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INTRODUCC ION 

Al seleccionar el tema de Investigación de esta tesis, que lleva por título ,!EL 
TRIBUTO EN LA ENAJENACION QE BIENES fueron varios los motivos tomados 
en cuenta para regir el tema ya mencionado como objeto de una investigación 
académica doctoral: 

- Las reformas realizadas por el entonces Presidente de la República 
Mexicana Lic. Miguel de la Madrid Hurtado en 1983 a la fracción IV inciso o) del 
artículo 115 Constitucional, el cual atribuye a los municipios de la República la 
materia inmobiliaria como exclusiva del mismo en todos sus aspectos. Del exégesis 
del mencionado precepto constitucional, resultan los siguientes presupuestos o 
hechos imponibles relacionados con la propiedad inmueble: 

a) La propiedad (o sus desmembramientos: nuda propiedad y usufructo). 

b) La posesión de los bienes inmuebles. 

c) El fraccionamiento de bienes inmuebles. 

d) La consolidación de bienes inmuebles. 

e) La división de bienes inmuebles. 

f) La traslación o transmisión de dominio de bienes inmuebles. 

g) La mejora de bienes inmuebles. 

h) El cambio de valores de bienes inmuebles, que da lugar al impuesto de 
plusvalía, entendido éste en su rigor técnico. 

- El establecimiento de tributos por parte de la Federación en materia 
inmobiliaria en diversos ordenamientos de carácter federal (l.S.R., LV.A .. etc.) lo 
cual a mi juicio es inconstitucional por las razones que expresaré en el desarrollo 
del presente trabajo. 

Hemos procurado realizar un análisis jurídico, específicamente al Impuesto 
por Enajenación de Bienes Inmuebles perteneciente al Título IV Capítulo IV de la 
Ley del l.S.R .• en virtud de la enorme gama de tributos establecidos por la 
Federación en materia inmobiliaria, siendo los razonamientos del presente trabajo 
de investigación extensivos para otros ordenamientos federales que contemplen 
la propiedad inmobiliaria. 



Asl pues, para desarrollar el presente trabajo de investigación, se parte 
desde el análisis jurídico histórico del tema que nos ocupa, hasta aterrizar en el 
punto específico de la misma. 

El presente trabajo se integra de cuatro capítulos: 

El Primero "LA EVOLUCION DEL MUNICIPIO EN MEXICO", tiene como 
propósito realizar en forma sistemática pero a la vez completa, un estudio sobre la 
institución del Municipio a partir de sus orígenes en el Derecho Romano Clsico, 
pasando por los cabildos medievales espaSoles y su transplante e implantaci"n en 
las tierras americanas. Asi ccomo su Evolución histórica a través de los diversos 
ordenamientos que han regido a nuestro país, examinando su inclusión como 
estipulación, confOrme al texto aprobado por el Congreso Constituyente de 191 7, 
así como las principales reformas o adiciones efectuadas por el constituyente, 
permanente, con la finalidad de perfeccionar esta importante Institución Política. 

El Segundo "LA POTESTAD TRIBUTARIA DEL ESTADO", se realiza un 
estudio tributario al Estado Mexicano en sus tres niveles de gobierno, Federación, 
Estado y Municipio. 

El Tercero "EVOLUCION HISTORICA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN LO REFERENTE A LOS INGRESOS ADQUIRIDOS POR LA ENA.JENACION 
DE BIENES" en el cual se realiza un análisis jurídico de la Evolución Histórica del 
Ingreso por Enajenación de Bienes Inmuebles, en la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, a partir del año de 1962 en el cual se empieza a regular este concepto hasta 
nuestros dlas; la cual a través de los años, la redacción y comprensión de la misma 
se ha transformado de lo sencillo a lo complejo. 

El Cuarto "INCONSTITUCIONALIDAD DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN LO REFERENTE AL INGRESO POR ENAJENACION DE BIENES", el cual es 
la parte medular del presente trabajo de investigación y en él se planteó la 
lnconstitucionalidad de la Federación para gravar la materia inmobiliaria tomando 
como punto de apoyo criterios y jurisprudencias sustentados por la Suprema Corte 
de .Justicia en lo referente al Impuesto al Activo, ya que en este rubro 
específicamente, no existe material al respecto; a su vez se desarrolla un estudio 
sobre las perspectivas municipales como consecuencia de la lnconstitucionalidad 
referida 

Por último, al final del presente trabajo, se insertaron tres anexos: El Anexo 
1 que profundiza la mecánica del Título IV Capítulo IV de la ley del l.S.R. referente 
al Ingreso por Enajenación de Bienes, el cual se ve en el capítulo segundo de esta 
investigación. 



El Anexo 11 que realiza un análisis respecto a la inconstitucionalidad de la 
rectroactividad de las normas fiscales que se aplican en la determinación del 
lmpu-to en la Enajenación de Bienes. 

El Anexo 111, en el cual se recopilan todas las jurisprudencias en materia 
fiscal que se consultaron para la realización del presente trabajo. 

Me resulta altamente estimulante el haber realizado esta investigación no 
por los resultados que se pudieron obtener o la aportación que se pudiera efectuar 
con lo escrito, sino que me permitió constatar lo innovador e importante del tema, 
de ahí la necesidad de restablecer los derechos tributarios que la propia 
Constitución le otorga al Municipio para su fortalecimiento económico. 

LIC. GONZALO ROMERO ALEMAN. 
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EVDLUCIDN DEL MUNICIPIO EN MEXlCO Y EN EL MUNDO 

1.1.• CONCEPTOS GENERALES 

A).· CONCEPTO ETIMOLOGICO DE MUNICIPIO 

El vocablo Municipio proviene del Latín, siendo una palabra culta de ese 
idioma, compuesta de dos locuciones: el sustantivo •munue•, que se refiere a 
cargas u obligaciones, tareas, oficios, entre otras varias acepciones, y el verbo 
•capere•, que significa tomar. hacerse cargo de algo, asumir ciertas cosas. De la 
conjunción de estas dos palabras surgió el término latino •munlclplum• 1 que 
definió etimológicamente a las ciudades en las que los ciudadanos tomaban para 
sí las cargas, tanto personales como patrimoniales, necesarias para atender lo 
relativo a los asuntos y servicios locales de esas comunidades. 

De aquí se deriva el concepto "municipe", que hace alusión a los propios 
gobernantes o a los habitantes de las circunscripciones municipales; también 
encontramos el uso frecuente del término "municipia". para referirse en general a 
todas las ciudades que el Derecho Romano otorgó la calidad de autónomas en su 
manejo administrativo. 

Por otra parte, debemos hacer notar el origen común de este vocablo con 
otros similares que se refieren también al Municipio. Es el caso de la palabra 
"commune", que es mucho más usual en el idioma francés (comuna) para designar 
a las corporaciones municipales, su origen etimológico se inserta también en el 
vocablo latino antes señalado y significa la comunidad de obligaciones de una 
circunscripción o población. 

En el propio idioma latino con frecuencia encontramos otros términos 
asociados a estos vocablos, como es el caso de los juramentos, comunales o 
municipales (jura communia) que a decir de Dutaillis, eran necesarios para la 
existencia de los Municipios, señalando que" ... sin asociación por juramento, "jura 
communia". no había Municipio y esa acción bastaba para que existiese el 
Municipio". 2 

Coincidimos con la mayoría de los investigadores, entre ellos Reynaldo 
Robles, Moises Ochoa Campos entre otros, de la historia municipal en afirmar que 
el Municipio. como institución jurídica y social surgió con el Derecho Romano, 
particularmente en el momento de la expansión del Imperio en los primeros años 
de nuestra era. En el genio latino se conjugaron. por una parte, el claro realismo 

1) Clr. Coro•i8••· .J-a y .JoÑ A. P..cual. "DICCIONARIO CRITICO Y ETIMOLOGICO CASTELLANO E 
IUSPANICO" •• ..._ .. rv. p. US. 

2) RoWes.. Rayaaldo. ""ELMUNICIPIO". Edilorial Ponúa. Méüco 1987, p. 61 
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político y, por otra, la idea pragmática de la administración de las ciudades, 
resultando asi el ámbito de lo municipal, que se circunscribió al manejo de las 
cuestion- locales, sin interferencia de otras entidades del Estado, por así convenir 
a la propia "razón de estado" del Imperio, Es indudable que el concepto está 
íntimamente ligado al ager (campo, tierra, territorio, país, comarca).3 

B).• DEFINICIONES 

Muchas y de variadas orientaciones y matices son las definiciones que en 
torno al Municipio exponen los estudiosos del tema, notándose en ellos, sin 
embargo, el sustrato común que tiene la institución, esto es: el aspecto propio de 
la vida local de la comunidad. 

Algunas de las definiciones más comunes de la institución en análisis las 
encontramos en diversas enciclopedias o diccionarios. Así el de la Real Academia 
Española lo conceptúa como: "Conjunto de habitantes de un mismo término 
jurisdiccional, regido en sus intereses vecinales por un ayuntamiento". y tal 
Definición es retomada por Rafael de Pina en su "Diccionario de Derecho"4 

La enciclopedia Espasa Calpe señala que el Municipio es: "Una sociedad 
necesaria, orgánica y total establecida en determinado territorio y que tiende, con 
personalidad jurídica definida, a la realización de aquellos fines públicos que 
trascendiendo de la esfera de la familia no llegan, sin embargo, a la en que se 
desenvuelven otras entidades de carácter político (provincias, regiones, Estado, 
Unión de Estados)". 5 

Por cuanto hace a las enciclopedias jurídicas, también aparece este con
cepto, como es el caso de la .Jurídica Omeba, la que lo define como: "una persona 
de Derecho Público constituida por una comunidad humana, asentada en un 
territorio determinado, que administra sus propios y peculiares Intereses, y que 
depende siempre, en mayor o menor grado, de una entidad pública superior, el 
Estado Provincial o Nacional". 6 

3) .. , 
5) 

6) 

"DICCIONARIO O..USTRADO vox·. --- ,_ 
de P1aa. ....... "Okc:lca.no • DerecM"Ul&orial POft"Úe. S. A.. 109. Ellkio-. MéDc:o. lffl. p. 3'18 
.. ENCICLOPmlA UNIVERSA.L ILUSTRADA. EUROPF..A-A..'\IERICA.NO DPASA.- CALPE. S.A. ... T-o XXXVIL p. 
50. 
"ENCICLOPEDIA ,JUlllDICAOMEBA". TOMO XIX. p. 55 
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EVOLUCION DEL MUNICIPIO EN MEXJCO Y EN EL MUNDO 

El diccionario .Jurídico editado por el Instituto de Investigaciones .Jurídicas 
de la UNAM, seflala que el Municipio es: "La Organización Político-Administrativa 
que sirve de base a la División Territorial y Organización Política de los Estados 
miembros de la Federación. Integran la organización política tripartita del Estado 
mexicano, Municipios, Estados y Federación". 7 

Ya desde la antigüedad algunos pensadores observaron a esta institución. 
Si bien bajo otra diversa apreciación, que no la romana que nos trascendería. En 
este sentido encontramos el concepto clásico de Aristóteles quien en su obra La 
Política" afirma que: "La primera comunidad a su vez que resulta de muchas familias 
y cuyo fin es servir a la satisfacción de necesidades que no son meramente las de 
cada día, es el Municipio" .8 

Otra definición clásica es la de Tocqueville, quien en "La Democracia en 
América" expone su idea de la Comuna o Municipio, señalando:"La sociedad 
comunal existe, en todos los pueblos, cualesquiera que sean sus usos y sus leyes; 
el hombre es quien forma los reinos ~crea las Repúblicas; la comuna parece salir 
directamente de las manos de Dios". 

En la doctrina jurídica extranjera destacan importantes municipalistas que 
han aportado interesantes definiciones para la institución. Afirma, así, Adriano 
Carmena Romay que el Municipio es: " ... una sociedad humana localizada con 
carácter de permanencia en un territorio determinado, dirigida por una autoridad 
local, con el fin de lograr el bien de sus integrantes y del Estado al que pertenece" .10 

El autor sudamericano, Efrén Cordova afirma que el Municipio " ... es una 
comunidad natural y espontánea, que nace de la imprescindible necesidad de una 
organización política-~urídica y administrativa y que es reconocida por el Estado y 
no creada por éste". 1 

Otro autor sudamericano, Reynaldo Pola, dice que: "El Municipio es una 
fracción territorial del Estado o de un distrito con reconocimiento oficial, donde se 
hallan congregadas numerosas familias que obedecen las mismas leyes y están 
sujetas a la acción administrativa de un ayuntamiento" .12 

7) .. DICCIONAIUO JURIDICO ... IU·UNAF.t, Tomo c~Mo.te • lu letraa de t. l •t. o 
8) ~ "IA PC>LnlCA", Ubn. ~ Elll. ~ Mé1dco 1989, P~o Od.a~o. p. 311 
9) T---AI- "LA DEMOCRACIA EN A.'fEJllCA", IEloL F-dode c.aiura Ec-..ica. p. 79 
10) c..._.,._ ao..,. Adrimao. .. NOTAS SOBllEl....A.AtnUNOMIA DELMlJNICIPIO'', U. Llbnri• MarU. La u.a.-• 1950, 

p.16 
11) c-..-.. --..·cURSOOEGOBIERNOMUNICIPAL".IEloLU•--•Pu-IUco,IUo~ ......... IUcol!l64, 

p.sa 
12) C-parltal>i... ... ,_ ......... di., P• 66 
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El jurista vienés Hans Kelsen afirma en su "Teoría General del Estado" que: 
"Los Municipios son las democracias más antiguas y lo eran ya en un tiempo en 
que la administración local se hallaba organizada sobre bases estrictamente 
autocráticas ... •. 13 

El destacado administrativista Carlos García Oviedo afirma que: "El 
Municipio es una agrupación natural de familias, formando una colectividad con 
fines propios y por tanto diferentes de sus componentes individuales, ... situada en 
un territorio y que satisface necesidades originadas por la relación de vecindad" .14 

A su vez señala Fabián Onsari que:"EI Municipio tiene su raíz, por así decir, 
en el origen de la convivencia social. Vecinos o familias que necesitan llevar en 
común algunos servicios que deben reunirse y se unen para realizarlos. Conservar 
los caminos, enterrar a los muertos, crear una escuela, construir una iglesia, son 
problemas que afectan a la comunidad, problemas que originan la necesidad de 
crear y organizar de acuerdo esos servicios y, con el tiempo, la complicación de la 
vida moderna y la división del trabajo, determinar nuevos problemas que deban 
contemplar los vecindarios". 15 

El distinguido municipalista español Don Adolfo Posada en su obra "El 
Régimen Municipal de la Ciudad Moderna" precisa que el Municipio podría 
definirse: " ... como el núcleo social de vida humana total, determinado o definido 
naturalmente por las necesidades de la vecindad". 16 

Por otra parte, la doctrina mexicana también ha aportado claras definiciones 
de la institución municipal. Tanto investigadores del Derecho Constitucional o 
Administrativo, así como sociólogos y otros especialistas nos presentan diversos 
conceptos definitorios. 

"El Municipio -afirma El Dr. Miguel Acosta Romero- en sí constituye una 
persona jurídica de Derecho Público. eminentemente política, cuya forma de 
gobierno puede variar de acuerdo a las modalidades que cada Estado adopte sobre 
ese particular". 17 

13) K-. U.... ""RX>RIA GENERAL DEL ESTADO", E<1. N-'"-1 FA1-.i. Mé>dco 19S.. p. 2M 
1•) G.-d• O.....,_ cut-. .. DERECHO ADMINISTRATIVO", Tomo 1, 9a. F..llidúll. F.d. &l.S..A., Médco 1968, p. 658 
15) C-...0 ...- Calla. Muto. - "ELMUNICIPIO UBRE", E11. Pon-U-. Mfmico 19816. p. 22 
16) e-. Mario. 1-.. p. 56 
17) Ac..a. a-ft'Uo ~ .. TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO .. No•- &Ud;..~ PDn'ÍYI, 

Mé>dcol-p.3'7 
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A su vez el Doctor Andrés Serra Rojas refiriendose a esta institución señala: 
"La descentralización administrativa regional, llamada por algunos autores 
descentralización territorial, es una forma de organización territorial, es una forma 
de organización descentralizada, que tiene por finalidad la creación de una 
Institución política, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y un régimen 
jurídico establecido por la Constitución en el Artículo 115 y reglamentado por sus 
leyes orgánicas municipales, que expiden las legislaturas de los Estados ... 00

•
18 

El Doctor Ignacio Burgoa, destacado constitucionalista, señala en su 
"Derecho Constitucional" que: " ... El Municipio implica en esencia una forma jurídica
política según la cual se estructura a una determinada comunidad asentada sobre 
el territorio de un Estado ... 00

•
19 

Don Lucio Mendieta y Nuñez, sociólogo y jurista, a su vez expone: "El 
Municipio es la circunscripción territorial más p~ueña del país y está bajo el 
gobierno inmediato y directo del ayuntamiento". 20 

Uno de los indudables pioneros del estudio del municipio en México lo fué 
don Moisés Ochoa Campos, que escribiera varias obras sobre temas municipal-. 
la más destacada, sin duda, "La Reforma Municipal", en donde sostiene que: "El 
Municipio es un efecto de la sociabilidad, como tendencia a institucionalizar las 
relaciones sociales. Se produce como mediata agrupación natural y corno in
mediata unidad socio-política funcional, aglutinada en forma de asociación de 
vecindad, siendo por excelencia la forma de agrupación local; ... es fuente de 
expresión de la voluntad popular y en consecuencia, atiende a sus fines propios 
como institución y a los de sus componentes como asociación de éstos".2 

C).- NUESTRA DEFINICION 

Como se puede observar, existen muy variados puntos de vista para enfocar 
la definición del Municipio. Algunos autores destacan características formales, 
otras cuestiones políticas, económicas o sociológicas. Sin embargo, se percibe, en 
el fondo, la preocupación central de todos ellos por apreciar a esta institución cómo 
básica y fundamental en la configuración de la vida de las sociedades. 

18) s_.... llqlu. Am*éa. ., DERECHO ADMINIS"OIATIVO". Tomo 1, l>octriau, ......... cióm y Jlll"Üprude•da. 5a. Edlcióm, 
.,,._ Panm. Méalco 1•2. p. 5M 

19) ...... <>.-. ..... l ... do. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO", Selda Edklóa.. Ed. POl'T'Úa, MéDco 19116, p. 
875 

20¡ e-.... e- Malio. op. di.. .. 29 
21) ~c._ M....._ "ELMUNICIPIO. SU EVOLUCIONINS'ITFUCIONAL" ....... - ... t.otllutode-., y e--·-n..-M-'dpel. Colocdóa C...._., MOlaklpel • .,,._ BANOBRAS, Wako t•l. p. 23 
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Siguiendo estas mismas ideas, estimo que el problema de la definición del 
Municipio debe abordar no solamente la estructura formal de la institución, sino 
también los fines sustantivos que la distingan de otras formaciones similares. 

En este sentido, se propone que: EL MUNICIPIO ES LA INSTITUCION 
ECONOMICA, .JURIDICA, POLITICA Y SOCIAL, QUE TIENE COMO FINALIDAD 
ORGANIZAR A UNA COMUNIDAD EN LA GESTION AUTONOMA DE SUS 
INTERESES DE CONVIVENCIA PRIMARIA Y VECINAL, QUE ESTA REGIDA 
POR UN AYUNTAMIENTOY QUE. ES LA BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL 
Y DE LA ORGANIZACION POLITICA DE UN ESTADO. 

En esta definición destacamos varios aspectos: a)Que el Municipio es una 
institución de carácter jurídico. político y social; b)Que el Municipio es una institución 
territorial pues cuenta con una jurisdicción espacial definida; c) Que el Municipio 
tiene como finalidad organizar la satisfacción de intereses primarios resultantes de 
la convivencia social, esto es, que se originan por el hecho de la vecindad de los 
individuos; y, d) Que el Municipio es considerado como la base de la división 
territorial y de la organización política de los Estados. 

1.2.- ANTECEDENTES SOBRESALIENTES DEL MUNICIPIO EN LA 
HISTORIA MUNDIAL Y EN MEXICO 

A).• EL MUNICIPIO EN GRECIA 

La cultura griega representa para las civilizaciones occidentales, el centro 
generador de una multiplicidad de ideas e instituciones. La filosofía, entendida en 
sentido griego, es sinónimo de ciencia y pensamiento racional. Sus más con
notados exponentes los encontramos precisamente en esa cultura, (Socrates. 
Aristóteles, Platón ... etc.). 

Grecia fue la base de la concepción política del hombre occidental; de la 
idea del Estado, de la democracia, etc .• por todo ello, en nuestro presente trabajo 
merece especial atención analizar la institución de la "POLIS" como centro de la 
propia vida política del pueblo griego. 

A decir de Rowe: "El proceso de la civilización griega empieza y termina en 
sus ciudades; ninguna otra nación ha concentrado tan completamente su vida y su 
perfeccionamiento en la vida de la ciudad".22 

ZZ) C..__ par ........ Alldl'ca. .. EL REGIMEN MUNICIPAL DE~ CIUDAD MODERNA"'• Ed. Ubnri• G ......... 
Vlc:lorúmoS..,..a. Mai.,.. 1936. p. M 
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La ciudad será para el hombre griego el centro de su vida, su realización y 
plenitud. Sólo en ella se pueden realizar los grandes valores de justicia y virtud, 
como lo exponen Platón en "La República" y Aristóteles en "La Política". 

Ahora bien, surge una primera cuestión de interes al preguntarnos si es 
posible catalogar a la Polis Griega, como una verdadera organización municipal. 

Varios autores estiman que efectivamente la ciudad griega o Polis, repre
senta un verdadero municipio, entre ellos Moises Ochoa Campos el cual afirma 
que "La ciudad griega llegó a constituir un auténtico Estado municipal".23 

Posada estima que la Polis contiene más los elementos totales del Estado, 
que los propios de un municipio, concluye que "Por esta razón, aparte otras, las 
ciudades griegas no costituían por sí municipalidades, en el sentido moderno de la 
palabra2"·. 

Abundando ideas de los autores que citamos precisan que la figura del 
Municipio como institución política subordinada al estado, se parece más a los 
demos o barrios de la pólis, que tenían algunas autoridades y funcionarios par
ticulares. 

Sin ahondar mayormente esta polémica, podemos apreciar que las in
stituciones urbanas griegas denotan indudablemente los perfiles que en Roma 
adquirieron los civitates municipales. La polis griega es precursora, con su demos, 
de la organización municipal que florecería siglos después en el gran imperio de 
los romanos. 

Como ejemplo de la complejidad de aquella vida urbana, Ochoa Campos 
enumera los nombres y funciones de los magistrados que gobernaban Atenas: 

"EL REY, que celebraba los sacrificios. 

EL POLEMARCA, que juzgaba a los extranjeros y fue jefe del ejército. 

EL ARCONTE, que velaba por la conservación de los cultos domésticos 

LOS TESMOTETES, que en número de seis presidían los grandes jurados. 

LOS PRITANOS, que eran cincuenta individuos elegidos a perpetuidad para 
velar por la conservación del hogar público y para verificar las comidas sagradas. 

23) ~c .. ..-. MoiML op. dL. p. 63 
JA) Polella, ~ollo. op. dL p. 31. 
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Magistraturas que fueron creadas por las democracia: 

10 ESTRATEGAS, encargados de los asuntos relacionados con la guerra y 
la política. 

10 ASTINOMIOS, que cuidaban de la policía. 

15 SITOFILAQUIOS, que vigilaban la renta del trigo. 

15 METRONOMIOS, encargados de las pesas y medidas. 

1 O CUSTODIOS, del tesoro. 

1 O RECEPTORES, de cuentas. 

1 1 ENCARGADOS, de ejecutar las sentencias. 

Todos los magistrados duraban en su encargo un año y· la mayoría de las 
magistraturas señaladas se repetían en cada tribu y en cada demo. la 
superburocratización de la ciudad se manifestaba a primera vista".25 

B).• EL MUNICIPIO EN ROMA 

El Municipio es una institución que históricamente ha sido creada, confor
mada y fortalecida por el derecho que le ha ido precisando, definiendo y perfilando. 

La mayoría de los autores, entre ellos Carlos F. Quintana Roldán, Reynaldo 
Robles Martínez, Moisés Ochoa Campos, coinciden que el municipio nace en Roma 
y no teniendo elementos de juicio para dudar de esta posición, nos adherimos a 
ella e iniciamos nuestro análisis histórico jurídico con el pueblo romano. 

Hemos dicho que podemos aceptar que el municipio nace en Roma, pero, 
¿por qué nace?. 

La reflexión más importante en este capítulo será con el objeto de encontrar 
las características sociales que justifican la aparición de nuestra figura, más que 
relatar cronológicamente sucesos o personajes. 

25) ~c ....... M..._ op. dL pp. 63-64.. 
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Von Mayar nos dice que: "El Imperio mundial romano no fue más que la 
agrupación de una serie de municipios urbanos, más o menos independientes, 
unidos bajo el poder supremo de Roma". 26 

La palabra Municipio la encontramos en Roma para distinguir a un centro 
de población de otros, por los derechos civiles y políticos que les eran concedidos 
a los habitantes de ese centro de población sometido a Roma. 

Recordemos que Roma fue un pueblo predominantemente guerrero, 
poseedor de una poderosa maquinaria bélica; con el terrible hábito de pelear; y, el 
no menos peligroso de vencer. Con acendrados sentimientos de invulnerabilidad 
y fé en su destino. 

Su poderoso ejército, organizado en principio para defenderse del 
cartaginés Aníbal, no fue desmantelado no quedó ocioso después de su triunfo; 
sino que fortaleciéndose y logrando cada vez más victorias, llegó hasta la conquista 
misma de su mundo conocido; para así confirmar su Imperio. 

Ese Imperio, sin embargo, fue el producto no sólo de la guerra, sino también 
de tratados y alianzas. De esta suerte el Imperio Romano se formó finalmente de 
países y pueblos muy diversos, que lo único que tenían en común era el depender 
de una y otra forma de la autoridad de Roma. 

Pero la ley de Roma, no sometía a los pueblos o ciudades con estatutos 
uniformes, sino que respetaba sus condiciones peculiares. 

Andrés Angulo y Pérez nos dice que: "Roma conquistaba los pueblos con 
las armas de sus legiones, pero mantenía la dominación por la flexibilidad de sus 
normas locales de gobierno, que permitían amplia autonomía administrativa".27 

Ellos dió por resultado un conjunto complejo, en el cual las ciudades tenían 
variadas formas, tanto en lo físico como en lo jurídico; lo cual repercutía fundamen
talmente en el grado de autogobierno. 

El mundo romano estaba formado por la mezcla principal de dos culturas 
bien distintas, a las que posteriormente se les amalgamaron otras. 

2') VoaMey.r.~"IUSTORIADELDEJlÉcHOROMANO".'ln .. a:iómW .. cn&.oRoces.FAl.Labor.S..A.,0--C.lolla, 
d&e4o ....- RoW- M....._. ....,._... •· dL. p. 32 

27) Ali ..... y Ns.a.,._..... "RAICE'i DE lA DEMOCRACIA EN AMERICA", ~s.- Llb.wria OI RoWy, t.. Ha-
Cu .... 19.W. p. 7. 
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Por una parte, el occidente, en pleno proceso de formación, en donde la 
civilización poco a poco se va unificando en torno a la lengua, el latín, y al derecho 
romano. 

Por la otra, el oriente, con sus tradiciones milenarias, aporta su cultura y su 
lenguaje: el griego. 

Con su principal virtud, el realismo, el pueblo romano no tardó en unificar lo 
heterogéneo, y lo logró sin que perdieran los integrados su propia personalidad. 

El verdadero principio de unidad surgió del ideal común por la ciudad y tanto 
en oriente como en occidente la unificación se da alrededor de ella. 

La unificación cultural y social del Imperio fue producto de la extensión de 
un tipo de vida ciudadano similar, lo cual significa que fuera de Roma la sociedad 
y la cultura de todas las zonas del Imperio procedían del extranjero, por conquista 
o alianzas, que propiciaban la consecuente asimilación de una cultura 
predominante, como inclusive originalmente le ocurrió a la propia Roma con 
relación a Grecia, y la imposición y amalgamación de culturas, fortaleciéndose 
éstos mediante la emigración. 

Para entender al pueblo romano, es necesario entender sus creencias. No 
podemos olvidar que en Roma la ley formó parte de la religión, que las reglas del 
derecho de propiedad, de sucesión y otros más, estaban mezclados con los 
sacrificios, la sepultura, el culto a los dioses y los muertos, y que la autoridad política 
y la sacerdotal estaban depositadas en la misma persona. 

No bastaba la unanimidad de sufragios para aprobar la ley, era necesario 
que dicha aprobación fuera ratificada por los pontífices, autoridades religiosas, y 
que los augures atestiguasen que los dioses eran favorables a la ley propuesta; 
haciendo así, este pueblo, suya la máxima de Platón cuando decía que: "Obedecer 
a las leyes es obedecer a los dioses". 28 

Estas creencias se reflejaban en la forma de ser de las ciudades, y así 
Foustel de Coulanges, señalaba: 

"Cada ciudad, por exigencias de su misma religión tenía que ser absoluta
mente independiente. Era absolutamente necesario que cada cual poseyese su 
código particular, pues cada cual tenía su propia religión y de ésta emanaba la ley. 

28) F~•CDlll-... "l.ACIUDAOANTIGUA.". F.,¿ Ponúa. Miidco. 1980. d ... oparllolll-Mardmea.. Re,.......•· 
dl.p. ;M. 
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Cada cual tenía su justicia soberana y no podía haber justicia superior a la 
de la ciudad. 

Cada cual tenía sus fiestas religiosas y su calendario; los meses y los años 
podían no ser los mismos en dos ciudades cercanas, pues la serie de sus actos 
religiosos eran diferentes, cada cual tenía su manera particular de actuar, cada cual 
tenía sus pesas y medidas, no se admitía que pudiese existir nada común entre 
dos ciudades". 29 

Con motivo de esta situación los romanos durante mucho tiempo no 
pudieron conseguir que varias ciudades se uniesen y viviesen con un mismo título 
y con un mismo gobierno; además para algunos pueblos era un principio absoluto 
que no gobernase a una ciudad quien no fuera ciudadano de ella, y esto se entiende 
ya que el gobernante era al mismo tiempo jefe religioso. que estaba facultado para 
practicar los sacrificios. 

Estas creencias y usos religiosos hacían imposible, cuando menos en los 
tiempos clásicos, unir a la población vencida con la vencedora y otorgarle o 
imponerle un mismo gobierno; por ello, nos relata Viamonte: "En los primeros 
tiempos cuando los romanos se apoderaban de una ciudad vencida, la 
destruían" .30 

Esta práctica, por otra parte, era común a casi todos los pueblos de la 
antigüedad, excepción hecha de los babilonios que prefirieron trasmigrar pueblos 
enteros a otros territorios para romper su identidad étnica y cultural. 

Así se fueron implementando fórmulas para someter a las ciudades vencidas 
y no destruirlas; recurrimos nuevamente a Foustel de Coulanges: "Ellos desarrol
laron dos fórmulas: la Oeditti y la Soccii".31 

Los pueblos atacados tenían dos alternativas al momento de la batalla, 
podían invocar la fórmula Deditti, y ello significaba que se oponían a la dominación 
de Roma, la cual entonces los invadía militarmente y normalmente los vencía: así 
Pietro Francisci nos señala: "En el caso de la Deditti, el pueblo vencido dejaba de 
ser una civitas, quedando anuladas sus leyes, sus instituciones. sus cultos y sus 
templos, así como su territorio, que quedaban como propiedad del pueblo 
romano•.32 

29) Famlel .. C ......... ~opw R...._ M..U.ez. ReyaaWo. Id--. 
30) s .. ..-. Yiaaoa ... Carb. .. IAS INSTrnlCIONES POLmCAS EN lA msTORJA UNIVERSAL .... Ed. .............. 

--.c-_........_~ .... ,.........,..c11.p.35 
31) F......a .. C....__. d ... o ........... ~z.. lle)'aaldo. op. dL p. 35 
32) PlelrD .. Fn.cimd.. "SINl'ESIS HISTORICADE DERECHO ROMANO"• Ed.. Reris&a .. ~ Priw_.o. M8clrW., 195'. 

dlatlo par R..a- Marlmez. ..,._..o. op. ciL P- 35 
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Los sujetos a la Deditti, perdían lo que más amaban, sus dioses, religión, 
gobierno interno; a partir de ese momento, cuando eran vencidos, esos hombres 
ya no formaban entre sí un cuerpo político, no tenían ya sociedad, eran dispersados 
y sus edificios podrían ser destruidos. 

Los que, por el contrario, convocaban la fórmula Soccii, y se entregaban sin 
luchar, podían conservar sus instituciones propias; seguían organizados en 
ciudades, conservando sus propias leyes, magistraturas, senado, jueces, etc ... la 
ciudad se reputaba independiente y tenía relaciones con Roma de aliada a aliada, 
pero siempre respetando la dependencia de la metrópoli romana. 

Estas ciudades se llamaban libres, y lo eran en su régimen interior; formaban 
parte del Imperio: y además pagaban impuestos a Roma y enviaban soldados para 
ras legiones del Imperio. 

La historia, en estos grandes rasgos nos retrata ya al Municipio en todo su 
vigor. 

La fórmula Soccii fue sin duda uno de los medios para crear el Municipio, 
sin dejar de aceptar que existieran también otras alternativas para otorgar cierta 
autonomía y ciertos derechos para autogobernarse a pueblos integrantes del 
Imperio Romano, ya que el Municipio según Posadas era: "Una comunidad política 
subordinada a Roma, conservando una cierta autonomía. Las ciudades incor
poradas a Roma, recibían el nombre de Municipia de munus munera que significa 
carga o gravamen, así que los Municipios eran los obligados a verificar deter
minadas prestaciones, tributos y servicio militar. Se caracterizan los Municipios, 
por su autonomía administrativa y sus magistrados".33 

Roma crea al Municipio como una forma de organización política, ya que el 
Imperio sometía bajo su voluntad a numerosos pueblos, dándoles como concesión 
graciosa algunas libertades para gobernarse. 

Esas concesiones y libertades se fundaron en una razón de estricta con
veniencia para el propio Imperio, ya que de otra manera hubieran requerido de un 
ejército militar de ocupación que apoyara a otro ejército civil de funcionarios: de los 
cuales carecía; el régimen de autonomía que otorgaba le evitaba la necesidad de 
improvisar. 

Es adecuado destacar, que aún las modalidades más extremas de 
autonomía quedaban sometidas a la más completa fiscalización de los gober
nadores romanos y al pago de los tributos. 

33) 1..--...1--. "DERECHO ROMANO. INSTrn.JCIONES DE DERECHO PRIVADO". F..d..Artet. p. 25. CJt..toporRolll• 
Mardmez. •• ,._... .... cit. p. .16 
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La organización en Municipios del Imperio romano no fue simultánea para 
todos los pueblos, e inclusive las ciudades tenían diferente estatuto, dependiendo 
de la cana que les rigiese. 

Vamos a reproducir una autorización imperial de Antonio Pío a los habitantes 
de Timando, lugar de Frizidizen, en el Asia Menor: 

"Como en nos, es innato su deseo de que por todo el orbe nuestro, crezcan 
en número y en dignidad las ciudades, y como vemos que los habitantes de 
Timando ansían obtener el nombre y condición de ciudad y prometan fervorosa
mente que, de dentro de ellos saldrá un número suficiente de decuriones "con
sejeros municipales" creemos oportuno atender a su ruego y que ejerzan, pues, 
con nuestra venia, los derechos que ejercen las demás ciudades, el votar un 
Consejo Municipal, el de dictar decretos. tomar cuantas medidas conciertan las 
leyes: habrá que nombrar, magistrados, ediles, cuestores y cuantos otros cargos 
sean precisos".34 

La organización en Municipios se fue preparando por el Senado, quien a 
través de embajadas formadas por senadores imponen políticas y soluciones a los 
pueblos, hablando directamente con la población, marginando a los reyes, pues 
consideraban a la monarquía como una forma política inferior, transitoria, peligrosa 
para la libertad y seguridad de los pueblos: así preparaban la futura integración de 
los pueblos al Imperio Romano y al mismo tiempo permitían la transformación de 
los reinos en Municipios. 

Según García Oviedo, 35 existía un órgano deliberante y órganos ejecutivos. 
La Ley .Julia Municipalis (45 a.C.) regulaba la organización municipal romana. 

La Curia era el cuerpo deliberante municipal, algo similar al actual Ayun
tamiento. Sus miembros, los dos varones, eran designados por el pueblo. La 
presidían los Duunviros, que eran, a su vez, electos por los Decuriones. 

:W) F_.-. "ELIMPERIO ROMANO Y SUS PUEBLOS LIMJTROFES", t;¿ Slelo XXI. :Z.. Edidúoo, - 197 .. p. 
77. 

35) G..-da ~C....._ "DERECHO ADMINISTRATIVO", ~ ... Pa..._.to de Culharll de .. Esc:eleall--. Nul'ba. e-...---.. a.,...wo. ,..c11. p. :n 
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La Curia tenía facultades de todo género: en el orden político intervenían en 
el nombramiento de magistrados; en el civil, en la manumisión de esclavos; en el 
económico, en la recaudación de fondos y formación del presupuesto; en el militar, 
la reclutación y provisión de armas; en el administrativo, en todo lo concerniente a 
la política municipal, construcción de edificios públicos, obras, etc ... ; en lo judicial, 
decidir las apelaciones de las multas impuestas por los Duunviros y los Ediles, y 
aún tenían funciones de glosa; también señalar custodias de las capillas, días 
fastos, etc ... 

Los órganos ejecutivos eran los Duunviros, los Ediles, los Cuestores, los 
Censores y el Defensor Civitatis. 

Los Duunviros presidían la Curia, dirigían la administración general, velaban 
por la pureza y sinceridad electoral y ejercían cierta jurisdicción tanto en lo civil 
como en lo penal. 

Los Cuestores eran los que tenían a su cargo la gestión y custodia del tesoro 
municipal. 

El Censor era un alto magistrado que formaba el censo y asumía la dirección 
moral pública. 

El Defensor Civitatis era un magistrado de elección popular encargado de 
la defensa de los particulares contra los excesos de la curia, del Municipio y de los 
funcionarios imperiales. 

En conclusión, podemos ver en este perfil histórico municipalista en Roma 
que muchas de las instituciones municipales que nos son comunes, encuentran su 
justificación y origen en dicho período. 

C).• EL REGIMEN MUNICIPAL EN LA EDAD MEDIA Y SU INFLUENCIA EN EL CONTINENTE 
AMERICANO 

El esplendor de la figura del Municipio fue en Europa, especialmente en 
España, a tal grado, que es posiblemente de mayor importancia que el Romano, 
ya que éste surgió con la decadencia del Gran Imperio. 

Los pueblos que se desplazaban en diversos sentidos en toda Europa eran 
numerosos, sobresaliendo los visigodos y los árabes, que por su importancia 
haremos una breve reseña de ellos. 

18 



EVOLUCIOIV DEL MUNICIPIO EN MEXICO Y EN EL MUNDO 

•).• YISlgodoe 

La invasión visigoda extingue por completo la organización municipal 
romana36, en los siglos XI y XII, nace el municipio medieval en León y Castilla 
(Alfonso VII), "como un órgano jurídico y, al mismo tiempo, humano, que atiende 
a todos los fines de la vida (económicos, espirituales, etc), y que adoptó diversas 
formas y grados mayores o menores de autonomía; puede ser rural o urbano, y es 
la expresión jurídico-pública de la comunidad local; los grandes centros urbanos 
o ciudades van a adquirir una gran importancia y van a constituirse en comunidades 
que vienen independientemente de la industria y del comercio, al amparo de un 
recinto fortificado, y que disfrutan de una personalidad colectiva privilegiada de un 
derecho propio, independiente del derecho del territorio y de una organización 
administrativa autónoma". 37 

El rey únicamente se reserva la "moneda, justicia, focesadera e seus 
yantares"38. 

Se enfrentaron en varias ocasiones a los ejércitos romanos derrotándolos 
en la mayoría de las batallas y obligándolos así a firmar pactos en los cuales los 
romanos, concedían tierras a aquéllos, mientras éstos se obligaban a depender de 
ellos y servirles; estos pactos tuvieron una larga subsistencia, a medida que se iba 
disipando el prestigio de la autoridad imperial de Roma. Entonces surgió la lucha, 
siendo vencedores los Godos, que extendieron su dominación más allá del Danubio 
y se instalaron en Tracia; en busca de mayor territorio se dirigieron hacia el sur con 
su rey Alarico y habiendo llegado hasta Grecia penetraron en el Peloponeso, más 
tarde trataron de invadir Italia y se dirigieron hacia Roma, después de haber 
derrotado al general que comandaba al ejército de occidente. 

Eurico fue el primer legislador de los Godos, las costumbres y tradiciones 
que sacaron de las selvas, les habían bastado antes y eran importantes para su 
derecho político, civil y penal. Sin embargo, vivían diseminados en medio de la 
sociedad romana y por su contacto con dicha sociedad sintieron necesidades no 
experimentadas, así palparon la importancia que tenían las leyes escritas, y nació 
en ellos la inquietud de la incapacidad jurídica que tenían, entonces consideraron 
que la administración de justicia no era un acto arbitrario presentándoselas la 
necesidad natural de tener leyes propias, que las escribiesen y promulgasen para 
el conocimiento, así como para la subsistencia, ya que tenían una endeble 
institución Municipal, intentando reestructurarla y adecuarla a sus propias cos
tumbres. 

36) V........U.- L. G. "IUSTOIUA DE ESPAI'IA", FAL ..... do Ocddo .... !\bdrid. 1973. p. •77. 
37) Ea el .._o .. addo Vid. ~. IL "HISTORIA ECONÓ!\llCA Y SOCIAL IA EUROPA !\tEDIEVAL''. citado por 

V-1-p.•77. 
38) V_l ..... p.47& 
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La legislación Goda, fue anterior a la romana y era aceptada por los pueblos 
que se regían antes por esta última. Tal era la marcha de la civilización en el 
gobierno Godo, desde que se fijaron definitivamente en las Galias y en España, 
echando raíces en sus provincias no para saquearlas, sino para ver en ellas la 
patria de sus hijos. 

Dos Instituciones visigóticas son de destacarse: El 'Conventus publicus 
vicinorum' y el 'Placitum'. La primera de ellas era, a decir de Ochoa Campos, la 
reunión de los habitantes para resolver cuestiones administrativas. Seguramente 
antecedente de los cabildos abiertos de la España medieval. 39 El Placitum, 
igualmente reunía a los hombres del Municipio, pero con un marcado carácter 
judicial, precursor sin duda, de los jurados populares. 

b).- lnftuencl• Arebe 

Es cierto que muy poco se ha estudiado sobre la influencia que la cultura 
árabe tuvo sobre las instituciones municipales. Sin embargo, la ocupación de siete 
siglos, que corrió del año 7'1 '1 al '1492 o.e .. indudablemente que aportó elementos 
a la organización general de la sociedad española. El Municipio visigodo, 
prácticamente desaparecido y sobreviviendo en sus elementos esenciales bajo las 
Curias parroquiales, se transformó por completo. 

La dominación Arabe, desde luego, en todos esos siglos, fue sumamente 
cambiante; generalmente se admiten tres grandes etapas: La de los emiratos 
dependientes del Califa de Bagdad; la del Califito Español; y la de los llamados 
Reynos de Taifas. 

Múltiples figuras típicamente árabes se conservaron aún después que 
terminó la reconquista. 

El término más importante es el de ALCALDE (AL'KADE) que en su 
etimología original significa juez. 

Tenemos otras palabras y conceptos de aquél idioma, que también fueron 
de uso frecuente en cuestiones municipales, como: 

"-ALCAIDE (al'gaid), que significa .Jefe de una Guarnición o fortaleza. 

- ALMOTACEN (al'motzen), que diera origen al fiel ejecutor, encargado 
municipal de pesas y medidas. 
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- ALMOTALAFE (al'talafin), encargado de supervisar el tejido de la seda y 
aprobarlo con los sellos municipales. 

- ALAMIN (al' amine), equivalente a síndico o defensor de la ciudad. 

-ALARIFE (al'arifen), de donde se desprendió la figura del alarife mayor de 
loa municipios castellanos, encargados de las obras arquitectónicas de la comuna. 

- ALFE RES (al'faris), etimológicamente significa jinete; sin embargo su uso 
se generalizó como portantor de los estandartes o pendones reales al igual que 
municipal-. 

-ALGUACIL (al'wuacir), gendarme, policia. Su uso hasta la fecha es común 
en el ámbito municipal. 

- ALFAQUI (al'faqih), jurista, abogado; Encargado de atender diversos 
asuntos del Municipio de Castilla y de León. 

- SALMEDINA (ze-al'medin), de donde se originó la figura del justicia y del 
justicia mayor del derecho castellano. 

- ALHONDIGA (alfondiga), bodega de granos, las alhóndigas fueron ver
daderas instituciones reguladoras del abasto en los Municipios, su origen es 
típicamente árabe".4 º 

En resumen, creemos que si bien no se integró un Municipio hispano-árabe, 
por la notable diferencias de culturas, idiomas, religión, etc., la nominación árabe 
aportó diversas figuras ya señaladas que se harán posteriormente captadas por el 
Municipio español de la edad media. (Si se desea profundizar sobre el Municipio 
Musulmán, es conveniente consultar a Martins Oliveira).41 

Los estatutos de las ciudades y poblaciones de la España Medieval en los 
que se recogían las prerrogativas, privilegios o exenciones que disfrutaban sus 
habitantes, se conocieron precisamente como FUEROS MUNICIPALES, también 
llamados CARTAS PUEBLAS. 

-) Q-- ... ...._ C-- F. "DERECHO MUNICIPAL". E<I. P ....... Mé- 1995, p. 39 
41) - Oll•- "IOSTOIUA DE lA CIVILJZACION IBERICA" • E<1. Aaoú(ar. S.A., Ma ..... l .... p. 2Z3 
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El Diccionario de Historia de España define al fuero municipal, como: " ... el 
estatuto jurídico privilegiado de las ciudades o poblaciones medievales, la 
redacción o expresión escrita de los privilegios concedidos a la localidad por el rey 
o el señor, de la autonomía mayor o menor del Consejo o Municipio y del derecho 
local en su conjunto o solamente en alguno de sus aspectos".42 

Los privilegios o fueros municipales obedecieron en mucho a las actividades 
de la reconquista en la que los reyes hispanos se enfrascaron por largos siglos. La 
lucha de moros y cristianos habría de influir profundamente en la cultura y cos
tumbres españolas que nos trasladarían después con la Conquista y la Colonia. 
Efectivamente, en la medida que los soberanos deseaban ganarse el apoyo de las 
ciudades y sus habitantes en sus tareas guerreras, ofrecían y otorgaban con
cesiones, exenciones o privilegios. 

Refiriéndose a los Fueros Municipales .Juan Agustín García dice: "Nada tan 
sorprendente y bello en la historia del Derecho como esas instituciones municipales 
que brotaban con toda espontaneidad en la anarquía feudal de los tiempos medios. 
Ninguna de las pretensiones constitucionales contemporáneas. productos de una 
pseudo ciencia política, basada en el plagio vil y desatinado de leyes exóticas, ha 
garantizado mejor, ni con más eficacia y simplicidad de medios, los derechos 
primarios indispensables para que se desarrolle con holgura una sociedad".43 

El contenido de las cartas forales lo resume el citado investigador en los 
siguientes puntos: 

"1. Igualdad ante la ley, expresamente establecida en el Fuero de Cuenca ... 

2. La inviolabilidad del domicilio. 

3 . .Justicia. El vecino está- sometido a sus jueces naturales, elegidos por él 
o por su consejo ... 

4. Participación en la cosa pública. Los vecinos eligen libremente los 
magistrados concejiles ... 

5. Responsabilidad de los funcionarios." 44 

.. 2) .. DICCIONARIO DE HISTORIA DE ESPAliiiA". Coonllaado porGe....a. Blefhera, Tomo IL p. 1"5 
"3) C.._.., .... CJda09 e-pea. Moiah. op. dL p. a3 .. , ·-
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Dentro de los fueros que mayor trascendencia e influencia tendrían en el 
Derecho Español, encontramos el de .Jaca, el de Castilla, el de León, el de Navarra 
y el de Aragón. Es cierto, por otra parte, que muchos fueros municipales solamente 
eran copia de los correspondientes a las ciudades principales, seguramente el 
profundo sentido regionalista de muchas áreas de la Península Ibérica encuentra 
su explicación, entre otras muchas, en la comunidad de fueros que gozaban las 
ciudades cercanas, que más tarde darían origen a las provincias y regiones del 
Estado Español Contemporáneo. 

Estos fueros municipales, sin duda, lucen orgullosamente como precursores 
de las garantías individuales que el moderno Derecho Constitucional ha hecho 
suyas. 

d).- Apogeo y Dec•d•ncl• del Municipio Medl•v•I Eep•i\ol; La Derro .. de lo• Comun•ro• en 
I• a.t.lle de Ylll•l•r 

El Municipio español se fue vigorizando en la medida que la Reconquista se 
extendía por todo el territorio ibérico. Los fueros ayudaron ampliamente a consolidar 
el sentido local de vecindad gracias a las prerrogativas de sus contenidos. 

Desde el siglo X, hasta principios del XIII, la evolución de las instituciones 
comunales fue creciente. Era el apogeo municipal: la autonomía que gozaban, la 
poca dependencia de otras autoridades, las prerrogativas de sus fueros, etc., 
hacían de aquellas corporaciones, modelos de democracia y participación. Del 
'concilium' germánico surgió el· Concejo45 de amplia autonomía política y ad
ministrativa. 

Había dos clases de concejos: " -dice Ochoa Campos- uno que se con
vocaba al son de la campana y una vez reunidos los vecinos, discutían y votaban 
sobre los diversos asuntos, así surgió el Concejo o Cabildo abierto; el otro estaba 
compuesto de los funcionarios (alcaldes, merinos, sayones, etc.) que se reunían 
en privado, dando origen al Concejo Municipal o Cabildo Secular llamado ayun
tamiento". 46 

Sin embargo, esos siglos conocidos como "de oro" del municipalismo 
tendrían un rápido final en la medida que se consolidaba la reconquista. El nuevo 
orden poi ítico requería mayor centralización del poder en manos de los soberanos, 
trayendo como efecto, entre otros, el paulatino sometimiento de los Municipios a! 
poder del rey. En 1348 en Castilla, Alfonso X, el Sabio, centralizó los fueros en la 
ley de las Siete Partidas, restando autonomía a los Municipios y suprimiendo en 

45) ~oaaqaf la~· tl'wclld ... .a de la ........ CONCF.J'O--kipal. n.o-com (C)1 U ldea-=tualm:eate .. uso 
c-1Í.a- coa (S). 

46) ~e--M-... dL p. M 
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mucho sus viejos fueros. Siguiendo esta tendencia Enrique 111 de Castilla y León, 
en 1396, creó la figura de los "corregidores" con facultades de supervisión sobre 
los Municipios, restándoles su antigua autonomía. Bajo Pedro IV de Aragón, en 
1340, se instituyó la figura del "justicia mayor" que centralizó, a nombre del Rey 
una amplia gama de facultades judiciales y sancionadoras que hasta antes estaban 
en manos de los alcaldes municipales. 

De esa forma fue decayendo el esplendor municipal, los soberanos de las 
diversas comarcas tenían cada vez más intervención en asuntos municipales. 
Dicho estado de cosas, generó fuerte inconformidad de los Municipios, surgiendo 
el llamado "movimiento de los comuneros" que culminó en los inicios del siglo XVI, 
teniendo como caudillo a Don Juan de Padilla. Otros ilustres líderes comuneros 
fueron Juan Bravo, Francisco Maldonado, Pedro Girón y el Obispo Antonio de 
Acuña. 

En 1519, teniendo como sede la ciudad de Toledo, la Junta de Comuneros 
incitó a las poblaciones a promover acciones en contra de las órdenes autoritarias 
e intervencionistas de Carlos v. En 1520, de nueva cuenta la Junta redobló sus 
esfuerzos en Avila. El rey declaró la guerra a los comuneros el 31 de octubre de 
1520, culminando ésta en la famosa batalla de los campos de Villalar en abril de 
1521, con la total derrota de los comuneros y con la ejecución de sus principales 
líderes. 

El Municipio español peninsular cayó en franca decadencia, sin embargo, 
habría de florecer nuevamente en las tierras americanas cuya conquista se iniciaba 
en esos años. 

Hasta aquí hemos visto los vestigios del Municipio que nos legara las 
culturas europeas que a través del tiempo fueron cruzando fronteras y se fueron 
transmitiendo a la diversidad de culturas que habitan en el mundo. 

e).• Breve Referencl• de I• Epoce Precort•al•n• 

En la metrópoli Azteca, pueblo que pudo sobreponerse a sus rivales, con un 
habilidad asombrosa, sobre el infortunio de su destrucción acaecida en 1521. Es 
en los barrios aztecas , previos a la conquista española, en los que se dividió la 
ciudad, éstos eran llamados Calpullis y es en ellos, donde hallamos atisbos lejanos 
de semi-municipalismo, ya que. en dichos barrios se asentaron los pequeños 
núcleos tribales que integraron el Pueblo Azteca, en los que sus miembros unidos 
por lazos familiares, presentan una ·cierta cohesión engendradora de un espíritu de 
cooperación a trabajos de índole comunal localizados en cada barrio ocupado, 
logrando que el Calpulli se manifestara en una organización "político-social
municipal" a trazos más o menos preciso, conformándose de la siguiente manera: 
al frente de cada barrio había un jefe electo "El Tepochtlato" que era elegido de 
entre los habitantes más antiguos del barrio y normalmente era familiar deseen-
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diente del último jefe, entre sus funciones estaban las de repartir las tierras; vigilar 
su cultivo; intervenir en los matrimonios; educar a los jóvenes del barrio; juzgar los 
negocios de poca calidad; representar y defender a la colectividad ante los 
gobemant- superiores; resolver todo lo que afectaba a la comunidad; reunir a los 
ancianos en su casa; en sí era el centro de la vida del barrio. 

Aludiendo a lo anterior, Alonso Zurita dice ... "Los comunes de estos barrios 
o Calpullis siempre tenían una cabeza y nunca querían estar sin ella y ha de ser de 
ellos mismos y no de otro Calpulli, forastero, porque no lo sufren y ha de ser principal 
y hábil para ampararlos y defenderlos y lo elegían entre sí y a éste tenían como 
Señor y es como en Vizcaya o en la montaña el pariente mayor; y no por sucesión, 
sino muerto elegían a otro, el más honrado, sabio, y hábil a su modo y viejo el que 
mejor les parece para ello" .47 

El gobierno del Calpulli era ejercido por varios consejos en los que recaía la 
autoridad suprema, uno de ellos se hallaba integrado por los ancianos del Calpulli, 
el más prominente era el Teachcauho -pariente mayor-, era el anciano que tenía 
a su cargo la administración comunal del Calpulli; el producto de sus tierras y el 
trabajo de sus hombres; el orden; la política; la justicia y el culto a los dios- y 
antepasados. Otro funcionario del Calpulli era el Tecuhtli, que desempeñaba un 
cargo que era también de elección y al que se llegaba por hazañas hechas en 
guerra, el cargo duraba toda la vida, pero en el no sucedían hijo a padre. 

En la Tribu (liga de Calpullis) el Consejo estaba formado por los jefes 
militares de cada Calpulli, mismo que elegía por una vida al Tlatoani -(el que habla 
o gobernador de la tribu) y al Tlacatecuhtli- (el jefe de los hombres o jefe militar) 
este último llegó a ejercer el poder central. · 

La confederación de tribus y las empresas de guerra dieron enorme impor
tancia al Tlacatecuhtli, quien ocupó y se introdujo en las funciones del Tlatoani, 
llegando a ser objeto en plena vida de una veneración que le convirtió en casi una 
divinidad. Ello, agrega Aguirre Beltrán: "propició el error de los cronistas que lo 
consideraron como Monarquía indígena la que sólo existía en la imaginación de los 
Hispanos". 48 

En esta etapa del Municipio en México tiene los siguientes rasgos distintivos: 

- Surgió como instrumento para satisfacer intereses particulares. 

47) Zoui-~ "BREVE Y SUMARIA REIACION DE LOS SE!liORES DE LA NUEVA ESPA!llA", Ed. M.o-. 1979, p. 
37 

411) ~ e.lri& Goa..ao.. "FOR.""5 DE GOBIERNO INOIGENA". Re.-.. HiSórka, UNA.1\t, MéJdca-. 1985. 
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- Se les otorgó facultades administrativas y de policía local sin función política 
permanente. 

- Se les otorgó fuero o privilegios que serían como lineamientos generales. 

Fuera de lo anterior, no encontramos cosa que sea digna de mencionar en 
un trabajo de las proporciones de éste sobre instituciones, que pueda atribuírsele 
algún caracter municipal en la época precortesiana. 

t).- lnftuencla Espallola en I• Conqulilta de Amerlc:a (México) 

"Al pisar Hernán Cortés y sus atrevidos compañeros las ardientes playas 
veracruzanas abrían el prólogo de una nación, cuyos progenitores eran dos pueblos 
profundamente divididos por la raza, la religión, por las costumbres y que habitaban 
paises tan apartados que por primera vez iban a encontrarse después de tantos 
siglos de vivir enteramente ignorados sobre la tierra".49 

Al desembarcar Hemán Cortés en nuestras playas y fundar la Villa Rica de 
la Vera-Cruz, que significa "Cruz de Salvador" o "la Verdadera Cruz", dió nacimien
to al primer Municipio mexicano, que es una de las formas más antiguas de la 
organización político-social. En efecto, para dar nacimiento a la maravillosa 
empresa que en esos momentos se iniciaba, la base jurídica que requería, debía 
ser de una gran solidez y al mismo tiempo de amplitud suficiente para hacer posible 
el desenvolvimiento de la actividad que la epopeya exigía, Cortés da los títulos que 
pudieran apoyar la discutible autoridad del Gobernador de Cuba y se somete en 
todo formalismo jurídico a la autoridad del Municipio recién creado, extendinédose 
el Testimonio Público por mano del Escribano Real. 

"Acontecimiento de tal importancia tenía lugar el 22 de abril de 1519 (Viernes 
Santo) en un acto que revela el espíritu jurídico que presidió en los actos de Cortés 
y sus compañeros en el descubrimiento de esta tierra. En una manifestación de 
suprema democracia se realizó la fundación de la Villa respecto de la cual Bernal 
Díaz expresa: "Hicimos Alcaldes y regidores y fueron los primeros Alcaldes Alfonso 
Hernández Portocarrero y Francisco de Montejo ... ; y los regidores dejallos he de 
escribia porque no hace al caso que nombre a algunos y diré como se puso una 
picota en la plaza y fuera una horca y señalamos como capitán para las entradas 
a Pedro de Alvarado y maestro de campo a Cristóbal de Olid, alguacil mayor a Juan 
de Escalante y tesorero a Gonzalo Mejia y alguacil real a Ochoa Vizcaino y a un 
Alfonso Romero"5 º 

•9) "MEXICO A TRAVE!i DE LOS SIGLOS", FA. Qulll.._ 1969, T. IL p. 893 
50) OY.U. Fa ...... Ja.i.. .. MUNICIPIO MEXICANO". R.•bla •ta Fecu .... d• Dtnmo de Méako. UNA."L Médco. 1978 T. 

XXVllL p. 7119 
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Precisamente en ese Ayuntamiento recibió Cortés los cargos de .Justicia 
Mayor y de Capitán General que lo invistió de facultades para emprender la 
arriesgada empresa de la conquista. 

"La institución de este primer Municipio es para la historia de México de 
singular importancia, las instituciones municipales iban naciendo al paso de las 
españolas y formándose de igual modo, sin bajas fijas, confusiones determinadas. 
es mucho después cuando por medio de cédulas se procura su urbanización, no 
obstante, la irregularidad y el distinto ambiente para desarrollarse, lograba su 
arraigo en esta tierra". 51 

Comenzaba una etapa no sólo en la historia de México, sino del mundo 
entero, no podemos dejar de reconocer que nacía también una era de sangre, 
precio que en ocasiones costaba el establecimiento de esta nueva organización, 
ya que el español cometía una serie de atropellos en la propiedad y en la dignidad 
del hombre, por la natural y patriótica persistencia de los aztecas. hasta que la 
conquista destruyó esa cultura, organización y religión. Ejemplificándose en el 
cambio de denominación que le dan los españoles a los ancianos del Calpulli a los 
cuales se les adjudica el nombre de Indios Cabezas, como muestra de la influencia 
rotunda y del cambio radical hecho por los españoles a toda la cultura azteca. 

Adelantado hacia la capital azteca, Cortés atiende desde el principio a 
reglamentar la política y administración de los Municipios, una vez establecido 
quedó todo a su arbitrio, procediendo según las necesidades del momento, o deseo 
de cada autoridad, pero tuvo buen cuidado de someterlas y absorber las 
atribuciones·. 

D).- LA EPOCA COLONIAL EN MEXICO 

El calpulli, como célula de la organización social y política, fue progresiva
mente destruido con la colonización española. A mediados del siglo XVI, esta 
institución sucumbió ante el poderío implantado por los conquistadores y por la 
metrópoli española y dió paso a la instauración del gobierno. 

Este suceso, trascendental en la historia de México, marcó el inicio de una 
tendencia centralista que perduró durante tres siglos continuos y tuvo efectos 
desastrosos en la población indígena. 

SI) ..... e--.-..... Feo. "El.MUNICIPIO", EoL ........... S.A.. Mé- IM7, ... a 
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Sin embargo, ciertas tradiciones indígenas perduraron en tiempos 
coloniales. Por ejemplo, el respeto a la autoridad de los ancianos sobrevivió bajo 
la dominación española, y fue ésto lo que permitió la transmisión de una generación 
a otra de la historia de sus pueblos, de su experiencia y de sus conocimientos. 

Por otra parte, durante la época colonial, la producción económica estuvo 
siempre sujeta al control de la metrópoli. Esta fue la causa de que las actividades 
productivas se organizaran en función de factores externos que determinaron la 
formación de regiones especializadas en la producción de ciertos bienes. 

De las ramas de producción que se desarrollaron en la Nueva España, la 
de mayor importancia fue la minería, que se basaba casi exclusivamente en la 
producción de plata. Este metal fue exportado en su mayoría a España y al resto 
del occidente europeo. Los principales centros mineros estuvieron localizados al 
norte de la ciudad de México, en Real del Monte, Pachuca, Guanajuato, San Luis 
Potosí, Fresnillo, Zacatecas, Sombrerete y Durango, estableciéndose importantes 
asentamientos humanos alrededor de ellos. 

Por otro lado, la agricultura se amplió con la introducción de centenares de 
cultivos desconocidos hasta entonces en el continente americano. Mientras que 
los indígenas mesoamericanos basaron su agricultura y alimentación en tres 
productos principales, maíz. frijol y chile, los españoles introdujeron al continente 
los productos básicos para su alimentación que no se encontraban en él, como el 
trigo, el azúcar, la vid. el olivo, el arroz. etc. 

Sin embargo, a pesar de la expansión de los nuevos alimentos españoles, 
la importancia del maíz, el frijol y el chile no disminuyó, ya que los peninsulares 
adoptaron gran parte fundamental en la alimentación de los antiguos campesinos 
indígenas y de las nuevas castas como mestizos, negros, mulatos, etc. 

El uso del arado y la rotación de cultivos influyeron también en la expansión 
agrícola. Ello dió origen a una cierta especialización de tierras que se localizaban, 
sobre todo, en la región central del territorio novohispano. 

Asimismo, los españoles introdujeron la ganadería desconocida en el 
México prehispánico y la cría de aves de corral. Este tipo de producción estuvo 
destinada al consumo interno durante los tres siglos coloniales. Sin embargo, dicho 
consumo no fue masivo, ya que estuvo determinado por el sector social al que se 
pertenecía, siendo principalmente los españoles peninsulares los que tuvieron 
acceso a este tipo de alimentos, mientras que los indígenas y las castas los 
adquirían en mínimas cantidades. 
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Así una numerosa población se aglutinó alrededor de los centros 
económicos más importantes sujetos a fa dominación españ"ofa. Los conquis
tadores obligaron a tos indígenas a contruir sus casas y obras públicas en fugares 
claves def desarrollo político y económico. Se establecieron ciudades de orden 
administrativo y militar en México, Guadafajara y Mérida: asimiso, se crearon 
ciudades portuarias como Veracruz y Acapufco, que fueron centros importantes def 
comercio exterior . 

.Junto con ta aparición de esas actividades. tos españoles instauraron un 
sistema político que garantizó el sojuzgamiento de los diversos habitantes de fas 
comunidades indígenas. 

Durante el período cofoniaf, et sistema político que rigió en la Nueva España 
fue " ... un dispositivo central peninsular integrado por el rey, sus secretarios y el 
Consejo de tndias:52 un dispositivo central novohispano, constituido por el virrey y 
fa Audiencia;53 un dispositivo provincial y distrital formado por los gobemadores. 
corregidores y alcaldes mayores y un dispositivo local, compuesto por tos cabildos 
y sus oficiales". 54 

Es importante mencionar et Cedulario Indiano que reguló fa Administración 
y .Justicia de fas colonias americanas, siendo importante mencionar una parte de 
la tabla def libro primero def Consejo Real de Indias en fo referente a fa repartición 
de tierras y solares. como antecedente def Municipio, et cual a fa tetra dice: "Año 
de ordenanza de fas audiencias que manda que cuando et Presidente y oidores 
tuvieran que repartir fas tierras, aguas. abrevaderos y pastos de alguna ciudad, 
tendrá que ser con autorización de tos Cabildos. 

Cuando el Presidente y oidores tengan que repartir fas tierras, aguas, 
abrevaderos y pastos de alguna ciudad o lugar. entre las personas que ras fueren 
a poblar, lo hagan con autorización de los cabildos en ras que pertenezcan. teniendo 
la obligación que en tales repartimientos sean preferentes los regidores que la 
compongan. no teniendo otros repartimientos de tierras y solares y que tales 
repartimientos se hagan sin perjuicios de los indios dejándoles sus tierras 
heredadas y pastos de manera que todos puedan ser aprovechados" .55 

52) DC~otla..._Aw ... ~..a.ltilldü .. F.ap.6a.que .. OC11pódel8adaúa~yj..aldadelaacol~ --53) t.. A~ IU•- ora-Umo ~ ~ .... N ... e F..p ... a. q- rnolria llodcm kM MUllto. .olwejuldo. dril-. 
54) -., ,_., "IAS ID&u Y IAS INSTITUCIONES POUTICAS MEXICANAS" ............. de n.r.doo c-...... do. 

--1"5Z. p. UZ 
55) G-. G ..... -- "CEDUlAIUO INDIANO", u ..... Primero, nc..,U.do por Die9o ir. ...... Dadel Mey ... de la 

FAc:ri ........ C.__.. del Coa.jo s.,._º y R_. tle ... t.tU-. E.1. C•lluni l ....... ce. Madrid. UMS pp. 611-69 (T.P.) 
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Las diferentes instancias políticas tenían atribuciones gubernativas, militares 
y judiciales. Sin embargo, siempre estuvieron subordinadas a las decisiones del 
virrey y éste a su vez dependió del poder central, representado por el rey de España. 

El México colonial fue dividido en cinco reinos: Nueva España, Nueva 
Galicia, Nueva Vizcaya, Nuevo León, Nuevo México y la provincia de Yucatán. 
Cada reino estaba subdividido en provincias representadas pqr alcaldes mayores 
o corregidores dependiendo ambos del gobernador del reino. 56 El nombramiento 
de estos funcionarios se hacía por designación y no por elección democrática. 

A su vez, cada provincia contaba con una diversidad de pueblos que debían 
tener la categoría de cabeceras o sujetos, según la función política que cumplieran. 

Las cabeceras eran denominadas con ese nombre por ser las capitales de 
las regiones que contenían una suma determinada de localidades. Sus dirigentes 
políticos tenían la función de recolectar los tributos de los pueblos y entregarlos a 
los españoles. 

Las poblaciones que formaban una cabecera fueron designadas con el 
nombre de sujetos, las cuales debían entregar tributo. 

La organización indígena que antecedió a la Conquista fue retomada por los 
españoles, de tal manera que los jefes de las tribus (tlatoani) se convirtieron en 
caciques o señores y su ciudad capital se convirtió en cabecera. Como antes, 
siguieron recolectando el tributo, con la diferencia de que en vez de entregarlo al 
Imperio Azteca ahora lo daban a los hispanos. 

Mientras tanto, los calpullis incluidos en cada cabecera continuaron con la 
obligación de rendir un tributo a los caciques -antes tlatoani-. Dichos calpullis fueron 
denominados con el nombre de sujetos. 

Hay que señalar que la Conquista, aunque retomó la organización comunal, 
provocó cambios sustanciales en la sociedad indígena. El sistema de cabeceras y 
sujetos no fue puramente un cambio nominal; antes bien, significó la suplantación 
del poder indígena por el poder español. 

Así, en todas las cabeceras debía implantarse obligatoriamente un cabildo 
o ayuntamiento, que fue la entidad de gobierno más pequeña de la administración 
política hispana. 

56) N..,a, G-- "CAlllLJ>OS DE LA NUEVA ESPAJl<A EN·-·. U. S.E.P-M- 1973, p. 16. 
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a).- Cabildo• d• Indígenas 

Durante el proceso de Conquista, las organizaciones municipales 
proliferaron rápidamente, pues su creación fue una garantía de la 
institucionalización del poderío español sobre los pueblos indígenas. En sus inicios, 
la sociedad novohispana contó con cabildos de españoles y de indios. 

El funcionamiento de los cabildos indígenas fue objeto de una doble depend
encia, pues estuvieron sometidos a las autoridades españolas residentes de la 
Nueva España, como a la autoridad central proveniente de la metrópli. 

La instauración del sistema de cabildos en la Nueva España no fue una 
empresa fácil, ya que fue imposible desaparecer de inmediato la estructura política 
indígena. Por ello, el sector conquistador buscó la forma de aprovechar la 
organización política y económica ya existente que le permitía la apropiación del 
producto y del trabajo indígena. 

Así, se decidió que los funcionarios de los ayuntamientos indígenas fueran 
los que en tiempos anteriores a la Conquista habían sido dirigentes (tlatoani). Estos 
cabildos sólo deberían tener funcionarios indígenas, pues los habitantes de las 
comunidades no reconocían autoridad en los españoles. 

En cuanto a las formas de elección se trató de preservar la sucesión 
tradicional. Había elecciones de tipo restringido y amplio. En las primeras par
ticipaban los nobles, los gobernantes anteriores y algunos macehuales.57 En las 
segundas todos los vecinos de la comunidad tomaban parte en la designación de 
sus dirigentes. 

El número de funcionarios variaba según la importancia de las localidades. 
El rey Felipe 111 dispuso, en 1618, que en las poblaciones pequeñas hubiera un 
alcalde y un regidor, mientras que en los pueblos grandes debían fungir dos 
alcaldes y cuatro regidores. 58 

Los españoles interfirieron frecuentemente en la designación de dirigentes 
municipal-. Aprovechaban su muerte, su corta edad, las disputas de sucesión 
entre las mismas comunidades, etc. Estos hechos fueron medios fáciles para 
reducir progresivamente el poder de los indígenas, llegándose posteriormente al 
grado de que los funcionarios municipales no tenían ninguna conexión genealógica 
o dinástica con sus antecesores, 59 

57) La.~ .......... a..--~~-- •..XW.. qlW commtibli- •l .... e.o d• .. poblac:IG. ........ 
., _,,__ ... - ... 132. 
59) G-~ "LDS AZTECAS BA.10 EL DOMINJO EiPAJ'iOL "• EoL SI .... XXI. Móld- 197a, pp. 169-172 
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Por disposición real, los virreyes tenían la facultad de invalidar los resultados 
de las elecciones que eran supervisadas por oidores, corregidores y clérigos 
espafloles. Particularmente importante fue el interés de tos religiosos en ta 
designación de tos dirigentes, pues de éstos dependían en gran parte los logros de 
ta evangelización. Al ser los que conocían et dialecto de sus pueblos, así como a 
sus representantes políticos, tenían mayores posibilidades de comunicación con 
los indígenas. 

Los funcionarios de los ayuntamientos tenían una diversidad de 
obligaciones, entre las cuales destacan la recaudación y entrega de tributos a los 
españoles, la distribución de mano de obra para construcciones o tareas agrícolas 
-cuyo producto era apropiado por los españoles-, así como la cooperación en el 
proceso de evangelización. En este sentido, las funciones de los cabildos indígenas 
estaban encaminadas al reforzamiento del proceso de Conquista. 

Asimismo, los funcionarios de la institución municipal debían encargarse de 
la planeación de nuevos caminos, de suministros de agua, del establecimiento de 
reglas para mercados locales, y de combatir males sociales como el alcoholismo. 
Por otro lado, dichos funcionarios participaban también en los tribunales para el 
juicio de casos locales. 

Además del alcalde y del regidor, los ayuntamientos se formaban por 
escribanos, quienes se encargaban del registro de todas tas. actividades de la 
administración municipal y debían conservar los documentos referentes a tributos, 
mapas de propiedades territoriales, acusaciones de indígenas en contra de fun
cionarios españoles que los explotaban en exceso, etc. 

En el siglo XVI, se estableció el pago de salarios para tos funcionarios de 
los ayuntamientos y, en general, para todo aquel que fungiera como agente de la 
administración política novohispana, con el fin de estimular su actividad pública y 
de contrarrestar el afán desmedido de los españoles en la explotación del trabajo 
indígena. 

El número de cabildos aumentó a mediados del siglo XVI, sobre todo en el 
Valle de México, que fue una región importante en materia de asentamientos 
humanos y actividades económicas. 

Sin embargo, la imposición de una diversidad de instituciones y de fun
cionarios españoles, así como la fusión de la población española indígena, 
provocaron la disolución de los cabildos indígenas. 
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Estos no pudieron subsistir debido a la intervención de las autoridades 
españolas que desplazaron a los dirigentes indígenas que gozaban de cierto poder 
y aceptación entre la población y que, por tanto, no eran convenientes a los 
interes- colonizadores. 

Paralelamente a la mencionada intervención española, se presentó un 
repudio por parte de la población indígena a ocupar los puestos de los ayuntamien
tos por ser numerosas las responsabilidades y bajos los sueldos que compensaban 
estas labores. 

El cabildo indígena sufrió ·un debilitamiento extremo que no hacía más que 
manifestar el aniquilamiento de la organización política, económica y social de los 
indígenas. 

b).- C.bllcloe de Eepeñolee 

En los primeros años de la Conquista, los cabildos de españoles gozaron 
de cierta independencia en relación a la metrópoli. Por un lado, el escaso número 
de funcionarios públicos que representaban directamente a la corona de España 
y, por otro, el poder de los conquistadores como responsables directos de las 
expediciones en tierras novohispanas, permitieron la existencia, por un tiempo 
breve, de la "autonomía" municipal. 

Dicha autonomía se expresó mediante la existencia de cabildos abiertos y 
juntas de procuradores, cuya realización fue un indicador de la movilización 
conjunta del sector español para resolver problemas comunes. En los primeros 1 O 
años de la Conquista, se celebraron cabildos abiertos que consistían en la reunión 
de diversos vecinos y funcionarios del ayuntamiento para discutir asuntos referen
tes a la población indígena, a la creación de leyes y a los problemas administrativos 
de las localidades. 

Generalmente, a los cabildos abiertos acudían vecinos previamente in
vitados, quienes eran personas ligadas directamente con el proceso de Conquista. 
Así, se les pedía a encomenderos, religiosos, militares y recolectores de tributos 
que acudieran a las sesiones.60 Sin embargo, las discusiones aquí vertidas no 
tenían carácter resolutivo, pues eran los cabildos cerrados los que tenían dicha 
facultad. 

611) - ....... - dL, .... 35-137 
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Existieron también reuniones de españoles e indígenas a través de los 
cabildos abiertos. No obstante, este fue un hecho sumamente eventual deter
minado por la urgencia del problema. Por ejemplo, la discusión sobre regulación 
de precios. 61 

Por otra parte, las juntas de procuradores consistían en la reunión de 
representantes de ciudades y villas de la Nueva España para discutir problemas 
comun-. 

Acudían también a estas reuniones personajes de sectores ligados activa
mente al proceso de Conquista, tales como mineros, comerciantes. encomenderos, 
etc. 

Los temas tratados en las juntas se referían a diversas peticiones que los 
cabildos mandaban al rey de España, concernientes a diversas concesiones, por 
ejemplo, la perpetuidad de encomiendas. 

No obstante la realización de ese tipo de reuniones, la "independencia" bajo 
la cual se movió la institución municipal de los primeros años de la Conquista no 
pudo prole>ngarse durante mucho tiempo.pues los cabildos fueron considerados 
como partes constitutivas de la Corona de Castilla. La intervención de la monarquía 
española en los asuntos novohispanos se fue ampliando conforme avanzaba el 
proceso de colonización. 

En lo que se refiere al método de elección de los cabildos españoles, pueden 
notarse algunas variaciones. Inicialmente, los jefes de las expediciones fueron 
electos por sus compañeros, o bien se autonombraban representantes del ayun
tamiento. En efecto, para su designación se organizaba la municipalidad mediante 
una elección popular, " ... pero el nombramiento por el conquistador mismo era el 
método normal y más usual".62 

Al término de su cargo (un año) los funcionarios de los cabildos nombraban 
a sus sucesores. Estos no podían reelegirse, hasta que no hubiese transcurrido un 
año después del término de su servicio. Sin embargo, en la práctica esa disposición 
no se acataba, pues • ... los miembros de las familias emparentadas se alternaban 
los cargos y mantenían un poder oligárquico".63 

61) ·-p.13!1. 
6%) Neq,. G ......... .,._di.. ... 23-24 
63) ou,.c.........,.J_M_ "ELE!i~E!IP~OLEN LAS INDIAS". F.C.&, Mhico. 1976, p. 62 
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Otra forma de designación de funcionarios, fue la venta de cargos 
municipales por órdenes de la Corona española. A mediados del siglo XVI, Felipe 
11 dispuso que los cargos municipales se vendieran, hecho que se convirtió en un 
medio de enriquecimiento del rey y de los funcionarios mismos, pues" ... los oficios 
concejiles de las distintas ciudades pasaron a manos de las familias más 
acaudaladas. Surgió, así, un tipo de gobierno municipal de carácter oligárquico, en 
el cual no siempre coincidían los intereses particulares de los regidores con los 
generales de los vecinos, que debían ser sus representados".64 

Un método más de elección fue la designación de regidores a perpetuidad 
por la Corona española. Estos funcionarios coexistieron con los que se designaban 
anualmente, interviniendo en las decisiones del ayuntamiento. 

Las funciones que debían desempeñar los cabildos eran la ejecución de la 
justicia, realizada por los alcaldes ordinarios y la administración municipal, que 
estaba a cargo de los regidores. Los alcaldes tomaban parte en los juicios civiles 
y criminales; el cabildo fue un tribunal de apelación aún de las propias decisiones 
de los alcaldes.65 Sin embargo, la Corona mandó constantemente a jueces 
especiales que limitaron las decfsiones de dichos funcionarios municipales. 

En lo que se refiere a los asuntos administrativos, el Municipio debla 
encargarse del adorno de la ciudad, del mejoramiento de las obras públicas, de la 
reglamentación de asuntos económicos, tales como la fijación de precios de 
productos y salarios, de la recaudación de tributos locales, de la inspección de 
cárceles y hospitales, de la administración de los terrenos públicos y de la vigilancia 
de la moral pública, asimismo, el Municipio era la autoridad. competente para 
reglamentar las actividades de los talleres artesanales.66 · 

Particularmente importante fue la función de los ayuntamientos en materia 
de distribución de la producción y de regulación de los precios, mediante dos 
instituciones municipales: los pósitos y las alhóndigas. 

La creación de estas instituciones obedeció al hecho de que las epidemias, 
pestes y hambrunas, que azotaron a la Colonia durante el siglo XVI (1532-1538, 
1543-1548, 1563-1564, 1573-1581 ), provocaron escasez, reventa y encarecimien
to de los productos agrícolas, base de la alimentación. 

61) ·-p.6Z. 
65) Nawa. G ...... pe. op. dt.. p. 26 
66) 0 ....... M9_... .. EL DESARROLLO DE LA. SOCIEDAD MEXICANA". Volúmea 11. p. 38 
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La función específica de los pósitos consistía en suministrar "grano barato 
y abundante especialmente a los indios y españoles pobres" .67 Para ello contaban 
con un fondo diperario con el cual compraban anualmente grandes cantidades de 
grano que ofrecían precios bajos en épocas de escasez. 

En lo que respecta a las alhóndigas, su función principal consistía en evitar 
el libre comercio de grano, desplazando de esta manera todo tipo de intermediarios 
en la comercialización de dichos productos. Para alcanzar dicha finalidad, se 
ordenó que "fuera de la alhóndiga no se pueda vender trigo, harina, cebada y grano 
... que nadie salga a los caminos a comprar ni haga precios fuera de la alhóndiga". 68 

Ambas instituciones perduraron en su función de "resolver el grave problema 
del aprovisionamiento de granos en los principales centros de población de la 
Nueva España".69 Asimismo, se contrarrestó la labor de algunos grupos de 
españoles en materia de especulación y acaparamiento de productos básicos. En 
este sentido, las funcion- de los municipios fueron eficaces si bien estuvieron 
intervenidas constantemente por representantes de la Corona española. 

Por otra parte, las fuentes de ingresos de los cabildos se constituyeron 
principalmente por dos ramos; los propios y los arbitrios. Los primeros provenían 
del arrendamiento o administración directa de tierras y edificios. Las constantes 
invasiones de dichas propiedades permitieron la percepción sistemática de este 
ingreso. Los arbitrios eran impuestos cobrados por negocios mercantiles y oficios 
principalmente. No obstante, los ingresos obtenidos por estas vías fueron defi
cientes. La forma más eficaz de obtener recursos fue por medio de la recolección 
de tributos. 

e).- El Municipio bllJo el Sletema de Intendencia• 

A finales del siglo XVI 11, la política de España ejercida en sus colonias cambió 
de rumbo, dando paso a un nuevo tipo de centralismo basado en el modelo de 
administración francés. Este modelo confería al Estado el carácter de poder único 
frente a instituciones como la Iglesia, las distintas entidades gubernamentales y los 
diversos funcionarios públicos. 

67) Flanecaao, F.-riq-. "PRECIOS DELl\fA.IZ Y CRISIS AGRICOl.A. EN MEXICO 1708-1810" Ed. D Cole9ode Mialco. 
!\Uak:o. 1969 ...... 

68) ~·- 0roaco.. lAla. "EL CONTROL DE PRF.CIOS EN lA NUEVA. ESP~i DOCUMENTOS PARA SUS ESTUDIOS 
RECOPllADO l'OR..." M&ko. 1953. p. 6. 

69) n....c..u. F..rll¡-. ... dL ...... 
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Al morir Carlos 11, último monarca de la Casa de los Hasburgo, fue designado 
como rey de España Carlos 111 (1759-1788), representante de los Barbones, quien 
emprendió una serie de reformas en España y en sus colonias. Este rey estableció 
una nueva división político- administrativa del territorio mexicano designada con el 
nombre de Sistema de Intendencias. Estas entidades estaban a cargo de fun
cionarios representantes directos de la Corona española que se llamaban inten
dentes, los cuales limitaron en gran medida las decisiones de los ayuntamientos 
novohispanos en lo que se refiere a finanzas principalmente. 

En el siglo XVIII, la dependencia de los municipios en relación a la autoridad 
central se agravó, pues el rey de España dispuso, en 1767, el establecimiento en 
la ciudad de México de una contaduría general que llevara el control de todas las 
municipalidades. En los sucesivo, la intervención de intendentes en la Nueva 
España deterioró aún más la autonomía hacendaria de los municipios, pues dichos 
intendentes tuvieron como funciones el control de las cuentas municipales y la 
información cotidiana del estado de las mismas a la Junta de la Real Academia de 
Hacienda Española. Finalmente, el virrey, por acuerdo del monarca español, 
nombró regidores para que discutieran con los empleados locales los negocios del 
municipio. 

Asimismo, el intendente organizaba las actividades agrícolas, comerciales 
mineras, la creación de caminos, la conservación de calles, la construcción de 
edificios municipales. En suma, todos los asuntos que fueran objeto de 
administración municipal eran atendidos por los intendentes. Por consiguiente, el 
poder de decisión recayó fundamentalmente en el virrey y en los intendentes, 
representantes directos del Estado español. 

Durante esta época, el virrey Francisco de Croix acaparó funciones impor
tantes que venían realizando los ayuntamientos de la Nueva España. Organizó la 
limpieza de las calles, la reparación de los caminos. la provisión de agua potable, 
los baños públicos, la iluminación, los hospitales, las cárceles, las casas de niños, 
etc. 

Sin embargo, comenta el historiador Priestley, haciendo alusión a la ínfima 
participación de los municipios novohispanos, a pesar de que el virrey efectuaba 
todas estas tareas obteniendo un sueldo de 80 mil pesos anuales, "hombres más 
humildes habrían podido hacer igualmente bien, con tal ~ue hubieran sido 
educados para responder de qué actos y dotados de libertad". 0 

70) ..._...,,,-......-."LAS MUNICIPALIDADES ESPAÑOLAS EN AMERICA", - DtW111o18dóta Hlolóric&aiio DI, 
N.._ .. --1ez. .. 175 
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d).- EL Municipio en lo• comienzo• del Slglo XIX 

Durante casi todo el períi:>do colonial, el Municipio estuvo subordinado al 
Estado español, sin embargo, a fines del siglo XVI 11 y principios del XIX el Municipio 
tomó parte activa en el proceso político suscitado en aquel entonces. El grupo de 
los criollos fue comprando una diversidad de puestos municipales y comenzó a 
promulgarse en contra de la concentración del poder político y de la riqueza, 
detectada por los peninsulares. También pugnó por la igualdad de derechos en la 
obtención de puestos públicos. 

El ayuntamiento de la ciudad de México fue el portavoz del descontento 
criollo en los tiempos que antecedieron a la Independencia de México. Paralela
mente, diversos ayuntamientos ubicados en regiones importantes agrícolas, 
mineras y comerciales de Nueva España, expresaron su inconformidad frente a la 
crisis económica y política existente en esos momentos. Así, los cabildos de 
Chihuahua, Monterrey, San Luis Potosí, Zacatecas, Campeche, Veracruz, Mérida, 
Oaxaca, Guanajuato, Guadalajara, Valladolid, Nueva Galicia, Puebla, Querétaro V 
Tlaxcala, denunciaron la situación precaria por la que atravesaban sus regiones.7 

En 1808 se puede percibir cómo los cabildos municipales o ayuntamientos 
recobran su significación política, haciéndose intérpretes de los anhelos generales 
de la Nueva España. Se volvieron a celebrar cabildos abiertos, donde asistieron 
gran número de habitantes de diversas regiones. "Propusieron los cabildos algunas 
modificaciones en la estructura socio-económica de la colonia y demandaron 
reformas consideradas en ese momento como un remedio a sus necesidades más 
imperiosas", 72 por ejemplo, la supresión de tributos. Participaron en el proceso 
ministros de la real caja, de la real junta de unión de rentas reales, tesoreros, 
operarios, artesanos, contadores, ensayadores, diputados de minería, diputados 
consulares, administradores de rentas, mineros, hacendarios de plata, comercian
tes, diputados de comercio, párrocos, subdelegados, tenientes, letrados, 
indígenas, escribanos y sectores de todas las clases sociales.73 

Así, la institución municipal se convirtió en núcleo del descontento popular 
y devino cuna del nacimiento del nacionalismo mexicano y del movimiento de 
Independencia. 

En aquel entonces, los precios de los productos agrícolas destinados a la 
alimentación registraron su máximo aumento. Esta situación aceleró el proceso d& 
Independencia. 

71) Nava. GMidalupe. op. di.. p. SI 
72) ·-p.78 
73) Nawa. G ........ op. di.. p. SI 
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e).• L8 Conatltucl6n de C6dlz 

Una vez iniciado el movimiento independiente de 1810, se formuló el marco 
jurídico de la nueva organización política mexicana. En particular, la Constitución 
de Cádiz, cuya realización fue promovida por el sector liberal español, constituyó 
una fase relevante de la evolución jurídica y política del municipio mexicano. 

Fue publicada en España el 30 de septiembre de 1812. El primer paso para 
su aplicación en la Nueva España fue promover la elección de los diputados 
provinciales y municipales de las cortes. 

Para elecciones a diputados tenían que instalarse las juntas preparatorias 
de las elecciones, integradas por las autoridades civiles y eclesiásticas, así como 
dos hombres "buenos" de la región, designados por aquéllas. Estas juntas deter
minaban los distritos electorales en el territorio de su jurisdicción y formaban el 
padrón electoral. · 

La junta de México determinó que existiría un diputado por cada 60 mil 
almas, es decir, se designarían 41 diputados. Cabe destacar que el proceso 
electoral duró entre e y 1 O meses, debido a los procedimientos complicados de 
elección y a incidentes de la guerra. 

Las diputaciones se integrarían con el jefe político, el intendente y siete 
diputados. Por otra parte, se instalaron las diputaciones de Yucatán, México y 
Guadalajara en abril, junio y septiembre de 1813. · 

En lo que se refiere a la integración de los ayuntamientos, la Constitución 
de Cádiz disponía que éstos se "integrarían con el alcalde o alcaldes. los regidores 
y el procurador síndico presididos por el jefe político donde lo hubiera; en otro caso, 
por el alcalde único, o por el más antiguo si había dos; los alcaldes, regidores y 
síndicos se ele<:1irían todos los años en diciembre, por todos los electores con 
derecho a voto"74 

Para elegir el ayuntamiento de la ciudad de México, el corregidor intendente 
convocó, por bando, el 29 de noviembre de 1812; sin embargo, en dichas elec· 
clones triunfaron los criollos, se suscitaron actos violentos y el virrey suspendió el 
trámite para la elección definitiva hasta el 4 de abril de 1813, a pesar de que el 
proceso electoral constaba de 3 elecciones sucesivas. 

74) oa.-. --... -· p.%70. 
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Por otra parte, M. Olmeda señala que además de "la introducción del sistema 
representativo, se procedió en la Nueva España, de acuerdo con la Constitución 
de Cádiz, a la reestructuración del aparato gubernamental de acuerdo con el 
principio liberal de la separación de poderes: el virrey dejó de ser el presidente de 
la audiencia, quedó liberado de toda acción gubernativa y se organizaron tribunales 
encargados de la función judicial en todas las escalas, las cuales absorbieron las 
funciones de las jurisdicciones especiales. Sólo en la escala inferior los alcaldes 
continuaron ejerciendo conjuntamente funciones gubernativas y judiciales" .75 El 
sistema político establecido por las cortes de Cádiz rigió corto tiempo en la Nueva 
España, pues quedó derogado por Fernando VII en 1814. La fracción de los 
absolutistas se opuso sistemáticamente a su implantación y, mientras tanto, el 
sector liberal -el mas educado y menos poderoso- defendió sus principios. Además, 
"el sector partidario de la Independencia utilizó consecuentemente las ventajas que 
la situación le ofrecía para convertir las elecciones en una batalla contra el régimen 
español".76 

Finalmente, cabe mencionar los artículos de la Constitución de Cádiz que 
tratan la cuestión municipal: Artículo 309. Para el gobierno interior de los pueblos 
habrá ayuntamientos, compuestos del alcalde o alcaldes, los regidores y el 
procurador síndico, y presididos por el jefe poi ítico, donde lo hubiere, y en su defecto 
por el alcalde o el primer nombrado entre éstos, si hubiere dos. 

Artículo 310. Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no lo tengan y en 
que convenga lo haya, no pudiendo dejar de haberlo en los que por sí o con su 
comarca lleguen a 1000 al más y también se les señalará término correspondiente. 

Artículo 311. Las leyes determinarán el número de individuos de cada clase 
de que han de componerse los ayuntamientos de los pueblos con respecto a su 
vecindario. 

Artículo 312. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se nombrarán 
por elección en los pueblos, censando los regidores y demás que sirvan oficios 
perpetuos en los ayuntamientos, cualquiera que sea su título y denominación. 

Artículo 313. Todos los años en el mes de diciembre se reunirán los 
ciudadanos de cada pueblo para elegir, a pluralidad de votos con proporción a su 
vecindario, determinado número de electores que residan en el mismo pueblo y 
estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

75) ..... p. 271 

76) ·-p. 272. 
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Artículo 314. Los nombrarán en el mismo mes a pluralidad absoluta de votos 
el alcalde o alcaldes, regidores, y procurador o procuradores síndicos, para que 
entren a ejercer sus cargos el primero de enero del siguiente año. 

Artículo 315. Los alcaldes se mudarán todos los años, los regidores por mitad 
cada año, y lo mismo los procuradores síndicos donde haya dos; si hubiere sólo 
uno, se mudará todos los años. 

Artículo 316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos, no podrá 
volver a ser elegido para ninguno de ellos sin que pasen por lo menos dos años, 
donde el vecindario lo permita. 

Artículo 317. Para ser alcalde, regidor o procurador síndico, además de ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere ser mayor de 25 años, con 
cinco a lo menos de vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes determinarán 
las demás cualidades que han de tener estos empleados. 

Artículo 318. No podrá ser alcalde, regidor ni procurador síndico ningún 
empleado público de nombramiento del rey, que esté en ejercicio, no 
entendiéndose comprendidos en esta regla los que sirvan en las milicias 
nacionales. 

Artículo 319. Todos los empleados municipales referidos serán carga con
cejil, de que nadie podrá excusarse sin causa legal. 

Artículo 320. Habrá un secretario en todo ayuntamiento, elegido por éste a 
pluralidad absoluta de votos y dotado de los fondos del común. 

Artículo 321 . Estará a cargo de los ayuntamientos: 

Primero: La policia de salubridad y comodidad. 

Segundo: Auxiliar al alcalde en todo lo que pertenezca a la seguridad de las 
personas y bienes de los vecinos y a la conservación del orden público. 

Tercero: La administración e inversión de los caudales de propios y arbitrios 
conforme a las leyes y reglamentos, con el cargo de nombrar depositario bajo 
responsabilidad de los que le nombran. 

Cuarto: Hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones, y 
remitirlas a la tesorería respectiva. 

Quinto: Cuidar de todas tas escuelas de primeras letras y de los demás 
establecimientos de educación que se paguen de los fondos del común. 
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Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y demás 
establecimientos de beneficencia.bajo las reglas que se prescriban. 

Séptimo: Cuidar de la construcción y reparación de los caminos. calzadas, 
puentes y cárceles de los montes y plantíos del común y de todas las obras públicas 
de necesidad, utilidad y ornato. 

Octavo:Formar las ordenanzas municipales del pueblo, y presentarlas a 
las cortes para su aprobación por medio de la diputación provincial, que las 
acompañará con su informe. 

Noveno: Promover la agricultura, la industria y el comercio según la 
localidad y circunstancias de los pueblos y cuanto les sea útil y beneficioso. 

Artículo 322. Si se ofrecieren obras y otros objetos de utilidad común, y por 
no ser suficientes los caudales de propios. fuere necesario recurrir a arbitrios, no 
podrán imponerse éstos, sino obteniendo por medio de la diputación provincial la 
aprobación de las cortes. En et caso de ser urgente la obra y objeto a que se 
destinen, podrán los ayuntamientos usar interinamente de ellos con el consen
timiento de la misma diputación, mientras recae la resolución de las cortes. Estos 
arbitrios se administrarán en todo como los caudales de propios. 

Artículo 323. Los ayuntamientos desempeñarán todos estos encargos bajo 
la inspección de la diputación provincial, a quien rendirán cuenta justificada cada 
año de los caudales públicos que hayan recaudado e invertido. 77 

Como puede observarse, las disposiciones anteriores ampliaban el ámbito 
de acción de los ayuntamientos. Estos eran responsables de la seguridad pública, 
de la administración de los recursos propios, de la recaudación de las con
tribuciones, de la vigilancia de la construcción y reparación de obras públicas y de 
elaborar las ordenanzas municipales. Al mismo tiempo, tenían que promover el 
desarrollo agrícola, industrial y comercial de sus regiones. 

Si bien gran número de acciones de los cabildos tenía que ser aprobado por 
las diputaciones provinciales, éstos tenían las facultades para promover el desar
rollo de sus comunidades. 

Aunque cabe destacar que el corto período durante el cual trabajaban las 
administraciones municipales (un año), no permitió que las mismas cumplieran 
cabalmente con las atribuciones que les confería la Constitución de Cádiz. 

77) Te.a Ra..&ea. Felipe. .. LEYEi FUNDA.~ALEi DE MEXICO 1 .... 1957 ... Ed. Porrúa. M9ako,, 1977, pp. ~99 
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1.3.- MEXICO INDEPENDIENTE 

Durante el periodo independiente, la evolución de la institución municipal se 
vió seriamente afectada, pues su desarrollo dependió del curso que iban tomando 
los acontecimientos poi íticos: más aún, ante la gravedad de los problemas políticos, 
financieros y económicos por los que atravesaba el país, el municipio apareció 
siempre en segundo plano. 

A).• EL IMPERIO DE ITURBIDE V LA PRIMERA REPUBUCA FEDERAL. 

Al concluir el movimiento de Independencia, se organizó un nuevo régimen 
de gobierno: el monárquico constitucional. Oe conformidad con el Plan de Iguala. 
firmado el 24 de febrero de 1821 y el Tratado de Córdoba, del 24 de agosto del 
mismo año, el pals fue gobernado por una monarquía que tenla en su base un 
sistema constitucional; se instaló el primer Congreso Constituyente el 24 de febrero 
de 1822, encargado del ejercicio del Poder Legislativo. Se inicia, desde entonces, 
la dificil labor de organizar la administración pública. El secretario de Hacienda, que 
se presentó ante el Congreso a leer su informe sobre el estado de la aministración 
pública, dijo que "sólo había podido descubrir la dolorosa verdad de la existencia 
de un déficit considerable para cubrir en su totalidad el presupuesto general".78 

En esta época, el estado de las finanzas públicas atravesaba por una 
situación verdaderamente crítica: se dió un aumento considerable a los gastos de 
la administración a causa del crecimiento de la burocracia pero, sobre todo, por la 
necesidad de mantener un ejército nacional; "el presupuesto de Guerra y Marina 
representaba más de las dos terceras partes del presupuesto total de egresos del 
país en el año 1822" .79 . 

711) e-e---..._.,._ "IUSTORIA SOCIAL Y IECONOMICA DE MEXICO", E4. _..., Mhko, l_,, P• 259. 
79) 1-p.:»7 
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Por otra parte, la junta gubernativa dictó varios decretos que suprimieron 
algunas de las contribuciones que prevalecían durante la época colonial, hecho 
que se tradujo en una importante disminución de las fuentes de ingresos. La 
supresión de contribuciones tenía como finalidad la revitalización de la actividad 
económica: despues del período de 11 años que duró la guerra de Independencia, 
el país se encontraba sumido en una crisis económica causada por la producción, 
la interrupción de las comunicaéiones y la disminución de las relaciones comer
ciales. Así, una de las principales preocupaciones del nuevo gobierno fue la de 
fomentar el desarrollo de los diferentes ramos de la producción. 

La agricultura mexicana se encontraba en una situación de franca decaden
cia. Ello se debía a varios factores: las condiciones geográficas y la carencia de 
transportes, el atraso de la técnica y la estrecha circulación de los productos 
agrícolas, que por lo demás se reducla al consumo interno .. Para fomentar el 
desarrollo del sector agrícola, se exentaron algunos productos del pago de al
cabalas, diezmos, primicias y otros derechos. Sin embargo, estas medidas no 
fueron suficientes para reactivar la agricultura. 

En contraposición de la política comercial de la Colonia, se reglamentó en 
1821 el comercio exterior abriendo los puertos mexicanos a los barcos de todas 
las naciones, para comerciar directamente con todo el mundo. 

La industria minera recibió especial atención por parte de las autoridades: 
se eliminaron las contribuciones impuestas sobre los metales preciosos y se liberó 
la comercialización del mercurio pudiéndose adquirir sin mayor dificultad. Todo ello 
con el fin de promover la explotación de las minas que prácticamente habían sido 
abandonadas durante la guerra de Independencia. 

Por otra parte, el contrabando, que había cobrado una gran importancia a 
partir de 1821, contribuía también a disminuir los ingresos del Estado. 

"En este ambiente de crisis económica, México iniciaba su marca como país 
independiente".ªº Así, además de los esfuerzos realizados en el campo de la 
economía para organizar el país, se hicieron también otros intentos en el aspecto 
político-administrativo que tomaron en cuenta al municipio. Por ejemplo, en 1823 
fue expuesto el Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana, que contenía 
"ciertas normas para la organización municipal ... Fijaba que los ciudadanos eligirían 
a los miembros del ayuntamiento, siendo los oficiales el número proporcional a los 
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habitantes de la población, desde un alcalde, dos regidores y un síndico en 
las de menos de 1000 almas. hasta cuatro alcaldes, 14 regidores y dos síndicos 
en las de más de 60 mil. Los ayuntamientos debían proponer a los congresos 
provincial- para su ªfrobación o reforma los arbitrios necesarios para satisfacer 
los gastos públicos". 8 

Sin embargo, la persistencia de los conflictos políticos ocasionó que dicho 
plan ni siquiera llegara a discutirse; se habían iniciado fuertes movimientos políticos 
para destituir al emperador lturbide. A fines de 1822. se publica un plan en el que 
se desconoce a lturbide y se proclama la República. Pronto los republicanos se 
dividirían en federalistas y centralistas. 

Con la caída del Imperio de lturbide, cobró fuerza en algunas ciudades una 
especie de "espíritu localista" o separatista, que había encontrado su expresión en 
las juntas provinciales. que eran verdaderos congresos locales que ejercían, en 
forma interina. el gobierno de las provincias: los movimientos independentistas de 
dichas provincias pretendían romper con el pasado centralista representado por 
las autoridades coloniales y por el Primer Imperio. 

Es en este contexto que empieza a manifestarse y a adquirir vigor la corriente 
federalista. cuyo grupo estaba integrado por la naciente burguesía: intelectuales, 
funcionarios públicos y terratenientes liberales, que luchaban por la autonomía de 
los estados y la restricción del poder de los militares. Querían construir una 
república al estilo de la norteamericana. 

Los centralistas, por su parte, pretendían reforzra el poder de los terratenien
tes, de los ricos propietarios, del alto clero y de los militares, implantando una 
república del tipo de la francesa. en la que las decisiones políticas y administrativas 
fueran tomadas desde un solo centro de poder. 

El sistema federal representaba la alternativa de unificación ante aquella 
tendencia separatista que puso en peligro la unidad de las regiones del territorio 
mexicano. El federalismo era la forma de gobierno que ofrecía respetar la soberanía 
de los estados. 

Así, en "el Congreso disuelto por lturbide y vuelto a reunirse después de la 
caída de éste, tuvo que decidirse por el establecimiento de un régimen federal y 
convocar a un nuevo Congreso Constituyente" .82 

81) vi,.., .. la Pride. P-'ro. "NOTAS PARA UN ESTUDIO DEL MUNICIPIO ... F.d. Col~ 1943. (T..n Uceadalllra ea 
-).p.6& 

8Z) ·-... 270. 
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8).- LACONSTITUCION DE 182• 

En 1824, México se convirtió en una República Federal y por primera vez 
en la historia "la nación fijaba las bases de su organización política y territorial".83 

Una vez reunido, el segundo Congreso proclama la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos; dicha ley "determinaba la forma de gobierno republicana, 
representativa, federal y, en cuanto al régimen local, precisó que los estados de la 
federación debían organizar su gobierno y administración interior .... pero nada se 
dijo respecto al municipio".ª' 

En efecto, la Constitución de 1824 no hace ninguna referencia sobre la forma 
de gobierno de la institución municipal. Ello se debe tal vez a que la situación política 
obligó a los federalistas a prestar excesiva atención a la empresa de organizar los 
estados, dejando de lado la legi~lación de los municipios. 

En lo que respecta a las cuestiones municipales, los ayuntamientos se 
regularon por muchas de las disposiciones que regían desde la época de la Colonia 
que, por no oponerse a la nueva Constitución, no fueron derogadas. Pero a pesar 
de este olvido de la institución municipal en la legislación, "el municipio no 
permanecía inactivo; así lo demuestra la redacción de algunas de las múltiples 
proclamas, proyectos y actas de pronunciamientos que en aquella turbulenta época 
iban sucediéndose con extraordinaria frecuencia, donde figuraban cabildos, alcal
des, regidores, etc."85 

En lo que respecta a la ciudad de México, ésta se convirtió en 1824 en la 
sede oficial de los poderes federales. Para su régimen interior, se expidieron una 
serie de reglamentos sobre el manejo de sus rentas, la prestación de servicios 
públicos, etc. Cabe destacar aquí la importante labor del bando de policia expedido 
en 1825, el cual establecía la necesidad de "proteger el libre consumo de artículos 
de primera necesidad y evitar el acaparamiento imponiendo sanciones a los ~ue 
regatearan saliendo a los caminos para comprar carbón, granos y animales" .8 

En la década de 1830, los federalistas fundaron el Partido Liberal y los 
centralistas el Partido Conservador. El proyecto liberal no se limitaba a resolver 
exclusivamente problemas de tipo administrativo; se hicieron serios intentos por 
destruir las instituciones y los privilegios de los grupos sociales más poderosos 
como fueron la Iglesia, el ejército, los ricos propietarios de tierras, etc. Ocurrió 
también que en 1833 Santa Anna, apoyado por los federalistas, logró llegar al 

83) Vlyeo .. la PrWa, P-..V.. op. di-. p. 269 
M) l-p.69. 

115) ·-llli) o-e-- MoiMo. - dL. p. us. 
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poder; sin embargo, pronto habría de traicionarlos y de establecer una estrecha 
alianza con los centralistas, quienes se organizaron para lanzar una contraofensiva. 
Los federalistas abandonaron el Gobierno y el Congreso fue disuelto, iniciándose 
entonces un nuevo período en la historia de nuestro país que corresponde al triunfo 
de la corriente centralista. 

C).• LA CONSTITUCION DE 1838 V LAS BASES DE OAQANIZACION POUTICA DE 1843 

En 1836 se promulgaron las Siete Leyes Constitucionales que habrían de 
establecer las bases de funcionamiento del nuevo régimen centralista que era 
representante de los intereses de una minoría. Mediante estas leyes se dividió al 
territorio de la República en departamentos. los cuales fueron divididos en distritos 
y éstos a la vez en partidos. 

Al mando de los departamentos estaban los gobernadores, que eran 
nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo y, por tanto, estaban sujetos casi 
absolutamente al Gobierno del centro. No tenían facultad para crear una hacienda 
propia: el presupuesto de gastos ordinarios les era fijado por el Congreso General. 

Paradójicamente, la Constitución centralista fue la primera que reglamentó 
la vida municipal: dispuso que las autoridades del municipio debían ser de elección 
popular y que los ayuntamientos tenían derecho a colectar e invertir sus rentas e 
impuestos. Sin embargo, esta libertad municipal, otorgada por la Constitución, era 
muy relativa pues los ayuntamientos dependían del poder político de los prefectos 
y subprefectos. 

El estricto control que ej..,rcía el Gobierno central sobre las provincias del 
territorio mexicano, dió origen a un fuerte antagonismo entre los intereses locales 
y los intereses generales. Se hicieron oir muchas voces en el interior de la República 
que pedían el restablecimiento del sistema federal. 

Pero en el año de 1843, "una .Junta Nacional Legislativa nombrada por el 
propio Santa Anna expedía una nueva Constitución centralista denomindada Bases 
de Organización Política de la República Mexicana, que organizaba de modo más 
absoluto el poder del Gobierno Central y establecía el despotismo constitucional 
en beneficio del propio Santa Anna".87 

87) Cu• ca.o.-... Apslia. op. dL. p. 232. 
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Esta carta se ocupó de la organización territorial, estableciendo que ta 
República quedaría dividida en departamentos, distritos, partidos y municipios. En 
cuanto al régimen interior de la institución municipal, éste quedó supeditado a los 
gobernadores y asambleas departamentales, quienes designaban a tos fun
cionarios del ayuntamiento, expedían sus ordenanzas, reglamentaban los servicios 
públicos y fijaban tos arbitrios y gastos anuales. 

En 1846, un movimiento popular destituye este régimen y restablece ta 
Constitución de 1824, a la que más tarde se le adicionaron las Actas de reforma. 
Además de todos los problemas políticos y económicos internos que vivía el país, 
habrían de sumarse los ocasionados por la intervención de intereses extranjeros: 
México se convirtió en un centro de atención de los países imperialistas. 

D).- LA CONSTITUCION DE 1M7 Y EL MOVIMIENTO DE REFORMA 

Los ataques de las potencias extranjeras debilitaron el bloque conservador, 
hecho que permitió de nueva cuenta el fortalecimiento del Partido Liberal y su 
reaparición en la escena histórica como la fuerza más activa y revolucionaria de 
aquella época. Al interior del partido, se desenvolvían dos bloques: el ala izquierda, 
que se conocía con el nombre de "los puros", y "los moderados" eran el ata derecha. 

Entre los dirigentes de ios puros se encontraban Benito .Juárez, .Juan 
Atvarez, Gómez Farias, Melchor Ocampo y Santos Degollado. Las filas de este 
bloque estaban formadas por artesanos urbanos, pequeños comerciantes, 
rancheros e intelectuales de avanzada que contaban con el apoyo de algunos 
campesinos indígenas y de tas capas humildes de ta ciudad. Se proponían "minar 
el poderío de la Iglesia Católica, confiscar al clero sus fabulosas riquezas y ponerlas 
en circulación en bien del desarrollo de la economía nacional; convertir a México 
en una república democrático-burguesa; sustituir al ejército· por una guardia 
nacional y poner fin al peonaje".88 

El grupo de los moderados, que se pronunciaba en contra del clero, pero 
sin aceptar tos métodos revolucionarios de tos puros, estaba integrado por oficiales. 
funcionarios públicos, una parte de la gran burguesía y terratenientes, cuyos 1 íderes 
eran los generales Herrera, Arista, Manuel Doblado y Comonfort. 

El Partido Conservador era el más fuerte oponente de los liberales; repre
sentaba los intereses del clero, de tos españoles ricos residentes en México, de 
tos grandes terratenientes y de la oficialidad; su líder más destacado era Lucas 
Atamán. La fuerza del partido radicaba principalmente en et poder económico de 
tos latifundistas y de la Iglesia y en la influencia que ésta ejercía sobre la población. 

U) -- "IA INFOR.'\IACION EXTRANJERA EN MEXICO" Ed. ERA. Mé-o, U•6, p. 23 
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En 1854 los liberales, mediante la publicación del Plan de Ayutla, inician un 
movimiento armado para derrocar a Santa Anna. En 1855 logran su objetivo. 

Con el fin de poner en circulación los bienes de la Iglesia hasta entonces 
inactivos, se aprueba, en junio de 1856 la Ley de Desamortización o Ley Lerdo, a 
través de la cual todas las fincas rústicas y urbanas del clero y de corporaciones 
civiles deberían ser vendidas a particulares. "Con ello, el Gobierno obtendría 
nuevos ingresos monetarios, ya que la compra de bienes raíces estaba gravada 
con un elevado impuesto". 89 

Ante la imposibilidad de pagar los precios de las propiedades clericales y 
los impuestos que sobre ellas pesaban, y ante la amenaza de ser excomulgados, 
éstas no pudieron ser adquiridas por campesinos ni rancheros; pasaron a manos 
de los terratenientes laicos y de los altos funcionarios liberales. Es decir, la Ley 
Lerdo más que redistribuir la propiedad rural sirvió para concentrarla aún más en 
manos de una minoría. 

Además, las reyes de desamortización "afectaron profundamente a los 
municipios, obligándolos a enajenar sus bienes raíces que no estaban destinados 
directamente al servicio público, lo cual los privó de la mayor parte de sus terrenos, 
de algunos edificios y aún de la parte de los palacios municipales o casas de Cabildo 
que tenían arrendadas y aún vías públicas; las plazas, sobre todo, fueron objeto de 
denuncias y adjudicaciones".9 º · 

Los liberales instalaron en 1858 el Congreso que aprobó la nueva 
Constitución del 5 de febrero de 1857, la cual se mantuvo vigente hasta el momento 
en que fue promulgada la Constitución de 1917. 

El diputado .José María Castillo Velasco presentó al Congreso la propuesta 
de llevar a nivel constitucional el principio de que los municipios se gobiernen 
autónomamente, pero su proyecto fue rechazado y la Constitución de 1857 
abandonó nuevamente la vida municipal. En efecto, "la doble circunstancia de 
encontrarse carente de recursos y de estar sujetos a las leyes dictadas por las 
legislaturas locales, puso al municipio en manos de Jos gobernadores". 91 Los jefes 
políticos, que eran nombrados por los gobernadores, ejercieron un estricto dominio 
sobre los ayuntamientos y absorbieron sus atribuciones como organizadores de la 
vida vecinal. 

119) - ... dt...p.29 
90) ~a. ......... "'MEXICOVSUEVOLUCION".d&adopor l>WzCerecer. MieuelA.. EL MUNICIPIO EN lA VIAl-IDAD 

ECONóMICA DEL TERRJTORJO DE BAJA CALU'ORNIA fr-U. Lk-datu.rai .. Ecom'*IÚ. Q.cuela • Ecoa.-úi). 
1!167. p. 62. 

91) Apll.r- .J- "EL MUNICIPIO LIBRE. SU TRAYECTORIA E IMPORTANCIA EN lA VIDA PUBLICA DE 
MEXICO", ~ FaClll&ad .. 0..-.llo. Ual••rlli ... d Nadoaal AutóaoMa d• MI Ideo), 1966. p. 62. 
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El grupo de los conservadores mostró inmediatamente su oposición a la 
nueva Constitución e inició un movimiento armado en diciembre de 1 857, hecho 
que marca el inicio de la guerra civil que se prolongó hasta finales de 1860. En 
enero de 1858, apoyados por un grupo de moderados, los conservadores lograron 
apoderarse de la ciudad de México. Benito .Juárez, por su parte, formó un Gobierno 
paralelo que se instaló en el puerto de Veracruz. 

En julio de 1 859, en pleno fragor de la lucha, el gobierno de .Juárez instalado 
en Veracruz expidió las primeras leyes de Reforma. Su objetivo principal era privar 
a la Iglesia Católica de los recursos materiales que empleaba para atizar y apoyar 
la guerra civil. A diferencia de la Ley Lerdo, las leyes de 1859 prevenían no la 
desamortización, sino la nacionalización sin indemnización alguna".92 

Ante la necesidad de obtener fondos para costear el mantenimiento del 
ejército, el Gobierno vendió las propiedades de la Iglesia a precios sumamente 
bajos; este hecho propició que la mayoría de las propiedades del clero fueran 
adquiridas por especuladores, funcionarios públicos y capitalistas nacionales y 
extranjeros. Es decir, las Leyes de Reforma dieron lugar a la aparición de un gran 
número de terratenientes nuevos. 

Así la situación militar y financiera de los conservadores se hizo cada vez 
más dificil y los liberales resultaron ser los vencedores de esta guerra civil. Pero la 
guerra dejó a la República sin dinero; no había fondos para pagar los intereses de 
las deudas contraídas por los gobiernos anteriores. "Por esta razón, el 1 7 de julio 
de 1861 el Congreso dispuso una moratoria de dos años en el pago de los réditos 
de los empréstitos extranjeros a largo plazo". 93 Esta medida sirvió de pretexto para 
la intervención que llevaron a cabo en México los tres países europeos acreedores: 
Inglaterra, Francia y España. 

Fueron varios años de lucha contra los invasores; al término del conflicto, 
.Juárez proclama el triunfo completo de la República. 

Ante tal estado de cosas, la institución municipal mexicana quedó sub
sumida frente a los conflictos políticos que desembocarían más tarde en un nuevo 
modelo de organización del país. 

E).- EL GOBIERNO DE PORFIRIO DIAZ 

El inicio de la dictadura porfirista marca al mismo tiempo el comienzo de un 
largo período de paz, hecho que por primera vez en la historia de México inde
pendiente permitió llevar a cabo serios proyectos de desarrollo económico. 

9J) --dL.p.36. 
93) l-p.40 
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En el aspecto internacional, Europa Occidental y Estados Unidos vivían el 
pleno desarrollo de sus economías. En la época del florecimiento del imperialismo 
económico y de reparto del mundo entre las potencias. éstas buscaron la 
posibilidad de explotar los recursos naturales de los países pobres sometiéndolos 
a su dominio. México se integró a la división internacional del trabajo como 
exportador de materias primas: algodón, henequén, cobre, oro, plata y petróleo. 

En la agricultura se originó el auge de los latifundistas de las haciendas. en 
las que las relaciones de trabajo siguieron siendo de servidumbre, lo que permitió 
el rápido enriquecimiento de los propietarios de esas tierras, los cuales apenas 
representaban al uno por ciento de la población total. Se afirma que en 191 O había 
830 hacendados que poseían el 50 por ciento de la tierra y tenían bajo su dominio 
a tres millones de peones. 94 Se desarrolla el cultivo de cereales tanto en las tierras 
de temporal como en las de riego de las zonas centro y norte del territorio. Este 
avance de la agricultura estuvo fincado en la explotación y selección de las tierras 
más fértiles y no en un avance técnico o de mejoras en los cultivos. 

La minería fue la rama de la producción que mayor impulso dió al crecimiento 
económico en el período de 1880 a 191 O; "su gran importancia para abastecer a la 
industria norteamericana y en menor grado a la europa occidental, con materias 
primas baratas". 95 La producción metalúrgica se desarrolló sobre todo en la región 
norte del país. 

La industria manufacturera. por su parte, recibia un flujo importante de 
capitales extranjeros. provenientes de Francia, Inglaterra y España. principal
mente. 

La construcción de los ferrocarriles fue quizá el factor más importante del 
desarrollo económico alcanzado durante el porfiriato. La falta de caminos 
adecuados impedía el transporte de las mercancías producidas por la industria 
extractiva y por la agricultura. La construcción de las vías férreas estuvo a cargo 
de compañías extranjeras, pues eran ellas las únicas que podían aportar el capital. 
"Los ferrocarriles constituyeron así una forma nueva de penetración de las inver
siones europeas y de Estados Unidos en la economía de México". 96 

En lo que respecta a la organización político-administrativa del régimen de 
Porfirio Oíaz, éste se caracterizó por una excesiva concentración de los poderes 
públicos en la persona del dictador. 

N) - -· Aa .. L "lA FOR.'\fACION DE LAS REGIONES ECONOMJCAS EN MEXICO", Ed. VNA.'I. p. leill 
!15) .-. .. 171 
!M) .-. .. in 
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"Los municipios que rápidamente normaron sus funciones, constituyeron el 
engranaje de una perfecta dictadura".97 

La• autoridades municipales sólo fueron una farsa en la vida de la República 
y en la vida misma de las poblaciones. 98 El gobernador y las autoridades superiores 
intervinieron siempre en los asuntos estrictamente municipales; para ello, fue 
creada la institución de las jefaturas políticas cuya función era suprimir toda 
manifestación democrática de la ciudadanía. 

La Ley de Organización Municipal establecía que: 

Artículo 60. Los prefectos políticos serán la primera autoridad política local 
en la jurisdicción de sus respectivas municipalidades. 

Artículo 61. Los prefectos serán los jefes de todos los servicios en las 
municipalidades y estarán subordinados al gobernador del estado. 

En efecto, los prefectos fueron representantes del centralismo político y no 
fueron más que agentes del gobierno central y presidentes natos de los ayun
tamientos.99 

En lo que se refiere a la Ley General de Ingresos de las Municipalidades de 
la República Mexicana de 1897, ella establecía cinco clases: rentas propias. 
impuestos municipales, asignaciones de impuestos federales, subvenciones del 
gobierno Federal e ingresos extraordinarios y accidentales. 100 

A pesar de tales disposiciones, los ingresos de los munic1p1os fueron 
deficientes y hubo de pasar largo tiempo para que se incrementaran los recursos 
de las localidades. 

Durante el porfiriato, el Municipio fue la parte más insignificante de la 
estructura económica y política mexicana. En los primeros años del gobierno de 
Porfirio Díaz, los municipios fueron gobernados por regidores, quienes eran 
"elegidos" por el voto del pueblo. Sin embargo, los candidatos fueron designados 
previamente por los gobernadores de los estados y, por supuesto, los programas 
de trabajo de aquéllos debían apegarse al gobierno de Oíaz. 

97) ~ M.C ... EL DDA!iTRE MUNICIPAL EN LA REPUBUCA MEXICANA ... Méako. 1939, p. IU.. 
- R-. M., c. - dL, p.127 
99) ~e--M-. ... dL, pp.l .... l!IO. 

100) ·-



EVOLUCION DEL MUNICLPIO EN ME.X.ICO Y EN EL .WUNDO 

El régimen porfirista sólo tomó en cuenta al Municipio para que apoyara los 
procesos electorales de diputados, quienes eran los que determinaban verdadera
mente las elecciones presidenciales. 

EL Municipio durante esta época no contó con la capacidad para financiar 
ningún programa de desarrollo local. Este tipo de actividad dependía de la voluntad 
del gobernador, el cual, a su vez. trabajaba en función de los ordenamientos del 
gobiemo central. 

Las acciones municipales también estuvieron sujetas por mucho tiempo a 
las decisiones de los caciques o terratenientes de la región; en realidad, se 
convirtieron en una especie de feudos de aquéllos. 

Así pues, el municipio en sus aspectos económico, político y social no 
experimentó avances sustanciales. Esta situación se agudizó también por las 
características territoriales con que contaba México: dispersión de la población, 
falta de vías de comunicación y concentración de servicios y de la actividad 
económica en unas cuantas zonas del país. 

Debe tomarse en cuenta el hecho de que la población de México era 
reducida en comparación al territorio que ocupaba; aunado a ello, la diversidad de 
las culturas. tradiciones y dialectos y las marcadas diferencias de clase, fueron 
aspectos que reforzaron el centralismo político vivido en aquel entonces. 

Los pocos ayuntamientos que gozaban de los servicios que se prestaban 
eran aquellos que componían las capitales de los estados o que se encontraban 
aledaños al; Distrito Federal. En efecto. los servicios de aguas, mercados y obras 
públicas. en general, sólo se realizaron en las ciudades de primer orden. 

En el año de 1898, los ingresos del ayuntamiento metropolitano fueron de 
3'364, 770 pesos y los egresos sumaron 3'348,898 pesos, 1°1 cifra mucho menor a 
la del resto de cabildos del país.· 

En especial, el gobierno porfirista proporcionó grandes recursos económicos 
al ayuntamiento de la ciudad de México; incluso remitió un proyecto de decreto al 
Congreso donde cedía a la municipalidad algunos inmuebles que pertenecían a la 
recaudación del gobierno del distrito. 102 

Dicha tendencia centralizadora fue cultivando un sentimiento de inconfor
midad y marcó necesidades apremiantes de democratización, hechos que 
desembocarían más tarde en el cambio de las estructuras políticas porfiristas. 

101) ~e--M-... di.. ... 1e0 190. 
102) V- .J-. "EL PORnRISMO, IDSTOIUA DE UN REGIMEN". <11176-IBN)." Méslco, PP. 53-54. 
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Frente a tal situación, se comenzó a discutir en los parlamentos la importan
cia de la vida municipal. 

Por citar un caso, el diputado Riva Palacio comentó en 1881 que "no se 
sigue el verdadero espíritu democrático de la independencia municipal. Los ayun
tamientos según las doctrinas filosóficas modernas, son enteramente inde
pendientes del Estado; de tal manera que éste viene a llenar, a cubrir todas las 
necesidades políticas de una nación, al paso que los ayuntamientos vienen 
cubriendo las necesidades sociales de la población". 

Por su parte, el diputado Carvajal dijo durante el mismo año que "cuando se 
trata de las prerrogativas del municipio, todos estamos interesados en conservar 
las pocas que existen. No consiste la libertad municipal en recaudar de tal o cual 
manera los fondos del ayuntamiento ... la libertad municipal consiste real y positiva
mente en disponer con libertad de los fondos económicos, en gastarlos conforme 
a las necesidades de cada localidad y en gastarlos oportunamente cuando dichas 
necesidades lo exijan". 

Sostiene el autor .José Valadés que el anhelo de descentralización política 
llegó al grado de que, durante los debates mencionados, Francisco O'Reilly llmió 
a plantear que el estado de .Jalisco se convirtiera en república independiente. 1 

1.4.- EL MUNICIPIO EN EL SIGLO XX 

A).- LA REVOLUCION MEXICANA Y EL DEBATE DE CONSTITUYENTE 

Desde sus primeros brotes, la Revolución mexicana apareció como una 
lucha campesina que protestaba contra la explotación, el hambre y la miseria de 
los peones que trabajaban en las grandes haciendas. 

Así, uno de los objetivos centrales de ese proceso democratizador, era el 
de devolver la tierra a los campesinos para acabar con el cacicazgo y las relaciones 
de dominación prevalecientes en las zonas rurales del país. 

Pero el movimiento revolucionario de 191 O, tenía objetivos más amplios aún: 
alcanzar una mayor justicia social. Se pretendía realizar un proceso de 
democratización de la vida nacional que abarcara, tanto el aspecto económico, 
como el político y el social. 

103) V- Joeé. ... d&.. PP. 53-!M. 



E\.'OLUCION DEL MUNlCIPIO EN MEXJCO y EN EL MUNDO 

Los caudillos revolucionarios enfocaron también sus esfuerzos a lograr la 
participación real de la ciudadanía en la elección de los funcionarios públicos que 
habrían de asumir la dirección del país. Este precepto incluía tanto la 
democratización de elecciones presidenciales como de gobernadores y presi
dentes municipales. 

El problema de la falta de autonomía municipal cobró importancia en la lucha 
revolucionaria. Ya en 1906, el Partido Liberal Mexicano incluyó en su programa "la 
supresión de los jefes políticos que tan funestos han sido para la República como 
útiles al sistema reinante''.104 

En el mismo sentido se manifestó Emiliano Zapata. al promulgar en 1916 la 
"Ley General sobre Libertades Municipales", en el estado de Morelos. Mediante 22 
artículos de esa ley, se reglamentó la autonomía política, económica y ad
ministrativa de la entidad municipal, pues se consideraba como "la primera y más 
importante de las instituciones democráticas. toda vez que nada hay más natural 
y respetable que el derecho que tienen los vecinos de un centro cualquiera de 
población, para arreglar por sí mismos los asuntos de la vida común y para resolver 
lo que mejor convenga a los intereses y necesidades de la localidad".1º5 

Así, una parte fundamental de la "Ley sobre Libertades Municipales" promul
gada por Zapata, fue el pleno derecho de la ciudadanía para intervenir en asuntos 
de administración municipal. El líder revolucionario afirmaba que "la libertad 
municipal resulta irrisoria, si no se concede a los vecinos la debida participación en 
la solución y arreglo de los principales asuntos de la localidad; pues de no ser así 
y de no estar vigilados y controlados los ayuntamientos, se logrará únicamente el 
establecimiento de un nuevo despotismo, el de los munícipes y regidores iden
tificados o manejados por los caciques de los pueblos, que vendrían a reemplazar 
a los antiguos jefes políticos. Por eso conviene, y para evitar abusos y negocios 
escandalosos y tráficos inmorales. someter a la aprobación de todos los vecinos 
los negocios más importantes de la existencia comunal. tales como enajenación 
de fincas, aprobación de sueldos, celebración de contratos sobre alumbrado, 
pavimentación, capacitación o conducción de aguas y demás servicios 
públicos".106 

Las medidas dispuestas por el general Zapata, pretendían hacer del 
municipio una entidad libre "de toda tutela gubernativa" en lo que se refiere al 
manejo de su hacienda, a la elección de sus funcionarios y a la participación de los 
vecinos en la organización de sus localidades. 

IN) ~ Cam.,..._ Mobiia. op. dL. p. 3'L 
105) "IAy .,_ .... ,.. U...,_.• M-1dp .... " •• "E.'WLIANO ZAPATA. DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS 

PUEBLOS"• Coml9óa N•cioa.a F.ditori.a del PRL a.n:Wvo•e la Blltlioa.cai d.a M.-o Nadam.a •• Ami~asía e ........... 

106) ...... 
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Una vez consumado el triunfo de la Revolución, algunas de estas dis
posiciones fueron retomadas por el Congreso Constituyente al elaborar el artículo 
115 constitucional que trata sobre la organización de los estados y de los 
municipios. 

La elaboración del artículo fue objeto de una polémica entre los constituyen
tes. En él se establecía lo siguiente: "Los estados adoptarán para su régimen interior 
la forma de gobierno republicano, representativo, popular; teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política, el Municipio Libre, administrado 
cada uno por un ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades 
intermedias entre éste y el gobierno del estado". Pero con la finalidad de hacerlo 
más explícito, se incluyeron dos fracciones más, de las cuales la segunda hace 
referencia a la formación de la hacienda municipal, lo que suscitó el debate entre 
los diputados del Congreso asistentes a la sesión. 

La fracción postulaba lo siguiente: "Los Municipios administrarán libremente 
su hacienda, recaudarán los impuestos y contribuirán a los gastos públicos del 
estado en la proporción y término que señala la legislatura local. Los ejecutivos 
podrán nombrar inspectores para el efecto de percibir la parte que corresponda al 
estado y para vigilar la contabilidad de cada municipio. Los conflictos hacendarios 
entre el municipio y los poderes de un estado los resolverá la Corte Suprema de 
.Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley". 

Surgió de inmediato una protesta por parte del diputado Heriberto .Jara, 
representante de la corriente municipalista, quien afirmaba que "no se concibe la 
libertad política, cuando la libertad económica no está asegurada. Hasta ahora. al 
Municipio se le ha dejado una libertad muy reducida. casi insignificante. Las 
autoridades municipales deben ser las que estén siempre pendientes de los 
distintos problemas que se presenten en su jurisdicción, puesto que son las que 
están mayormente capacitadas para resolver acerca de la forma más eficaz de 
tratar esos problemas y están, por consiguiente, en mejores condiciones para 
distribuir su dinero y son los interesados en fomentar el desarrollo del municipio en 
las obras más importantes. en las obras que den mejor resultado. No demos libertad 
política y restrinjamos hasta lo último la libertad económica. Los municipios no 
podrán dispones de un sólo centavo sin tener antes el pleno consentimiento del 
gobierno del estado".1º7 

107) l...aa cilaa .... ,.. ._ .. ._.,,_d.9 .. el• loe dlplla.cl .. - le ..úóa del c .. ....., l'uenm lmD•daa d. "DIAR.JOS DE LOS 
DEBATD DELCONGllDOCONSTITt.JYENTE".Méaico.1917.T-olL 
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El diputado Rafael Martínez habló siguiendo la misma tónica: "Quiero la 
libertad del Municipio, es decir, que se establezca efectivamente la libertad 
municipal, la autonomía del ayuntamiento. El hecho de recaudar los impuestos no 
sólo municipales, sino del estado, faculta a éste para nombrar inspectores para 
nombrar vigilantes de la actuación del municipio y eso no significa otra cosa sino 
la intervención directa e inmediata del estado sobre el municipio. La base de la 
libertad económica y la libertad política está, en los términos del dictamen, subor
dinada a la acción de los estados y por eso me opongo a la fracción 11, del artículo 
115". 

Después hizo uso de la palabra el diputado .José Alvarez, quien pidió que 
se aprobase la fracción 11, en los términos en que fue planteada desde un principio. 
Para ello, argumentó que "los Municipios tienen la obligación de sujetarse en todo 
a las leyes que dictan las legislaturas de los estados, porque los Municipios no son 
república: los Municipios están organizados por la ley fundamental municipal de 
cada estado". 

Participó también el diputado Cayetano Andrade, para decir que "los 
Municipios no son entidades esencialmente independientes y autónomas que no 
tengan que ver nada con el estado y, por lo mismo, deben estar sujetas a él". 

Más tarde intervino el diputado Medina para afirmar que "el Municipio Libre 
debe tener su hacienda propia, porque desde el momento en que el Municipio tenga 
un tutor, sea el estado o la Federación, desde ese momento el Municipio deja de 
subsistir". 

En lo que respecta a la proposición de que la Corte Suprema de .Justicia 
interviniera en los conflictos hacendarios entre estado y Municipio aclaró: "hemos 
creído que era conveniente que sólo en cuestiones hacendarias resuelva la 
Suprema Corte. ¿Por qué no resuelve la legislatura local o el supremo tribunal de 
justicia del estado?. Porque si es un Municipio el que está en lucha con el poder 
del estado, tal vez el municipio no podría alcanzar justicia, que es lo que nos 
proponemos. Por esta razón, señores diputados, hemos querido que sea la 
Suprema Corte de .Justicia, como un alto cuerpo desinteresado, el que resuelva las 
cuestiones hacendarias". 

La intervención de Fernando Lizardi, giró en torno al problema de si la 
hacienda municipal se constituye por los arbitrios que le asigne el estado o por lo 
que él mismo fije. "Estos problemas no debe resolverlos la constitución, porque 
solamente las necesidades locales, las necesidades de cada estado, vendrán a 
decirnos en cada momento si los Municipios deben fijar y el estado debe reservarse 
determinados ramos y dar otros al Municipio". 
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Hilario Medina habló una vez más: "No os asustéis; yo os aseguro sincera
mente que no veo ningún peligro inminente en lo que se llama el absolutismo 
municipal, yo no veo ningún peligro en que el Municipio disfrute de su hacienda, 
recaudando todas las contribuciones, asignando al estado la parte que le cor
responde, y si nos equivocamos ya tendremos la oportunidad de corregirlo. ¿Con 
qué derechos vamos a aceptar que éste sea un mal sistema?, ¿Hemos experimen
tado algún caso que nos sirva de antecedente? Podemos decir que en México no 
está -tablecida la teoría municipal que pueda decir cuáles son los impuestos 
exclusivamente municipales y cuáles no". 

Así, después de varias sesiones se acordó que la fracción 11, quedara en los 
siguientes términos: "Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados que, 
en todo caso, serán las suficientes para atender sus necesidades". Al respecto, 
comenta Ochoa Campos en su libro "La Reforma Municipal": "El problema quedó 
en pie. El constituyente consagró la libertad municipal, pero no reglamentó su 
ejercicio. El tiempo ha venido a decidir el camino en el sentido de hacer necesaria 
la expedición de los ordenamientos reglamentarios del artículo 115 con
stitucional" .108 

Y si bien se realizaron modificaciones y adiciones a dicho artículo en los 
años de 1928, 1933, 1943, 1947, 1953, 1976 y 1977, tendientes a ampliar las 
facultades de los ayuntamientos en materia política, el fenómeno de centralización 
de la economía mexicana se recrudeció progresivamente, lo cual obstaculizó la 
cabal aplicación de tales disposiciones constitucionales. 

B).- LAS REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO 115 

La existencia del Municipio corresponde a una decisión política fundamen
tal con carácter de estipulación constitucional de inexcusable observancia, que en 
sus efectos uniforma u homogeniza su observación por todas las Entidades 
Federativas. Es una Institución política que se encuentra revestida de rigidez 
constitucional que implica la necesidad de satisfacer de requisitos o salvamento de 
obstáculos para su derogación o reforma, esto es, procedimiento del ejercicio del 
poder constituyente, su reforma únicamente procede mediante la observación de 
procedimientos extraordinarios o especiales, que en el caso nacional, obliga a la 
intervención de las Cámaras del Congreso de la Unión, con voto aprobatorio de la 
mayoría de las Legislaturas Locales. En México el principio municipal queda 
protegido por las siguientes características: 

1 .- Rigidez constitucional. 
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2.- Intervención del Poder' Constituyente Permanente. 

3.- Supremacía de la Constitución. 

La Supremacía de la Constitución se traduce en la existencia de juicios o 
precedimientos que sancionen o castiguen la inobservancia o incumplimiento de 
la Ley Fundamental. El texto original del artículo 115 ha sido objeto de diversas 
reformas o adiciones que constituyen el perfeccionamiento de la Institución 
Municipal. 

C).- REFORMA DE 1828 

"El número de representantes en las legislaturas de los Estados, será 
proporcional al de habitantes de cada uno, pero en todo caso no podrá ser menor 
de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil 
habitantes; de nueve en aquellos cuya población exceda de este n#mero y no llegue 
a ochocientos mil habitantes y de once en los Estados cuya población sea superior 
a esta última cifra". 1º9 · 

Esta es la primer reforma efectuada al art!culo 115 y fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1928, y como se puede observar. 
en ella se disminuye el número de miembros componentes en las legislaturas 
locales. 

Ya que el texto original de este precepto constitucional indicaba que el 
número menor de representantes populares sería de quince diputados propietarios. 

D).- REFORMA DE 1833 

"Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobiemo republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: 

1.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobiemo 
del Estado. 

109) "DIARIO onclAL DE LA FEDERA.CION". Méidco. Sri&. Gob • .za. ..,.ao.1928 
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Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el período 
inmediato. Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electos 
para el período inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes. sí podrán 
ser electos para el periodo inmediato como propietarios a menos que hayan estado 
en ejercicio; 

11. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de las contribuciones que señalen las legislaturas de los Estados y que, en todo 
caso, serán las suficientes para atender a las necesidades municipales. 

111. Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica para todos los 
efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el mando 
de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo mas de 
cuatro años. 

La elección de los Gobernadores de los Estados y de las legislaturas locales 
ser directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a 
ocupar ese cargo ni aún con el carácter de interinos. provisionales. substitutos o 
encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a) El Gobernador substituto constitucional, o el designado para concluir, aun 
cuando tenga distinta denominación. 

b) El Gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera 
denominación, supla las faltas temporales del Gobernador, siempre que 
desempeñe el cargo en los dos últimos años del período. 

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado. un ciudadano 
mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco 
años, inmediatamente anteriores al día de la elección. 
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El número de representantes en las legislaturas de los Estados será propor
cional al de habitantes de cada uno: pero, en todo caso, no podrá ser menor de 
siete diputados en los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil 
habitantes: de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a ochocientos mil habitantes, y de once, en los Estados cuya población sea 
superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para 
el período inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes".110 

La reforma transcrita fue publicada el 29 de abril de 1933 en el Diario Oficial 
de la Federación, y como se puede observar, esta reforma constitucionalista eleva 
a la categoría de estipulación o cláusula el principio mexicano de la NO REELEC
CION inmediata. 

En el párrafo segundo de la fracción 1 se establecieron las reglas de elección 
de los miembros de los Ayuntamientos y se prohibió la reelección para el período 
inmediato de presidentes municipales, regidores y síndicos. 

La parte final del párrafo segundo de la fracción 111, relativa al período 
constitucional del Poder Eecutivo Estatal, pasó a ser el párrafo tercer de esta 
fracción. 

Se creó un párrafo cuarto. en el que se señala que las elecciones relativas 
al Ejecutivo Estatal y la de los integrantes de las Legislaturas Locales serán 
efectuadas en forma directa. 

Asimismo, se creó un párrafo quinto en el que se prohibió que los 
gobernadores electos en forma popular vuelvan a ocupar ese mismo cargo con el 
carácter de interinos, provisionales o substitutos. 

Se adicionó un párrafo sexto con los incisos a y b, que señalan la im
posibilidad absoluta de ocupar el cargo de Gobernador Constitucional a quien haya 
fungido como gobernador substituto, interino o provisional. 

El párrafo final de la fracción 111 del texto original del artículo 115 pasó a ser 
el párrafo séptimo y el párrafo tercero a a ser el párrafo octavo. 

110) "DIARIO onclAL DE lA FEDERACION ... Méúco. Sria. ... Goll. 29de •bril. 1933 
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Se dió nacimiento a un último párrafo en la fracción 111 y en él se prohibió la 
posible reelección de los diputados propietarios de las Legislaturas locales y se 
autorizó que los suplentes puedan ocupar el cargo en calidad de propietarios para 
el siguiente período constitucional. 

E).• REFORMA DE 1M3 

"ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo tercero de la fracción 111 del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
términos que siguen: 

"Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo mas de 
seis años". 111 

La reforma efectuada al párrafo tercero de la fracción 111 del artículo 11 5 
elevó el período constitucional del Poder Ejecutivo Estatal de cuatro a seis años, y 
fue publicada el 8 de enero de 1943 en el Diario Oficial de la Federación. 

Originalmente el artículo 115 comprendía las reglas concernientes a la 
organización de los Poderes de ias Entidades Federativas, de tal manera que, las 
reformas efectuadas este precepto, se referían también a los poderes de los 
Estados, hasta la reforma de 1987, donde se separa lo relativo a Municipio de los 
referente a Poderes Estatales. 

F).- REFORMA DE 1947 

"Se declara adicionado el primer párrafo de la fracción primera del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

"ARTICULO UNICO.- Se adiciona el párrafo primero de la fracción primera 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. para 
quedar en los siguientes términos: 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
terriorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: 

111) "DIARIO OFICIAL DE LA. FEDERACION". Médco. Sri& de Gob. 11 de •-ro. 1M3 
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1.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 

En las elecciones municipales participarán las mujeres, en :Jpualdad de 
condición que los varones, con el derecho de votar y ser votadas". 11 

La adición a la fracción 1 del artículo 1 1 5 reconoce y concede el voto activo 
y pasivo a las mujeres en las elecciones municipales. Cabe destacar que la igualdad 
política entre mujeres y hombres se inicia, en el caso nacional, con el reconocimien
to del voto activo y pasivo de la mujer en las elecciones municipales, ya que se 
legitima su intervención para elegir los Ayuntamientos respectivos. 

0).- REFORMA DE 1953 

"ARTICULO 20.- Se reforma la fracción 1 del artículo 115 de la Constitución, 
para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre conforme 
a las bases siguientes: 

1.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 

Los Presidentes Municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el período 
inmediato. Las personas que por elección o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad, desempeñen las funciones propias. de esos cargos, cualquiera 
que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el período 
inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados cuando tengan el carácter 
de propietarios, no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser electos para 
el período inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio". 113 

112) "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". Méllko. Sria. .. G ... 12 .. feb......, llM7 
113) .. DIAIUO OFICIAL DE LA FEDERACION". Méadco. Sri&.. de Goll. 17 de octubre. 1953 
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En el año de 1953 se reforma el texto constitucional para dejar establecida 
la plena igualdad política de la mujer. Si bien es cierto que la reforma de ese año 
suprime la adición a la fracción 1 del artículo 115 Constitucional, publicada en el 
año de 1947, donde el voto activo y pasivo de la mujer estaba limitado a las 
elecciones municipales; la reforma al artículo 34 constitucional, publicada precisa
mente en 1953, reconoce y concede a la mujer la calidad de ciudadana y por ende, 
el derecho al voto en las elecciones municipales, estatales y federales. 

La reforma de 1953, no fue, como se afirmó en su tiempo, una concesión 
del partido mayoritario, el PAi, fue el cumplimiento de una promesa de campaña 
por parte del Presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines.- quien envió a las 
Cámaras del Congreso de la Unión la iniciativa de reformas al artículo 34 con
stitucional. Cabe señalar que no fue una resolución política nacida de un ortodoxo 
principio de igualdad, fue una consecuencia de la resolución de la Quinta Asamblea 
de la CEA en San .José de Costa Rica, en la Convención Americana sobre Derechos 
Políticos de la Mujer, que había resuelto desde un año antes, en 1952, la igualdad 
política de la mujer. 

Es importante hacer notar que México se vió obligado a rechazar la 
resolución de San .José de Costa Rica, en virtud de ser contrario al propio texto del 
artículo 115 constitucional, que indica que sólo podrán ser aprobados Tratados o 
Convenios que no resulten contrarios al régimen de garantías o al texto de la Ley 
Suprema de nuestro país, razón por la cual surgió la necesidad de reformar la 
Constitución para establecer la plena igualdad política de la mujer. Curiosamente, 
la aprobación de la Convención Americana sobre Derechos Políticos de la Mujer, 
no se produce en 1952, sino hasta 1981, de tal manera que, pues si lo vemos desde 
el punto de vista de la técnica constitucional, se hubiera podido aprobar acto 
seguido de reformar lo que se oponía a la aprobación. 

H).- REFORMA DE 1978 

"Se adiciona el artículo 115 de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, con las fracciones IV y V para quedar como sigue: 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competencias expedirán 
las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean necesarias para 
cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución en lo que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo con la Ley 
Federal de la materia. 
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V.- Cuando dos o mas centros urbanos situados en territorios municipales 
de dos o mas Entidades Federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
geográfica, la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios respectivos, 
en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de la 
materia".114 

Las adiciones a las fracciones IV y V del artículo 115 constitucional, con
stituyen una confirmación de la atribución del Municipio en materia de asentamien
tos humanos y conurbación. 

La reforma de 1976 facultó a los municipios para expedir los reglamentos y 
disposiciones administrativas que sean necesarias para planear, ordenar y regular 
los asentamientos humanos en el territorio municipal de acuerdo a la Ley Federal 
o Estatal de la materia, lo cual origina, en su caso, el Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano, el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los Planes Municipales de Desarrollo 
Urbano, los Planes de Centros de Población Municipales. Cabe señalar, que los 
Planes Municipales de Desarrollo Urbano atenderán al ordenamiento de los asen-
tamientos humanos en el Territorio del Municipio. · 

1).- REFORMA DE 1977 

"ARTICULO DECIMOQUINTO.- El artículo 115 se adiciona en la fracción 111, 
con un último párrafo, en los siguientes términos: 

"ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre 
conforme a las bases siguientes: 

lyll ............................................... . 

111 ••••••••••••••••••.•••••••••••••••••.•••••••••••••• 

a) .....•...........................•... , •............. 

b) .................•......................••.......... 

114) "DIA.RJO onclAL DE lA. FEDERACION". Midco. Sria. Golt. 6de r•nna. 19'76 
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De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las Entidades 
Federativas se introducirá el sistema de diputados de minoría en la elección de las 
legislaturas locales y el principio de representación proporcional en la elección de 
los avuntamientos de los municipios cuya población sea de 300 mil o mas habitan
tes" .11 s 

La adición al último párrafo de la fracción 111 del artículo 115 constitucional, 
faculta a las Entidades Federativas para establecer el principio de representación 
proporcional en la elección de ayuntamientos. propiciando el avance democrático 
en los municipios, ya que se garantiza en la integración de esos cuerpos colegiados, 
una representación plural de tod~s los sectores del electorado activo. 

J).- REFORMA DE 1983 

"ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre 
conforme a las bases siguientes: 

1.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directas y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el período 
inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período inmediato 
con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios a menos que hayan estado 
en ejercicio. 

115) .. DIARIO onclAL DE IA FEDERA.CION ... MIDc:o. Srta.. de Goh. 6de dld-b--. 1977 
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Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros por 
alguna de las causas graves que la Ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportuni~ad suficiente para rendir las pruebas y hacer los 
alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros si conforme a la ley no procediere que 
entraren en funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las 
legislaturas designarán entre los vecinos a los Consejos Municipales que 
concluirán los periodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo será substituido 
por un suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

11.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las 
bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

111.- Los municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere 
necesario y· 10 determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 
públicos: 

a).- Agua potable y alcantarillado. 

b).- Alumbrado público. 

c).- Limpia. 

d).- Mercados y centrales de abasto. 

e).- Panteones. 

1).- Rastro. 

g).- Calles, parques y jardines. 

h).- Seguridad pública y tránsito, 
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i).- Los demás que las Legislaturas locales determinen según tas con
diciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamien
tos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la mas eficaz 
prestación de los servicios públicos que les corresponda. 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. así como de las con
tribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones. 

b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a 
los Municipios con arreglo a las bases montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los Estados. 

c) .- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o 
subsidios respecto de las mencionadas contribuciones en favor de personas físicas 
o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio 
público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de 
dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
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V.- Los mun1c1p1os, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planas da desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración 
da sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones; y participar en la creación 
y administración da zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad 
a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

VI.- Cuando dos o mas centros urbanos situados en territorios municipales 
de dos o mas entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos. 
en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada a el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

Vil.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el 
mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o transitoria
mente. 

VIII.- Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo mas 
de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas locales 
será directa y en los téminos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, 
ordinaria o extraordinaria. en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a 
ocupar ese cargo ni aún con el carácter de interinos, provisionales substitutos o 
encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato. 

a).- El gobernador substituto constitucional, o el designado para concluir el 
periodo en caso de falta absoluta del constitucional, aún cuando tenga distinta 
denominación. 

b).- El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquiera 
denominación, supla las faltas temporales de gobernador, siempre que desempeñe 
el cargo los dos últimos años del periodo. 

Solo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano 
mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elelección. 
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El número de representantes en las legislaturas de los Estados será propor
cional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de 
siete diputados en los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados cuya población sea 
superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato. Los diputados suplent- podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las entidades 
federativas se introducirá el sistema de diputados de minoría en la elección de las 
legislaturas locales y el principio de representación proporcional en la elección de 
los ayuntamientos de todos los Municipios. 

IX.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en los 
dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los Municipios observarán estas 
mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refiere. 

X.- La Federación y los Estados, en los términos de ley podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación 
de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y 
social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior". 116 

La reforma de 1983 reestructura el artículo 115 constitucional dividiéndolo 
en diez fracciones, comprendiendo las atribuciones ya reconocidas y originando 
otras nuevas. Esta reforma al reorganizar esta cláusula constitucional, establece 
reglas de organización y elección de Ayuntamientos, adicionando lo relativo o 
suspensión o desaparición de poderes municipales, así como, la suspensión o 
revocación de los miembros de los Ayuntamientos. 

116) .. DIARIO onclAL DE l..A FEDERACION". l\.léaico. Srú .. Ge*. 3 de feltnru, 1993 
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Además, nos señala que el Municipio tiene personalidad jurídica, es sujeto 
de derechos y obligaciones, tiene patrimonio propio y está capacitado, conforme a 
las bases orgánicas que fijen · las legislaturas locales, para formula bandos, 
reglamentos y circulares. 

Por lo que respecta a los servicios públicos municipales, la reforma de 1983, 
tiene la virtud de constitucionalizarlos y adscribirlos al principio de rigidez con
stitucional y supremacía de la constitución. 

Al enumerar los servicios públicos que quedan a cargo del Municipio, el 
propio enunciado le asigna: el agua potable y alcantarillado, alumbrado público, 
limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques y 
jardines, seguridad pública y tránsito. 

Mantiene la posición constituyente relativa a la titularidad del mando de la 
fuerza pública de seguridad, indicando que ésta la ejerce el Ejecutivo Federal y los 
Gobernadores en los Municipios donde residan habitual o transitoriamente. 

Esta reforma, también nos señala en su fracción IV inciso a) que todos los 
impuestos a la propiedad inmobiliaria, así como, los rendimientos de los bienes, 
serán percibidos en beneficio de los Municipios lo cual por ser de especial 
trascendencia se estudia más a fondo en el IV Capítulo del presente trabajo de 
investigación. 

Confirma y reitera la Intervención de los Municipios en materia de asen
tamientos humanos y de conurbación. 

Introduce el sistema de diputados de minoría en las legislaturas locales, y 
el principio de representación proporcional en los Municipios, facultando a las 
Entidades Federativas para determinar la forma de integración de los Ayuntamien
tos. 

Establece que las relaciones laborales entre los Municipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas locales, conforme 
al título sexto de la Constitución Política y sus Leyes Reglamentarias. 

Eleva a rango constitucional la celebración de convenios mediante los 
cuales el municipio asume la prestación de servicios públicos estatales. 

K).• REFORMA DE 1H7 

"ARTICULO 115.- ..................................... . 

1 a VII.- ........................................... . 
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VIII.- Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 
proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto 
en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las fracciones IX "( X del Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 17 

La reforma de 1987 reestructura al Artículo 115 constitucional, con la 
finalidad de separar de su texto lo relativo a poderes estaduales, reagrupando sus 
fracciones en ocho y derogando las fracciones IX y X las cuales fueron trasladadas 
en su contenido, como las fracciones V y VI del artículo 116. 

Las ocho fracciones del artículo 115, en su calidad de cláusula de sistema 
federal o estipulación constitucional originaron la adecuación de las constituciones 
locales en cumplimiento del contenido de cada una de ellas. 

Es importante señalar que a partir de las reformas hechas al artículo 115 las 
facultades de los Municipios se ampliaron tanto en materia administrativa como en 
aspectos jurídicos, económicos y sociales. 

El texto actual del Artículo 115 constitucional, reitera que la base de la 
organización política y demarcación territorial de las Entidades Federativas lo es el 
"Muncicipio Libre", disposición que nació del decreto expedido por Carranza el 25 
de diciembre de 1914, mediante el cual se reformó el artículo 109 de la Constitución 
de 1857. 

Cabe señalar que las Legislaturas locales están facultadas para determinar 
el número de municipios, su extensión territorial, así como, las condiciones 
económicas que deben de reunir y la población que debe estar asentada para 
decretar, en su caso, la creación, supresión o modificación de la superficie territorial 
de los Municipios. 

El ideal de un Municipio libre como base fundamental de la vida democrática 
del país, empezó a ser real desde el momento en que se anula la existencia del 
jefe político y se establece en el texto constitucional que el Municipio administrado 
por un Ayuntamiento electo en forma popular por voto directo y personal. Esta 
determinación constituyente resulta absolutamente congruente con los postulados 
rectores de la organización nacional. 

117) "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA.CION". Méldco. Siria. ele Goh. 17 de marzo.. 1•7 
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Aunque la cláusula del sistema federal no expresa un número determinado 
de miembros en la integración de los Ayuntamientos, éstos se integran con 
presidentes municipales, regidores y síndicos que se encuentran sujetos al principio 
mexicano de la No Reelección. 

La facultad de suspender o desaparecer a los ayuntamientos así como la 
suspensión o revocación de sus miembros, corresponde única y exclusivamente a 
las legislaturas locales, las cuales solo podrán ejercerla por alguna de las causas 
graves señaladas en las Constituciones Estaduales, y en las leyes que en ejercicio 
de la función legislativa dicta el congreso estadual tales como, la Ley Orgánica 
Municipal y la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos Municipales. 

Estos ordenamientos establecen como causales, la ejecución de planes y 
programas distintos a los aprobados, la usurpación de atribuciones, la aplicación 
indebida de recursos municipales, la violación reiterada de garantías individuales 
y el ataque a las instituciones públicas. 

Las causas de suspensión o desaparición de los ayuntamientos, así como 
la suspensión o revocación de sus miembros, solamente pueden ser sancionados 
por la legislatura local, exigiéndose las dos terceras partes de los miembros de ésta 
para aprobar la medida propuesta, previa garantía de audiencia donde el inculpado 
tenga todas las facilidades para aportar las pruebas que estime convenientes. 

El Municipio cuenta con personalidad jurídica y es capaz, por lo tanto, de 
derechos y obligaciones: motivo por el cual está facultado, conforme a las bases 
orgánicas de la legislatura local, para formular bandos municipales, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas necesarias para el cumplimiento de sus 
fines, como lo es, la prestación de sevicios públicos municipales. 

Los servicios públicos municipales están encaminados a mejorar los niveles 
y condiciones de vida de la población de los municipos, y los podemos clasificar 
en servicios públicos no recuperables y servicios públicos recuperables. 

Entre los servicios públicos municipales no recuperables podemos men
cionar al alumbrado público, limpia, bacheo y ornato. 

Los servicios públicos municipales recuperables son aquellos que producen 
un incremento en la hacienda pública municipal, porque su utilización origina el· 
cobro de derechos fiscales, como es el suministro de agua potable, la construcción 
de rastros, panteones y mercados. 
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El Municipio para el cumplimiento de sus fines requiere de ingresos propios, 
razón por la cual el constituyente del sistema, en su modalidad de permanente o 
derivado, decidió plasmar en el artículo 115 constitucional, que el Municipio perciba 
ingresos por la prestación de servicios públicos y que su hacienda se integre con 
los rendimientos derivados del patrimonio municipal, así como de los impuestos y 
otros ingresos que legalmente le son adjudicados. 

Cabe señalar que el Municipio se encuentra sujeto a los ordenamientos 
legales que en materia fiscal dicta el poder legislativo Estatal, de conformidad con 
las atribuciones que el constituyente ha decidido plasmar en la cáusula de sistema 
federal, cuyo contenido plantea y justifica las percepciones que en calidad de 
impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, 
ingresos municipales en gravámenes y fondos repartibles e ingresos derivados de 
financiamientos, percibe el Municipio para satisfacer en forma eficaz las demandas 
y necesidades de la población, elevando su nivel de vida. 

La Ley de Ingresos Municipales del Estado de México contempla la 
percepción de participaciones federales y empréstitos, los cuales quedan sujetos 
a la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y a la Ley de Coordinación 
Fiscal Estatal. 

La Ley de Coordinación Fiscal Federal establece que el Fondo de Fomento 
Municipal se integrará con un porcentaje determinado de las recaudaciones de los 
impuestos federales. 

Las Leyes Estatales de Coordinación Fiscal del Estado de México prevean 
que la distribución le corresponde a los Municipios atendiendo a la satisfacción de 
tres reglas: densidad demográfica, monto de la recaudación federal e incorporación 
a planes y programas de desarrollo. 

La Ley del de Coordinación Fiscal Federal establece que solamente se 
podrán celebrar empréstitos, cuando éste endeudamiento se destine a objetivos 
que rebunden en el incremento de la hacienda municipal. 

En materia de asentamientos humanos, los municipios se apegarán a las 
disposiciones constitucionales. para que dentro del marco de las leyes federales y 
estatales, puedan formular sus planes y programas de desarrollo urbano, que 
tenderán a mejorar las condiciones de vida de los habitantes. 

Los Municipios en el ámbito de sus competencias, podrán formular, aprobar 
y administrar su zonificación, crear sus reservas territoriales, controlar. vigilar y 
utilizar el suelo del territorio municipal, intervenir en la regulación de la tenencia de 
la tierra urbana, otorgar permisos y licencias de construcción y participar en la 
delimitación y administración de zonas de reserva ecológica. 
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Dentro del territorio municipal existen cuatro categorías de asentamientos 
humanos o centros poblacionales, que por su importancia, grado de concentración 
demográfica y sevicios públicos, corresponden a ciudades, villas, pueblos y 
rancherías. 

En cuanto al mando de la fuerza pública en los Municipios ésta corresponde 
al Ejecutivo Federal y a los Ejecutivos Estaduales, donde residan habitual o 
transitoriamente, por razones de seguridad personal. 

Por disposición constitucional, los Municipios se encuentran adscritos al 
principio de representación proporcional en la elección de Ayuntamientos, lo que 
origina una auténtica representatividad de las distintas fuerzas políticas en la 
integración de estos cuerpos colegiados. 

Por lo que respecta a las relaciones laborales entre los Municipios y sus 
trabajadores, éstas se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas Estaduales 
de cada Entidad Federativa, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 123 
constitucional cuyo contenido establece las garantías mas importantes para los 
trabajadores mexicanos. Tales garantías tienen categoría constitucional para evitar 
que puedan ser violadas a través de leyes ordinarias o medidas administrativas. 

Sin embargo, es importante señalar que la institución protectora del 
Municipio se olvidó de revestir de inmunidad constitucional a los miembros de los 
ayuntamientos, ya que éstos no se encuentran comprendidos en la relación de 
servidores públicos protegidos de inmunidad constitucional. 

Lo ideal sería que los miembros de los ayuntamientos quedaran 
beneficiados de inmunidad constitucional, ya que los servidores públicos 
protegidos de fuero constitucional pueden ser objeto de juicio político cuando sus 
conductas, actos y omisiones produzcan perjuicio a los intereses públicos fun
damentales del Estado. 

1.5.- CRONOLOGIA DE LOS CAMBIOS AL ARTICULO 115 CONS· 
TITUCIONAL 

A continuación, en un cuadro presentamos de manera sintética los cambios 
que el artículo 115 constitucional ha tenido desde 1917 a 1996; es decir, se analiza 
el artículo 115 en un lapso de 68 años y, como se detalla, las reformas que el 
mismo sufrió son un total de nueve; número de modificaciones que colocan al 
artículo 115, en relación a los demás artículos de la Carta Magna, en el sexto lugar 
en cuanto a número de modificaciones 
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CAONOLOGIA DE LAS MODIFICACION ES AL ARTICULO 115 
CONSTITUCIONAL 1917-1996 

f'eCHA DE P'UBLICACION DE LA SEXENIOCO- SINTESIS DE LA AEl"OAMA 
AEP'OAMA EN EL D.O.P'. AAESP'ONDIENTE 

A: 

INICIATIVA PRESENTADA 
POR EL GENERAL 
OBREGON CUYA ESENCIA 
RADICO EN AUTORIZAR A 

PLUTARCO LAS ENTIDADES 
20/AGOST0/1928 ELIASCA· FEDERATIVAS PARA 

LLES REDUCIR EL NUMERO DE 
REPRESENTANTES EN LAS 
LEGISLATURAS CUANDO 
ESTIMARE CONVENIENTE 
AL INTERES PUBLICO 
INICIATIVA iuE CORRIO A 
CARGO DEL OMITE 
EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO A 
TRAVES DE SU PRESI· 

~~~~fÑ~i~~~~~~~tso 
CONSAG R EL PRINCIPIO 

ABELARDO DE LA NO REELECCION DE 
29/ABRIL/1933 LV.JAN UNA MANERA RIGIDA, 

RODRIGVEZ TANTO PARA EL 
EJECUTIVO DE LA VNION, 
ASI COMO PARA LOS 
EJECUTIVOS LOCALES Y, 
EN FORMA RESTRINGIDA, 
POR LO ~VE SE REFIERE A 
LOS PRE IDENTES 
MUNICIPALES, REGIDORES 
Y SINDICOS DE LOS A YUN-
TAMIENTOS. 
SE AMPLIO EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL DE LOS 
EJECUTIVOS LOCALES Y 

MANUEL 
ASI QUEDO REFLEJADO EN 
EL PARRAFO TERCERO DE 

8/ENERO DE 1943 AVILA LA FRACCION 111 AL DIS-
CAMA CHO PONER: "LOS GOBER-

NADORES DE LOS ES· 
TADOSNOPVEDENDVRAR 
EN SU t:;NCARGO MAS DE 
SEIS ANOS" 
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SE OTORGA POR VEZ 
MIGUEL PRIMERA EL DERECHO A 

12/FEBRER0/1947 ALEMAN LA MUJER DE PARTICIPAR 
VALDEZ EN AS\JNTO POLITICOS 

AUNa.UE SOLO FUERA A 
NIVE MUNICIPAL 
SE SUPRIME POR RAZON 
DE TECNICA JVRIDICA, EL 
PARRAFO 8UE DE MANERA 
EXFRESA ONCEDIA EL Y A 

ADOLFO SENALADO DERECHO A 
17/0CTUBRE/1953 RUIZCOR- LAS MUJERES; DICHA 

TINEZ PRERROGATIVASELES 
HIZO EXTENSIVA A NIVEL 
FEDERAL EN EL ARTICULO 
34 DE LA CONSTITUCION 
VIGENTE EN_ ESE MOMEN-
TO 
SE ADECUO ESTE AR-
TICULO CON LO ES· 

LUIS TABLECIDO EN EL PA-
6/FEBRERO /1976 ECHEVE- RRAFO TERCERO DEL AR-

RRIAAL· TICULO 27 DE LA CONS-
VAREZ TITUCION SOBRE LO DE 

ASENTAMIENTOS Y DESAR-
ROLLO URBANO 
INCERTA EN EL CONTEX· 
TO DE LA REFORMA 
POLITICA, CUY A 
FINALIDAD FUE LA DE IN-

it:>Jl.~~sEA"l~lr::~E 
JOSELOPEZ EN LA ELECCION DE LAS 

6/NOVIEMBRF.J1977 LEGISLATURAS LOCALES PORTILLO Y EL PRINCIPIO DE REPRE-
SENTACION PROPOR-
CIONAL EN LA ELECCION 
DE AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS CUY A 
POBLACION FUESE DE 
300 000 O MAS HABITANTES. 
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PENULTIMA REFORMA 
QUE EN EL CONTEXTO DE 
LA LLAMADA REFORMA 
MUNICIPAL VINO A COM-
PLETAR LOS RUBROS 

MIGUEL DE 
TANTO ECONOMICOS, 
POLICOVAD· 

3/FEBRER0/1983 LA MADRID MINISTRATIVO DEL 
HURTADO MUNICIPIO, ATRIBUYEN-

DOLE LAS CON-
TRIBUCIONES SOBRE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA 
COMO EXCLUSIVA DEL 
MUNICIPIO, EN TODOS SUS 
ASPECTOS 
EN LA CUAL SE DEPURAN 
LOS LINEAMIENTOS 
ESTRICTAMENTE 
MUNICIPALES, DE OTRAS 
CUESTIONES DEL 
DERECHO LOCAL 
GENERAL; AL DEROGARSE 
LOS LINEAMIENTOS EN 
RELACIONA LA FORMA DE 
ELECCION DE LOS 
EJECUTIVOS Y DE LAS 
LEGISLATURAS LOCALES 
~SE CONTENIAN EN LA 

MIGUEL DE CCION VIII; V LO 
17/MARZ0/1987 LA MADRID RELATIVO A LAS 

HURTADO RELACIONES DE TRABAJO 
ENTRE LOS ESTADOS V SUS 
TRABAJADORES, ASI 
COMO LOS CONVENIOS 
ENTRE LA FEDERACION Y 
ESTADOS PARA LA 
EJECUCION V OPERACION 
DE OBRAS V PRESTACION 
DE SERVICIOS PUBLICOS 
CONTENIDO EN LAS FRAC-
CIONES IX V X PARA IN· 
CORPORARLOSALNUEVO 
ARTICULO 116 CONS-
TITUCIONAL 

FUt:.N"IE:Se ha elaborado lenienclo como referencia loa libros de Andrade Súcbez. Eduardo, E1. AJL •La Conaaitución Política de loa 
Estados Unicloa Muicaooa (comen1acla)•. Ed. Procuraduría General de Justicia del Distri10 Federal y el lnsai1u10 de lavestiaacioaca 
Jurídicas de la UNAM. Mibl:ico, 1985 y Gulit!!ncz S .• Seraio Elias. Rives S., Roberto. ·i..a Cons1i11acidn Mexicana en el Sialo XX''. Ed. 
Liae- del M.,., S.A. de C.V •• Mb:ico, 1994 • 
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1.9.· CONSIDERACIONES GENERALES 

Después del estudio que hemos realizado, podemos concluir lo siguiente: 

1 .- El Municipio constituye una comunidad de personas preferentemente de 
familias, situadas en un mismo territorio para la satisfacción de las necesidades 
originadas por las relaciones de vecindad y cuenta con tres elementos que son : 
Población, Territorio y Gobierno. 

2.- El Municipio es un nivel de gobierno, es la piedra angular del nuevo 
Federalismo que surge como reclamo social de nuestra Revolución Mexicana. 

3.- El Municipio es una forma de organización política y administrativa 
mediante la cual un núcleo social.está en posibilidad de autogobernarse, pero antes 
que la Ley denomine Municipio a un conglomerado social, es la ley la que le da tal 
carácter y la que le señala sus requisitos, así como su forma de ser, por tal razón 
nuestra Constitución establece el Municipio Libre como unidad primera de Gobierno 
para hacerlo democrático lo debe dotar de autogobierne. 

4.- El Municipio, tal como lo concibe el nuevo articulo 115 Constitucional, 
consiste en una comunidad social que posee territorio, personalidad jurídica y 
capacidad política y administrativa, que le permiten asumir la conducción de su 
desarrollo; es decir, no sólo se concibe al Municipio como un eficaz prestador de 
servicios públicos, sino también como un firme promotor de su propio desarrollo 
integral, pero con facultades relativas de autonomía política, social y jurídica. 

5.- La limitación financiera de los municipios es la causa inmediata de la 
situación socioeconómica y la imposibilidad de realizar buena parte de los objetivos 
de la organización federalista. 

6.- La situación financiera de los Municipios en términos políticos contribuye 
al original deterioro relativo en relación a los Poderes de la Organización Municipal. 
La tendencia a la centralización de los recursos en el nivel Federal significa 
necesariamente la pérdida por parte de las fuerzas sociales locales, de la 
posibilidad de incidir en las decisiones que las afectan en el uso de los recursos 
públicos. Los Municipios dejan de ser por ello una instancia real de decisión de las 
políticas que determinan los cambios o transformaciones importantes. En suma, el 
Municipio no cumple el papel que, dentro del juego de fuerzas políticas a nivel 
regional, podría jugar en la dinámica entre el centro y las regiones, especialmente 
en la emergencia de los intereses de los grupos sociales regionales y locales. 
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7.- El texto actual del artículo 115 Constitucional establece un conjunto de 
estipulaciones que reconocen al Municipio como la base de la división territorial de 
las Entidades Federativas. Sin embargo, el constituyente del sistema se olvidó de 
sei'\alar en su contenido, la posibilidad legaí de los Ayuntamientos de declara 
ocupada la propiedad privada por razones de utilidad pública, pues, desde mi punto 
de vista, es importante que sea plasmada en nuestra Ley Fundamental, la facultad 
de los Municipios de intervenir en el dictado de medidas expropiatorias, cuya 
aplicación se destine a iniciar su auténtico desarrollo municipal. 

8. También estimo conveniente que sea suprimido del texto constitucional 
la terminología de desaparición de Ayuntamientos, pues dicho concepto implica la 
anulación de la Institución Municipal, la cual no puede desaparecer, porque el 
Municipio es la base de la organización política nacional, lo que si puede suceder, 
es que el Ayuntamiento sea suspendido cuando se perjudiquen los intereses 
públicos fundamentales del Estado. 

9.- El Municipio, al recaudar sus propio ingresos deberá satisfacer las 
necesidades de su comunidad, a través de un estricto control de los contribuyentes 
municipales y del oportuno cobro de sus obligaciones fiscales, con la finalidad de 
corregir aquellos casos de evasión o elusión fiscal. Además, deberá evitar en forma 
pacífica y respetuosa, que no le sean escatimados los medios indispensables para 
cumplir con la función a su cargo. 

1 O.- Las autoridades municipales no recibirán un culto público personal, ni 
formarán una clase social apartada y privilegiada, porque serán tan solo sobrios 
servidores públicos, dedicados a cumplir con su misión, bien remunerados para 
que tengan lo suficiente para una existencia plena, y con este motivo siempre 
dispuestos a cumplir con su deber. 

11.- Los Municipios de común acuerdo y de forma autónoma, podrán 
resolver entre sí, sus mútuos problemas, tomando en consideración las propuestas 
que las autoridades federales y estatales brinden al respecto, pero sin someterse 
en ningún caso a imposiciones que vulneren o lesionen sus facultades y competen
cias constitucionales. 

ESTA 
~AU8 

TESIS HO DEBE 
DE lA BIBLIOTECA 
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2.1.• LA POTESTAD TRIBUTARIA DEL ESTADO 

La Potestad Tributaria del Estado es el Poder .Jurídico del Estado para 
establecer las contribuciones forzadas, recaudarlas y destinarlas a expensar los 
gastos públicos. El Poder Tributario es exclusivo del Estado y éste lo ejerce, en 
primer lugar, a través del Poder Legislativo, pues en observancia del principio de 
legalidad este Poder expide las leyes que establecen los Tributos y que deben 
contener los elementos esenciales de los mismos; en segundo lugar, a través del 
Poder Ejecutivo, pues éste debe aplicar la Ley Tributaria y proveer en la esfera 
administrativa para su cumplimiento y en ocasiones, cuando está facultado por la 
Ley, debe dirimir las controversias entre la Administración y el gobernado que 
surgen con motivo de la aplicación de la Ley Impositiva; y, finalmente, a través del 
Poder .Judicial, cuando éste dirime las controversias entre la Administración y el 
gobernado o entre el Poder Legislativo y el gobernado sobre la legalidad o la 
constitucionalidad de la actuación de dichos poderes, es decir, el Administrativo o 
Ejecutrivo y el Legislativo. 

Observamos, entonces, que la Potestad Tributaria del Estado comprende 
tres funciones: la normativa, la administrativa y la jurisdiccional, para cuyo ejercicio 
el Estado tiene facultades de legislación, de reglamentación, de aplicación, de 
jurisdicción y de ejecución que ejercen los Poderes Legislativo, Ejecutivo y .Judicial, 
según la competencia que les confieren las leyes. 

Visto lo anterior es de razonarse que el órgano legislativo, a través de la 
cámara de diputados, es quien verdaderamente ostenta la Potestad Tributaria, 
regulado por nuestra Constitución en su artículo 74 Frac. IV. párrafo 1o.1el cual a 
la letra dice: 

"ARTICULO 74.- Son facultades exclusivas de la cámara de diputados: 

..... IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de egresos 
de la Federación, discutiendo las contribuciones que, a su juicio deben decretarse 
para cubrirlo, así como revisar la Cuenta Pública del año anterior". De lo anterior 
se desprende que los responsables de las leyes tributarias que nos regulan, son 
los ciudadanos que nos representan en la Cámara de diputados, cumpliendo los 
requisitos que el artículo 55 de nuestra Carta Magna establece. Al respecto quiero 
señalar que es necesario que a nuestros representantes legislativos, se les 
establezca como requisito adicional, una cultura constitucional mínima, para poder 
desempeñar dichos cargos. Lo cual dará como consecuencia que puedan tener un 
conocimienton mas profundo en los procedimientos y en la sustancia o materia de 
las leyes que se discuten y aprueban; no es posible que nuestro aparato legislativo 

1) nfonmet1o .. el 1Heric>Oftdalde18 F~del 25/•ow/93 
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este compuesto por ciudadanos no aptos intelectualmente para desempeñar tan 
importante cargo. Pues por ejemplo, de 227 modificaciones que la Ley del 1 mpuesto 
al Valor Agregado ha tenido de 1978 a 1996, sólo una, la Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 30 de Abril de 1986 ha emanado de la Cámara de 
Diputados y el resto han sido iniciativas del Ejecutivo Federal, lo cual es larmante 
ya que el poder Legislativo, a través de la Cámara de Diputados es el que ostenta 
verdaderamente el Poder Tributario en nuestro Sistema .Jurídico Méxicano. 

A).• PODER O SOBERANIA FINANCIERA Y PODER O SOBERANIA TRIBUTARIA 

Ha dicho Sáinz de Bujanda que el poder o soberanía financiera es expresión 
de la soberanía política, concebida como atributo del Estado y que tiene dos facetas: 
la que se refiere a los ingresos y la que se refiere a los gastos. El poder financiero 
se refiere al conjunto de la actividad financiera del Estado: ingresos y egresos. En 
cambio, el poder o soberanía tributaria se refiere a la facultad propia del Estado 
para crear tributos.2 

B).• CARACTER, FORMA Y MOMENTO DE MANIFESTACION DEL PODER TRIBUTARIO 

Recibe el nombre del Poder Tributario la facultad del Estado por virtud de la 
cual puede imponer a los particulares la obligación de aportar una parte de su 
riqueza para el ejercicio de las atribuciones que le están encomendadas. 

Valdés Villarreal escribe que "con la sobaran ía, la potestad (Poder Tributario) 
comparte de cierto modo las características de poder supremo, en lo económico 
inalienable, en cuanto no se puede comprometer, dar en garantía, transigir o 
arrendar a la manera de los negocios privados; y solamente limitado en su eficacia 
por la reciedumbre de la vivencia democrática y de la posibilidad de la aplicación 
razonable de la Ley, y en su legitimidad por las garantías individuales y por la forma 
de gobierno de equilibrio y coordinación de los Poderes de la Unión y de funciones 
o competencia de la autoridad".3 . 

El Poder Tributario tiene un carácter consubstancial al Estado, pues por su 
naturaleza misma el Estado tiene encomendadas tareas que debe realizar para 
que la sociedad civil pueda encontrar organización y vida. El Estado debe impartir 
la justicia, resolviendo las controversias que de otra manera tendrán que ser 
resueltas por los particulares mediante el uso de la fuerza. El Estado tiene que 
realizar una serie de funciones y prestar una cantidad de servicios públicos que los. 
particulares, por sí mismos, no podrán prestar. El Estado, por último y a modo de 
resúmen, es el gestor del bien común temporal. 

2) S61aa .. lllQ-U. F ....... o. .. NOTAS DE DERECHO FINANCIERO ... Tomo 10 Volúm- 1. U. Uah·...W- M9dricl0 

19167 .... 1-3 
3) V- Vllbnal, - "PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE REGVlAN LNi CONTRIBUCIONES. EN 

ESTUDIOS DE DERECHO PúBUCO CONTE.'\ll'ORÁNEO", E.L VNA.'WFCC, .'\lémco, 1972, p. 331 
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Para realizar todas esas actividades, el Estado tiene necesidad de obtener 
recursos, que deben encontrar su fuente, en la gran mayoría de los casos y en su 
máximo volúmen, en los cuales se reconoce que, primariamente corresponde a los 
particulares el desarrollo de la vida económica, que deja su iniciativa, más o menos 
tutelada por el Estado, la tarea de desarrollar las actividades económicas. Pero aún 
en los Estados organizados sobre la base de que la actividad económica fundamen
tal, y en los cuales los bienes de producción son propiedad del Estado, atribuye al 
Estado, la facultad de imponer a los particulares la obligación de contribuir para la 
realización de los gastos públicos. 

Así pues, en todos los Estados, y en todas las épocas de la historia de la 
humanidad, el Estado ha ejercitado su Poder Tributario, es decir, ha exigido a los 
particulares que le trasladen una parte de su riqueza. Tales aportaciones han 
recibido el nombre de tributos, de contribuciones, de impuestos. Tributos e impues
tos son palabras que denotan por sí mismas esa situación de superioridad o de 
soberanía del Estado, muchas veces ejercida, en épocas pasadas, en forma mas 
democrática, que está mas a tono con la época moderna, en que el Estado procura, 
guiado por criterios de justicia, hacer que los particulares hagan esas aportaciones 
de acuerdo con su capacidad contributiva, dando el sentido de que los particulares 
verdaderamente "contribuyen" para que el Estado pueda realizar sus atribuciones. 

El Poder Tributario no es ejercido por el Estado en el que procede a hacer 
efectivas las contribuciones que los particulares deben pagarle, como consecuen
cia de la realización de aquellos hechos que han sido señalados por el Estado como 
generadores de los créditos fiscales. En ese momento, el Estado actúa en una 
forma análoga a la que observa cualquier acreedor particular, y el ejercicio de su 
actividad de recaudación se encuentra sometido a leyes aplicables de manera tal 
que cualquier separación de su conducta respecto a aquéllas que ha sido es
tablecida por la ley produce como consecuencia que el particular pueda atacar o 
impugnar la actuación del Estado. 

Por el contrario, el momento en que se presenta el ejercicio del Poder 
Tributario es aquel en que el Estado, actuando soberanamente, y de manera 
general, determina cuáles son esos hechos o situaciones que, al producirse en la 
realidad, harán que los particulares se encuentren en la obligación de efectuar el 
pago de las contribuciones. 

En los Estados modernos, que rigen su vida por sus Constituciones y 
conforme al sistema de la división de los Poderes, el Poder Tributario es atribuido 
exclusivamente al Poder Legislativo, el cual lo ejerce en el momento en que expide 
las leyes que determinan qué hechos o situaciones son los que al producirse en la 
realidad generan para los particulares la obligación del pago de contribuciones. En 
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el caso concreto de nuestro país. el Fiscal se ejerce por el Poder Legislativo, cuando 
expide las leyes reglamentarias de cada contribución y cuando cada año señala 
en virtud de la Ley de Ingresos, cuáles de esas contribuciones van a estar en vigor 
en cada afio fiscal, según los artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En cambio, corresponde al Poder Ejecutivo, en su carácter de 
Administración Fiscal, el determinar o el comprobar cuando se han producido en 
la realidad esos hechos o situaciones que generan la obligación de pagar esas 
contribuiciones, señalar o determinar la cuenta de pagos o bien verificar si las 
prestaciones que han realizado se encuentran ajustadas a la ley. 

C).• PODER TRIBUTARIO ORIGINADO Y DELEGADO. DIFERENCIAS CON LA COMPETENCIA 
TRIBUTARIA 

El Poder Tributario, llamado también Poder Fiscal. Potestad Tributaria 
(Berliri), o Poder de Imposición (Ingreso y Blumenstein), es la facultad propia del 
Estado para establecer los tributos necesarios para realizar sus funciones. Según 
Giuliani Fonrouge significa "la facultad o la posibilidad jurídica del Estado de exigir 
contribuiciones con respecto a personas o bien que se hallan en jurisdicción".4 

Sáinz de Bujanda y otros autores españoles hacen mas distinciones. 
Llaman Poder o Soberanía Financiera (obviamente mas amplio que el Poder 
Tributario) a la expresión de la soberanía política. concebida con atributo del 
Estado, por virtud de la cual puede allegarse ingresos y también puede realizar 
egresos o gastos, es decir, se refiere al conjunto de la actividad financiera; ingresos 
y gastos. Para ellos. Potestad Financiera es algo atribuido a la Administración por 
el ordenamiento jurídico que la coloca en una situación de prerrogativa respecto 
de los particulares. El Poder Financiero es teóricamente ilimitado y anterior a la 
Ley, mientras que las potestades vienen limitadas y circunscritas precisamente por 
la Ley, que es la que las concede a la Administración.5 

El Poder Tributario puede ser originario o delegado. Es originario cuando 
nace originariamente de la Constitución, y por tanto no se recibe de ninguna otra 
entidad. Tal es el caso de la Federación y de los Estados en la República Mexicana: 
ambos tipos de entidades tienen Poder Tributario originario. 

El Poder Tributario es delegado, en cambio, cuando la entidad política lo 
paseé porque le ha sido transmitido, a su vez por otra entidad que tiene poder 
originario . 

.. ) F.,...._ ... Gi ... ~ Ci&Mopor• a. G..-. S..,..oF---='-o. ""DDIE.cHO FINANCIEJlO MEXICANO". FAL Pan-lía. 
--..1-. No.153. ~ M•alco~ V-Vlllaftal--W. el •-lo--. V. ...._ .. e __ _ 
- "ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CONTE."8'0RÁNEO", !\Uáco, p. 332 

5) S-a .. a..¡-F-- op. dL. p ... 1·3 
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A su vez. debe distinguirse la competencia tributaria, que consiste en el 
poder recaudar para el tributo cuando se ha producido un hecho generador. El 
titular de la competencia tributaria. es el acreedor de la prestación tributaria. Puede 
suceder, y es el caso mas general, que coincidan las titularidades del Poder 
Tributario y de la competencia tributaria en una misma entidad. Por ejemplo, el 
Gobierno Federal es titular del Poder Tributario para gravar las rentas de las 
sociedades mercantiles y de las personas físicas, y a su vez es titular de la 
competencia tributaria, pudiendo cobrar dichos impuestos. Pero también el titular 
de la competencia tributaria puede ser una entidad (como es el Municipio) y el titular 
del Poder Tributario sobre el mismo tributo otra entidad, ésto es, el Estado donde 
se localiza el Municipio. 

El Poder Tributario comprende no solo los impuestos sino también los 
derechos y las contribuciones especiales. 

Flor- Zavala dá el nombre de Soberanía Tributaria Plena al poder que 
ejercen la Federación y los Estados y el nombre de Soberanía Tributaria Subor
dinada a la facultad de recaudación de tributos que realizan los municipios. 
Creemos que no puede hablarse de soberanía en este último caso.6 

D).-LOS SISTEMAS DE DISTAIBUCION DEL PODER TRIBUTARIO EN LOS ESTADOS 
FEDERALES 

El principio federal consiste en que "los gobiernos central y estatales sean 
independientes uno de otro, dentro de su esfera. y no esten subordinados al otro, 
aunque actúen coordinados entre sí" o es "el método de distribución de poderes, 
según el cual los gobiernos integrantes, dentro de sus respectivas esferas, fun
cionan coordinados e independientes". 7 

La idea del Federalismo como división de poderes ha ido cediendo el paso, 
en los últimos años, a la idea del "federalismo cooperativo" que según Bhargava 
es aquel en el cual "las dos capas de gobierno, no tienen completamente funciones 
exclusivas y los gobiernos provisionales, en particular, no gozan de completa 
autonomía dentro de la esfera de actividades que tienen asignada", o sea, dicho 
de otra manera, que "el gobierno central y el de las provincias cooperan para 
proveer al pueblo de un buen gobierno". Una formulación similar, dice Atchabahian, 
de lo que se entiende par federalismo cooperativo, se ofrece en el informe publicado 

") n.-z.- - •nNANZAS PVBUCAS MEXJCANAS", V- L FA.--., Médco, 1959. p • .ff 
7) ~ ........ A.tlolto. .. f'EDERA.LISMO YTJllBVTA.CION".7 W...... X.C •• F .. ...aco ........ t, Od'onl VaJ•.nily Pntt, 

- - N.Y~ 1-.... IQ/14, - llTFF, .Ola. Na. t:m-.-..no M&M:o, 1!171,p. 139 
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ejercen la Federación y los Estados y el nombre de Soberanía Tributaria Subor
dinada a la facultad de recaudación de tributos que realizan los municipios. 
Creemos que no puede hablarse de soberanía en este último caso.6 

D).-LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCION DEL PODER TRIBUTARIO EN LOS ESTADOS 
FEDERALES 

El principio federal consiste en que "los gobiernos central y estatales sean 
independientes uno de otro, dentro de su esfera, y no esten subordinados al otro, 
aunque actúen coordinados entre sí" o es "el método de distribución de poderes, 
según el cual los gobiernos integrantes, dentro de sus respectivas esferas, fun
cionan coordinados e independientes".7 

La idea del Federalismo como división de poderes ha ido cediendo el paso, 
en los últimos años, a la idea del "federalismo cooperativo" que según Bhargava 
es aquel en el cual "las dos capas de gobierno, no tienen completamente funciones 
exclusivas y los gobiernos provisionales, en particular, no gozan de completa 
autonomía dentro de la esfera de actividades que tienen asignada", o sea, dicho 
de otra manera, que "el gobierno central y el de las provincias cooperan para 
proveer al pueblo de un buen gobierno". Una formulación similar, dice Atchabahlan. 
de lo que se entiende por federalismo cooperativo, se ofrece en el informe publicado 

6) ..,...... Zav .... ~ "nNANZAS PUBLICAS MEXICANAlii". Vollíim .. L F.AL Pon-úa. Méúco, 1959, P• •s 
7) A&c:M ....... Atlolro.."FEDERALISMOYTRIBlJTA.CION".yW..U..K.C .. F .... ralGov...-at.OdlWllUnlv.-úlyPns,. 

.... ~ N.Y .. 196il p.a. 10/14r., .. RTFF, Sto. No. Elilra.-.liaarlo M&ko. 1971,p. 139 
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en 1955 por la Commission on lntergovernmental Relations, de los Estados 
Unidos. 8Tripathy, citado por Atchabahian. expresa que el "federalismo cooperativo" 
en lugar de enfatizar sobre los derechos y la independencia de las provincias. 
encara el problema federal esencialmente desde el punto de vista de la división de 
poderes, con el objeto de maximizar la efectividad de la política fiscal". 

En un Estado Federal coexisten Poderes Tributarios del Gobierno Central 
(o Federal) y de los gobiernos de las entidades (estados o provincias). A su vez. 
esos poderes pueden ser igualmente supremos, sin limitaciones o con limitaciones 
para los Estados miembros (como en el caso de México) o bien los poderes locales 
pueden estar subordinados al poder central. 

La Constitución de los Estados Unidos de América (Sección VIII, 1er. 
párrafo) establece que el Congreso estará facultado para imponer y recibir con
tribuciones. derechos. impuestos o sisas con el fin de pagar las deudas y proveer 
a la defensa común y al bienestar general de los Estados Unidos. Sólo los 
impuestos a las importaciones y a las exportaciones son exclusivos del Gobierno 
Federal. 

En México, el Gobierno Federal tiene facultades ilimitadas y concurrentes 
(Art. 73, VII) y además. facultades exclusivas en ciertas materias imponibles (Art. 
73, fracción XXIX de la Constitución); los Estados tienen facultades concurrentes 
(Art. 40) y limitaciones positivas sobre ciertas materias (Art. 117, 111, IV, V, VI, Y VII, 
y 118). En el primer supuesto, se producen mutuas limitaciones que pueden 
disponerse en el siguiente modo, según lo expresa Atchabahian9, siguiendo a 
Hensel: 

1 .- Distribución de las materias imponibles, con derecho de su completo y 
exclusivo empleo para las respectivas autoridades, ya sea que se haga mediante: 

a) La enumeración de dichas materias imponibles, referidas a ambos 
gobiernos. 

87 



GONZALO ROMEROAl.E.."-A.N 

En Argentina, la Constitución, según ha sido interpretada por la Corte 
Suprema de Justicia, preveé un ordenamiento cuyas notas distintivas consisten en 
que el Gobierno Central tiene algunas facultades tributarias que son de su ex
clusividad (impuesto de aduana) los impuestos directos sólo pueden fijarlos con 
carácter temporal en situaciones de emergencia, pues al respecto la potestad 
originaria es de las provincias, mientras que en punto a imposición indirecta hay 
concurrencia de facultades entre ambos niveles de gobierno; ello surge fundamen
talmente por imperio de los Art. 4, 17 y 67, inciso 2) con la Constitución Federal. 10 

b) La enumeración para uno de éstos, el central o los provinciales enten
diendo que los restantes son dejados al otro. 

c) La atribución a un poder, el federal, de algunas facultades exclusivas (en 
el caso de México las contenidas expresamente en el Art. 73, fracción XXIX y las 
que resultan de las limitaciones a los Estados contenidas en el Art. 117) y en el 
resto de las materias imponibles coinciden tanto el Poder Tributario Federal como 
los poderes tributarios de las entidades federativas. 

2. Distribución del producido de las recaudaciones; de tal modo que uno de 
los gobiernos tienen el completo control respecto de las materias imponibles, es 
decir, cuales han de ser tomadas para aplicar que los dos gobiernos participan de 
las recaudaciones y ello: 

a) Según un determinado sistema de cuotas, que contemple el reparto del 
producido total de los impuestos, o bien; 

b) Uno de los gobiernos recibe un monto definido y el otro la cantidad 
restante que resultara (en este caso cada posición podrá ocuparla cualquiera de 
los dos gobiernos). 

Seligman, quien en us Essays en Taxation y en publicaciones posteriores 
se ha ocupado del Federalismo Tributario, se muestra partidario de la integración 
fiscal, la cual supone cierta dosis de unidad en la multiplicidad financiera, y al efecto 
propone métodos para lograr esa coordinación entre los regímenes tributarios en 
el Estado Federal: el reordenamiento de las funciones gubernativas, la concesión 
de créditos por impuestos iguales o similares, la distribución de recaudaciones y 
los impuestos suplementarios o adicionales aplicados por las provincias sobre 
gravámenes establecidos por el Gobierno Central. A su vez propone cinco prin- · 
cipios que él recomienda seguir, la eficiencia, la adecuación o adaptabilidad. la 
suficiencia, la simplicidad y la flexibilidad o elasticidad. 

88 



LA .POTESTAD TRIBUTARL.4. DEL ESTADO 

Atchabahian resume: "la fórmula que ofrece Seligman para el problema, y 
tendiendo a consultar la aplicación simultánea de esos principios en un conveniente 
régimen de integración fiscal, es dejar al Gobierno Central la determinación y 
administración de los que entonces consideraba principales tributos -se refiere a 
los que gravan la renta de las personas, de las sociedades de capital y las 
herencias- y los gobiernos provinciales basarse en esa determinación para par
ticipar con el primero de las recaudaciones consiguientes" .11 

Hemos visto, pues, los dos sistemas que pueden adoptarse en los Estados 
Federales para resolver el problema de la existencia de poderes fiscales tanto en 
el Gobierno Federal como en los Estados miembros de la Federación. 

E).• PERSPECTIVA HISTORICA DEL PROBLEMA DE LA DISTRIBUCION DE PODERES 
TRIBUTARIOS EN LA AEPUBUCA MEXICANA 

México ha sido, la mayor parte del tiempo, desde su Independencia en 1821, 
una República Federal. Con excepción de algunos años, durante las décadas 
segunda a la quinta del siglo XIX, en que se produjeron formas centralizadas de 
organización política, desde 18S7 ha prevalecido el Sistema Federal en la 
República Mexicana. Los forjadores de las Constituciones Mexicanas de 1824 y de 
18S7 tuvieron como el modelo más importante la Constitución de los Estados 
Unidos de América. La Constitución de 1917, que está actualmente en v~or, aún 
cuando ha sufrido muchas reformas, ha preservado el Sistema Federal.1 

La actual Constitución Mexicana dispone que es la voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una república representativa. democrática y federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental (Art. 40); que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal (Art. 41); el Supremo Poder de la Federación se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (Art. 49). El poder Legislativo está 
depositado en un Congreso General, que se divide en dos Cámaras: una de 
Senadores y otra de Diputados (Art.SO)Los poderes del Congreso Central están 
definidos en el artículo 73, de los cuales no interesan, para los propósitos de este 
estudio, los siguientes: imponer las contribuciones: 1 o) Sobre el comercio interior; 
2o). Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales compren
didos en los párrafos 40. y So. del Artículo 27: 3o). Sobre instituciones de créditos 
y sociedades de seguros; 40). Sobre servicios públicos concesionados o ex
plotados directamente por la Federación; So). Especiales sobre: a) energía 
eléctrica; b) producción y consumo de tabacos labrados; c) gasolina y otros 

11) AlcM-. ............. dL.p.lff 
12) De la G---. S..Wo F~o. ... dL. p. 212 
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productos derivados del petróleo; d) cerillos y fósforos; e) aguamiel y productos de 
su fermentación: f) explotación forestal, y g) producción y consumo de cerveza 
{fracción XXIX) y para expedir todas las leyes que sean necesarias, a efecto de 
hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión {fracción XXX) y para expedir todas las 
leyes que sean necesarias, a efecto de hacer efectivas las facultades anteriores, 
y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión 
{fracción XXX). 

Los Estados deben adoptar, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa al Municipio Libre {Artículo 115); las 
facultades que no están expresamente concedidas por la Constitución a los 
funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados {Artículo 124); la 
Constitución establece ciertas prohibiciones a los Estados en los artículos 117 y 
11 e, algunas de naturaleza fiscal. Los Poderes Tributarios de los Estados residen 
en las respectivas Legislaturas, que están compuestas únicamente de una Cámara 
de Diputados. 

Además de los Estados, también existe un Distrito Federal, residiendo en el 
caso del último sus poderes legislativos en el Congreso Federal {artículo 73, 
fracción V) y los poderes ejecutivos en funcionarios {gobernadores) designados 
por el pueblo de cada entidad {artículo 73, fracción VI). Por tanto, el Congreso de 
la Unión tiene Poder Tributario sobre el Distrito Federal. 

Las contribuciones municipales (impuestos, derechos, contribuciones de 
mejora), son establecidos por las Legislaturas de los Estados y no por los 
municipios, quienes únicamente pueden recaudarlos. 

Una consecuencia del sistema de Gobierno Federal es que tanto el Gobierno 
Federal como los gobiernos de los Estados tienen Poder Tributario. En relación con 
este problema, una Constitución puede hacer una distribución de tales poderes o, 
en principio, la Constitución puede establecer una concurrencia de Poderes 
Tributarios sobre todas o algunas de las materias gravables. 

A continuación estudiaremos dicho problema Constitucional tal como se 
presenta en México 
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F).- ANTECEDENTES HISTORICOS HASTA 1917 

El Acta Constitucional del 31 de enero de 1824 sigue el sistema de la 
Constitución Americana en cuanto que no dispone una distribución de Poderes 
Tributarios entre la Federación y los Gobiernos de los Estados. El artículo 13 trace. 
IX. dá poderes al Congreso General para establecer los impuestos que sean 
necesarios para proveer a los gastos generales de la República, así como para 
determinar su inversión y para hacer al Poder Ejecutivo responsable de ella. 
Además de disponer en los artículos 27 y 28 que ningún Estado puede establecer 
ningunos derechos de tonelaje sin el consentimiento del Congreso General y que 
no tengan poder para establecer ningún impuesto o derecho sobre comercio 
exterior antes de que se aprobara una ley por el Congreso General reglamentando 
la manera de hacerlo. 

El 4 de agosto de 1824, el Congreso Federal aprobó una Ley sobre 
Clasificación de Rentas Generales y Particulares, la cual intenta hacer una 
distribución de Poderes Tributarios. En efecto, esta Ley reserva al Gobierno Federal 
los derechos de importación y de exportación, los derechos del 15% de internación, 
las rentas sobre tabacos, salinas y minas, la lotería y dispone además que todas 
las otras rentas pertenecen a los Estados y además disponía que los Estados deban 
pagar una contribución al Gobierno Federal a fin de subsanar el déficit de las rentas 
federales necesarias para hacer frente a los gastos federales, distribuyéndose tal 
contribución sobre la base de derrama de acuerdo con la población de los 
Estados. 13 

El 4 de octubre de 1824, fue aprobada la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual repitió las disposiciones de la anterior Acta Con
stitucional, pero incluyó la obligación de los Estados para pagar contribuciones al 
Gobierno Federal a fin de pagar la deuda federal reconocida por el Congreso de la 
Unión. En 1832 (11 de febrero) una ley que estableció tal contribución en la cuenta 
del 30% de las rentas públicas de los Estados. 

El Sistema Federal que prevaleció en 1824 a 1835, y que mostró una débil 
posición del Gobierno Federal, fue sustituido por un Sistema Centralista. cuando 
en 1836 se adoptaron las Leyes Constitucionales como Ley Suprema. No había 
Estados sino Departamentos, y por tanto existió únicamente un Congreso Central. 
Los gobernadores podían establecer únicamente aquellas contribuciones que 
fueren autorizadas por las leyes expedidas por el Congreso Central y, por tanto, 
no podían existir conflictos entre Poderes Tributarios. 

13) De .. Garza. SnWo Framcbco. op. di.. p. 21• 
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En agosto 22 de 1846 se restauró la Constitución Federal de 1824 y el mismo 
año el Congreso aprobó una nueva Ley de Clasificación de Rentas. Al Gobierno 
Federal se atribuyeron los impuestos y derechos sobre el comercio exterior, el 
consumo de artículos extranjeros, la acuación de moneda, el tabaco, el correo, la 
lotería nacional, y el ingreso, pero se obligó a los Estados a pagar una contribución 
al Gobierno Federal sobre la base de un contingente basado en la población. 

En 1856, el Presidente Comonfort convocó a un Congreso Constituyente y 
le propuso un proyecto de Constitución, el cual, tras las deliberaciones del Con
greso, reunido en Querétaro, pasó a ser la Constitución Federal del 5 de febrero 
de 1857. En el proyecto se disponía que era obligación de los mexicanos contribuir 
a los gastos públicos de la Federación, del Estado y del Municipio en que residieran 
en la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes (Art. 36); el 
Congreso Federal tenía poderes para aprobar el presupuesto de gastos de la 
Federación que cada año deba proponerle el Ejecutivo, así como para establecer 
todas las contribuciones necesarias para producir las rentas federales (Art. 65, 
fracción V), para establecer derechos sobre el comercio exterior y para expedir 
bases generales a fin de impedir que los Estados pudieran establecer restricciones 
al comercio entre los Estados (Artículo 65, fracción VII); se prohibía a los Estados 
establecer, sin el consentimiento del Congreso Federal, cualesquier derecho de 
tonelaje u otros derechos sobre puertos, o impuestos y derechos sobre impor
taciones y exportaciones (Art. 112). Todos esos artículos fueron aprobados por el 
Congreso Constituyente. Por el contrario, se rechazó el artículo 120 del Proyecto, 
que disponía que los Estados solamente podían establecer impuestos indirectos. 
Sin embargo, Don Francisco Zarco, quien fue cronista del Congreso Constituyente, 
comentó mas tarde que la idea de los redactores del proyecto no era distribuir las 
alcabalas, o impuestos sobre el tránsito de personas y de cosas a través de los 
Estados, que obstruían el comercio nacional, por la vía de hacer dichas alcabalas 
fuente exclusiva de rentas federales como consecuencia desu clasificación como 
impuestos indirectos.Por tanto, la Constitución de 1857 siguió el camino de la 
anterior de la Constitución de 1824 y restableció la concurrencia de Poderes 
Tributarios entre la Federación y los Estados sobre la mayor parte de las fuentes 
posibles de rentas. 

El 30 de mayo de 1895 se reformaron los artículos 111 y 1 24 de la 
Constitución, con el resultado de que en lo sucesivo se prohibió a los Estados acuar 
moneda, imprimir billetes, estampillas o papel sellado, gravar el tránsito de per
sonas o mercancías que cruzaran sus territorios, prohibir o gravar directa o 
indirectamente la entrada en sus territorios o la salida de ellos de cualquier 
mercancía nacional o extranjera; gravar la circulación o el consumo de productos 
nacionales o extranjeros con impuestos o derechos cuya recaudación se hiciere a 
través de aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o documentos 
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que acompañara la mercancía; establecer impuestos que importaran diferencias 
en Impuestos o requisitos por razón del origen nacional o extranjero de las 
mercancías; y en las referidas reformas también se dispuso que era un poder 
federal exclusivo el establecer impuestos sobre mercancías que fueren importadas 
o exportadas o que simplemente cruzaran el territorio nacional.14 

Q).• LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1917 

En 1916, Don Venustlano Carranza, como líder del grupo revolucionario más 
importante, convocó a un Congreso Constituyente que se reunió en Querétaro a 
fin de estudiar el proyecto de una nueva Constitución.15 · 

Aun cuando en muchos aspectos el proyecto difiera sustancialmente de la 
Constitución de 1857, el proyecto presentado a la Convención y el texto finalmente 
adoptado, en relación a los Poderes Tributarios de la Federación y de los Estados. 
contenían el mismo sistema de concurrencia de Poderes Tributarios, con sólo unas 
cuantas materias reservadas a favor del Gobierno Federal. 

H).• LA PRIMERA CONVENCION NACIONAL FISCAL DE 1925 

Sin embargo, fue necesario el transcurso de varios años después de la 
promulgación de la Constitución, y que se debilitaran las rivalidades políticas, para 
que el Presidente Plutarco Elías Calles, sabiamente aconsejado por su Secretario 
de Hacienda, el lng. Alberto J. Pani, el 22 de julio de 1925, convocara a la primera 
Convención Nacional Fiscal.que se reuniría en la Ciudad de México, con delegados 
del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de 
Territorios Federales, para estudiar una posible coordinación de los Poderes 
Tributarios de la Federación y de los Estados, afin de hacer una mejor distribución 
de esos poderes y de mejorar los Sistemas Fiscales de los Estados. 

En la convocatoria , el Secretario de Hacienda afirmaba, entre otras cosas: 
el actual Sistema Fiscal representa uno de los mayores obstáculos que se oponen 
en la República al establecimiento de un nuevo régimen económico mejor y más 
de acuerdo con los postulados contemporáneos a la creación de la unidad 
económica nacional cuya existencia es necesaria y a la estabilización y desarrollo 
de un sistema eficaz para el aprovechamiento de nuestras riquezas naturales. 

H) O. la G--. Snwlo F. "DERECHO FINANCIERO MEXICANO" Ed. ..-, Mbko, p. 214 
15) .-. .. us 
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Excluyendo los impuestos municipales, existen más de 100 diferentes 
Impuestos en la República ... Cada Estado establece su propio Sistema Fiscal, el 
Gobierno Federal mantiene el suyo.y como los objetos del impuesto son los 
mismos, como no hay un plan concreto y definido de delimitación entre la com
petencia federal y las competencias locales para crear impuestos ... el impuesto se 
hace cada vez más oneroso por la multiplicidad de cuotas, multas y recargos, 
creciendo la complejidad del sistema y aumentando en forma desproporcionada 
e injustificable los gastos muertos de recaudación, inspección y administración de 
las rentas públicas ... Como no hay acuerdo entre los Estados y la Federación, a 
menudo acontece que las leyes de impuestos son contradictorias, concurren sobre 
una misma fuente recargándola extraordinariamente y dejan libre de gravámenes 
otras fuentes ... la concurrencia entre los poderes locales y el poder federal aumenta 
la carga de las obligaciones fiscales sobre el contribuyente y hace crecer también 
la carga improductiva para el Fisco; la multiplicidad y la inestabilidad de las leyes 
fiscales, la duplicidad constante de los gravámenes, la complejidad, la jerarquia 
fiscal, rompen la unidad económica de la República, agotan la renta de la mayoría 
y cierran el paso a toda posibilidad de desarrollo económico ... Es indispensable, 
por tanto, proceder desde luego a delimitar las competencias locales y la competen
cia federal en materia de impuestos, así como a determinar un plan nacional de 
arbitrios para unificar el Sistema Fiscalen toda la República, disminuyendo los 
gastos de recaudación y administración, ampliando el producto de impuesto y 
haciéndolo recaer más equitativamente sobre los causantes. 

A la Convención asistieron los representantes del Gobierno Federal y los 
Estados y después de trabajar durante dos semanas, adoptaron varias con
clusiones, siendo la cuarta de ellas la que trató sobre la distribución de los Poderes 
Tributarios. Tal conclusión expresó: 

a) Los impuestos sobre la tierra y los edificios son exclusivos de los Estados; 

b) Los Estados deben tener Poder Tributario exclusivo sobre los actos no 
mercantiles, sobre las concesiones otorgadas por autoridades locales y sobre los 
servicios púbicos locales; 

c) El Poder Tributario federal es exclusivo sobre el comercio y la industria; 
sin embargo, los Estados deben participar en el producto de tales impuestos 
recaudados en cada Estado, pero de acuerdo con una tasa uniforme para todos 
los Estados; 

d) Los impuestos sobre las herencias y las donaciones deben ser exclusivos 
de los Estados, pero el Gobierno Federal debe participar en sus productos con
forme a bases uniformes: 
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e) Debe tratarse en forma separada a los impuestos especiales y futuras 
Convenciones deben resolver si deben ser establecidos por la Federación o por 
los Estados y ambas clases de entidades deben participar en sus productos; 

f) Debe agregarse una nueva cédula a la Ley de Impuesto sobre la Renta a 
fin de gravar el ingreso de los bienes inmuebles edificados, cuyo producto debe 
ser exclusivo para los Estados 

El ai'\o siguiente, el Presidente envió un Proyecto de Ley al Congreso, con 
objeto de ejecutar algunas de las conclusiones en la Convención Fiscal. Sin 
embargo, el proyecto no fue aprobado.16 

I).• LA SEGUNDA CONVENCION NACIONAL FISCAL DE 1832 

El 11 de mayo de 1932, el mismo lng. Alberto J. Pani, Secretario de 
Hacienda, pero bajo la presidencia de Don Pascual Ortíz Rubio, convocó a los 
gobiernos de los Estados, de los Territorios y del Distrito Federal para una segunda 
Convención Nacional Fiscal, la cual se reunió en febrero de 1933. El orden del día 
de la Convención incluía: 

1.-Revisión de las conclusiones de la Primera Convención Nacional Fiscal; 

11.- Consideración del problema de revisión de las jurisdicciones fiscales de 
la Federación, de los Estados y de los Municipios; 

111.- Determinación de las bases de unificación de los Sistemas Locales de 
Tributación y de la coordinación de ellos con el Sistema Federal; 

IV.- Estudio y determinación de los medios más adecuados para la ejecución 
de las decisiones de la Asamblea y constitución del órgano mas capacitado para 
encargarse de ello. 

En su discurso de apertura de la Convención, el Secretario Pani expresó 
sus deseos para que la Convención pudiera adoptar una serie de resoluciones que 
armónicamente concurrieran, para permitir, a través de la unificación fiscal, que se 
constituya y consolide la unidad económica de México. La anárquica pluralidad de 
cuotas y de doctrinas que en materia fiscal impera dijo el Secretario es ciertamente 
un obstáculo muy serio para el desenvolvimiento integral del país. 

En relación con la distribución de Poderes Tributarios entre la Federación y 
los Estados, las conclusiones de la Convención fueron las siguientes; 

I~ O. .. G~ Sermlo F. op. dL pp. 21~217 
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a) La base de la Tributación Local debe ser la imposición territorial, en todos 
sus aspectos. Consecuentemente, el Gobierno Federal no debe establecer impues
tos sobre esa fuente, ni es forma de impuestos directos ni como tantos adicionales 
sobre los Tributos Locales. Tal Poder Tributario debe ser ejercido sobre toda la 
propiedad territorial dentro de sus respectivos territorios, excluyendo los inmuebles 
propiedad de la Federación o de los Municipios, d-tinados a servicios públicos o 
a vías generales de comunicación. Debe gravarse tanto la propiedad urbana, como 
la rural, y tanto la edificada como la no edificada; 

b) Los Estados deben tener Poder Tributario exclusivo sobre todos los actos 
no mercantiles que puedan tener lugar dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

c) Asimismo, los Estados deben tener Poder Tributario exclusivo sobre los 
servicios públicos municipales y sobre las concesiones que otorguen dentro de su 
competencia: 

d) Por otra parte, el Gobierno Federal deberá tener Poder Tributario ex
clusivo sobre el comercio exterior (importaciones y exportaciones), sobre la renta 
(tanto de las sociedades como las personas físicas) y sobre la industria, cuando 
para ello se requieran formas especiales de tributación (impuestos especiales), 
pero en todos esos impuestos deben participar en sus productos tanto los Estados 
como los municipios; 

e) El Gobierno Federal debe tener Poder Tributario exclusivo y 
aprovechamiento exclusivo en todas aquellas rentas relativas a la producción y 
explotación de recursos naturales que pertenezcan a la Nación y sobre los servicios 
públicos de concesión federal; 

f) En los impuestos sobre las herencias y las donaciones, el Poder Tributario 
debe ser exclusivo de los Estados, pero la Federación debe participar en el producto 
de dichos impuestos. 17 

1'7) O.laG.....,"-llloF.-dL.p.217 
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.1).• EL PROYECTO CARDENAS DE 1939 PARA REFORMAR LA CONSTITUCION 

En 1936,el Presidente Lázaro Cárdenas, sin expresar la intención de 
ejecutar algunas de las conclusiones de la Convención Fiscal de 1 933, envió un 
proyecto al Congreso de la Unión para reformar los artículos 73, fracción X, y 131 
de la Constitución de 1917. 

En la exposición de motivos, el Presidente Cárdenas. expresó que "en 
nuestro régimen constitucional, salvo en aquellas materias en las que el Congreso 
de la Unión puede legislar privativamente, se encuentra una amplia concurrencia 
de la Federación y los Estados para imponer contribuciones, lo que ocasiona 
frecuentemente la coexistencia de gravámenes sobre una misma fuente de 
imposición. Además, no sólo diversos impuestos gravitan sobre igual fuente, sino 
que ni siquiera esas exacciones se establecen con un único propósito, porque las 
leyes fiscales de la Federación y de los Estados se fundan en distintos principios 
y se expiden con diversos propósitos; y lo que es mas grave aún, de Estado a 
Estado la legislación hacendaria varía, provocándose lamentablemente verdaderas 
guerras económicas entre una y otra, destructoras del desarrollo de la Nación, en 
vez de legislarse con la unidad de criterio que requiere el desenvolvimiento integral 
de la República". 

Es interesante hacer notar que quizá por primera vez se lamenta el haberse 
adoptado el mismo sistema de la Constitución Americana. El .Jefe del Ejecutivo en 
1936 expresaba: "Tengo la creencia firme de que ha llegado el momento de que, 
sin destruir las facultades emanadas de la soberanía local para la organización 
financiera de los Estados, se modifiquen las bases de.libre imposición, adoptadas 
por copia inadaptable a México, de la Constitución Norteamericana, porque si en 
los Estados Unidos de América era una realidad la existencia de entidades 
plenamente autónomas, con vida independiente y propia, y el problema que se 
ofrezca al crearse la Federación era el de hacer viable una unión que se crea débil, 
en nuestro país, al contrario, en los días siguientes a la desaparición del Imperio 
de lturbide, el problema que debió plantearse y que ha sido el origen de muchas 
tragedias de la historia mexicana, fue el de inyectar vitalidad a las des
centralizaciones estatales. del territorio patrio, que adquieran soberanía interior 
después de un rudo centralismo colonial prolongado por cerca de tres siglos. Para 
fortalecer a los Estados es necesario entregarles ingresos propios: participaciones 
y contribuciones exclusivas que les aseguren rendimientos regulares y bastantes 
a cambio de restringir la concurrencia tributaria, que es el efecto inmediato de la 
libre imposición y que provocan la improductividad de los gravámenes fiscales." 

El proyecto proponía como tributos exclusivos del Gobierno Federal los 
siguientes: 

a) Impuestos y derechos de importación y de exportación; 
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b) Impuestos sobre la renta de las sociedades y de las personas fisicas. En 
los ingresos recaudados participarían los Estados, el Distrito Federal, los Territorios 
y las Municipalidades: 

c) Impuestos sobre los recursos naturales propiedad de la Nación, tales 
como los de minería, producción de sal y de petróleo, uso de aguas nacionales, 
pesca, etc. Los Estados y los Municipios participarían en los ingresos producidos 
por tales explotaciones cuando fueren realizadas en sus territorios: 

d) Impuestos sobre instituciones de crédito y las compañías de seguros: 

e) Impuestos especiales sobre la energía eléctrica -producción y consumo-, 
gasolina y otros productos derivados del petróleo, ferrocarriles, transporte por vías 
generales de comunicación, hilados y tejidos, azt:ícar, cerillos y fósforos, tabaco, 
alcoholes y mieles incristalizables, aguamiel y productos de su fermentación, 
cerveza, juegos, loterías y rifas, explotación forestal. En las rentas de estos 
impuestos participarían los Estadosy los municipios, sobre la base tanto de su 
producción como de su consumo: 

f) Impuestos sobre servicios públicos federales y concesiones otorgadas 
por la Federación. 

También propone el proyecto que se reservarán a los Estados siguientes 
tributos: 

a) El impuesto predial, pero en los ingresos derivados del participar los 
municipios en cuanto a la recaudación realizada dentro de sus territorios: 

b) Un impuesto general sobre la industria y el comercio, que sustituirá a los 
antiguos impuestos de patente. (El Presidente consideraba este impuesto como de 
gran futuro y que deberá pertenecer a los Estados por razón de su mejor 
administración anunciaba que se presentara un proyecto de ley uniforme para 
asegurar su uniformidad·en los diversos Estados) El Gobierno Federal participará 
en producto de este impuesto general, que también sustituirá al impuesto del timbre 
(federal) sobre las operaciones comerciales e industriales.18 

18) Do .. - !iftWlo F .... dL pp. Zl8·Zl9 
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K).• LA TERCERA CONVENCION NACIONAL FISCAL DE 1947 

Poco tiempo después de la toma de posesión del Presidente Miguel Alemán, 
en octubre de 1947, el Presidente convocó a la celebración de la Tercera 
Convención Nacional Fiscal. Se expresaba en la convocatoria que la Segunda 
Convención "se celebró en los momentos en que estaba por concluir un ejercicio 
presidencial y por esta causa no pudieron dictarse desde luego medidas de carácter 
legislativo que condujeran a la realización de sus conclusiones". Se olvidó que, 
cuando menos en partes, la reforma de 1943 incorporó algunas de tales con
clusiones. El Presidente declaró que "vino después de un periodo dentro del cual 
otros problemas de carácter político, social y económico asumieron gran importan
cia y demandaron para su resolución prácticamente toda la atención y todo el 
esfuerzo bélico y relegó a segundo plano los problemas hacendarios,no porque 
éstos se hubiesen solucionado automáticamente, sino porque precisamente como 
consecuencia de ese fenómeno económico, tanto la Federación como los Estados 
y Municipios vieron crecer progresiva y continuamente los rendimientos de sus 
impuestos sin necesidad de que ellos se tomaran mayores esfuerzos para lograr
lo... El Gobierno Federal, después de la conclusión de las hostilidades ... y res
tablecida la normalidad ... ". Los objetivos mínimos de la Convención, tal como 
fueron señalados por el Presidente Alemán, fueron: 

a) Trazar el esquema de un Plan Nacional de arbitrios,. es decir, de un 
verdadero sistema nacional de distribución de todos los gastos públicos entre todos 
los contribuyentes; 

b) Planear la forma en que las entidades económicas obligatorias que 
existen en el país -Federación, Estados y Municipios- deben distribuirse en relación 
con el costo de los servicios públicos a cada una encomendados y en relación 
también con su capacidad de legislación o administración en materia tributaria, no 
implique, en forma alguna, el derecho de aprovechar privativamente los rendimien
tos de los gravámenes que se establezcan o recauden por cada autoridad; 

c) Detenminar bases ciertas de colaboración entre las diversas autoridades 
fiscales y fórmulas asequibles de entendimiento entre ellas y los particulares que 
permitan reducir al mínimo los gastos de recaudación y control de los impuestos 
para lograr, en esta forma, que su rendimiento se aproveche hasta el máximo 
posible en la satisfacción de las necesidades colectivas. 

Por primera vez, además de los representantes del Gobierno, siete in
dividuos, nombrados por la Confederación de Cámaras de Comercio y por la 
Confederación de Cámaras Industriales. fueron invitados para asistir a la 
Convención para participar en las deliberaciones y votaciones de los diferentes 
comités que se nombraron. Tales personas pretenden tener la representación de 
todos los contribuyentes de la nación. 
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La Convención concluyó que era necesario formular un Plan Nacional de 
arbitrios que representara una carga justa y equitativa sobre todos los causantes 
y que permitiera cuidar la satisfacción de las necesidades públicas en los tres 
niveles del gobierno. 

Las tesorerías de las tres entidades deberan ser proveidas con ingresos 
privativos y con ingresos de participación. 

Como fuentes privativas de ingresos del Gobierno Federal se reconocieron 
el impuesto sobre la renta, aun cuando los Estados participarlan en su producto, 
particularmente en las cédulas relativas a servicios personales y a inversiones de 
capital; impuesto sobre el comercio exterior (importaciones y exportaciones), 
impuestos sobre servicios públicos federales y concesiones otorgadas por la 
Federación. 

Como ingresos privativos de los Estados y Municipios -en los cuales la 
Federación no tendrá participación- se señalaron los siguientes: impuesto predial, 
urbano y rústico; productos agrícolas; enajenación debienes inmuebles; ganadería; 
venta de mercanclas al menudeo, expendios de bebidas alcohólicas, impuestos 
sobre servicios públicos locales, así como otras fuentes de ingresos de derecho 
privado. 

A. los municipios se les reconocieron como fuentes exclusivas de ingresos: 
impuestos sobre diversiones públicas, mercados, rastros, comercio ambulante, 
impuestos sobre servicios públicos municipales, licencias y registros. 

Como fuentes de tributación concurrente, sobre bases uniformes; para los 
gobiernos Federal, Estatales y Municipales se señalaron: un impuesto general 
sobre las ventas de la industria y el comercio e impuestos especiales sobre hilados 
y tejidos, producción y venta de azúcar. producción y venta de alcohol y de bebidas 
alcohólicas, cerveza, producción y venta de aguas envasadas y explotación de 
recursos naturales. 

Como consecuencia y en ejecución de los acuerdos de la Tercer Convención 
Nacional Fiscal, en 1949 se aprobó una nueva reforma a la fracción XXIX del 
artículo 73 de la Constitución , por virtud de la cual se agregó una nueva fuente de 
tributación exclusiva para el Gobierno Federal: la producción y el consumo de 
cerveza. En el producto de este impuesto de los Estados y Municipios recibirían 
una participación del 40%. 
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También se aprobó, en 1947, una Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercan
tiles, que sustituyó al antiguo impuesto del timbre sobre las ventas. De acuerdo con 
esta Ley aprobada por el Congreso, los comerciantes estaban gravados con una 
tasa del 1 .8% sobre los ingresos brutos que perciban como consecuencia de la 
enajenación de bienes muebles, los arrendamientos mercantiles, los servicios 
mercantiles y las comisiones. Se permita a los Estados hacer· convenios con el 
Gobierno Federal a fin de percibir una tasa del 1.2%. que en total podía hacer llegar 
el gravamen a un 3.0% tanto el Gobierno Federal como los gobiernos de los 
Estados podían ser administradores del impuesto.19 

2.2.- COMPETENCIA TRIBUTARIA ENTRE LA FEDERACION Y LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

A).- EL ESTADO MEXICANO COMO SUJETO ACTIVO DE LOS TRIBUTOS O CON· 
TRIBUCIONES 

"El sujeto activo de la obligación tributaria es el Estado. Mas como éste se 
descompone en nuestro orden constitucional en diversas competencias de 
naturaleza y alcance diversos, es necesario delimitar el campo de acción de las 
mismas. 

En el orden fiscal mexicano y de acuerdo con el Art. 31, fracción IV, de la 
Constitución, tres son los sujetos activos: 

a) La Federación, que es la persona jurídica que acumula el mayor número 
de facultades en materia fiscal; 

b) Los Estados o Entidades Federativas y 

c) Los Municipios". 2º 
Al ser el Estado el sujeto activo de los tributos, dentro de nuestro medio 

tenemos por fuerza que referir la cuestión a la estructura político-administrativa del 
Estado Mexicano que obedece a la presencia de tres órganos de poder diversos: 
Federación, Estados o Entidades Federativas y Municipios, cuyas características 
más importantes puntualizan: 

19) O. .. G.-... Serato F.~ dL pp. ~221 
20) s_.... RqJ-. ...._....._ "DERECHOADMNINISTRATIVO" • .1a. Ellidóa. 1965 y..._ Edidóa 196& Ed. Porrúa. ?\léaico. 1968. 

p.781 
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1. Federación. Está constituida por la unión de las diversas Entidades 
Territoriales que componen la República Mexicana, las que a través de un pacto 
consagrado por la Constitución han convenido en someterse la autoridad de un 
poder soberano para la atención de todas las funciones de gobierno que por su 
naturaleza rebasan el ámbito meramente local de cada entidad, como lo son, entre 
otras. la política internacional, la emisión de moneda, la construcción y 
administración de vías de comunicación nacionales, el comercio exterior, la defensa 
nacional, etc. 

La esencia del pacto federal radica en el hecho de que diversas circunscrip
ciones territoriales que por sí mi_smas difícilmente podrán subsistir, se unen para 
dar origen a una entidad superior (La Federación) que las represente y gobierne 
mediante el ejercicio de una serie de poderes y atribuciones que los entes 
creadores le otorgan y le reconocen. Es decir, al suscribir el pacto federal, un 
conjunto de regiones antes dispersas e independientes entre sí, aceptan someterse 
a una sola Potestad Soberana para constituir un Estado unificado que vele por los 
intereses comunes de todos y cada uno de sus componentes. Así, el Artículo 40 
de nuestra Carta Magna proclama: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática. federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental". Es ahí 
que indistintamente se hable de "Poderes Federales" o de los "Poderes de la 
Unión" ,en contraposición a los Poderes o Autoridades de las Entidades 
Federativas. 

Desde luego, la coexistencia dentro de un mismo Estado y dentro de un 
mismo territorio de estructuras político- administrativas federales y estatales, 
reclama la presencia de un sistema competencia! perfectamente definido que 
señale las atribuciones y los límites tanto del Poder Federal como del de las 
Entidades Federativas. Por esa razón, el Artículo 41 Constitucional estatuye que: 
"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de estos, y por los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

En esas condiciones, la Federación aparece como la esfera de poder 
supremo de la República, cuya autoridad soberanía se ejerce en todo el Territorio 
Nacional y en el ámbito internacional, de acuerdo con las atribuciones que le otorga 
la Ley fundamental. 
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2. Entidades Federativas. Son las partes integrantes de la Federación, 
dotadas de un gobierno autónomo en lo que toca a su régimen interior, vale decir 
en lo relativo al manejo político- administrativo de sus respectivos problemas 
locales. 

Se ha criticado la terminología empleada por el Artículo 40 Constitucional, 
que señala que los Estados son " ... libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior ... ya que el concepto de soberanía es único e indivisible y aunque 
teóricamente reside en el pueblo, en la práctica es ejercida por el Gobierno Federal, 
particularmente en el orden internacional; por eso resulta indebido hablar de una 
soberanía "compartida" o "dividida" entre la Federación y las entidades, como lo 
pretendió Alexis de Tocqueville en su célebre obra "De la Democracia en América". 
En consecuencia, es preferible utilizar el término "autonomía" para expresar la 
libertad de gobierno interior de que están dotadas las Entidades Federativas. 

En acatamiento a lo que marca la Ley Suprema, el régimen interior de los 
Estados, a pesar de su autonomía relativa, no puede en ningún caso contravenir 
las estipulaciones del Pacto Federal. Esto reviste singular importancia, pues, a mas 
de constituir la esencia del Sistema Federativo permite delimitar con alguna 
precisión los respectivos campos de acción del Gobierno Federal y los de las 
entidades, según las pautas que establece la propia Constitución General de la 
República. 

3. Municipios. El Municipio puede definirse como la célula de la organización 
del Estado Mexicano al servir de base para la división territorial y para las 
estructuras políticas y administrativas de las entidades miembros de la Federación. 

En opinión de Manuel Ulloa Ortíz, "el Municipio es una reunión natural de 
las familias dentro de una porción geográfica determinada, para satisfacer 
adecuadamente el conjunto de necesidades que tocan, por la periferia, la esfera 
de la vida doméstica que sin participar por ello de la intimidad del hogar son, sin 
embargo, una prolongación de este mismo lugar".21 

Por su parte, el Artículo 115 Constitucional, en lo conducente, nos indica 
que: 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial. 
y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las 
bases siguientes: 

21) Cila .. por S...... RoJ-. A.m......_ op. dL. p. 571 
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"l.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado ... 

Dentro de semejante contexto, los Municipios se presentan como una serie 
de pequeñas circunscripciones territoriales cuyo conjunto integra una Entidad 
Federativa. Desconocidos por la Constitución de 1857, son plenamente regulados 
por la vigente. "La diferencia más importante y, por tanto, la gran novedad respecto 
de la Constitución de 1857, es la relativa al establecimiento del Municipio libre como 
futura base de la administración política y municipal de los Estados y. por ende, del 
País."22 

La idea de dividir al País en múltiples células municipales tuvo por objeto 
constituir un primer frente de autoridad que localmente pueda atender y resolver 
los más pequeños, pero ingentes problemas de cada comunidad, como los ser
vicios de agua potable. alcantarillado, alumbrado, policía, etc. Obviamente, esto 
ocasiona en el ámbito local una situación similar a la que ocurre a nivel nacional: 
la coexistencia de dos tipos de autoridades (la estatal y la municipal), cuyas 
respectivas esferas de competencia también deben quedar perfectamente 
delimitadas por la Constitución Federal como por las Constituciones de cada 
Estado. 

8).- NECESIDAD DE UN SISTEMA DE COMPETENCIA TRIBUTARIA 

La presencia de tres sujetos activos de los tributos o contribuciones puede 
ser y de hecho lo es fuente de innumerables problemas, ya que al requerir tanto 
las autoridades federales como las estatales y las municipales .de la recaudación 
de ingresos tributarios para sufragar el costo de las funciones de gobierno que 
respectivamente les corresponden, se corre el riesgo de que un mismo ingreso, 
rendimiento o utilidad, se vea gravado por tres clases distintas de tributos. 

Esto conducirá a una situación indebida y anormal que puede llegar a 
implicar verdaderas exacciones o abusos por parte del Fisco, ya que la suma de 
tres gravámenes sobre un mismo objeto representa una carga insoportable para 
cualquier causante que en esas condiciones no estará sacrificando en beneficio 
del Estado una parte proporcional de sus percepciones, como lo demanda una 
sana técnica fiscal, sino prácticamente la totalidad de las mismas. 

22) Diario ...... llrdae&.- Del C~ Coallli .. y_ .. 1916-17. Tomo lt~ P• 50ot 
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En esa tesitura, el Estado se convierte en un poder arbitrario que confisca 
injustamente el acervo patrimonial de sus súbditos bajo el pretexto de tener que 
costear los gastos públicos. generando situaciones de inconformidad y descontento 
y desalentando la realización de todo tipo de actividades productivas, ya que a 
ningún ciudadano le interesa trabajar o hacer negocios si sabe de antemano que 
la mayor parte del producto de su esfuerzo va a quedar en manos de la Hacienda 
Pública. Por eso no debemos desdeñar al lider de los causantes del Estado de 
California (E.U.A.), Howard .Jarvis, cuando afirma: "El exceso de impuestos con
duce a la bancarrota a la dictadura". 23 

Consecuentemente, la coexistencia en un mismo País de un Fisco Federal, 
de uno local o estatal, y de otro municipal, no deja de ser peligrosa, en especial si 
se toma en cuenta que las fuentes disponibles de recursos tributarios, al no ser 
precisamente abundantes, provocan que los tres Fiscos tiendan a incidir repetida
mente de los mismos recursos. 

Ante esta situación, la Constitución ha tenido que establecer un conjunto de 
reglas que integran una especie de sistema de competencia en materia fiscal, el 
que, a pesar de sus congruencias y defectos, procura impedir casos de doble o 
hasta triple tributación. 

Dicho sistema se estructura a través de la delimitación de las materias que 
pueden ser objeto de gravámenes federales, de las que se entienden reservadas 
a las Entidades Federativas y de la que pueden servir de base para la integración 
de las haciendas municipales. Obviamente, de semejante delimitación se 
desprende como corolario fundamental, el principio de que las fuentes de riqueza 
reservadas a la Potestad Tributaria de uno de los sujetos activos. no pueden ser 
gravadas por cualquiera de los otros dos y viceversa. 

Aunque a primera vista puede parecer una labor más o menos sencilla el 
dividir a través de uno o varios preceptos constitucionales los tipos de ingresos. 
rendimientos o utilidades susceptibles de ser fiscalmente gravados por la 
Federación ó por los Estados ó por los Municipios, el hecho es que nuestra Carta 
Magna regula el problema en forma por demás confusa y contradictoria. No 
obstante, nos proponemos analizar en detalle esta delicada cuestión, a fin de, 
interpretando con base en el método lógico-jurídico, los diversos e inconexos textos 
supremos, poder definir con exactitud las reglas aplicables, ya que uno de los 
postulados esenciales del Derecho Fiscal, que siempre deberemos tener presente, 
nos indica queenunSistema Tributario que se precie de ser justo, equitativo y, por 
ende, humano, ni un sujeto activo puede establecer dos o mas sujetos activos 
pueden imponer dos o mas gravámenes sobre el mismo ingreso. 

23) Cllatlo de la lln'U&a Time FAlidóm del 19 de juaio de 19711. p. •3 
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C).• REGLAS PARA LA COMPETENCIA TRIBUTARIA ENTRE LA FEDEAACION V LAS EN· 
TIDADESFEDEAATIVAS 

Dentro del sistema competencial que hemos dejado apuntado en el subtema 
inmediato anterior, aparece como primer problema el relativo a la diferenciación de 
los respectivos campos de acción tributaria de la Federación y de las Entidades 
Federativas. Se trata, a no dudarlo de la cuestión central en la problemática que 
nos ocupa. 

Cuestión central porque las dos principales esferas de poder, dentro de la 
estructura del Estado Mexicano, están representadas por el Gobierno Federal y 
por los gobiernos de los Estados y por que los actos de autoridad emanados de 
ambos sujetos activos tienen, a fin de cuentas, como destinatarios, a todos los 
habitantes de la República, toda vez que el Poder Federal se ejerce precisamente 
sobre todas y cada una de las Entidades Federativas. 

Un punto que es conveniente dejar aclarado desde ahora, es el concerniente 
a la extensión significado del concepto "Entidades Federativas", ya que con 
frecuencia suele identificarse exclusivamente con el de "Estados", lo cual, a nuestro 
juicio es incorrecto. En efecto, al hablar de "Entidades Federativas" nos estamos 
refiriendo a todas las circunscripciones territoriales que forman parte de la 
República Mexicana y que están dotadas de un régimen de gobierno y de la 
Administración Pública para la atención de los asuntos locales. Es decir, compren
demos tanto a los llamados "Estados" como al Distrito Federal. 

A pesar de ser la sede o asiento de los Poderes Federales, el Distrito Federal 
posee una administración propia, representada por el Departamento Central o del 
Distrito, una organización judicial autónoma (juzgados de lo familiar, civiles y 
penales, Junta de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Superior de Justicia y 
Procuraduría) e inclusive un Fisco local, cuyas funciones competen a un enorme 
organismo denominado Tesorería del Distrito Federal. 

En tales condiciones y sin perder de vista que por ser el asiento de los 
Poderes de la Unión presenta en su estructura orgánica algunas caractersticas sui 
generis, como el hecho de que, al carecer de una Legislatura propia, el Congreso 
Federal legisla también para él, podemos sostener que el Distrito Federal es una 
Entidad Federativa como puede serlo cualquier Estado de la República, ya que 
territorialmente forma parte del País y jurídicamente se encuentra dotado de un 
sistema de gobierno propio en lo tocante a su régimen interior. 

Establecido lo anterior, procede pasar al estudio de las reglas competen
ciales que en materia fiscal contiene la Constitución Política que nos rige para 
delimitar las correspondientes Potestades Tributarias de la Federación y de las 
Entidades Federativas. Desafortunadamente nuestra Ley Suprema no sigue un 
método coherente y sistemático, sino que, por el contrario. aborda el tratamiento 
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de este problema de manera dispersa y contradictoria. Por consiguiente, las reglas 
respectivas aparecen consignadas en diversos preceptos que, a mayor gravedad, 
no guardan mucha relación entre sí. Tales preceptos son los Artículos 124, 73 
fracción XXIX, 73, fracción VII, 117, fracciones IV, V, VI, VII y 118, fracción 1, que 
deben citarse en ese orden, toda vez que respectivamente dan origen a reglas 
distintas que por razones de tipo lógico-jurídico requieren de un análisis por 
separado en el orden indicado: 

a) Artículo 124. Su texto deriva en gran medida de la Décima Enmienda o 
Adición efectuada a la Constitución de los Estados Unidos de América, precisa
mente con el propósito de resolver las continuas disputas ocasionadas por motivos 
de competencia entre autoridades federales y locales. 

En virtud de que nuestro sistema de gobierno se ha visto influido, indebida
mente por cierto, por el federalismo norteamericano no es de extrañarse que los 
autores de la Ley Suprema hayan incorporado en forma casi textual la referida 
Décima Enmienda a su propia obra, sin tomar en cuenta que por las peculiares y 
tradiciones de nuestro medio claramente orientado hacia el centralismo, sólo iba a 
ser un argumento idóneo para fortalecer al Gobierno Federal en detrimento de las 
entidades y no a la inversa, como ha sucedido hasta la fecha en el país que la 
geografía nos deparó como vecino. 

Pero independientemente de lo anterior, el precepto de referencia - al que 
los constitucionalistas suelen denominar "de las facultades implícitas" (implied 
powers)- se enuncia en los términos siguientes: "Las facultades que no están 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados". 

Puesto en otras palabras: las atribuciones que la Carta Magna no confiera 
a los Poderes Federales, implícitamente podrán ser ejercidas por los de las 
Entidades Federativas. De ahí el incesante proceso de reformas y adiciones al que, 
particularmente en los últimos años, ha estado sujeta nuestra Ley Fundamental, 
con el objeto de ampliar en la mayor medida posible la esfera de facultades de la 
Federación. 

Ahora bien, la aplicación del transcrito Artículo 1 24 Constitucional a la 
materia tributaria, se prestó, desde un principio, a una serie de dudas y confusiones, 
debido a que la propia Constitución no aclaraba cuales eran las facultades con
cedidas "a los funcionarios federales". 
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Ante la incertidumbre que se vivía en los años de 1925 y 1932 - pasado el 
furor de las luchas revolucionarias - fueron convocadas la Primera y Segunda 
Convención Nacional Fiscal, en las que bajo la sabia dirección del entonces 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Don Alberto J. Pani, se elaboraron 
diversos proyectos tendientes a establecer un sistema de competencia con
stitucional entre la Federación y las Entidades Federativas. 

Posteriormente, en el año de 1936, el Presidente Lázaro Cárdenas envió al 
Congreso de la Unión un proyecto de reformas a los Artículos 73, fracción X, y 1 31 
de la Constitución General de la República, en el que con gran precisión se 
deslindaban los campos de acción tributaria de estos dos sujetos activos. 

Al respecto vale la pena destacar algunos párrafos de la Exposición de 
Motivos de esta finalmente malograda iniciativa, en los que el gran gobernante 
mexicano expresa con meridiana claridad el caos en que se debata nuestra 
organización fiscal por la falta de· elementos para poder aplicar correctamente la 
regla contenida en el mencionado Artículo 1 24 y reconoce oficialmente - por vez 
primera en nuestra historia - el grave error que significó el haber adoptado el mismo 
sistema de Constitución de los Estados Unidos de América. 

"En nuestro régimen constitucional, salvo en aquellas materias en las que 
el Congreso de la Unión puede legislar privativamente, se encuentra una amplia 
concurrencia de la Federación y los Estados para imponer contribuciones, lo que 
ocasiona frecuentemente la coexistencia de gravámenes sobre una misma fuente 
de imposición. Además, no sólo diversos impuestos gravitan sobre igual fuente -lo 
que en sí mismo es un mal- sino que ni siquiera esas exacciones se establecen 
con un único propósito, porque las leyes fiscales de la Federación y de los Estados 
se fundan en distintos principios y se expiden con diversos propósitos; y, lo que es 
másgrave aún, de Estado a Estado la legislación hacendaria varía, provocándose 
lamentablemente verdaderas guerras económicas entre uno y otro. destructoras 
del desarrollo de la Nación, en vez de legislarse cor:i la unidad de criterio que 
requiere el desenvolvimiento integral de la República ... 

Tengo la creencia firme de que ha llegado el momento de que, sin destruir 
las facultades emanadas de la soberanía local para la organización financiera de 
los Estados, se modifiquen las bases de libre imposición, adoptadas por copia 
inadaptable a México, de la Constitución Norteamericana, porque si en los Estados 
Unidos de América era una realidad la existencia de entidades plenamente. 
autónomas, con vida independiente y propia, y el problema que se ofrezca al 
crearse la Federación era de hacer nacer viable una unión que se crea débil; en 
nuestro País, al contrario, en los días siguientes a la desaparición del Imperio de 
lturbide, el problema que debió planearse y que ha sido el origen de muchas 
tragedias de la historia mexicana, fue el de inyectar vitalidad a las des
centralizaciones estatales del territorio patrio, que adquirirán soberanía interior 
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después de un rudo centralismo colonial prolongado por cerca de tres siglos. Para 
fortalecer a los Estados es necesario entregarles ingresos propios: participaciones 
v contribuciones exclusivas que les aseguren rendimientos regulares v bastantes 
a cambio de restringir la concurrencia tributaria, que es el efecto inmediato de la 
libre imposición v que provocan la improductividad de tos gravámenes fiscales":24 

No obstante, inexplicablemente v como ya lo hemos visto el Congreso de la 
Unión rechazó esta atinada iniciativa presidencial v las sanas intenciones del 
General Cárdenas fueron relegadas al olvido, prevaleciendo hasta 1943 et clima 
de incertidumbre e incongruencia jurídicas que con tanta precisión se describe en 
tos párrafos que se acaban de transcribir. 

b) Artículo 73, fracción XXIX, en 1940, de nueva cuenta el Presidente 
Cárdenas envió al Congreso un proyecto de reformas v adiciones a diversos 
preceptos de ta Constitución Política que nos rige, en el que se incluyó una 
modificación substancial a ta fracción XXIX del Artículo 73, que señala las materias 
sobre tas que pueden decretarse tributos de carácter federal. 

Dicho proyecto, después de ser discutido y aprobado por et Congreso de la 
Unión v por las Legislaturas de los Estados, entró en vigor et 1 o. de enero de 1943, 
conforme al siguiente texto que se encuentra vigente hasta ta fecha: 

"73. El Congreso tiene facultad: 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

1 .- Sobre el comercio exterior. 

2.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4o. v 5o. del Arítculo 27. 

3.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por 
ta Federación, v 

5.- Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. 

b) Producción v consumo de tabacos labrados. 

2•) Cl .. do pm- 0. .. Garza. S...., F. op. dL. pp. 222·223 
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c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamiel y productos de su fermentación. 

f) Explotación forestal, y 

g) Producción y consumo de cerveza". 

Aparentemente en esos términos, el problema quedaba resuelto, pues 
bastaba con aplicar la regla de la facultades implícitas prevista en el Artículo 1 24, 
para concluir que la imposición de gravámenes sobre cualquier fuente de ingresos 
distinta de las enumeradas en la disposición constitucional que se acaba de 
transcribir, se entiende reservada a la Potestad Tributaria de las Entidades 
Federativas y, en su caso, a la de los Municipios. Sin embargo, tal conclusión cae 
por su propio peso, en virtud de que, entre otras graves omisiones, los autores de 
las invocadas reformas y adiciones a la fracción XXIX del Artículo 73, olvidaron 
incluir los hechos generadores de los dos créditos fiscales más importantes para 
el Erario Federal: el Impuesto sobre la Renta y el Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles. Eso sin mencionar a un buen número de impuestos especiales y 
derechos, así como al Impuesto al Valor Agregado recientemente introducido en 
sustitución del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

Consecuentemente, desde un principio, esta segunda regla estuvo muy 
leios de constituir la fórmula ideal para estructurar en definitiva un sistema com
petencial entre el Fisco Federal y los de las Entidades, ya que jamás reflejó lo que 
sucedía en la realidad ni tomó en cuenta reales competencias, tradicionalmente 
reservadas a la Federación. De ahí que haya tenido que recurrirse a una 
interpretación bastante general de la fracción VII del propio Artículo 73, correspon
diente a la realidad. 

c) Artículo 73, fracción VII. Sobre este particular, Margain Manautou nos 
plantea la siguiente tesis interpretativa: 
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"En la fracción XXIX se enumeran determinadas fuentes impositivas que 
sólo pueden ser gravadas por la Federación, pero sin que ello signifique que está 
impedida para gravar otras fuentes, en cuanto sea necesario para cubrir los gastos 
públicos en los términos de la fracción VII del mismo Artículo 73 Constitucional; o 
sea, que si las contribuciones que se establecen gravando las fuentes que consigna 
la citada fracción XXIX no son suficientes para cubrir el presupuesto, entonces la 
Federación puede concurrir con los Estados. afectando otras fuentes, hasta ob
tener los recursos suficientes".25 

En otras palabras, este razonamiento se estructura en la siguiente forma: la 
aludida fracción VII dispone que: "El Congreso tiene facultad para imponer las 
contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto"; lo cual indica que su Potestad 
Tributaria no tiene mas límite que el de las necesidades presupuestárias de la 
Federación. De tal manera que si las fuentes gravables señaladas en la fracción 
XXIX resultan insuficientes, esto no es para que el Congreso Federal pueda afectar 
otras fuentes, pues la fracción VII lo faculta para decretar todas las contribuciones 
que se requieran a efecto integrar en su totalidad el presupuesto nacional. 

Con base en este criterio, el Impuesto sobre la Renta. el Impuesto al Valor 
Agregado y un cierto número de impuestos especiales sobre diversas actividades 
productivas que no fueron sustituidos por el Impuesto al Valor Agregado, poseen 
carta de constitucionalidad a pesar de gravar fuentes de riqueza no contempladas 
en la multicitada fracción XXIX. 

A reserva de tratar más ampliamente esta cuestión en el capítulo IV, no está 
por demás apuntar que la interpretación comúnmente aceptada de la fracción VII 
del Artículo 73 Constitucional, si bien refleja lo que sucede en nuestra práctica 
tributaria, reconoce tal amplitud a la competencia fiscal de la Federación, que puede 
afirmarse que, dentro del contexto a que da origen, prácticamente no existe ningún 
recurso económico generado en el País que no pueda ser objeto de un gravámen 
federal. 

25) O. a. G.-... Sermlo F. op. dL,, p. 259 
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d) Artículo 117, fracciones IV, V, VI, y VII. y Artículo 118, fracción l. Estos 
preceptos contienen una serie de prohibiciones a la actividad económica de las 
Entidades Federativas que, al contrario sensu, redundan en atribuciones para los 
Poderes Federales. Algunas de esas prohibiciones están referidas a la materia 
tributaria, por lo que forman parte del sistema competencial que estamos analizan
do, en virtud de que, al eliminar de la esfera de actividades de los Gobiernos Locales 
determinados hechos imponibles. con arreglo al citado Artículo 124, su 
aprovechamiento se entiende concedido a la Federación. Veamos ambos precep
tos, en su parte conducente: 

"Art. 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio; 

V. Prohibir, ni gravar directa. ni indirectamente la entrada a su territorio, ni 
la salida de él a ninguna mercancía nacional o extranjera; 

VI. Gravar la circulación, ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, 
con impuestos o derechos cuya exención se efectue por aduanas locales, requiera 
inspección o registro de bultos, o exija documentación que acompañe la mercancía; 

VI 1. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancías 
nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de 
la producción similar de la localidad. o ya entre producciones semejantes de distinta 
procedencia". 

"Art. 11 e. Tampoco pueden (las Entidades Federativas) sin consentimiento 
del Congreso de la Unión: 

l. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos. ni imponer 
contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones". 

Como puede advertirse, la finalidad de estos preceptos supremos es la de 
preservar dentro del ámbito Fiscal de la Federación, todos los gravámenes al 
comercio exterior y un buen número de los vinculados al comercio interior. 
tradicionalmente canalizados hasta la fecha a través de los impuestos federales a 
la importación, a la exportación y al valor agregado. 

En conclusión, cabe señalar que el Fisco Federal, en su carácter de sujeto 
activo de los tributos o contribuciones, está dotado de una doble competencia 
tributaria: expresa y tácita. 
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La primera le permite de manera exclusiva imponer tributos sobre las 
siguientes fuentes de riqueza: 

1 .- Comercio Exterior. 

2.- Aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos 
en los párrafos IV y V del Artículo 27 Constitucional. 

3.- Instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4.- Servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 
Federación. 

5.- Especiales sobre: energía eléctrica: producción y consumo de tabacos 
labrados: gasolina y otros productos derivados del petróleo: cerillos y fósforos: 
aguamiel y productos de su fermentación; explotación forestal; y producción y 
consumo de cerveza. 

6.- Tonelaje y maniobras portuarias. 

En tanto que la segunda (la tácita) le confiere el derecho de, en adición a 
las que acabamos de enumerar, gravar cualquier otra fuente de riqueza disponible 
en la República, cuando esto sea necesario para integrar el Presupuesto Federal. 

Por eso, con todo acierto, nuestra Suprema Corte de .Justicia ha sentado la 
siguiente jurisprudencia: 

"La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia 
federal y la estatal para establect;ir impuestos, sino que sigue un sistema complejo, 
cuyas premisas fundamentales son las siguientes: 

a) Concurrencia contributiva de la Federación y los Estados en la mayoría 
de las fuentes de ingresos (Artículo 73, fracción VI 1, y 1 24: 

b) Limitaciones a la facultad impositiva de los Estados, mediante la reserva 
expresa y concreta de determinadas materias a la Federación (Artículo 73, fracción 
XXIX); 

c) Restricciones expresas a la P..Qtestad tributaria de los Estados (Artículos 
117, fracciones IV. V, VI y VII, y 118)".26 

26) T..- J• ........... •9dal No. 11. Api•dk• al s--rio Jllllidal de la Feder.ció-. año 1965. le. Pmrte.. PleDO. P• .. 2 

:l:J.3 



CONZ.4.LOROMEROALEMAN 

D).- Análisis Crítico 

El complejo sistema competencia! previsto en la Constitución para tratar de 
deslindar los campos de acción Tributaria de la Federación y de las Entidades 
Federativas, sólo ha conducido en la práctica a una situación anárquica, producto 
de la ausencia de reglas precisas que determinen con exactitud las respectivas 
facultades y limitaciones. 

En efecto, si interpretamos en estricto sentido lógico-jurídico los Artículos 
73, fracción VI 1 y 124 de nuestra Carta Magna, llegamos a la conclusión apuntada 
en la parte final del subtema que antecede, de que basta con que el Congreso de 
la Unión decrete un tributo sobre determinada fuente gravable, para que ésta quede 
vedada a la impositiva de las entidades, aún en el caso de que con anterioridad la 
hubieren gravado. 

Evidentemente, de seguirse este criterio hasta sus últimas consecuencias, 
la vida económica de las Entidades Federativas se tornará imposible debido a que 
el continuo y al parecer interminable crecimiento de la Administración Pública 
Federal, demanda año con año substanciales incrementos al Presupuesto Nacional 
que arrebatan a los Gobiernos Locales, casi todos los posibles ingresos tributarios. 
Un ejemplo, impresionante a nuestro juicio, lo tenemos en el llamado Impuesto 
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. Hace algunos años 
el Estado de México, imposibilitado para crear su propio Impuesto sobre la Renta 
por tratarse de una materia reservada al Fisco Federal, decidió gravar no a quienes 
percibieran sueldos o salarios, sino a los que los pagaran. Este acto de barbarie 
fiscal -puesto que es un principio absolutamente elemental de nuestra disciplina el 
que los tributos deben incidir sobre ingresos, utilidades o rendimientos, pero nunca 
sobre un gasto como el que afecta quien paga un sueldo o un salario- tuvo una 
explicación y una justificación: la carencia de fuentes imponibles ante el expan
sionismo tributario de la Federación. No obstante, cual no será la sorpresa de los 
atribulados causantes cuando tiempo después el Fisco Federal lo incorporó a su 
potestad impositiva, y cuando a partir de 1988, la Ley de Hacienda del Departamen
to del Distrito Federal lo adoptó también como gravámen local acumulándolo sin 
más al Impuesto Federal. 

Este ejemplo nos demuestra la ineficacia de un sistema competencia! no 
limita la esfera de atribuciones del Fisco Federal. Ahora bien, como por una parte 
la Constitución no aborda el problema con claridad y precisión, y como por la otra, 
las Entidades Federativas no pueden ser condenadas a la mas completa de las 
penurias, se ha optado por el fácil pero ilegal camino de la doble tributación, siendo 
así que en la gran mayoría de las Entidades Federativas coexisten una serie de 
gravámenes locales al comercio y a la industria con el Impuesto al Valor Agregado; 
Impuestos sobre Capitales con Impuestos Federales sobre Productos o Ren
dimientos de Capital establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, etc. 
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Es decir, no existen reglas fijas y ante tal situación, las entidades se han 
concretado a no tocar las materias expresamente reservadas a la Federación por 
la fracción XXIX del Artículo 73 Constitucional, o prohibidas a ellas por los Artículos 
117 y 118 del propio ordenamiento supremo, gravando concurrentemente con el 
Fisco Federal los ingresos que quedan comprendidos dentro de lo que 
denominamos "competencia tácita" del Erario Federal prevista en la fracción VII 
del Artículo 73 de Constitución General. De ahí la existencia de los mencionados 
gravámenes estatales al comercio y a los rendimientos del capital, no obstante 
tratarse de fuentes económicas sujetas a tributos federales. 

Pero, volvemos a insistir, lo mas grave de todo es la carencia de reglas fijas 
y ciertas que sólo desemboca en el caos, pues así como la gran mayoría de las 
Entidades Federativas han invadido, por ejemplo, el campo tributario de la 
imposición federal sobre capitales, ninguna se ha atrevido a gravar directamente 
las utilidades de las empresas, ·a pesar de que en ambos casos el fundamento 
constitucional de los tributos federales se localiza precisamente en la fracción VII 
del Artículo 73. 

Sobre estas bases, nadie está en condiciones de delimitar jurídicamente la 
competencia tributaria de la Federación y de las Entidades, pues, dígase lo que se 
diga en contrario, la concurrencia fiscal, además de originar numerosos problemas 
y confusiones, sólo desemboca en la doble tributación que configura a nuestro juicio 
una situación claramente inconstitucional. 

En efecto, esta falta de definición legal incide en los contribuyentes que se 
ven forzados a pagar tributos federales y locales sobre un mismo ingreso o 
rendimiento, en detrimento de su acervo patrimonial y de sus posibilidades de 
ahorro y reinversión. Así por ejemplo, quien percibe intereses derivados de un 
contrato de financiamiento celebrado con una empresa domiciliada en el Distrito 
Federal, se convertirá en causante del Impuesto sobre Productos o Rendimientos 
de Capital previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta (Federal) y del Impuesto 
sobre Productos de Capitales que se consigna en la Ley de Hacienda del Depar
tamento del Distrito Federal. 

Esto es injusto, anti-económico y, a fin de cuentas, inconstitucional. No debe 
permitirse que un mismo ingreso sea gravado por más de un sujeto activo. Sin 
embargo, se trata de una realidad cotidiana en nuestro medio, motivada por la 
voracidad creciente de un Poder Federal que tiende a debilitar aún mas las ya de 
por sí raquíticas economías de las Entidades Federativas, y solapada por textos 
constitucionales carentes no sólo de técnica jurídica, sino de la congruencia mas 
elemental. 

JJ5 



GONZALO ROMER0.41..EMAN 

No debemos olvidar que hay Jurisprudencia en sentido contrario a este 
punto de vista, pero eso no significa que sea justo, proporcional y equitativo: a 
continuación transcribo el criterio de nuestra máxima Autoridad Judicial: 

"DOBLE TRIBUTACION, EN SI MISMA NO es INCONSTITUCIONAL.- Es 
tendencia de la política fiscal en la mayoría de los países, entre ellos el nuestro, 
evitar la doble tributación, con el objeto de realizar una efectiva justicia fiscal: sin 
embargo, este fenómeno impositivo no está prohibido por ningún artículo de la 
Constitución Federal, de tal suerte que en sí misma no es inconstitucional, lo que 
la Carta Magna prohibe en su articulo 31, fracción IV, entre otros supuestos, es que 
los Tributos sean desproporcionados, que no estén establecidos por ley o ~e no 
se destinen para los gastos públicos: pero no que haya doble Tributación". * 

En estas condiciones, la única solución viable consiste en la elaboración de 
una enmienda constitucional que, dejando de lado ambigüedades y supuestos 
"requerimientos presupuestales", defina y delimite tajantemente las materias 
tributarias que respectivamente deben ;ntegrar las áreas competenciales de la 
Federación y de las entidades. 

Particularmente se requiere de una división expresa de las fuentes grav
ables, a fin de evitar las competencias "tácita y derivada" que ahora prevalecen y 
que como hemos visto, inevitablemente conducen a casos de doble tributación. Por 
eso valdrá la pena rescatar y actualizar el proyecto enviado en 1936 por el 
Presidente Lázaro Cárdenas al Congreso de la Unión, e inexplicablemente 
rechazado por éste, a pesar de haber sido elaborado por destacados especialistas 
en materia hacendaria, encabezados por el entonces Secretario de Hacienda, Don 
Eduardo Suárez. 

Dicho proyecto constituye, hasta la fecha, el único esfuerzo verdaderamente 
serio por crear un sistema de competencia tributaria entre la Federación y las 
entidades lo suficientemente preciso y objetivo como para resolver todos los 
problemas, confusiones e injusticias a que nos hemos venido refiriendo. De ahí que 
valga la pena reproducirlo a continuación en su parte medular. El proyecto parte, 
como en sana técnica jurídico-fiscal debe ser, de una clara división entre los tributos 
exclusivos para la Federación y los reservados a las entidades. Así los primeros 
están constituidos por: 

a) Impuestos y derechos de importación y exportación. 

b) Impuesto sobre la Renta de las sociedades y de las personas físicas. 

27) J .......... tle.a. No. 7. i.rora. 198& ..._ .... Pan. ftemo. SCJN .... E.poc.. pp. 90;!.7 
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c) Impuestos sobre los recursos naturales propiedad de la Nación, tales 
como los de minería, producción, sal y de petróleo, uso de aguas nacionales, pesca, 
etc. 

d) Impuestos sobre las instituciones de crédito y las compañías de seguros. 

e) Impuestos especiales sobre la energía eléctrica (producción y consumo), 
gasolina y otros productos derivados del petróleo, ferrocarriles, transporte por vías 
generales de comunicación, hilados y tejido, azúcar, cerillos y fósforos. tabacos. 
alcoholes y mieles incristalizables, aguamiel y productos de su fermentación, 
cerveza, juegos, loterías y rifas, explotación forestal. 

f) Impuestos sobre servicios públicos federales y concesiones otorgadas por 
la Federación. 

En tanto que los tributos reservados a las Entidades Federativas son: 

a) El impuesto predial. 

b) Un impuesto general sobre la industria y el comercio. 

Aunque el Proyecto Cárdenas reclama algunas correcciones y adiciones, 
pues omite dilucidar, entre otras, las áreas relativas al Impuesto al Valor Agregado, 
a impuestos tan importantes como los de adquisición de inmuebles y sobre 
capitales y a la gran mayoría de los derechos, su gran mérito radica tanto en 
pretender introducir una verdadera división de fuentes gravables, como en velar 
por la autonomía financiera de las Entidades Federativas, al intentar reservarles la 
Potestad Tributaria sobre la industria y el comercio, que actualmente constituye 
una de las dos más importantes percepciones del Fisco Federal. En este sentido, 
puede afirmarse que se trata de una obra maestra si se le compara con la 
inconsistente reforma efectuada con efectos a partir del 10. de enero de 1943 a la 
fracción XXIX del Artículo 73 Constitucional y cuyas notorias deficiencias 
señalamos en el subtema inmediatamente precedente. 

Pero independientemente de los ajustes que pueda requerir el interesante 
proyecto inspirado por el Presidente Cárdenas, pensamos que en él se contienen 
las bases fundamentales para la justa solución que demanda este problema, 
sencillo en su planteamiento, pero al que la falta de una legislación constitucional 
adecuada aunada a los intereses y a las prácticas vaciadas que se han venido 
generando con el transcurso del tiempo, han transformado en complejo e intrin
cado. 
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D).• LA COORDINACION FISCAL 

La Coordinación Fiscal se define como la participación proporcional que por 
disposición de la Constitución y de la Ley, se otorga a las Entidades Federativas 
en el rendimiento de un Tributo Federal en cuya recaudación y administración han 
intervenido por autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Debe distinguirse de la concurrencia fiscal, que se presenta cuando tanto la 
Federación como las entidades gravan con dos o mas tributos diferentes una misma 
fuente de ingresos. Esto significa que, mientras en la coordinación existe un solo 
crédito fiscal que pertenece a la Potestad Tributaria de la Federación, en la 
concurrencia estamos en presencia de un típico caso de doble tributación. 

Ahora bien, nuestra definición de Coordinación Fiscal es susceptible de 
descomponerse en los siguientes elementos: 

1. Sólo puede existir por disposición de una norma constitucional debida
men~e reglamentada por la Ley Federal secundaria aplicable a la materia de que 
se trate. Es decir, queda enmarcada dentro del contexto de nuestro principio de 
legalidad. 

2. Presupone la existencia de un tributo o contribución de naturaleza federal. 

3. Requiere de la intervención de las Entidades Federativas en las funciones 
de recaudación y administración del Tributo Federal Coordinado, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda. 

4. Otorga a las entidades coordinadas una participación proporcional en los 
rendimientos fiscales obtenidos por la Federación. 

Como puede advertirse, la Coordinación Tributaria deriva de un tratamiento 
constitucional y legal que, a fin de profundizar un poco más en este tema, 
estimarnos conveniente exponer a continuación, referido desde luego, al principio 
básico contenido en la Carta Magna y al desarrollo del mismo a través de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

Así, el párrafo final de la varias veces citada fracción XXIX del Artículo 73 
de la Constitución Política nos indica que. "Las Entidades Federativas participarán 
en el rendimiento de las contribuciones especiales en la proporción que la Ley 
secundaria federal determine ... " Reglamentado esta norma suprema, la Ley de 
Coordinación Fiscal, en su Artículo 1 o. y 6o. establece lo siguiente: 
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"Artículo 10.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará con
venio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal que establece esta Ley. Dichos Estados y el Distrito Federal participarán en 
el total de impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante 
la distribución de los fondos que en la misma se establecen". 

"Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los Municipios del 
total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá 
de cubrírselas . Las legislaturas locales establecerán su distribución entre los 
Municipios mediante disposiciones de carácter general. .. " 

Del análisis sistemático de las disposiciones legales transcritas y de otras 
más de contenido similar que sería largo reproducir aquí, podemos concluir que la 
Coordinación Tributaria se rige, en términos generales, por las reglas siguientes: 

a) No obstante que el citado párrafo final de la fracción XXIX del Artículo 73 
Constitucional la limita a unos cuantos impuestos especiales, en la práctica viene 
operando respecto de todos aquellos tributos que a la Federación le parecen 
convenientes, como lo demuestran los preceptos de la Ley de Coordinación Fiscal 
que acabamos de transcribir. 

b) La participación de las Entidades Federativas se fija en proporción al 
rendimiento global de los Tributos Coordinados. 

c) Sin embargo, es de hacerse notar que dicha participación no sólo 
comprende el producto de los tributos coordinados, sino también el de las multas 
y recargos que se cobren a los contribuyentes remisos domiciliados en el territorio 
de la entidad de que se trate. 

d) Es requisito indispensable que las entidades se abstengan de mantener 
en vigor gravámenes locales sobre las fuentes de riqueza objeto de los Tributos 
Federales Coordinados. En esta regla radica la esencia del sistema de 
coordinación. 

e) La Coordinación Fiscal alcanza a los Municipios. 

La Coordinación ofrece la ventaja de que al impedir la existencia de tributos 
locales sobre ingresos gravados por la Federación, evita la concurrencia fiscal y 
con ello la doble tributación, proveyendo al mismo tiempo de recursos tributarios a 
las Entidades Federativas que de otra suerte quedaran en la inopia. Se trata de 
una solución de compromiso que, ante la carencia de normas constitucionales que 
definan con precisión el problema competencial, permite el expansionismo del 
Fisco Federal y el debilitamiento progresivo de los Estados de la República. 
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Esto último, como contrapartida, conlleva una gran desventaja, pues 
propicia el centralismo fiscal opuesto por esencia a la naturaleza jurídico-con
stitucional del sistema federal en el que supuestamente vivimos. La Coordinación, 
a la larga, puede conducirnos a un Régimen Tributario en el que sólo subsistan 
tributos o contribuciones federales y una serie de participaciones en su rendimiento 
que. a manera de donaciones graciosas, alimenten la subsistencia presupuestaria 
de las Entidades Federativas. Semejante contexto, al que por cierto nos 
aproximamos a pasos agigantados, significa sólo una cosa: el centralismo político
económico, que convierte la teórica autonomía constitucional de las entidades en 
letra muerta, pues sin autosuficiencia tributaria no puede hablarse de "autonomía", 
"soberana en lo concerniente a su régimen interior", ni de nada que se le asemeje. 

La Coordinación Fiscal, lejos de representar una solución idónea al complejo 
problema competencia! que se dá entre la Federación y las entidades que la 
componen, constituye un obstáculo más que, en la medida en que crezca generar 
nuevos y mayores intereses creados que tenderán a alejarnos de la verdadera 
solución. Por eso afirmamos que se trata de una cuestión que demanda atención 
inmediata a nivel de reforma constitucional. 

Ahora bien si queremos preservar la estructura política del Estado Mexicano 
como una República Federal. por fuerza deberemos avocamos a la resolución de 
este conflicto partiendo de las premisas del varias veces mencionado Proyecto 
Cárdenas de 1936, en el que, como en tantas otras obras de este brillante estadista 
mexicano, que casi siempre se· adelantó a su tiempo, se encuentran las bases 
fundamentales que se repetirán: 

a) División tajante entre las fuentes de riqueza gravables exclusivas para la 
Federación y las reservadas a los fiscos de las entidades. 

b) Fortalecimiento de las economías locales mediante la asignación per
manente de ingresos tributarios a las Entidades y Municipios, intocables para el 
Fisco Federal. 

Sobre esas bases se proscribirán los efectos negativos y viciados tanto de 
la concurrencia Fiscal como de la Coordinación y se garantizará la autosuficiencia 
presupuestaria de las entidades, sin la cual no es concebible un genuino federalis
mo. 
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2.3.- COMPETENCIA TRIBUTARIA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS ENTRE SI Y CON RELACIONA SUS MUNICIPIOS 

A).• PROBLEMATICA COMPETENCIAL 

Dada la estructura política administrativa del Estado Mexicano, la 
Federación se compone de diversas Entidades, las que a su vez, se dividen en 
conjunto de Municipios. Asimismo se ha señalado que las Entidades son las partes 
integrantes de la Federación, dotadas de un gobierno autónomo en lo que toca a 
su régimen interior, vale decir en lo relativo al manejo administrativo y político de 
sus respectivos problemas locales. En tanto que el Municipio puede definirse como 
la célula de la organización del Estado Mexicano. al servir de base para la división 
territorial y para las propias estructuras políticas y administrativas de las entidades 
miembros de la Federación. 

Ahora bien. como las Entidades Federativas y los Municipios poseen el 
carácter de sujetos activos de los tributos o contribuciones, se precisa de un 
régimen competencia! que, a semejanza del que prevalece entre la Federación y 
las Entidades, señale las respectivas esferas de atribuciones tributarias tanto de 
estas últimas como de los Municipios. 

El problema, sin embargo, debe entenderse a dos niveles: 

a) Competencia Fiscal de las Entidades Federativas entre sí; 

b) Competencia Fiscal entre las Entidades y Municipios. 

Es decir, no se agota mediante el simple análisis de las relaciones que 
puedan generarse entre estos dos sujetos activos, sino que comprende además 
una delicada problemática competencia! que lógicamente tiene que surgir cuando, 
dentro de un mismo territorio federal, coexisten diversas entidades autónomas en 
lo concerniente a su régimen interior y por ende investidas de Potestades 
Tributarias también autónomas. 

En tales condiciones resulta una cuestión de vital importancia el tratar de 
localizar e interpretar las reglas aplicables, ya que nuevamente nos encontramos 
ante una situación que fácilmente puede dar origen a múltiples casos de doble 
tributación. 
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Hemos venido insistiendo en que la doble tributación representa un factor 
negativo e indeseable que, debido a deficiencias de la organización gubernamental, 
repercute injusta y antieconómicamente en el patrimonio de los causantes y que, 
por tanto, amerita una total proscripción de nuestro medio jurídico-fiscal. 28 

No obstante, la estructura política del Estado Federal Mexicano es, por 
esencia, propicia para este tipo de abusos fiscales, toda vez que la presencia de 
tres sujetos activos diferentes y dotados de una cierta autonomía entre sí, facilita 
la reiteración de gravámenes sobre un mismo objeto. Máxime cuando uno de esos 
sujetos activos - la Federación- afecta la casi totalidad de las fuentes de riqueza 
disponibles. 

Por eso la delimitación de áreas competenciales constituye una tarea 
especialmente importante, ya que solamente a través de ella puede lograrse no 
sólo la supresión de los graves fenómenos de doble tributación, sino también lo 
que debe ser el fundamento de todo sistema fiscal federal sano y progresista: el 
fortalecimiento económico de las entidades regionales (Estados y Municipios) 
supuestamente autónomas. No debe perderse de vista que ninguna autonomía 
político-administrativa es factible si no se cuenta con los medios y recursos que 
garanticen una previa autosuficiencia económica. 

Dicho de otras palabras, en un Estado Federal como lo es el nuestro, la 
Competencia Fiscal de los tres sujetos activos no debe concretarse al es
tablecimiento de una serie de reglas delimitadoras de fuentes gravables, sino que 
tiene que inspirarse en un espíritu de justicia que asegure por una parte la 
integración de Haciendas Públicas fuertes y autónomas, ya sea la Federal, las de 
las Entidades, o las de los Municipios; y por la otra, la fácil substanciación de los 
conflictos previsibles en un sistema en el que coactan tres Potestades Tributarias 
en un mismo territorio y, en términos generales, sobre la misma masa de sujetos 
pasivos. 

De ahí que los problemas competenciales que puedan llegar a presentarse 
incidan no sólo sobre las relaciones que se dan entre los tres sujetos activos, sino 
que también comprenden los conflictos entre los integrantes de uno de dichos 
sujetos: las Entidades Federativas. 

De modo que, resumiendo nuestras ideas sobre el particular, podemos 
afirmar que la problemática del sujeto activo dentro del Derecho Fiscal Mexicano, 
implica el análisis de tres cuestiones básicas: 

1 .- Competencia entre la Federación y las Entidades Federativas; 

211) Al'riqi• Vl&caíllo, AdoM'o. op. di.,, p. 156 
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2.- Competencia de las Entidades Federativas entre sí; y 

3.- Competencia entre las Entidades Federativas y sus Municipios. 

La primera ya fue objeto de análisis en el inicio del presente Capítulo, en 
tanto que la segunda y la tercera lo estudiaremos mas adelante, en el que 
enjuiciaremos lo que nuestra legislación positiva dispone al respecto, partiendo de 
las premisas que hemos dejado enunciadas: la necesidad de un sistema competen
cia! específico, basado en reglas precisas y claras; la importancia de proscribir 
todos los posibles casos de doble tributación; y el imperativo de fortalecer la 
autonomía económica de las Entidades y Municipios, ante lo que hemos dado en 
llamar el expansionismo Tributario de la Federación. 

11.- La Fracción IV del Artículo 31 Constitucional y el Principio de Residencia. 

Como se ha venido señalando, la coexistencia dentro de un territorio Federal 
único de varias entidades autónomas dotadas de Potestades Tributarias propias e 
independientes entre sí, puede dar lugar a multitud de problemas que, por regla 
general, suelen desembocar en situaciones de doble tributación. 

"Art. 31 .- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
Estado y Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes". 

Del precepto transcrito podemos desprender, en lo tocante a la cuestión que 
nos encontramos analizando, las siguientes consecuencias: 

a) Es obligación de todos los ciudadanos contribuir a los gastos públicos de 
la Federación. 

b) Asimismo, es obligación ciudadana el contribuir a los gastos públicos 
locales; pero tal obligación se entiende referida exclusivamente a los de la Entidad 
y Municipio que correspondan al lugar en donde el contribuyente tenga establecida 
su residencia. 

c) Por consiguiente, ningún ciudadano está constitucionalmente obligado a 
contribuir a los gastos públicos de una Entidad o de un Municipio, en los que no se 
encuentra domiciliado. 
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Dicho en otras palabras: ta Constitución no establece de manera expresa 
una regla específica, pero sí en forma implícita un principio-general y uniforme (el 
de residencia), que aplicado a tos conflictos de Competencia Tributaria entre dos 
o más Entidades Federativas, opera como instrumento de solución jurídica. Esto 
significa que, a falta de reglas precisas, tiene que recurrirse a una interpretación 
legal perfectamente válida y clara, ya que el precepto constitucional invocado no 
deja lugar a dudas en cuanto a que tos ciudadanos solamente deben contribuir a 
tos gastos públicos del Estado y Municipio en que residan. 

Ahora bien, nuestra Legislación Fiscal positiva respeta y aplica et principio 
constitucional de residencia. La respuesta, por desgracia, tiene que ser negativa, 
to que también en esta materia va a llevarnos a un mar de confusiones y 
ambigüedades que irremisiblemente desembocan en situaciones de doble 
tributación. 

La realidad es que el principio de residencia referido desde luego al sujeto 
pasivo que percibe el ingreso gravado y no al deudor tiene escaso campo de 
aplicación dentro de nuestro Derecho Positivo. 

A mayor abundamiento, algunos prestigiados especialistas en ta materia se 
muestran contrarios al principio de residencia porque, a su juicio, limita enorme
mente las perspectivas tributarias de tas entidades. 

111.- Análisis de la Fracción IV del Artículo 115 Constitucional. 

El tercer aspecto del estudio de la naturaleza jurídica del sujeto activo de los 
tributos o contribuciones, está constituido por el conjunto de reglas aplicables al 
sistema competencia! entre las Entidades Federativas y sus Municipios. Cuestión 
fundamental debido a que et Municipio es la célula de la organización política y 
administrativa del Estado Federal Mexicano ya que como tal representa el primer 
frente de gobierno para ta ciudadanía. 

La idea de introducir et Municipio Libre en la Constitución de 191 7 (pues 
como se recordará, no fue previsto en la Carta Magna de 1857) obedeció al deseo 
de que prácticamente cada población de la República contara con una autoridad 
local e inmediata, debidamente constituida, que al encontrarse familiarizada con 
los problemas y necesidades del lugar pudiera atenderlos en forma rápida y 
efectiva. 
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Fue así como dentro del seno del Congreso Constituyente se debatió 
largamente la cuestión Municipal, para desembocar en la redacción del Artículo 
115 en vigor. Desde luego, la parte central de tales deliberaciones recayó en el 
texto de la fracción relativa al aspecto económico, pues difícilmente puede pensarse 
que el Municipio sea verdaderamente libre para llevar a cabo las importantes tareas 
de gestión del bienestar colectivo que teóricamente tiene asignadas, si no cuenta 
con un principio de autosuficiencia hacendaria jurídicamente garantizado. 

Lógicamente, al regularse en el Artículo 115 de la Constitución Política, el 
procedimiento para la integración de la Hacienda Municipal, en dicho precepto 
tuvieron que sentarse las bases del régimen competencial con las Entidades 
Federativas. De ahí la importancia de tener que efectuar un análisis detallado sobre 
el particular.29 

a).-Qén•al• 

Un punto de gran interés que sirve de base para entender cabalmente la 
triste penuria en la que vegetan la mayoría de las Haciendas Municipales en la 
actualidad, como ya lo hemos visto en el presente trabajo es el relativo a los debates 
que se suscitaron en el Congreso Constituyente 1916-1917 en torno al problema 
económico Fiscal del Municipio, pues en los mismos -particularmente en algunos 
de los votos minoritarios- se encuentran las razones de la referida penuria y de lo 
que pudo y debió haber sido su solución. 

Turnado a la Segunda Comisión de Constitución el proyecto del Artículo 115 
elaborado por el Señor Venustiano Carranza, que entonces ejercía las fUnciones 
de Jefe de Estado, ésta emite el siguiente dictamen: 

"Teniendo en cuenta que los Municipios salen a la vida después de un largo 
período de olvido de nuestras instituciones, y que la debilidad de sus primeros años 
los haga víctimas de ataques de autoridades mas poderosas, la Comisión ha 
estimado que deben ser protegidos por medio de disposiciones Constitucionales y 
garantizarles su haciendab condición sine quanon de vida y su Independencia, 
condición de su eficacia". 3 

A partir de la presentación de este dictámen se inicia una fuerte discusión 
entre un grupo de diputados constituyentes que pugna por que la Ley Suprema 
establezca y garantice las percepciones de la Hacienda Municipal y otro que, 
víctima de un federalismo exacerbado, pretende que esta cuestión se reserve a los 
Poderes de las Entidades Federativas a fin de no vulnerar el principio de autonomía 
o de "soberanía en lo concerniente al régimen interior". 

29) Arriqla Ylac-.o. J!WloM'o. ... dt.. p. 163 
30) Diario ...... Delae..._ T-o D ... 504 
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En apoyo de la primera postura, se hicieron valer los siguientes votos 
razonados: El de los diputados Heriberto .Jara e Hilario Medina que, en su parte 
fundamental, afirma: "No se concibe la libertad política cuando la libertad 
económica no está asegurada, tanto idividual como colectivamente. Al Municipio 
se le ha dejado una libertad muy reducida, casi insignificante; una libertad que no 
puede tenerse como tal, porque sólo se ha concretado al cuidado de la población, 
al cuidado de la poi ítica, y podemos decir que no ha habido un libre funcionamiento 
de una Entidad en pequeño que está constituida por sus tres poderes ... queremos 
que el Gobierno del Estado no sea ya el papá que. temeroso de que el niño compre 
una cantidad exorbitante de dulces que le hagan daño, le recoja el dinero que el 
padrino o el abuelo le ha dado y después le dá centavo por centavo para que no 
le hagan daño las charamuscas. Los Municipios no deben estar en esas con
diciones, seamos consecuentes en nuestras ideas, no demos libertad política y 
restrinjamos hasta lo último la libertad económica, porque entonces la primera no 
podrá ser efectiva, quedar simplemente consignada en nuestra Carta Magna como 
un bello capítulo y no se llevará a la práctica, porque los Municipios no podrán 
disponer de 1.1n solo centavo para su desarrollo sin tener antes el pleno consen
timiento del Gobierno del Estado ... están todos en que la verdadera y única base 
de la libertad municipal está en el manejo libre de los fondos con que debe contar 
el Municipio ... (que) debe tener su hacienda propia, porque desde el momento en 
que el Municipio en hacienda tenga un tutor, sea el Estado o la Federación, desde 
ese momento deja de subsistir". 

Dentro de ese contexto, los diputados Machorro Narváez y Arturo Méndez, 
suscribieron un voto particular que proponía para la fracción 11 del Artículo 115. el 
texto que a continuación se transcribe: 

11.- Los municipios tendrán libre manejo de su hacienda y ésta se formará 
de lo siguiente: 

10. Ingresos causados c:on motivo de servicios públicos que tiendan a 
satisfacer una necesidad general de los habitantes de la circunscripción respectiva. 

2o. Una suma que el Estado reintegrará al Municipio y que no será inferior 
al 10% del total de lo que el Estado recaude para sí por todos los ramos de riqueza 
privada de la municipalidad de que se trate. 
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3o. Los ingresos que el Estado asigne al Municipio para que cubra todos los 
gastos de aquellos servicios que, por la organización municipal, pasen a ser del 
resorte del ayuntamiento y no sean los establecidos en la base 1 a. de este inciso. 
Estos ingresos deberán ser bastantes a cubrir convenientemente todos los gastos 
de dichos servicios".31 

Es evidente que en el seno del Congreso Constituyente exista un cierto 
consenso acerca de la inutilidad de estructurar un Municipio pretendidamente libre 
sin asegurar la autosuficiencia de su Hacienda. Aún cuando los votos particulares 
de los diputados Jara, Medina, Machorro y Méndez contenían ciertas deficiencias 
como la de convertir a los Municipios en simples partícipes de los rendimientos de 
algunos tributos estatales, indudablemente otorgaban una protección con
stitucional al desarrollo del Municipio al asignarle fuentes exclusivas de ingresos 
en función de los servicios públicos fundamentales que debe satisfacer. 

No obstante, la mayoría temerosa de invadir cuestiones propias de cada 
gobierno local, prefirió inclinarse por un proyecto presentado por el diputado Ugarte, 
al que corresponde, en esencia, el texto vigente; y al que se considera como el 
causante de las actuales Tributaciones Municipales, por haber entregado a las 
Entidades Federativas el destino económico de Municipios por esa razón nunca 
han podido ser auténticamente libres. 

Sin embargo, antes de culpar a nuestros Constituyentes de lo que con el 
tiempo se ha transformado en una lamentable falla, debemos entender que si 
actuaron en esa forma, fue precisamente debido a que aún estaban frescos en la 
mente de casi todos ellos, los nefastos recuerdos de los excesos centralistas que 
en perjuicio de las entidades habían sido tan frecuentes durante el largo gobierno 
del General Porfirio Oíaz. 

b).- Texto Vigente 

Conforme a su redacción actual, la fracción IV del Artículo 115 Constitucional 
establece lo siguiente: 

"IV.- Los municipios administrarán libremente su Hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en 
todo caso: 

31) Diario .. ._.,..._.._ Tam.o U, p. 5CM 
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establez
can los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones. 

b) Las participaciones Federales, que serán cubiertas por la Federación a 
los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 

e).• Los Ingreso• D•rtv•dos de I• Preetllcl6n de Servicio• Públlcos • C•rgo. 

Las Leyes Federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las Leyes Locales no establecerán exenciones o 
subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas físicas 
o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio 
público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de 
dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles". 

De dicho precepto se desprende claramente cual es la regla básica para la 
Competencia Tributaria entre las Entidades Federativas y sus Municipios: de las 
contribuciones reservadas a las entidades (es decir, de las que no queden com
prendidas dentro de la esfera de atribuciones de la l"ederación). éstas deciden 
libremente, por conducto de sus respectivas Legislaturas Locales, cuales per
tenecen a la Potestad Contributiva de los Organos Municipales. 

Lo anterior literalmente significa que la Hacienda Pública Municipal se 
encuentra en manos de las Entidades Federativas. las que a su libre arbitrio y sin 
mas formalidad que la de recabar un voto favorable, sus Legislaturas, están 
constitucionalmente autorizadas para fijar el monto de los presupuestos de in-. 
grasos de sus municipios. O sea el Municipio no cuenta con mas fuentes gravables 
que las que le parecen convenientes al Poder Legislativo del Estado al que 
pertenece. En semejantes condiciones, una entidad están en entera libertad de 
promover la autosuficiencia hacendaria de sus municipios, o de estrangularlos 
económicamente. 
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Ahora bien, como las finanzas estatales rara vez son boyantes debido 
fundamentalmente al varias veces aludido "Expansionismo Tributario" de la 
Federación, el margen de recaudación fiscal que dejan a disposición del Municipio 
es extraordinariamente reducido. 

En realidad se trata ni mas ni menos que de la clásica Ley biológica de la 
supervivencia de tas especies aplicada al Derecho Fiscal: La Federación devora la 
gran mayoría de las fuentes de riqueza existentes en el País; de tas pocas que 
sobran, las Entidades Federativas las engullen casi en su totalidad; y tos restos, 
verdaderos retazos de ingresos gravables, son graciosamente donados a los 
Municipios. 

El concepto de "Municipio Libre" resulta un verdadero sarcasmo, pues una 
Hacienda cuya integración presupuestaria es susceptible de ser manipulada al 
arbitrio de otra instancia política no puede garantizar la Independencia en cualquier 
sentido (administrativo, económico, social y político) de lo que se quiso convertir 
en la célula orgánica del Estado Mexicano. 

La fracción IV del Artículo 115 Constitucional, al haber ignorado las inteligen
tes propuestas expresadas en los votos particulares de la minoría, se ha convertido 
en el principal obstáculo para lograr la Libertad Municipal y por ende ha desvirtuado 
la esencia misma de nuestras formas de organización política. Ha dado origen a 
Municipios raquíticos y dependientes que medio sobreviven de las dádivas que 
gota a gota les conceden la Federación y los Estados. 

Se trata de un mal tan arraigado en nuestro medio, que a nadie sorprende 
que cuando el Jefe del Ejecutivo Federal visita pequeñas o medianas comunidades, 
los pobladores lo abrumen con peticiones de alumbrado público, drenaje, agua 
potable, etc.; y sin embargo, a pesar de su cotidianeidad, no deja de ser un hecho 
asombroso, pues son solicitudes de prestación de los servicios públicos 
municipales más elementales que por lógica deben estar fuera del campo de acción 
del Titular del Gobierno Federal. No obstante, la tradicional penuria de sus insig
nificantes administraciones Municipales, orilla al ciudadano común a recurrir a 
autoridades mas poderosas para buscar la solución de sus ingentes necesidades. 

Nuestra Constitución deja al Municipio desprovisto de todo tipo de medios 
de defensa económica. No posee fuentes propias de riqueza gravable; no participa 
en la determinación de su presupuesto de ingresos; no tiene manera de impugnar 
decisiones de la Legislatura Local que lo perjudiquen hacendariamente. Es decir, 
se encuentra en una verdadera situación de "capitis diminutio". es una especie de 
menor de edad que no puede bastarse a sí mismo, ni defenderse. Comentando 
este grave problema, el jurista mexicano Sergio F. de la Garza externa la siguiente 
opinión: ¿."Qué singular clase de libertad se dá a un Municipio cuya Hacienda está 
integrada por las contribuciones señaladas discrecional, arbitraria o caprichosa-
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mente por la Legislatura Local? Porque aunque se diga que ésta tiene la obligación 
constitucional de establecerlas de modo que sean suficientes para atender a las 
necesidades Municipales. se puede responder que la frase de la Constitución, 
técnicamente, no pasa de ser un buen consejo. En efecto, ¿Con qué recursos 
cuenta el Municipio para obtener el cumplimiento forzoso por parte de la Legislatura 
del Imperativo Constitucional? absolutamente con ningunos. De suerte que el 
Congreso Local puede burlarse impunemente del mandato constitucional, ya que 
si no quiere obedecerlo voluntariamente, no hay modo de obligarlo, coactivamente 
a que lo cumpla. Y basta caer en la cuenta de que con dicha omisión los 
ayuntamientos han caído en la peor dependencia política respecto al Gobierno 
Central para comprender su gravedad. Este tendrá siempre una poderosísima e 
inexorable arma contra los ayuntamientos que rehúsen caer bajo su sujeción , 
mucho más efectiva, sencilla y sobre todo legalista, que las destituciones o los 
desafueros reduciendo sus ingresos en forma que no pueda desenvolver sus 
actividades más indispensables y acabe por sucumbir de muerte natural".32 

La opinión transcrita es a todas luces correcta, el debilitamiento económico 
de los Municipios es un medio eficaz y directo de fortalecer el centralismo político, 
comprometido seriamente el futuro social del País. Quienes vivimos inmersos en 
el maremágnum demográfico de una gran ciudad, a menudo olvidamos que la 
solución a nuestros cada da más angustiosos y crecientes problemas se encuentra 
en el desarrollo de pequeños núcleos regionales autosuficientes que sustituyen las 
inhabitables metrópolis actuales. 

La regla para la Competencia Fiscal entre las Entidades Federativas y sus 
Municipios más sencilla no puede ser: la respectiva Legislatura Local decide 
anualmente a su arbitrio cuáles han de ser las contribuciones Municipales. Pero 
ante las aterradoras condiciones de vida urbana que el centralismo político 
económico y fiscal nos ha deparado, no podemos dejar de preguntarnos, ¿Posee 
algún valor social este simplismo jurídico que en aras de fortalecer un Poder Central, 
expansionista y absorbente, olvida que constituimos una enorme Nación plena de 
recursos naturales y por ello de espacios habitables? 

d).• lntegr•clón de L8 H•clend• Munlclp•I 

A pesar de que el destino de los Tributos Municipales se encuentra en manos 
de las Entidades Federativas, las que libremente pueden crearlos, aumentarlos, 
disminuirlos, del análisis sistemático de buen número de Leyes de Ingresos 
Estatales que al menos formalmente tratan de respetar la letra de la fracción IV del 
Artículo 115 Constitucional, podemos advertir la existencia de ciertas constantes 
que nos permiten afirmar que se ha generado una especie de práctica con-

32) De la G.-za. §ermlo F. "EL MUNICIPIO. HISTORIA. NATURALEZA Y GOBIERNO". Ed. Pmnía. Méaico,, JM7. p. 30 
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suetudinaria que reserva a los Municipios determinados tipos de fuentes de riqueza 
gravables. Desde luego resultará aventurado sostener que se trata de normas 
generales para la integración de la Hacienda Municipal, pues las respectivas 
Legislaturas pueden variar de criterio en el momento en que lo deseen y reducir a 
extremos vergonzosos las percepciones Municipales como sucedió con un ayun
tamiento del Sureste de la República, que en una ocasión fue ganado, en elec
ciones populares, por un partido de la oposición. Sin embargo, con las debidas 
reservas del caso, y sin olvidar la regla competencia! contenida en la multicitada 
fracción IV del Artículo 115 Constitucional, que como la célebre espada de 
Oamocles pende sobre la cabeza de la pretendida Libertad Municipal; es factible 
afirmar que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, en términos 
generales, mediante la recaudación de los siguientes ingresos tributarios. 

a) Impuesto Predial, que se cobra a los propietarios de bienes inmuebles 
ubicados dentro de la circunscripción territorial del Municipio, en forma periódica y 
permanente, sobre el valor catastral o el producto del arrendamiento de dichos 
bienes. Puede decirse que este impuesto constituye un gravámen continuo al 
ejercicio del derecho de propiedad inmobiliaria. Por esa razón se dice que es una 
de las principales fuentes de recursos municipales. Tan es así que el inciso a) de 
la fracción IV del Artículo 115 de la Constitución, hace especial referencia a este 
tipo de contribuciones. 

b) Impuestos especiales sobre: diversiones y espectáculos públicos; rifas, 
loterías y toda clase de juegos permitidos; matanza de ganado y aves; expendios 
de bebidas alcohólicas; anuncios y casas de asignación. 

c) Impuestos sobre determinadas actividades laborales, generalmente no 
gravadas, por ser de difícil gravación, por parte de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, como billeteros, boleros, cargadores, vendedores ambulantes, fotógrafos 
ambulantes, músicos ambulantes, fijadores de anuncios y transportistas de carga 
por medio de vehículos de tracción no mecánica. 

d) Impuestos sobre la industria y el comercio que no sean materia del 
Impuesto al Valor Agregado o de Tributos Estatales, como: puestos ubicados en 
la vía pública o en los mercados públicos; maquila de nixtamal; venta de deter
minados productos agrícolas, ganaderos, pesqueros y avícolas; ingresos proce
dentes de la enajenación de bienes inmuebles; ingresos obtenidos por los es
tablecimientos penitenciarios, de beneficencia y los de enseñanza que se en
cuentren exentos de Impuesto Federal, ventas de primera mano de bebidas que 
contengan alcohol, excepto la cerveza y los vinos de mesa elaborados con uva 
fresca del País. 
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e) Contribuciones especiales derivadas de las obras y servicios Municipales 
que beneficien de manera específica a propietarios de inmuebles ubicados en la 
respectiva jurisdicción municipal. 

f) Derechos por suministro y consumo de agua potable. 

g) Derechos por los siguientes servicios especiales: empadronamiento y 
refrendo anual de negociaciones industriales y comerciales ; por expedición de 
licencias de construcción, reconstrucción y demolición de obras, alineamientos, 
número oficial y ocupación de la vía pública para obras materiales; expedición de 
placas y registro de vehículos; legalización de firmas y certificación de documentos; 
servicios de rastro, sello de carnes y control de carnes preparadas; inhumaciones 
y exhumaciones llevadas a cabo en el panteón municipal; servicios de registro 
público de la propiedad y del comercio y de registro de fierros y mercas de herrar. 

h) Aprovechamientos por concepto de recargos de multas administrativas y 
judiciales. 

i) Participación en los rendimientos de Impuestos Federales Coordinados; 
Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, derechos por la extracción 
del petróleo crudo, y gas natural, y otros. 

El procedimiento para la integración de la Hacienda Municipal que se acaba 
de exponer, aparte de no constituir una norma de aplicación ·general, pues los 
renglones que lo componen pueden ser variados a capricho de los Poderes 
Legislativos estatales e inclusive a juicio de la Federación en el caso de los 
gravámenes coordinados, ofrece el serio inconveniente de que sólo beneficia a 
determinados municipios urbanos, como las ciudades de Guadalajara, Monterrey, 
Toruca, Querétaro, Mérida, Veracruz, Acapulco, etc., que por constituir centros de 
producción o de distribución disponen de un razonable volumen de fuentes de 
riqueza susceptibles de convertirse en hechos generadores de los Tributos o 
Contribuciones que hemos enunciado; pero no a las pequeñas comunidades 
rurales que constituyen la inmensa mayoría de la organización municipal y que 
debido a su pobreza no pueden, aunque las legislaturas teóricamente los faculten 
para ello, imponer tributos a actividades que jamás se desarrollan en su marginadas 
demarcaciones territoriales. 

Al igual que en el caso de la Potestad Tributaria de las Entidades 
Federativas, pensamos que la solución se encuentra en una reforma a fondo del 
Artículo 115 Constitucional, como se ha recomendado en diversos Foros Fiscales 
(Convenciones Nacionales, Reuniones de Tesoreros, etc.) y en algunos estudios 
especializados. Esto significa rescatar el espíritu original que animó los votos 
particulares, desgraciadamente minoritarios, de los constituyentes .Jara, Medina, 
Méndez y Machorro Narvez, para garantizar a través de una norma suprema 
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casulstica, precisa y objetiva, un número de contribuciones reservadas en forma 
exclusiva a los Municipios e intocables para la Federación y los Estados, cuyo 
producto estimado razonablemente asegure la autosuficiencia presupuestaria de 
los ayuntamientos. De otra suerte, el pomposo término "Municipio Libre" continuará 
siendo una mera frase rétrica, vana y carente de toda significancia real. 

Además se cree que se trata de un imperativo de inaplazable atención, ya 
que mientras no se promueva el desarrollo regional, muestra, al parecer, incontrol
able tasa de crecimiento demográfico llevar en los próximos años a las grandes 
áreas urbanas, empezando por la Ciudad de México y su zona metropolitana a 
convertirse en verdaderos desastres poblacionales, con todas las nefastas con
secuencias que esto traerá aparejado, algunas de las cuales infOrtunadamente ya 
las estamos experimentando en carne propia. 

Por eso somos enemigos decididos de la Coordinación Fiscal y del centralis
mo político que conlleva. Nada ganamos con transformar a las partes integrantes 
de la Federación en simples comparsas dependientes en todo y para todo del poder 
central. Si queremos que nuestra Nación se desarrolló armónica e integralmente, 
de manera ineludible deberemos fortalecer las Potestades Tributarias de las 
Entidades Federativas y de los Municipios. Ahí está el secreto. Secreto tan sencillo, 
y sin embargo, de tan difícil implementación. 

2.4.- CONSIDERACIONES GENERALES 

1 .- La potestad tributaria reside en nuestro poder legislativo específicamente 
en nuestra camara de diputados, como se cobntempla en nuestro artículo 74 de 
nuestra Carta Magna-organo encargado de iniciar una: norma tributaria. 

2. - los ciudadanos mexicanos que integran nuestra camara de diputados y 
que han sido elegidos por el voto popular para cuidar los intereses del mismo, son 
los verdaderos responsables de discutir y aprobar las contribuciones que deban 
decretarse, siendo los verdaderos responsables de los alcances de las mismas, 
por lo que debe adicionarse en el artículo 55 de Nuestra Carta Magna una 
preparación mínima academica a los ciudadanos que integran la camara de· 
diputados Trayendo como consecuencia la capacidad intelectual para poder 
reflexionar los asuntos que le correspondan, no esposible que nuestro organo 
legislativo lo integren personas analfabetas e ineptas para desempeñar un cargo 
tan importante, en el cual los actos de las mismas nos afectan a todos. 

133 



GONZ.4LOROMEROALEMAN 

3.- Todos y cada uno de los ingresos tributarios mencionados en la fracción 
XXIX del artículo 73 Constitucional, se encuentran reservados a la Federación. 

4.- No obstante, con apoyo en lo que dispone la fracción VII del artículo 73 
de la Carta Magna, el Congreso de la Unión está facultado para decretar en materia 
federal todas las contribuciones que estime necesarias para cubrir el Presupuesto 
Nacional, en adición a las que deriven de la fracción XXIX del propio precepto legal. 
Sobre este particular. la Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha sustentado el 
siguiente criterio: "Es inexacto que la fracción XXIX del artículo 73 Constitucional 
limite a la VII del mismo precepto, que faculta al Congreso a imponer contribuciones 
que sean necesarias para cubrir el presupuesto. No puede considerarse como lo 
es la enunciada en la referida fracción XXIX del artículo 73, como una limitación al 
Congreso de la Unión para establecer los im:fuestos aun federales que sean 
indispensables para cubrir el gasto público ... 3 . De lo anterior se desprende el 
siguiente razonamiento, aparentementea no existe un Ingreso Tributario generado 
en la República, que no sea susceptible de quedar afecto a una contribución de 
carácter federal, siendo la excepción la materia inmobiliaria, la cual atribuye al 
Municipio la Facultad de establecer contribuciones en éste rubro a partir de las 
reformas al artículo 115 constitucional realizadas en 1983 e iniciadas por el 
entonces Presidente de la República, Miguel de la Madir Hurtado. 

5.- Las Entidades Federativas están legalmente impedidas para gravar las 
Fuentes enumeradas en los artículos 73, fracción XXIX, 117, fracciones IV, V, VI y 
VII, y 118, fracción 1, de la Constitución Política que nos rige. No obstante, en 
aplicación de la regla de las "facultades implícitas" contenida en el artículo 124 del 
ordenamiento supremo, tienen Potestad para imponer tributos sobre las materias 
no reservadas de manera expresa a la Federación. Esto ha ocasionado que las 
Entidades concurran con el Fisco Federal en la imposición de las mismas fuentes. 
originando indeseables situaciones de doble tributación pues la Federación funda 
en estos casos su Potestad Tributaria en la fracción VII del artículo 73, en tanto que 
los Fiscos locales se basan en el invocado artículo 1 24. 

6.- La situación anterior ha dado origen al Sistema de Coordinación Fiscal 
que autoriza a las Entidades Federativas y Municipios a participar en una cierta 
proporción en los rendimientos de algunas contribuciones federales. a condición 
de que se obtengan de mantener en vigor gravámenes locales sobre los mismos 
hechos imponibles. 

33) s-amario,Judidal ele .. F..ter.dóa. Seda Epoca. Yolúmea XXVI. primer• parte. p. 35 
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7.- La Competencia Tributaria de las Entidades Federativas entre sí, se rige 
por el "principio de residencia" previsto en la fracción IV del artículo 31 Con
stitucional, que impide a una Entidad gravar los ingresos, rendimientos o utilidades 
de las personas físicas o morales, que no tengan establecido su domicilio en su 
respectivo territorio, aún cuando dentro del mismo se haya producido el hecho 
generados del Tributo de que se trate, o bien cualquier acto vinculado con dicha 
generación. 

8.- La Hacienda Pública Municipal se integra con las contribuciones que 
discrecionalmente y dentro de su -fera de Competencia Tributaria, asignan a los 
Municipios las Legislaturas Locales de las Entidades Federativas a las que per
tenecen, y por el porcentaje que en los rendimientos de los Impuestos Federales 
Coordinados les otorgan las mismas Legislaturas. 
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CAPITULO 111 

EVOLUCION HISTORICA DEL ISR 
REFERENTE A INGRESOS POR 

ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 



CONZ.ALOROMEROALEMAN 

INTRODUCCION 

Iniciamos este capítulo retomando como introducción lo que el Maestro e 
Investigador .José Ramón Morales Hernández 1 ha dado a conocer en diversos 
foros en relación a los "An-
tecedentes y genealogía 
normativa del l. S. R. 
Mexicano" y que de 
manera, pedagógica. 
sintética y completa nos da 
cuenta de todos y cada uno 
de los antecedentes tanto 
Universales como 
Nacionales del 1 mpuesto 
Sobre La Renta. 

Retomamos tanto el 
cuadro resumen de dicha 
genealogía normativa 
como la redacción íntegra. 
incluyendo notas de pié de 
página dado que las mis
mas ubican página, 
sección, tomo. etc, del 
Diario Oficial de la 
Federación de donde se 
extráe la redacción por 
dicho autor y la forma de 
citar el Diario Oficial difiere 
de la de otros Autores. 

ANTECEDENTES: 
1 

1 U1"1 V C. : 1 

Lt 
_ ..... 

(1789) 

1 NACIONALES: 1 
1 
q i...r..,.Ml~••921 

Le~ E.-.......... 19U 

1 GENEALOGIA NORMATIVA DEL ISR EN MEXICO. 1 

LEY O DE P BLICAC ON VIGENCIA 

la. - 11125 1925-1941 - 2a. l<Ml 1941-1953 
3a. - 11153 1954-lliJ64. 

- 4a. 1964 11165-1980 

- s •. - ,_, 1981-???? 

ANTECEDENTES Y GENEALOGIA NORMATIVA 
DEL ISR MEXICANO. 

1) Moraln. .....-.. ... .Jo9' -óa. Pom•-=Mz "IMPORTANCIA DEL IVA EN LOS SISTEMAS IMPOSITIVOS Y DE 
COORDINACION. (PERSPF.CTIVA.SS DEL NUEVO FEDERALISMO)", p..._a .. da •• el XX CONGRESO 
NACIONAL ORDINARIO ANUAL DEL COLEGIO NACIONAL DE PROFESORES E INVESTIGADORES DE 
DERECHO FISCAL Y nNANZAS PUBLICAS, A. c. C•...._.o .. Aau-au..a... Ap.. km cliaa del 1 al 6 de Febrero de ·-
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EVOLUCION HISTOR/ct DEL ISR REFERENTE A INGRESOS POR 
ENA/ENACIONDE BIENES INMUEBUS 

"Si bien es en Inglaterra en donde nace y se estructura el Impuesto Sobre 
la Renta; en la Florencia del Renacimiento se encuentra un antecedente del mismo: 
el llamado Estima que se aplica a los beneficios de los comerciantes con una tasa 
del 5%, el cual con el tiempo se hizo 1;1rogresivo bajo el nombre de Scala y que se 
aplicó en la Industria Textil Florentina2. 

La renta fue gravada, ya da manera formal, en Inglaterra, en el año de 1789, 
según Flores Zavala3. 

México la tomó como objeto de gravamen en el año de 1921, con la Ley del 
Centenario, que lo contempló como un impuesto transitorio4

. Con posterioridad, el 
21 de Febrero de 1924, fue promulgada otra Ley, ya no transitoria sino de carácter 
experimentai5, misma que permitió establecer en definitiva, el 18 de Marzo de 1925, 
la primer Ley del Impuesto Sobre la Renta en México6 y en donde dicho impuesto 
era de carácter cedular. 

La Ley del 31 de Diciembre de 1941 7 substituyó a la anterior y a la vez es 
substituida por la del Impuesto SObre la Renta del 30 de Diciembre de 19538

; 

ambas, contemplaron también el Régimen Cedular, régimen que vino a ser 
substituido por el sistema global que se inicia con la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta del 31 de Diciembre de 19649. 

El Régimen Cedular, ocasionaba demasiadas obligaciones a los con
tribuyentes. A la Autoridad se le dificultaba la Administración de este Impuesto pues 
si una persona obtenía ingresos por Honorarios y por Enajenación de bienes 
debería presentar su respectiva declaración. y a la vez, darse de alta por cada 
concepto por el que obtuviese ingresos. Si tenía dos o más negocios. por cada 
negocio estaba obligado a darse de alta y tributar por separado. En cambio, en el 
Régimen Global, los ingresos totales se acumulan e inició su vigencia el primero 
de Enero de 1981 habiéndose publicado la misma en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de Diciembre de 19801º y con las mOdificaciones que ha sufrido 
a partir de tal fecha, es la que actualmente grava el Ingreso en México. 

2) Porr..a y López,. Anaaado. NatunlJez. d•I lmpu..to Solw. Ja a-1&. ~féDco: Edllorial POl"TÚ.m. T•do• Unl,.-ersiLaria.. S.A.. 
1976. 

3) fl~ Z.•ala. ~ Op. CIL •• ...._ 10. p. '%7. 
4) D. O. F. • :111/Vll/21. 
5) D. o. F. de 27111/24. ~o XXVI. No. •7. pp. 781)..7M. 
6) F..alai Ley Al• .. Wlqda ea el DIAlllO OFJCIALF. de 25/111/25 - 8 p-.m- alcance al No. 70 d•I "lbmo XXIX. Su •ieend• _......__ó .. -s.p..ioAl"dnllo..........._ 
7) D. O. F.• 31/X11/4L ~o CXXIX. N0i. 50. Secc:iómi c ....... pp. 33-N. 
8) D. O. F. • 31/XJl/51 Tumo CCL No. 50-. S~ c ....... pp. 1-35. 
9) D. O. F. • 31/Xll/M. ~o CCLXVQ. NG. "9 .... 1+35. 
10) D. O. F. • 30.'Xll/90. 
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Observemos que la actual Ley del ISR inicia su vigencia un año después de 
estar en vigor el IVA en México y tanto en su Exposición de Motivos como en las 
declaraciones oficiales se señaló que la introducción de una nueva Ley del ISR 
obedecía a los cambios obligados que debía de tener dicho impuesto por haberse 
introducido el IVA en México11." 

3.1.- EVOLUCION DEL INGRESO POR ENAJENACION DE BIENES 
EN LA LEY DEL l.S.R. 

El presente apartado tiene como finalidad presentar un análisis sobre la 
evolución que ha tenido la Ley del Impuesto Sobre la Renta en lo referente a los 
ingresos obtenidos por la Enajenación de Bienes, el cual se comienza a regularizar 
por el citado ordenamiento a partir del 1 o. de enero de 1962, contemplando los 
ingresos obtenidos por la enajenación de bienes urbanos, en I• CEDULA IV 
referente• I• IMPOSICION DE CAPITALES regul6ndo•e en •u •rtículo 125 
fr•cclón IX. 

Es importante hacer mención de la iniciativa de reformas y exposición de 
motivos de 19 de diciembre de 1961 ya que en la misma se motiva la necesidad 
de gravar la materia inmobiliaria por lo que me permito transcribir un breve párrafo 
dela misma: 

" ..... ha sido motivo de especial preocupación del ejecutivo a mi cargo al 
proponer el establecimiento de este impuesto, el considerar con el mas amplio 
espíritu de equidad la situación de propietarios de bienes inmuebles adquiridos con 
anterioridad al primero de enero de 1962, respecto de los cuales no parece 
justificado gravar incrementos de valor que, aunque se realicen efectivamente con 
posterioridad a la iniciación de vigencia de la reforma, han sido obtenidos a través 
de años en los que el nuevo tributo no ha estado en vigor. Por estas razones y aún 
a sabiendas de que la recaudación inmediata por este concepto será insignificante, 
se ha preferido sugerir a Vuestra Soberanía, adoptar, como punto de partida, el 
valor que conforme a avalúo bancario tengan los inmuebles al primero de enero de 
1962, y gravar únicamente la realización de ganancias que se obtengan en el futuro, 
en exceso de dicho valor ....... " 

Para efectos de lo anteriormente dicho, veremos cronológicamente las 
reformas y adiciones que han tenido diversos artículos en lo que respecta al ingreso 
sobre la enajenación de bienes. 

11) Espo.idóm de Motl•om •la laidall•• de Ley tlel laapun&o Sobre la R•n&a. v¡p.úao Parr.ro. 
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EVOLUCION HISTORICA DEL ISR REFERENTE A INGRESOS POR 
ENA.IE.VACION DE BIENES INMUEBLES 

TEXTOEN1NZ 

NOTA.- Decreto 28 de diciembre de 1961. 

•ARTICULO 125.- Tienen obligación de contribuir en esta cédula, quienes 
perciben habitual o accidentalmente ingresos procedentes: 

l. De intereses simples o capitalizados provenientes de toda clase de 
préstamos, actos, convenios o contratos; 

11. De intereses sobre las cantidades que se adeuden al vendedor como 
precio de operaciones de compr~venta. 

En los casos en que el vendedor sea causante del impuesto en cédulas 1, 11 
o 111, los ingresos comprendidos en esta fracción, que provengan de operaciones 
propias de su negocio y que deba registrar en su contabilidad, se acumularán a los 
ingresos gravables en las mencionadas cédulas, pero quedarán excentos del 
impuesto a que la presente se contrae: 

l 11. De intereses sobre las cantidades anticipadas a cuenta del precio de toda 
clase de bienes o derechos. 

En el caso de que el vendedor sea causante del impuesto en cédulas 1, 11 o 
111, los ingresos a que se refiere este párrafo, que provengan de operaciones propias 
de su actividad y que registre en su contabilidad se acumularán a sus ingresos 
gravables en las mencionadas cédulas y quedarán excentos del impuesto a que 
esta cédula se refiere: · 

IV. De intereses provenientes de cuentas corrientes; 

V. De anticipos o descuentos sobre títulos o documentos: 

VI. Del usufructo de capitales impuestos a rédito y de pensiones por censos 
y anticresis; 

VI 1. De la constitución de depósitos; 

VIII. Del otorgamiento de fianzas, siempre que no se trate de compañías 
legalmente autorizadas; 

IX. De en•J•n•clón de Inmueble• urb•noa y v•lorea moblll•rloa, cu•ndo 
el lngreao ••• obtenido por peraon•• tíalc••· aocled•d•• clvll•• o 
••ocl•clonea; 
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X. De toda clase de inversiones hechas en compañías extranjeras que no 
operen en el país, percibidos por inversionistas que se encuentren domiciliados en 
la República; 

XI. De toda clase de bonos y obligaciones, bonos hipotecarios que emitan 
las instituciones de crédito; de cédulas hipotecarias en cuya emisión intervengan: 
de obligaciones emitidas por empresas; de bonos financieros y certificados de 
participación no inmobiliaria. Los rendimientos de los valores a que se refiere esta 
fracción solo causarán el impuesto cuando, tratándose de rendimientos simples, la 
tasa exceda del 7% anual sobre su valor o cuando, tratándose de rendimientos 
capitalizados, la tasa media exceda del 7.2"/o anual. 

XII. De cualesquiera otras operaciones o inversiones de capital, sin importar 
el nombre con que se las asigne. siempre que tales ingresos no estén compren
didos en algunas de las otras cédulas de esta Ley, ni expresamente exceptuados 
por la misma". 12 

TEXTO EN 19U-19M 

NOTA.- En este artículo se reformó la fracción XI por decreto de fecha 28 
de. diciembre de 1962 vigente al 1 o. de enero de 1963. 

•ARTICULO 125.-••••••• 

XI. De tod• el••• d• bonoe, de obllgaclonee, d• c6dula• hlpotecarl••· 
de certificado• de participación no lnmoblllarla, •un cuando loa rendimientos 
teng•n el carllcter de pairtlclpaclón en I•• utllld•d•• de I•• empr•-• o ••t6n 
condicionado• • eu obtención. Loa rendimiento• d• loa v•lorea • que •• 
refiere esta fr•cclón, sólo cau .. rán el Impuesto cu•ndo, tr•tándoae de ren
dimiento• almplea, I• ta- exceda del 7% •nual aobre au valor o cuando , 
tr•tándo- d• rendimientos capltallz•doe, la bl•• medl• exceda d•I 7.2% 
•nu•I, y ....... • 13 

TEXTO EN 1"8, 19ee, 1987, 1988, 1988 Y 1970 

NOTA.· A partir del 1 o. de Enero de 1965 se empieza a regularizar el ingreso 
por enajenación de bienes urbanos en el artículo 60 fracción 111 correspondiente al 
CAPITULO 11 referente DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS O RENDIMIEN
TOS DE CAPITAL PERTENECIENTES AL TITULO 111 denominado DEL IMPUES
TO AL INGRESO DE LAS PERSONAS FISICAS. 

12) "LEGISIACION DEL IMPVDTO SOBRE IA RENTA 1!>5'-1-". Ediladu por la S.C.W- de ffacleada y Cridilo ---·-pp.23!1>-:UO 
13) ·-... "" 
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EVOLUCION HISTOIUC.4. DEL ISR .REFERENTE A rNCRESOS POR 
CNATCNACION DE BIENES INMUEBLES 

Es necesario aclarar que inicia su vigencia la 40. Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicada en El Diario Oficial de la Federaci"n con fecha 31 de Diciembre 
de 1964. 

•ARTICULO eo.- Son objeto del impuesto a que este capítulo se refiere, los 
ingresos, en efectivo o en especie, que perciban como productos o rendimientos 
de capital. por tos siguientes conceptos: 

1.- Ingresos procedentes: 

a).- De intereses provenientes de toda clase de actos. convenios o contratos. 

b).- De las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de 
fianzas, cuando éstas no se presten por instituciones legalmente autorizadas. 

c).- De toda clase de inversiones hechas en compañías extranjeras que no 
operen en el país. 

d).- De actos o contratos por medio de las cuales. sin transmitir los derechos 
respectivos, se permita la explotación de concesiones. permisos, autorizaciones o 
contratos otorgados por la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 
o los derechos amparados por las solicitudes en trámite. 

e).- De la cesión o aportación total o parcial de derechos sobre concesiones. 
permisos, autorizaciones o contratos, otorgados por las Entidades a que se refiere 
el inciso d) de esta fracción, o los derechos amparados por las solicitudes en 
trámite. 

f).- De cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la 
explotación del subsuelo. 

g).- De la participación en los productos obtenidos del subsuelo por persona 
distinta del concesionario, explotador o superficiario. 

h).- De la explotación de derechos de autor. 

i) .- De inversiones u operaciones de cualquier clase siempre que los mismos 
no se encuentren gravados conforme a otras disposiciones de esta Ley, ni expresa
mente exceptuados por la misma. 

11.- Intereses procedentes de toda clase de bonos, certificados de in
stituciones de crédito, obligaciones, cédulas hipotecarias y certificados de 
participación no inmobiliaria. 
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111.- lngre•o• obtenido• por en•J•n•cl6n d• lnmuebl•• urb•no• o 
v•lor•• moblll•rloa. 

IV.- Ingresos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de in
muebles urbanos. 

V.- Ingresos procedentes de las ganancias que distribuyan toda clase de 
empresas establecidas en el país y de las que deban distribuir las sucursales de 
empresas extranjeras establecidas en la República, así como sus agencias". 14 

TEXTO EN 1971 

NOTA.- La fracción V fue reformada por Decreto de diciembre 28 de 1970. 
publicado en el "Diario Oficial" de 30 del mismo mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO 80.-Son ob¡eto del impuesto a que este capítulo se refiere, los 
ingresos, en efectivo o en especie, que perciban como productos o rendimientos 
de capital, por los siguientes conceptos: 

1.- Ingresos procedentes: 

a).- De intereses provenientes de toda clase de actos, convenios o contratos. 

b).- De las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de 
fianzas, cuando éstas no se presten por instituciones legalmente autorizadas. 

c).- De toda clase de inversiones hechas en compañías extranjeras que no 
operen en el país. 

d). - De actos o contratos por medio de las cuales, sin transmitir los derechos 
respectivos, se permita la explotación de concesionei¡i, permisos, autorizaciones 
o contratos otorgados por la Federación, las Entidades Federativas y los 
Municipios, o los derechos amparados por las solicitudes en trámite. 

e).- De la cesión o aportación total o parcial de derechos sobre concesiones, 
permisos, autorizaciones o contratos, otorgados por las Entidades a que se refiere 
el inciso d) de esta fracción, o los derechos amparados por las solicitudes en 
trámite. 

f).- De cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la 
explotación del subsuelo. 

I•> "LEY OELIMPUDTOSOBRE LA RENTA J9155-IV77". F..UUdo.,...leSeawlari• de U.d-U yCridilo PúbUco,, !\té.Ideo, 
197'7 ... .M.5 
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ENA/ENA.CION DE BIENES INMUEBUS 

g) .- De la participación en los productos obtenidos del subsuelo por persona 
distinta del concesionario, explotador o superficiario. 

h).- De la explotación de derechos de autor. 

i).- De inversiones u operaciones de cualquier clase siempre que los mismos 
no se encuentren gravados conforme a otras disposiciones de esta Ley, ni expresa
mente exceptuados por la misma. 

11.- Intereses procedentes de toda clase de bonos, certificados de in
stituciones de crédito, obligaciones, cédulas hipotecarias y certificados de 
participación no inmobiliaria. 

111.- lngreaoa obtenido• por en•J•n•clón de lnmuebl•• urb•noa o 
v•lorea moblll•rloa. 

IV.- Ingresos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de in
muebles urbanos. 

V •• lngreaoa procedentea de g•n•ncl•• auaceptlblea de dlatrlbulrae o 
dlatrlbuldaa por I•• empre-a, en loa algulentea c•aoa. 

a).- De las ganancias que distribuyan toda clase de empresas establecidas 
en el país; 

b).- De las ganancias susceptibles de distribuirse cuando no se hayan 
invertido en activos fijos tangibles destinados directamente a actividades in
dustriales, durante el ejercicio en que se hubiere generado la ganancia o durante 
el siguiente: 

c).- De las ganancias que deban distribuir las sucursales de empresas 
extranjeras establecidas en la República, así como de sus agencias". 15 

TEXTO EN 1972 

NOTA.-Las fracciones 1 a), 11, 111, y V, se reformaron por Decreto de diciembre 
27 de 1971, publicado en el "Diario Oficial" de 26 del mismo mes y año, para quedar 
así: 

•ARTICULO 80.• ..... 
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1.- Ingresos procedentes: 

a).- De intereses provenientes de toda clase de actos, convenios o contratos, 
excepto los señalados en la fracción 11 de este artículo a los que les serán aplicables 
las disposiciones relativas a dicha fracción. 

11.- Intereses procedentes de toda clase de bonos, certificados de in
stituciones de crédito, obligaciones. cédulas hipotecarias . certificados de 
participación inmobiliarios amortizables y certificados de participación ordinarios; 
así como intereses percibidos con motivo de aceptaciones, títulos de crédito, 
préstamos y otros créditos a cargo de instituciones de crédito y de organizaciones 
auxiliares. 

A los ingresos anteriores deberán sumarse todos los rendimientos 
adicionales que se perciban, relacionados con lo que señala esta fracción y al 
conjunto se aplicará lo dispuesto por el artículo 67. 

111.- Ingresos obtenidos por la enajenación de inmuebles urbanos. 

V.- Ingresos procedentes de las ganancias que distribuyan toda clase de 
sociedades establecidas en el país y de las que deban distribuir las sucursales de 
sociedades extranjeras establecidas en la República, así como sus agencias". 16 

TEXTO EN 187:1 - 1874 

NOTA.- La fracción 111 fue reformada por Decreto de diciembre 29 de 1972. 
publicado en el "Diario Oficial" de 30 de diciembre del mismo año, para quedar así: 

"ARTICULO 80.- ..... 

111.- lngreaoa obtenido• por I• •n•J•n•clón de Inmueble•". 17 

TEXTO EN 1875 

NOTA.- La fracción V se reformó por Decreto de noviebre 15 de 1974 
publicado en el "Diario Oficial" de 19 del mismo mes y año, para quedar así: 

lli) ·-.... 355 

17) ·-... -
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EVOLUCJON HISTOIUCA DEL ISR REFERENTE A CNGRESOS POR 
ENATENACION DE BIENES CNM UEBLES 

V.- Ingresos provenientes de las ganancias que distribuyan toda clase de 
sociedades establecidas en et país y de tas que deban distribuir dichas sociedades 
cuando clausuren y liquiden et o tos negocios que exploten; y tas sucursales de 
sociedades extranjeras establecidas en ta República. así como sus agencias".18 

TEXTO 19112-1 ... 

NOTA Este artículo 128 se reformó por decreto del 28 de diciembre de 1961 , 
vigente al 1 o. de enero de 1962. Posteriormente en la 4a. Ley que inicia su vigencia 
en 1965, pasó a ser el artículo 68 que con posterioridad se transcribe 

"ARTICULO 128.- El ingreso gravable a que se refiere la fracción IX del 
artículo 125, en lo que respecta a inmuebles, se determinará como sigue: 

Tratándose de inmuebles ·adquiridos antes del primero de enero de 1962 se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor que tengan en esa fecha, y el 
ingreso total obtenido por la enajenación. 

Si el inmueble es adquirido con posterioridad al primero de enero de 1962, 
se tendrá en consideración la diferencia entre el costo de adquisición y el ingreso 
total obtenido por la enajenación. 

Respecto de bienes adquiridos total o parcialmente a título gratuito a partir 
del primero de enero de 1962, se considerará como valor de adquisición el que se 
haya tomado como base para efectos fiscales o, en su defecto, el de avalúo referido 
a la fecha de adquisición. 

Para tos fines de este artículo se deberá practicar avalúo por institución de 
crédito, en los términos que señale el Reglamento que determinará el valor del 
inmueble referido al primero de enero de 1962 y a las fechas de adquisición según 
sea el caso." 

TEXTO EN 1SM, 1&ee, 1M7 

•ARTICULO ea.- Para los efectos de la fracción lit del artículo 60 se 
procederá como sigue: 
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Tratándose de inmuebles adquiridos antes del 1o. de enero de 1962 se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor que tengan en esa fecha y el 
del monto de la enajenación. 

Si el inmueble es adquirido con posterioridad al 1o. de enero de 1962, se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor en la fecha de adquisición y el 
valor en el momento de hacerse la enajenación. 

Respecto de bienes adquiridos totalmente o parcialmente por herencia o 
legado a partir del 1 o. de enero de 1962, se considerará como valor de adquisición 
el que se haya tomado como base para efectos fiscales o, en su defecto, el de 
avalúo referido a la fecha de adquisición. 

En el caso de bienes adquiridos por donación, se tendrá en cuenta la 
diferencia de valores según avalúas que correspondan a la fecha de adquisición 
por el donante, posterior al 1 o. de enero de 1962, o a dicho día si la adquisición fué 
anterior, y la fecha de enajenación por el donatario. 

Para los fines de este artículo se deberá practicar avalúo por institución de 
crédito, en los términos que señale el reglamento, que determinará el valor del 
inmueble referido al 1o. de enero de 1962, y a las fechas de adquisición y 
enajenación, según sea el caso". 19 

TEXTO DESDE 1988-1975 

NOTA.- Se reformó el párrafo último por decreto de 28 de diciembre de 1967 
publicado en el "Diario Oficial" de 29 del mismo mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO ea.- Para los efectos de la fracción 111 del artículo 60 se 
procederá como sigue: 

Tratándose de inmuebles adquiridos antes del 10. de enero de 1962 se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor que tengan en esa fecha y el 
del monto de la enajenación. 

Si el inmueble es adquirido con posterioridad al 1 o. de enero de 1962, se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor en la fecha de adquisición y el 
valor en el momento de hacerse la enajenación . 

... , ·-p.370 

:1.47 



EVOLUCIONHISTORJCA DELISRREFERENTEA lNGRESOSPOR 
ENA/ENACJON DE BIENES CNMUEBLES 

Respecto de bienes adquiridos totalmente o parcialmente por herencia o 
legado a partir del 1 o. de enero de 1962, se considerará como valor de adquisición 
el que se haya tomado como base para efectos fiscales o, en su defecto, el de 
avalúo referido a la fecha de adquisición. 

En el c••o de bienes adquiridos por donación, - tendr6 en cuenta la 
diferencie de velor•• según av•lúo• que correspondan e le fech• de 
adquisición por el donante, posterior al 1o. de enero de 1H2, o a dicho di• si 
le edqulslclón fu6 anterior, y la techa de en•Jenaclón por el donatario. 

Pare lo• fines de este articulo - practlc•r• av•lúo por Instituciones de 
cr6dlto •utorlzadas al efecto por la Secretarie de Hacienda y Cr6dlto Público, 
misma que determlnar6 el valor del Inmueble referido a110. de enero e la fecha 
de adquisición y •n•Jenaclón, -gún el caso. En adquisición posterior•• al 
10. de enero de 1H2 no .. pr•cUc•r6 nuevo avalúo y loa con•lgnados en lo• 
contretos de mc:tqulslclón y enajenación, se tendr6 en cuenta la diferencia 
mayor•.20 

TEXTO EN 1979 

NOTA.- El art. 68 se reformó por decreto de 26 de diciembre de 1975, 
publicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO 88.- Para los efectos de la fracción 111 del artículo 60 se 
procederá como sigue: 

Tratándose de inmuebles adquiridos antes del primero de enero de 1962, 
se tendrá en consideración la diferencia entre el valor que tengan en esa fecha y 
el del momento de la enajenación. 

Si el inmueble es adquirido con posterioridad al 10. de enero de 1962 se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor en la fecha de adquisición y el 
valor en el momento de hacerse la enajenación. 

En el caso de bienes adquiridos por donación, herencia o legado se tendrá 
en cuenta la diferencia de valores según avalúo que corresponda a la fecha de 
adquisición por el donante o por el autor de la sucesión posterior al 10. de enero 
de 1962 o a dicho día si la adquisición fue anterior y la fecha de enajenación por el 
donatario, el heredero o el legatario. 
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Para los fines de este artículo se practicará avalúo por instituciones de 
crédito autorizadas al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mismas que determinarán el valor del inmueble referido al 1 o. de enero de 1962 o 
a la fecha de adquisición o enajenación, según sea el caso. En adquisiciones 
posteriores al 1 o. de enero de 1962 no se practicará nuevo avalúo referido a la 
fecha de adquisición, en estos casos, si fueren diversas las diferencias entre los 
valores de avalúo y los consignados en los contratos de adquisición y enajenación 
o los que se hayan tomado como base para los efectos de los impuestos locales o 
municipales, sobre traslación de dominio se tendrá en cuenta la diferencia mayor. 
En los casos de expropiación se considerará como precio de la enajenación el 
importe de la indemnización".21 

TEXTO EN 11177 

NOTA.- En este artículo se reformó su párrafo último, por decreto de 
diciembre 30 de 1976, publicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes y año, 
para quedar así: 

•ARTICULO ea.- Para los efectos de la fracción 111 del artículo 60 se 
procederá como sigue: 

Tratándose de inmuebles adquiridos antes del 1 o. de enero de 1962, se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor que tengan en esa fecha y el 
del monto de la enajenación. 

Si el inmueble es adquirido con posterioridad al 10. de enero de 1962 se 
tendrá en consideración la diferencia entre el valor en la fecha de adquisición y el 
valor en el momento de hacerse la enajenación. 

En el caso de bienes adquiridos por donación, herencia o legado, se tendrá 
en cuenta la diferencia de valores según avalúo que corresponda a la fecha de 
adquisición por el donante o por el autor de la sucesión, posterior al 1 o. de enero 
de 1962 o a dicho día si la adquisición fue anterior y la fecha de enajenación por 
su donatario, el heredero o el legatario. 

Para los fines de este artículo se practicará avalúo por instituciones de 
crédito autorizadas al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mismas que determinarán el valor del inmueble referido al 10. de enero de 1962, 
o a la fecha de adquisición y enajenación según el caso. En adquisiciones 
posteriores al 10. de enero de 1962, no se practicará nuevo avalúo referido a la 

21) Id-., p. 373 
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fecha de adquisición. En estos casos, si fueren diversas las diferencias entre los 
valores de avalúo y los consignados en los contratos de adquisición y enajenación, 
o los que se hayan tomado como b••• mre efecto del lmpueato predi•! se 
tendrá en cuenta la diferencia mayor. En los casos de expropiación se considerará 
como precio de la enajenación el importe de la indemnización.".22 

TEXTO EN 1978 

NOTA.- Este artículo se adiciona por decreto de 26 de diciembre de 1975, 
publicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO ea ble.- En las operaciones de fideicomiso en las que se 
afecten bienes inmuebles. estos se considerarán enajenados: 

1.- En el acto de la constitución del fideicomiso si se designa fideicomisario 
diverso del fideicoimitente y siempre que éste no tenga derecho a readquirir del 
fiduciario el inmueble. 

11.- En el acto en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir el 
inmueble del fiduciario, si al constituirse el fideicomiso se hubiere establecido tal 
derecho. 

111.- En el acto de designar fideicomisario, si éste no se designó al constituirse 
el fideicomiso. 

IV.- En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o 
dé instrucciones al fiduciario para que titule la propiedad del inmueble a ún tercero. 
En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere el inmueble en el acto 
de su designación y que lo enajena en el momento de ceder sus derechos o dar 
dichas instrucciones. 

V.- En el acto en que el fideicomitente cede sus derechos que incluya el de 
que el inmueble se titule a su favor. 

En los casos a que se refiere este artículo y salvo lo señalado por el mismo, 
se aplicarán las reglas y los procedimientos de valuación a que se refiere el artículo 
68 de esta Ley.• 

22) ·-· p. 374 
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TEXTO 1882·19M 

NOTA Este artículo 129 se reformó por decreto del 28 de diciembre de 1961, 
vigente al 1 o. de enero de 1962. Posteriormente en la 4a. Ley que inicia su vigencia 
en 1965, pasó a ser el artículo 69 que con posterioridad se transcribe: 

"ARTICULO 129.- De las diferencias a que se refiere el artículo anterior, 
podrán deducirse para determinar el ingreso gravable: 

1.- Los impuestos, derechos y gastos notariales por escrituras: de adquisición 
que se efectúen a partir del primero de enero de 1962 y de enajenación pagados 
por el sujeto del impuesto en esta cédula; 

11.- los impuestos derechos locales de planificación o de cooperación para 
obras públicas que afecten el inmueble, pagados entre el primero de enero de 1962 
y la fecha en que se realice la enajenación, o entre las fechas de adquisición y 
enajenación, según sea el caso. 

111.- El importe de las inversiones hechas en construcciones mejoras y 
ampliaciones del inmueble, durante los períodos antes mencionados. excepción 
hecha de los gastos de conservación. 

IV - Las pérdidas que sufra el causante a partir de la vigencia de esta Ley, 
en el ejercicio fiscal en el que se realice la enajenación o en el inmediato anterior, 
con motivo de la enajenación de otros inmuebles urbanos, siempre que dichas 
pérdidas se determinen en los términos del artículo que antecede." 

TEXTO DESDE 19U-197S 

•ARTICULO 89.• Del monto de las diferencias del ingreso a que se refiere 
el artículo anterior podrán deducirse: 

1.- Los impuestos, derechos y gastos notariales por escrituras de adquisición 
que se efectúen a partir del 1 o. de enero de 1962 y de enajenación pagados por el 
sujeto del impuesto. 

11.- Los impuestos o derechos locales de planificación o de cooperación para 
obras públicas que afecten el inmuebles, pagados entre el 1 o. de enero de 1962 y 
la fecha en que se realice la enajenación, según el caso. 

111.- El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 
ampliaciones del inmueble, durante los períodos antes mencionados, excepción 
hecha de los gastos de conservación, y 
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IV.- Las pérdidas que su{re el causante en el ejercicio fiscal en el que se 
realice la enajenación o en los cinco inmediato anteriores, con motivo de la 
enajenación de otros inmuebles urbanos, siempre que dichas pérdidas se deter
minen en los términos del artículo que antecede". 23 

TEXTO EN 1978 

NOTA.- En este artículo se reformó el primer párrafo por decreto de 
diciembre 26 de 1975, publicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes y año 
para quedar así: 

•ARTICULO ee.- Del monto de las diferencias del ingreso a que se refiere 
el artículo 68, podrán deducirse: ..... • 

TEXTO EN 1977 

NOTA.- En este artículo se reformó su fracción IV, por decreto de diciembre 
30 de 1976, publicado en el "Diario Oficial" del 31 del mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO ee.- Del monto de las diferencias del ingreso a que se refiere 
el artículo 68, podrán deducirse: .... 

IV.- Las pérdidas que sufre el causante en el ejercicio fiscal en el que se 
realice la enajenación o en los cinco inmediatos anteriores con motivo de la 
enajenación de otros inmuebles urbanos, siempre ~ue dichas pérdidas se deter
minen en los términos del artículo 68 de esta Ley•. 2 . 

TEXTO 1982-1 ... 

NOTA.- Este artículo se reformó por Decreto de 28 de diciembre de 1961. 
vigente al 1 o. de enero de 1962. Posteriormente en la 4a. Ley que inicia su vigencia 
en 1965, pasó a ser el artículo 70 que con posterioridad se transcribe 

"ARTICULO 130.- El monto del impuesto a que se refiere la fracción IX del 
artículo 125 será el que resulte de aplicar sobre el ingreso gravable la siguiente 
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TARIFA: 

MONTO DEL INGllESO GRA VABLE 

De De De 
Tiempo transcurrido 
entre -.a adquisición y 
la enajenación del bien 

Hasta $100,000.01 $200,000.00$300,000.01 Más de 
$100,000.00a a a $400,000.00 

$200,000.00$300,000.00 $400,000.00 

Hasta un año 12% 14% 16% 18% 20% 
Mú de un aiio hasta 10% 12% 14% 16% 18% dos 
Mlis de dos años hasta 8% 10% 12% 14% 16% tres 
Mlis de tres años hata 6% 8% 10% 12% 14% cuatro 
Más de cuatro años 5% 6% 8% 10% 125 

Tratándose de operaciones otorgadas en escrituras públicas el pago se hará 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya empezado a otorgar 
la escritura o minuta, sin consideración a la fecha en que los otorgantes la firmen. 
aplicándose a este impuesto las disposiciones de los artículos 84 a 101 de la Ley 
General del Timbre. En los demás casos el impuesto se pagará dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la operación, en la Oficina Federal de Hacienda que 
corresponda al domicilio. 

TEXTO DE 1985 A 1972 

•ARTICULO 70.- La base del impuesto a que se refiere la fracción 111 del 
artículo 60 será la ganancia obtenida, determinada respecto de bienes inmuebles 
de acuerdo con los dos artículos anteriores. y ajustada a la cifra que resulte de 
aplicar la siguiente escala: 

Cuando el tiempo transcurrido 
entre la adquisición y la 
enajenación fuere: 
Hasta 2 años ................ . 
Mas de 2 años hasta 4 ....... . 
Mas de 4 años hasta 6 ....... . 
Mas de 6 años hasta e ....... . 
Mas de 8 años hasta 1 O .•...•• 
Mas de 1 O años .............. . 

·El por ciento de la ganancia 
que se consideraragravable 
será: 
80% 
70% 
60% 
40% 
20% 
No se gravará 

No se gravará la ganancia derivada de la enajenación de un bien inmueble 
en que el causante hubiera tenido su domicilio en los dos últimos años, si dentro 
del año siguiente a la enajenación invierte el importe obtenido por la misma en la 
adquisición o construcción de otro inmueble en que establezca su domicilio, previa 
autorización que otorgue la S. H.C.P. con base en las reglas generales que al efecto 
expida. 
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La ganancia a que este artículo se contrae no serán acumulables para los 
efectos de esta Ley". 

TEXTO EN 1en Y 1e74 

NOTA.- Se reformó por decreto de diciembre 29 de 1972 publicado en el 
"Diario Oficial" de 30 del mismo mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO 70.- La base del impuesto a que se refiere la fracción 111 del 
artículo 60 será la ganancia obtenida, determinada respecto de bienes inmuebles 
de acuerdo con los dos artículos anteriores, y ajustada a la cifra que resulte de 
aplicar la siguiente escala: 

Cuando el tiempo transcurrido 
entre la adquisición y la 
enajenación fuere: 
Hasta 2 años ............... . 
Más de 2 años hasta 4 ...... . 
Más de 4 años hasta 6 ...... . 
Más de 6 años hasta 8 ...... . 
Más de 8 años hasta 1 o ..... . 
Más de 1 O años ............. . 

El por ciento de la ganancia 
que se considerara gravable 
será: 
100% 
90% 
80% 
70°,b 
60% 
50% 

No se gravará la ganancia derivada de la enajenación de un bien inmueble 
en el que el causante hubiere tenido su domicilio en los dos últimos años, si dentro 
del año siguiente a la enajenación invierte el importe obtenido por la misma en la 
adquisición o construcción de otro inmueble en que establezca su domicilio, previa 
autorización que otorgue la S.H.C.P. con base en las reglas generales que al efecto 
expida. 

Tratándose de inmuebles rústicos se aplicarán en lo procedente, las dis
posiciones señaladas en este precepto así como las contenidas en los artículos 68 
y 69 de la presente ley, sustituyéndose la referencia del 1 o. de enero de 1962 por 
la de 1 o. de enero de 1963. 

Las ganancias a que este artículo se contrae no serán acumulables para los 
efectos de esta ley•. 25 

TEXTO EN 1875 

NOTA.- El segundo párrafo correspondiente a la escala se reformó por 
decreto de noviembre 15 de 1974, publicado por el "Diario Oficial" de 19 del mismo 
mes y año. para quedar así:26 

25) ·-· p. 37? 26) ·-p.378 
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•ARTICUL070.- La base ....... a la siguiente escala: 

Cuando el tiempo transcurrido 
entre la adquisición y la 
enajenación fuere: 
Hasta 6 años ................ . 
Más de 6 años hasta 7 ....... . 
Más de 7 años hasta 8 ....... . 
Más de e años hasta 9 ...... .. 
Más de 9 años hasta 10 ...... . 
Más de 1 o años ............. .. 

TEXTO EN 1977 

El por ciento de la ganancia 
que se considera gravable 
será: 
100% 
90% 
80% 
70% 
60% 
50% 

NOTA.- Este artículo se reformó por decreto de diciembre 30 de 1976, 
publicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO 70.- Para determinar el impuesto, a que se refiere la fracción 
111 del artículo 60, se tomará como punto de partida la ganancia obtenida deter
minada respecto de bienes inmuebles de acuerdo con los artículos anteriores y 
ajustada a la cifra que resulte de aplicar la siguiente escala: 

Cuando el tiempo transcurrido 
entre la adquisición y 
enajenación fuere: 
Hasta 6 años ............... .. 
Más de 6 años hasta 7 ...... . 
Más de 7 años hasta e ...... .. 
Más de e años hasta 9 ....... . 
Mas de 9 años hasta 1 o ...... . 
Más de 1 O años ............. . 

El por ciento de la ganancia 
la que se considera gravable 
sera: 
100% 
90% 
80% 
70% 
60% 
50% 

El 20% de la ganancia ajustada conforme a la escala que antecede, se 
adicionará a los demás ingresos acumulables del causante conforme a los capítulos 
11 o IV del presente título, según sea el caso. La ganancia ajustada no acumulada 
causará el impuesto que le corresponda de acuerdo con al artículo 71 de esta ley. 

No se gravará la ganancia derivada de la enajenación de un bien inmueble 
en el que el causante hubiera tenido su domicilio en los dos últimos años, si dentro 
del año siguiente a la enajenación invierte el importe obtenido por la misma en la 
adquisición o construcción de otro inmueble en que establezca su domicilio previa 
autorización que otorgue la S.H.C. P., con base en las reglas generales que al efecto 
expida. Si sólo se invierte en otro inmueble en las condiciones previstas en este 
precepto, parte del importe obtenido, la liberación del gravámen será proporcional 
a la parte invertida en el nuevo inmueble. 

Para los efectos de esta ley, las ganancias que este artículo se contrae sólo 
serán acumulables en un 20% de las mismas". 

155 



TEXTO DESDE 19e5 

EVOLUCION HISTORICA DEL ISR. REFERENTE A INGRESOS PO.R 
CNAIENACION DE BICNES CNMUEBlLS 

•ARTICULO 71.- Para calcular el impuesto que corresponda al ingreso 
gravable calculado para cada operación conforme al artículo que antecede, se 
aplicará a la base la tarifa contenida en el artículo 75. 

Los adquirentes responden solidariamente del impuesto causado por el 
enajenante. 

Tratándose de operaciones consignadas en escrituras públicas el pago será 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha y que se firme la escritura por minuta, 
aplicándose a este impuesto las disposiciones pertinentes de la Ley General del 
Timbre. En los demás casos el impuesto se pagará dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la operación en la oficina federal de hacienda que 
corresponda al domicilio del causante." 

TEXTO EN 1977 

NOTA.- Este artículo se.reformó por decreto de diciembre 30 de 1976, 
publicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes y año, para quedar así: 

•ARTICULO 71.- Para calcular provisionalmente el impuesto que correspon
da a cada operación, al total de la ganancia ajustada de acuerdo con la escala del 
artículo que antecede, se aplicará la tarifa contenida en el artículo 75. El 20% de la 
ganancia que deba adicionarse a otros ingresos acumulables conforme a los 
capítulos 11 o IV de este título según sea el caso pagará el impuesto que resulte de 
la acumulación o, si no existieran dichos ingresos acumulables, el que corresponda 
a dicho 20% aplicándole la tarifa que proceda del artículo 75 u 86. Al impuesto 
resultante de la acumulación, se acreditará el 20% del pagado provisionalmente. 

La ganancia no acumulable, causará en definitiva el 80% del impuesto que 
se hubiere pagado provisionalmente. 

Los adquirentes responden solidariamente del impuesto provisional 
causado por el enajenante. 

Tratándose de operaciones consignadas en escrituras públicas o minutas 
depositadas ante Notario Público, el pago se hará dentro de los treinta dias 
siguientes a la fecha en que se firme la escritura o minuta, aplicándose a este 
impuesto las disposiciones pertinentes de la Ley General del Timbre. 

En los demás casos el impuesto se pagará dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la operación de la Oficina Federal de Hacienda que 
corresponda al domicilio del causante. 

:156 



GONZAl.DROMEROAUMAN 

3.2.- EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1978-1979 

A partir de 1978 se le otorga a los Ingresos por Enajenación de Bienes un 
apartado especifico para su regulación encontrándose en el título 111 del Impuesto 
al Ingreso de las Personas Físicas en su capítulo IV, a partir del artículo 66 al 75. 
En el artículo 66 de la Ley en comentario durante este periodo se mencionan 
diferentes situaciones o hipótesis las cuales van a considerarse como enajenación, 
insertándose las mismas en octubre de 1982 en el Código Fiscal de la Federación, 
las cuales actualmente se encuentran en nuestro artículo 1 4 del referido Código 
con algunos cambios. Se hacen reformas al artículo 70 materia de análisis del 
presente trabajo en lo referente a la determinación de la base gravable respecto 
de bienes inmuebles aumentando el tiempo transcurrido hasta 25 años. cambiando 
el término de procentaje por el de factor a aplicarse. Se les da un tratamiento aparte 
a las personas que obtengan ingresos por este concepto cuando realicen 
enajenaciones antes del 1 o. de enero de 1 973 en lo referente a sus deducciones, 
quedando de la siguiente manera: 

•ARTICULO 70.- Para ajustar el costo comprobado de adquisición y en su 
caso el importe de las inversiones deducibles, tratándose de inmuebles y cer
tificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue: 

1.- Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente 
al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar 
esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del total. 

11.- El costo de construcción deberá disminuirse por la depreciación 
acumulada desde la fecha de adquisición hasta la de enajenación a razón del 3% 
anual por cada año transcurrido. 

Al costo resultante se le aplicará el factor correspondiente conforme a la 
tabla de ajuste que éste artículo establece. Cuando los años transcurridos sean 
mas de 33, se considerará que no hay costo de construcción. Las mejoras o 
adaptaciones que implican inversiones deducibles deberán ajustarse al mismo 
tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el 
costo se disminuirá por la depreciación acumulada desde la fecha de adquisición 
hasta la de enajenación, a razón del 10% anual, o del 20% en vehículos de 
transporte, por cada año transcurrido. Al costo resultante se le aplicará el factor 
correspondiente conforme a la tabla de ajuste que establece este artículo. Cuando 
los años transcurridos sean más de 1 o, o de 5 en el caso de vehículos de transporte 
se considerará que no hay costo de adquisición. 
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Previa solicitud justificada del contribuyente, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá autorizar que no se disminuya el costo de adquisición en 
función de los años transcurridos, tratándose de bienes muebles que no pierdan 
valor con el transcurso de tiempo y sin perjuicio de aplicar a dicho costo la tabla de 
ajuste contenida en este precepto. 

En el caso de terrenos, de títulos valor y de partes sociales, al costo de 
adquisición se aplicará el factor correspondiente, conforme al número de años 
transcurridos entre la adquisición y la enajenación, de acuerdo con la siguiente: 

TABLA DE AJUSTE 
Cuando el tiempo transcurrido 
sea: 
Hasta 1 año 
Más de1 hasta2 años 
Más de2 hasta3 años 
Más de3 hasta4 años 
Más de4 hasta5 años 
Más de5 hasta6 años 
Más de6 hasta7 años 
Más de7 hasta8 años 
Más de8 hasta9 años 
Más de 1 o hasta 15 años 
Más de 15 hasta 20 años 
Más de 20 hasta 25 años 
De 25 años en adelante 

El factor correspondiente 
será: 
1.0 
1.1 
1.3 
1.7 
2.0 
2.3 
2.8 
3.1 
3.3 
3.8 
4.4 

~:g ... 27 

•ARTICULO 72.- Las personas que obtengan ingresos por enajenar in
muebles adquiridos antes del 1 o. de enero de 1973, podrán efectuarse las siguien
tes deducciones en lugar de las señaladas en el artículo 68: 

1.- La cantidad que resulte de dividir el valor que arroje el avalúo que se 
practique al inmueble a la fecha de enajenación, entre el factor que corresponda, 
conforme al número de años transcurridos entre el 1 o .. de enero de 1973 y la fecha 
de enajenación, de acuerdo con la tabla de ajuste en el artículo 70 de ésta Ley. A 
opción del contribuyente se podrá practicar avalúo referido al 1 o. de enero de 1973, 
por Institución de Crédito Público, en cuyo caso la deducción a que se refiere esta 
fracción será por el valor que arroje dicho avalúo 

11.- El importe de las inversiones hechas en construcciones mejoras y 
ampliaciones, entre el 10. de enero de 1973 y la fecha de enajenación. Estas 
inversiones no incluyen gastos de conservación. Este importe no se ajustará en los 
términos del artículo 70 de esta ley. 

27) Ley - ISR. 1979 
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111.- Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 
enajenación pagados por el enajenante. 

IV.- Los impuestos o derechos locales de planificación o de cooperación 
para obras públicas que afecten el inmueble, pagados entre el 1 o. de enero de 
1973 y la fecha de enajenación. 

V.- Las comisiones y mediaciones pagadas por la enajenante, con motivo 
de la enajenación del bien". 

3.3.• EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1980 

A partir de 1980 desaparece la tabla para la determinación de la base 
gravable y la actualización del ajuste, tomando en cuenta para tales efectos la que 
establece el H. Congreso de la Unión anualmente en su Ley de Ingresos; que a 
partir de 1962 se había insertado en la Ley del ISA lo cual hacía mas sencilla la 
comprensión del Impuesto Sobre Ingresos de la Enajenación de Bienes; empezan
do a ser mas compleja la mecánica de este impuesto al tener que remitirse a la 
tabla de ajuste que anualmente publique la Ley de Ingresos de la Federacion, la 
cual considero debe encontrarse en la propia Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
como se regulaba antes de 1980; contemplándose en los artículos 70 y 72 de la 
ley referida, quedando de la siguiente manera: 

•ARTICULO 70.- Para ajustar el costo comprobado de adquisición y en su 
caso el importe de las inversiones deducibles, tratándose de inmuebles y cer
tificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue: 

1.- Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente 
al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se puede efectuar 
esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del total; 

11.- El costo de la construcción deberá disminuirse por la depreciación 
acumulada desde la fecha de adquisición hasta la de enajenación a razón del 3% 
anual por cada año transcurrido. Al costo resultante se le aplicará el factor 
correspondiente conforme a la tabla de ajuste establecida en la Ley de Ingresos 
de la Federación, Cuando los años transcurridos sean mas de 33, se considrará 
que no hay costo de construcción. Las mejoras o adaptaciones que implican 
inversiones deducibles deberán sujetarse al mismo tratamiento. 
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Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el 
costo se disminuirá por la depreciación acumulada desde la fecha de adquisición 
hasta la de enajenación, a razón del 10% anual, o del 20% en vehículos de 
transportes, por cada año transcurrido. Al costo resultante se le aplicará el factor 
correspondiente conforme a la tabla de ajustes establecidas en la Ley de Ingresos 
de la Federación. 

Cuando los años transcurridos sean más de diez o de cinco en los casos de 
vehículos de transporte, se considerará que no hay costo de adquisición previa 
solicitud justificada del contribuyente. La S.H.C.P podrá autorizar que no se 
disminuya el costo de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose 
de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso del tiempo y sin perjuicio 
de aplicar a dicho costo la tabla de ajuste contenida en la Ley de Ingresos de la 
Federación. 

En el caso de terrenos, de títulos valor y de partes sociales el costo de 
adquisición se aplicará el factor correspondiente, conforme al número de años 
transcurridos entre la adquisición y la enajenación de acuerdo con la tabla de ajuste 
señalada en la Ley de Ingresos de la Federación.28 

NOTA.- A partir de 1981 los ingresos por enajenación de bienes se con
templan en el Capltulo IV, Título IV en los numerales 95 al 1 03, cambiando en 
cuestión de redacción mas no de esencia en lo que al ajuste de costo se refiere, 
contemplándose en los artículos 98 o 99 según el año. 

"ARTICULO 72.- Las personas que obtengan ingresos por enajenar in
muebles antes del 10. de enero de 1973 podrán efectuar las siguientes deduc
ciones, en lugar de las señaladas en el artículo 68: 

1.- La cantidad que resulte de dividir el valor que arroje el avalúo que se 
practica al inmueble a la fecha de enajenación entre el factor que corresponda 
conforme al número de años transcurridos entre el 1 o. de enero de 1973 y la fecha 
de enajenación de acuerdo con la tabla de ajuste contenida en la Ley de Ingresos 
de la Federación. A opción del contribuyente se podrá practicar avalúo referido al 
1 o. de enero de 1973 por institución de crédito autorizada al efecto por la S.H.C. P .• 
en cuyo caso la deducción a que se refiere esta fracción será por el valor que arroje 
dicho avalúo; 

28) Ley del ISR ............ 1980 
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11.- El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 
ampliaciones, entre el 10. de enero de 1973 y la fecha de enajenación. Estas 
inversiones no incluyen gastos de conservación. Este importe no se ajustará en los 
términos del articulo 70 de esta ley: 

111.- Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 
enajenación, pagados por el enajenante: 

IV.- Los impuestos o derechos locales de planificación o de cooperación 
para obras públicas que afecten al inmueble, pagados entre el 1 o. de enero de 
1973 y la fecha de enajenación: 

V.- Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante con motivo de 
la enajenación del bien. 29 

NOTA.- A partir de 1981 el contenido del mismo se inserta en el artículo 101. 
de la Nueva y vigente ley del Impuesto sobre la Renta, mismo que es derogado el 
28 de diciembre de 1989. 

3.4.- EVOLUCION DEL CONCEPTO DE ENAJENACION 

A).- TEXTO ULTIMO DELCODIQO ANTERIOR. CON TEXTO CON ELOUE INICIA SU VIGENCIA 
EL CODIQO ACTUAL 

EL ACTUAL CODIGO TUVO SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1981, CONTENIENDO 
ORIGINALMENTE 256 ARTICULOS Y ONCE TRANSITORIOS. IBA A ENTRAR 
EN VIGENCIA EL 1 o. DE OCTUBRE DE 1982 PERO POR DECRETO DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 1982 SE APLAZO SU VIGENCIA PARA EL 1o. DE ABRIL DE 
1983 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 28 DE DICIEMBRE DE 
1982 SON MODIFICADOS VARIOS DE SUS ARTICULOS Y SE SEÑALA COMO 
NUEVA FECHA DE SU VIGENCIA EL 1 o. DE ABRIL DE ESE MISMO AÑO. 

•ARTICULO 15• (ANTERIOR DEL CÓDIGO FISCAL) 

Para los efectos fiscales se considera: 

111. Que existe enajenación de bienes a través del fideicomiso: 
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a. En el acto de la constitución del fideicomiso si se designa fideicomisario 
diverso del fideicomitente y siempre que éste no tenga derecho a readquirir del 
fiduciario lo• bienes. 

b. En el acto en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir los bienes 
del fiduciario, si al constituirse el"fideicomiso se hubiera establecido tal derecho. 

c. En el acto de designar fideicomisario, si éste no se designó al constituirse 
el fideicomiso, siempre que dicha designación no recaiga en le propio 
fideicomitente. 

d. En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 
instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un 
tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los bienes 
en el acto de su designación y que los enajena en el momento de ceder sus 
derechos o dar dichas instrucciones. 

e. En el acto en el que el fiedeicomitente ceda sus derechos si entre éstos 
se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. 

"ARTICULO 14" (Texto de 1983). 

Concepto de Enajenación de Bienes. 

Se entiende por enajenación de bienes: 

l. Toda transmisión de propiedad. aun en la que el enajenante se reserva el 
dominio del bien enajenado. 

11. Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a favor del acreedor. 

111. La aportación a una sociedad o asociación. 

IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V. La que se realiza através del fideicomiso. en los siguientes casos: 

a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar 
fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readquirir del 
fiduciario los bienes. 

b) En el acto en que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir los bienes 
del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho. 
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VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 
fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: 

a). En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 
instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un 
tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los bienes 
en el acto de su designación y que los enajena en el momento de ceder sus 
derechos o de dar dichas instrucciones. 

b). En el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos 
se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. 

VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para 
adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de títulos de crédito, o de la cesión 
de derechos que los representen. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a 
las acciones o partes sociales. 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en 
parcialidades, cuando el plazo exceda de 12 meses y se difiera más de la mitad 
del precio para después del sexto mes. 

Tratándose de enajenación que se efectúen con clientes que sean público 
en general, bastará que se difiera más del 35% del precio para después del sexto 
mes para poder considerarlas como enajenación a plazo con pago diferido o en 
parcialidades, siempre que el plazo exceda de 1 2 meses. No se considerarán 
enajenaciones al público en general cuando en la documentación comprobatoria 
se traslade en forma expresa o por separado el impuesto al valor agregado . 

Se considera que la enajenación se efectúa en territorio nacional, entre otros 
casos, si el bien se encuentra en dicho territorio al efectuarse el envío al adquirente 
y cuando no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por 
el enajenante. 

Cuando de conformidad con este artículo se entienda que hay enajenación, 
el adquirente se considerará propietario de los bienes para efectos fiscales. 

B).• MODIFICACIONES QUE HA TENIDO EL TEXTO ORIGINAL DE ESTE ARTICULO Y HASTA 
1998 

En el Dl•rlo Oflcl•I de I• Feder•clón del 31 de diciembre 

de 1988 en au págln• No. 1, •e reformó el Articulo 14 en 

au párr•fo segundo que dice: 
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Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en 
parcialidades, cuando se efectúen con clientes que sean público en general, se 
difiera más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado 
exceda de doce meses. No se consideran enajenaciones al público en general, 
cuando en la documentación comprobatoria se traslade en forma expresa y por 
separado el impuesto al valor agregado. 

(Se deroga el tercer párrafo) 

En el Diario Oflclal de la Federación del 20 de diciembre 

de 1891 en au p6glna 2, - hicieron laa modificaciones 

algulentea: 

Se reformó la Fracción 1 que dice: 

Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserva el 
dominio del bien enajenado, con excepción de los actos de fusión o escisión a que 
se refiere el artículo 14-A. 

Se adicionó la Fracción VIII que dice: 

La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, 
de servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje con mandato de 
cobranza o con cobranza delegada así como en el caso de transmisión de derechos 
de crédito a cargo de personas físicas, en los que se considerará que existe 
enajenación hasta el momento en que se cobre los créditos correspondientes. 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en 
parcialidades, cuando se efectúen con clientes que sean público en general, se 
difiera más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado 
exceda de doce meses. No consideran operaciones efectuadas con el público en 
general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 29-A de este Código. 

SE ADICIÓ EL ARTICULO 14-A 

Se entiende que no hay enajenación en los siguientes casos: 

1.- En escisión, siempre que los accionistas propietarios de por lo menos el 
51 % de las acciones con derecho a voto, de la sociedad escindente y de las 
escindidas, sean los mismos durante un período de cuatro años contado a partir 
del primer año anterior a aquél en que se efectúe la escisión. 
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No se incumple lo dispuesto en el párrafo anterior cuando se enajenen 
acciones a alguien que era propietario de alguna de las acciones con derecho a 
voto al inicio del período. 

11.- En fusión, siempre que los accionistas propietarios de las acciones con 
derecho a voto de la sociedad que surge con motivo de la misma, no las enajenen 
durante un período de tres años contando a partir del momento en que se efectúe 
la fusión. 

Cuando se realicen varias fusiones o escisiones sucesivas, los períodos 
señalados para cada fracción concluyen tres años después de efectuado el último 
acto. 

Para efectos de este artículo no se consideran como acciones con derecho 
a voto, aquéllas que lo tengan limitado y las que en los términos de la legislación 
mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de sociedades que no sean 
por acciones se considerarán las partes sociales en vez de las acciones con 
derecho a voto, siempre que no lo tengan limitado. 

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a los establecimientos en 
México de sociedades extranjeras. 

En el Dl•rlo Oftcl•I de I• Feder•cl6n del 15 de diciembre 

de 1985 en eue pigln•• 118 y 117 en el Articulo 14-A ee 

hicieron I•• modlflcaclonee elgulentee: 

Se reform•ron I•• fracciones 1 y 11 que dicen: 

1.- En escisión, siempre que se cumpla con los requisito~ siguientes: 

a) Que los accionistas propietarios de por lo menos el 51% de las acciones 
con derecho a voto, de la sociedad escindente y de las escindidas, sean los mismos 
durante un período de dos años contado a partir del año inmediato anterior a la 
fecha en que se presente el aviso correspondiente ante la autoridad fiscal en los 
términos del Reglamento de este Código. 

Para determinar el porcentaje del 51 % se deberá considerar el total de las 
acciones con derecho a voto emitidas por la sociedad a la fecha de inicio del 
perfodo, excluyendo las que se consideran colocadas entre el gran público 
inversionista y que hayan sido enajenadas a través de bolsa de valores autorizada 
o mercados de amplia bursatilidad, de acuerdo con las reglas generales que al 
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efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No se consideran como 
acciones con derecho a voto, aquéllas que lo tengan limitado y las que en los 
t6rminos de la Legislación Mercantil se denominen acciones de goce; tratándose 
de sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en 
vez de las acciones con derecho a voto, siempre que no lo tengan limitado. 

Que cuando desaparezca una sociedad con motivo de escisión la sociedad 
escindente designe a la sociedad que asuma la obligación de presentar las 
declaraciones de impuestos del ejercicio e informativas que en los términos 
establecidos por las leyes fiscales le correspondan. 

Cuando no se cumpla con el requisito a que se refiere el inciso b) que 
antecede, los fedatarios públicos, dentro del mes siguiente a la fecha de 
autorización de la escritura correspondiente, deberán informar de esta circunstan
cia a las autoridades fiscales. En estos casos, la autoridad podrá exigir la 
presentación de las declaraciones correspondientes a cualquiera de las sociedades 
escindidas. 

No se incumple con el requisito de permanencia accionaria previsto en esta 
fracción, cuando la transmisión de propiedad de acciones sea por causa de muerte, 
liquidación judicial o donación, siempre que en este último caso se cumplan los 
requisitos establecidos en la fracción XXIV del Artículo 77 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

Cuando se realicen varias escisiones sucesivas o una fusión después de 
una escisión, el período de tenencia accionaria a que se refiere el inciso a) de esta 
fracción, se inicia a partir del año inmediato anterior a la fecha en que se presente 
el aviso correspondiente ante la autoridad fiscal en los términos del Reglamento 
de este Código, relativo a la última escisión o fusión efectuada, a que se refiere 
este párrafo, sin que hubiera transcurrido entre una u otra el plazo previsto en el 
citado primer párrafo de esta fracción. 

11.- En fusión, siempre que la sociedad que subsista o la que surja con motivo 
de la fusión, presente las declaraciones de impuestos del ejercicio y las informativas 
que en los términos establecidos por las leyes fiscales correspondan a la 
sociedades fusionadas correspondientes al ejercicio que terminó por fusión. 
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Se adicionaron do• p6rrafoa nnalea que dicen: 

En los caso• de fusión o escisión de sociedades, cuando la sociedad 
escindente desaparezca, la sociedad que subsista, la que surja con motivo de la 
fusión o la escindida que se designa, deberá presentar las declaraciones del 
ejercicio y las demás declaraciones informativas de la escindente o de las 
fusionadas que desaparezca, correspondientes al ejercicio que terminó por fusión 
o escisión, y enterar los impuestos correspondientes o, en su caso, solicitar por la 
empresa que desaparezca la devolución de los saldos a favor establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En las declaraciones del ejercicio a que se refieren la fracción 11 y el párrafo 
anterior, correspondiente a la fusionada o a la escindente que desaparezca, se 
deberán considerar todos los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas, 
el importe total de los actos o actividades gravadas y exentos y de los acreditamien
tos, el valor de todos sus activos o deudas, según corresponda, que la misma tuvo 
desde el inicio del ejercicio y hasta el día de su desaparición. En este caso, se 
considerará como fecha de terminación del ejercicio aquélla que corresponda a la 
fusión o escisión. 

3.5.- EVOLUCION DEL CAPITULO IV, TITULO IV DE LA LEY 
VIGENTE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DE LOS INGRESOS POR EN.4.IENACION DE BIENES -

"ARTICUL095" 

Anteriormente, en la ley original del 30-Dlc-eo, decfa: 

"ARTICULO 95.- Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que 
deriven de cualquiera de las siguientes situaciones: 

l. Toda transmisión de propiedad de bienes, salvo por causa de muerte, 
donación o fusión de sociedades. 

11. La enajenación en la que el enajenante se reserve la propiedad del bien 
enajenado, desde que se celebre el contrato, aun cuando la traslación de la 
propiedad opere con posterioridad. 
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111. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

IV. La expropiación de bienes. 

V. La aportación de bienes a una sociedad o asociación. 

VI. La cesión o aportación total o parcial de derechos sobre concesiones, 
permisos, autorizaciones o contratos, así como aquéllos amparados por las 
solicitudes en trámite. 

VII. El fideicomiso que deba considerarse como enajenación de bienes, en 
los términos del Código Fiscal de la Federación. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. Se 
entenderá como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en 
crédito, con motivo de la enajenación, se atenderá al valor de avalúo practicado 
por persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el caso 
de expropiación el ingreso será la indemnización. · 

Tratándose de las personas que efectúen las deducciones a que se refiere 
el artículo 101, considerarán como ingreso por la enajenación de inmuebles la 
cantidad que resulte mayor entre el monto de la contraprestación obtenida, in
clusive en crédito, o el valor de avalúo practicado a la fecha de enajenación, por 
persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 

EVOLUCION (1980-1995) 

Este articulo fue reformado por el DIARIO OFICIAL del 

31-Dlc-81. 

"ARTICULO 95.- Se consideran ingresos por enajenación de bienes, 
además de los que deriven de los casos previstos en el Código Fiscal de la 
Federación los obtenidos por la expropiación de bienes. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 

Se entenderá como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, 
inclusive en crédito, con motivo de la enajenación: cuando por la naturaleza de la 
transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor del avalúo practicado 
por persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el caso 
de expropiación el ingreso será la indeminización. 
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Tratándose de las personas que efectúen las deducciones a que se refiere 
el artículo 101, considerarán como ingreso por la enajenación de inmuebles la 
cantidad que resulte mayor entre el monto de la contraprestación obtenida, in
clusive en crédito del valor de avalúo practicado a la fecha de enajenación por 
persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la 
transmisión de propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de 
sociedad-. ni los que deriven de la enajenación de bonos, valores y otros títulos 
de crédito, siempre que el ingreso por enajenación se considere interés en los 
términos de la fracción 111 del artículo 125 de esta Ley". 

En el Diario Oftclal de la Federación del 28 de Diciembre 

de 1989 en eu p6g. a - deroga el cuarto p6rrafo del 

articulo 95. 

"ARTICULO 95.-

Cuarto párrafo.- (Se deroga)". 

"ARTICUL099" 

Anteriormente, en la ley original del 30-Dlc-80, d•cfa: 

"ARTICULO 96.- Las personas que obtengan ingresos por enajenación de 
bienes, podrán efectuar las deducciones a que refieren los artículos 97 ó 101 de 
esta Ley, con la ganancia así determinada se calculará el impuesto anual como 
sigue: 

l. La quinta parte de la ganancia se sumará a los demás ingresos acumul
ables del año de calendarios de que se trate y se calculará, en los términos de este 
Título, el impu-to correspondiente a los ingresos acumulables. 

11. Se aplicará a las otras cuatro quintas partes la tasa que correspondió al 
impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al 
calculado conforme a la fracción que antecede. 
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La taaa a que se refiere la fracción 11, se calculará en la siguiente forma: el 
impuesto señalado en la fracción 1 se divide entre la cantidad a la cual se le aplicó 
la tarifa del artículo 141 de esta Ley; el cociente se multiplica por cien y el producto 
se expreaa en por ciento. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades, el impuesto que corresponda a 
las cuatro quintas partes a que se refiere la fracción 11 se podrá pagar en los años 
calendario en que efectivamente se reciba el ingreso y en la proporción que 
corresponda a dicho año calendario. Esta disposición sólo se aplicará si el pago 
se hace en parcialidades en un plazo mayor a 1 e meses y se garantiza el interés 
fiscal. 

EVOWCION (1~1 ... ) 

La fr•cclón 1 y 11 fueron retorm•d•• por el DIARIO 

OFICIAL del 31-Dlc-82: 

l. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación; cuando el número de años transcurridos 
exceda de 1 o, solamente se considerarán 1 O años. 

11. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior será la parte 
de la ganancia que se sumará a los demás ingresos acumulables del año de 
calendario de que se trate y se calculará en los términos de este Título, el impuesto 
correspondiente a los ingresos acumulables. 

El p6rr•fo penúltimo y último de I• fr•ccl6n 11. fue 

reformado por •I DIARIO OFICIAL del 31-Dlc-82: 

La tasa a que se refiere la fracción 111, se calculará en la siguiente forma: el 
impuesto que resulte conforme á la fracción 11 se divide entre la cantidad a la cual 
se le aplicó la tarifa del artículo 141 de esta Ley; el cociente se multiplica por cien 
y el producto se expresa en por ciento. 
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Cuando el pago se reciba en parcialidades, el impuesto que corresponda a 
la parte de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años del calendario 
en que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea 
mayor de 18 meses y se garantice a enterar. Para determinar el monto de impuesto 
a enterar en cada ai'\o de calendario se dividirá el impuesto calculado conforme a 
la fracción 111 entre el ingreso total de la enajenación y el cociente se multiplicará 
por los ingresos efectivamente recibidos en cada año de calendario. La cantidad 
resultante será el monto del impuesto a enterar por este concepto en la declaración 
anual. 

La fracción 111 fue adicionada por el DIARIO OFICIAL del 

31-Dlc~z: 

111. Se aplicará a la parte de la ganancia no acumulable la tasa que 
correspondió al impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que resulte 
se sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 

En el Diario Oflclal de la Federación del 31 de diciembre 

de 1988 en au Segunda Sección, p6g. 89 ae reforma el 

Articulo 98 en la Fracción 111, en au último p6rrafo qua 

dice: 

111.· La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de 
impuesto que se obtenga conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se 
sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 

La tasa a que se refiere el párrafo anterior se calculará en la siguiente forma: 
El impuesto que resulte de aplicar la tarifa del artículo 141 de esta Ley a la totalidad 
de los ingresos acumulables obtenidos en el ai'lo, disminuidos por las deducciones 
autorizadas por la propia Ley, excepto las establecidas en las fracciones 11, 111 y IV 
del artículo 140 de la misma, se dividirá entre la cantidad a la que se le aplicó la 
tarifa y el cociente se multiplicará por cien, y el producto se expresará en porciento. 

En el Diario Oflclal de la Federación del 31 de diciembre 

de 1987 en au Segunda Sección, p6ga. 17 y 18 •e 

reforman la• Fraccione• 1 y 111, -gundo p6rrafo y ae 

adiciona en la Fracción 111 lo• Inciso• a) y b). 
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1.- La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. 

".-................................................................ . 
111.- ................................................................ . 

El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo 
que antecede, conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 

a).- Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 141 de esta Ley a 
la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó la 
enajenación, disminuidos por las deducciones autorizadas por la propia Ley, 
excepto las establecidas en las fracciones 11. 111 y IV del artículo 140 de la misma. 
El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a la que se le aplicó la tarifa 
y el cociente será la tasa. 

b).- La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme 
a lo previsto en el inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido aquel en 
el que se realizó la enajenación, dividida entre cinco. 

En el Diario Otlclal da la Fadaracl6n del 28 da diciembre 

da 1989 en au p6g. 43 ••reforma al primar p6rrafo: 

"ARTICULO 96.- Las personas que obtengan ingresos por enajenación de 
bienes, podrán efectuar las deducciones a que se refiere el articulo 97 de esta Ley, 
con la ganancia así determinada se calculará el impuesto anual como 
sigue: ........................................ ". 

Se adiciona en Diario Oflclal de la Fedaracl6n da 20 d• 

diciembre da 1991 al articulo H traccl6n 111 lnclao b) con 

un aagundo p6rrato para quedar como algue: 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los 
cuatro ejercicios previos a aquél en que se realice la enajenación, podrá determinar 
la tasa promedio a que se refiere el párrafo anterior con el impuesto que hubiese 
tenido que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por 
la enajenación de bienes a que se refiere la fracción de este articulo. 
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ARTICUL097 

Anteriormente, en I• ley orlglnel del 30·Dlc.-O, decie: 

"ARTICULO 97.- Las personas físicas que obtengan ingresos por la 
enajenación de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

l. El costo comprobado de adquisición que se ajustará en los términos del 
artículo 99 de esta Ley. 

11. El impone de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 
ampliaciones, cuando se enajenen inmuebles o certificados de participación in
mobiliaria no amortizables. Estas inversiones no incluyen los gastos de 
conservación. El importe se ajustará en los términos del artículo 99 de esta Ley. 

111. Los gastos notariales, impuestos y derechos por escrituras de adquisición 
y de enajenación, pagados por el enajenante. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenantes, con motivo 
de la adquisición o de la enajenación del bien". 

V. Las pérdidas sufridas en la enajenación de inmuebles, acciones y partes 
sociales en los últimos tres años, siempre que tratándose de acciones y partes 
sociales se cumpla con las condiciones y requisitos que fije el reglamento de esta 
Ley. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones, calculadas 
a opción del contribuyente según lo establecido en este artículo o en el 101, será 
la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado el artículo 96, se 
calculará el impuesto. 

EVOWCION (1~11195) 

Eate párrefo fue adlclonedo por el DIARIO OFICIAL del 

31-Dlc-82: 
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Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este 
artículo y sufran pérdidas en la enajenación del inmueble, acciones, certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y partes 
sociales, podrán disminuír dichas pérdidas en el año de calendario de que se trate 
o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 97-A de esta Ley, 
siempre que tratándose de acciones de los certificados de aportación patrimonial 
referidos y de partes sociales, se cumpla con los requisitos que le fije el Reglamento 
de esta Ley. 

En el Diario Oflclal de la Federac1•n del 31 -Dlc-82 •• 

deroga la tracc1•n V: 

v.- (Se deroga) 

La tracción 1 fue reformada por DIARIO OFICIAL del 

31-Dlc-84. 

l. El costo comprobado de adquisición que se ajustará en los términos del 
artículo 99 de esta Ley. Tratándose de inmuebles, en ningún caso el costo ajustado 
será inferior al 10% del monto de la enajenación de que se trate. 

En el Diario Oflclal de la Federación del 31 de diciembre 

de 1987 en su Segunda Sección, págs. 17 y 18 •• 

reforma en su tracción 1 que die•: 

1.- El costo comprobado de adquisición que se ajustará en los términos del 
artículo 99 de esta Ley. Tratándose de inmuebles adquiridos antes del 1 o. de enero 
de 1973, en ningún caso el costo ajustado será inferior al 50% del monto de la 
enajenación de que se trate. En el caso de los demás inmuebles el costo ajustado 
será cuanmdo menos el 10% del monto de la enajemacion de dicho inmueble. 

:174 



GONZALO ROMEROALEMAN 

En el Diario Oftclal de la Federación del 28 de diciembre 

de 1989 en •u p6g. 43 •e reforma el penúltimo p6rrafo 

que dice: 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se 
refiere este artículo, será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento 
sei'\alado en el artículo 96, se calculará el impuesto. 

En el Diario Oflclal de la Federación del 28 de diciembre 

de 1990 en eu pjg. 43 •e reforman la• Fraccione• 1 y 11 

y - adiciona el penúltimo p6rrafo. 

1.- El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos 
del artículo 99 de esta Ley. En el caso de inmuebles, el costo actualizado será 
cuando menos el 10% del monto de la enajenación de que se trate. 

11.- El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 
ampliaciones, cuando se enajenen o certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables. Estas inversiones no incluyen los gastos de conservación. El importe 
se actualizará en los términos del artículo 99 de esta Ley. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones 111 y IV de este artículo se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
erogación respectiva hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice la 
enajenación. 

Se reforma el Diario Oflclal de la Federación de 20 de 

diciembre de 1991 el artfculo 97 fracción 111, para quedar 

como elgue: 

111. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 
adquisición y de enajenación, pagados por el enajenante. ASIMISMO, SERAN 
DEDUCIBLES LOS PAGOS EFECTUADOS CON MOTIVO DEL AVALUO DE 
BIENES INMUEBLES. 
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EVOLUCION HISTOIUCA DEL ISR REFERENTE A INGRESOS POR 
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Eete •rtfculo fue •dlclon•do por el DIARIO OFICIAL DEL 

31-Dlc-82. 

"ARTICULO 97-A.- Los contribuyentes que sufran pérdidas en la 
enajenación de inmuebles, acciones, partes sociales y certificados aportación 
patrimonial emitidos por la sociedades nacionales de crédito, disminuirán dichas 
pérdidas conforme a lo siguiente: 

1. La pérdida se divide entre el número de años transcurridos entre la fecha 
de adquisición y la de enajenación del bien de que se trate; cuando el número de 
años transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. El 
resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse de la 
ganancia que, en su caso, se obtenga por la enajenación de otros bienes en el año 
de calendario, de los demás ingresos que el contribuyente deba acumular en la 
declaración anual de ese mismo año o de la ganancia por enajenación de bienes 
que se obtenga en los siguientes tres años de calendario. 

11. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se 
multiplica por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el año de 
calendario en que sufra la pérdida cuando en la declaración de dicho año no resulte 
impuesto, se considerará la tasa correspondiente al año de calendario siguiente en 
que resulte impuesto, sin exceder de tres. El resultado que se obtenga conforme 
a esta fracción, podrá acreditarse en los años de calendario a que se refiere la 
fracción anterior. contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa de impuesto 
correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia por la enajenación 
de bienes que se obtenga en el mismo año". 

La tasa a que se refiere la fracción 11 de este artículo se calculará dividiendo 
el impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual de 
que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 141 de esta 
Ley para obtener dicho impuesto: el cociente se multiplica por 1 00 y el producto se 
expresa en por ciento. 

Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la 
pérdida a que se refiere la fracción 1 o no efectúe el acreditamento a que se refiere 
la fracción 11, de este artículo pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo 
en años posteriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo hecho". 
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•AftTICULOee• 

Anteriormente, en I• ley orlgln•I del 30·Dlc-eo, deci•: 

"ARTICULO 98.- El costo de adquisición será igual a la contraprestación que 
se haya pagado para adquirir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a 
que se refiere el artículo anterior: cuando el bien se adquirió a título gratuito o por 
fusión de sociedades, se estará a las reglas del artículo 1 oo de esta Ley. 

Tratándose de títulos valor o de partes sociales, el costo comprobado de 
adquisición será igual al monto de la aportación o al valor nominal de las acciones 
emitidas por capitalización. Sólo se aceptará un valor mayor cuando se acredite 
que se efectuó la retención a que se refiere el artículo 103 de esta Ley. 

Los contribuyentes considerarán el costo de las acciones que enajenen y 
en caso de que no se pueda identificar, el que corresponda a las primeras que 
adquirieron de cada sociedad emisora. 

EVOLUCION (1INI0-1"5) 

El último p6rr•fo fue reform•do por el DIARIO OFICIAL 

del 31-Dlc-82. 

Los contribuyentes considerarán el costo de las acciones o de los cer
tificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito, 
que enajenen y en caso de que no se pueda identificar, el que corresponda a los 
primeros que adquirieron de cada sociedad emisora. 

Eate p6rr•fo fue adlclon•do por el DIARIO OFICIAL del 

31-Dlc-84. 

En el caso de que los contribuyentes enajenen acciones. considerarán como 
costo de las primeras que se enajenen el que corresponda a las primeras que se 
adquirieron. 
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En el Dl•rlo Otlcl•I de I• Federación del 31 de diciembre 

de 19U en ~- 15 - h•cen ••• •lgulentea 

modlflc•clonea: 

(Párrafos penúltimo y último.- se derogan) 

En el Dl•rlo Oflcl•I de 15 de diciembre de 1895 ae 

reform• el articulo ea, primer p6rrafo, para quedar como 

alguen: 

"ARTICULO 98.- El costo de adquisición será igual a la contraprestación que 
se haya pagado para adquirir el bien. sin incluir los inter-es ni las erogaciones a 
que se refiere el artículo anterior; cuando el bien se adquirió a título gratuito o por 
fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 100 de 
esta Ley". 

•ARTICULOH• 

Anteriormente, en la ley orlglnal del 30-Dlc-80, decfa: 

"ARTICULO 99.- Para ajustar el costo comprobado de adquisición y en su 
caso el importe de las inversiones deducibles, tratándose de inmuebles y cer
tificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue: 

1. Se restará del costo comprobado de adquisición la parte correspondiente 
al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar 
esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del total. 
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11. El costo de construcción deberá disminuirse a razón de 3% anual por cada 
año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. Al costo 
resultante se le aplicará el factor correspondiente conforme a la tabla de ajuste que 
anualmente -tablezca el Congreso de la Unión. Cuando los años transcurridos 
sean más de 33, se considerará que no hay costo de construcción. Las mejoras o 
adaptaciones que implican inversiones deducibles deberán sujetarse al mismo 
tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el 
costo se disminuirá a razón del 10% anual o de 20% en vehículos de transporte 
por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. Al costo 
resultante se le aplicará el factor correspondiente conforme a la tabla de ajuste que 
anualmente establezca el Congreso de la Unión. Cuando los años transcurridos, 
sean más de 1 o, o de 5 en el caso de vehículos de transporte, se considerará que 
no hay costo de adquisición. 

El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale 
el reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición en función de los 
años transcurridos.tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el 
transcurso del tiempo y sin perjuicio de aplicar a dicho costo la tabla de ajuste que 
señale anualmente el propio Congreso de la Unión. 

En el caso de terrenos, de títulos valor y de partes sociales, al costo de 
adquisición se aplicará el factor correspondiente, conforme al número de años 
transcurridos entre la adquisición y la enajenación de acuerdo con la tabla de ajuste 
establecida cada año por el Congreso de la Unión. 

En el caso de acciones nominativas y de partes sociales, el costo com
probado de adquisición podrá ser objeto de un segundo ajuste el que se calculará 
en los términos de la fracción 111 del Artículo 18 de esta Ley. 

EVOLUCION (1880-1995) 

En el Diario Oficia! de la Federación d•l 31-DIC-81, •• 

reforma el parrato penúltimo y último: 
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En el caso de terrenos, de acciones nominativas, de certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y de partes 
sociales. al costo de adquisición se aplicará el factor correspondiente. conforme al 
número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación de 
acuerdo con la tabla de ajuste establecida cada año por el Congreso de la Unión. 
Las acciones nominativas a que se refiere este párrafo son aquellas que hayan 
tenido esta característica por lo menos durante un año anterior a la fecha de su 
enajenación o desde la fecha de su adquisición si fue posterior al plazo men
cionado. 

En el caso de acciones y de partes sociales, el costo comprobado de 
adquisición deberá ser objeto del.ajuste que se calculará en los términos del artículo 
19 de esta Ley, sin perjuicio del ajuste a que se refiere el párrafo anterior. 

S• reforma el parrafo penúltimo y último en el Diario 

Oficial de la Federación del 31-Dlc-82. 

En el caso de terrenos de acciones nominativas y de partes sociales. al 
costo de adquisición se aplicará el factor correspondiente, conforme al número de 
años transcurridos entre la adquisición y la enajenación de acuerdo con la tabla de 
ajuste establecida cada año por el Congreso de la Unión. Las acciones nominativas 
a que se refiere este párrafo son aquellas que hayan tenido esta característica por 
lo menos durante un año anterior a la fecha de su enajenación o desde la fecha de 
su adquisición si fue posterior al plazo mencionado. 

En el caso de acciones, de certificados de aportación patrimonial emitidos 
por sociedades nacionales de crédito y de partes sociales, el costo comprobado 
de adquisición deberá ser objeto del ajuste que se calculará en los términos del 
artículo 19 de esta Ley, sin perju.icio del ajuste a que se refiere el párrafo anterior. 

u fracción 11 fue reformada por el DIARIO OFICIAL del 

31-DIC-84. 
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11. El costo de construcción deberá disminuirse a razón de 3o/o anual por cada 
afio transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación, en ningún caso 
dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. Al costo resultante se le aplicará 
al factor corr-pondienta conforme a la tabla de ajuste que anualmente establezca 
el Congreso de la Unión. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones 
deducibles deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

Se reforman al p6rrato 40. y so. da la tracción 11. 

(DIARIO OFICIALF. 31· 12-aa). 

"ARTICULO 99.-........ . 

11 ............... . 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se aplicará al factor correspon
diente, conforma al número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y 
la de enajenación de acuerdo a la tabla de ajuste establecida cada año en el 
Congeso de la Unión. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme 
a lo dispuesto por el artículo 19 de esta Ley". 

En al Diario Oftclal da la Federación del 31 da diciembre 

da 1988 an p6g. 15 ••hacen la• algulanta• 

modltlcaclonaa: 

Se reforman el penúltimo y último párrafos: 

En el caso de terrenos al costo de adquisición se aplicará el factor correspon
diente, conforme al número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y 
la de enajenación de acuerdo con la tabla de ajuste establecida cada año por el 
Congreso de la Unión. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme 
a lo dispuesto por el artículo 19 de esta Ley. 

Se reforman al primar p6rrato y tracción 11, p6rratoe 1, 2 

y 3. (DIARIO OFICIALF. da 28 da diciembre da 1990 en 

au pq.43). 



CVOLUC/ON H/STORIC1 DCL /SR REFERDtrrE A /NCRESOS POR 
CNAfENACIONDE BIENES INMUEBLES 

"ARTICULO 99.- Para actualizar el costo comprobado de adquisición y en 
su caso el importe de las inversiones deducibles, tratándose de inmuebles y 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue: 

11.- El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por 
cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación, en ningún 
caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo resultante se 
actualizará por el período comprendido desde el mes en que se realizó la 
adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la 
enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles 
deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el 
costo se disminuirá a razón del 10% anual o del 20% en vehículos de transporte 
por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. El costo 
resultante se actualizará por el período comprendido desde el mes en que se realizó 
la adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la 
enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de 10, o de 5 en el caso de 
vehículos de transporte, se considerará que no hay costo de adquisición. 

El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale 
el Reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición en función de los 
años transucrridos, tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el 
transcurso d.el tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del 
párrafo anterior. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el período 
comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición hasta el mes inmediato 
anterior a aquél en que se efectúe la enajenación". 

"ARTICULO 100" 

Anteriormente, en I• ley orlgln•I del 30-Dlc-80, decf•: 

"ARTICULO 100.-Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o 
donación, se considerará como costo de adquisición el que haya pagado el autor 
de la sucesión o el donante y como fecha de adquisición la que hubiere correspon
dido a estos últimos. Cuando a su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran 
adquirido a título gratuito, se aplicará la misma regla. Tratándose de la donación 
por la que se haya pagado el impuesto sobre la renta, considerará como costo de 
adquisición el valor de avalúo que haya servido para calcular dicho impuesto. 
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En el caso de fusión de sociedades, se considerará como costo de 
adquisición de las acciones emitidas como consecuencia de la fusión, el que 
corr-pondió a las acciones de las empresas fusionadas. 

EVOWCION (1._1 ... ) 

En el Diario Oflclal del 31-Dlc-82 fue reformado el último 

p•rraro. 

En el caso de fusión de sociedades, se considerará como costo de 
adquisición de las acciones o de los certificados de aportación patrimonial de las 
sociedad- nacionales de crédito, emitidos como consecuencia de la fusión, el que 
correspondió a las acciones o a los certificados de aportación patrimonial de las 
sociedad- fusionadas". 

En el Diario Oflclal de la Federación del 2& de diciembre 

de 1990 en au p•g. 43 ae reforma: 

"ARTICULO 1 OO.- Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o 
donación, se considerará como costo de adquisición, o costo promedio por acción 
según corresponda, el que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y 
como fecha de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando 
a su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido a título gratuito, se 
aplicará considerará como costo de adquisición o costo promedio J)9r acción según 
corresponda, el valor de avalúo que haya servido para calcular dicho impuesto y 
como fecha de adquisición aquélla en que se pagó el impuesto mencionado. 

En el Diario Oflclal de 15 de diciembre de 1995 ae 

reforma el articulo 100, Segundo p•rrafo para quedar 

comoalgue: 

"ARTICULO 100 ....... . 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, considerarán como costo 
comprobado de adquisición de las acciones emitidas como consecuencia de la 
fusión o escisión, el costo promedio por acción que correspondió a las acciones de 
las sociedades fusionadas o escindente, al momento de la fusión escisión. 
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•ARTICULO 101• 

EVDLUCION HISTORICA DEL ISR REITRENTE A INGRESOS POR 
ENAJENACION DE BIENES LNMUEBLES 

Anteriormente, en la ley origina! del 30·Dlc-80, decía: 

"ARTICULO 101.- Las personas que obtengan ingresos por enajenar in
muebles adquiridos antes del 1 o. de enel"o de 1973, podrán efectual" las siguientes 
deducciones, en lugar de las señaladas en el artículo 97: 

l. La cantidad que resulte de dividir el valor que arroje el avalúo que se 
pl"actique al inmueble a la fecha de enajenación, entre el factor que corresponda, 
conforma al número de años transcurridos entre el 1 o. de enero de 1973 y la fecha 
de enajenación, de acuerdo con la tabla de ajuste que establezca anualmente el 
Congreso de la Unión. A opción del contribuyente se podrá practicar avalúo referido 
al 1 o. de enel"o de 1973, poi" corredor público titulado, por instituciones de crédito 
autorizados al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público .. en cuyo caso 
la deducción a que se refiere esta fracción será poi" el valor que arroje dicho avalúo. 

11. El impone de las inversiones hechas en construcciones. mejoras y 
ampliaciones entre el 10. de enero de 1973 y la fecha de enajenación. Estas 
inversiones no incluyen gastos de conseNación. Este impone no se ajustal"á en los 
términos del anículo 99 de esta Ley. 

111. Los gastos notariales. impuestos y del"echos, poi" escl"itura de 
enajenación, pagados por el enajenante. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante con motivo 
de la enajenación del bien". 

En el Diario Oflclal de la Federación de 28 de diciembre 

de 1989, en eu p6glna 43 ee deroga el algulente: 

Articulo 101 (se deroga). 

•ARTICULO 102• 

Anteriormente, en la ley origina! del 30·Dlc-80, decía: 
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"ARTICULO 1 02.- Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un 
avalúo por corredor público titulado o institución de crédito autorizados por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Las autoridades fiscales estarán facul
tada• para practicar, ordenar o tomar en cuenta, el avalúo del bien objeto de 
enajenación y cuando el valor del avalúo exceda en más de un 1 Oo/o de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará 
ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V, en cuyo caso se incrementará 
su costo con el total de la diferencia citada. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades 
fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la 
enajenación, en vez del valor del avalúo". 

Este •rtfculo no h• tenido c•mblo•. 

ARTICULO 103" 

Anteriormente, en l• ley orlgln•I del 30-Dic-80, deci•: 

"ARTICULO 103.- Los contribuyentes que obtengan ingresos por 
enajenación de inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, 
aplicando la tarifa del artículo 141 de esta Ley al 20% de la ganancia y el resultado 
lo multiplicarán por 5, determinando así el monto de dicho pago provisional. 

En las operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional 
se hará mediante declaración, a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas. En los 
casos en que la enajenación no se consigne en escritura pública ni se trate de los 
casos de retención a que se refiere el siguiente párrafo, el pago provisional se hará 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de la enajenación. Se presentará 
declaración por todas las operaciones aun cuando no haya pago provisional a 
enterar. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será igual 
al 20% del monto total de la operación, que será retenido por el adquirente. El 
adquirente podrá efectuar una retención menor, cuando cumpla con los requisitos 
que señale el reglamento de esta Ley. 
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EVOLUCIOIV HISTORIC1. DEL ISR REFERENTE A INGRESOS POR 
ENA~NACION DE BIENES LNMUEIJUS 

El retenedor dará al enajenado constancia de la retención y éste 
acompañará una copia de la misma al pr-entar su declaración anual. No se 
efectuará la retención cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor 
o de partes sociales. cuando el monto de la operación sea menor a diez veces el 
salario mínimo general, elevado al año, de la zona económica a que corresponda 
el Distrito Federal. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables o de certificados de 
vivienda o de derechos de fideicomitente o fideicomisario, que recaigan sobre 
inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo 
establecido en los dos primeros párrafos de este artículo. 

Las personas morales a que se refiere el Título 111 de esta Ley, que enajenen 
bienes, efectuarán pagos provisionales por cuenta de sus integrantes en la 
términos de este artículo. 

EVOLUCION (1980-1985) 

El último p6rr•fo fue reform•do por el DIARIO OFICIAL 

del 31-Dlc-81. 

Las personas morales a que se refiere el Título 111 de esta Ley que enajenen 
bienes, efectuarán pagos provisionales por cuenta de sus integrantes, en los 
términos de este artículo, excepto cuando se trate de las personas morales a que 
se refieren las fracciones 1 a XIII del artículo 70 y el artículo 73, de esta Ley. 

El primer p6rr•fo fue reform•do por el DIARIO OFICIAL 

del 31-Dlc-82. 

"ARTICULO 103.- Los contribuyentes que obtengan ingresos por 
enajenación de inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación. 
aplicando la tarifa del artículo 141 de esta ley a la cantidad que se obtenga de dividir 
la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y 
la de enajenación cuando el número de años transcurridos exceda de 10. sola
mente se considerarán 10 años.El resultado que se obtenga conforme a este 
párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, 
siendo el resultado el impuesto que corresponde al pago provisional". 
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El .. gundo p6rrato fue reformado por el DIARIO 

OFICIAL del 30-Dlc-a3. 

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se 
hará mediante declaración, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 
que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo 
su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas. En los casos en que 
la enajenación no se consigne en escritura pública no se trate de los casos de 
retención a que se refiere el siguiente párrafo, el pago provisional se hará dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de la enajenación. Se presentará 
declaración por todas las operaciones aun cuando no haya pagado provisional a 
enterar. 

En el Diario Oficial d• la Federación del 31 de diciembre 

de 1987 en au Segunda Sección, paga. 17 y 18 ae 

reforma el primer párrafo y - adiciona el aegundo. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de inmuebles, 
efectuarán pago provisional por cada operación, aplicado la tarifa que se determine 
conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia 
entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de 
enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a este 
párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, 
siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago provisional. 

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban 
efectuar en los términos de este artículo, se determinará tomando como base la 
tarifa del artículo eo, sumando las cantidades correspondiente a las columnas 
relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho 
artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la 
enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado por el porciento para 
aplicarse sobre el excedente del 1 ímite inferior. Tratándose de los meses del mismo 
año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que 
se considerará para efectos de este párrafo, será igual a la del mes en que se 
efectúe la enajenación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mensualmente 
realizará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa 
aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
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EVOLUCION HISTOIUCA DEL ISR. REFERENl"E A INGRESOS POR 
ENAIENACIONDE lllENES INMUEBUS 

En el Dl•rlo Oftcl•I de I• Feder•cl6n del 28 de diciembre 

de 1889 en au p6g. 43 ae rerorm• en •u último p6rr•to 

que dice: 

Las personas morales a que se refiere el Título 111 de esta Ley, a excepción 
de las del anículo 73 que enajenen bienes, efectuarán pagos provisionales en los 
términos de este artículo. En estos casos la retención que se efectúe tendrá el 
carácter de pago definitivo. 

En el Dl•rlo Oftcl•I de I• Feder•cl6n del ze de diciembre 

de 1990 en au p6g. 43 - reform• el quinto y último 

p6rr•to• que dice: 

El retenedor dará al enajenante constancia de la retención y éste 
acompañará una copia de la misma al presentar su declaración anual. No se 
efectuará la retención cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor 
o de partes sociales, cuando el monto de la operación sea menor a cuarenta y cinco 
millones de pesos. 

Las personas morales a que se refiere el Título 111 de esta Ley, a excepción 
de las mencionadas en el artículo 73 y de aquellas autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de los artículos 24 fracción 1y140, fracción 
IV de la misma, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán pagos provisionales 
en los términos de este artículo los cuales tendrán el carácter de pago definitivo 

En el Dl•rlo Oflcl•I de I• Federl!ICl6n de 28 de diciembre 

de 1994 - reform• el •rticulo 103 p6rr•to quinto per• 

quec:l•r como algue: 

El retenedor dará al enajenante constancia de la retención y éste 
acompañará una copia de la misma al presentar su declaración anual. No se 
efectuará la retención cuando se trate de bienes muebles diversos de titulos valor 
o de partes sociales, cuando el monto de la operación sea menor a NS 69,958.00. 

188 



GONZ.4LO ROMEROAu:MAN 

3.8.-TEXTO VIGENTE PARA 1998 

La modificaciones anteriores, aunadas al texto originalmente publicado en 
la Ley original del actual impuesto sobre la renta han ocasionado el siguiente texto 
que se encuentra en vigor, mismo que con posterioridad analizamos en cuanto a 
su determinación del monto del impuesto que contempla. 

DE LOS INGRESOS POR ENA.JENACION DE BIENES (1996) 

"ARTICULO 95" 

Se consideran ingresos por enajenación de bienes, además de los que 
deriven de los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación los obtenidos 
por la expropiación de bienes. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 

Se entenderá corno ingreso el monto de la contraprestación obtenida, 
inclusive en crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la 
transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado 
por persona autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el caso 
de expropiación el ingreso será la indeminización. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la 
transmisión de propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de 
sociedades, ni los que deriven de la enajenación de bonos, valores y otros títulos 
de crédito, siempre que el ingreso por enajenación se considere interés en los 
términos de la fracción 111 del artículo 125 de esta Ley. 

"ARTICULO 96" 

Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, podrán 
efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 97 de esta Ley, con la ganancia 
así determinada se calculará el impuesto anual como sigue: 

l. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. 

11. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior será la parte 
de la ganancia que se sumará a los demás ingresos acumulables del año de 
calendario de que se trate y se calculará, en los términos de esta Título, el impuesto 
correspondiente a los ingresos acumulables. 
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EVOLUc.ION HISTORIC4 DEL ISR. REFERENTE A INGRESOS POR 
ENATENACION DE BIENES INMUEBLES 

111. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de 
impuesto que se obtenga conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se 
sumará al calculado contarme a la fracción que antecede. 

El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo 
que antecede, conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 

a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 141 de esta Ley a la 
totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó la 
enajenación, disminuidos por la deducciones autorizadas por la propia Ley, excepto 
las establecidas en las fracciones 11, 111 y IV del artículo 140 de la misma. El resultado 
así obtenido se dividirá entre la cantidad a la que se le aplicó la tarifa y el cociente 
será la tasa. 

b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a 
lo previsto en el inciso anterior para los últimos cinco ejercicios. incluido aquel en 
el que se realizó la enajenación, dividida entre cinco. 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los 
cuatro ejercicios previos a aquél en que se realice la enajenación, podrá determinar 
la tasa promedio a que se refiere el párrafo anterior con el impuesto que hubiese 
tenido que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por 
la enajenación de bienes a que se refiere la fracción de este artículo. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a 
la parte de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de c:;alendario 
en que efectivamente se reciba el Ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea 
mayor a 18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto de 
impuesto a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado 
contarme a la fracción 111 entre el ingreso total de la enajenación el cociente se 
multiplicará por los ingresos efectivamente recibidos en cada año de calendario. 
La cantidad resultante será el monto del impuesto a enterar por este concepto en 
la declaración anual. 

"ARTICULO 97" 

Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes 
podrán efectuar las siguientes deducciones: 

l. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos 
del artículo 99 de esta Ley. En el caso de inmuebles, el costo actualizado será 
cuando menos el 1 0% del monto de la enajenación de que se trate. 
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11. El importe de las inversiones hechas en construcciones. mejoras y 
ampliaciones, cuando se enajenen inmuebles o certificados de participación in
mobiliaria no amortizables. Estas inversiones no incluyen los gastos de 
conservación. El importe se actualizará en los términos del artículo 99 de esta Ley. 

111. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 
adquisición y de enajenación, pagados por el enajenante. Asimismo sean 
deducibl- los pagos efectuados con motivo del avaluo de bienes inmuebles. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el anajenante, con motivo 
de la adquisición o de la enajenación del bien. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se 
refiere este artículo, será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento 
señalado en el artículo 96, se calculará el impuesto. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones 111 y IV de este artículo se 
actualizarán por el período comprendido desde el mes en que se efectuó la 
erogación respectiva hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice la 
enajenación. 

Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este 
artículo y sufran pérdidas en la enajenación de inmuebles, acciones, certificados 
de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y partes 
sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se trate 
en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 97-A de esta Ley, 
siempre que tratándose de acciones, de los certificados de aportación patrimonial 
referidos y de partes sociales, se cumpla con los requisitos que fije el Reglamento 
de esta Ley. 

"ARTICULO 97-A" 

Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de inmuebles, 
acciones, partes sociales y certificados de aportación patrimonial emitidos por las 
sociedades nacionales de crédito, disminuirán dichas pérdidas conforme a lo 
siguiente: 
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ENAIENACION DE BIENES INMUEBLES 

l. La pérdida se divide entre el número de años transcurridos entre la fecha 
de adquisición y la de enajenación del bien de que se trate; cuando el número de 
años transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. El 
resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuírse de la 
ganancia que, en su caso, se obtenga por la enajenación de otros bienes en el año 
de calendario, de los demás ingresos que el contribuyente deba acumular en la 
declaración anual de ese mismo año o de la ganancia por enajenación de bienes 
que se obtenga en los siguientes tres años de calendario. 

11. La parte de la pérdida no disminuída conforme a la fracción anterior se 
multiplica por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el año de 
calendario en que se sufra la pérdida cuando en la declaración de dicho año no 
resulte impuesto, se considerará la tasa correspondiente al año de calendario 
siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El resultado que se obtenga 
conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los años de calendario a que se 
refiere la fracción anterior. contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa de 
impuesto correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia por la 
enajenación de bienes que se obtenga en el mismo año. 

La tasa a que se refiere la fracción 11 de este artículo se calculará dividiendo 
el impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual de 
que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 141 de esta 
Ley para obtener dicho impuesto; el cociente se multiplica por 100 y el producto se 
expresa en porciento. · 

Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la 
pérdida a que se refiere la fracción 1 o no efectúe el acreditamiento a que se refiere 
la fracción 11, de este artículo, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo 
en años posteriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo hecho. 

"ARTICULO 98" 

El costo de adquisición será igual a la contraprestaciónn que se haya pagado 
para adquirir el bien. sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se refiere el 
artículo anterior; cuando el bien se adquirió a título gratuito o por fusión o escisión 
de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 100 de esta Ley. 

"ARTICULO 99" 

Para actualizar el costo comprobado de adquisición y en su caso el importe 
de las inversiones deducibles, tratándose de inmuebles y certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue: 
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l. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente 
al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar 
esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del total. 

11. El costo de construcción deberá disminuírse a razón del 3% anual por 
cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación, en ningún 
caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo resultante se 
actualizará por el período comprendido desde el mes en que se realizó la 
adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la 
enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deberán 
sujetarse al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el 
costo se disminuirá a razón de '10% anual o del 20% en vehículos de transporte 
por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la enajenación. El costo 
resultante se actualizará por el período comprendido desde el mes en que se realizó 
la adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la 
enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de '10, o de 5 en el caso de 
vehículos de transporte, se considerará que no hay costo de adquisición. 

El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale 
el Reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición en función del años 
transcurridos, tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso 
del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del párrafo 
anterior. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el período 
comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición hasta el mes inmediato 
anterior a aquél en que se efectúe la enajenación. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme 
a lo dispuesto por el artículo '19 de esta Ley. 

"ARTICULO '100" 

Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se 
considerará como costo de adquisición, o costo promedio por acción según 
corresponda, el que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y como fecha 
de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a su vez el 
autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido a título gratuito, se aplicará la 
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misma regla. Tratándose de donación por la que se haya pagado el Impuesto sobre 
la renta, se considerará como costo de adquisición o costo promedio por acción 
según corresponda, el valor de avalúo que haya servido para calcular dicho 
impuesto y como fecha de adquisición aquella en que se pagó el impuesto 
mencionado. 

EN EL CASO DE FUSION O ESCISION DE SOCIEDADES, CON
SIDERARAN COMO COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION DE LAS AC
CIONES EMITIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA FUSION O ESCISION, EL 
COSTO PROMEDIO POR ACCION QUE CORRESPONDIO A LAS ACCIONES 
DE LAS SOCIEDADES FUSIONADAS O ESCINDENTE, AL MOMENTO DE LA 
FUSION ESCISION. 

"ARTICULO 101" 

(DEROGADO) 

"ARTICULO 102" 

Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por Corredor 
Público Titulado o institución de crédito autorizados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Las autoridades fiscales estarán facultadas para practicar, 
ordenar o tomar en cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el 
valor de avalúo exceda en más de un 10% de la contraprestación pactada por la 
enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquiriente en los 
términos del Capítulo V; en cuyo caso se incrementará su costo con el total de la 
diferencia citada. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades 
fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la 
enajenación, en vez del valor del avalúo. 

"ARTICULO 103" 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de inmuebles, 
efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se deter
mine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la 
ganancia entre el número de años transucurridos entre la fecha de adquisición y la 
de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a 
este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la 
ganancia siendo resultado el impuesto que corresponda al pago provisional. 
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La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban 
efectuar en los términos de este artículo, se determinará tomando como base la 
tarifa del artículo 80, sumando las cantidades correspondientes a las columnas 
relativas al límite inferior. límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho 
artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la 
enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado por el porciento para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Tratándose de los meses del mismo 
año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que 
se considerará para efectos de· este párrafo, será igual a la del mes en que se 
efectúe la enajenación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mensualmente 
realizará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la 
Tarifa aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

En operaciones consignadas en escrituras públicas. el pago provisional se 
hará mediante declaración, dentro de los quince días siguiente a la fecha en que 
se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 
que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo 
su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas. En los casos en que 
la enajenación no se consigne en escritura pública ni se trate de los casos de 
retención a que se refiere el siguiente párrafo, el pago provisional se hará dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de la enajenación. Se presentará 
declaración por todas las operaciones aun cuando no haya pago provisional a 
enterar. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será igual 
al 20% del monto total de la operación, que será retenido por el adquirente. El 
adquirente podrá efectuar una retención menor cuando cumpla con los· requisitos 
que señale el Reglamento de esta Ley. 

El retenedor dará al enajenante constancia de la retención y éste 
acompañará una copia de la misma al presentar su declaración anual. No se 
efectuará la retención cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor 
o de partes sociales, cuando el monto de la operación sea menor a N$69,958.00 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables o de certificados de 
vivienda o de derechos de fideicomitente fideicomisario, que recaigan sobre 
inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo 
establecido en los dos primeros párrafos de este artículo. 
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Las personas morales a que se refiere el Título lll de esta Ley, a excepción 
de 1- mencionadas en el artículo 73 y de aquellas autorizadas para percibir 
donativos deducibles en los términos de los artículos 24, fracción 1 y 140, fracción 
IV, de la misma, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán pagos provisionales 
en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de pago definitivo. 
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RESUMEN DE MODIFICACIONES A LOS ARTICULOS DE LA LEY 
DEL ISR QUE REGULAN EL IMPUESTO SOBRE ENAJENACION 
DE BIENES INMUEBLES 

Se pre-nta a continuación un cuadro que reaume toda• y cada 
una de la• modlflcaclonea que ha tenido la parte relatlva de la Ley 
del ISR que regula el lmpueato que la misma contempla en relaclón 
a la enajenación de bien•• Inmuebles. 
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3.7.- EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ENAJENACION DE 
BIENES, COMENTARIOS SOBRESALIENTES 

A partir de 1990 se reforma el Capítulo IV Título IV referente a la Enajenación 
de Bienes en sus artículos 95-103 derogándose et artículo 101 30 que regulaba tas 
enajenaciones realizadas antes del 1o. de enero de 1973 y tas deducciones 
procedentes {en et cual se establecía dos opciones para ta determinación de la 
ganancia en inmuebles adquiridos en 1973, puesto que ambas acciones lejos de 
incrementar el costo de adquisición, to iban disminuyendo cada año), es de hacerse 
notar que tas modificaciones realizadas a la ley en comentario se llevaron a cabo 
sin mencionarse en la exposición de motivos y en los artículos transitorios de ta ley 
referida. En el año de 199131 se hacen reformas a las deducciones autorizadas, 
plasmado en et artículo 97 en to referente al costo de adquisición, eliminando el 
mínimo que establecía del 50%, tratándose de bienes inmuebles hasta 1972, 
volviendo a ta regla general del 10%, en lo referen'8 • I• •ctuallzmcl6n del coato 
de adqulalcl6n, lo cual •• ob)eto de an•ll•I• d• ••t• traba)o, •• auatltuy6 el 
•)uate •I v•lor de loa bien•• en bm•• a I• tabl• que cada afio ••tableci• el 
Congreao d• la Unión, por el factor de •ctu•llzac16n en loa t6rmlnoa del 
articulo 7 el cu•• •• ba- en •I indice nacional d• precio• al conaumnldor. 

3.8.- ANALISIS DEL ARTICULO 99 DE LA LEY DEL l.S.R. 
REFERENTE A LA ACTUALIZACION AL COSTO DE ADQUISICION 

Este artículo anteriormente transcrito, resalta tres aspectos que en nuestra 
opinión deben ser analizados: 

El primero de ellos se refiere a la fracción l. Cuando no existen elementos 
objetivos para poder efectuar la separación del costo del terreno y de la 
construcción, nos parece bastante bajo et hecho de considerar como costo de 
terreno el 200/o del total. Además, en el caso de construcciones antiguas resulta 
mas severa esta disposición, pues independientemente que existan o no elementos 
para determinar el costo correspondiente de ta construcción y et del terreno, este 
tipo de construcciones en la mayoría de los casos han perdido su costo fiscal y son 
enajenadas considerándose prácticamente dentro del valor del terreno. 

:.JO) l>iariqm, Otkiales • t• F ....... dú. de 26 "1 28 .. dJcle-.hn: de 1990 
31) Diario Oftd.a .. a. Fett.-adóm de 20 • dkl...a.rw de 1991 
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El problema es sumamente complejo; depende de muchos factores, pero 
consideramos que las autoridades tienen los elementos para hacer un estudio 
especial que solucione los problemas del régimen fiscal de la enajenación de 
Inmuebles. No vemos que exclusivamente se solucione con los factores de 
actualización; pensamos solamente en las razones que se llevaron en cuenta para 
otorgar una deducción opcional sin la averiguación a quienes arriendan inmuebles. 
Hay muchos costos y gastos que no se pueden comprobar en nuestro medio o que 
sencillamente la documentación no es suficiente, no reúne los requisitos fiscales o 
se extravió. 

Una política sana, realista y equitativa puede implantarse en los próximos 
años a la enajenación de inmuebles, lo que provocará una disminución palpable 
en la evasión del impuesto y redundará en un aumento de la oferta de la habitación. 
Se ha hecho mucho, pero queda aún mas por hacer. 

El otro aspecto lo podemos localizar en la fracción 11 de este artículo. La 
deducción de la inversión en construcciones debe hacerse a razón del 5% anual, 
tanto para empresas como para personas físicas, pero para efectos de esta fracción 
se dejó el porcentaje del 3%, como estaba en la Ley anterior. Ello beneficia al 
contribuyente porque indudablemente le dará una base mayor para ajustar su 
costo. 

En 1985 se reformó la fracción 11 de este artículo para otorgar un mínimo del 
20% de costo de construcción antes de efectuar el ajuste por antigüedad. La 
fracción 111 del artículo Séptimo Transitorio para 1985 estableció que dicho costo 
mínimo será del 50% para los inmuebles que se enajenaran en 1985 y 35% para 
los inmuebles que se enajenaran en 1986. · 

Creemos que no existen razones válidas para haber hecho la diferenciación. 
Hubiera sido preferible un 40% en la Ley con vigencia permanente. El último 
aspecto a comentar y quizas el mas importante, se refieren a los ajustes que deben 
hacerse para determinar el costo de las acciones al momento de su enajenación, 
son dos los cambios trascendentes: 

1. De 1979 a 1981 se permitió ajustar el costo de las acciones al portador 
en función del tiempo transcurrido entre su adquisición y enajenación, aplicando el 
factor señalado por la ley. A partir de 1982 se eliminó ese ajuste pues solo se 
concedió a las acciones nominativas. 
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2. En 1981 existió la opción para las personas físicas que enajenaban 
acciones nominativas y partes sociales, de realizar un segundo ajuste al costo de 
esas inversiones en función a los resultados obtenidos por la sociedad emisora, en 
los términos del artículo 19 de esta Ley. Evidentemente que al ser optativo el ajuste, 
solo se ejercla cuando se tenía la información la sociedad emisora y esta tenía 
utilidades pendientes de repartir, lo cual incrementaba el costo para la persona que 
había hecho la inversión. 

A partir de 1982 se registran las dos variantes; el ajuste dejó de ser opcional 
para convertirse en obligatorio y, además, incluye a las acciones al portador, las 
cuales dejaron de existir en 1984, por las reformas a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 32 

3.9.- EL INGRESO POR ENAJENACION DE BIENES EN LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA ACTUALIDAD 

El desarrollo del presente tema, tiene por objeto mostrar la regulación y mee 

ánica del Ingreso por Enajenación de Bienes establecido en el Título Cuarto, 
Capítulo IV de de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

A).• OBJETO DEL IMPUESTO 

Este capitulo grava los Ingresos en efectivo que perciban las personas 
flsicas, por la Enajenación de Bienes, ya sea muebles o inmuebles. 

El artículo 95 del Impuesto Sobre la Renta señala en términos muy generales 
cual es el objeto del presente capítulo, toda vez que el citado numeral remite al 
Código Fiscal de la Federación que en su artículo 14 especifica lo que debe 
entenderse por enajenación de bienes. Para una mejor comprensión de ambos 
preceptos. A continuación me permito transcribirlo en su parte conducente. 

•ARTICULO 95.- Se consideran Ingresos por Enajenación de Bienes 
además de los que deriven de los casos previstos en el Código Fiscal de la 
Federación los obtenidos por la expropiación de bienes .. 

32) C.P. c ...... s......._ c.,... .. y C.P. Carto. c ........ t:.pa.da ... ANA.LISIS DE LOS IMPUESTOS SOBRE lA RENTA y 
AL ACTIVO 1991 ". EA1. -n...Ja. 12a•a. ~ Mlidc:o. 1991, pp. 97 y 919 
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En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones•. 

B).- CONCEPTO DE INGRESO POR ENAJENACION DE BIENES 

El artículo 14 del C. F.F. establece qué se debe entender por enajenación de 
bienes, el cual a continuación transcribo. 

•ARTICULO 14. Se entiende por enajenación de bienes: 

1.- Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserva 
el dominio del bien enajenado, con excepción de los actos de fusión y escisión a 
que se refiere el artículo 14-A. 

11.- Las adjudicaciones, aún cuando se realicen en favor del acreedor. 

111.- La aportación a una sociedad o asociación. 

IV.- La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V.- La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguientes casos: 

a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar 
fideicomisiario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readquirir del 
fiduciario los bienes. 

b) En el acto en el que el fideicomitente pierde el derecho a 

readquirir los bienes del fiduciario, si se hubiere reservado tal 

derecho. 

VI.- La cesión de derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 
fideicomiso en cualquiera de los siguientes momentos: 

a) En el acto en que el fideicomisiario designado ceda sus derechos o dé 
instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un 
tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los bienes 
en el acto de su designación y que los enajena en el momento de ceder sus 
derechos o de dar dichas instrucciones. 

b) En el acto en que el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos se 
incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. 
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VII.- La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para 
adquirir lo que se efectúe a través de enajenación de títulos de crédito, o de la 
cesión de derechos que los representen. Lo dispuesto en esta fracción no es 
aplicable a las acciones o partes sociales. 

VIII.- La transmisión de derecho de crédito relacionados a proveeduría de 
bienes de servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje financiero en 
el momento de la celebración de dicho contrato, excepto cuando se transmita a 
través de factoraje con mandato de cobranza o con cobranza delegada, así como 
en el caso de transmisión de derecho de crédito a cargo de personas fisicas en los 
que se considerará que existe enajenación hasta el momento en que se cobren los 
créditos correspondientes. 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en 
imparcialidades cuando se efectúen con clientes que sean público en general, se 
difiera mas del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado 
exceda de 12 meses. No se consideran operaciones efectuadas con el público en 
general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los 
requisitos que se refiera el artículo 29-A de este código (C.F.F.)•. 

El CFF establece los casos en que no existe enajenación en su numeral 
14-A que a continuación transcribo: 

•ARTICULO 14-A. Se entiende que no hay enajenación en los siguientes 
casos: 

l. En escisión, siempre que los accionistas propietarios de por lo menos el 
51 % de las acciones con derecho a voto, de la sociedad escindente y de las 
escindidas, sean los mismos durante un período de 2 años contados a partir del 
año inmediato anterior a la fecha en que se presente el aviso correspondiente ante 
la autoridad fiscal en los términos de reglamento de este código. 

No se incumple lo dispuesto en el párrafo anterior en el caso en que se 
enajenen acciones a personas que hayan sido propietarias de acciones con 
derecho a voto de la sociedad escindente al momento de la escisión, siempre que 
dichas personas no varíen su tenencia accionaria, como porcentaje del capital 
social de las escindidas, en mas de un 20% del que tenían en el capital social de 
las sociedad escindente al momento de la escisión. 
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11. En fusión, siempre que los accionistas propietarios de por lo menos el 
51% de las acciones con derecho a voto de la sociedad que subsista o, en su caso, 
de la que surja con motivo de la misma, no las enajenen durante un período 
contado, a partir de la fecha en que se presente el aviso correspondiente ante la 
autoridad fiscal en los términos de reglamentos de este código. 

Para los efectos de las fracciones 1 y 11 de este artículo no se consideran 
como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan limitado y las que en 
los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose 
de sociedades que no sean por acciones se considerarán las partes sociales en 
vez de las acciones con derecho a voto. siempre que no lo tengan limitado. 

No se incumple con el requisito de permanencia accionaria previsto en las 
fracciones 1 y 11 de este artículo cuando la transmisión de propiedad de acciones 
sea por causa de muerte, liquidación, adjudicación judicial, o donación, siempre 
que en este último caso se cumplan los requisitos establecidos en la fracción 24 
del artículo 77 de la Ley del ISA (referente a los donativos). Para determinar el 
porcentaje del 51 % a que se refieren las fracciones 1 y 11 de este artículo, se deberá 
considerar el total de las acciones con derecho a voto emitidas por la sociedad a 
la fecha de inicio del período, para el caso de escisión y, para el caso de fusión, a 
la fecha en la que la misma se efectúe, excluyendo las que se consideran 
colocadas entre el gran público inversionista y que hayan sido enajenadasatravés 
de la bolsa de valores autorizada o mercados de amplia bursatilidad de acuerdo 
con las reglas generales que al efecto expida la SHCP. 

111. En las operaciones de préstamos de títulos o valores por la entrega de 
los bienes prestados al prestatario y por la restitución de los mismos al prestamista, 
siempre que efectivamente se restituyan los bienes a mas tardar al vencimiento de 
la operación y las mismas se realicen de conformidad con las reglas generales que 
al efecto expida la SHCP". 

C).• CONCEPTO DE INGRESO 

El párrafo tercero del artículo 95 de la Ley del ISA establece al respecto lo 
siguiente: 
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•ARTICULO 95. .. . . . Se entenderá como ingreso el monto de la 
contraprestación obtenida, inclusive en crédito, con motivo de la enajenación : 
cuando por la naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, se atenderá 
al valor de avalúo practicado por persona autorizada por la SHCP. En el caso de 
expropiación el ingreso será la indemnización". 

Este es el primer capítulo en que la Ley graba los ingresos que se obtengan 
en crédito. De tal forma que en una operación en virtud de la cual se transmita el 
dominio de un bien y su pago se difiera en todo o en parte deberá pagarse el 
impuesto, siendo este caso contrario a la regla general ya que los ingresos en 
crédito debe gravarse y calcularse hasta que realmente sean percibidos. La regla 
general del concepto "ingreso" es la contraprestación que se perciba con motivo 
de la enajenación y que es fijada libremente por las partes contratantes. Existen 
excepciones a esta regla general y son las siguientes: 

- Si por la naturaleza de la transmisión o enajenación no existe 
contraprestación, deberá atenderse al valor del avalúo autorizado por persona 
autorizada por la SHCP. La falta de contraprestación se podrá presentar en los 
casos de adjudicación de bienes; aportación de éstos a una sociedad o asociación, 
y en general cualquier otro acto en virtud del cual no sea posible fijar una 
contraprestación. 

La Ley establece en unos casos concretos cuál será el monto de la 
contraprestación obtenida, o bien, fija las bases para determinar esa 
contraprestación; tal es el caso de la expropiación de bienes donde el ingreso será 
la indemnización recibida. 

Es importante hacer la observación que al no señalar la ley expresamente 
que los ingresos los obtiene en su totalidad quien enajena los bienes, se entiende 
que los ingresos por este concepto pueden ser afectos a sociedad conyugal o 
copropiedad, lo cual resulta lógico, si consideramos que ambos casos el bien 
enajenado pertenece a los cónyuges o a los copropietarios, en la proporción que 
lo marque el contrato respectivo. 

D).- INGRESOS EXENTOS 

No se considerarán ingresos por enajenac1on, los que deriven de la 
transmisión de propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de 
sociedades ni los que deriven de la enajenación de bonos, valores y otros títulos 
de créditos, siempre que el ingreso por enajenación se considere interés en los 
términos de la fracción 111 del artículo 125 de esta Ley (referente a los ingresos por 
intereses obtenidos por la ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros 
titules de créditos, asi como los premios y primas que se deriven de dichos títulos.) 
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De la transcripción anterior se puede inferir que fa finalidad de fa Ley es 
gravar toda enajenación de bienes, Independientemente de cual sea fa causa u 
·origen, quedando exceptuado los ingresos percibidos por causa de muerte 
donación o fusión de sociedades. 

En realidad la transmisión de propiedad por causa de muerte, tiene un 
tratamiento especial. pues se considera como fecha de adquisición de la persona 
que enajena un bien recibido por herencia o legado, la fecha en la que lo adquirió 
el autor de la asociación; y como costo, el valor en que lo adquirió dicho autor de 
la asociación. De esta forma. lo único que se obtiene es diferir el pago del impuesto, 
hasta que el contribuyente lo enajene. 

En cuanto a fa donación. en el capitulo V denominado de los ingresos por 
adquisición de bienes, queda gravado el ingreso de donación para el adquirente, 
por lo que, en este caso. el enajenante no está sujeto al pago del impuesto. 

Por lo que respecta a fa fusión de sociedades, fa persona fisica no percibe 
ingreso alguno que se encuentre grabado, y por lo tanto, no está obligada al pago 
del !SR, pues a través de la fusión de sociedades. el accionista lo único que percibe 
son las acciones que emite fa sociedad que subsiste. Posiblemente el legislador 
previendo que el simple canje de acciones podrian interpretar como enajenación 
de bienes optó por exceptuar expresamente del pago del impuesto esta operación. 

Pese a que en fas operaciones de venta con reserva de dominio, éste no se 
transmite y, por lo tanto, no existe propiamente una enajenación de bienes. fa ley 
en fa fracción I del artículo 14 del Código Fiscal, grava los ingresos percibidos de 
fas operaciones en fas que el enajenante se reserve fa propiedad del bien 
enajenado, desde el momento en que se celebre el contrato, aún cuando fa 
transmisión de dicha propiedad opere con posterioridad. 

En el caso de fas adjudicaciones a que se refiere fa fracción 11 del artículo 
14 del CFF, el enajenante es el deudor o la adjudicación del bien por parte del 
acreedor. 

En aquellos casos en que se permuten bienes. cada uno de los enajenantes 
tendrán que pagar el impuesto correspondiente a la utilidad obtenida. 

Por último, el arrendamiento financiero a que se refiere el artículo 14 del 
CFF, es tratada ampliamente en el apartado 11 del capitulo VI de la Ley del fSR. 

Es importante relacionar lo anteriormente visto con el artículo 77 de fa Ley 
del ISA el cual a la letra dice: 
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•ARTICULO 77.• No se pagará el ISA por la obtención de tos siguientes 
ingresos: 

.... XV.- Los derivados de ta enajenación de casa habitación siempre que et 
contribuyente haya habitado el inmueble cuando menos tos dos últimos años 
anteriores a ta enajenación. 

XVI.- Los obtenidos con motivo de ta enajenación de acciones u otros títulos 
que se realicen a través de bolsa de valores autorizada o mercados de amplia 
bursatilidad que determinen la SHCP en reglas generales que al efecto expida, y 
siempre que dichos títulos sean de los que se coloquen entre et gran público 
inversionista conforme a dichas reglas generales. En los casos de fusión de 
sociedades, no será aplicable ta exención prevista en esta fracción por tas acciones 
que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de sus acciones de 
tas sociedades fusionadas si las acciones de estas sociedades no eran de tas que 
se consideren colocadas entre et gran público inversionista en tos términos de esta 
fracción. 

En et caso de operaciones financieras derivadas de capital a que se refiere 
et articulo 7-D de esta ley, no se pagará el impuesto cuando tos bienes objeto de 
la operación sea acciones o titutos valor de tos mencionados en et párrafo anterior, 
o tas operaciones se encuentren referidas a indices, canastas o rendimientos sobre 
los mismos, por los ingresos que se deriven de dichas operaciones, siempre, que 
en ambos casos, las operaciones se realicen a través de bolsa de valores o 
mercado de amplia bursatilidad que determine la SHCP en tas reglas generales 
que al efecto expida. 

XVII.- Los provenientes de la enajenación de bienes muebles, excluyendo 
tas partes sociales, los títulos valor y las inversiones del contribuyente, cuando en 
un año de calendario ta diferencia entre et total de ta enajenación y et costo 
comprobado de tas adquisiciones, no exceda de tres veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año. Por ta utilidad que 
exceda se pagará el impuesto en tos términos de este títuto•. 

Para efectos del artículo anterior, et articulo 77 del RISA establece lo 
siguiente: 

•ARTICULO 77 .- Para los efectos de ta fracción XV del artículo 77 de ta Ley, 
tos contribuyentes deberán acreditar ante et fedatario público que formalice ta 
operación que habitaron ta casa habitación de que se trate, cuando menos tos dos 
últimos años anteriores al de su enajenación, con cualquiera de tos documentos 
comprobatorios que se mencionan a continuación: 
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1.- Los comprobantes de los pagos efectuados por la prestación de los 
servicios de energía eléctrica, telefónico o gas. 

11.- Con los estados de cuenta que proporcionan lasinstituciones que com
ponen el sistema financiero o por casas comerciales y de tarjetas de crédito no 
bancarias. 

La documentación a que se refiere esta regla deberá estar a nombre del 
contribuyente, al de su cónyuge o bien de sus ascendientes o descendientes 
consanguíneos en línea recta.• 

La fracción XVI transcrita (artículo 77), precisa que estará excenta la 
ganancia obtenida en la enajenación de acciones y otros títulos valor que se 
realicen a través de bolsa de valores autorizada o mercados de amplia bursatilidad 
y siempre que dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista. Al respecto el punto 172 de la resolución miscelánea para 1994 
señala que se considerarán como bolsa de valores autorizada y mercado de amplia 
bursatilidad, a la bolsa mexicana de valores y a las bolsas, incluyendo los sistemas 
de cotización que cuenten con autorización para operar como tales de conformidad 
de las leyes aplicables del país en que se encuentren, siempre que dicho país tenga 
celebrado con México acuerdo amplio de intercambio de información; dichos países 
se relacionan en el anexo 20 de la mencionada resolución. Así mismo, el punto 124 
establece que se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los que se relacionan en el anexo 17 de la referida resolución. 

El artículo 78 del RISA precisa, que no obstante que los títulos valor dejen 
de ser considerados de los que se colocan entre el gran público inversionista, no 
se pagará el impuesto de acuerdo con la fracción XVI del artículo 77, cuando dichos 
títulos se enajenen inclusive fuera de bolsa de valores, siempre que a la fecha de 
adquisición por el enajenante hubieran tenido tal carácter. 

E).- DETERMINACION DE LA BASE QRAVABLE 

El ingreso gravable por la enajenación de bienes. será el resultado de 
disminuir al ingreso obtenido, inclusive en crédito las deducciones autorizadas que 
se mencionan en el artículo 97 de laLey del ISA, mismo que se transcribe a 
continuación: 

•ARTICULO 97. Las personas fisicas que obtengan ingresos por la 
enajenación de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 
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1.- El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos 
del artículo 99 de esta Ley. El costo actualizado será cuando menos 1 Oo/o del monto 
de la enajenación de que se trate. 

11.- El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 
ampliaciones, cuando se enajenen inmuebles o certificados de participación in
mobiliaria no amortizables. Estas inversiones no incluyen los gastos de 
conservación, el importe se actualizará en los términos del artículo 99 de esta Ley. 

111.- Los gastos notariales impuestos y derechos por escritura pagados por 
el enajenante. Así mismo, serán deducibles los pagos efectuados con motivo del 
avalúo de bienes inmuebles. 

IV.- Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante con motivo 
de la adquisición o de la enajenación del bien". 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se 
refiere este artículo, será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento 
señalado en el artículo 96, se calculará el impuesto. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones 111 y IV de este artículo se 
actualizarán por el período comprendido desde el mes en que se efectuó la 
derogación respectiva hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se realice la 
enajenación. 

Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este 
artículo y sufran pérdidas en enajenación de inmuebles, acciones, certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y partes 
sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se trate 
o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 97-A de esta Ley, 
siempre que tratándose de acciones, de certificados de aportación patrimonial 
referidos y de partes sociales, se cumplan con los requisitos que fije el reglamento 
de esta Ley•. 

Cabe mencionar, que el costo comprobado de adquisición actualizado de 
los bienes muebles e inmuebles, no podrá ser inferior al 1 0% del precio de venta. 
(Es importante aclarar que las normas aplicables en materia de enajenación de 
bienes los encontramos en los artículos 1 03 al 126 del RISA). 
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Siendo en este caso, motivo de nuestro estudio los ingresos provenientes 
de la enajenación de bienes, trataremos mas adelante casos de enajenación de 
inmuebles así corno de bienes muebles, como es el caso de los muebles propia
mente dicho• y las acciones que también lo son y cuya enajenación por parte de 
personas físicas, es bastante común en nuestro medio. 

De las deducciones anteriores vamos a explicar detenidamente las com
prendidas en las fracciones 1 y 11. 

Antes de entrar a su estudio, es conveniente aclarar previamente para un 
mayor entendimiento, que el legislador, conociendo la situación inflacionaria que 
estamos viviendo, así como la pérdida del poder adquisitivo del peso mexicano, 
permita a través de cierto procedimiento que los bienes adquiridos puedan ac
tualizarse a un valor que se actualiza a la época de valor en que vivimos. Esto 
significa que si una persona adquirió un predio en 1970 cuyo precio de compra fué 
de $300 000.00 a través del sistema que autoriza la Ley, el costo de adquisición 
se actualizará como si se tratara de una revaluación ocasionada por las 
devaluaciones y a la época de inflación en que estamos viviendo; de tal forma, que 
el costo actualizado del inmueble después de 17 años hipotéticamente será de N$ 
91 326.00, esta situación es la que reconoce el legislador en las fracciones 1 y 11 
del artículo 97. 

La citada fracción 1 del artículo 97, establece en primer lugar, como 
deducción: el costo comprobado de adquisición, que deberá actualizarse en los 
términos del artículo 99. 

F).- COSTO DE ADQUISICION 

En los artículos 99 y 100 de la Ley de ISR y 115, 118 y 119 del reglamento 
de la Ley del ISA, se establece como lo que deberá entenderse por costo de 
adquisición. Este costo a que se refieren los citados preceptos se resume de la 
siguiente forma: 
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1 o. Tratándose de bienes inmuebles y certificados de participación in
mobiliaria no amortizables: el costo de adquisición será igual a la contraprestación 
que se haya pagado para adquirir bien, sin incluir los intereses ni los gastos de 
escrituración o cualquier otra cantidad distinta a la contraprestación pagada. 

2o. Tratándose de bienes muebles o inmuebles, adquiridos por herencia, 
legado o donación se considerará como precio de adquisición el que haya pagado 
el autor de la asociación o el donante; y como fecha de adquisición la que hubiere 
correspondido a estos últimos cuando a su vez el autor de su asociación o el 
donante hubieren adquirido a título gratuito, se aplicará la misma regla. 

Cuando el donante sea la Federación, Estados, Distrito Federal, Municipios 
y Organismos Descentralizados, y no pudiera determinarse el costo de adquisición, 
el donatario considerará como costo de adquisición el 80% del valor de avalúo 
practicado al bien de que se trate referido al momento de la donación. 

3o. En caso de fusión de sociedades, se considerará costo de adquisición 
de las acciones emitidas o de los certificados de aportación patrimonial de las 
Sociedades Nacionales de Crédito como consecuencia de la fusión el que 
correspondió a las acciones, o a los certificados de las sociedades fusionadas. 

40. Tratándose de bienes adquiridos en rifa o sorteo antes del 1 o. de Enero 
de 1981, el que haya servido para efectos del Impuesto Federal sobre loterias, rifas, 
sorteos y juegos permitidos. Tratándose de bienes adquiridos en rifa o sorteo a 
partir de la fecha antes citada, el que hubiere servido para efectos del ISA. Si para 
determinar la base de los mencionados impuestos se practicó avalúo, éste servirá 
como costo referido a la fecha de adquisición. 
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So. Tratándose de la enajenación de bienes adquiridos por prestación, se 
terminará su costo conforme al avalúo que haya servido de base para el pago del 
ISA con motivo de la adquisición a que se refiere el capítulo V, al que se le 
disminuirán las deducciones señaladas en el artículo 105 de la Ley del ISR. Si en 
la fecha en que se adquirió no existía obligación de hacer avalúo, entonces éste 
se deberá practicar referido a la fecha en que la prescripción se hubiere con
sumado, independientemente de la fecha en que la sentencia la declare. Cuando 
no pueda determinarse la fecha de la prescripción, entonces ésta será aquella en 
que se haya interpuesto la demanda. 

60. Por último, para los efectos de la fracción 11 del artículo 97 de la Ley, 
cuando el enajenante no pueda comprobar el costo de las inversiones hechas en 
construcciones, mejoras y ampliaciones del inmueble, se considerará como costo 
el valor que se contenga en el aviso de terminación de la obra. 

Ahora bien, para ajustar el costo comprobado de adquisición deberá 
atenerse a lo señalado en el artículo 99 de la Ley del lSR, el cual pasamos a 
transcribir: 

•ARTICULO 99. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y en 
su caso el importe de las inversiones deducibles. tratándose de inmuebles y 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue: 

1.- Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente 
al terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar 
esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del total. 

11.- El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por 
cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación, en ningún 
caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo resultante se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se realizó la 
adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la 
enajenación, las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles 
deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales el 
costo se disminuirá a razón del 10% anual o del 20% en vehículos de transporte 
por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. El costo 
resultante se actualizará por el período comprendido desde el mes en que se realizó 
la adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la 
enajenación. Cuando los años transcurridos sean mas de 1 O, o de 5 en el caso de 
vehículos de transporte, se considerará que no hay costo de adquisición. 
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El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señala 
el reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición de los años 
transcurridos. tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso 
del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del párrafo 
anterior. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el período 
comprendido desde el mes en que se realizó la adquisición hasta el mes inmediato 
anterior a aquél en que se efectúe la enajenación. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme 
a lo dispuesto por el artículo 19 de esta Ley.• 

Por lo que respecta a la fracción 1 del artículo transcrito, el reglamento del 
ISR en su artículo 122, contempla la posibilidad de tomar una proporción distinta 
para el valor del terreno y de la construcción mismo que es del tenor siguiente: 

•ARTICULO 122.- Para los efectos de las fracciones 1 del artículo 99 de la 
Ley. cuando no pueda separarse del costo comprobado de adquisición la parte que 
corresponde al terreno y la que se refiere a la construcción, los contribuyentes 
podrán considerar la proporción que se haya dado en el avalúo practicado a la 
fecha de la adquisición del bien de que se trate, o bien, se podrán considerar las 
proporciones que aparezcan en los valores catastrales que correspondan a la fecha 
de adquisición•. 

Independientemente de la disposición reglamentaria del citado artículo 122. 
todos los casos prácticos que en los sucesivo se ejemplifiquen se harán sobre las 
bases de la fracción 1 del artículo 99 de la Ley. Por otra parte en el citado artículo 
99 se pueden distinguir cuatro clases de bienes, que serán objeto de diversos 
procedimientos para determinar el costo ajustado. En efecto, estos cuatro bienes 
que establece el artículo 99 son los siguientes: 

a) Bienes inmuebles (construcciones) y certificados de participación in
mobiliaria no amortizables. 

b) Bienes muebles en general que formen parte del activo fijo del con
tribuyente, distintos a vehículos de transporte. 

c) Bienes muebles consistentes en vehículos de transporte. 

d) Bienes inmuebles (predios) ya sean rústicos o urbanos; acciones 
nominativas, partes sociales y certificados de aportación patrimonial emitidos por 
sociedades nacionales de crédito. 
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Q).• COSTO A.IUSTADO DE CONSTRUCCIONES V CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
INMOBILIARIA NO AMORTIZABLES 

Por lo que respecta a los bienes inmuebles, concretamente construcciones, 
el procedimiento para determinar el costo ajustado consiste en los siguiente: al 
costo de adquisición se le disminuirá la depreciación acumulada a razón del 3% 
anual por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación; 
al resultado se le aplicará el factor de actualización que ya explicamos anterior
mente y el resultado será el costo ajustado, el entendido que en ningún caso dicho 
costo será inferior al 20% del costo inicial, lo cual implica reconocer -según se 
expresa en la exposición de motivos de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona 
y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el Diario Oficial el 31 de 
Diciembre de 1984 y en vigor a partir del 10. de enero de 1985-, que cualquier 
construcción con una antigüedad superior a treinta y tres años tiene todavía un 
valor comercial, que en este caso se estima es del 20% del costo inicial. 

Asímismo, y acorde con lo señalado por la exposición de motivos en 
cuestión, la fracción 1 del artículo 97 de la Ley establece que en ningún caso el 
costo de adquisición actualizado será inferior al 10% del monto de la enajenación 
de que se trate, con lo que también se busca reconocer que todo bien tuvo un costo 
de adquisición, aún cuando por situaciones diversas el contribuyente no tenga 
elementos para comprobarlo. Por todo lo anterior, se concluye que quien enajene 
un inmueble y concretamente una construcción, al aplicar el 3% anual de 
depreciación entre el tiempo transcurrido entre la fecha de adquisición y la de 
enajenación, en ningún caso el resultado podrá ser inferior al 20% del costo inicial. 
Vamos a partir del siguiente ejemplo: 

Supongamos que una persona enajena un inmueble con una antigüedad de 
30 años y el costo inicial fue de $100 000. Bajo estas circunstancias el costo inicial 
no podrá ser inferior a $20 000 que es la cantidad que resulte de aplicar el 20% a 
los $100 000 de costo inicial. 

H).• COSTO AJUSTADO DE TERRENOS, ACCIONES NOMINATIVAS, PARTES SOCIALES V 
CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL 

El procedimiento para ajustar el costo de bienes inmuebles consistentes en 
terrenos o predios, así como de los títulos enunciados y las partes sociales, se 
efectuará aplicando al costo de adquisición el factor de actualización correspon
diente por el número de meses transcurridos entre la fecha de adquisición y la de 
enajenación. En este caso, el costo de adquisición no estará sujeto a depreciación. 
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I).• COSTO AJUSTADO DE BIENES MUEBLES QUE FORMEN PARTE DEL ACTIVO FIJO 

Para determinar el costo ajustado de bienes muebles consistente en 
vehículos de transporte que formen parte del activo fijo, al costo de adquisición 
deberá disminuirse el resultado de aplicar el 20% de depreciación anual por el 
número de meses transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, 
y al resultado se le aplicará el factor de actualización que de acuerdo con el índice 
nacional de precios al consumidor le corresponda; el resultado así obtenido será 
el costo actualizado. 

Por último, tratándose de bienes muebles no consistentes en vehículos de 
transporte, que también formen parte del activo fijo, al costo de adquisición se le 
deberá disminuir el 10% de depreciación anual, al resultado se le aplicará el factor 
de actualización que le corresponda, determinándose así el costo actualizado. 

Antes de continuar es importante aclarar que el porcentaje de depreciación 
del 20%, 10% ó 3%, según se trate, respectivamente, de bienes muebles consis
tentes en vehículos de transporte, bienes muebles en general y construcciones, se 
aplica en función de la depreciación natural que por el transcurso del tiempo sufren 
los bienes. con excepción de los terrenos y títulos valor, que por razones obvias no 
se deprecian. 

Sin embargo, el procedimiento de disminuir la depreciación de los bienes 
materia de enajenación, resulta ser injusto para aquellas personas que la Ley no 
les permite deducir en su declaración anual la depreciación que sufren estos 
bienes. Una persona física sujeta al Capitulo 11 del Titulo IV, tiene derecho a deducir 
la depreciación de la inversión efectuada en la adquisición de un mueble destinado 
a oficinas; ya vimos anteriormente, cómo estas personas, deducen de sus ingresos. 
año con año, la parte correspondiente que la Ley autoriza para la deducción de 
estos bienes. En cambio, un simple propietario que enajena su casa habitación. 
tiene que depreciarla previamente para efecto de determinar el costo ajustado; pero 
esta persona física nunca tuvo el derecho de deducir su inversión para efectos 
fiscales. Cosa distinta se presenta en el caso del profesionista que al enajenar el 
inmueble que destinaba a sus oficinas, ya fue recuperando la inversión a través de 
la deducción autorizada por la Ley. 

Por lo tanto, y por las razones anteriormente expuestas, consideramos que 
el beneficio que otorga la Ley a las personas que enajenen bienes pudo haber sido 
mayor, si no las obligan a depreciarlos, pues nunca tuvieron el derecho y la 
posibilidad de hacerlo. 
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Quizás por las razones anteriores, el legislador a partir del 10. de enero de 
1985 modificó la Ley para establecer en la fracción 11 del artículo 99, el límite mínimo 
del 20% que deberá considerarse para las construcciones que se pretendan 
enajenar de acuerdo con el costo inicial de las mismas, o sea del 20% que en ningún 
caso será inferior al costo inicial de las construcciones. 

Existe solamente una excepción para no aplicar el porcentaje de deducción 
al costo de adquisición en función de los años transcurridos. En efecto, cuando 
tratándose de bienes muebles y éstos no hubieren perdido su valor por el transcurso 
del tiempo, el contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que 
señala el reglamento, no disminuir el costo de adquisición en función de los años 
transcurridos. sin perjuicio de aplicar a dicho costo el factor de actualización. 

Precisamente, el artículo 1 24 del Reglamento hace referencia al 
antepenúltimo párrafo del artículo 99 de la Ley, en el sentido de que no se disminuirá 
el costo de adquisición en función de los años transcurridos. respecto de las obras 
de arte; los automóviles cuya antigüedad de año o modelo sea de 25 o más años 
a la fecha de la enajenación; los metales y piedras preciosas, las perlas y las 
manufacturas de joyería hechas con cualquiera de los citados bienes, siempre que 
dichos metales, piedras y perlas representen más del 50% del valor de las materias 
primas incorporadas. Fuera de esos casos, los contribuyentes podrán no disminuir 
el costo de adquisición en función de los años transcurridos, solo por medio de 
autorización previa de la autoridad administradora correspondiente. 

Por otra parte, cuando no sea posible determinar el costo de adquisición de 
un inmueble que incluye construcción y terreno, entonces deberá considerarse que 
el 20% del total del costo de adquisición corresponde al terreno; y el 80% restante 
a la construcción. 

En el Anexo 1 se dan diversos ejemplos para la determinación del Impuesto 
en tratándose de Ingresos por enajenación de bienes, aspecto que regula el 
Capítulo IV del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en lo referente a la 
actualizacion de bienes engeneral, en la inteligencia que los factores de 
actualización que manejaremos son hipotéticos con el único objeto de simplificar 
los ejemplos. 

Así mismo veremos la mecánica respecto a los pagos provisionales, 
declaración y cálculo del impuesto anual y pérdida en enajenación de bienes. 
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3.1 O.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Como se ha podido notar en la evolución de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. en lo referente a la enajenación de bienes, vista en los apartados que 
anteceden; ha tenido cambios trascendentales que en nuestra opinión deben ser 
sujeto de estudio, por lo que será necesario recordar los principios fundamentales 
de la obligación Tributaria que el notable economista inglés y escritor Adam Smith, 
legó a nuestra materia principios que son irrefutables para conseguir una armonía 
de tipo tributario representados principalmente por los siguientes: 

PRINCIPIO DE GENERALIDAD 

Por medio de este principio se exige que paguen impuestos todos aquellos 
individuos que se ubiquen en la hipótesis tributaria. 

PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD 

Se inspira en la igualdad de todos frente al impuesto; esto es, que con
tribuyan en relación a su capacidad. 

PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE 

Significa que el impuesto debe ser fijo, entendiendo como tal que el impuesto 
no pueda ser arbitrario y por lo mismo requiere que el contribuyente lo conozca 
previamente. 
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PRINCIPIO DE COMODIDAD 

EVOLUCION HISTOIUCA DEL ISR REFERENTE A CNGRESOS POR 
ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 

Es decir que el impuesto debe estructurarse de tal manera que se recaude 
en las formas y épocas más oportunas. 

PRINCIPIO DE ECONOMIA 

Que consiste en que lo que sea realmente favorable para el fisco. Podemos 
decir que es la aplicación directa del costo- beneficio, pues si en un momento el 
fisco para recaudar $ 100.00 requiere invertir por pago de personal, equipos, 
papelerías, etc .. $ 105.00, no tiene ninguna justificación la existencia de un 
impuesto de ese tipo. 

PRINCIPIO DE JUSTICIA 

Consiste en que todo ciudadano obligado a pagar una contribución lo haga 
en la forma y posibilidades que realmente posee y además que se considere a 
todos en la misma forma cuando se encuentren en ella. 

PRINCIPIO DE SIMPLICIDAD 

Consiste en que para el pago de las contribuciones se debe seguir un 
proceso sencillo que permita el acceso a toda la persona que sea obligada. 
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PRINCIPIO DE CLARIDAD 

Este principio complementa al anterior y recomienda que las leyes estén tan 
explícitas que cualquiera pueda entenderlas y por lo mismo cumplirlas.33 

Visto lo anterior, realizaremos las siguientes reflexiones: 

L9 primera consiste en la transformación que la ley referida va teniendo a 
través del tiempo, partiendo de lo simple a lo complejo, por no decir de lo complejo 
a lo imposible para el común de los mortales, rompiendo con los principios de 
simplicidad y claridad anteriormente mencionados, ya que eri el año de 1962, 
relativamente era de fácil comprensión en cuanto a la determinación de la base 
gravable y el ajuste de la ganancia obtenida la cual tenía como base una escala de 
años transcurridos entre la fecha de adquisición y la enajenación a la cual se le 
aplicaba un porcentaje; a partir de 1975 se le aplica un factor correspondiente; en 
1980 toma como base la tabla de ajustes que anualmente publique el H. Congreso 
de la Unión en su Ley de Ingresos y es a partir de 1991 donde la actualización de 
ajustes tendrá como base el Indice Nacional de Precios al Consumidor; teniendo 
como base para el cómputo del impuesto anual lo establecido en el art. 141 de la 
citada ley. 

L9 aegunda consiste en hacer notar que a partir del año de 1962 se empieza 
a regular lo referente a inmuebles urbanos, insertando en 1973 los inmuebles 
rústicos, desprendiéndose los razonamientos siguientes: 

A). Profundizando al respecto me permito realizar el siguiente esquema: 

1962(1nmuebles 1981 se abroga 4a. 1996 Urbanos) Ley del ISR 

...... ,.~ ........ (!a.Le)' ... ~:=o..:1.u:!• =-::!:to".¡=~::.. ISaJ - pueda:k'-.e dun .... 

............ uiciode~.....,.. ~::::.rog¡1~t.~~~f.!:N! ::-=:c~~e~:.:r.::u-:..riol• del inmueble ,....p.cdYo 

11973 (Inmuebles 1981 Inicia vigencia 
Rústkos) la actual o Sa. Ley 1996 

del ISR 

33) s-.daea Plih. .Joaé M.J...._ "NOCIOND DE DERECHO FISCAL". Ed. n....U.. Miako. 1995 
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La Ley del Impuesto Sobre la Renta fué abrogada el 30 de diciembre de 
1980 iniciando su vigor el 1 o. de enero de 1 981 , como ya lo hemos visto en la 
gráfica al inicio de este capítulo. 

A partir de 1962 se empiezan a regular los inmuebles urbanos y a partir de 
1973 los inmuebles rústicos. Considero que es de razonarse que el ingreso 
obtenido hasta el 30 de diciembre de 1980 no debe gravarse debido al principio de 
irrectroactividad de las leyes contempladas en nuestro Artículo 14 Constitucional, 
párrafo primero que a la letra dice "A NINGUNA LEY SE OARA EFECTO 
RETROACTIVO EN PER..IUICIO DE PERSONA ALGUNA". 

Visto lo anterior se puede concluir que el ingreso gravable en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta en el caso de ingresos por enajenación de bienes 
inmuebles será a partir de 1981, año en que entrara en vigor la Ley citada pues 
de otra manera se da la retroactividad en perjuicio del Contribuyente provocándose 
la inconstitucionalidad. 

B) Por último, importante hacer mención de la falta de regulación que existe 
en lo referente a los ingresos gravables en la enajenación por motivo de 
expropiación, contemplado en el artículo 95 de nuestra Ley del ISA actual, la cual 
es una facultad del poder público (federal o de los estados) por la cual ésta impone 
a un particular la cesión de su propiedad mediante ciertos requisitos dentro de los 
cuales el principal es una indemnización, por razones de utilidad pública, para 
realizar obras de interés general o de beneficio social, dicho ordenamiento no toma 
en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Es un ingreso involuntario por parte del contribuyente, en virtud de que 
es un acto unilateral realizado por el Estado. 

b) En nuestro artículo 27 de nuestra Carta Magna y en la Ley de 
Expropiación, le concede a la autoridad expropiante, el poder fijar la forma y los 
plazos en que la indemnización deberá pagarse, "los que no abarcarán nunca un 
periodo mayor de diez años" sin tomar en cuenta la devaluación que sufre el dinero 
por el factor tiempo, por lo que sería importante que la indemnización correspon
diente se realizara a través de la nueva figura económica llamada UDIS 
subsanándose en parte el acto realizado contra el contribuyente. 
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CAPITULO IV 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

V LAS PERSPECTIVAS MUNICIPALES 
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4.1.• FUENTES DEL DERECHO 

Las fuentes del derecho son, al decir García Maynes, de tr:es tipos: formales, 
reales e históricas. Son fuentes formales los procesos de creación de las normas, 
fuentes reales los factores o elementos que determinan el contenido de las normas, 
y fuentes históricas los documentos que encierran el texto de una ley o conjunto 
de leyes.1 

De las tres solo nos ocuparemos de las fuentes formales, ya que su estudio 
nos permite conocer cómo se establecen las contribuciones y quién lo hace. En 
general, se consideran como fuentes formales del derecho, la ley, la costumbre, 
los usos, la doctrina y la jurisprudencia. 

A).• DIVERSAS CLASIFICACIONES 

En materia fiscal existen diversos criterios para clasificar las fuentes del 
Derecho Impositivo. De ellas solo comentaremos dos, cuyo contenido comprende 
y explica la eficacia que tienen en ésta rama del derecho las diferentes fuentes 
formales reconocidas. 

Andreozzi clasifica a las fuentes formales del Derecho Tributario en 
preconstitucionales, constitucionales, doctrina y jurisprudencia. Son 
preconstitucionales aquellos principios que se aplican cuando la sociedad no está 
constituida con base en un Código Poi ítico y es la costumbre la que dicta la conducta 
a seguir; son fuentes constitucionales las que se presentan desde el momento en 
que la sociedad se encuentra organizada de acuerdo con un Código Político y de 
éste se derivan todas las leyes consideradas como secundarias respecto del 
mismo. En cuanto a la doctrina, señala que ha sido ésta la que a través del tiempo 
ha venido aislando la figura del Tributo hasta obtener su correcta caracterización 
jurídica. Finalmente, este autor sostiene que a la jurisprudencia le ha quedado 
solamente la tarea de caracterizar los matices de la tarea encomendada a la 
doctrina.2 

Giannini considera como fuentes formales del Derecho Fiscal a la ley, el 
reglamento, la costumbre y los convenios internacionales. Para este autor la ley es 
la fuente formal por excelencia y la define como la manifestación de voluntad del 
Estado, emitida por los órganos a los que más especialmente confía la Constitución 
la tarea de desarrollar la actividad legislativa. Del reglamento nos dice que se 

1) G.-á.. M.p-. F.daanlo. "INTRODVCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO". l .... Ellidéa. Ed. Pon-úa. ~léidco,, 1967. p. 
51 

Z) Cilado par ......... " Lobelo. RaúL "DERECHO nsCAL ... 2a. Edldóm. E.d. Harta. Méllko. 1996. p. Z3 
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distingue formalmente de la ley en que, aún conteniendo como éste normas 
jurídicas, no emana de los órganos legislativos, sino de los órganos administrativos 
del Estado y señala que existen tres categorías de reglamentos, a saber: para la 
ejecución de la• leyes; para el ejercicio de las facultades que al Poder Ejecutivo le 
corr-ponden, y para la organización y el funcionamiento de las administraciones 
del Estado, la ordenación del personal adscrito al mismo y la ordenación de los 
entes de las Instituciones Públicas dependientes de la administración activa.3 

En cuanto a la costumbre considera que su eficacia como fuente del Derecho 
Tributario es muy discutida; y sobre los convenios internacionales señala que 
constituyen una fuente que ha adquirido capital importancia en la actualidad, ya 
que son los medios en virtud de los cuales dos o más naciones determinan su 
competencia para el establecimiento y percepción de los Tributos. 

B).• FUENTES DEL DERECHO FISCAL MEXICANO 

Después de haber efectuado un análisis mas o menos detallados de nuestro 
derecho positivo, pensamos que pueden citarse como fuentes formales del derecho 
fiscal los siguientes: 

1. La Constitución. 

2. El Proceso Legislativo y su producto: La Ley. 

3. Los Reglamentos Administrativos. 

4. Los Decretos-Ley. 

5. Los Decretos-Delegados. 

6. La .Jurisprudencia. 

7. Los Tratados Internacionales. 

8. La Doctrina. 

223 



GONZALORDM'EROALEMAN 

Dentro de un purismo terminológico, esta clasificación puede ser fácilmente 
criticada, aduciendo que, salvo en el punto 2, hace referencias más que a los 
procesos o mecanismos de manifestación de las normas Juíidico Tributarias, a los 
productos o r-ultados de esos productos o mecanismos. Pero en última instancia 
debemos tener presente que al hablar, por ejemplo, de los Reglamentos Ad
ministrativos como Fuente Formal del Derecho Fiscal, estaremos haciendo alusión 
mas bien al procedimiento encaminado a la elaboración de dichos Reglamentos, 
y así sucesivamente. 

Pasemos al análisis de todas y cada una de ellas: 

C).- LA CONSTITUCION 

Hemos precisado que el fundamento de todo nuestro Orden Jurídico Fiscal 
se encuentra en la Constitución; que de ella derivan las normas restantes que lo 
componen, las que para alcanzar plena validez, deben ajustarse en todo y por todo 
a sus principios postulados. 

En tales condiciones, la llamada Carta Magna aparece como la Fuente 
primigenia del Derecho Tributario, puesto que va a proporcionar los lineamientos 
fundamentales y básicos a los que deberá ajustarse el contenido de la legislación 
que integra nuestra disciplina. 

"La Constitución es la Fuente por excelencia del Derecho, en cuanto 
determina la estructura del Estado, la forma de gobierno, la competencia de los 
órganos constitucionales y administrativos, los derechos y deberes de los 
ciudadanos, elevados a la categoría de constitucionales, para mantenerlos per
manentemente fuera de los vaivenes de los problemas poi íticos cotidianos". 4 

Sobre este particular, Fernando Lasalle apunta: "La Constitución, como 
norma fundamental del Estado, ocupa el vértice del Orden Jurídico, a manera de 
premisa mayor de la que derivan su razón de ser y su contenido de las otras 
leyes ... "5 

Refiriendo esto último al Derecho Fiscal, podemos afirmar que, cada día es 
y será mayor el número de principios jurídicos de comportamiento y de organización 
contenidos en la Constitución que se encuentran vinculados a las actividades 
Tributarias del Estado. Una parte importante de los preceptos constitucionales, 
incluyendo algunas de las garantías individuales, mantienen una evidente refer
encia a diversos aspectos de la función fiscal. 

4) s_... RoJ-. All...._ "DERECHO ADMINISTRATIVO"• - Ellidóa. Tomo l. Ed. Potri .. Múico. 1974. p. 194 
5) ·-p.192 
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Así, en la Ley Suprema aparecen consignados los principios rectores del 
orden jurídico-fiscal, que revelan además la orientación precisa y las características 
esenciales a las que debe obedecer el Sistema Tributario, cuyo estudio estamos 
iniciando. 

De ahí que, por fuerza, tengamos que señalar a la Constitución como el 
primer proceso de manifestación de las normas jurídicas que estructuran e integran 
nuestro Derecho Fiscal. 

En apoyo de lo anterior, cabe citar lo dispuesto por el Artículo 133, que a la 
letra señala: 

"Esta Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, Leyes y Tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueden haber en las Constituciones o Leyes de los Estados". 

D).• EL PROCESO LEGISLATIVO Y SU PRODUCTO: LA LEY 

La Ley constituye la fuente formal más importante del Derecho Fiscal, ya 
que, para alcanzar validez, absolutamente todas las relaciones que se presenten 
dentro del ámbito Tributario deben encontrarse previstas y reglamentadas por una 
norma jurídica aplicable al caso. En tales condiciones, resulta de especial interés 
el análisis del procedimiento encaminado a la creación de tales normas. 
Procedimiento que en el caso concreto de nuestro Derecho, se encuentra previsto 
en los Artículos 71 y 72 de la Constitución Política, y que aún cuando es aplicable 
a la gestación del cualquier tipo de leyes, tratándose de las que forman parte del 
Derecho Fiscal, presenta algunas características sumamente especiales que no 
podemos dejar de analizar. De modo pues, que enfocaremos el estudio del llamado 
proceso legislativo preponderantemente desde el punto de vista de la creación de 
las normas jurídico-tributarias. 

¿Cómo nace a la vida jurídica una Ley Fiscal? Para contestar satisfactoria
mente esta importante pregunta, resulta indispensable hacer referencia a dos 
temas fundamentales: (1) el análisis de las diversas facetas que integran el proceso 
legislativo y (2) la adecuación de dicho proceso a las características especiales que 
el mismo reviste, tratándose de la materia tributaria. 

Ahora bien, como ambos temas forman un Todo orgánico, procederemos a 
exponerlos a continuación en forma integrada. 
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•).- lnlcllltlv• d• uy 

El proceso legislativo va a tener su punto de partida en la presentación ante 
los órganos del poder público encargados de legislar, de un proyecto de Iniciativa 
de Ley que deberá ser estudiada, revisada, valorada, reformada, adicionada y, 
finalmente, aprobada o rechazada por dichos órganos. 

Como es del conocimiento general, dentro del Sistema Federal Mexicano 
dicha función se encuentra encomendada de manera exclusiva -salvo los casos de 
excepción representados por los Decretos-Ley y los Decretos-Delegados que en 
su oportunidad estudiaremos- al Congreso de la Unión, dividido en dos Cámaras: 
la de Diputados y la de Senadores. 

Los diputados se reputan representantes del pueblo. De ahí que a cada 
Entidad Federativa le corresponda una mayor o menor representación popular, 
según la densidad de su población. En tanto que los senadores poseen el carácter 
de representantes de las Entidades Federativas ante el Gobierno Federal. Por esa 
razón, cada entidad únicamente tiene derecho a elegir dos senadores, inde
pendientemente de sus dimensiones geográficas o de la densidad de su población. 

En principio, y como regla general, una Iniciativa de Ley puede presentarse 
indistintamente ante la Cámara de Diputados o ante la de Senadores. La Cámara 
que recibe la iniciativa. suele denominarse "Cámara de Origen"; en tanto que a la 
otra se le llama "Cámara Revisora". 

La Iniciativa de Ley debe estar constituida por un proyecto -estructurado de 
la manera más completa posible-, de lo que se desea convertir en un nuevo texto 
legal. Aún cuando las Cámaras Legisladoras pueden y deben introducirle las 
reformas y adiciones que juzguen convenientes o necesarias, quien presenta la 
iniciativa está obligado a efectuar el mejor trabajo, como si él fuera el verdadero y 
único legislador. Máxime tratándose de Leyes Fiscales, en las que por la elevada 
especialidad de las cuestiones que suelen contener, no es fácil -al menos en 
nuestro medio- contar con diputados y senadores que posean los suficientes 
conocimientos y la preparación adecuada para sugerir reformas y adiciones que a 
la postre puedan resultar atinadas. 

De acuerdo con lo que expresamente estatuye el Artículo 71 Constitucional, 
el derecho de iniciar leyes compete: 

1. Al Presidente de la República. 

2. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión. 
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3. A las Legislaturas de los Estados. 

Consecuentemente, las Iniciativas de Leyes Fiscales pueden provenir indis
tintamente de cualesquiera de estos tres órganos de poder, a los que por su 
naturaleza y funciones se les supone vivamente interesados en los problemas 
económicos del país. 

Si bien es cierto que debido a algunas deformaciones de nuestro sistema 
político la gran mayoría de las Iniciativas de Ley -particularmente las que culminan 
en una exitosa aprobación- suelen provenir del Presidente de la República, no debe 
perderse de vista que. constitucionalmente hablando, también los diputados y 
senadores al Congreso Federal, como las Legislaturas de las Entidades 
Federativas. están facultados para presentar proyectos de ley sobre todas aquellas 
cuestiones que juzguen de especial interés, incluyendo, desde luego, las 
relacionadas con el área hacendaría. 

b).- La Clilm•r• de Diputados como Cémara de Origen en Materia Tributarla 

Mencionamos con anterioridad que, en principio y como regla general, las 
Iniciativas de Ley pueden presentarse indistintamente ante cualquiera de las dos 
Cámaras que integran el Congreso de la Unión. Sin embargo, el inciso h) del Artículo 
72 de nuestra Ley Suprema establece una importante excepción al señalar que: 

"La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en 
cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre 
empréstitos; contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos 
los cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados". 

Esto significa que en lo tocante a la formación de Leyes Fiscales, la Cámara 
de Diputados será siempre la Cámara de Origen, y la de Senadores revestirá 
siempre el carácter de Revisora, por lo que todas las iniciativas deberán presen
tarse sin excepción ante la señalada en primer término. 

Mucho se ha discutido acerca de cuál pudo haber sido la razón que impulsó 
a nuestros constituyentes a establecer de manera tan tajante y definitiva una 
disposición de esta naturaleza. Al respecto, el distinguido jurista mexicano Osear 
Rabasa6 sostiene -sin fundamentar adecuadamente su dicho- que el hecho de que 
la Cámara de Diputados sea Cámara de Origen en lo relativo a cuestiones 
hacendarías, no tiene explicación alguna de tipo histórico, pues ello deriva de un 
error en el que se incurrió al establecerse en nuestro país el bicamarismo, en el 
año de 1872. 

6) Cllatlo por Marwalll M-autou. F.-iUo. "INTRODUCCION AL ESTlJOIO DEL DERECHO TRIBUTARIO", Ed. PCllTÚa,, 

M91dco. 1975, pp. • y .t9 
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Independientemente de que la explicación de Rabasa pueda parecernos un 
tanto incongruente, con el gran respeto y admiración que este jurisconsulto nos 
inspira, no debemos olvidar que en todo caso resulta válida para nuestras in
stituciones jurídicas anteriores a la Constitución de 1917, ya que esta última 
representó en múltiples sentidos una ruptura total y casi una cancelación del 
pasado. 

Por consiguiente, diversos autores han intentado otro tipo de explicaciones. 
Entre ellas, destaca por su brillante contenido histórico-constitucional la relativa a 
la Carta Magna Inglesa de 1215, que nos parece de interés resumir a continuación: 

En el año mencionado gobernaba Inglaterra con el carácter de Regente el 
Rey .Juan, en ausencia de su hermano mayor, Ricardo (que se encontraba en 
Palestina encabezando la Tercera Cruzada), razón por la cual se le conoció 
históricamente a través del mote de ".Juan sin Tierra", que simbolizaba la relativa 
legitimidad de su Corona . 

.Juan sin Tierra fue -probablemente debido al origen ilegítimo o transitorio de 
su poder- un gobernante especialmente arbitrario y deshonesto, a un grado tal que 
provocó la rebelión de sus súbditos, los que, encabezados por el clero y la nobleza, 
condicionaron su permanencia en el trono a la suscripción de un compromiso 
formal, que recibió la denominación de "Magna Charta", valedero tanto frente a él 
como ante sus "herederos para siempre", de respetar determinados derechos y 
privilegios del pueblo inglés. Comentando el contenido de este documento, el 
precitado Osear Rabasa afirma: " ... en sus setenta y nueve capítulos hay una 
abundante enumeración de garantías prometidas a la Iglesia, a los barones, a los 
"freemen" y a la comunidad, todos con el valor jurídico para el presente que 
corresponde a fórmulas que se han transmutado en las libertades modernas; pero 
de las cuales algunas sólo han modificado las palabras y viven en los principios de 
las constituciones actuales" .7 

Si bien las características del derecho consuetudinario inglés ("Common 
Law") que se perfecciona y desarrolla mediante la práctica continua de las cos
tumbres que lo integran, no nos permiten afirmar que Inglaterra posee una 
constitución escrita, declarativa y orgánica, como sin duda alguna lo es la nuestra, 
el hecho es que la Carta Magna de 1215, unida a la Declaración de Derechos 
Individuales (:Bill of Rights") arrancada por el mismo pueblo británico al Rey 
Guillermo de Orange en el año de 1689, representan los antecedentes más· 
importantes del moderno movimiento constitucional. De ahí que sus disposiciones 
aparezcan reflejadas en mayor o menor grado en las Leyes Supremas de la gran 
mayoría de los actuales Estados del Mundo Occidental. Al respecto, cabe señalar 

7) lla- o.c.r. "EL JUICIO CONSTITUCIONAL". diado por ---. l ... do. "l.AS GARANTIAS INDIVIDUALES", 
..... E.dkióll. E11. Porrúa. Méüco. 1965. pp. 71~72 
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que, por ejemplo, el postulado contenido en la cláusula cuadragésima sexta de la 
propia Carta Magna de sus propiedades, sino mediante el juicio de sus partes y 
conforme a las leyes de la tierra", ha alcanzado prácticamente validez universal a 
través de las llamadas garantías individuales de audiencia y de debido proceso 
legal. 

Por eso nos resulta aventurado sostener -como lo hacen algunos autores
que el precedente histórico que acabamos de enunciar haya influido en alguna 
forma en los autores del transcrito inciso h) de nuestro Artículo 72 Constitucional, 
puesto que una de las principales estipulaciones de la invocada Carta Magna de 
1215 tuvo por objeto establecer que el monarca no podía decretar ningún impuesto 
que previamente no hubiera sido aprobado por el pueblo a través de sus repre
sentantes en el Parlamento. 

Ahora bien, como dentro del Sistema Constitucional que prevalece en 
México los diputados tienen el carácter de "representantes del pueblo", la relación 
lógica entre la disposición normativa que analizaremos y el precedente de carácter 
universal que acabamos de explicar, aparece en forma bastante clara y congruente 
y revela, de ser cierta, una indudable cultura y sensibilidad jurídicas por parte de 
nuestros constituyentes de 1916-1917. 

Pero independientemente de cuál haya sido la causa o razón, lo que debe 
tenerse muy presente es que, tratándose de lnciativa de Ley que versen sobre la 
materia Fiscal, la Cámara de Diputados operará siempre como Cámara de Origen. 

e).• D•b•t• y Dlecuslón C•m•••I 
Una vez que el proyecto de Ley Tributaria es presentado ante la Cámara de 

Diputados por quienes están investidos del poder de iniciativa (Presidente de la 
República. diputados y senadores al Congreso de la Unión y Legislaturas Locales). 
se inicia el llamado debate camaral, que puede conducir tanto a su aprobación 
como a su rechazo definitivo dentro del período de sesiones en el que se haya dado 
a conocer (recuérdese que el Congreso tiene sólo dos períodos de sesiones por 
año; el primero comprendido entre el 15 de abril y el 15 de julio; y el segundo entre 
el 1o. de noviembre y el 31 de diciembre). Fuera de esa época. está en receso. 
salvo los casos excepcionales en los que sea convocado a un período extraor
dinario.8 

9) NOTAi Cam •oll•o .. 1- .tdm- nl'onaas a la Coalldtudóll PolWcm et. lom F...aa...,_ U..Wm Me:ak:ama.. a par&lr .. 1995 el 
......., ........ º .. --- .... ~ ..... v • ..- PJnWri .. Ira .. lo. ............... y .. 15 .. d.lde• ....... ~ .... 
caael•J9to•11- la ·~•e..-om• •1c.,......,y el ~di-a.liaron.e del Pn-W_ .. •la Repúltlka ~el•aa 
a S-er .. mar el •• la. .. mpdembl"L F.a .... to que el primer periodo .. reduce - aa-to a ... duradóe para que e~ 
esdlui•--.. ..U. el 15 • •ar&O y .a 30 til• abril tle cmcla aDo. 
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Interpretando el texto de los incisos a), d), e) y g) del varias veces invocado 
Artículo 72 de la Constitución Política que nos rige, podemos desprender las 
siguientes reglas generales que norman la conducción del debate y discusión 
camaral. 

1. Aprobado el proyecto de Ley Fiscal en la Cámara de Diputados, pasará 
para su discusión a la de Senadores (la que no debemos olvidar que en estas 
cuestiones siempre será la Revisora). Si esta última lo aprobare, se remitirá al 
Ejecutivo para su publicación. 

2. Si algún proyecto de ley fuese desechado en su totalidad por la Cámara 
de Senadores, volverá a la de Diputados con las observaciones que aquélla le 
hubiese hecho. Si examinado de nuevo, fuese aprobado por la mayoría absoluta 
de los miembros presentes, volverá a la Cámara de Senadores, la cual deberá 
tomarlo otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará 
al Ejecutivo para su publicación. Pero si por el contrario, lo reprobase, no podrá 
volver a presentarse en el mismo período de sesiones. 

3. Si el proyecto de Ley Tributaria fuese desechado en parte, modificado, 
o adicionado por la Cámara de Senadores, la nueva discusión de la Cámara de 
Diputados versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones 
sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. 

4. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara de Senadores fuesen 
aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de 
Diputados, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de su 
publicación. Pero si las adiciones o reformas hechas por la Cámara de Diputados, 
volverán a aquélla para que tome en consideración las razones de ésta, y si por 
mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión 
dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas 
Cámaras, se pasará al Ejecutivo para su publicación. 

5. No obstante, si la Cámara de Senadores insistiere por la mayoría absoluta 
de votos presentes, en las adiciones o reformas a la lnciativa de Ley Fiscal, todo 
el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente período de sesiones, 
a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros 
presentes, que se expida la Ley sólo con los artículos aprobados y que se reserven 
los adicionados o reformados para su exámen y votación en las sesiones siguien
tes. 

6. Todo proyecto de Ley desechado por la Cámara de Diputados, no podrá 
volver a presentarse en las sesiones del año. 

7. Todas las votaciones de Ley serán nominales. 
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El debate camaral concebido en estos términos permite, sin lugar a dudas, 
no sólo un libre juego democrático, sino la oportunidad de ponderar y revisar en 
cuanto a su contenido y efectos, el proyecto de Ley de que se trate, a fin de que al 
ser aprobado pueda regir con eficacia los problemas sociales o económicos que 
se supone destinado a resolver o atenuar. Por el contrario, las aportaciones 
mecánicas y apresuradas sólo dan lugar a situaciones injustas, y en el mejor de 
los casos, a inoportunas rectificaciones, que son fruto tanto del rechazo social como 
de la falta de reflexión y cuidado de los legisladores. Desafortunadamente, los vicios 
propios de nuestro Sistema Político, el frecuente desconocimiento por parte de la 
mayoría de diputados y senadores de la problemática tributaria, dan origen a la 
aprobación mecánica e irreflexiva de múltiples ordenamientos fiscales. Como 
ejemplo de lo anterior, podemos citar el caso del llamado "impuesto que nunca 
existió". cuya lamentable historia no podemos resistir la tentación de contar: 

En la Ley que Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones Fiscales para el 
año de 1973, se introdujo un importante cambio, consistente en suprimir el impuesto 
sobre dividendos (que se causa en el momento en el que las sociedades reparten 
utilidades o dividendos a sus socios o accionistas) para sustituirlo por un gravámen 
al que se dió en llamar "impuesto sobre ganancias susceptibles de ser distribuidas•, 
el que se pretendía cobrar en el momento en que las empresas generaran 
utilidades, independientemente de que fueran o no distribuidas a los socios. Pues 
bien, la realidad económica del país demostró lo absurdo de semejante disposición, 
que desalentaba enormemente la reinversión y la creación de reservas 
económicas, en grave detrimento de la productividad y de la generación de 
empleos, por lo que, tomando en consideración que el cobro de este singular tributo 
era de carácter anual, al expedirse la Ley que Reforma y Adiciona Diversas 
Disposiciones Fiscales para el año de 1974, se estableció, en uno de los artículos 
transitorios, que el frustrado "impuesto sobre ganancias susceptibles de ser dis
tribuidas" quedaba derogado con efectos retroactivos al 1 o. de enero de 1973, para 
retornar al antiguo sistema del impuesto sobre dividendos. 

Este ejemplo -divertido si se quiere- ilustra a la perfección el papel pasivo 
que frente a estas delicadas cuestiones que tanto afectan la economía nacional 
suele adoptar el Congreso Federal, y que, por desgracia, no ofrece a la fecha 
síntomas alentadoras de cambio. 

Sin embargo, dejando de lado este tipo de factores circunstanciales, 
creemos que lo verdaderamente importante radica en el hecho de que nuestra Ley 
Suprema contiene como un principio orgánico fundamental, el típico sistema de 
libre y democrático debate camaral, el que en un futuro, que esperamos cercano, 
puede rendir excelentes frutos de perfeccionamiento y eficacia, mediante 
adecuadas discusiones y revisiones de nuestra próxima legislación tributaria. 
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d).• El Veto y la Sanción Prealdencl•I•• 

Al ser aprobado por ambas Cámaras, el proyecto de Ley Hacendaria, debe 
turnarse al Ejecutivo para los efectos de su promulgación y publicación. No 
obstante, el Presidente de la República cuenta con un plazo de diez días para 
manifestar su rechazo o aceptación. En el primer caso se presenta la figura del 
veto; en tanto que en el segundo, la de la sanción, la que, como veremos, puede 
ser expresa o tácita. 

En lo concerniente a estas cuestiones, puede sostenerse que nuestro Pacto 
Fundamental se ajusta bastante a los lineamientos establecidos por la Constitución 
de los Estados Unidos de América. que para muchos países ha significado, no 
siempre con buen éxito, una especie de modelo a seguir. 

El veto Presidencial, que no es otra cosa que la oposición o la formulación 
de reformas o adiciones por parte del Titular del Ejecutivo a un proyecto de ley 
aprobado por el Congreso de la Unión, se encuentra regulado por el inciso c) del 
multicitado Artículo 72 Constitucional, conforme a las reglas generales que se 
expresan a continuación, referidas, desde luego, a la materia fiscal: 

1 . El proyecto de Ley Tributaria desechado en todo o en parte por el 
Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de Diputados. 

2. Dicho proyecto deberá ser discutido de nueva cuenta por dicha Cámara, 
y si fuere confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará 
a la Cámara de Senadores. Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el 
proyecto tendrá por ese solo hecho el carácter de ley y volverá al Ejecutivo para 
su promulgación y publicación. 

3. En el caso de que en cualquiera de las dos Cámaras la iniciativa no 
alcanzare la mayoría requerida de dos tercios del número total de votos, el veto 
Presidencial habrá surtido efecto, y la misma no podrá volver a presentarse en el 
mismo período de sesiones. 

Por lo que toca a la sanción o aprobación por parte del Ejecutivo de un 
proyecto de Ley enviado por el Congreso, es necesario precisar que puede revestir 
dos formas: expresa o tácita. 

La sanción expresa tiene lugar cuando el Presidente m·anda promulgar y 
publicar una Ley, ya sea porque está de acuerdo con sus términos o porque, 
ejercitado el derecho de veto, su rechazo o sus observaciones han sido deses
timadas por las dos terceras partes de los miembros de ambas Cámaras Legis
lativas. 
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En cambio, conforme a lo que dispone el inciso b) del propio Artículo 72 
Constitucional, la -nción tácita se presenta cuando el Ejecutivo Federal deja 
transcurrir diez días hábiles sin devolver con observaciones un proyecto de ley 
fiscal a la Cámara de Diputados. En este supuesto, al consumarse dicho plazo, el 
Presidente estará obligado a ordenar de inmediato la correspondiente 
promulgación y publicación del ordenamiento legal de que se trate. 

•>·· Promulgeclón y Publlcecl6n 

La Promulgación y Publicación constituye los actos por virtud de los cuales 
el Titular del Ejecutivo dá a conocer a la ciudadanía en general una ley aprobada 
por el Congreso de la Unión y sancionada por él mismo. Aun cuando distinguidos 
juristas como Don Trinidad García9 sostienen que no es factible efectuar una 
distinción adecuada entre dichos conceptos, debido a que ambos están referidos 
al acto de divulgación oficial de un texto legal, nosotros pensamos que sí existen 
elementos conceptuales para llevar a cabo tal distinción. 

En efecto, partiendo del acertado criterio expuesto por el doctor Miguel 
Villoro Toranzo, debemos entender que la promulgación"... consiste en el 
reconocimiento solemne por el Ejecutivo de que una ley ha sido aprobada conforme 
al proceso legislador establecido por la Constitución y que, por consiguiente, debe 
ser obedecida". 10 

Normalmente, la promulgación se materializa en un Decreto Presidencial 
que da a conocer el contenido de una Ley debidamente aprobada y sancionada. 
Así, por ejemplo, un ordenamiento legal en materia tributaria se promulga en los 
siguientes términos: 

"MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme la siguiente Ley: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

"Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

"Título Primero. Disposiciones Generales. 

"Artículo 10 ... " 

9) G•rcie. Trial•••· "INTRODUCCION AL F.STUDIO DEL DERECHO". cia.•o • .,.. Garde M•Y•••· Ellu .... o. 
"INTRODUCCION AL DTUOIO DEL DERECllO" ....... ~dám. EIL Pwní9. p. 176 

10) VlllaroT--. l\li.-L "INTRODUCCION AL EITUDIO DEL DERECHO". :Z.. Eolldólo, FAL P......-. Mblco. 197 .. p. 176 
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Por su parte, la publicación viene a ser el hecho material de insertar en el 
Diario Oficial de la Federación (órgano de difusión del Gobierno Federal) los textos, 
tanto de la ley en sí como del decreto de promulgación, con objeto de que puedan 
ser conocidos y obedecidos, en cuanto entren en vigor, por la población en general 
y de manera especial por sus destinatarios inmediatos. 

f).- El Refrendo del Secretarlo de Heclend• y Crédito Públlco 

Estatuye en su parte relativa el Artículo 92 de la Constitución Política que 
nos regia hasta 1981, que: "Todos los Reglamentos, Decretos y Ordenes del 
Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Despacho, encargado del 
ramo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos". 

Posteriormente en abril de 1981 es reformado para quedar de la siguiente 
manera: "Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente 
debern estar firmados por el Secretario de Estado o .Jefe de Departamento 
Administrativo a que el asunto correponda y sin este requisito no sern obedecidos." 

Visto lo anterior es de razonarse que la figura del refrendo se reduce y 
canaliza al Secretario de Gobernación, Así lo ha sostenido, nuestro máximo 
Tribunal en la Tésis No. 74, visibles a fojas 721 a 723, tomo de la Suprema Corte 
de .Justicia de la Nación al terminar el año de 1986 que expresa: 

•REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DE LAS LEYES 
DEL CONGRESO DE LA UNION CORRESPONDE AL SECRETARIO DE 
GOBERNACION. 

En materia del refrendo de los decretos del Ejecutivo Federal, este Tribunal en Pleno hasta 
ahora ha establecido las tesis jurisprudencia/es números 1O1 y 102, visibles en las páginas ciento 
noventa y seis y ciento noventa y siete, primera parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, 1917 a 1985, cuyos rubros son los siguientes: "REFRENDO DE LOS DECRETOS DEL 
EJECUTIVO POR LOS SECRETARIOS DE ESTADOS RESPECTIVOS" Y "REFRENDO DE UNA 
LEY, CONSTITUCIONALIDAD DEL•. -Ahora bien, el análisis sistemático de los artículos 89 fracción 
/, y 92 de la Constitución General de la República, conducen a este Tribunal en Pleno a interrumpir 
/as invocadas tesis jurisprudencia/es hasta ahora sustentados en mérito de /as consideraciones que 
enseguida se exponen. El primero de los preceptos mencionados establece: "Las facultades y 
obligaciones del Presidente: l.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia". A su vez, el artículo 92 dis
pone"Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el 
Secretario de Estado o Jefe del Departamento Administrativo a que el asunto corresponda y sin 
este requisito no serán obedecidos. De coformida con el Primero de los numerales reseñados el 
Presidente de la República tiene entre otras facultades la de promulgar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. Esto significa, entonces, que los decretos mediante los cuales el titular del 
Poder Ejecutivo Federal dispone la publicación de las Leyes o Decretos de referencia constituyen 
actos de los comprendidos en el artículo 92 en cita, pues al utilizar este precepto la locución "todos 
los reglamentos, decretos, acuerdos y ordenes del Presidente•, es cuestionable que su texto literal 
no deja lugar a dudas a cerca de que también a dichos decretos promu/gatorios en cuanto actos 
del citado artículo 92, a saber que para se obedecido deben estar firmados o refrendados por el 
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Secr•tario de Estado a que el asunto o materia del decreto corresponda. Los razonaTTJientos 
anterior•• result.,, todavía más claros mediante el análisis de lo que constituye la materia o 
contenido del decreto promulgatorlo de una L.ey. En efecto, en la materia de dicho decreto se 
aprecl.,, dos parte• fundamentales: la primera se limita a establecer por parte del Presidente de la 
República, que el Congreso de la Unión le ha dirigido una L.ey o decreto cuyo texto transcribe o 
reproduce y la segunda, a ordenar su publicación paraque la L.ey aprobada por el Congreso de la 
Union pueda ser cuTTJplida y observada. Por consiguiente, si fa materia en riesgos por fa orden del 
Presidente de la República para que se publique o dé a conocer la ley o decreto oportunamente 
aprobados con el Congreso de la Unión, es de concluirse que el decreto respectivo única y 
exclusivamente requiera para su validez constitucional de la firma del Secretario de Gobernación 
cuyo ramo administrativo resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto 
que emana de la voluntad del titular del Ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refreridado 
sin que debe exigirse además, la firma del Secretario o Secretarios de Estado cuyos ramos sean 
afectados por la misma ley, pues tal interpretación no tiene fundamento en el precepto constitucional 
en cita ni en otro alguno de la L.ey Suprema•. 

El propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es 
constitucional al establecer que tratándose de los decretos promulgatorios de leyes 
expedidas por el Congreso de la Unión, el refrendo acorde corresponde exclusiva
mente al Secretario de Gobernación, por ser el Titular del ramo de despacho a 
quien le corresponde la publicación el ordenamiento en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo anterior se encuentra contenido en la Tesis 21 del 1 nforme del Presidente 
de ese alto tribunal al terminar del año de 1988, visible en la página 802-839 que 
es del tenor siguiente: 

•REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DE LAS LEVES 
DEL ARTICULO 13 DE LA LEY ORGANICA DE LAADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL NO VIOLA EL ARTICULO 92 CONSTITUCIONAL.-

El articulo 13 de la L.ey Orgánica de la Administración Pública Federal no es contrario al 92 
de nuestra Carta Magna cuando señala que los decretos promulgatorios de leyes expedidas por el 
Congreso de la Unión solo requieren el refrendo del Secretario de Gobernación para su validez, 
pues la materia de dichos decretos esta constituida únicamente por la orden del Presidente de la 
República para que se publique o se dé a conocer la ley o el decreto del órgano legislativo federal 
para su debida observancia, mas no por la materia misma de la ley o decreto opoortunamente 
aprobado por el Congreso de la Unión; luego es de concluirse que el decreto respectivo única y 
exluslvamente requiere para su validez constitucional, mediante el cumplimiento del Imperativo 
formal establecido en nuestra L.ey Suprema, de la firma del Secretario de Gobernación cuyo ramo 
administrativo resulta afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto que emana 
de la voluntad del Ejecutivo Federal y, por ende, el que debe ser refrendado. As/ pues el artículo 13 
de la L.ey Orgánica de la Administración Pública Federal no es incongruente con el 92 de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos.• 
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Ahora bien, es un hecho indiscutible que el refrendo ministerial forma parte 
integrante del proceso legislativo, toda vez que si las leyes se promulgan por medio 
de su decreto presidencial, es evidente que tal decreto debe llevar la firma del 
"Secretario de Estado" ya que en caso contrario no existirá obligación alguna de 
obedecerla. Si bien, el efecto inmediato de la falta de refrendo ministerial está por 
la no obediencia del acto presidencial de que se trate, es más que evidente que el 
titular del Ejecutivo puede facilmente minimizar o neutralizar al Secretario de Estado 
o .Jefe de Departanento Administrativo, como afirma Fraga: "Para considerar, 
dentro de dicho régimen presidencial que el refrendo pueda constituir una limitación 
material de la voluntad del Presidente, hay dos circunstancias que parecen impedir
lo: por una parte la de que el presidente es el titular, que no sólo tiene el goce sino 
tambien el ejercicio de todas las facultades atribuidas al Poder Ejecutivo' y por la 
otra, la de que el mismo Presidente tiene la más amplia facultad de seleccionar, 
nombrar y remover libremente a sus ministros". 

Dicho en otras palabras, si el Presidente quiere eliminar los problemas 
derivados de una negativa de refrendo, le basta, en ejercicio de la atribuciones que 
le confiere la Fracción 11 del Artículo 89 Constitucional, con remover al Secretario 
renuente y con designar libremente en su lugar a una persona que se muestre más 
cooperativa o disciplinada. 

Pero bien. en última instancia, se trata de un problema que pertenece más 
al campo del Derecho Constitucinal o al del Derecho Administrativo que al que nos 
ocupa, ya que para nosotros su única relevancia radica en el hecho de que, por su 
misma naturaleza y contenido, los decretos presidenciales de promulgación de 
leyes fiscales deben contar, como mínimo, con la firma del Secretario de Estado, 
puesto que es el funcionario de esta jerarquía que más estrechamente se encuentra 
vinculado con la problemática tributaria. 

Por último, es necesario insistir que independientemente de la intervención 
que el Secretario de Hacienda y Crédito Público tiene en esta materia, no debe 
perderse de vista que las consecuencias jurídicas de la falta de refrendo son 
fácilmente anulables por el Presidente de la República, en los términos de la 
invocada fracción 11 del Artículo 89 Constitucional, mediante la libre remoción del 
Secretario del Despacho, en este caso el de Hacienda, que se niegue a otorgarlo. 

g).- lnlcl.clón y Duración da la Vlgancla da la Ley Tributarla 

Las Leyes Fiscales aprobadas por el Congreso Federal, sancionadas y 
promulgadas por el Presidente de la República, refrendadas por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
reúnen los elementos y requisitos necesarios para entrar en vigor y para ser 
aplicadas y obedecidas. Sin embargo, la prudencia y las normas más elementales 
de buen gobierno aconsejan dejar que transcurra un cierto lapso entre la 
publicación y la iniciación de la vigencia, a fin de que las mismas puedan ser 
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estudiadas. analizadas y ponderadas por sus destinatarios y por la ciudadanía en 
general. Casi siempre, una nueva norma tributaria implica múltiples cambios en la 
contabilidad y en la planeación financiera de los causantes, por lo que este lapso 
-que en Derecho se denomina "vacatio legis"- es de vital importancia para que los 
contribuyentes se encuentren en condiciones de cumplir en debida forma con los 
nuevos deberes fiscales que la ley de que se trate les imponga. 

Ahora bien. dentro de nuestro orden jurídico, dos son los sistemas que se 
siguen en lo tocante a iniciación de vigencia de leyes y consecuentemente de 
plazos para la vacatio legis: el sucesivo y el sincrónico. 

El primero de ellos aparece claramente regulado por el Artículo 3o. del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República 
en Materia Federal, que a la letra dice lo siguiente: "Las leyes, reglamentos. 
circulares o cualesquiera otras disposiciones de observancia general, obligan y 
surten sus efectos tres días después de su publicación en el periódico oficial. En 
los lugares distintos del que se publique el periódico oficial, para que las leyes, 
reglamentos. etcétera. se reputen publicados y sean obligatorios. se necesita que 
además del plazo anterior, transcurra un día más por cada cuarenta kilómetros de 
distancia o fracción que exceda de la mitad". 

En cambio, el sistema sincrónico opera a la inversa, ya que conforme al 
mismo, las leyes entran en vigor en un día determinado en todo el país, a condición 
solamente de que sea posterior al de su publicación en el Diario Oficial. 

Por razones obvias, el sistema sucesivo que prevé el Código Civil, expedido 
en el año de 1928, debe considerarse como obsoleto e inadecuado para lo tiempos 
actuales, en los que los modernos medios de comunicación permiten que 
prácticamente en el mismo día todo el país conozca el contenido de cualquier 
disposición de interés general. 

Por esa razón, nuestro Código Fiscal Federal se inclina correctamente por 
el sistema sincrónico, al disponer su Artículo 7o. que: "Las leyes fiscales. sus 
reglamentos y las disposiciones administrativas de carácter general, entrarán en 
vigor en toda la República el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo que en ellas se establezca una fecha posterior". 

Del precepto legal transcrito, podemos desprender las siguientes con
secuencias: 

1. La implantación del sistema sincrónico de iniciación de vigencia de las 
leyes fiscales. las que empiezan a regir en un día fijo en toda la República. 

2. El establecimiento, en principio, de una vacatio legis de un solo día. 
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Aunque como Indicamos en líneas atrás, los modernos métodos de 
comunicación permiten que prácticamente en un solo día se conozca el texto de 
una Ley en todo el Territorio Nacional, esto último se ha prestado en la práctica a 
una serie de abusos del legislador hacendario, que con apoyo en esta norma 
jurídica ha convertido en costumbre inveterada el señalar en los primeros artículos 
transitorios de los ordenamientos que con gran frecuencia expide, el que: "Esta Ley 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación", nulificando con ello el sano propósito perseguido por la institución de 
vacatio legis, y colocado en verdaderos apremios a los causantes. los que suelen 
expresar justas protestas, e inclusive, ante las premuras de tiempo, involuntaria
mente llegan a incurrir en situaciones de evasión fiscal. 

De ahí que pensemos que debería reformarse el invocado Artículo 7o. del 
Código Fiscal de la Federación, en el sentido de establecer una vacatio legis de 
cuando menos quince días, como un imperativo de aplicación uniforme, no suscep
tible de excepciones. Claro está que, en tal evento, colocaríamos en graves apuros 
al legislador, que en ocasiones el plazo de un día le resulta insuficiente. Ejemplo 
de lo anterior lo tenemos en uno de los tantos Decretos que reformó y adicionó el 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el que a pesar de haberse 
publicado en el Diario Oficial correspondiente al día 2 de enero de 1978, señaló 
con toda naturalidad, e ignorando por completo lo que exige el referido precepto 
legal, que: "Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor en toda la 
República el 10. de enero de 1978" (Artículo 10. Transitorio)". 

Pero, en última instancia, el problema es y debe ser del legislador y no de 
los contribuyentes, puesto que, como apuntábamos con anterioridad, el período 
ordinario de sesiones del Congreso de la Unión es de cuatro meses al año, por lo 
que jamás entenderemos, ni mucho menos podremos justificar, el que a pesar de 
su indiscutible importancia y trascendencia, de manera sistemática se relegue la 
presentación de iniciativas fiscales y el consecuente debate camaral a la última 
quincena de dicho período. 

Dentro de otro orden de ideas, nos encontramos con que se ha discutido 
mucho acerca de cuál debe ser el término de duración de la vigencia de las Leyes 
Tributarias; problemas que tiene su origen en lo dispuesto por la Fracción VII del 
Artículo 73 de nuestra Ley Suprema (afortunadamente no enmendada en forma 
indebida por el Código Fiscal), que a la letra dice lo siguiente: "El Congreso tiene 
facultad: Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto". 

Ahora bien, como el presupuesto del Gobierno Federal debe ser discutido 
y aprobado anualmente, por inferencia lógica se ha llegado a la conclusión de que 
las leyes fiscales, cuya finalidad consiste precisamente en establecer las con
tribuciones requeridas para la integración de dicho presupuesto, deben tener 
también una vigencia anual. 
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Sobre este particular, Margaln Manautou sostiene que: " ... debemos concluir 
que la vigencia constitucional de la Ley Fiscal es de un año". • 

Por su parte, la Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha asentado un 
criterio similar, al resolver: 

"Periodicidad Anual de las Leyes Fiscales.- Las leyes de carácter fiscal 
tienen una periodicidad anual limitada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 
65, fracción 11, y 73, fracción VII, de la Constitución Federal. La Ley de Ingresos 
tiene. para su vigencia, un período determinado, o sea de un año. al cabo del cual 
deja de tener eficacia en relación con aquellos impuestos que no quedan incluidos 
dentro del presupuesto del año respectivo; y el sistema que emplea el legislador, 
al incluir en el Presupuesto de Ingresos determinado tributo, tiene a su vez la 
eficacia de dar continuidad y vigencia. a tal respecto, a las leyes específicas 
tributarias, del orden mismo del impuesto incluido en el presupuesto anual; esto, 
natural y lógicamente, por economía funcional y para evitar la expedición, 
promulgación, refrendo y publicación de las leyes que, de otro modo, tendrían que 
hacerse cada año. Esta tesis sobre periodicidad fija y determinada de las leyes 
tributarias y su continuidad por el solo hecho de comprenderse el Tributo en la Ley 
de Ingresos, está aceptada por la doctrina."11 

Es necesario aclarar que esta tesis sustentada por nuestra máxima 
autoridad .Judicial ha tenido cambios debido a las reformas del artículo 65 (0.0.F. 
6/DIC/1977, 7/MAR/1986 y 3/IX/1993), por lo que el principio de anualidad que se 
establecía en la fracción 11 del artículo 65 hasta 1977 ha desaparecido el cual a la 
letra decía: 

"ARTICULO 65.- El congreso se reunirá el día a primero de septiembre de 
cada año para celebrar sesiones ordinarias en las cuales se ocupara de los asuntos 
siguientes: 

" ... 11.- Examinar y discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente. 
y decretar los impuestos necesarios para cubrirlos." Actualmente la redacción del 
artículo 65 de nuestra Carta Magna dice: "ARTICULO 65.- El Congreso reunirá a 
partir del 1 o. de septiembre de cada año, para celebrar un período de sesiones 
ordinarias y a partir del 15 de marzo de cada año para celebrar un segundo período 
de sesiones ordinarias. En ambos períodos de sesiones el Congreso se ocupará 
del estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley que se le presenten y de 
la resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme a la Constitución. 
En cada período de sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de manera 
preferente de los asuntos que señalen su Ley Orgánica". 

11) QueJ• 200(52. Ollda• Fed....S tle lt.dea .. •Piedras N...--. Coaltuil .. Sea:u ... rio.Judkial de' la Fedel"Kióa. T~o CXVll. 
p. 1178 
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Al respecto, nuestra máxima autoridad judicial ha sustentado lo siguiente en 
relación al principio de anualidad de los impuestos: 

•IMPUESTOS, PRINCIPIO DE ANUALIDAD DE LOS MISMOS. 

Ni del texto del artículo 74, fracción IV, constitucional, ni de ningún otro, se puede desprender 
que las leyes de ingresos no puedan ser modificadas sino de año. luego entonces, esto no es posible 
obtener de una interpretación literal del precepto. Ahora bien, en un afán teológico de interpretación, 
debe decirse que /a finalidad que tuvo el legislador a/ establecer una disposición de esta naturaleza. 
consiste en /a necesidad de controlar, evaluar y vigilar el ejercicio del gasto público por parte de la 
soberanía popular, de los representantes populares, de /a cámara de diputados, derivada de la 
circunstancia de que es al pueblo. a través de sus representantes. a quien corresponde decidir, a 
propuesta del ejecutivo, a que renglones deben aplicarse /os recursos aportados por el propio pueblo 
para sufragar el gasto público, lo cual hace al probar el presupuesto de egresos, así como vigilar el 
que dichos recursos se apliquen precisamente a los fines autorizados por la representación popular 
a/ aprobar ese presupuesto de egresos, lo cual realiza cuando el año siguiente revisa /a cuenta 
p#bllca del ejercicio anterior, a raíz de la cual conocerá los resultados de la gestión financiera, 
comprobará si el ejecutivo se ajusto a los criterios señalados en el presupuesto y si - dio 
cumplimiento a los objetivos contenidos en los programas, hasta aqui se ha hablado de gasto 
público, de autorización de presupuesto de egresos, de control, de evaluación, de vigilancia de ese 
gasto público, actividades y facultades que corresponden a /a representación popular de manera 
exclusiva, sin intervención de la otra cámara y que constituyen actos que sólo son formalmente 
legislativos, a diferencia de las leyes de ingresos, actos que son formal y materialmente legislativos, 
y que no son facultad exclusiva de la cámara de diputados, sino del congreso de la unión, del que 
esta sólo es una parte, por mas que en tratándose de leyes tributarias tenga forzosamente que 
funcionar como cámara de origen y su colegisladora. de senadores, como cámara revisora. luego 
entonces, puede decirse que no se a~vierte razón jurídica alguna para regular, entre facultades 
exclusivas de la cámara de diputados. una que no lo es la de discutir primero las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto, y rnucho menos que se pretenda hacerle participe de 
principios que por tratarse de un acto diferente no le corresponde, el presupuesto de egresos tiene 
vigencia anual, porque el ejercicio fiscal, por razones de política tributaria, comprende un periodo 
de un año. La disposición contenida en el artículo 74, fracción IV, constitucional, representa un 
esfuerzo en materia de planeación del gasto público, implica la programación de actividades y 
cumplimientos de programas, al menos durante ese corto plazo de un año, sin embargo, /a propia 
constitución acepta que ese presupuesto de egresos no debe ser estricto, no debe ser inflexible, ni 
Imposible de modificar, pues prevee la posibilidad de que haya variación cuando en su artículo 7 26 
establece que no podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el presupuesto o 
determinado por la ley posterior, ahora bien, las leyes de ingresos tendrán vigencia anua/, a lo sumo, 
porque de acuerdo con esa fracción IV del artículo 74, el ejecutivo federal tiene la obligación de 
enviar cada año, antes del 15 de noviembre. o excepcionalmente el 15 de dlciembre en el caso 
señalado por la propia carta magna, una iniciativa de ley de ingresos, en la que se contemplen las 
contribuciones a cobrarse en el año siguiente para cubrir el presupuesto de egresos; entonces, su 
vigencia. cuando mucho sera de un año, es mas. su vigencia normal sera de un año, pero eso no 
implica que el ejecutivo no puede presentar otra iniciativa tendiente a modificar/a antes de 
transcurrido ese año. o que dicha ley no pueda ser modificada, reformada o adicionada en el 
transcurso de ese año. cuando las circunstancias socioeconomicas así lo requieran y el legislador 
estime conveniente atender/as. pues no existe ninguna limitación temporal para que el congreso de 
la unión expida leyes en las que imponga las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, 
mucho menos para introducir, como en el caso, sólo una modificación a propósito de la periodicidad 
de los pagos provisionales, el ejecutivo federal tiene la obligación de presentar, cada año, esa 
iniciativa de ley de ingresos, y la cámara de diputados tiene /a obligación de discutir esos ingresos 
y de aprobarlos, en su caso, como cámara de origen, pero ni el uno ni la otra tienen la prohibición 
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p•ra presentar o pa,ra estudiar, respectivamente, antes de transcurrido el año, alguna iniciativa de 
ley que aquel/a modifique. Oe estimar que no existe la posibilidad jurfdica de modificar, adicionar o 
reformar /as leyes de ingresos y partiendo de una identificación o correspondencia exacta entre 
Ingresos y egresos, no se podría atender la excepción al principio de anualidad a propósito de los . 
egresos, contenida en el artfcu/o 126 constitucional. pues en relación con los ingresos no existe una 
excepción expresa que hiciera posible fijas nuevos ingresos o incrementar los existentes para cubrir 
esos egresos no presupuestados originalmente por otra parte, si se considera que ni las dlS· 
posiciones que integran esas leyes de ingresos deben tener forzosamente vigencia anual, sino que 
pueden ser modificadas antes del té""lno de un año, con mucha razón puede sostenerse que no 
hay impedimento legal alguno para que el congreso de la unión, en cualquier tiempo, reforme 
adicione, modifique o derogue disposiciones en materia tributaria, siempre que en dichas leyes se 
respeten esos principios de legalidad, proporcionalidad y equidad que para todo impuesto derivan 
de /a fracción IV, del artículo 31 constitucional. 

Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de 1..-'&bricantes Au1omotrices E lndU.SCriales. S.A. de C.V. y Otras. 10 de noviembre de 1988. 
Unanimidad de 13 votos de los señores Ministros: de Silva Nava. Rocha Díaz. Alba Leyva. Azuela Huitrón. tl 

La vinculación entre el Presupuesto Federal y las Leyes Tributarias que 
implica que la vigencia de estas últimas se agote en un año, constituye un criterio 
invariablemente aceptado tanto por la práctica como por la jurisprudeñcia y la 
doctrina. que se justifica y 13explica plenamente no sólo por derivar de un mandato 
constitucional, sino también porq¡..ie la multiplicación de los problemas y re
querimientos económicos del Estado moderno demanda contínuas reformas y 
adiciones a las normas fiscales que ahora más que nunca se han convertido en 
instrumentos esencialmente cambiantes. Así. por ejemplo. si alguien se toma el 
trabajo de comparar el texto original de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
conforme al cual entró en vigor el 1 o. de enero de 1965, con el que rige en la 
actualidad, quedará asombrado ante la enorme cantidad de reformas, adiciones y 
derogaciones que sufrió como consecuencia de los cambios y adiciones que año 
con año se le introdujeron, al grado de que puede llegarse a pensar. no sin razón, 
que se trata de dos ordenamientos por completo diferentes. 

No obstante. tampoco debe perderse de vista que resultaría una ardua tarea 
-particularmente si se le destinan únicamente los últimos quince días del período 
ordinario de sesiones del Congreso- el expedir anualmente toda la vasta legislación 
tributaria que poseemos. De ahí que en la práctica, el problema se resuelva de la 
siguiente manera. 

1. Mediante la expedición, obviamente anual, de la llamada Ley de Ingresos 
de la Federación, que tiene como objeto principal revalidar la vigencia de las leyes 
fiscales que el Estado desea seguir aplicando. Comentando esta peculiaridad de 
nuestro sistema. Margain Manautou, por cierto con ánimo comprensivo, señala: 
"Como para los miembros del Congreso de la Unión sería cansado y fastidioso el 
que año con año tuvieran que leer las mismas leyes que aprobaron para el ejercicio 

12) PI-o• 1a Se.IN. balorme ele 191111. para. l. Pásill• 93' 
13) ~ ~•utcm. Emilio. op. di.. p. 52 

24:1 



GONZALOROMEROAILMAN 

que está por concluir, se ha seguido la costumbre de que en un solo ordenamiento. 
conocido como Ley de Ingresos de la Federación, se hagan aparecer los renglones 
correspondientes a las leyes fiscales que se desea mantener en vigor en el ejercicio 
fiscal siguiente, ahorrándose en esa forma el trabajo que significaría aprobar ley 
por ley".• 

2. Asimismo, y con el fin de enfrentar los problemas que crea el explosivo 
crecimiento del Derecho Fiscal, de un tiempo a esta fecha, también en forma anual 
se ha venido expidiendo un ordenamiento conocido como "Ley que Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Leyes Fiscales", a través del cual se introducen las 
contínuas y abundantes modificaciones tributarias que los avatares económicos 
del país exigen casi siempre en forma imperiosa. Inclusive. en el año de 1986 -en 
plena crisis financiera e institucional-, se llegó al extremo de poner en vigor a partir 
del día 10. de mayo una Ley que Reforma. Adiciona y Deroga Diversas Dis
posiciones Fiscales, no obstante que el 1 o. de enero este mismo año ya había 
entrado en vigor otra ley con propósitos similares, violándose flagrantemente lo 
perceptuado por la Fracción VII del Artículo 73 Constitucional, y ocasionándose 
una serie de transtornos a los causantes que suelen estructurar su· planeación 
impositiva. 

Todas estas consideraciones nos llevan a la conclusión, muy importante 
para quienes se inician en el estudio de nuestra 14disciplina, de que el Derecho 
Fiscal está permanentemente sujeto a un proceso de rápida transformación, que 
conlleva la necesidad de estudiarlo en forma constante y sin descanso. No se trata 
de una ciencia jurídica tradicional y hasta cierto punto estable, como en un momento 
dado pueden serlo el Derecho Civil o el Mercantil, cuyos respectivos Códigos datan 
de los años de 1928 y de 1884; por el contrario, evoluciona al ritmo de los tiempos. 
a un grado tal que la mutabilidad de sus normas y principios parece no detenerse 
nunca. 

h).- lmporgncl• de I• Ley c0tno Fuente Form•I del Derecho Flact1I 

Como ha quedado establecido, la piedra angular de nuestro Sistema 
Tributario descansa en el principio de legalidad, conforme al cual la autoridad 
hacendaria no puede llevar a cabo acto alguno o realizar función alguna dentro del 
ámbito fiscal. sin encontrarse previa y expresamente facultada para ello por una 
ley aplicable al caso; en tanto que los causantes sólo se encuentran obligados a 
cumplir con los deberes que también previa y expresamente les impongan las leyes 
fiscales, y exclusivamente pueden hacer valer ante el Fisco los derechos que esas 
mismas leyes les confieren. 

14) a-.,p.3Z 
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Dijimos también que, a fin de evitar que la indispensable relación jurídico 
tributaria se convierta en fuente de arbitrariedades por parte del Estado, o se preste 
para abusos de los particulares, debe encontrarse gobernada por leyes que 
determinen el marco de facultades, atribuciones, derechos y obligaciones que a 
cada parte correspondan, dentro de un contexto de equidad y certeza. 

En tales condiciones, nos parece indudable que la ley es la fuente formal 
por excelencia del Derecho Fiscal, ya que en primera y en última instancias, todo 
el complejo mundo de relaciones que del mismo deriva, necesariamente debe estar 
gobernado por leyes, que al ser ante todo disposiciones de aplicación general 
emanadas de órganos designados a través del voto popular, reúnen las 
características necesarias para poder cumplir adecuadamente con el importante 
papel de estatutos reguladores de la actividad del Fisco y de la correlativa 
obligación tributaria que el ineludible binomio gasto público- satisfacción de 
necesidades colectivas de interés general, impone a los ciudadanos. 

La Ley es fundamentalmente un marco de referencia obligado tanto para el 
Fisco como para los causantes, pues al señalar de antemano las respectivas 
esferas de derechos y obligacione!l, no "lo rige sus relaciones sino que sirve de 
base y da la pauta para dirimir las con'troversias que pudieran suscitarse. Como 
sostiene Maurice Duverger: "El impuesto lo decide en principio la ley ... el impuesto 
es una materia reservada al legislador" .15 

De ahí que hayamos efectuado un análisis más o menos pormenorizado del 
proceso legislativo fiscal, toda vez que consideramos que, en estricta lógica, antes 
de entrar al estudio de la aplicación de la ley hacendaría a problemas y situaciones 
específicas, preciso es analizar cómo nace y se forma esa ley. 

E).- LA FACULTAD REGLAMENTARIA 

La tercera de las fuentes formales del Derecho Tributario está constituida 
por los reglamentos administrativos, que suelen desempeñar también un papel 
relevante dentro del ámbito de nuestra disciplina, como necesario complemento y 
medio de ejecución de la ley. 

Ahora bien, ¿Qué es un reglamento administrativo? ¿A quién corresponde 
el ejercicio de la facultad reglamentaria? Para dar contestación a estas interrogan
tes tenemos que recurrir en aplicación de nuestro principio rector de con
stitucionalidad, a lo que dispone la fracción 1 del Artículo 89 de nuestra Carta Magna: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
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l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia". 

A nu-tro juicio, este precepto atribuye al titular del Ejecutivo dos importan
tes potestades: la de promulgar las leyes del Congreso y la de ejecutarlas proveyen
do a su exacta observancia dentro de la esfera administrativa. 

En lo tocante a la primera cuestión no existe mayor problema. puesto que 
ya en su oportunidad analizamos las características y efectos del decreto de 
promulgación de leyes y por lo tanto se trata de un tema que consideramos agotado. 
Por consiguiente, la cuestón a estudio debe reducirse a la segunda de las potes
tades enunciadas, la que esencialmente implica a su vez el contestar la siguiente 
pregunta: ¿En qué forma el Presidente va a lograr la ejecución y exacta observancia 
en la esfera administrativa de las leyes emanadas de los órganos legislativos? 

Al respecto debemos partir de un presupuesto básico: las leyes, por su 
misma naturaleza, exclusivamente contiene principios y enunciados de tarácter 
general. Rara vez entran en detalles y particularidades, puesto que la finalidad del 
acto legislativo consiste en establE!_Cer la normatividad genérica aplicable global
mente a una materia determinada. No podemos olvidar que las leyes, al provenir 
de cuerpos deliberativos, y no ejecutivos, que invariablemente las someten a 
diversos debates y discusiones, no suelen contemplar una serie de particularidades 
relacionadas con su futura aplicación. 

Estas circunstancias, producto de la imposibilidad material de que el legis
lador pueda preveer en una norma general todo tipo de contingencias y even
tualidades, obligan al Presidente a tratar de resolverlas en alguna otra forma, ya 
que de no hacerlo, estaría impedido para llevar a cabo la importante función de 
ejecutar las leyes. 

Desde luego, no está en condiciones de hacerlo caso por caso, pues 
emprendería una tarea interminable, corriéndose además el riesgo de que ante 
semejante volúmen de trabajo, incurriera en resoluciones desiguales y contradic
torias, cuando los principios más elementales de seguridad y certeza jurídicas 
reclaman criterios uniformes en la ejecución de las leyes. En consecuencia, debe 
hacerlo a través de disposiciones que también contengan normas jurídicas de 
carácter general, pero cuyo objetivo se reduzca a particularizar, a concretizar y a 
detallar específicamente los principios y enunciados genéricos previstos en las· 
leyes del Congreso, a fin de permitir y facilitar su campo de aplicación dentro de la 
esfera administrativa. 
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Esta clase de disposiciones, que de hecho actúan y operan como com
plemento de los actos legislativos, son las que reciben el nombre de reglamentos 
administrativos. De modo que en la recta interpretación de la segunda de las 
potestades que la fracción 1 del artículo 89 de nuestra Constitución Política confiere 
el Ejecutivo Federal, se ha encontrado siempre el origen de la facultad reglamen
taria. Sobre este particular. consideramos de especial interés reproducir la siguiente 
opinión del jurista mexicano Mariano Coronado, vertida con relación a la 
Constitución de 1857. "Para la ejecución de las leyes necesita el Presidente expedir 
reglamentos y dictar disposiciones y órdenes. El reglamento difiere de la ley en que 
esta establece principios, y aquél los desarrolla, ésta es perpetua, aquél varia segun 
las circunstancias. ésta manda, aquél obedece, el reglamento, por lo tanto, no 
puede usurpar el dominio de la ley. Se limita a desenvolver los principios de la ley, 
a fijar los promenores que directamente se derivan de sus preceptos. En suma, el 
Presidente, como jefe supremo de la Administración Federal, dispone y resuelve 
lo conveniente para el buen despacho de ella. Por descontado se entiende que los 
reglamentos y demás disposiciones del Ejecutivo no han de contrariar la ley, puesto 
que tiene que proveer a su exacta observancia". 16 . • 

Como es del conocimiento p.;iblico, dentro de nuestro Sistema Constitucional 
el Presidente, salvo en los casos espeéialísimos que más adelante veremos, está 
imposibilitado para legislar ya que esta actividad está reservada a un Poder 
Soberano e Independiente del Ejecutivo, como lo es el legislativo. implicar la 
expedición de normas jurídicas. puede prestarse fácilmente para que el Ejecutivo 
que abuse de ella usurpe tranquilamente la Potestad Legislativa, vulnerando con 
ello el orden constitucional. 

De ahí que tanto la doctrina como la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
.Justicia hayan sostenido de manera casi uniforme la existencia de dos importantes 
limitaciones al ejercicio de la facultad reglamentaria. 

En resumen. se puede afirmar que los reglamentos administrativos con
stituyen una relevante fuente formal del Derecho Fiscal, debido a que al operar 
como complemento indispensable de la ley, coadyuvan al mantenimiento del 
principio de la legalidad tributaria. Sin embargo. el papel necesario y positivo que 
juegan al contribuir a la regulación de la relación jurídico-tributaria, pueden tomarse 
en arbitrario y negativo, si no se ajustan a las dos importantes limitaciones 
constitucionales que acabamos de apuntar. puesto que: ¿De qué sirve que el 
legislador fije con certeza los derechos y obligaciones de los contribuyentes. si tos 

16) Conl9edo. Marfiaao. "ELE.'-IENTOS DE DEREClk> CONSTrTl..JCIONAL ... dc..do porS.-r. RoJaa. Aadré._ op. ciL. p. 222 
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mismo pueden ser alterados, modificados, suprimidos o adicionados mediante un 
simple acto del Ejecutivo, o aun de alguno de los funcionarios que de él dependan? 
Es decir, un poder reglamentario indebidamente ejercido rompe por completo con 
el marco de seguridad y certeza jurídicas que la ley otorga a las relaciones entre 
el Fisco y los contribuyentes. 

Desafortunadamente, en nuestro medio el excesivo crecimiento de los 
problemas fiscales ha orillado a las autoridades hacendarías al abuso injustificado 
de esta facultad, las más de las veces en perjuicio de los particulares. Por eso, es 
obligación de los especialistas en la materia conocer adecuadamente estas cues
tiones, a fin de reclamar la inconstitucionalidad de todos los reglamentos que incida 
en esta clase de desviaciones jurídicas, mediante la interposición de nuestro juicio 
de amparo, el que a la postre puede contribuir a subsanarlas con base en las tesis 
jurisprudenciales que consistentemente ha venido estableciendo el Máximo 
Tribunal de la República. 

F),• LAS CIRCULARES ADMINISTRATIVAS 

Conforme a lo sustentado por el distinguido tratadista y Magistrado español, 
Adolfo Carretero Pérez, las circulares "son actos administrativos, emanados de la 
Potestad de mando de la Administración, que contienen directrices generales, 
dadas a los órganos subordinados al que la emite, pero que no son fuentes 
normativas. Su número es abrumador en el Derecho Financiero a causa de la 
complejidad legislativa de este ordenamiento y de la necesidad de procurar la 
unidad de criterio de los órganos administrativos del Ramo".17 

No obstante su carencia de efectos como "fuentes normativas·~, las Cir
culares Administrativas han tenido también en el Derecho Fiscal Mexicano un 
desarrollo positivamente abrumador, proveniente sin duda alguna del contínuo 
crecimiento de los problemas fiscales que en su complejidad, rebasan con frecuen
cia el contexto de las leyes y reglamentos, y obligan a los funcionarios hacendarios 
a recurrir a las circulares administrativas para intentar solucionarlos. También, justo 
es decirlo, cuando la Hacienda Pública ha querido adoptar determinadas medidas 
que difícilmente resistirían el debate legislativo, suele emitir circulares ad
ministrativas que han creado lo que Ouverger, como buen analista político, ha dado 
en bautizar como "legislación parafiscal", equiparándola con los cuerpos represivos 
"paramilitares" que crecen y se desarrollan al margen de la Constitución. 
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Ha sido tal la explosión de circulares en nuestro medio -particularmente en 
los últimos veinte años, por lo menos- que su existencia aparece plenamente 
confirmada por el Artículo 35 del Código Fiscal de la Federación en vigor, que 
dispone que: "Los funcionarios fiscales facultados debidamente podrán dar a 
conocer a las diversas dependencias del criterio que deberán seguir en cuanto a 
la aplicación de las disposiciones fiscales, sin que por ello nazcan obligaciones 
para los particulares y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación". 

Aunando esta disposición a la citada opinión de Carretero Pérez, cabe 
señalar que. en la configuración de las Circulares Administrativas concurren los 
siguientes elementos: 

1 . Se trata de disposiciones de carácter general. Es decir. son aplicables a 
todas aquellas personas que se ubiquen dentro de las hipótesis que en ellas se 
contemplen. 

2. Provienen de funcionarios hacendarios de variada jerarquía (Sub
secretarios, Directores, Subdirectores, etcétera), de acuerdo con las facultades que 
en cada caso concreto les confiera et Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, o en algunos casos, simples acuerdos delegatorios del 
titular del ramo. 

3. Su finalidad exclusiva debe ser la de instruir a las dependencias acerca 
de los criterios establecidos por la autoridad, jerárquicamente superior, para la 
tramitación y resolución uniforme de determinados asuntos que forman parte de su 
esfera de competencia. 

A pesar de que las circulares van dirigidas nominalmente a unidades 
administrativas subordinadas, el hecho es que por la naturaleza misma de la 
relación jurídico-tributaria, de su contenido siempre derivan, con el carácter de 
reglas de aplicación general, derechos y obligaciones para los contribuyentes. Así, 
para ilustrar lo anterior, tomemos tres ejemplos de esta voluminosa "legislación 
parafiscal": 

a. Circular número 214-2-63, que dispone que todas las comunicaciones 
que sean dirigidas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se presenten por 
triplicado. 

b. Oficio-circular 314-3-A-13336, que señala procedimientos para 
reautorizar los libros de contabilidad como consecuencia de los cambios de 
denominación social. 
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c. Acuerdo número 101-577, que señala a las dependencias de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el programa de intensificación de revisiones y 
facilidades a los contribuyentes. 

Como puede advertirse de la simple lectura de los enunciados que 
acabamos de transcribir, se trata de disposiciones claramente encaminadas a 
regular relaciones entre el Fisco y los particulares, por lo que en la práctica resulta 
imprescindible sumar el enorme volúmen de Circulares Administrativas al cúmulo 
de obligaciones tributarias contenidas en leyes y reglamentos. 

Ahora bien, al constituir las referidas circulares normas de carácter general 
y de aplicación uniforme, que crean derechos y obligaciones para los contribuyen
tes, también de manera general y uniforme se les ha tachado, con justa razón, de 
inconstitucionales, debido a que implican el ejercicio por parte de funcionarios 
diversos de la Administración Pública de facultades legislativas y reglamentarias 
que nuestra Carta Magna reserva únicamente al Congreso Federal y al Presidente 
de la República. • 

Nuestro orden jurídico no ~ermite en ningún caso que los órganos ad
ministrativos legislen, ni tolera que funcionarios distintos del Presidente reglamen
ten leyes. Por eso, puede sostenerse firmemente que las circulares, a pesar de que 
provengan de "funcionarios fiscales facultados debidamente". carecen de eficacia 
jurídica, y por ende, no pueden convertirse en fuente de derechos y obligaciones 
para los sujetos pasivos de la relación tributaria. 

Sin embargo, y a pesar de todo lo anterior, el Código Fiscal vigente incurre 
en una abierta contradicción. Tal como lo apuntamos con anterioridad el Artículo 
35 priva a las circulares mediante las que funcionarios jerárquicamente superiores 
dan a conocer a las diversas dependencias el criterio que deberán seguir en cuanto 
a la aplicación de las disposiciones fiscales, del carácter de normas de observancia 
obligatoria para los contribuyentes. Pero por otra parte, en los Artículos 7o. y 39 
fracción 11, se habla de "disposiciones administrativas de carácter general" que 
pueden estar relacionadas con "la administración, control, forma de pago y 
procedimientos señalados en las leyes fiscales". En tales condiciones debe en
tenderse que cuando las circulares no vayan dirigidas a "las diversas depend
encias" sino se contengan en "disposiciones administrativas de carácter general" 
entonces sí son de observancia obligatoria para los contribuyentes a pesar de que 
no se trate ni de actos legislativos ni de reglamentos. 
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Aunque la salida parece ingeniosa, pues de hecho confíe.re a las Circulares 
Administrativas el carácter de ley o reglamento, pensamos que la posibilidad 
jurídica de su existencia debería suprimirse por completo, ya que el autorizar a los 
titulares de determinadas unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a expedir normas de aplicación general, sólo conduce al des
conocimiento del orden constitucional, como acertadamente lo ha expresado 
nuestro máximo tribunal en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"Las circulares no pueden ser tenidas como ley, y los actos de autoridades 
que se fundan en aquéllas, importan una violación a los Artículos 14 y 16 Con
stitucionales". 18 

Por todas estas razones, resulta inadmisible sostener que las circulares 
emitidas por funcionarios hacendarios puedan llegar a revestir el carácter de 
fuentes formales del Derecho Fiscal. De ahí que ante su desorbitado crecimiento, 
la Suprema Corte de .Justicia. los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 
Administrativa y el Tribunal Fiscal de la Federación (órganos juriSciiccionales 
competentes en controversias fiscales), hayan tenido que reafirmar su ilegalidad 
en incontables sentencias. 

De modo que, sintetizando nuestros conceptos sobre este tema, sólo 
podemos concluir que, a pesar de su exagerada proliferación, las circulares no 
forman parte de los procesos de manifestación de las normas jurídico-fiscales, no 
contienen disposiciones de observancia obligatoria para los contribuyentes. y que 
si nos hemos ocupado de analizarlas se debe precisamente a que, ante la 
importancia que han cobrado en la práctica, es necesario subrayar insistentemente 
su inconstitucionalidad e ineficacia jurídica, si es que se desea mantener vigente 
el respeto que, en todos los casos, debe guardarse al principio de con
stitucionalidad. 

Q).- LOS DECRETOS-LEY 

El Artículo 49 Constitucional consagra un postulado total para nuestra forma 
de organización política, cuando establece que: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legis
lativo, Ejecutivo y .Judicial". 

18) T..- ........ .... IKial No. ..... S..-_.• s.a.. Sea.amia J•ldal .. le Fed•raCW.. 5& Epoce. Tomo XVII. p. 113 
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"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facul
tades extraordinarias, al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
29 ... " 

Con base en este madato supremo, se preserva la independencia y 
soberanía del Congreso Federal como depositario del Poder Legislativo del Estado, 
al impedirse que el Presidente legisle. Sin embargo, se menciona un caso de 
excepción a esta norma fundamental, al hacerse referencia a un diverso precepto 
de la Constitución : el Artículo 29, disposición que regula el llamado caso de 
"suspensión de garantías individuales", y que a la letra dice lo siguiente: 

"En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o cualquiera 
otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el Presidente 
de la República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación 
del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado, las garantías.que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determiñadO individuo. Si la suspensión tuviese lugar 
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime 
necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se 
verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las 
acuerde". 

Como puede advertirse, el propósito perseguido por el precepto costitucional 
transcrito es el de dotar al Ejecutivo de los medios y elementos indispensables 
"para hecer frente, rápida y fácilmente", a un grave estado de emergencia que 
amenace seriamente la paz pública y la estabilidad social. Comentando esta 
cuestión, el maestro Ignacio Burgoa afirma: "Ahora bien, ¿En qué estriba la 
suspensión de garantías individuales? Esta implica la cesación de vigencia de la 
relación jurídica que importa la garantía individual, o sea, la paralización de la 
normatividad de los preceptos constitucionales que la regulan. Por consiguiente, a 
virtud de la suspensión de garantías individuales, tanto los derechos públicos 
subjetivos como las obligaciones estatales que se derivan o emanan de la relación 
jurídica que aquéllas entrañan, dejan de tener eficacia, ejercitabilidad o exigibilidad 
jurídicas. Por ende, ni el gobernado o sujeto activo de dicho vínculo puede ejercitar 
los mencionados derechos de que es titular, ni el Estado y sus autoridades están 
obligados a observarlos o cumplirlos. La cesación de vigencia de las garantías 
individuales importa también la de sus limitaciones o reglamentaciones legales o 
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constitucionales, puesto que, siendo éstas accesorios legislativos, por así decirlo, 
de las primeras, siguen la suerte del objeto limitado o reglamentado. En síntesis 
pues, a consecuencia de la suspensión de garantías individuales, tanto los precep
tos constitucionales que las consagran como las leyes reglamentarias u orgánicas 
respectivas dejan de estar vigentes". 19 

El estado de emergencia o "de sitio", como también se le conoce, reclama 
la adopción de medidas directas y eficaces que permitan la solución inmediata de 
los delicados problemas que lo hayan provocado, e implica como corolario la 
suspensión temporal de los procedimientos normales de expedición y aplicación 
de las leyes, para dar paso a una legislación de excepción, cuya vigencia deberá 
encontrarse limitada a la duración del propio período de emergencia. 

Esa legislación de emergencia tiene forzosamente que provenir de un 
órgano dotado de amplias capacidades de decisión y ejecución, ya que de otra 
forma, el Estado no contaría con los medios y arbitrios para restaurar con rapidez 
la estabilidad y la paz públicas. El Congreso de la Unión, que es un cuerw colegiado 
eminentemente deliberativo, está descalificado, obviamente, para el cumplimiento 
de esta apremiante tarea, ya que no sería posible sujetar la emisión de leyes de 
emergencia al complejo proceso législativo, basado en los debates camareales, 
que en su oportunidad analizamos. En esas condiciones, aparece el Presidente de 
la República como órgano máximo de acción, decisión y ejecución al servicio del 
Estado. De ahí que, tomando en cuenta estos atributos, el invocado Artículo 49 
Constitucional haya señalado como caso de excepción a la soberanía del Poder 
Legislativo, la declaración del estado de suspensión de garantías individuales. 

De modo que, vinculando lo anterior con lo dispuesto específicamente por 
los preceptos del Pacto Federal aplicables al caso (29 y 49)°, tenemos que la 
declaratoria de un período de emergencia trae aparejadas las siguientes con
secuencias jurídicas: 

1 . La disolución temporal del Congreso de la Unión. 

2. La suspensión en toda la República o en un lugar determinado, de la 
totalidad o parte de las garantías individuales que nuestra Constitución consagra. 

3. El otorgamiento al Ejecutivo de facultades extraordinarias para legislar. 

19) s .... 11q1 .. Aaillris. op. d&., PP. 175 y 176 
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Así, en la única ocasión desde que se encuentra vigente la Carta Magna de 
1917, en que se ha decretado la suspensión de garantías (2 de junio de 1942), el 
acuerdo del Consejo de Ministros o Gabinete Presidencial, encabezado por el 
General Manuel Avila Camacho, contuvo los siguientes puntos fundamentales: 

a. Declarar el estado de guerra entre la República Mexicana, por una parte, 
y Alemania, Italia y el .Japón, por la otra; 

b. Suspender la vigencia de las garantías individuales que fueren obstáculo 
para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; 

c. Solicitar en favor del Ejecutivo Federal, facultades extraordinarias para 
legislar.20 

De manera que, en síntesis, el estado de emergencia o de suspensión de 
garantías, ocasiona la transferencia temporal al Presidente de la República de las 
funciones legislativas que en épocas normales constituyen una Potestad exclusiva 
del Congreso Federal. 

Ahora bien, a las leyes expedidas por el Titular de Ejecutivo durante esos 
períodos de emergencia se les denomina Decretos-Ley, en atención a que revisten 
la forma de un decreto presidencial y a que su contenido y aplicación son los propios 
de un acto legislativo, si bien su vigencia se encuentra exclusivamente limitada a 
la duración de ese período de excepción. 

Los Decretos-Ley no son ni pueden ser una fuente formal permanente del 
Derecho Fiscal, pero eso no significa que deba desdeñárseles como tal, toda vez 
que si en el futuro, por cualquier circunstancia, el Gobierno Mexicano se ve forzado 
a decretar de nueva cuenta una suspensión de garantías individuales, ante la 
avalancha de ingentes problemas económicos que día con día en número creciente 
apremian y presionan la actividad gubernamental, con toda seguridad un buen 
número de los Decretos-Ley que con tal motivo llegaren a emitirse se convertirán, 
a no dudarlo, en la fuente formal más importante de nuestra disciplina. 

H).- LOS DECRETOS-DELEGADOS 

Retornando a lo que dispone el Artículo 49 Constitucional, preciso es 
destacar a continuación su texto completo; 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legis
lativo, Ejecutivo y .Judicial". 

:IO) C- par --1.,.-. - dL. p. 179 
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"No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facul
tades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el Artlculo 
29. En ning#n caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 131, se 
otorgarán facultades extraordinarias para legislar". 

Esto significa que en adición a las facultades extraordinarias para legislar 
que deben conferirse al Ejecutivo durante los períodos de suspensión de garantías, 
existe otro caso, mucho más discutible y difícil de aceptar, en el que el Congreso 
debe abjurar sus facultades legislativas sobre determinadas materias, para 
transferírselas al Presidente. 

Dicho caso aparece contemplado en el segundo párrafo del Artículo 131 de 
la Ley Suprema, el que . en su parte conducente, establece lo que a continuación 
se expresa: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, ex
pedidas por el propio Congreso, y R_ara crear otras, así como para restringir y para 
prohibir las importaciones, las exPortaciones y el tránsito de productos, artículos y 
efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía 
del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier otro 
propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el 
Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese 
hecho de la facultad concedida". 

Con base en lo anterior, los llamados Decretos-Delegados pueden definirse 
como las leyes expedidas en forma directa y personal por el Presidente de la 
República, sin que medie un previa declaratoria de suspensión de garantías 
individuales, bajo el formato de Decretos, en virtud de delegación expresa de 
facultades operaba en su favor por el Congreso Federal, en acatamiento de un 
mandato constitucional, sobre determinadas materias relacionadas con el comercio 
exterior y con la economía nacional. 

Reciben, desde luego, el nombre de Decretos-Delegados porque las leyes 
que en ellos se contienen son emitidas con el carácter de decreto presidencial, y 
porque deben su existencia a una delegación de facultades legislativas, efectuadas 
a beneficio del titular del Ejecutivo. 
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Se distinguen de los Decretos-Ley por el hecho de que pueden emitirse en 
cualquier tiempo, es decir, en que su expedición no presupone la previa declaración 
de un estado de emergencia, y en lo que Serra Rojas llama "La subordinación de 
su validez a una aprobación posterior del Poder Legislativo o al informe del uso 
que se haya hecho de esta facultad".21 

Aunque se ha tratado de justificar la presencia de los Decretos- Delegados 
en nuestro medio jurídico, aduciendo que su finalidad estriba en la pronta resolución 
de cuestiones fundamentales para la economía del país, que o pueden dejarse a 
los avatares y contingencias de un largo proceso legislativo, pensamos que dada 
la esctructura política del Estado mexicano, que obedece, o al menos lo pretende, 
al sistema clásico de la división de poderes, ideado por Locke y Montesquieu, nada 
justifica el que en épocas que no sean de emergencia se confieran al Ejecutivo 
facultades extraordinarias para legislar, ya que esto inevitablemente conduce al 
fortalecimiento de este Poder en detrimento de los otros dos, desapareciendo el 
equilibrio gubernamental fundado en la famosa teoría de los pesos y los con
trapesos, que tenía como emblema el también famoso principio de que ~el poder 
frena al poder". 

Sin embargo, y a pesar de que estas argumentaciones pudieran con
siderarse como sólidas y congruentes, no podemos sostener, al menos formal
mente hablando, que los Decretos-Delegados sean actos inconstitucionales, 
debido a que su existencia normativa deriva de lo expresamente ordenado por el 
citado Artículo 131 de la Ley Fundamental. 

Pero independientemente de lo anterior el hecho es que los Decretos
Delegados, por el tipo de materias que están destinados a regular, son en la 
actualidad una importante y voluminosa fuente formal del Derecho-Fiscal Mexicano 
que se proyecta sobre diversas figuras tributarias, de aplicación casi cotidiana, 
entre las que, a guisa de ejemplo podemos mencionar las siguientes: 

1 . La Legislción Aduanera cuya parte medular está representada por los 
impuestos generales y especiales a la importación y a la exportación, siendo el 
primero de ellos uno de los cinco ingresos tributarios más importantes de nuestro 
Erario Federal. Pues bien, todas las disposiciones relativas al aumento, 
disminución, supresión, creación y restricción de las cuotas arancelarias que 
integran las Tarifas Generales de los Impuestos de Importación y Exportación, se 
contienen en Decretos-Delegados de contínua expedición. 

211 a.. -. p. mz 
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2. La Legislación en Materia de Estímulos Fiscales, que representa una 
faceta muy importante de la necesaria vinculación de la política fiscal con el fomento 
y desarrollo de las actividades industriales prioritarias. aparece también contenida 
en Decretos-Delegados como es el caso del Decreto por el que se establecen 
Zonas Geográficas para la Ejecución del Programa de Estímulos para la 
Desconcentración Territorial de las Actividades Industriales, Previsto en el Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano (publicado en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al 2 de febrero de 1979), del Decreto que establece los Estímulos 
Fiscales para et Fomento del Empleo y ta Inversión en tas Actividades Industriales 
(publicado en el Diario Oficial del 6 de marzo de 1979). del Acuerdo que Establece 
las Actividades Industriales Prioritarias para el Otorgamiento de Estímulos Fiscales 
(Diario Oficial del 9 de marzo de 1979) y del Acuerdo que Fija las Reglas de 
Aplicación del Decreto que Establece los Estímulos Fiscales para el Fomento del 
Empleo y la Inversión en las Actividades Industriales (Diario Oficial del 17 de junio 
de 1979) que en unión de otros Decretos-Delegados integran el llamaBo "Plan 
Nacional de Desarrollo Industrial", que persigue el mantenimiento de un importante 
régimen de estímulos fiscales cu.ya principal finalidad está constituida por el 
fomento de todas aquellas actividades Industriales básicas (de bienes de capital, 
de la industria de transformación, de producción de bienes de consumo duradero 
y otras similares) que promuevan la generación creciente de empleos en zonas 
geográficas de menor desarrollo económico relativo con el propósito de atenuar 
-en ta medida de lo posible- las corrientes migratorias de campesinos 
desempleados hacia las grandes urbes, principalmente la ciudad de México y la 
zona metropolitana del valle de México. 

La importancia pues de los Decretos-Delegados como fuente formal de la 
disciplina que nos ocupa está fuera de toda duda, a pesar de las serias reservas 
que manifestamos en párrafos precedentes. Solamente que, para terminar con este 
tema, quisiéramos subrayar que, al igual que en el caso de los reglamentos 
administrativos. se trata de una facultad privativa del Presidente de la República, 
y por lo tanto, indelegable a cualquier otro funcionario. por importante que sea su 
jerarquía dentro de la escala del poder público. Esto viene a colación. en virtud de 
que nos hemos encontrado Decreto-Delegados, principalmente vinculados con 
cuestiones arancelarias. suscritos por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
por alguno de sus Sub-Secretarios y hasta por simples directores de unidades 
administrativas. que de ser impugnados por los afectados, mediante ta interposición 
del correspondiente juicio de amparo, podrían dar lugar al dictado de tesis 
jurisprudenciales semejantes a las que expusimos al tratar la problemática de los 
reglamentos y circulares. 

255 



GONZALOROMEROA.LEMAN 

I).• LA JU .. ISPRUDENCIA 

Una de las más importantes -y útiles, a través de su diaria aplicación- de las 
fuentes formales del Derecho Fiscal está constituida por la jurisprudencia. Concep
to que tradicionalmente ha correspondido a dos acepciones. La primera de ellas la 
identifica com "Ciencia del Derecho". Inclusive, dentro de este contexto, Ulpiano 
se permitió definirla en los siguientes términos: "jurisprudencia es la ciencia de las 
cosas divinas y humanas, el conocimiento de lo justo y de lo injusto". 

Sin embargo, es su segunda acepción la que nos interesa para los fines del 
tema que estamos analizando. Así, la Jurisprudencia puede también definirse como 
la interpretación habitual, constante y sistemática que llevan a cabo los tribunales 
con motivo de la resolución de los casos que son sometidos a observancia 
obligatoria para fallos posteriores, tanto para el órgano jurisdiccional que la es
tablece, como para los tribunales que substancian instancias anteriores. -

Expliquemos los elementos pe n_uestra definición: 

1 . Todo tribunal, para la solución de los casos que le competen, debe 
efectuar una previa interpretación de la ley que va a aplicar, desentrañando su 
contenido y precisando las consecuencias jurídicas que se derivan de las hipótesis 
normativas que contiene. 

2. Como los casos que se someten a los órg::mos jurisdiccionales suelen 
repetirse, es factible que las interpretaciones también se repitan, inclusive en forma 
habitual, constante y sistemática. 

3. Si reunidos esos requisitos, por ley se dispone que los criterios inter
pretativos así establecidos se apliquen de manera uniforme para la solución de los 
casos similares que en el futuro lleguen a presentarse, se crea jurisprudencia, en 
el sentido que a nosotros nos interesa. 

4. Una vez creada la jurisprudencia, también por disposición de la ley, obliga 
como criterio interpretativo de la ley para casos comunes, tanto al órgano jurisdic
cional que la sentó como a los tribunales que le sean jerárquicamente inferiores y 
a los que les corresponda la substanciación de las instancias previas. Así por 
ejemplo, dentro de nuestro Derecho Procesal Tributario, la primera instancia de 
una controversia hacendaria se tramita ante el Tribunal Fiscal de la Federación; en 
tanto que la segunda se desahoga, según el monto o la importancia y trascendencia 
del asunto de que se trate, ante un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa o ante la Suprema Corte de justicia de la Nación. Pues bien, la 
jurisprudencia sentada por este último tribunal es de observancia obligatoria para 
los dos primeros. 
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Como apuntábamos al inicio de este tema, la jurisprudencia no sólo es una 
fuente formal de gran importancia para el Derecho Fiscal, sino de especial utilidad. 
En efecto, los conflictos que cada día en mayor número se derivan de la relación 
jurídico-tributaria demandan la existencia de criterios definidos y uniformes, que 
proporcionen tanto al Fisco como a los causantes bases firmes, que de antemano 
les permitan delimitar sus respectivas esferas de derechos y obligaciones. Las 
leyes y reglamentos, a pesar de su extensión y abundancia en número, en múltiples 
ocasiones no resuelven por sí mismas las variadas contingencias que su aplicación 
a casos concretos suele provocar. Es ahí en donde surge la Jurisprudencia como 
medio directo de solución de un buen número de conflictos; por eso, por su 
importancia y su utilidad en páginas precedentes la hemos venido utilizando como 
punto obligado de referencia para la exposición de algunas cuestiones en las que 
la ley contiene planteamientos inexactos o resulta oscura o contradictoria. Por eso, 
recurriremos a ella, cuantas veces sea necesario, para el correcto desarrollo de los 
temas subsecuentes. 

De acuerdo con lo prevenido en el quinto párrafo del Artículo 94 Con
stitucional: "La ley fijará los términós en que sea obligatoria la Jurisprudencia que 
establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación 
de la Constitución, Leyes y Reglamentos Federales o Locales, y tratados inter
nacionales celebrados por el Estado mexicano, así como los requisitos para su 
interrupción y modificación. 

En base a lo anterior y en virtud de la trascedencia de su obra me permito 
transcribir le definicioón del Dr. Héctor Gerardo Zertuche García "el concepto 
técnico de jurisprudencia en nuestro sistema jurídico comprende el conjunto de 
criterios jurídicos y doctrinales contenidos en las ejecutorias de la Suprema Corte 
de .Justicia de la Nación sea en Pleno o en Salas, así como por los Tribunales 
Colegiados de Circuito en materia de su competencia exclusiva que sea elaborada 
por reiteración o bien mediante el procedimiento de denuncia de contradicción de 
tesis con los requisitos que la ley determine lo cual le da el carécter de obligatoria 
para los tribunales que jerárquicamente se encuentran subordinados a éstos". 22 

22) ~ Garda¡ Hktor Geranio "l.A JURISPRUDENCIA. EN EL SISTE.'\tA. .JURIDICO MEXICANO"'. Ed. Pon"Ua. 
MéDco1992.p.119 
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a).• Forma• de Creación Jurlsprudenclal. 

En íntima relación con la tipología jurisprudencia!, tenemos la cuestión 
relativa a los distintos medios de elaboración jurisprudencia!. Al analizar este punto, 
Rodríguez Castellanos estima existen en lo tocante a la jurisprudencia obligatoria, 
dos modos de establecer jurisprudencia, siendo éstos el de reiteración o tradicional 
y el de contradicción. 23 Al que preferimos denominar por unificación dado el espíritu 
que informe al procedimiento de denuncia de contradicción de tesis previsto en la 
fracción XIII del artículo 107 constitucional y tercer párrafo del artículo 192 de la 
Ley de Amparo. 

Conviene resaltar el hecho, de que estas consideraciones no han sido 
ajenas al Poder .Judicial de la Federación, y así lo demuestra el siguiente criterio 
que sostiene: 

•coNTRADICCION ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
OBLIGATORIEDAD DE LA TESIS QUE RESUELVE 

1.A .• La tesis que resuelve una denuncia de contradicción entre tribunales colegiados de 
Circuito, si bien no puede considerarse fÓrmahnente como jurisprudencia en cuanto que no llena 
los requisitos que la ley señala para establecer esta clase de tesis, sin embargo, de la interpretación 
del artfcu/o 195-bis de 111 Ley de Amparo, debe llegarse a concluir que el criterio sentado por la Sala 
correspondiente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver una contradicción de tesis 
entre tribunales colegiados de circuito, es obligatorio para dichos tribunales puesto que no puede 
quedar a su ele=ión seguir o no en caso igual, el criterio establecido por el más Alto Tribunal, sino 
que debe ajustase al mismo. De lo contrario carecerfa de sentido y razón el procedimiento 
establecido por el legislador ante el citado artfcu/o 195-Bis, si se toma en cuenta que la resolución 
que en el mismo se dicte no puede afectar lo que establece el propio articulo- las situaciones jurfdicas 
concretas derivadas de las sentencias pronunciadas en los juicios en que hubiere ocun-ido la 
contradicción, de to que se sigue que la resolución de ésta sólo puede tener efectos para casos 
futuros en que se planteen cuestiones jurfdicas iguales. Tan es asf que el precepto en comentario, 
al referirse a la tesis que la Sala considera correcta, utiliza el verbo prevalecer, que significa: dominar 
predominar, triunfar. 

Terca' Tribunal Cde&1•docn Ma!Cl'i• Adrnin.istrui,,.. del PTimcr Orcui10. 
Amparo en tevisi6n 69n:S Cri•pm Rores I.nsunza. 14 lle at.11 de 197$. Unanimidad de votos Poncrne: Felipe Ló~ Conlra-aa•.u 

Cabe mencionar que las consideraciones del criterio transcrito sobre la 
obligatoriedad de la resolución que recaiga a la denuncia de contradicción de tesis 
es del todo correcta al momento de haberse pronunciado (1975), pues hoy en día 
este pronunciamiento resulta obligatorio por disposición expresa en la Constitución 
a partir de la reforma de 29 de diciembre de 1983 misma que fuera publicada en 

23) R~• c ........... C ....... la Roberto. .. LA.JURISPRUDENCIA Y NEL TRIBlJNAL FISCAL DE LA FEDERACION" • 
....... ~al lihllo .. U11»11d.edo - ~ Dlri:Mom de Ciemd• .Juridk-. Uaiv....Wed de Mea......,)', M'oaa.Twy. -.... ~ ... -... -M) S.......to J' .. ldal •la F .... r'lldóa. Séptima Efiioca, ..... PA11.e Tiibu_ ... Col-slado. de CiraUto. Volu.mea '76, p. 29. 
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el Diario Oficial de la Federación de 16 de enero de 1981. Recientemente, y bajo 
la vigencia de la reforma indicada la Tercera Sala de nuestro máximo Tribunal dicta 
en una denuncia de contradicción de criterios la siguiente resolución en la que 
detalla los distintos sistemas de formación de la jurisprudencia. Esta jurisprudencia 
establece: 

•JURISPRUDENCIA, SISTEMAS DE FORMACION DE LA. 

La jurisprudencia de /a honorable Suprema Corte de Justicie de /a Nación se establece a 
través de dos sistemas. El ordenado por el artículo 192 de /a Ley Reglamentar/a de /os Artículos 
103 y 107 constitucionales (reformado por decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro), que preceptúa que lo resuelto en cinco ejecutorias no inte"umpidas por otra en 
contrario constituye jurisprudencia siempre y cuando hayan sido aprobadas por lo menos por 
catorce Ministros tratándose de jurisprudencia del Pleno o por cuatro Ministros en los casos de 
jurisprudencia de /as Salas. El segundo sistema establece que se integra /a jurisprudencía con la 
resolución que decide la denuncia de contradicción de tesis que sustenten las salas que integran 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o respecto de las tesis que sustenten /os Tribunales 
Colegiados de Circuito; en este caso, no es Indispensable que lo resuelto por el Pleno o /as Salas 
de la Honorable Suprema Corte de Justicia de /a Nación se sustente en cinco ejecútorias, no 
interrumpidas por otra en contrario, ya que únicamente se necesita para fijas la jurlsprud9ncla un 
sólo fallo que resuelva que hay contradicción de tesis y que deeida cuál debe prevalecer, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícO/o 167, fracción XIII, de /a Constitución Polftica de /os 
Estados Unidos Mexicanos que establece que la resolución de las Salas del Pleno da la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que deduce una denuncia de contradicción de tesis sólo tendrá el 
efecto de fijar /a jurisprudencia sin afectar /as situaciones jurídicas concretas derivadas de /as 
sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocu"ido la contradicción. Jurisprudencia que 
además es obligatoria no sólo para los Tribunales Colegiados contendientes, sino para todos 
aquellos que se encuentran previstos en el artículo 192 de la Ley de Amparo, siempre y cuando 
tratandose de los Tribuna/es del orden común la legislación local sea similar al punto de que se trata 
en la contradicción de tesis. No obsta en forma alguna el hecho de que /a Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, omita mencionar en /a actualidad que /a resolución del Pleno 
o de /as Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que deluciden una denuncia de 
contradicción de tesis de Tribunales Colegiados, constituye jurisprudencia, pues como ya se dijo la 
Constitución Federal así lo establece. · 

Conttadieción de teU• 6183. Mlni•uo J. Rasnl:ln Pal•aoa V•rpa. Tn.i• -tentada• po<r el Sesundo y Te.-cer Tribunalm CcleJP•doa en M•uiria Civil 
del Pnrner Orcu.ito, con re-.ideaci• en d Olsuuo Fcdee'al. 30 de mayo de 1984. Uaanimuiad de 4 votoa. Pm:icnsc: J. Ramón Pal•cio. V•rpa.'"n 

Posteriormente a estas fechas. la reforma de 26 de abril de 1986 que fuera 
publicada el día 20 de mayo del mismo año, adicionó el artículo 192 de la Ley de 
Amparo el párrafo tercero que en concordancia con la fracción VIII del artículo 107 
constitucional impone la obligatoriedad de jurisprudencia y la considera como tal a 
la resolución que dilucide la contradicción de criterios. 
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Con base en lo anterior tenemos que hay dos formas de creación de 
jurispructencial, siendo éstas a saber: lo que se realiza por reiteración o método 
tradicional (anículo 192 y 193 segundo párrafo de la Ley de Amparo). y al que se 
realiza por contradicción o unificadora (artículo 192 parrafo tercero del mismo 
ordenamiento}. A pesar de ser jurisprudencia el producto de estos medios de 
elaboración, estimamos junto con Salinas Martínez que entre ambos modos 
jurisprudenciales existen algunas distinciones así nos lo expone el maestro en cita 
cuando escribe: 

"Creemos que aunque coinciden en sus efectos no pueden equipararse las 
dos nociones: 1 o. porque el proceso de formación no es el mismo: en un caso la 
jurisprudencia es el resultado natural de cinco ejecutorias consecutivas y uniformes 
con cienos requisitos y en el otro surge de una sola decisión: 2o. porque en el 
primer caso el órgano que dicta las cinco ejecutorias es el mismo y en el segundo 
es una autoridad distinta la que toma la resolución que zanja la contracicci6n o el 
conflico: 3o. porque esta última resolución tiene naturaleza peculiar, diferente a la 
de las cinco ejecutorias, por cuanto.no pone fin a un verdadero litigio, sino que sólo 
decide un conflicto e interpretación y declara un punto de derecho; 4o. porque la 
forma de invocar la jur'sprudencia no es la misma: en un caso debe designarse, 
conforme al artículo 1 96, la serie de ejecutorias que la sustenten y en el otro basta 
señalar la resolución del Pleno o de la Sala que 'fijó la jurisprudencia26. 

Por lo que toca a la invocación de la jurisprudencia consideramos que la 
forma de ésta es la misma, con lo cual disentimos de la opinión del destacado 
maestro, en todo caso, lo que varía es el contenido de ésta, pero la manera de 
hacer la referencia a la jurisprudencia la impone el artículo 196 de la Ley de Amparo, 
en su primer párrafo, el cual sin hacer distinción de ninguna especie ordena: 

"Cuando las panes invoquen en el juicio de amparo la jurisprudencia del 
Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, lo harán por escrito expresado el número y órgano jurisdiccional que la 
integró y el rubro y tesis de aquella". 

Con esto estimamos ha quedado expuesto en términos generales el 
presente punto. 

U) S..._. Ma""-ti ~ .. LASUPREMACOKTE Y 1....AJURISPRUDENCIAOBLIGATORJA". cCIGl'enllCla Pl"'-11Dd9Cla 
el 4'a 19 de ebril .. 1915. C09 •ali•o ... Se.i¡1tkeD.leaariode la s....-a e_.. .. J~ p. 16 
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Ahora bien, en el caso específico de la materia tributaria, tres son los 
tribunales del fuero federal a los que la ley expresamente autoriza para fijar 
Jurisprudencia: la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito 
en Materia Administrativa, y el Tribunal Fiscal de la Federación. Es así como a 
través de la actuación de estos órganos jurisdiccionales podemos disponer en la 
actualidad de un interesante acervo de precedentes judiciales de observancia 
obligatoria, que nos sirven de guía para la solución de determinados problemas. 

¿Cómo se establece la Jurisprudencia emanada de cada uno de estos tres 
tribunales? Para dar contestación tanto a esta pregunta como a la cuestión relativa 
al alcance y consecuencias de sus efectos de obligatoriedad, procederemos al 
estudio de cada caso por separado: 

b).1.-Jurlsprudencl• d• I• Supr•m• Corte d• Justlcl• d• I• N•clón 

De acuerdo con las reformas constitucionales que entraron en.vigor el dia 
1 o. de enero de 1995, y a las que comúnmente se les ha conocido como la "Reforma 
Judicial", Nuestro Máximo Tribunarse integra por dos Salas dotadas cada una de 
competencia diversa (la Primera Sala que conoce de las materias Penal y Civil; y 
la Segunda Sala que conoce de las materias Administrativa y del Trabajo); dichas 
Salas están compuestas por cinco Ministros cada una, más un Presidente que no 
forma parte de ninguna de ellas. 

La Suprema Corte puede funcionar en Pleno, mediante el concurso de la 
totalidad de los once Ministros que lo integran. o por Salas. de acuerdo con lo 
dispuesto en la respectiva Ley de Amparo; que es el ordenamiento regulador de 
los artículo 103 y 107 de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos. 
que son los que consagran la institución del juicio de amparo; cuyo origen se 
remonta a los estudios y propuestas legislativas de dos destacados juristas 
mexicanos de mediados del Siglo XIX, Manuel Crescencio Rejón y Mariano Otero; 
por lo que sin negar las influencias que definitivamente tuvo en su configuración 
de ciertas instituciones jurídicas extranjeras como el llamado Justicia Mayor que se 
instauró durante la Edad Media en el Reino de Aragón (España). o como el habeas 
corpus de origen anglosajón y fruto de los primeros esfuerzos del constitucionalis
mo inglés, no puede negarse que el amparo tanto en su concepción como en su 
desarrollo es una figura jurídica que básicamente ha sido creada por y para el 
Derecho Mexicano. 
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Ahora bien, al funcionar tanto en Pleno como por Salas, la Suprema Corte 
de .Justicia de la Nación, establece dos tipos de Jurisprudencia: la del Pleno y la 
de las Salas. Así, en materia fiscal existe .Jursiprudencia del Pleno y .Jurisprudencia 
de la Segunda Sala, que al conocer de las materias Administrativa y Laboral, es a 
la que le compete la substanciación en última instancia del constencioso tributario, 
particularmente cuando lo que se debate es la constitucionalidad de una ley o de 
un reglamento tributario o bien cuando para resolver una controversia fiscal se tiene 
que lleva a cabo la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal. 

La Jursiprudencia del Pleno se forma mediante cinco ejecutorias que sus
tenten el mismo criterio repsecto de casos similares, no interrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce Ministros; en tanto 
que las ejecutorias de la Sala Administrativa y Laboral constituyen jurisprudencia, 
siempre que lo resuelto por ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas 
por otra encontrario y que hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro ministros. 

Consecuentemente, los requisitos que deben reunirse·para la 
configuración de la .Jurisprudencia de nuestro máximo tribunal son los siguientes: 

a. El dictado de cinco ejecútoria:s sobre asuntos similares, resueltas en el 
mismo sentido. (Al respecto, es de hacerse notar que las sentencias de la Suprema 
Corte de Justicia reciben el nombre de ejecutorías, en virtud de que se trata de 
resoluciones que ya no admiten apelación, y que, por consiguiente, son susceP
tibles de ejecución inmediata, a diferencia de las sentencias de los demás tribunales 
federales o locales -salvo las de los Tribunales Colegiados de Circuito, que veremos 
a continuación- que admiten siempre apelación ante el superior, y las que exclusiva
mente "causan ejecutoria", cuando no son impugnadas dentro de los plazos que 
la ley marca). 

b.L.as cinco ejecutorías deben ser consecutivas, ya que si se ven interrum
pidas por lo menos por una en la que se sustente un criterio contradictorio, la 
.Jurisprudencia no se consuma. 

c. Finalmente, debe contarse con un consenso favorable de cuando menos 
catorce Ministros, si se trata del Pleno, o de cuatro, si se trata de la Sala 
Administrativa. 

Conforme a lo señalado por los Artículos 103 y 1 07 de la Ley Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (comúnmente conocida com "Ley de Amparo"), la Jurisprudencia es
tablecida por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte "es obligatoria para las 
mismas las salas y para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados 
de Distrito; Tribunales Militares y Judiciales del orden común de los Estados y del 
Distrito Federal, y Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales o federales". 
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De modo que, aplicando este precepto a la disciplina que nos ocupa, nos 
encontramos con que la Jurisprudencia del Tribunal Supremo es de observancia 
obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales competentes en materia fiscal: 
Pleno y Sala Administrativa y Laboral de la Corte, Tribunales Colegiados de Circuito 
en Materia Administrativa, Juzgados de Distrito y Tribunal Fiscal de la Federación, 
el que reviste el carácter de Tribunal Administrativo. 

Aun cuando el fin que la Jurisprudencia persigue es el de sentar criterios 
firmes y uniformes en lo tocante a la interpretación de la Constitución, leyes, 
reglamentos y tratados internacionales, resultaría ilógico considerarla eterna e 
inmutable, puesto que la evolución misma del Derecho y de los factores circunstan
ciales que inciden sobre la realidad social, en un momento dado pueden orillar a 
los juzgadores a veria tesis preestablecidas, como consecuencia de lo que debe 
ser una incesante búsqueda de la realización del valor justicia. De ahí que el Artículo 
194 de la invocada Ley de Amparo establezca, en su parte conducente, que: "La 
Jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio. siempre que 
se pronuncie ejecutoría en contrario por catorce Ministros, si se .trata de la 
sustentada por el Pleno, por cuatro. si es de una Sala ... " 

Es decir, basta con que sé presente una tesis contradictoria para que 
desaparezca tanto la Jurisprudencia del Pleno como la de Salas. Si posteriormente 
la tesis contraria se ve reforzada por cuatro ejecutorias más que reúnan los 
respectivos consensos mayoritarios, se habrá generado nueva jurisprudencia 
sobre el asunto de que se trate. 

No obstante, como la interrupción de la jurisprudencia puede prestarse a la 
creación de estados de incertidumbre jurídica, el Artículo 195 de la ley en cita 
estatuye: "Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictoria en los juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera de 
esas Salas, el Procurador General de la República o las partes que intervinieron 
en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la 
contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando 
en pleno, qué tesis debe observarse ... " 

Esta última decisión da origen a lo que se conoce como "Jurisprudencia 
Definida". 

Por consiguiente, al analizar una tesis jurisprudencia! relacionada con 
cuestiones fiscales, emanada de nuestro máximo tribunal, para conocer con 
exactitud su naturaleza, alcances y efectos jurídicos. deberemos distinguir, de 
conformidad con las reglas que han quedado enunciadas en los párrafos prece
dentes. entre Jurisprudencia del Pleno, Jurisprudencia de la Sala Administrativa y 
Laboral y Jurisprudencia definida. 
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b).2.• Jurleprudencle d• los Trlbunel•• Colegledos de Circuito en Meterle Admlnlstretlv• 

Interpretando en forma congruente lo que disponen los artículos 107 de la 
Constitución Política y 158 de la Ley de Amparo, corresponde a los Tribunales 
Colegiados de Circuito substanciar en última instancia, los juicios que se hayan 
tramitado inicialmente ante el Tribunal Fiscal de la Federación (Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo), cuando dichos juicios no versen sobre la incos
titucionalidad de leyes o reglamentos, o cuando no se esté llevando a cabo la 
interpretación y aplicación directa de un precepto específico de la Constitución 
Federal. Dicho en otras palabras a los Tribunales Colegiados de Circuito, salvo las 
excepciones apuntadas, les compete conocer, en última instancia, de 
prácticamente la totalidad de los litigios fiscales. 

En la actualidad existen ochenta y tres Tribunales Colegiados, distribuidos 
territorialmente en toda la República, sobre la base de una división competencia! 
por circuitos, con jurisdicción sobre cuatro materias especializadas: ·Penal, Ad
ministrativa, Civil y del Trabajo. Cada Tribunal se compone de tres Magistrados. 
Su importancia en cuestiones tribufarias ha sido verdaderamente notable, ya que 
al constituir la última instancia para todos los negocios mencionados en el párrafo 
anterior, han contribuido a disminuir el rezago que durante muchos años afectó la 
eficacia y confiabilidad del Tribunal Supremo. 

Como por regla general, los asuntos resueltos por esta clase de Tribunales 
no son susceptibles de ulterior revisión por parte de la Suprema Corte, se les ha 
facultado para sentar Jurisprudencia con apego a las reglas siguientes: 

a. Sus ejecutorías (recuérdese que también son sentencias dictadas en 
última instancia) constituyen Jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se 
sustente en cinco ocasiones consecutivas, no interrumpidas por otra en contrario, 
y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los Magistrados que los 
integran; 

b. Su Jurisprudencia puede interrumpirse, dejando de tener carácter 
obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoría en contrario, aprobada por un
animidad de votos de los Magistrados respectivos; 

c. En el supuesto de que los Tribunales Colegiados de Circuito lleguen a 
sustentar tesis contradictorias, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
Procurador General de la República, los mencionados Tribunales, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Sala correspondiente de la Suprema Corte de 
Jusiticia (Sala Administrativa y Laboral, tratándose de negocios fiscales), la que 
decidirá qué tesis debe prevalecer. 
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d. La .Jurisprudencia así establecida es obligatoria para los propios 
Tribunales Colegiados de Circuito, así como para los .Juzgados de Distrito, 
Tribunales .Judiciales del Fuero Común, Tribunales Administrativos (Tribunal Fiscal 
de la Federación) y del Trabajo, que funciones dentro de su jurisdicción territorial. 27 

Si bien es cierto que la .Jurisprudencia Tributaria emanada de los Tribunales 
Colegiados de Circuito no posee la importancia de la que seiienta la Suprema Cortre 
de .Justicia, por no estar viculada directamente con la declaratoria de con
stitucionalidad o de inconstitucionalidad de leyes y reglamentos, ni con la 
interpretación definitiva de determinados preceptos de la Constitución, también lo 
es que al ser estos Tribunales los que, en última instancia, resuelven prácticamente 
la totalidad de los juicios fiscales tanto los de escasa como los de elevada cuantía, 
a través de la .Jurisprudencia que sientan, se van instaurando numerosos prece
dentes que coadyuvan a resolver la gran mayoría de los conflictos de intereses que 
se suscitan entre el Fisco Federal y los contribuyentes, de cuya justa y expedita 
atención depende, en gran medida, la subsistencia de la justicia fiscal con'lo medio 
de defensa legal. 

ll:t).:I.• Jurlaprudencle del Trlll:tunel Fl..:e"i de re Federecl6n 

A partiur de 1996, la forma de integrar .Jurisprudencia en materia fiscal ha 
cambiado, según se estipuló en los nuevos y vigentes contenidos de los artículos 
259 al 263 del actual Código Fiscal de la Federación28, mismos que se transcrien 
retomándpose estos directamente de la Fuente original. 

"Artículo 259.- Las tesis sustentadas en las sentencias o en las resoluciones 
de contradicción de setencias, ~probadas en el Pleno, por lo menos por ocho 
magistrados de la Sala Superior constituirán precedente una vez publicados en la 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. También constiuirán precedente las 
tesis sustentadas en las sentencias de las Secciones de la Sala Superior, siempre 
que sean aprobadas cuando menos por cuatro de los magistrados integrantes de 
la Sección de que se trate y sean publicados en la Revista del Tribunal Fiscal de 
la Federación. Las Salas podrán apartarse de los precedentes establecidos por el 
Pleno o las Secciones siempre que en la sentencia expresen las razones por las 
que se apartan del mismo, debiendo enviar al Presidente del Tribunal copia de la 
sentencia" 

27) Arlkul .. 193b-. IN y 195 biadeLeyü.Amperv 
28) DIARIO onclA.L DE IA FEDERACION 15 DE DICIE.1"1BRE: DE 1995 
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. "Artículo 260.- Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá 
aprobar tres precedentes en el mismo sentido, no iterrumpidos por otro en contrario. 
También se fijara jurisprudencia por alguna Sección de la Sala Superior, siempre 
que se aprueben cinco precedentes no interrumpidos por otro en contrario". 

"Artículo 26i. En el caso de contradicción de sentencias, cualquiera de los 
magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se 
sustentaron, podrán denunciarla ante el Presidente del Tribunal para que éste la 
haga del conocimiento del Pleno, el cual decidirá cual tesis debe prevalecer 
constituyéndose en precedente. La resolución que pronuncia el Pleno del Tribunal, 
en los casos a que este artículo se refiere , sólo tendrá efectos para fijar precedente 
y no afectará las resoluciones dictadas en los juicios correspondientes." 

"Artículo 262. El pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en una 
sentencia o en una resolución de contradicción de sentencias, resuelva en sentido 
contrario a la tesis de la jurisprudencia. Dicha suspención deberá publicarse en la 
revista del Tribunal. Las Secciones de la Sala Superior podrán suspeñder una 
jurisprudencia, siempre que la sentecia se apruebe por lo menos por cuatro de los 
magistrados integrantes de la Seccipn, expresando en la sentencia las razones por 
las que la suspenden y enviado al Presii::lente del Tribunal copia de la misma, para 
que la haga del conocimiento del Pleno y se publique la suspensión en la revista 
del Tribunal. Los magistrados de la Sala Superior podrán proponer al Pleno que 
suspenda su jurisprudencia, cuando haya razones fundadas que lo justifiquen, Las 
Salas Regionales también podrán proponer la suspensión expresando al Presi
dente del Tribunal los razonamientos que sustenten la propuesta, a fin de que la 
someta a la consideración del Pleno. La suspensión de una jurisprudencia termina 
cuando se reitere el criterio en tres precedentes de Pleno o cinco de sección, salvo 
que el origen de la suspensión sea jurisprudencia en contrario del Poder Judicial 
Federal y éste la cambie. En este caso, el Presidente del Tribunal lo informara al 
Pleno para que éste ordene su publicación. 

"Artículo 263. Las Salas del Tribunal están obligadas a aplicar la jurispruden
cia del Tribunal, salvo que ésta contravenga jurisprudencia del Poder Judicial 
Federal. Cuando se conoczca que una Sala del Tribunal dictó uan sentencia 
contraviniendo la jurisprudencia, el Presidente del Tribunal solicitará a los 
magistrados que hayan votado a favor de dicha sentencia un informe, para que 
éste lo haga del conocimiento del Pleno y, una vez confirmado el incumplimiento, 
el Pleno del Tribunal los apercibirá. En caso de reicidencia se les aplicará la sanción 
administrativa que corresponda en los términos de la ley de la materia. 
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J).- LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

INCONSTllUCIONALIDAD DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 'Y LAS 
PERSPECTIVAS MUNICIPALES 

Podemos definir a los Tratados Internacionales como los acuerdos de 
voluntades celebrados entre dos o más Estados soberanos en el ámbito inter
nacional, con el objeto de sentar las bases para la solución pacífica de problemas 
comunes. 

Siguiendo nuestro plan de trabajo, podemos descompones nuestra 
definición en los siguientes elementos: 

1 . Constituyen un acuerdo de voluntades, es decir, un pacto derivado del 
mutuo y libre consentimiento de las partes signatarias. 

2. Exclusivamente pueden llevarse a cabo mediante la intervención de los 
llamados sujetos del Derecho Internacional, que no son otros que l~s -diversos 
Estados que componen la comunidad internacional y cuya soberanía, inde
pendencia e integridad territorial, se encuentran reconocidas y respetadas por los 
demás miembros de dicha comuniaad. · 

3. Los Tratados deben otorgarse entre un mínimo de· dos Estados, sin 
embargo, pueden revestir la forma de convenciones Internacionales, cuando son 
suscritos por una pluralidad de naciones afectadas o interesadas en la materia de 
que se trate. 

4. Ante la alarmante frecuencia con la que la humanidad suele recurrir a la 
guerra para arreglar sus también frecuentes diferencias, los Tratados Inter
nacionales aparecen como instrumentos de conciliación cuyo objetivo radica en el 
establecimiento de bases y reglas generales de observancia obligatoria para los 
Estados signatarios, que tienden a prevenir y solucionar las inevitables controver
sias y fricciones provenientes de las relaciones internacionales. 

Dentro de este contexto, el Artículo Primero de la Convención de Viena sobre 
el derecho de los Tratados Internacionales, celebrada en el año de 1969, señala 
que dichos Tratados son: un "Acuerdo Internacional entre Estados al cual se aplica 
el Derecho Internacional, que comprende un documento, o también dos o más 
documentos relacionados entre sí, sin que importe su nombre concreto".* 
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Ahora bien, para que los Tratados Internacionales puedan alcanzar efectos 
obligatorios, es necesario que cada Estado signatario los incorpore a su legislación 
interna y los aplique como si fueran leyes29 de rango constitucional, ya que de otra 
forma, ante la falta de coercibilidad que caracteriza a las normas internacionales, 
correrían el riesgo de convertirse en letra muerta. Por esa razón, se les incluye, de 
manera destacada, entre las fuentes formales del Derecho. Así, refiriendo el 
problema al ámbito de nuestro orden jurídico, que es el que nos interesa analizar, 
nos encontramos con que el Artículo 1 33 de la Constitución Política dispone que: 
"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 
Leyes y Tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o Leyes de los Estados". 

De modo que, en términos generales, nuestra Carta Magna atribuye a los 
Tratados Internacionales la calidad de Ley Suprema del País, a condición de que 
reúnan tres requisitos: (1) que no contengan estipulaciones contrarias a cualquier 
norma constitucional: (2) que sean celebrados directamente por el Presidente de 
la República, en su capacidad dé Jefe del Estado Mexicano: v (3) que sean 
aprobados o ratificados por el Senado, que, como se recordará, es el cuerpo 
representativo de las Entidades Federativas ante el Gobierno Federal v que, como 
tal, debe intervenir en todos los procesos de configuración de normas jurídicas de 
aplicación obligatoria en todo el Territorio Nacional. 

Establecido lo anterior, surge una pregunta inevitable: ¿Qué importancia 
tienen los Tratados Internacionales como fuente formal del Derecho Fiscal 
Mexicano? 

En principio podríamos decir que mucha. en virtud de que esta clase de 
acuerdos de voluntades está llamada a resolver una serie de complejos problemas 
económicos internacionales, que suelen agruparse bajo el rubro de "doble 
imposición internacional", y que actúan como factores de encarecimiento de todo 
tipo de operaciones de importación y exportación de artículos de consumo, bienes 
de capital (maquinaria y equipo), conocimientos tecnológicos. etcétera, así como 
de operaciones de financiamiento internacional. Veamos un ejemplo: 

~) C ... ., por'9 F.ac:idup9dY de lt.ladutln lu\crnaciuaalcs y N.-ciubH UWcbit> de Edmund Jan-0--.aaDc:zyk.. Fundo de Cullur• 
EcUDimUc:a., Moi-JDco. 1976. p. 1033 

268 



CONZ.4.LO ROMEROALEMAN 

Ahora bien, para que los Tratados Internacionales puedan alcanzar efectos 
obligatorios, es necesario que cada Estado signatario los incorpore a su legislación 
interna y los aplique como si fueran leyes29 de rango constitucional, ya que de otra 
forma, ante la falta de coercibilidad que caracteriza a las normas internacionales, 
correrían el riesgo de convertirse en letra muerta. Por esa razón, se les incluye, de 
manera destacada, entre las fuentes formales del Derecho. Así, refiriendo el 
problema al ámbito de nuestro orden jurídico, que es el que nos interesa analizar, 
nos encontramos con que el Artículo 133 de la Constitución Política dispone que: 
"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los Tratados que estén de acuerdo con la misma. celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 
Leyes y Tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en ras 
Constituciones o Leyes de los Estados". 

De modo que, en términos generales. nuestra Carta Magna atribuye a los 
Tratados Internacionales la calidad de Ley Suprema del País, a condi~ión de que 
reúnan tres requisitos: (1) que no contengan estipulaciones contrarias a cualquier 
norma constitucional; (2) que sean celebrados directamente por el Presidente de 
la República, en su capacidad de Jefe del Estado Mexicano; y (3) que sean 
aprobados o ratificados por el Senado, que, como se recordará, es el cuerpo 
representativo de las Entidades Federativas ante el Gobierno Federal y que, como 
tal, debe intervenir en todos los procesos de configuración de normas jurídicas de 
aplicación obligatoria en todo el Territorio Nacional. 

Establecido lo anterior, surge una pregunta inevitable: ¿Qué importancia 
tienen los Tratados Internacionales como fuente formal del Derecho Fiscal 
Mexicano? 

En principio podríamos decir que mucha, en virtud de que esta clase de 
acuerdos de voluntades está llamada a resolver una serie de complejos problemas 
económicos internacionales, que suelen agruparse bajo el rubro de "doble 
imposición internacional", y que actúan como factores de encarecimiento de todo 
tipo de operaciones de importación y exportación de artículos de consumo, bienes 
de capital (maquinaria y equipo), conocimientos tecnológicos, etcétera, así como 
de operaciones de financiamiento internacional. Veamos un ejemplo: 

29) C.._. parla F.-ddopnl&e de ReledoDn latera-=ioeales y N9doaes UaW.• de F.dmund Jaa-0-•aczyk. Fondo de Cullur• 
~-- Méako. 1976. p. 1033 
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El desarrollo de la industria mexicana requiere, a pesar de todo lo que se 
diga en contrario, del contínuo suministro por parte de corporaciones extranjeras 
de conocimientos de tecnología aplicada y de licencias para el uso y explotación 
de patentes extranjeras. A cambio de ellos la empresa mexicana interesada debe 
pagar determinadas sumas por concepto de regalías, las que se encuentran sujetas 
en México al pago, por parte de dichas corporaciones extranjeras, del Impuesto 
sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, a los que posteriormente deben 
sumarse los impuestos aplicables en el país de origen. El resultado es que, después 
de deducidas todas estas cargas fiscales del monto de las regalías inicialmente 
convenidas, el margen de utilidad remanente puede llegar a ser bastante reducido 
y, por ende, poco atractivo, provocándose el retraimiento de las fuentes de 
suministro tecnológico, o en su caso, el encarecimiento de la propia tecnología, el 
que a su vez se refleja en una mayor descapitalización de la empresa nacional y 
en un incremento en la salida de divisas al exterior. 

Ante esta clase de problemas, que pueden multiplicarse por el número de 
transacciones que dos países celebren, surgen los Tratados Internacionales en 
materia tributaria, que pueden coadyuvar a resolverlos de manera eficaz, mediante 
la fijación, por ejemplo, de impuestqs con tasas diferenciales o de un solo impuesto 
cuyos rendimientos se distribuyan entré los países involucrados proporcinalmente 
al estado de su Balanza Comercial. Sobre este particular, los acuerdos celebrados 
entre los países que integran la Comunidad Económica Europea constituyen 
precedentes sumamente aleccionadores e interesantes. 

Sin embargo, a pesar de su utilidad, México no ha celebrado ningún Tratado 
Internacional sobre cuestiones fiscales que pueda considerarse como de verdadera 
importancia. La razón puede encontrarse probablemente en el siguiente comen
tario de Margain Manautou: "Hasta la fecha, nuestro país no ha celebrado un solo 
convenio internacional, esencialmente por no resultarle benéfico. desde el punto de 
vista económico, no obstante las peticiones que en tal sentido han hecho los 
gobiernos de los Estados Unidos de Norteamérica, del Japón y de Francia".3 º 

La anterior actitud oficial cambia radicalmente a partir del año de 1993, en 
el que entran en vigor tratados internacionales en materia fiscal con Canadá, Suecia 
y Francia. A partir del 1 o. de enero de 1994, entran también en vigor sendos tratados 
con los Estados Unidos de América y con Alemania. 

30) Op. di.. p. 63 
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Aun cuando estos instrumentos jurídicos son objeto de un estudio especial, 
cabe señalar que estos Tratados Internacionales están encaminados a distribuir 
en forma más equitativa los gravámenes entre los Estados firmantes, logrando así 
que los contribuyentes de cada país no se enfrenten a dos o más cargas tributarias 
en jurisdicciones diferentes, sobre un mismo ingreso, utilidad o rendimiento. 

También es de señalarse que como consecuencia de la política de apertura 
comercial que nuestro país ha seguido en los últimos años y de la aprobación y 
entrada en vigor con fecha 10. de enero de 1994, del Tratado de Libre Comercio 
entre México, Estados Unidos y Canadá, ha sido necesario alentar la inversión y 
las garantías de seguridad jurídica para los extranjeros que lleven a cabo transac
ciones comerciales en México. De ahí que se hayan celebrado estos Tratados 
Internacionales, que como tales se convierten en una fuente formal sumamente 
importante de nuestro Derecho Fiscal, puesto que en los términos del artículo 133 
de nuestra Carta Magna, alcanzan el rango de ley constitucional, que debe ser 
aplicada de manera preferente y a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

K).- LA DOCTRINA 

Al igual que en las restantes ramas del Derecho, la Doctrina Tributaria está 
constituida por el conjunto de conceptos, definiciones, críticas y opiniones vertidas 
por los especialistas en la materia acerca de los diversos temas que la componten, 
a través de libros, artículos, ensayos, editoriales, conferencias, cursos de 
actualización y demás medios de difusión permanente del pensamiento. 

El profesor Marcel Waline considera que el papel de la Doctrina "es el de 
sistematizar las soluciones legislativas, esclareciendo sus partes oscuras. La 
Doctrina se esfuerza por deducir el espíritu general de la legislación para interpretar 
los silencios de la Ley o sus contradicciones aparentes. También la Doctrina se 
encarga de sistematizar las soluciones de la jurisprudencia.31 

Por supuesto, la Doctrina en sí no es una fuente formal del Derecho Fiscal, 
por cuanto no constituye un procedimiento encaminado a la creación de normas 
jurídicas, ni las opiniones de los especialistas, por respetables y prestigiados que 
sean, poseen fuerza obligatoria alguna para las autoridades hacendarías, los 
causantes o los órganos jurisdiccionales competentes. Sin embargo, puede llegar 
a operar como fuente indirecta, en virtud de que los criterios y sugerencias de los 
especialistas llegan a influir en el ánimo del legislador cuando dicta nuevas leyes 
o modifica y adiciona las existentes, así como en el del juzgador, cuyas resoluciones 
sientan .Jurisprudencia. En ese sentido, puede considerarse que la Doctrina 

31) C.._.,....- s.n.. RoJ-. Aa...._ op. dt.., p. 2A5 
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coadyuva, en cierta medida, a los procesos de manifestación de las normas 
jurídico-tributarias. Como afirma el tratadista francés especializado en cuestiones 
de Administración Pública, Jean Rivera: "La Doctrina, es decir, la opinión de los 
principal- autores, no es una fuente del derecho en el sentido propio: la opinión 
de un jurista no adquiere jamás, por ella misma, fuerza jurídica. Pero obrando por 
persuasión sobre la autoridad competente para configurar la regla, la Doctrina ha 
jugado un papel esencial, aunque indirecto, en la elaboración del derecho ad
ministrativo; un gran número de reglas que la Ley o la .Jurisprudencia han incor
porado al derecho positivo tienen su origen en la opinión de los autores.32 

Desafortunadamente, en nuestro medio la Doctrina Tributaria ha tenido un 
desarrollo sumamente limitado, debido fundamentalmente a la falta de presupuesto 
por parte de nuestra universidades para contratar investigadores de tiempo com
pleto que consagren sus mejores esfuerzos a esta noble tarea, ya que los escasos 
autores que la han emprendido - Ernesto Flores Zavala, Sergio F. de la Garza y 
Emilio Margáin Manautou, para citar a los más importantes- lo han hecho robándole 
tiempo a sus ocupaciones habituales o a sus horas de descanso. • 

Por otra parte, existe cierto ..oipoyo a la investigación fiscal proveniente del 
sector público y de algunas organizaCiones de la iniciativa privada. Pero dicho 
apoyo ha estado más bien encaminado a promover la elaboración de estudios 
sumamente especializados que suelen reflejar los puntos de vista, generalmente 
opuestos, de cada sector, y no al desarrollo de un análisis general, sistemático e 
imparcial de esta delicada e importante disciplina. 

No obstante, es de desearse que en un futuro, que esperamos no sea 
demasiado lejano, las universidades cuenten con los recursos indispensables para 
emprender a fondo esta tan necesaria tarea de investigación, ya que sólo ellas, por 
su posición en el ámbito de la cultura nacional, pueden garantizar la elaboración 
de genuinos trabajos que, como Jo acabamos de señalar, impliquen un detallado 
análisis, sistemático e imparcial, de nuestro régimen tributario.De cualquier forma, 
la Doctrina ha jugado, y seguramente jugará próximamente en mayor medida que 
en el pasado, un papel trascendente como fuente formal indirecta del Derecho 
Fiscal Mexicano; tal y como sucede en otras naciones, principalmente europeas. 

L).- LA COSTUMBRE ¿FUENTE FORMAL DEL DERECHO FISCAL? 

Para que la Costumbre pueda alcanzar el rango de fuente formal del 
derecho, requiere de la presencia de dos elementos esenciales: 

32) Ri•ena. .1 ...... DEREC'la> ADMINISTRATIVO"• 2a. Ediciólt. Ed. 0.U0Z. ~ 1962. p. 67 
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1 . La repetición constante de un hecho (inveterata consuetuda, según el 
antiguo Derecho Romano). 2. La repetición de ese hecho, con la convicción por 
parte de un sector mayoritario de la comunidad respectiva, de que se trata de una 
norma de observancia obligatoria (opinio juris seu necessitatis). 

En los países que se rigen por el sistema jurídico anglosajón, la Costumbre 
es, quizá, la fuente del Derecho por excelencia. Inclusive, puede afirmarse, sin 
temor a incurrir en ninguna exageración, que la Carta Magna de 1215 es la única 
Constitución escrita que ha tenido Inglaterra, ya que el resto de sus normas 
constitucionales administrativas se han configurado a lo largo de varios siglos, a 
través de diversas prácticas y costumbres impuestas por el Parlamento y la Corona, 
y aceptadas por el pueblo como normas jurídicas de cumplimiento obligatorio. Así. 
para no citar sino un ejemplo de fácil comprensión, es costumbre inveterada que 
al surgir un problema político de cierta magnitud, el Primer Ministro (.Jefe de 
Gobierno) solicite del Parlamento el otorgamiento de un "voto de confianza". Si éste 
le es negado, el Rey o la Reina, en su caso (.Jefe de Estado), está obligado a disolver 
el Parlamento y a convocar a nuevas elecciones que, generalmente, son ganadas 
por la oposición. 

Pues bien, ese tipo de sistemas c·onsuetudinarios que en otras naciones han 
dado excelentes resultados, en los países que, como el nuestro, se rigen por un 
sistema de derecho escrito, resultan irrelevantes e inaplicables, en virtud de que 
se parte del principio de que contra el tenor de la ley no puede alegarse costumbre 
o práctica en contrario. Nuestra peculiar idiosincrasia y las aún deficientes formas 
de organización social que poseemos, harían inoperante cualquier posible 
aplicación del derecho consuetudinario, el que sólo originaría múltiples conflictos 
interpretativos que, a la postre, desembocarían en un positivo caos. Así como se 
sostiene con insistencia que México requiere de un Poder Ejecutivo fuerte, así 
también nosotros afirmamos que requiere de leyes escritas, precisas y objetivas, 
preferentemente de sencilla y clara redacción, de general y uniforme aplicación, 
susceptibles de modificarse conforme lo vayan reclamando las realidades de 
nuestra vida social. 

Dentro de semejante contexto, la costumbre tiene por fuerza que quedar 
relegada a un plano casi insignificante. Como sostiene el maestro García Máynes: 
"La Costumbre desempeña en nuestro Derecho un papel muy secundario. Sólo es 
jurídicamente obligatoria cuando la ley le otorga tal carácter. No es, por ende fuente 
inemediata, sino mediata o supletoria del orden positivo. El Artículo 1 o del Código 
Civil del Distrito Federal establece el principio de que contra la observancia de la 
ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario. Dicho de otro 
modo: la Costumbre no puede derogar la ley ... "33 

33) Op. ..... p. 66 
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Ahora bien, en el caso concreto de nuestro Derecho Fiscal, la costumbre no 
sólo no puede derogar la ley, sino que ni siquiera es admisible la posibilidad de que 
se aplique en forma supletoria, es decir, a falta de un texto legal referido 
específicamente al problema de que se trate. Todo ello, merced a nuestro básico 
principio de legalidad, el que, como ya debe ser del conocimiento del lector, 
exclusivamente permite a la autoridad hacendaria llevar a cabo aquellos actos o 
funciones para los que, previa y expresamente, se encuentra facultada por una ley 
aplicable, y el que únicamente obliga a los contribuyentes a cumplir con los deberes 
que también previa y expresamente les impongan las leyes aplicables, 
permitiéndoles ejercitar ante el Fisco tan sólo los derechos que esas mismas leyes 
les confieren. 

Esta situación se ve plenamente corroborada por el texto expreso del 
Artículo 10. del Código Fiscal de la Federación, que al respecto establece: "Las 
personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos 
conforme a las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de este Código se 
aplicarán en su defecto". 

De lo anterior se desprende con gran claridad que las contribuciones (objeto 
del Derecho Fiscal) se rigen, de manera exclusiva. por normas jurídicas, sin que 
se admita la posible aplicación supletoria de la costumbre, ya que en defecto de 
las leyes hacendarias especiales, deberá recurrirse únicamente al Código Fiscal. 

Dicho en otras palabras, el Derecho Tributario es, esencialmente, un 
régimen de legalidad estricta o de estricto derecho, que por su misma naturaleza 
no permite la menor intromisión de situaciones de hecho que no formen parte del 
marco jurídico que genera. De ahí que, contra la observancia de la Ley Tributaria, 
no sólo no puede alegarse "desuso, costumbre o práctica en contrario", sino que 
los factores consuetudinarios ni siquiera pueden ser invocados a título de 
supletoriedad. Por consiguiente, señala Arrioja Vizcaino, preciso es desechar de 
plano cualquier posible aplicación de la Costumbre como proceso de integración 
-directo o indirecto- o como fuente formal del Derecho Fiscal Mexicano. 

En complemento de la postura de los autores citados, es un hecho que en 
materia procesal fiscal la costumbre sí tiene ya un lugar y basta para corroborar 
éste dicho lo siguiente: la Magistrada Nidya Narváes García en su trabajo presen
tado en la primera reunión nacional de magistrados del Tribunal Fiscal de la 
Federación celebrada el 27 de Agosto de 1992, trabajo titulado "DESECHAMIEN
TO DE L4'. DEMANDA Y DE L4'.S PRUEBAS EN EL CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO EN MATERIA FEDERAL. APLICACION DE LOSARTICULOS 208 
Y 209 DEL CODIGO FISCAL DE L4'. FEDERACION EN VIGOR", trabajo publicado 
por el Tribunal Fiscal de la Federación durante el año de 1993 y Titulado el juicio 
de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, dicha Magistrada, en la página 
29 de la obra citada expresamente señala que "no hay razón lógica para que la 
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falta de requisitos formales de igual naturaleza como son los contemplados en los 
artículos 208 y 209 del Código Fiscal de la Federación en vigor reciban trato 
diferente". Tal aseveración la hace en cuanto que el artículo 208 si sigue con
templando el d-echamiento de la demanda mientras que el 209 vigente a partir 
de 1990 utiliza la frase de tener "por no presentada la demanda". 

La misma Magistrada en el mismo trabajo en la misma obra, pero en la 
página 32, literalmente señala "en la practica, la mayoría de los magistrados y de 
las salas de este tribunal, admiten y resuelven, respectivamente, el recurso de 
reclamación en contra de los acuerdos que tiene por no presentada la demanda, 
asimilándolos de esta manera al desechamiento de la demanda." 

Por lo anterior, podemos decir que si bien en tratándose las normas que 
implican cargas a los particulares, la costumbre no resulta ser una fuente formal, 
es hecho que en la rama procesal fiscal si viene a ser fuente formal del derecho 
y lo anterior queda corroborado porque el actual artículo 242 del Código Fiscal de 
la Federación en vigor a partir de 1996, precisamente incorpora el térmii:io de "tener 
por presentada la demanda" además del de "desechar la demanda" como causal 
de procedencia del recurso de revocación contemplado en dicho numeral y ello es 
prueba irrebatible de que la costumbre influyó para que la norma se perfeccionara, 
cuando menos en este caso concreto 

4.2.- EL SUBSISTEMA IMPOSITIVO MEXICANO 

A). EL ORDEN JURIDICO Y LA JERARQUIA DE LEYES EN MEXICO. 

El subsistema impositivo mexicano se sustenta en las siguientes 
características generales. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, constituye el soporte de nuestro Estado de Derecho; es decir, es la Ley 
Suprema, la norma fundamental que unifica y da validez a todas las legislaciones 
que constituyen el orden jurídico mexicano. 

Los preceptos que la integran tienen similar jerarquía y ninguno de ellos 
prevalece sobre los otros, no pudiendo por tanto, contener contradicciones en si 
misma. Al respecto, la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, expresa: 

·coNSTITUCION FEDERAL, sus ESTATUTOS NO PUEDEN SER CON
TRADICTORIOS ENTRE SI.• 

Las Reformas a los artículos 49 y 131 da la Constitución, efectuadas por al Congreso de la 
Unión, no adolecen de incostitucionalidad, ya qua jurídicamente la Carta Magna no tiene y no pueda 
tener contradicciones. de tal manera qua, siendo todos sus preceptos de Igual jerarquía, ninguno 
da ellos prevalece sobra los demás; por lo qua no sa puede decir qua algunos de sus estatutos no 
deban observarse por ser contrarios a lo dispuesto por otros. La Constitución es la norma 
fundamental que unifica y da validez a todas las demás normas que constituyen un ordena jurídico 
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determinado y conforme a su articulo 133, la Constitución no puede ser incostitucional; es un 
postulado sin el cual no se podrla hablar de ordenjurldico positivo, porque es precisamente la Carta 
Fundamental /a que unlffca la pluralidad de normas que componen el derecho positivo de un Estado. 
Adernáa, siendo "La Ley Suprema de Toda la Unión", únicamente puede ser modificada o adicionada 
de acuerdo con las disposiciones de la misma que en e/ derecho mexicano se contiene en el articulo 
135 constitucional, y únicamente por conducto de un órgano especia/mente calificado, pueden 
realizarse las modificaciones o adiciones, y por exclusión, ningún otro medio de defensa legal como 
e/ juicio de amparo es apto para modificarla. ""4 

En tal sentido, el Poder .Judicial Federal sostiene: 

•CONSTITUCION FEDERAL. 

Es la Ley Suprema de la Nación y debe ser obedecida sin obstáculos ni observaciones. 
Leyes secundarias. Por encima de sus preceptos están los de la Constitución que derogan toda ley 
que se /es oponga•.35 

Nuestra Ley Fundamental en su artículo 133 establece: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los tratados que esten dt\_ acuerdo con la misma. celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
constitución, leyes y tratados a pesas de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

Visto lo anterior se concluye que la Constitución es la norma suprema en 
nuestro país, la cual prevalecerá en todo momento sobre cualquier otra disposición 
legislativa existente en México. 

B).• PODERES CONCURRENTES IUMITADOS 

Hemos visto en el capítulo 11, que el artículo 73, fracción VII, de la 
Constitución Federal confiere al Congreso de la Unión el poder para "establecer 
las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto" federal, y en virtud de la 
importancia de esta fracción para el desarrollo de esta capítulo, hemos considerado 
necesario profundizar sobre la misma, ya que ha sido la salida del Poder .Judicial, 
en los asuntos tributarios que se le presentan. 

34) ~.....,.... YiMWe .... v"'-.. 39 • ...-..._ ...-. pie. 22. b•o el naltrus AlmpM"O - n~ 8165/62. Salva411or Plii• 
MélMlo&a. • r_.. u• • .....,• 1nz. par ........ ,,.• 16 .oe.o.. 

35) T. 11. p. 1959. ~paro ~•O. ~n: Meee Américo. 11 d• Juaio • 191a. me)'ori• • 9 •oeo.. ..-u. .. - r.... .. ._.....o:.~ .. le s...,.... Con. de .1...UCU •&e N9dóll (1917-1-.C). El'.et¡.-. Guel"ftro 1Ara. Eariq_ ... 
G........._• f.ií9ea {e-pila....,..). IJNAM.. la ... lu&o d• la•esda~ .Juridic=-a. Méako. 1905. lomlO l. p .... 55. 
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Tal disposición recuerda la contenida en la sección VII del artículo 1 o. de la 
Constitución de los Estados Unidos de América: "El Congreso tendrá poder para 
establecer y recaudar impuestos, derechos e impuestos especiales ... pero todos 
loa impuestos, derechos e impuestos especiales serán uniformes en los Estados 
Unidos". 

Tanto la Constitución Mexicana como la Americana han sido interpretadas 
en el sentido de que confieren a los gobiernos federales de sus países poderes de 
tributación ilimitados. Sin embargo, mientras que en los Estados Unidos no ha 
habido disputa al respecto, en México ha sucedido lo contrario. Vamos a hacer 
algunas consideraciones al respecto para explicarlos. 

En relación al sistema de distribución de Poderes Tributarios, como ya se 
ha visto en el desarrollo del presente trabajo, a partir de 1944 la Suprema Corte 
definió jurisprudencia en relación con dicho problema y estableció jurisprudencia 
que se expresa concisamente de la siguiente forma: "La Constitución General no 
opta por una delimitación de la competencia federal y la estatal para establecer 
impuestos, sino que sigue un sistema complejo, cuyas premisas fundamentales 
son las siguientes: a)Concurrencia.contributiva de la Federación y los Estados, en 
la mayoría de las fuentes de ingresós (artículos 73, fracción VII, y 124); b) 
Limitaciones a la facultad impositiva de los Estados, mediante la reserva expresa 
y concreta de determinadas materias a la Federación (artículo 73, fracciones X y 
XXIX), y c) Restricciones expresas a lafsOtestad tributaria de los Estados (artículos 
117, fracciones IV, V, VI y VII, y 118)." 6 

Al respecto haremos el siguiente comentario: 

Es necesario que la jurisprudencia anterior dictada por la Suprema Corte de 
.Justicia sea actualizada, agregando el artículo 11 5 Constitucional como una 
limitación o restricción a la Potestad Tributaria Federal en lo que respecta a materia 
inmobiliaria. 

Por tanto, puede afirmarse que el Poder Tributario Federal tiene limitacion 
constitucional en cuanto a materias sobre las cuales puede ejercerla. 

La reforma de 1983 al artículo 115 de la Constitución Federal confirma lo 
anterior respecto al alcance de la limitación que establece y que está destinada al 
Congreso Federal ordinario en materia de tributos sobre la materia inmobiliaria. 
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Hasta 1983 la materia de los bienes Inmuebles era un campo de concurren
cia para la Federación y para las entidades federativas. Sin embargo, de hecho 
había sido respetado por la Federación en favor de los Estados (excepción hecha 
del impuesto del timbre) y hasta 1962, en que se gravaron algunas rentas de 
inmuebles por medio del ISA, los Estados gravaban la propiedad inmobiliaria, en 
sus diversos aspectos, con tributos a favor de los Estados solos, o en participación 
con los Municipios de la entidad. La Federación se abstuvo de usar su Poder 
Tributario concurrente y dejó que los Estados lo ejercieran37 exclusivamente por 
medio del impuesto predial y del impuesto de traslación de dominio. 

Pero en 1983, la Constitución ordena que los Municipios "percibieran las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles" y 
que "las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) (propiedad inmobiliaria) y c) ni 
concederán exenciones en relación con las mismas". • 

Queda, por tanto bien claro que el Poder Tributario de los Estados no puede 
ser utilizado en su provecho, sino que las contribuciones sobre la materia in
mobiliaria sólo existen o pudieren existir en provecho de los Municipios. 

Aquí se presenta la duda: ¿la referida prohibición o limitación comprenderá 
también al Poder Tributario Federal, la mencionada materia inmobiliaria?. Nuestra 
opnión es que el Poder Tributario Federal ha sufrido una restricción a partir de las 
Reformas de 1983 al Artículo 115 Constitucional atribuyéndole la facultad para 
establecer contribuciones en materia inmobiliaria a través de las legislaturas de los 
Estado a que pertenezcan. 

A continuación mencionaremos algunos casos de impuestos en que el 
contribuyuente ha demandado la protección de la Corte y ésta ha pretendido hacer 
extensiva una interpretación de la fracción XXIX del artículo 73. Tal fracción confiere 
Poderes Tributarios exclusivos al Congreso Federal, los cuales examinaremos en 
detalle posteriormente. Por lo tanto, tengamos presente que la fracción VII concede 
Poder Tributario Ilimitado al Congreso para establecer las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto y que la fracción XXIX del mismo artículo 73 
reserva cierta fuentes a la Federación. Veamos los argumentos en algunos de esos 
casos: 

37) .................... ._..No. 11. Apiadke al SJ'F. aáo 191155. p.,... l. Pleao. p. .. 2 
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En 1954, .Juan González Noriega promovió un juicio de amparo en un 
juzgado de distrito buscando la protección contra una ley estatal que establecía un 
impuesto sobre los ingresos mercantiles. El artículo 73, fracción X. de la 
Constitución Federal confiere al Congreso facultad exclusiva para legislar en 
materia de comercio. El actor pretendía que, por tanto, los Estados no podían gravar 
las actividades mercantiles, pues que los impuestos tienen que ser establecidos 
por leyes. La Suprema Corte decidió que el comercio es una fuente que puede ser 
gravada tanto por la Federación como por los Estados. La Corte expresó: "El poder 
conferido al Congreso de la Unión par el artículo 73, fracción X. de la Constitución 
Federal, para legislar en toda la República sobre comercio, no significa que esta 
materia genérica contituye una fuente de imposición reservada exclusivamente a 
la Federación, toda vez que la interpretación sistemática de tal precepto, en relación 
con lo establecido por los artículos 73, fracciones IX y XXIX. y 117, fracciones IV, 
V y VII de la Constitución General de la República, así como su interpretación 
histórica (artículo 72, fracción X de la Constitución de 1857 y su reforma de 14 de 
diciembre de 1893), conducen a concluir que la facultad de imponer tributos sobre 
la materia de comercio en general, también corresponde a los Estados".38 

Otro caso se presentó cuando Salvador D. Zamudio, en 1965, promovió un 
juicio de amparo invocando que ei Congreso de la Unión no tenía facultad para 
gravar el ingreso proveniente de actividades profesionales, sobre la base de que 
tal poder no estaba enumerado en la fracción XXIX del artículo 73. Zamudio, 
abogado y Notario Público, sostenía que la ley de ingresos de la Federación de 
1965, expedida por el Congreso de la Unión, era inconstitucional. La Corte dictó 
sentencia en contra del actor y sostuvo que "el Congreso de la Unión tiene 
facultades para decretar impuestos relacionados con las actividades profesionales 
en general y en especial para gravar los ingresos obtenidos en el ejercicio de las 
mismas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 65, fracción 11, y 73, fracción 
VII, de la Constitución Federal, no puede admitirse que carece de ella porque ese 
renglón impositivo no esté mencionado en el artículo 73, fracción XXIX de la 
Constitución citada, pues esta disposición únicamente precisa fuentes tributarias 
de la competencia de la Federación con exclusión de la de los Estados, pero sin 
limitar a sólo ellas de las facultades de establecer contribuciones que confieren los 
arículos 65, fracción 11 y 73, fracción Vll".39 

En 1955, se reformó el artículo 24 de la LISA, de tal suerte que se convirtieron 
en causantes de la Cédula 1 del Impuesto Sobre la Renta de 1954 aquellas personas 
que percibían ingresos como arrendadores de bienes inmuebles, cuando tales 
arrendadores fueran comerciantes y tales ingresos los percibieran con motivo de 
sus actividades comerciales. Esta reforma provocó un diluvio de amparos que 
finalmente llegaron para resolución a la Suprema Corte. Los actores sostenían 

38) lar4H"l99 • a. SC.JN, 1969. P..-te l. AR 61.)6/$.t. J ... a González Nori .. -. 1-1 .. -69 
39) lal4H"l99 • .. Sc.JN, 1969. p...._ l. AR 3.1611165. S .. w•dor Dám•ao Zunudio S• .... VU-26-69. 
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diversos conceptos de inconstitucionalidad, tales como los siguientes: que los 
bienes inmuebles eran una fuente de tributación reservada por la Constitución a 
los Estados; que el artículo 73, fracciones X y XXIX, establecía las únicas fuentes 
de Ingresos que podían ser utilizadas por el Gobierno Federal. Desde 1965, la Corte 
dictó varias resoluciones que se convirtieron en .Jurisprudencia en que se negó a 
los demandados la protección de la .Justicia Federal. La Corte expresó en su opinión 
que "la fuente tributaria del impuesto establecida por dicho precepto no está 
constituída por la propiedad inmobiliaria, sino por los ingresos provenientes de tales 
arrendamientos, de conformidad con lo dispuesto por la fracción VI 1 del artículo 73 
constitucional, que faculta al Congreso de la Unión para imponer las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto. Dicho impuesto no invade la esfera de los 
Estados, porque no grava el acto civil del arrendamiento, sino los ingresos 
derivados del mismo; y aunque es verdad que dicho precepto grava los frutos civiles 
de la propiedad raíz, sólo afecta los derivados de arrendamientos para fines 
específicos, porque a través de ellos se obtiene un incremento propio de la inversión 
de capitales, y porque sobre esta materia no existe reserva a favor de los Estados. 
En cuanto al artículo 73 Constitucional, en sus fracciones X y XXIX, que reserva a 
la Federación algunas materias tributarias, entre las que no aparece el impuesto 
de que se trata, debe decirse que al.facultarse al Congreso de la Unión por el propio 
artículo 73, en su fracción VII, para deciretar los impuestos necesarios para cubrir 
el presupuesto, lo hace dentro de los principios de materias expresamente reser
vadas a la Federación o a los Estados, pero también admitiendo otros que no 
haciendo reserva expresa han de entenderse como de tributación común para la 
una y i:?ara los otros, conforme a la jurisprudencia núm. 557 de la Compilación de 
1955".4 º 

En 1964, la Cía. Mexicana de Aviación, S.A .• promovió un juicio de amparo 
reclamando la inconstitucionalidad de la Ley Federal que grava el uso o tenencia 
de automóviles. El argumento era que el Congreso Federal no tenía poder tributario 
sobre esa materia. porque no se contenía en la enumeración de la fracción XXIX 
del artículo 73. Por tanto, decia la actora, era una materia reservada a los Estados. 
En éste, y en otros dos casos cuando menos. la Suprema Corte sostuvo que la 
Ley estaba de acuerdo con la Constitución y negó el argumento del actor en el 
sentido de que la fracción XXIX del artículo 73 restringía las fuentes del Poder 
Tributario Federal a las enunciadas en dicha fracción, y sostuvo que dichas fuentes 
son irrestrictas en función de la fracción VII del mismo artículo y de la fracción 11 del 
artículo 65.41 * 

<IO) 1111~ • .. SCJ'N. 1965. p.119, AR 531M156.. 1-ohili_.. Geme. S. A. 
•U ..,.,..._.•a. SCIN. 1969, Parte l. p. lM. AR .t.171/61, Cia. M•JÚcmD• ele An.dóa.. S. A.. '-'U-15~ 
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Una Ley Federal que grava a los propietarios o usuarios de vehículos 
equipados con motores diesel produjo considerable litigios ante la Suprema Corte, 
puesto que muchas personas afectadas por ella promovieron juicio de amparo 
reclamando la inconstitucionalidad de la ley por razón de no ser proporcional, ni 
equitativa, por exceder el Poder Tributario del Gobierno Federal. La Corte sostuvo, 
en todos esos casos que la ley no viola los requisitos constitucionales y que "la 
fracción VII del artículo 73 de la Constitución, que no consagra ninguna limitación 
a la facultad impositiva de que goza el Estado Federal Mexicano, consagra que el 
Poder Legislativo Federal tiene facultad para imponer contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto y entre esas atribuciones, está irrefragablemente la 
relativa a la expedición de la Ley del Impuesto "diesel" combatida en amparo, sin 
que haya conflicto alguno, en dicha materia impositiva, a propósito de esa misma 
fracción VII, entre las facultades generales de que gozan la propia Federación y 
los Estados que lo forman, para establecer las leyes sobre los impuestos que 
satisfagan los gastos públicos de una y otras entidades, si no se está trente a 
facultades reservadas a la Federación, o a los Estados miembros que le con-
stituyan, en sus respectivas leyes fundamentales".42 • 

Así mismo, la SC.JN ha $Pstenido que existen facultades o poderes 
tributarios concurrentes de la Federación y de los Estados en los siguientes casos: 

La SCJN ha resuelto que "dentro del marco de nuestro sistema jurídico 
constitucional ha de entenderse que las autoridades legislativas de los Estados 
legislan dentro del ámbito de su jurisdicción para todos aquellos sujetos y objetos 
que quedan comprendidos en ésta sometidas a un régimen especial federal se 
haga necesaria la exención expresa correspondiente en un precepto concreto de 
cada ley local, ya que resultaría no sólo prolija sino incluso peligrosa la enumeración 
por el legislador de todas y cada una de las personas y actividades jurídicas que 
gozan de dicho régimen específico; enumeración ésta que eventualmente podría 
resultar incompleta y dar con ello base a las autoridades ejecutoras de la ley local 
respectiva para hacer una aplicación indebida de ésta a sujetos y objetos no 
incluidos en la lista de exenciones por una omisión involuntaria del legislador". 43 

.. 2) i.r_._ •a. Sc..JN. 1--. p. 7 ... AR 9521/69, GuillelWIO Pe .... _ Gan.a. Se cita• 2 pnc ... eales. lal'onne a a. SC.JN. 1969, VoL 
..... 178. AR 152&'"52. Jamé c ...... Saldu .. S• d ... olraS 5 ....... 

.. 3) i.r_._ •a. sc.JN. 1970, la. P.n.. pp. 269-266. Amperu ea Rev. 3'82169, Uaióm de Cftdilo Asricol.m de Hen:na.Wo. S. A. de 
c.v. 
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El impuesto establecido en Sinaloa que grava el ejercicio de las profesiones 
"no invade la esfera de la Federación", "porque para que existiera esa invasión" ,ha 
dicho la Sc.JN, "se requeriría que se legislara sobre una materia expresamente 
reservada a la Federación, y en el caso no hay tal reserva", pues "en materia 
impositiva las facultades de los Estados sólo se encuentran limitadas en las 
materias específicamente señaladas en la fracción XXIX del artículo 73 de la 
Constitución Federal". 44 

El impuesto sobre remuneración al trabajo personal existente en Sinaloa "es 
constitucional porque no invade la esfera de competencia de la Federación, ya que 
de acuerdo con el artículo 73, fracción XXIX, de la Constitución Federal, no es 
materia que en exclusiva le corresponda; y de acuerdo con lo dispuesto en Is 
artículos 73, fracción VII, y 124 de la Constitución, tanto la Federación como las 
Entidades Federativas son competentes para decretar dichos impuestos", sostuvo 
la Sc.JN en cuatro ejecutorías dictadas en 1969.45 

El impuesto federal sobre uso o tenencia de automóviles no invade la esfera 
propia de las entidades federativas, según lo resolvió la SC.JN.46 

El poder para gravar tributariamente las rentas de los socios de las 
sociedades mercantiles se funda en el Art. 73 Constitucional, fracciones VII, X y 
XXX, que se refiere a las que doctrinalmente se ha denominado "facultades 
implícitas" .47 

Por último, es necesario que nuestra máxima Autoridad .Judicial modifique 
los criterios establecidos por la misma al sostener que la Federación no tiene 
limitación alguna para establecer tributos pues es un hecho que la modificación al 
artículo 115 Constitucional ha abierto la perspectiva clara respecto a que en 
tratándose de los tributos propios del Municipio, éstos son sólo del Municipio. 
Además, es de señalarse que el criterio de la Corte se establece desde 1968 y 
las reformas al Artículo 115 son en 1983. Este sólo dato que se resalta hace de 
por sí antigüo y no actual el criterio de la Corte y para mayor contraste de lo aquí 
vertido transcribimos el criterio de la Sc.JN a que se alude y que se recomienda 
modificar: "es inexacto que la fracción XXIX del Art. 73 Constitucional limite a la VII 

4ot) 1111~ • .. Se.IN. 1970. la. ........ pp. 289·218. A. .. R. .e.e921oe9. Vktor M-uel Lamadrid • 
.f5) ..,__. ........._ .. • SCJN. 1969, la. Parte. pp. 17~175 .. <lllM • dlaai 4 ejaculorl-. 1012/63, Allda Garda U ........ p. 

U~·X.-67. s.JF. VI ~. Vol. CXXJV. la. Parte, p. .. 
<t6) ..,~ ... SCJN. 1969. la. Pa ..... P• 186i All 4371/6t. e¡ .. Meidca- de Ariedóa. s. A.. S.JF. VII Epoca. Yol. XII .... Part•. 

p. 23c AR .... 1/63 ........... F..lboleaadora de c-pe<M. s. A.. S.JF. VII Epoca vol. XI, la. Parte, p. 62 
.. 7) AR .... ~112a. G ....... o Garza Guzmáa. lalorme a la SC.JN. 1959, p. 107 
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del mismo pl"ecepto que faculta al Congl"eso a impone,. contribuciones que sean 
necesarias pal"a cubl"il" el pl"esupuesto. No puede conside1"a1"se como lo es la 
enunciada en la l"eferida fl"acción XXIX del artículo 73, como una limitación al 
Congl"eso de la Unión pal"a establece,. los impuestos aún fedel"ales que sean 
indispensables pal"a cubl"il" el gasto público ... "48 

4.3.-INCONSTITUCIONALIDAD DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN LO REFERENTE A LOS INGRESOS POR ENAJENACION DE 
BIENES 

Como ya hemos visto en el estudio realizado en el capítulo 111, la Ley del 
Impuesto Sobl"e la Renta contempla en su título IV capítulo IV el ing,.eso po,. 
enajenación de bienes, el cual, a nuestro juicio es inconstitucional que la 
Fede1"ación gl"ave este 1"ubro, ya que la fracción IV, inciso c) del artículo 115 
constitucional l"efo,.mado en 1983 atribuye a los municipios de la República la 
materia inmobilial"ia como exclusiva del municipio en todos sus aspectos: 

Debe notarse que el Pode,. Tributal"io se mantiene en un ól"gano estadual 
ajeno al Municipio, como lo es el Cong,.eso del Estado y no se lo atribuye a los 
municipios dil"ectamente. Sin embal"go, es un Poder Tl"ibutal"io que lo pueden y lo 
deben ejel"cital" los Estados a través de sus legislaturas únicamente en favol" de sus 
municipios, que se,.án los únicos con facultad de 1"ecaudación (competencia 
Tl"ibutaria). 

De la exégesis del mencionado precepto constitucional l"esultan los siguien
tes pl"esupuestos o hechos imponibles relacionados con la pl"opiedad inmueble: 

a) La pl"opiedad inmobiliaria (o sus desmembramientos: nuda propiedad, y 
usufl"ucto). 

b) La posesión de los bienes inmuebles. 

c) El fl'accionamiento de los bienes inmuebles. 

d) La división de bienes inmuebles. 

e) La consolidación de bienes inmuebles . 

... ) AR MJ0/63, ...... Alm8C'e99dor9 de G- y H .. _. Soeora. S. A. SJF. VI Epoca. •ol. XXVI. la. P ...... p. 35. S• ........ la 
--... ...-. com oculóm del l• .. m&o F.-r.1 90blw ""•lúculoa Prqtul .. ckts por dinel y ... LPea i AR 9531165. Guillenno 
......._G.-aa. 30-Vll-6&.ARMlfill/65 ~Carda lliaoado. 6-Vl-67y AR.9391165.J-.Ja.é Lea6o A., 15-vtff-67, wWill• 
_..,__ .... ........._ ... 1.sc.JN.1969.pp.17 .... 175 
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f) La traslación o transmisión del dominio de bienes inmuebles. 

g) La mejora de bienes inmuebles (que es el presupuesto de la contribución 
de mejoras). 

h) El cambio de valores de bienes inmuebles, que da lugar al impuesto de 
plusvalía, entendido éste en su rigor técnico. 

La larga enumeración de presupuestos que en algunos casos se antoja 
hasta redundante, se explica por el afán de hacer exclusivamente municipal la 
materia imponible inmobiliaria y para no dejar ningún resquicio para que las 
legislaturas de los Estados puedan establecer a favor de los municipios los tributos 
que tengan la propiedad inmobiliaria como materia imponible. 

La fracción IV del artículo 1 1 5 también dispone en su fracción C) que las 
leyes federales (ordinarias) no limitarán la facultad de los Estados (o sea su Poder 
Tributario) para establecer las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. En ésa forma, el texto 
constitucional crea una limitación <4Pro('libición al Poder Tributario Federal. 

También dispone el precepto constitucional que las leyes locales no 
establecerán exenciones o subsidios respecto a las mencionadas contribuciones 
en favor de las personas físicas o morales ni de instituciones oficiales o privadas y 
que sólo los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o de los 
municipios estarán excentos de dichas contribuciones. La exención es de raíz 
constitucional. Con ésto se evitan las prácticas de excentar a diversas personas o 
empresas de sector público de éstas contribuciones que son, "consubstanciales 
para la vida de los municipios" y que solo "por imperativas razones de orden público, 
que por sí solas se explican, se exceptuó de estas reglas a los bienes de dominio 
público de la Federación, Estados y Municipios". 

Como se puede notar, la inconstitucionalidad se manifiesta de una forma 
evidente. ya que de la redacción del artículo 115 de Nuestra Carta Magna en su 
fracción IV inciso a). manifiesta las contribuciones a la propiedad inmobiliaria en lo 
referente a su traslación lo cual, por la redacción del mismo abarca la enajenación 
que es lo que contempla el ISR en su título IV capítulo IV al gravar el ingreso por 
la enajenación de bienes, siendo el factor importante de la base gravable la 
propiedad inmobiliaria, dando como consecuencia una clara invasión de esfera 
competencia! por parte de la Federación a los municipios. 
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Al respecto no se encuentra ningún criterio que haya sustentado la Suprema 
Corte de .Justicia específicamente en el rubro antes mencionado, ésto derivado de 
la Investigación minuciosa que se ha realizado al respecto, por lo que será 
nece-rio para apoyar nuestra afirmación mencionar la jurisprudencia que ha 
dictado nuestra máxima autoridad judicial referente al Impuesto al Activo de las 
Empresas, que a la letra dice: 

•ACTIVO DE LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL. LA LEY RELATIVA, AL 
DETERMINAR SU OBJETO, NO VIOLA EL ARTICULO 115, FRACCION IV, 
CONSTITUCIONAL. Es cierto que, de conformidad con las reformas con
stitucionales de tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres al artículo 115, 
fracción IV, se estableció que los ingresos provenientes de contribuciones que las 
legislaturas estatales impusieran sobre la propiedad inmobiliaria serían para los 
municipios; pero tal reforma no debe ser llevada al extremo de considerar que 
corresponde al municipio el cobro y administración de las contribuciones que toman 
en cuenta algún aspecto de la propiedad inmobiliaria para integrar la base sobre 
la cual deben pagarse (como acontece en el impuesto al activo de las empresas) 
y que, consecuentemente, su creación sea facultad exclusiva de las legislaturas 
estatales". 49 

• . 

La .Jurisprudencia mencionada es arbitraria, ya que la Federación a través 
del Impuesto al Activo invade la esfera competencial de los municipios plasmado 
en el artículo 115 constitucional, fracción VII inciso a). al incluir dentro de los activos 
de las empresas a los inmubles gravando los mismos, justificándose fundamen
talmente en sus facultades concurrentes ilimitadas contenidas en la fracción VI 1 del 
artículo 73 de nuestra Carta Magna, el cual expresa la facultad que tiene el 
Congreso de la Unión para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 
presupuesto y que a partir de las reformas de 1983 como ya se ha expresado, se 
encuentra limitada para establecer contribuciones. 

Profundizando en el punto me permito transcribir una parte del resolutivo 
SEPTIMO del amparo en revisión 2295/89 promovido por la Compañía Cervecera 
del Trópico S.A. de C.V., y resuelto por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de .Justicia, que a la letra dice: 

• ••••• Por otr• perte, si bien es cierto que de conformld•d con la• 
reform•• constltuclonale• de tres de febrero de mu novecientos ochenta y 
tres, - eatablecló en favor de los municipios I• percepción de lo• Ingreso• 
proveniente• de I•• contribuciones que las leglslatur•• estatales Impongan 
aobre .. propiedad lnmoblllarl•, tambl6n lo es que tal reform• al •rtfculo 115 
de I• Cal'tll Magna no deba -r llevad• al extremo de conslder•r que cor-

49) S__..to.J...._. 111• le F~ .._ F.poca. Vol. 1, Prtm.ra Parte J!P.25!'90. p. 62 
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reeponde • lo• municipio• el cobro y •dmlnlstr•cl6n de •qu•ll•• con
trlbuclonee que tomen en cuente •lgún ••pecto de I• propled•d lnmoblll•rl• 
per• obtener I• ba- aobre I• cu•I debe peg•r•e el lmpueeto, como •contece 
en el Tributo que no• ocupe y, por lo tento, que I• •utorld•d leglel•tlv• teder•I 
vlole I• eober•n(• de lo• eetedo• •I crearlo y regul•rlo. 

El objeto del impuesto al activo de las empresas lo constituyen precisamente 
los activos de las sociedades mercantiles, de las personas físicas dedicadas a 
actividades empresariales o que otorguen el uso o goce temporal de bienes que 
se utilicen en actividad empresarial de otro contribuyente del impuesto y de las 
asociaciones o sociedades civiles que realicen actividades mercantiles, es decir, 
en el impuesto que nos ocupa se toman en consideración los bienes inmuebles, 
pero sólo en cuanto su valor representa un activo para los sujetos del mismo, pero 
de ninguna manera se grava a la propiedad en sí sobre dichos bienes inmuebles, 
aspecto que es al que hace referencia el precepto constitucional invocado por la 
quejosa, de donde se concluye que no existe violación alguna por parte de la 
autoridad federal a la soberanía de las Entidades Federativas, toda vez qué aquella 
expidió los ordenamientos combatidos de conformidad con las facultades que 
expresamente le concede la Con!¡,titución en su artículo 73, fracción VII, el cual 
dispone que el Congreso de la Unión puede imponer las contribuciones necesarias 
para cubrir el presupuesto. 

En otras palabras, el objeto del impuesto al activo de las empresas lo 
constituyen los propios activos, mas no la propiedad inmobiliaria en sí, es decir, se 
grava el total del activo que tienen los sujetos a que se refiere el artículo 1 o. de la 
ley reclamada y se incluye en dicho activo a los bienes inmuebles, en tal virtud, la 
base del impuesto que se estudia no se encuentra determinada por el valor de los 
inmuebles del sujeto pasivo, sino por el total de activos que se tengan menos las 
deducciones autorizadas, de manera que la propiedad de inmuebles es sólo un 
elemento para calcular la base gravable, pero no es la base misma. 

Además, en el impuesto al activo de las empresas no se grava la mera 
detentación, posesión o propiedad de un bien inmueble, que es a lo que se refiere 
la fracción IV del artículo 115 constitucional, sino el provecho que representa para 
su propietario en cuanto se ocupa para realización de actividades empresariales, 
es decir, en cuanto representa un activo para el sujeto del tributo. 
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En mérito de lo antes expuesto, es de estimarse que la ley impugnada fue 
expedida de acuerdo a las facultades que le confiere el artículo 73, fracción VII de 
la Constitución Federal al Congreso de la Unión y no viola de ninguna manera la 
soberanía de los Estados, pues el objeto del Tributo de referencia lo constituyen 
los activos y no la propiedad inmobiliaria en sí misma considerada ....... so 

Al respecto. cabe destacar el voto particular que formula el ilustre Ministro 
Mariano Azuela Güitrón, en contra de la resolución mayoritaria anterior en el que 
aparecen como actos reclamados diversos preceptos de la ley al Impuesto del 
Activo de las Empresas, por lo que solamente transcribiré la parte que nos interesa. 
en la cual manifiesta la lnconstitucionalidad del Impuesto Federal antes men
cionado para gravar la materia inmobiliaria: 

• ••••• Por otro l•do, •I Incluir•• dentro de lo• •ctlvoe, loa Inmueble• y 
gr•v•r•• todo ello, - vulner• •l •rticulo 115 d• I• Conatltuclón, que ••t.blece 
con tod• cl•rld•d como una prerrog•tlv• munlclp•I •••• contrlbuclonea 
Incluyendo, t•••• •dlclon•I••· que ••t•blezc•n lo• E•t•doa áobr• I• 
propl•d•d lnmoblll•rl•, d• eu fraccionamiento. división. consolidación. traslación 
y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles". 
Este vicio no existiría si el objeto del tributo hubiera sido el rendimiento mínimo 
presunto, pues no se estarían gravando los activos y dentro de ellos los inmuebles, 
que solo se tomarían en cuenta en la determinación de la base del Tributo para 
establecer el monto de ese rendimiento mínimo presunto. Pero como la lel( 
establece como objeto a los activos. la lnconstitucionalidad señalada sí existe ....... s 

De lo anteriormente dicho, quiero manifestar las siguientes reflexiones: 

a).- Nuestra Máxima Autoridad Judicial, se encuentra equivocada, al jus
tificar la Constitucionalidad de la Federación para gravar la materia inmobiliaria a 
través del Impuesto al Activo, ya que existe una clara contradicción en lo manifes
tado a la misma al referirse en su razonamiento anteriormente visto que, • •••••• el 
objeto del lmpueato •I Activo de I•• Empr•-• lo con•tltuyen loa propio• 
•ctlvoa, m•• no I• propled•d lnmoblll•rl•, ••decir, •e gr•v• el tot.I del •ctlvo 
que tiene loe aujetoa •que - refiere •l •rtículo 10. d• l• l•y recl•m•d• y•• 
Incluye en dicho activo • loa bien•• Inmueble•, en tal virtud, I• b•- del 
lmpueato que •• eatudl• no •• encuentra determinad• por •I valor de loe 
Inmueble• del aujeto P••lvo, •I no por el tot.I d• •ctlvoa que•• teng•n meno• 
I•• deducclonea •utorlzad••, de man•r• que I• propiedad d• Inmueble• •• 
aolo un elemento P11r• calcular la ba- gravable, pero no I• b••• mlama •••••• • 

50) Aaparo - lleriAóll No.%2951119, C~peiú• CeM'ttera d .. 'lrópko. S.A. de C. V., pp. 91 .92.93 
51) 1-. ....... .,---MIDU.U.. MoriamoAzuola GW..V... pp. 21-2% 
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PERSPECTIVAS MUNICIPALES 

Para robustecer lo dicho, tomaré como punto de apoyo el razonamiento 
antes transcrito, enfocándolo a CONTRARIO SEN SU, desprendiendo las siguien
tes afirmaciones: 

·-SI el objeto del Impuesto Activo de las empresa• lo constituye la 
propiedad lnmoblllarla, luego entonces ésta es inconstitucional, existiendo una 
aceptación tácita con nuestra Máxima Autoridad .Judicial, al admitir en el 
razonamiento multicitado lo siguiente: •••••• En otra• palabra•, el objeto del 
lmpueeto al activo de las empresa• lo constituyen loe propios activo• mae 
no la propled•d lnmoblllarla, ee decir, se grava el total del •ctlvo que tienen 
lo• eujeto• a que se refiere el articulo 10. de la Ley reclam•da y •e Incluye 
dicho activo • loe blenee Inmueble••. 

Siendo evidente su contradicción al admitir la inclusión de la propiedad 
inmobiliaria en el artículo 1 o. de la Ley del Impuesto al Activo. 

b).- El título IV capítulo IV referente al ingreso por enajenación dé bienes 
contenida en la ley del Impuesto Sobre la Renta es inconstitucional ya que el artículo 
115 de Nuestra Carta Magna eri. su fracción IV inciso a) manifiesta las con
tribuciones a la propiedad inmobiliaria en lo referente a su traslación, lo cual, por 
la redacción del mismo abarca la traslación y consecuentemente la enajenación. 

c).- El artículo 73 fracción VII Constitucional en el cual se plasman las 
facultades concurrentes ilimitadas del Congreso de la Unión en materia tributaria 
han sido la justificación y la salida de nuestra Máxima Autoridad .Judicial para este 
tipo de resoluciones. cuando existe la limitación para establecer contribuciones en 
materia inmobiliaria a favor de los municipios, en base al artículo 115 Constitucional; 
y como se ha visto en los temas de Fuentes del Derecho y del Subsistema 
Impositivo Mexicano abordado en el presente trabajo de investigación, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la Ley Suprema de la 
Nación y la fuente del derecho principal de Nuestro Sistema Tributario los precep
tos que la integran tienen igualdad de jerarquía y ninguna de ellos prevalece sobre 
la otra, no pudiendo por tanto, contener contradicciones en sí misma, por lo que en 
este caso y para efectos del presente estudio, el artículo 73 fracción VII Con
stitucional debe ser la regla general y el artículo 115 del mismo ordenamiento la 
excepción de la misma. 

Es importante comentar que la iniciativa del Decreto por el que se expiden 
nuevas Leyes Fiscales y se modifican otras presentadas ante los e.e. Secretarios 
de la Cámara de Diputados, para el año de 1996 en materia inmobiliaria manifiesta 
lo siguiente: 
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• ..•.. IV) Ellmlnacl6n del Impuesto Federal sobre I• adquisición de In
mueble•. Otra fuente de gravámen que se propone liberar sin restricción alguna y 
de forma definitiva a las Entidades Federativas. es el Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles, abogando la Ley Federal correspondiente. Hasta ahora este Impues
to Federal ha estado en suspenso en virtud de que las Entidades lo han establecido 
sujetándose a la restricción de no variar los elementos previstos en la Ley Federal. 

Se considera necesario transferir este gravámen a cada Entidad Federativa 
para que se les permita realizar sus propias políticas de largo plazo en materia de 
vivienda, atendiendo a las características ge~ráficas, climatológicas e incluso a 
costumbres de cada región de nuestro país". 5 

(Lo anterior fue públicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995). 

De lo anterior es de razonarse que la Federación no está cediendo ningún 
derecho a las Entidades Federativas en lo referente al Impuesto Inmobiliario antes 
mencionado, ya que las Entidades Federativas siempre lo han tenido en su 
soberanía conforme al artículo 115 Constitucional para establecer las con
tribuciones en materia inmobiliaria a fravés de sus legislaturas en favor de los 
municipios. 

A).- REACTIVACION ECONOMICA MUNICIPAL 

La desproporción en los Ingresos de la Federación respecto a los de las 
Entidades y especificamente la de los Municipios, ha sido un problema crucial en 
nuestro país, si se examina la estructura de los ingresos tributarios a distintos 
niveles de gobierno a lo largo de este siglo, resulta que ha habido un deterioro 
paulatino de la capacidad tributaria de los estados y municipios en favor de una 
dominación cada vez mayor de la Federación. 

El cuadro de la siguiente página muestra ciertos años seleccionados con 
la distribución porcentual de ingresos federales, estatales y municipales. Lo que 
más sobresale es que los municipios sufren un deterioro formidable por no decir 
exagerado en su fuente de recursos pasando de 13 por ciento hasta menos de 3 
por ciento. 

Los estados, por otra parte, nunca recuperan, aun con el sistema de 
Coordinación Fiscal hoy existente, las proporciones de los ingresos totales que 
llegaron a gozar durante el porfiriato o antes de 1940. 

52) laic:Uliva ele DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN NUEVAS LEVES FISCALES Y SE !\.IODIFICAN OTRAS. pp. 8 y 9 

288 



Por su parte, los Municipios se encuentran en una situación más crítica ya 
que nunca han vuelto a gozar de las proporciones económicas que gozaron durante 
el porfiriato y que actualmente es una cuarta parte. 

EVOLUCION DE LOS INGRESOS EN LOS DIVERSOS NIVELES DE GOBIERNO (l!I00-1991) 

ANO 

' ' .... 
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' ' ' ' 
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' ' ' 
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289 



GDNZALDRDMEROALEMAN 

En el cuadro anterior se ve la evolución de los ingresos de los tres diversos 
niveles de gobierno y es una realidad que el Municipio y los Estados siguen 
percibiendo menos que la Federación y ello a pesar del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal Federal y las nuevas políticas que durante el sexenio actual 
se han implementado dentro del mareo del Nuevo Federalismo mediante el cuál, 
en resumen se transfieren a las entidades federativas: el Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles, el Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos(como 
impuesto adicional suceptible de instaurarse por los Estados, el nuevo Impuesto al 
Hospedaje. el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derechos sobre Anuncios 
por la Venta de Bebidas Aleóhólicas53. Al respecto es conveniente citar al Maestro 
José Ramón Morales H., que señala lo siguiente: "A efecto de poder percibir hacia 
donde va el Nuevo Federalismo, es conveniente determinar el monto de 
recaudación de los Impuestos Federales que se transfieren a las Entidades 
Federativas 

Como se desprende del cuadro siguiente, los impuestos federale~ que se 
pasarán a las entidades federativas no tienen significancia recaudatoria a mas de 
que el ISTUV ya viene siendo administrado por las Entidades Federativas dentro 
del Mareo del Sistema Nacional da. Co9rdinación Fiscal Federal y si bien a futuro 
podrá presentarse nuevamente la concurrencia impositiva en este Impuesto, el 
monto a recaudar no será relevante. Lo mismo acontece en tratándose del 
Impuesto Sobre Autómoviles Nuevos. 

El impuesto al Hospedaje es aún de menor cuantía por el mismo objeto que 
grava y lo mismo acontece incluso con los derechos que a partir de 1996 se 
autoriza a gravar a las Entidades Federativas. 

MONTO DE AECAUDACION FEDERAL V PORCENTAJE QUE REPRESENTAN LOS IMPUES
TOS QUE SE TRASLADAN A LAS ENTIDADES EN EL MARCO DEL NUEVO FEDERALISMO 

IMPUESTO QUE ISTUV 'llo EN REIACION ISAN 'llo EN RELA.CION 
PASAAIASEN- AL TOTAL DE IN- AL TOTAL DE IN-

TIDADES GRESOS GRESOS 
TRIBUTARIOS, EX- TRIBUTARIOS, EX-

CLUYENDO CLUYENDO 
DERECHOS DERECHOS 

1- :ll'OM.e1 1.7 1.07•.•• º·-
1- 2 017.70 1.s 1,229.20 o.• 
1- 2.-.20 1.• 1.2.a.20 o.e 
1- "'~-• 1.• 1,19.80 0.7 
1- ·-·- 1.7 . 

~ FUENTE.- Elatmrac1ón con ha.e ca. I• Leyes de mareaos de lo• anos rcspechvos publicadas en el D1ano Oficial de la Federación de -º 
de diciembu de 1991, 18 de diciembre de 1992. 27 de diciembre de 1993. 28 de diciembre de 1994 y 14 de diciembre de 1995.• tndk:a 
que no .e .c6al6 mon&o en Ley'"-

53) D. O. F. .. U/Xl1195. 
5"') M......_ ........... J.-i a...-. Op. dt. Noa. 1, Capátulo 111 
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PERSPECTIVASMUNIClPALES 

La única manera de distribuir las tendencias económicas y financieras que 
sumen al país en una crisis de centralización esta en que el Estado instrumente 
una política de distribución. Distribución que debe ser en términos de la riqueza 
económica y del poder político y_ ésto sólo se logrará restaurando el derecho que 
le corresponde a los municipios para establecer las contribuciones en materia 
inmobiliaria a través de las legislaturas de las Entidades que compongan, por lo 
que es importante plantear los siguientes razonamientos: 

a) Al derogarse las normas tributarias federales que gravan la materia 
inmobiliaria específicamente en el rubro del ingreso por enajenación de bienes 
contemplado en el Impuesto Sobre la Renta, objeto de este estudio por su clara 
inconstitucionalidad y presentándose una Ley Municipal gravando este rubro se 
estará activando la economía del municipio al cobrar este impuesto y paralelamente 
se beneficiará al castigado contribuyente, otorgándosele una AMNISTIA FISCAL, 
ya que para efectos del pago de este impuesto, como ya se vió en el capítulo 111 del 
presente análisis, para obtener la ganancia gravable que se obtuvo en la 
enajenación de un bien, se tomará como elementos fundamentales Ja fttcha de 
adquisición (que puede ser de 1, 2. 3, 4 ...... años) y la fecha de enajenación, 
pagando el contribuyente el 34% .f:le la ganancia obtenida y al existir una ley 
municipal que grave este rubro se iniciará para efectos de la adquisición a partir 
del año que entre en vigor. 

b) Es importante destacar que el impacto económico municipal al es
tablecerse este tributo inmobiliario, no sería general, sino que se verían 
beneficiados los municipios realmente importantes (como los del Estado de México, 
y los municipiso de Monterrey, N. L., Veracruz, Ver., Querétaro, Oro. etc.) y no los 
municipios pequeños y con escasos recursos municipales. 

Profundizando al respecto, quiero dar como ejemplo las propiedades y/o 
inmuebles ubicadas en el centro histórico pertenecientes al Distrito Federal, las 
cuales por el transcurso del tiempo ha traído como consecuencia el aumento de 
valor de las mismas y como consecuencia una ganancia gravable a favor del 
contribuyente, el cual para efectos de recaudación de impuestos en materia 
inmobiliaria sería competente el Departamento del Distrito Federal, quien sería 
directamente beneficiado con la propuesta del presente trabajo, ya que le 
corresponderían y sería aplicable a su favor las contribuciones establecidas en el 
artículo 115 constitucional, para fortalecer lo anteriormente dicho, quiero transcribir 
la siguiente tesis dictada por Nuestra Máxima Autoridad .Judicial: 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. TIENE DERECHO A PER
CIBIR LAS CONTRIBUCIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A), B) Y C) 
DE LA FRACCION IV DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

Es in•xacto que el Departamento del Distrito Federal, por no estar constituido jurídicamente 
como un Estado y no tener como base de su división territorial y de su organización polftica y 
administrativa el municipio libre, no tenga derecho a percibir las contribuciones y participación 
federal a que se refiere el articulo 115, fracción IV, incisos a), b) y c) de la Constitución Federal. De 
la interpretación histórica de los artfculos constitucionales, legales y reglamentarios que dieron 
origen al Distrito Federal, y estructuraron su organización política y administrativa se llega a una 
conclusión diversa a /a apuntada por el organismo quejoso. Al afecto cabe precisar que es verdad 
que el Distrito Federal no es un Estado miembro de la Federación; sin embargo, es una entidad 
federativa integrante de ésta, según lo dispone el artfculo 43 de la Constitución Federal; es verdad 
también que el Distrito Federal fue creado en 1824 con modalidades distintas a la de los estados; 
que sus autoridades legislativas (ahora parcialmente) y las administrativas, son orgánicamente 
idénticas a las federales; sin embargo, desempeñan material y territorialmente actos diferentes como 
los órganos de la Federación y como órganos locales. Ahora bien, no obstante la diferente 
concepción jurídica del Distrito Federal y los estados miembros, históricamente, desde su misma 
creación e/ dieciocho de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, se le dio el trat•miento de 
ayuntamiento a /os pueblos que quedaron comprendidos dentro de la jurisdicción territórlal dentro 
de esta Entidad Federativa; así puede verse el artículo 7o. del decreto de la fecha antes citada que 
dispuso: "En las elecciones de tos ayuntamientos de los pueblos comprendidos en el Distrito y para 
su gobierno municipal se observaran las leyes vigentes en todo lo que no pugnen con el •presente•. 
Posteriormente, al sustituirse el régimen federal por el central en la Constitución de 1 B.36 se le 
denominó al Distrito Federal "Departamento de México•, equiparándolo asf a los otros departamen
tos integrantes de ta República Mexicana; ta Constitución de 1857 dispuesto en su articulo 72: "El 
Congreso tíene facutlad .. ... VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal y territorios, teniendo por 
base el que los ciudadanos elijan popularmente las autoridades políticas, municipales y judiciales, 
designándoles renta para cubrir sus atenciones locales. La Ley Orgánica del veintisiete de marzo 
de mil novecientos tres dividió al Distrito Federal en trece municipalidades, todavfa en la Ley de 
Organización del Distrito y Territorios Federales del trece de abril de mil novecientos diecisiete, el 
gobierno del Distrito Federal estaba a cargo de un gobernador que dependía directamente del 
Presidente de la República y orgánicamente se dividió en municipios cuyo gobierno correspondía 
a un ayuntamiento• el ayuntamiento de la ciudad de México se formaba de veinticinco concejales y 
el de las demás municipalidades de quince cada uno. Fue hasta la reforma a la fracción VI del 
artículo 73 constitucional. refonna del veintiocho de agosto de mil novecientos veintiocho cuando 
se varió el régimen político del Distrito Federal, e le designó a partir de entonces Departamento del 
Distrito Federal; pero si varió el régimen político no varió el económico que subsiste hasta nuestro 
días. CIJARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIR
CIJITcJ'5. 

Visto lo anterior. se concluye que es una necesidad primordial la reactivación 
económica del Municipio en México y la descentralización de la Federación de los 
recursos económicos, siendo necesario para lograr alcanzar la autonomía 
Municipal, a través del restablecmiento de sus derechos consti-tucionales. siendo 
éste el camino hacia un nuevo Federalismo 

55) 5--.io JMdkial de .. Fedel'lldó& a.. F.poca. Tomo IV. 2a. Parle. p. 202 
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INCONSTTTUCIONA.LJDA.D DEL LWPUESTO SOBRE LA RENTA y LAS 
PERSPECTIVA.SMUNICIPAUS 

La reforma municipal al artículo 115 constitucional, realizada en 1983 por el 
entone- Presidente de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado es una 
reforma política cuyo propósito es ampliar la democracia. En otras palabras, la 
salida de la crisis y la posibilidad de alcanzar nuevas etapas del desarrollo 
económico y social, depende de que seamos capaces de ampliar la democracia 
en México. 

El fortalecimiento del municipio no es, por lo tanto una cuestión técnica sino 
eminentemente necesaria. Por supuesto, la técnica juega un papel muy importante 
para que el gobierno y la administración municipal puedan asumir las tareas y 
facultades que realmente les atribuye la Constitución, pero el artículo 11 5 Con
stitucional es ante todo una amplicación del establecimiento de contribuciones en 
favor del municipio. 

Ciertamente, la descentralización, redistribución y reconocimiento del Poder 
hacia el municipio implica un cambio de actitud del gobierno y la ·comunidad 
municipal. No se trata simplemente "de recibir" el poder que se distribuye. Se trata 
mas bien que la redistribución del 'Poder Tributario hacia el Municipio le permita 
generar mas poder económico de manera autónoma. El poder redistribuido debe 
transformarse en capacidad para organizar los recursos humanos, naturales, 
materiales y financieros de la comunidad a fin de generar riqueza y bienestar. La 
organización genera mas poder. Se trata, pues, de redistribuir el poder del Estado, 
es decir, el poder de la contribución municipal para mejorar tal organización y así 
generar mas autonomía municipal. 

Atravesamos momentos dificiles. La crisis actual es de largo plazo. El 
Municipio, es decir, tocios los mexicanos tenemos que triplicar ahora nuestro 
esfuerzo y nuestro trabajo para recuperar los niveles de crecimiento anteriores para 
elevar los niveles de vida. 

A pesar de que la política económica logre detener la crisis coyuntural, las 
causas de la crisis estructural persistirán aun, por ello se requiere triplicar el poder 
económico del municipio. Es prioritario que el gobierno municipal aumente su 
poder económico para organizar a la comunidad en vista al aprovechamiento 
integral de los recursos con que cuenta y en esa medida generar la autosuficiencia 
regional y, por ende, nacional. 
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Actualmente existe una actitud pasiva y receptiva del gobierno municipal, 
derivado de la descentralización y paternalismo de la Federación y los Estados. El 
gobierno municipal se ha acostumbrado a que si no hay dinero proveniente de la 
Federación o del Estado no se emprenden obras o actividades. Se hace depender 
casi toda la acción del gobierno de la existencia previa de dinero. El Municipio entra 
entonces en círculo vicioso, como no tiene dinero no organiza actividades y como 
no organiza actividades no tiene dinero. Es urgente salir de este circulo vicioso que 
empantana al Municipio. 

No es posible seguir esperando a que llegue dinero del centro para 
emprender actividad. Hoy esa posibilidad se ha agotado. El Municipio tiene que 
pasar a la acción o el país profundizará cada vez mas su crisis. Este es el desafío 
municipal al tener que buscar su independencia económica y al exigir el es
tablecimiento de las contribuciones que le corresponden. 

CONCLUSIONES GENERALES 

Después del estudio que hemos realizado, podemos concluir lo siguiente: 

1 .- El Municipio constituye una comunidad de personas preferentemente de 
familias, situadas en un mismo territorio para la satisfacción de las necesidades 
originadas por las relaciones de vecindad y cuenta con tres elementos que son : 
Población, Territorio y Gobierno. 

2.- El Municipio es un nivel de gobierno, es la piedra angular del nuevo 
Federalismo que surge como reclamo social de nuestra Revolución Mexicana. 

3.- El Municipio es una forma de organización política y administrativa 
mediante la cual un núcleo social está en posibilidad de autogobernarse, pero antes 
que la Ley denomine Municipio a un conglomerado social, es la ley la que le da tal 
carácter y la que le señala sus requisitos, así como su forma de ser, por tal razón 
nuestra Constitución establece el Municipio Libre como unidad primera de Gobierno 
y para hacerlo democrático lo debe dotar de autogobierne. 

4.- El Municipio, tal como lo concibe el nuevo artículo 115 Constitucional, 
consiste en una comunidad social que posee territorio, personalidad jurídica y 
capacidad política y administrativa, que le permiten asumir la conducción de su 
desarrollo; es decir, no sólo se concibe al Municipio como un eficaz prestador de 
servicios públicos, sino también como un firme promotor de su propio desarrollo 
integral, pero con facultades relativas de autonomía política, social y jurídica. 

5.- La limitación financiera de los municipios es la causa inmediata de la 
situación socioeconómica y la imposibilidad de realizar buena parte de los objetivos 
de la organización federalista. 
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6.- La situación financiera de los Municipios en términos políticos contribuye 
al original deterioro relativo en relación a los Poderes de la Organización Municipal. 
La tendencia a la centralización de los recursos en el nivel Federal significa 
necesariamente la pérdida por parte de las fuerzas sociales locales. de la 
posibilidad de incidir en las decisiones que las afectan en el uso de los recursos 
públicos. Los Municipios dejan de ser por ello una instancia real de decisión de las 
políticas que determinan los cambios o transformaciones importantes. En suma, el 
Municipio no cumple el papel que, dentro del juego de fuerzas políticas a nivel 
regional, podría jugar en la dinámica entre el centro y las region~s. especialmente 
en la emergencia de los intereses de los grupos sociales regionales y locales. 

7.- El texto actual del artículo 115 Constitucional establece un conjunto de 
estipulaciones que reconocen al Municipio como la base de la división territorial de 
las Entidades Federativas. Sin embargo, el constituyente del sistema se olvidó de 
señalar en su contenido, la posibilidad legal de los Ayuntamientos de declarar 
ocupada la propiedad privada por razones de utilidad pública, pues, desde mi punto 
de vista, es importante que sea plasmada en nuestra Ley Fundamental, la1'acultad 
de los Municipios de intervenir en el dictado de medidas expropiatorias. cuya 
aplicación se destine a iniciar su auJént~co desarrollo municipal. 

e. También estimo conveniente que sea suprimido del texto constitucional 
la terminología de desaparición de Ayuntamientos, pues dicho concepto implica la 
agulación de la Institución Municipal, la cual no puede desaparecer. porque el 
Municipio es la base de la organización política nacional. lo que si puede suceder, 
es que el Ayuntamiento sea suspendido cuando se perjudiquen los intereses 
públicos fundamentales del Estado. 

9.- El Municipio, al recaudar sus propio ingresos deberá satisfacer las 
necesidades de su comunidad, a través de un estricto control de los contribuyentes 
municipales y del oportuno cobro de sus obligaciones fiscales, con la finalidad de 
corregir aquellos casos de evasión o elusión fiscal. Además, deberá evitar en forma 
pacífica y respetuosa, que no le sean escatimados los medios indispensables para 
cumplir con la función a su cargo. 

1 O.- Las autoridades municipales no recibirán un culto público personal, ni 
formarán una clase social apartada y privilegiada, porque serán tan solo sobrios 
servidores públicos, dedicados a cumplir con su misión, bien remunerados para 
que tengan lo suficiente para una existencia plena. y con este motivo siempre · 
dispuestos a cumplir con su deber. 
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11 .- Los Municipios de común acuerdo y de forma autónoma, podrán 
resolver entre sí, sus mútuos problemas, tomando en consideración las propuestas 
que las autoridades federales y estatales brinden al respecto, pero sin someterse 
en ningún caso a imposiciones que vulneren o lesionen sus facultades y competen
cias constitucionales. 

12.- Se debe dar amplia información y publicidad de los reglamentos, 
circulares, disposiciones administrativas y bandos de policia y buen gobierno que 
expidan los Ayuntamientos, pues se ha comprobado que los habitantes de los 
Municipios desconocen por completo los ordenamientos legales que rigen la vida 
municipal. 

13. - La potestad tributaria reside en nuestro poder legislativo específica
mente en nuestra camara de diputados, como se contempla en nuestro artículo 74 
de nuestra Carta Magna organo encargado de iniciar una norma tributaria. 

14 - los ciudadanos mexicanos que integran nuestra carñara de 
diputados y que han sido elegidos por el voto popular para cuidar los intereses del 
mismo, son los verdaderos responpbles de discutir y aprobar las contribuciones 
que deban decretarse, siendo los verdaderos responsables de los alcances de las 
mismas, por lo que debe adicionarse en el artículo 55 de Nuestra Carta Magna una 
preparación mínima académica a los ciudadanos que integran la cámara de 
diputados Trayendo como consecuencia la capacidad intelectual para poder 
reflexionar los asuntos que le correspondan, no es posible que nuestro organo 
legislativo lo integren personas analfabetas e ineptas para desempeñar un cargo 
tan importante.en el cual los actos de las mismas nos afectan a todos. 

15.- Todos y cada uno de los ingresos tributarios mencionados en la 
fracción XXIX del artículo 73 Constitucional, se encuentran reservados a la 
Federación. 

16.- No obstante, con apoyo en lo que dispone la fracción VII del artículo 73 
de la Carta Magna, el Congreso de la Unión está facultado para decretar en materia 
federal todas las contribuciones que estime necesarias para cubrir el Presupuesto 
Nacional, en adición a las que deriven de la fracción XXIX del propio precepto legal. 
Sobre este particular, la Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha sustentado el 
siguiente criterio: "Es inexacto que la fracción XXIX del artículo 73 Constitucional 
limite a la VII del mismo precepto, que faculta al Congreso a imponer contribuciones 
que sean necesarias para cubrir el presupuesto. No puede considerarse como lo 
es la enunciada en la referida fracción XXIX del artículo 73, como una limitación al 
Congreso de la Unión para establecer los impuestos aún federales que sean 
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indispensables para cubrir el gasto público ... 56. De lo anterior surge el siguiente 
razonamiento, aparentemente no existe un Ingreso Tributario generado en la 
República, que no sea susceptible de quedar afecto a una contribución de carácter 
federal, siendo la excepción la materia inmobiliaria, la cuál atribuye al Municipio, la 
Facultad de establecer contribuciones en éste rubro a partir de la reformas al 
Artículo 115 Constitucional realizadas en 1983 e iniciadas por el entonces Presi
dente de la República Miguel de la Madrid Hurtado. 

17.- Las Entidades Federativas están legalmente impedidas para gravar 
las Fuentes enumeradas en los artículos 73, fracción XXIX, 117, fracciones IV, V, 
VI y VII, y 118, fracción 1, de la Constitución Política que nos rige. No obstante, en 
aplicación de la regla de las "facultades implícitas" contenida en el artículo 124 del 
ordenamiento supremo, tienen Potestad para imponer tributos sobre las materias 
no reservadas de manera expresa a la Federación. Esto ha ocasionado que las 
Entidades concurran con el Fisco Federal en la imposición de las mismas fuentes, 
originando indeseables situaciones de doble tributación pues la Federación funda 
en estos casos su Potestad Tributaria en la fracción VII del artículo 73, en tanto que 
los Fiscos locales se basan en el invocado artículo 124. · 

18.- La situación anterior ña dado origen al Sistema de Coordinación 
Fiscal que autoriza a las Entidades Federativas y Municipios a participar en una 
cierta proporción en los rendimientos de algunas contribuciones federales, a 
condición de que se abstengan de mantener en vigor gravámenes locales sobre 
los mismos hechos imponibles. 

19.- La Competencia Tributaria de las Entidades Federativas entre sí, se rige 
por el "principio de residencia" previsto en la fracción IV del artículo· 31 Con
stitucional, que impide a una Entidad gravar los ingresos, rendimientos o utilidades 
de las personas físicas o morales, que no tengan establecido su domicilio en su 
respectivo territorio, aún cuando dentro del mismo se haya producido el hecho 
generador del Tributo de que se trate, o bien cualquier acto vinculado con dicha 
generación. 

20.- La Hacienda Pública Municipal se integra con las contribuciones que 
discrecionalmente y dentro de su esfera de Competencia Tributaria, asignan a los 
Municipios las Legislaturas Locales de las Entidades Federativas a las que per
tenecen, y por el porcentaje que en los rendimientos de los Impuestos Federales 
Coordinados les otorgan las mismas Legislaturas. 
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19.- La Evolución Histórica que ha tenido, el título IV capítulo IV de la Ley 
del l.S.R. en lo referente al ingreso por enajenación de bienes, partiendo de lo 
simple a lo complejo por no decir de los complejo a lo imposible en su comprensión 
para el común de loa mortales, rompiendo con los principios de simplicidad y 
claridad de Adam Smith. 

21 .- Es importante hacer notar que a partir de 1 962 se empieza a regular en 
la Ley del l.S.R. lo referente a inmuebles urbanos, insertándose en 1973 los 
inmuebles rústicos. 

22.-La Ley del l.S.R. fué abrogada el 30 de diciembre de 1980 iniciando su 
vigor el 1 o. de enero de 1981. A partir de 1962 se empieza a regular los inmuebles 
urbanos y a partir de 1973 los inmuebles rústicos. Considero y es de razonarse que 
el ingreso obtenido hasta el 30 de diciembre de 1980 no debe gravarse debido al 
principio de irrectroactividad de las leyes conteniplado en nuestro Artículo 14 
Constitucional, párrafo primero que a la letra dice "A ninguna Ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de personas alguna". Visto lo anterior que. ei-ingreso 
gravable en la Ley del Impuesto sobre la Renta en el caso de ingresos por 
enajenación de bienes inmuebles sprá a partir de 1981, año en que entra en virgor 
la Ley citada, tomando en cuenta que para efectos de la determinación de la 
ganancia gravable, se tendr que tomar como fecha de adquisición de un inmueble 
la de 1981 (independientepente si fue realizada con anterioridad por las razones 
ya expuestas) hasta el momento de su enajenación, existiendo inconstitucionalidad 
en la aplicación de la Norma por su retroactividad implícita 

23.- Existe falta de regulación en lo referente a la ganancia gravable en la 
enajenación por motivo de expropiación contemplado en el título IV capítulo IV de 
la Ley del l.S.R. en lo referente a su indemnización, la cual se debe establecer en 
la figura económica llamada UOIS. 

24.- Es inconstitucional el establecimiento de contribuciones por parte de la 
Federación de materia inmobiliaria (especialmente el título IV capítulo IV de la Ley 
del l.S.R. en lo referente al Ingreso por Enajenación de Bienes), en virtud de las 
Reformas realizadas en 1983 por el entonces Presidente de la República Mexicana. 
Lic. Miguel de la Madrid Hurtado al artículo 115 Constitucional. en el cual se otorga 
ese Derecho Tributario a las Municipios a través de la Legislatura de los Estados 
donde pertenecen. 

25.- Es Inconstitucional el Título IV Capítulo IV de la Ley del 1.S.R., en lo 
referente a ingresos sobre Enajenación de Bienes, ya que contempla la propiedad 
inmobiliaria como objeto del impuesto. Siendo extensiva esta conclusión para los 
demás ordenamientos federales que contemplan la propiedad inmobiliaria como 
objeto de su impuesto 
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26.- Con la derogación del Título IV Capítulo IV de la Ley del 1. S. R. se activará 
la economía Municipal, al establecer los impuestos inmobiliarios, en lo que a este 
rubro se refiere, es necesario la aparición de una Ley Municipal que grave el ingreso 
por Enajenación de bienes contemplados en la Ley del l.S.R. fortaleciendo la 
economía municipal y otorgándosele una amnistía fiscal al contribuyente. 

27.- Actualmente la economía del país, se encuentra centralizada en la 
federación, siendo necesaria la distribución armónica de la misma en los otros 
niveles de gobierno, específicamente en relación a los estados y Municipios, para 
lograr su autonomía económica y a su vez un cambio positivo que les permita 
satisfacer sus propias necesidades y como consecuencia generen más poder 
económico, siendo este un camino hacia el Nuevo Federalismo y que se dará si se 
respeta por la Federación lo señalado en el Artículo 11 5 Constitucional, 
restableciéndole los derechos que realmente le corresponde a la célula política de 
nuestra nación: el Municipio 
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ANEXOl 1 

EJEMPLOS DE DETERMINACION DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN 

CASO DE ENAJENACION DE BIENES 

A continuación me permito ilustrar diversos casos de actualización de bienes 
en general, en la inteligencia que los factores de actualización que manejaremos 
son hipotéticos con el único objeto de simplificar los ejemplos. No debe olvidarse 
que para la obtención de los factores de actualización deberá atenderse a lo 
establecido por el artículo 7 de la Ley del ISA que se obtiene dividiendo el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor del último mes correspondiente al que señale 
la Ley entre el índice que corresponda a otro mes, por el período correspondiente 
por el cual se pretenda actualizar un valor y el resultado será el factor de 
actualización que deberá aplicarse"al valor a actualizar. 

A).- ACTUALIZACION DE BIENES 

Ejemplo número 1 

Inmueble adquirido el 30 de junio de 1985 en $500 000. Se enajena el 10. 
de enero de 1995. 

No se puede determinar el costo de la construcción, por lo que, aplicando 
la última parte de la fracción 1 del artículo 99, se procede a calcular los valores de 
la construcción y del terreno. 

Procedimiento: 

1o. Se separan los valores del terreno y de la construcción. 

20% x $500,000 = costo terreno 
80% x $500,000 = costo construcción 

2o. Se procede al ajuste de los costos 

$100,000 
$400,000 

1) Para la nallaadóa •la.._.,._ .... •.,..._.._ ...... Aaeao 1 .. coam.l&anm laa ...._ ... obraaallalTÚa MOl"lllN, 
AloJ ......... ~-·11sa...,.-n.ic-·FA11-1"FAlld __ ....__.SEF,S-A."M-l9951Lápea 
......_ ~ "Ellpamdám Pric:dcayC--aariam a 18 Ley ........ ...aos•nla Reata 1995. Tomo 11· Penoma9 n .. cas" - Da&c91.,__ Médco, 1995" 
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de terreno y construcción, deduciendo 
previamente esta última. 

Porcentaje de deducción 
anual = 3% x 9 (ai'\os transcu-
rridos entre la adquisición 
y enajenación) = 27% 
a) $400,000 (Valor construcción) x 27% = 
b) $400,000 - $108,000 (deducción) = 
3o. Se aplica el factor de actualización 
a los valor- de 
la construcción Y. del predio. 
Valor construcción 
Valor predio 

Factor de actualización x 114.25 
Costo ajustado 

Ejemplo número 2 

$ 108,000 
$292,000 

$292,000 
$ 100,000 
$ 392,000 

$44 786,000 

Cálculo para determinar el costo ajustado de un inmueble (los mismos datos 
del ejemplo número 18), pero loi¡. valores de construcción y del predio están 
determinados. · 

a) Valor predio 
b) Valor construcción 

Procedimiento: 

1 o. Se ajusta el costo de construc
ción (articulo 99 fracción 11) 

a) Se calcula la deducción del valor 
de la construcción 
27% X $420,000 = 
b) Se resta la deducción al valor 
$420.000 - $113,400 = 

20. Se aplica el factor de actualización a 
los valores de 
construcción y del terreno. 

Valor de construcción 
Valor de terreno 

Factor de actualización 
Costo ajustado 

$ 80,000 
$420,000 

$ 113,400 

$306,600 

$306,600 

LERºsWcº 6, o 
386,600 
X 114.25 

$ 44 169,050 
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Puede suceder que la persona física que adquiere una casa- habitación, 
con posterioridad realice ampliaciones. En estos casos se sigue el mismo 
procedimiento sólo que cambiará el monto a deducir y el factor de actualización, 
pues la ampliación se realiza con posterioridad a la fecha de adquisición del 
inmueble, caso en el cual la determinación del costo ajustado se calcula entre la 
fecha de ampliación y la de enajenación. En el ejemplo número 3 se observa el 
procedimiento relativo a esta situación. 

Ejemplo número 3 

Construcción y predio adquiridos el 10. de enero de 1983 en $600,000 Se 
efectúa ampliación el 15 de julio de 1989 por $300,000. Se enajena el 2 de enero 
de 1995. 

Procedimiento: 

1 o. Se separan los valores de construcción original y del 
predio. 
a) 20% x $600,000 = valor terreno $120,000 
b) 80o/o x $600,000 =valor cgnstrucción $480,000 
20. Se ajusta el costo de la construcción original. 
a) 3% ldepreciación anual) 
x 11 ~anos transcurridos) = 33% 
b) 33"- X $480,000 = 
c) $480,000 - 158.400 = 
3o. Se aplica el factor de actualización a los 
valores de 
la construcción original y del terreno. 
a) Valor construcc1on 
b) Valor terreno 

c) Factor de actualización 

$158,400 
$321,600 

$321,600 
$120,000 
$441,600 
X $177.95 
========== 
$ 78582,720 

4o. Se ajusta el valor de la ampliación, previa deducción 
de la inversión. 

a~ 3% x 5 (años)= 15% 
b 15% x $300,000 = deducción = 
c $300,000 - $45,000 = 
d $255,000 x 15.94 (fac 
tor) = ajuste ampliacion 

5o. El costo total ajustado del predio, 
construcción ori-
ginal y de la ampliación, será de $82 647.420 
aeterminado como sigue: 
Costo ajustado de la ampliación 

$45,000 
$255,000 

$4064,700 

$78582.720 
$4064,700 

$82647,420 
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Para determinar la utilidad por la enajenación de bienes inmuebles, deberá 
restarse al ingreso obtenido el total de las deducciones que se señalan en las cuatro 
fracciones del artículo 97, pues hasta estos momentos únicamente se ha hecho 
referencia a la primera deducción que se encuentra precisamente en la fracción 1 
del citado precepto. Por lo tanto, la utilidad por la enajenación de bienes se 
determinará restando a los ingresos obtenidos el total de las deducciones a que se 
refiere el artículo 97. A continuación en el ejemplo número 4, puede observarse la 
utilidad obtenida o ingreso gravable, por la enajenación de un inmueble. 

Elemplo número 4 

Determinación de ganancia por la enajenación de un inmueble. 

Procedimiento: 

1 o. Se enajena un inmueble en 1995 en 

2o. Deducciones: ªl El costo ya actualizado del terreno 
b El costo ya actualizado de la construcción 
c Gastos notariales pagados po"r 
e enatenante al 
adquinr el inmueble ya actualizados 
d) Comisiones pagaoas por 
el enajenante al vender 
el inmueble ya actualizadas 

Total .deducciones 

3o. Ingreso 
Menos deducciones 

Ganancia o ingreso gravable 

$6900,000 

$1 150,000 
$3 326,000 

$43,000 

$50,000 

$4 569,000 

$6 900,000 
$4 569,000 

$2 331,000 

Finalmente en el último párrafo del artículo 97 que venimos comentando, se 
prevé como deducción la pérdida sufrida en la enajenación de inmuebles, acciones, 
certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de 
crédito y partes sociales, la cual podrá disminuirse en el año de calendario de que 
se trate o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 97-A de la 
Ley, siempre que tratándose de acciones, de certificados de aportación patrimonial 
referidos y de partes sociales, se cumpla con los requisitos que fije el Reglamento 
de la Ley, mismo que en el artículo 117 regula las bases de deducción de la pérdida. 

Si se desea profundizar respecto a la mecánica de este impuesto, respecto 
a los pagos provisionales, declaración y cálculo del impuesto anual, pérdida en 
enajenación de bienes. consultar el ANEXO 1 del presente trabajo de investigación. 
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B).- PAGOS PROVISIONALES 

•).• Bien•• Inmueble• 

El artículo 103 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta contiene las reglas 
que determinan el cálculo del pago provisional. 

Los dos primeros párrafos del citado artículo 103 establecen la forma de 
calcularse el pago provisional, tratándose de la enajenación de inmuebles, el cual 
paso a transcribir: 

"ARTICULO 103.- Los contribuyentes que obtengan ingresos por la 
enajenación de inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, 
aplicando la tarifa que se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que 
se obtenga de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que 
se obtenga conforme a este párrafo se multiplicará por el mismo número"tje años 
en que se dividió la ganancia. siendo el resultado el impuesto que corresponda al 
pago provisional. 

La tarifa aplicable paf'a el cálculo de los pagos provisionales que se deban 
efectuar en los términos de este articulo, se determinará tomando como base la 
tarifa del articulo 80, sumando 

las cantidades correspondientes a las columnas relativas al limite infeJ"iOf', 
limite superior y cuota fija, que en los téf'minos de dicho articulo J"esulten paf'a cada 
uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que COJ"f'espondan al 
mismo J"englón identificado por el porciento para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior. Tf'atándose de los meses del mismo año, posteJ"iOJ"es a aquél en que 
se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que se considef'ará para efectos de 
este páf'rafo, será igual a la del mes en que se efectúe la enajenación. La SHCP 
mensualmente f'ealizará las operaciones aritméticas pJ"evistas en este párrafo paf'a 
calcular la taf'ifa aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diaf'io Oficial de la 
Federación." 

Como se podrá apreciar de la transcripción antef'ior, paf'a efectos de deter
minar el cálculo del pago pJ"ovisional, éste se basará en la tarifa del articulo 80, 
sumando las cantidades COf'J"espondientes a las columnas J"elativas al límite inferiof', · 
límite supef'ior y cuota fija pof' cada uno de los meses del año en que se efectúe la 
enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado pof' el pof' ciento 
paf'a aplicaJ"se sobre el excedente del límite inferiof'. Establece la Ley que tratándose 
de los meses del mismo año posteJ"iores a aquél en que se efectúe la enajenación 

305 



(en donde no habrá ajustes), la tarifa mensual que se considerará para los efectos 
de la suma correspondiente, será igual a la del mes en que se efectúe la 
enajenación. Así mismo, para efectos de facilitar las operaciones del cálculo del 
impuesto correspondiente, se establece que la SHCP publicará en el Diario Oficial 
de la Federación la tarifa aplicable en el mes en que se haga la enajenación. 

No obstante lo anterior, para efectos prácticos y didácticos en este capítulo, 
manejaré exclusivamente la tarifa del articulo 80 (141 actualizado) tal y como 
apareció publicada en el Diario Oficial de 2 de diciembre de 1994. 

Antes de explicar la mecánica para el cálculo del pago provisional tratándose 
de enajenación de bienes inmuebles, es importante señalar que el monto del 
gravamen estará en función del número de años transcurridos entre las fechas de 
adquisición y de enajenación. De tal forma que si un contribuyente enajena un 
inmueble que lo tuvo en su patrimonio por un período de dos años, el gravámen 
será más alto que aquella persona que lo tuvo en su patrimonio por espacio de 
ocho años, aunque la ganancia hubiere sido exactamente la misma, pu;J"s lo que 
busca este precepto es precisamente que pague mayor impuesto aquel con
tribuyente que tuvo en su patrimoni9 un inmueble por menor tiempo que aquél que 
lo tuvo por un mayor periodo. Ya veremos más adelante cuando analicemos el 
cálculo del impuesto anual, que se sigue un procedimiento similar al que ahora 
comentamos. 

Para determinar dicho pago provisional, deberá conocerse previamente la 
ganancia por la enajenación. La ganancia será la cantidad que resulte de restar a 
los ingresos obtenidos las deducciones autorizadas en el presente capítulo, y 
siempre y cuando éstas sean inferiores a los ingresos, pues de lo contrario habrá 
pérdida. 

Esta ganancia o ingreso gravable, a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 103 de la Ley, es la determinada en el ejemplo 6. 

En el ejemplo número 5 se puede observar cómo se calcula el pago 
provisional en los términos del citado precepto: 

Ejemplo número 5 

Ganancia: N$80,000 
Años transcurridos entre la 
adquisición y enajenación:4 

1 o. Se divide la ganancia entre 
el número de años transcu
rridos. 
N$80,000/4 

20. A N$20,000 se le aplica la tarifa 

N$20,000 
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del artículo 141, re-
sultando un impuesto de N$1 ,248 

3o. El impuesto obtenido se multiplica 
por el mismo número 
de años en que se dividió la 
ganancia, siendo el resul
tado el pago provisional. 
N$1,248x 4 
Si el número de años transcurrido 
hubiera sido de 10, 
el impuesto a pagar provisionalmente 
sería de N$6,957 de 
acuerdo con la siguiente operación: 
Art~~o141=695x10= 

N$4,992 

N$6950 

Una vez calculado el pago provisional y siempre que se trate de operaciones 
consignadas en escrituras públicas, el pago deberá enterarse a más tardar dentro 
de los quince dias siguientes a la fecha en que se firme la escritura o mirwta. 

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición 
legal tengan funciones notariales, ealcularán el impuesto bajo su responsabilidad 
y lo enterarán en las oficinas autorizadas. Sin embargo, estos fedatarios quedan 
relevados de dicha obligación, según lse desprende del primero párrafo del artículo 
125 del Reglamento, en el siguiente caso: 

"ARTICULO 125. Para los efectos del tercer párrafo del artículo 103 de la 
Ley, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal 
tengan funciones notariales, quedan relevados de la obligación de efectuar el 
cálculo y entero del impuesto a que se refier dicho articulo, cuando la enajenación 
de inmuebles se realice por personas físicas dedicadas a actividades 
empresariales, estas declaren que el inmueble forma parte del activo de la empresa 
y exhiban copia sellada de la declaración correspondiente al último año de calen
dario para el pago del impuesto: tratándose del primer año de calendario deberá 
presentarse copia del aviso de alta o en su defecto de la solicitud de inscripción en 
el registro federal de contribuyentes". 

En el caso de que la operación no se efectúe a través de escritura pública, 
el pago provisional se hará dentro de los 15 dias siguientes a la fecha de 
enajenación. 

En todos los casos, hay obligación de presentar la declaración aunque no 
exista pago provisional a enterar. 

b).- Blenee mueble• y ecclon•• 
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Tratándose de enajenación de bienes muebles, el pago provisional será el 
20% del monto total de la operación, que será retenido por el adquirente. El 
adquirente podrá efectuar una retención menor cuando cumpla con los requisitos 
que señale el Reglamento. El retenedor dará el anajenante constancia de la 
retención y éste acompañará una copia de la misma al presentar su declaración 
anual. 

No se efectuará la retención cuando se trata de bienes muebles diversos de 
títulos valor o de partes sociales, cuando el monto de la operación sea menor de 
cuarenta y cinco millones de pesos. 

Por último, de acuerdo con el artículo 126 del Reglamento: 

"ARTICULO 126.- Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 103 de la 
Ley, tratándose de enajenación de acciones, el adquirente podrá efectuar una 
retención menor al 20% del total de la· operación, siempre que se dictamine la 
operación relativa por contador público registrado, y se cumplan 105' siguientes 
requisitos: 

l. El aviso para presentar "dicho dictamen deberá presentarse ante la 
autoridad administradora que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, a 
más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato posterior a la fecha de la 
enajenación. 

El aviso deberá ser suscrito por el contribuyente, asi como por el contador 
público registrado que vaya a dictaminar. 

11. El dictamen deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes a aquél 
en que se presentó o debió presentarse la declaración del impuesto e incluir como 
mínimo dentro del cuaderno del dictamen los documentos e informes siguientes: 

a) Dictamen de contador público registrado en la Secretaría en los términos 
de la fracción 1 del artículo 52 del CFF. 

b) Determinación del resultado obtenido en la enajenación, señalando por 
cada sociedad emisora el precio de las acciones, su costo promedio por acción y 
el resultado parcial obtenido en la operación, así como el nombre y firma del 
contador público, y el número de su registro que lo autoriza para dictaminar. 

c) Análisis del costo promedio por acción, señalando por cada una, los 
siguientes datos: 
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1 . Tratándose de la determinación del costo comprobado de adquisición 
actualizado: fecha de adquisición, número de acciones, valor nominal, costo 
comprobado de adquisición y factor de actualización que corresponda. 

En el caso de acciones por las que ya se hubiera calculado el costo promedio 
por acción: costo promedio por acción determinado conforme al cálculo efectuado 
en la enajenación inmediata anterior y la fecha en que ésta se efectuó, siempre 
que dicha operación haya sido a su vez dictaminada cumpliendo con los requisitos 
a que se refiere este artículo. 

2. Tratándose de la determinación de las utilidades o pérdidas de cada uno 
de tos ejercicios transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, 
actualizadas: utilidad o pérdida fiscal de ejercicios terminados de acuerdo con la 
Ley, correspondientes a la sociedad emisora de las acciones que se enajenen, así 
como factor de actualización; utilidad o pérdida fiscal actualizada; total de acciones 
que integran el capital social de la sociedad emisora; utilidad o pérdida fiscal 
actualizada por acción; número de acciones enajenadas, utilidades o 19érdidas 
actualizadas por acción y total de utilidad o pérdida actualizada de dichas acciones. 

3. Tratándose de la determinación de los dividendos o utilidades distribuidos 
o percibidos en efectivo o en bienes, actualizados: fecha en que se pagaron o se 
percibieron; monto de dichas utilidades o dividendos; total de acciones emitidas 
por la sociedad emisora; utilidad o dividendo por acción; número de acciones 
enajenadas; utilidad o dividendo por acción antes de la actualización; factor de 
actualización y utilidades dividendos distribuidos o percibidos actualizados por 
acción. 

d) Determinación de utilidad o pérdida por cada ejercicio transcurrido entre 
la fecha de adquisición y la de enajenación de la sociedad emisora, conteniendo 
los siguientes datos: utilidad o pérdida fiscal por ejercicios terminados calculada de 
acuerdo con ta Ley, especificando cada uno de tos conceptos que se resten a ta 
utilidad fiscal o se sumen a la pérdida fiscal; utilidad fiscal disminuida o pérdida 
fiscal incrementada con tos conceptos a que se refiere el penúltimo párrafo del 
artículo 19-A de la Ley; número de acciones y utilidad o pérdida fiscal que 
corresponda a cada acción conforme a lo dispuesto en este inciso. 

e) Cálculo del impuesto a cargo del contribuyente, que se determinará 
aplicando a la cantidad que resulte de dividir et total de la ganancia entre el número 
de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, sin exceder 
de 20 años, la tarifa calculada en tos términos del artículo 103, segundo párrafo de 
la Ley, y multiplicando et resultado obtenido por et número de años antes citado. 

El cuaderno del dictamen se deberá acompañar con su carta de 
presentación. 
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111. El texto del dictamen relativo a la enajenación de acciones elaborado por 
contador público registrado, deberá contener: 

a) La afirmación de que examinó la determinación del costo promedio por 
acción de las acciones enajenadaas y la declaración del impuesto correspondiente 
y de si las mismas se llevaron a cabo en los términos de la Ley y este Reglamento. 

b) Nombre del enajenante. 

c) Nombre del adquirente. 

d) Nombre de la sociedad emisora de las acciones. 

e) Fecha de la enajenación de las acciones. 

f) Mención en forma específica del alcance del trabajo realizado consistente 
en la verificación de: 

'1) La antigüedad en la tene~.cia ~e las acciones. 

2) Las utilidades por acción generadas con base en las declaraciones del 
ejercicio del ISA de las sociedades emisoras. 

3) Las utilidades o dividendos distribuidos que correspondan por acción, 
mediante la revisión de las actas de asamblea de accionistas respectivas, así como 
las utilidades o dividendos percibidos por la sociedad. 

4) Con base en los anexos antes señalados y a los resultados obtenidos, el 
contador público emitirá el dictamen señalando la ganancia o pérdida que resulte 
en la enajenación, el impuesto correspondiente. así como su fecha de pago y que 
no se encuentra con impedimento profesional para emitirlo. 

5) En caso de observar incumplimiento a las disposiciones fiscales, el 
contador público registrado deberá mencionar claramente en qué consiste y 
cuantificar su efecto sobre la operación. 

IV. Que el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciones del 
Reglamento del CFF y a las normas de auditoría que regulan la capacidad; 
independencia o imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo que 
desempeña y la información que rinda como resultado del mismo. 

El contador público que realice el dictamen deberá firmarlo, señalar su 
nombre y el número de registro que lo autoriza para dictaminar. 
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En tanto las sociedades emisoras presentan su declaración del ejercicio, la 
retención podrá calcularse aplicando al total de la ganancia obtenida el 
procedimiento a que se refiere el inciso e) de la fracción 11 de este artículo. En la 
declaración del ejercicio del contribuyente se considerará la ganancia o pérdida 
determinada en la declaración del ejercicio de la emisora. 

El adquirente podrá, así mismo, no efectuar la retención a que se refiere el 
cuarto párrafo del artículo 103 de la Ley, o efectuar una menor, cuando se trate de 
acciones emitidas por las personas morales a que se refiere el artículo 70 de le Ley 
siempre que la persona moral de que se trate emita constancia en la que se 
determine la ganancia o pérdida que resulte de la enajenación en los términos de 
este artículo, sin que sea necesario efectuar dictamen por contador público 
registrado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 
operaciones superiores al monto establecido en el párrafo quinto del citado artículo 
103 de la Ley". 

e).- CertltlcHoe de pertlclpeclón Inmobiliario no emortlzeblea, de vlvlende y o~oaeerecho• 

Los contribuyentesque obtengan ingresos por la cesión de derechos y 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables, o de certificados de 
vivienda o de derechos de fideicomitente y fideicomisario que recaigan sobre 
bienes inmuebles, deberán calcular y enterar el pago provisional en la misma forma 
que ha quedado explicada, para calcular el pago provisional de los bienes in
muebles a que se refiere el punto de bienes inmuebles de este capítulo. 

C).- DECLARACION Y CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

El artículo 96 señala el procedimiento para calcular el pago anual del ISA. 
correspondiente a la enajenación de bienes. dicho artículo es del tenor siguiente: 

"ARTICULO 96.- Las personas que obtengan ingresos por enajenación de 
bienes, podrán efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 97 de esta Ley, 
con la ganancia así determinada se calculará el impuesto anual como sigue: 

l. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación sin exceder de 20 años. 

11. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior será la parte 
de la ganancia que se sumará a los demás ingresos acumulables del año de 
calendario de que se trate y se calculará, en los término de este título el impuesto 
correspondiente a los ingresos acumulables. 
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111. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de 
impuesto que se obtenga conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se 
sumará al calculado conforme a la fracción que antecede. 

El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo 
que antecede, conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 

a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 141 de esta Ley a la 
totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó la 
enajenación, disminuidos por las deducciones autorizadas por la propia Ley, 
excepto las establecidas en las fracciones 11, 111 y IV del artículo 140 de la misma. 
El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a la que se le aplicó la tarifa 
y el cociente será la tasa. 

b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a 
lo previsto en el inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluído aquél en 
el que se realizó la enajenación, dividida entre cinco. -

Cuando el pago se reciba e11.parcialidades, el impuesto que corresponda a 
la parte de la ganancia no acumulable ·se podrá pagar en los años de calendario 
en que efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea 
mayor de dieciocho meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto 
de impuesto a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado 
conforme a la fracción 111 entre el ingreso total de la enajenación y el cociente se 
multiplicará por los ingresos efectivamente recibidos en cada año de calendario. 
La cantidad resultante será el monto del impuesto a enterar por este concepto en 
la declaración anual. · 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los 
cuatro ejercicios previos a aquél en que se realice la enajenación, podrá determinar 
la tasa promedio a que se refiere el párrafo anterior con el impuesto que hubiese 
tenido que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por 
la enajenación de bienes a que se refiere la fT'acción 1 de este artículo".* 

El procedimiento señalado en el inciso a) de la fracción 111 del artículo 96 
para calcular el pago anual del ISA por enajenación de bienes, es parecido al de 
los ingresos obtenidos por enajenación, por separación o despido, sólo que en este 
último se acumula únicamente la parte que corresponde al último sueldo mensual 
ordinario. 
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De la ganancia obtenida por la enajenación de bienes, se acumulará la 
cantidad que se obtenga de dividir el total de la citado ganancia entre el número 
de años transcurridos entre las fechas de adquisición y enajenación del bien. Si el 
número de los años transcurridos excede de 20, solamente se considerarán como 
límite máximo los citados 20 años. 

Una vez determinada la parte de la ganancia que debe acumularse, ésta se 
sumará a otros ingresos acumulables que obtenga el contribuyente y se calculará 
el ISA. Para el cálculo del ISA, existe una variante respecto a aquellos casos en 
que se quiera determinar el porcentaje aplicable a la indemnización no acumulable. 
Esta variación consiste en los siguiente: 

Una vez que se determina la parte de la ganancia acumulable en lugar de 
hacer todas las deducciones a que tiene derecho el contribuyente en los términos 
de las tres fracciones del artículo 140 de la Ley, no podrá hacer ninguna deducción 
del citado artículo. Aplicará la tarifa del artículo 141 y el resultado que obtenga lo 
dividirá entre la base gravable a la que se le aplicó la tarifa del artículo -141 y el 
resultado se multiplicará por 100, para expresar dicho resultado en por ciento: este 
porcentaje se aplicará a la parte de la ganancia por enajenación de bienes que no 
se acumuló, y el resultado será él impuesto a pagar, por dicha ganancia no 
acumulable. Posteriormente el contribuyente volverá a recalcular su impuesto 
anual por los ingresos gravables acumulables, haciendo las tres deducciones que 
le concede el artículo 140, si en su caso las tuvo, esto es, gastos médicos, gastos 
funerarios y donativos en general, con los requisitos que establece en cada caso 
la Ley. Una vez hechas las deducciones anteriores aplicará nuevamente la tarifa 
del artículo 141 y obtendrá el impuesto por la ganancia de la enajenación de bienes 
no acumulable, será el impuesto total anual causado. Este procedimiento varió a 
partir del 10. de enero de 1987, con la Reforma que se incluyó en el artículo 96 
anteriormente transcrito y que tiene por objeto exclusivamente el que el con
tribuyente se vea impedido a determinar una base gravable negativa, esto es, sin 
ganancia alguna por las deducciones a que tenga derecho por los conceptos del 
artículo 140, pues como anteriormente sucedía, antes de la Reforma, si la base 
gravable era negativa ocasionada por las deducciones no había impuesto a pagar 
y por tal motivo la parte de la ganancia no acumulable de la enajenación de bienes, 
tampoco estaba sujeta a gravámen alguno, sin embargo, consideramos que esta 
nueva disposición además de complicar el procedimiento, resulta inconstitucional 
por violar el principio de equidad tributaria, al tratar en forma desigual, situaciones 
iguales, esto es, mientras que para calcular el impuesto por la indemnización o 
primas de antigüedad no acumulables, el procedimiento permite la deducción de 
los conceptos a que se refiere el artículo 140, este otro procedimiento no permite 
deducción alguna. 
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De acuerdo con el artículo 123 del Reglamento, cuando se enajenan 
inmuebles cuyo dominio pertenezca por indiviso a varias personas físicas, cada 
copropietario determinará la ganancia conforme el presente capítulo; a cada 
proporción de la ganancia que le corresponda a cada uno de los copropietarios se 
le aplicará lo dispuesto en el citado artículo 96 de la Ley. En el caso que no pudieran 
identificarse las deducciones que a cada uno le corresponden, éstas se harán en 
forma proporcional según el porcentaje que le corresponda en los derechos de 
copropiedad. 

Para una mejor comprensión de los anterior, en los ejemplos números 6 y 
7, se puede apreciar con mayor claridad el cálculo del impuesto a que se refiere el 
inciso a) de la fracción 111 del artículo 96. 

Ejemplo número e 

Datos: 

a) Ganancia: N$ 1,000.00 
b) Número de años transcurridos 
entre la adquisición y •· . 
enajenación = 4 

~ 
Impuesto pagado provisionalmente 
Otros ingresos gravables acumulables 

e Gastos médicos 
f) Donativos 

Procedimiento: 
1 o. Se deberá obtener la parte acumulable 
de la ganancia. 
N$ 1 ,000.00 / 4 = 

2o. La parte acumulable de la ganancia será 
La parte no acumulable de la ganancia será 

3o. La parte acumulable de la ganancia 
se suma a otros in-
gresos acumulables: 
rngreso acumulable por enajenación 
Otros ingresos acumulables 

N$3,000 
N$4,000 
N$4,000 
N$200 

N$250 

N$250 
N$750 

N$250 
$4,000 

N$4,250 

4o. A la base gravable se le aplica la tarifa del artículo 
141 y se obtiene un impuesto de N$ 321. 
mismo que debe 
dividirse entre la base gravable 
o cantidad a la que 
se le aplicó la tarifa: 
Impuesto NS 321 
-------- = 0.07 X 100 = 7.0% 
Base gravable N$ 4,250.00 
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5o. Se multiplica el porcentaje 
anterior a la parte no acu
mulable de la ganancia por 
enajenación de bienes: 
NS 750.00 x 7% = NS 53.00 
La cantidad de NS 53.00, es el impuesto por la ganancia no 
acumulable 

60. Se deberá obtener el impuesto por los ingresos 
gravables acumulables.efectuando las 
aeducciones del 
artículo 140 que no se hicieron en los pasos 3 y 4 
anteriores. 
Total de ingresos gravables N$ 4,250 
Menos: 
Gastos médicos NS 4,000 
Donativos 200 

Base gravable = 
Impuesto de 50.00 (art. 141} = 1.5 

7o.Se suman los impuestos de los ingresos 
acumulables y 
no acumulables. •· · 
Impuesto por ingresos acumulables 
Impuesto por ingresos no acumulables 

Total impuesto anual 
Menos crédito 

Saldo a cargo del contribuyente 
Menos pago provisional 

Saldo final a favor = 

El•mplo número 7 

Datos: 

a) Ganancia: S 10,000.00 
b) Número de años transcurridos 
entre la adquisición y 
enajenación = 20 

~ 
Impuesto pagado provisionalmente: 
Otros ingresos acumulables 

e Donativos 
f) Gastos médicos 

1 o. Se deberá obtener la parte 
acumulable de la ganancia 
NS 10,000.00 / 20 =NS 500.00 

20. La parte acumulable de 
la ganancia será = 

N$4,200 

N$50 

1.50 
53.00 

N$54.50 
N$559.92 

o 
N$3,000.00 

N$3,000.00 

N$30.00 
N$3,450.00 
N$200.00 
N$4,500.00 

N$500.00 
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La parte no acumulable de 
la ganancia será = 

3o. La parte acumulable de la 
ganancia se suma a otros 
ingresos acumulables: 
Ingresos acumulables por enajenación: 
Otros ingresos acumulables 

Total de ingresos acumulables: 
Menos: Oeaucciones (la Ley no permite 
la deducción de los conceptos a que se 
refiere el artículo 140): 

Base gravable para fines de este capítulo: 

4o. Se deberá obtener el impuesto 
anual sólo para efectos 
de determinar la tasa aplicable a la 
ganancia no acu-
mulable: Impuesto artículo 141: 
so. Se obtiene la tasa: 
Impuesto N$ 291 
----- = 0.07 X 100 = 7% 
Base N$ 3,950 

60. Se obtiene el impuesto por la 
ganancia no acumulable: 
l'íl$ 9,500 X 7% = N$ 665 

N$9,500.00 

N$500.00 
N$3,450.00 
-----------
N$ 3 ,950 .00 

o 
N$3,950.00 

N$291.00 

7o. El impuesto total anual será de N$ 665, ya que por los ingresos gravables 
acumulables no habrá pago de impuesto, pues al determinarse éste, la base 
gravable queda sin cantidad alguna gravable, puesto que tanto donativos como 
gastos médicos arrojan una cifra superior a los ingresos acumulables. como se 
demuestra a continuación: 

Ingresos acumulables: 
Menos: 

N$3,950.00 

Donativos: N$ 200.00 
Gastos médicos: N$ 4,500.00 N$4,700.00 

---------·-----------
Base gravable: $0 

Si pese a las deducciones de donativos y gastos médicos queda una 
cantidad gravable, entonces deberá seguirse el procedimiento normal para deter
minar únicamente el impuesto por los ingresos gravables acumulables, puesto que 
el impuesto por la ganancia no acumulable de la enajenación ya quedó determinado 
en cantidad de N$665, al que en todo caso se le harán los acreditamientos 
correspondientes. 
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El otro procedimiento contemplado en el inciso b) de la fracción 111, el artículo 
96 señala que para efecto de determinar la tasa aplicable a los ingresos gravables 
no acumulables, ésta podrá determinarse a través de la obtención de la tasa 
promedio que r-ulte de sumar las tasas calculadas conforme a lo previsto en el 
inciso a) para los últimos cinco ejercicios, incluido aquél en que se realizó la 
enajenación, dividido entre 5. 

Así por ejemplo: si el contribuyente en el primer año obtuvo una tasa de 
18.36; en el segundo de 14.56; en el tercero de 31. 11; en el cuarto de 32.25 y en 
el quinto (ejercicio en que enajena), una tasa de 29.37, para la obtención de la tasa 
promedio deberán sumarse todas estas tasas, lo que arroja una cantidad de 125.65 
y que dividida entre 5 obtiene finalmente una tasa promedio de 25. 13, siendo esta 
la tasa por la que puede optar el contribuyente en lugar de la correspondiente en 
el Ejercicio de la enajenación. Evidentemente que para la obtención de la tasa 
promedio y para efectos de calcular cada una de las tasas por los cinco años, no 
se incluirán como deducción los conceptos contemplados en las fracciones 11, 111, 
IV y V del artículo 140 ya comentadas. 

Independientemente de que los artículos 97 y 99 han sido explicados con 
detenimiento. para que no quede "é:luda alguna respecto de los procedimientos 
aplicables en la enajenación de bienes muebles (que forman parte del activo fijo 
del contribuyente), títulos valor y partes sociales a través de los ejemplos 8 a 10, 
se pueden observar los procedimientos para determinar la ganancia o ingreso 
gravable acumulable, la base gravable, el pago anual, etc. 

Ejemplo número a 

Bases para determinar la ganancia por enajenación de Bienes Muebles. 
(Artículo 97 y 99) 

Se enajena una máquina que es adquirida el 6 de julio de 1988 en N$100.00 
y es vendida el 8 de agosto de 1994 en N$2,000.00 

Procedimiento: 

1 o. Se aplica el procentaje anual de 1 0% por concepto de 
deducción entre la fecha de adquisición y la de ena
jenación (6 años). ª} 6 taños) x 10% = 60% 
b 60% xN$100.00= N$60.00 
c N$100.00 - N$60.00 = N$ 40.00 

20. A la cantidad de N$40.00 
se le aplica el factor de 
actualización: N$40.00 x 25.37 
=Costo actualizado= N$1,015.00 
3o. La ganancia obtenida será: 
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Ingreso por la venta 
Menos costo actualizado 

Ganancia 

Ejemplo número 9 

NS2,000.00 
NS 1,015.00 
-----------
NS985. 00 

Bases para determinar la ganancia por enajenación de bienes muebles 
(Artículos 97 y 99) 

Se enajena un automóvil el 4 de agosto de 1995 en la cantidad de N$36,000; 
adquirido el 18 de febrero de 1991 en N$11,000. 

1 o. Se aplica el porcentaje anual de 20% por los años trans
curridos entre la fecha de adquisición y la de enajena-
ción (4 años) 

b 11 ·ººº X 80% = NS 8,800 
ªl 4 (años) x 20% = 80% 

c NS11,000 - N$8,800 = NS 2,200 
20. A la cantidad de NS2.200 se le 
aplicará el factor de ac- •· 
tualización NS2,200 x 9.73 
= Costo actualizado = N$ 21 ,406 
3o. La ganancia obtenida será: 
Ingreso por la venta N$ 36,000 
Menos costo actualizado NS 21 ,406 

Ganancias $ 14,494 

Ejemplo número 10 

Cálculo del impuesto anual por enajenación de bienes muebles. 

En el caso del ejemplo número e. el pago anual se calculará de la siguiente 
forma: 

1 o. De los N$985 de la ganancia, 
se obtiene la parte que 
debe acumularse: 
Ganancia: NS985 / 6 
= Ganancia acumulable 
A su vez la ganancia 
no acumulaéle será de 

20. Acumulación: 
Otros ingresos 
Ganancia acumulable 

Total de ingresos gravables acumulables 

N$164 

821 

3,952 
164 

N$4,116 
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3o. Capítulo XII {Declaración Anual) 
Ingresos gravables =Base= 

4o. A la base gravable 
de N$4, 116.00 se le aplica la ta
rifa del artículo 141 y se 
obtiene un impuesto = 

5o. Se determina el porcentaje: 
Impuesto N$ 307 
-------- = 0.07 X 100 = 7% 
Base gravable N$4, 116 

60. A la parte no acumulable: N$821 , se 
le aplica el por-
centale de 7.0% = 
7o. El impuesto anual total será 
determinado como sigue, 
al que se le harán los acreditamientos 
Impuesto por ingresos acumulables: 
Impuesto por ingresos no acumulables: 

Impuesto anual total 

N$4,116 

N$307 

N$57 

N$307 
57 

N$364 

D).• COSTO AJUSTADO DE ACCIONES, PARTES SOCIALES V 
CERTIFICADOS DE APORTACION PATRIMONIAL 

Existe un procedimiento especial contemplado en los artículos 19 y 19-A 
para ajustar.el costo de las acciones. 

Este procedimiento tiene cinco elementos que deben de considerarse y que 
son los siguientes: 

a) Aportación inicial o costo de las acciones. 

b) Utilidades de la Sociedad emisora. 

c) Pérdidas de la Sociedad emisora. 

d) Dividendos distribuidos en efectivo o en bienes por la Sociedad emisora. 

e) Dividendos percibidos por la Sociedad emisora de otras personas 
morales. 
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El procedimiento contemplado en los artículos 19 y 19-A pretende que 
cuando un contribuyente desee enajenar una o varias acciones deberá efectuar un 
cálculo por todas las acciones que posee incluso de aquellas que no piense 
enajenar. Este cálculo de todas las acciones que en realidad se traduce en un costo 
promedio y así lo denomina la Ley, será, valga la redundancia, el "costo promedio" 
de todas sus acciones al momento en que pretenda realizar una enajenación. En 
otras palabras, si un contribuyente el 27 de julio de 1989 es poseedor de 1,000 
acciones y pretende enajenar 200, deberá efectuar a esa fecha el cálculo para 
determinar el costo promedio de las 1,000 acciones aunque sólo pretenda enajenar 
200. Posteriormente, en una futura venta de la totalidad del saldo de las acciones 
también de una parte de ellas deberá de partir para hacer su actualización de la 
fecha en que las actualizó por última vez. Antes de explicar con detalle la mecánica 
del ajuste del costo ajustado de las acciones, me voy a permitir transcribir 
íntegramente ambos artículos: 

"ARTICULO 19.- Para determinar la ganancia por enajenación de acciones, 
los contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio 
por acción de las que enajenen, conforme a lo siguiente: 

1.- El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el con
tribuyente tenga de la misma persona moral en la fecha de la enajenación, aún 
cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se obtendrá dividiendo el monto original 
ajustado de las acciones entre el número total de acciones que tenga el con
tribuyente a la fecha de enajenación. 

11.- Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones aplicando el 
procedimiento siguiente: 

a).- Se sumará o restará, según sea el caso, al costo comprobado de 
adquisición actualizado de las acciones que tenga el contribuyente de la misma 
persona moral, las utilidades o pérdidas actualizadas obtenidas por dichas per
sonas en el período transcurrido desde la fecha de su adquisición hasta la fecha 
de enajenación, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el con
tribuyente. Unicamente se considerarán las utilidades o pérdidas de ejercicios 
terminados. 

b).- Al resultado que se obtenga conforme al inciso a), se sumarán los 
dividendos o utilidades actualizados, percibidos en el mismo período por la persona 
moral de otras personas residentes en México, en la parte que corresponda a las 
acciones que tenga el contribuyente, a excepción de los siguientes: 

1. Los dividendos o utilidades percibidos entre el 1 o. de enero de 1975 y el 
31 de diciembre de 1988. 
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2. Los percibidos en acciones y los que se reinviertan en la suscripción o 
pago de aumento de capital de la misma persona moral que los distribuyó dentro 
de los 30 dias siguientes a su distribución. 

c).- Al resultado que se obtenga conforme al inciso b) que antecede. se le 
restarán los dividendos o utilidades actualizados, distribuidos por la persona moral 
durante el mismo período, en la parte que corresponda a las acciones que tenga 
el contribuyente, a excepción de los siguientes: 

1. Los dividendos o utilidades distribuidos entre el 1 o. de enero de 1987 y 
el 31 de diciembre de 1988, que hubiese deducido el contribuyente para determinar 
su resultado fiscal en el título 11 de esta Ley. 

2. Los que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, siempre que 
se haya pagado el impuesto en los términos del artículo 1 O-A. -

3. Los distribuidos en accion~s y los que se reinviertan en la suscripción o 
pago de aumento de capital de la misma persona moral que los distribuyó dentro 
de los 30 dias siguientes a su distribución. 

111.- La actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones, 
de las utilidades y pérdidas así como de los dividendos o utilidades percibidos o 
distribuidos, en efectivo o en bienes, se efectuará por el período comprendido desde 
el mes de la adquisición, el último mes del ejercicio en que se obtenga, el mes en 
que se perciban o se paguen, respectivamente, hasta el mes en que se enajenen. 

Cuando los dividendos o utilidades distribuidos actualizados excedan a la 
cantidad que resulte de sumar al costo comprobado de adquisición actualizado, las 
utilidades actualizadas y los dividendos o utilidades percibidos actualizados y 
restando de dicha suma, las pérdidas actualizadas, el excedente formará parte de 
la ganancia. 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el 
extranjero, para determinar el costo promedio por acción a Que se refiere este 
artículo, se considerará como monto original ajustado de las acciones, el costo 
comprobado de adquisición de las mismas, actualizado en los términos de la 
fracción 111 de este artículo. 

Se considera costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por 
las sociedades escindidas, el que se derive del costo promedio por acción que 
tenían las acciones canjeadas de las escindente por cada accionista a la fecha de 
dicho acto y como fecha de adquisición la del canje. 
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El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad 
fusionante, o la que surja como consecuencia de la fusión , será el que se derive 
del costo promedio por acción que hubieran tenido las acciones que se canjearon 
por cada accionista, y la fecha de adquisición la del canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que adquieran 
las sociedades fusionantes o las escindidas como parte de los bienes transmitidos, 
tendrán como costo comprobado de adquisición el costo promedio por acción que 
tenían en las sociedades fusionadas o escindente, al momento de la fusión o 
escisión. 

Cuando la fecha de adquisición de las acciones sea anterior al 1 o. de enero 
de 1975, únicamente se considerarán las utilidades o pérdidas y los dividendos o 
utilidades distribuidos o percibidos que correspondan al período transcurrido entre 
esa fecha y aquélla en que se determine el costo promedio por acción. 

En el caso de enajenación de acciones de sociedades de inversi?ln com
unes, el monto original de las acciones se determinará sin efectuar el ajuste a que 
se refiere el inciso a) de la fracción 11.c:te este artículo, y únicamente se considerarán 
los dividendos o utilidades percibidos o ·pagados al 1 o. de enero de 1 984. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que los 
soliciten, constancia con la información necesaria para determinar los ajustes a que 
se refiere este artículo. Tratándose de acciones inscritas en el Registro Nacional 
de Valores Intermediarios, la sociedad emisora de las acciones, inde
pendientemente de la obligación de dar constancia, deberá proporcionar esta 
información a la Comisión Nacional de Valores en la forma y términos que señalen 
las autoridades fiscales".* 

"ARTICULO 19-A.- Los contribuyentes que determinen la ganancia por 
enajenación de acciones en los términos del artículo anterior, estarán a lo siguiente: 

Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera cal
culado el costo promedio tendrá como costo comprobado de adquisición de 
enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por acciones determinado con
forme al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior de acciones de la 
misma persona moral. En este caso se considerará como fecha de adquisición de 
las acciones, para los efectos de la actualización del costo comprobado, el mes en 
que hubiere efectuado la enajenación inmediata anterior. Para estos efectos, las 
utilidades o pérdidas, los dividendos o utilidades percibidos y distribuidos que se 
considerarán para el cálculo, serán los que se obtengan, se perciban o se paguen 
en el período transcurrido desde la fecha de la enajenación inmediata anterior hasta 
la fecha de enajenación de que se trate. 
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Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, las ac
ciones obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de utilidades u otras 
partidas integrantes del capital contable o por reinversiones de dividendos o 
utilidades efectuadas dentro de los 30 días siguientes a su distribución. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las acciones ad
quiridas por el contribuyente antes del 1 o. de enero de 1 989 y cuya acción que les 
dió origen hubiera sido enajenada con anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo 
caso se podrá considerar como costo comprobado de adquisición el valor nominal 
de la acción de que se trate: así como para aquellas a las que ya se hubiese 
efectuado el costo promedio de enajenaciones anteriores, mismas que estarán a 
lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo. 

Se considerará como utilidad para los efectos del inciso a) de la fracción 11 
del artículo anterior, la utilidad fiscal incrementada con la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la empresa deducida en los términos de la fracción 
111 del artículo 25 de esta Ley, disminuida con el importe del ISR que cprresponda 
a la persona moral en el ejercicio de que se trate, sin incluir el que se pagó en los 
términos del artículo 1 O-A, la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la empresa y las partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto 
las señaladas en las fracciones IX y X del artículo 25 de esta Ley, de cada uno de 
los ejercicios correspondientes al período de que se trate. Por lo que se refiere a 
la pérdida, se considerará la diferencia que resulte de disminuir de la totalidad de 
los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas 
por esta Ley. 

Las sociedades que hubieran determinado su ISR conforme a bases espe
ciales de tributación considerarán la utilidad que sirvió de base para determinar la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas". 

De acuerdo con la transcripción anterior, se deben de realizar los siguientes 
pasos: 

En primer lugar, la Ley establece un concepto denominado costo com
probado de adquisición; este costo comprobado de adquisición es el costo en que 
el contribuyente adquirió sus acciones, es decir, es el valor que aportó a la Sociedad 
emisora de las acciones para poderlas adquirir, ya sea al constituirse la Sociedad 
o bien en aportaciones posteriores. Estas acciones así adquiridas tienen derecho 
a ajustarse en los términos del inciso a) de la fracción 11 del artículo 19 y de la 
fracción 111 del mismo numeral en donde se expresa que el costo comprobado de 
adquisición de cada acción se multiplicará por el factor de actualización correspon
diente al período comprendido desde el mes de su adquisición y el mes inmediato 
anterior al de la enajenación de que se trate. Sin embargo es importante mencionar 
que solamente tendrán derecho a este ajuste las acciones adquiridas por 
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aportación directa, pues el tercer párrafo del artículo i 9-A establece que no tendrán 
costo comprobado de adquisición, las adquiridas por el contribuyente por 
capitalización de utilidades y otras partidas integrantes del capital contable o por 
reinversiones de dividendos o utilidades efectuadas dentro de los treinta dias 
siguientes a su distribución. 

La razón por la cual no se toman en consideración ni se reconoce costo 
comprobado de adquisición a esta clase de acciones, es porque las mismas no le 
representan al contribuyente un costo adicional, o sea que las adquirió a través de 
la Sociedad que las emitió en forma gratuita, pues se trata de reinversión de 
utilidades o de cualquier cuenta con cargo al capital contable, o bien, en el caso en 
que habiendo el pago de un dividendo en efectivo éste se reinvierte dentro de los 
treinta dias siguientes. 

Cabe aclarar a este respecto que el i o. de enero de i 990 entró en vigor una 
reforma que aparece en el cuarto párrafo del artículo i 9-A y que tiene por objetivo 
evitar la aplicación retroactiva de la Ley en perjuicio de los contribuyentes, foda vez 
que aquellos sujetos que hubieren adquirido acciones con motivo de capitalización 
antes del i o. de enero de i 989 y s~ún las disposiciones que estaban en vigor en 
aquella época, las acciones producto- de capitalizaciones o reinversiones de 
utilidades o de cualquier otra reserva, o sea acciones que no son producto de 
aportación, la Ley estimaba que tenían como costo el valor nominal de las mismas. 
Consecuentemente en el cuarto párrafo del artículo 19-A se establece que quienes 
hubieren adquirido por capitalización acciones antes del i o. de enero de 1989, 
podrán considerar como costo el valor nominal de las acciones si las acciones que 
antes de la capitalización que tenía en su poder el contribuyente las hubiera 
enajenado con anterioridad a la fecha indicada. Esto significa que si un con
tribuyente tenía una acción en 1988 y en ese mismo año le entregan otra acción 
por producto de capitalización identificando ambas acciones como A y B respec
tivamente, donde la acción A es de aportación y la acción B de capitalización. 
Posteriormente en ese mismo año de i 988 vende la acción A. En este supuesto 
cuando enajene la acción B. producto de capitalización, tendrá derecho a ajustar 
el costo considerando como tal el valor nominal de la acción. Esto se debe 
precisamente a que estamos explicando de obtener un costo promedio, mediante 
esta disposición el legislador atinadamente respeta las garantías individuales de la 
No Retroactividad en perjuicio de los contribuyentes. 

Una vez que se tiene el costo comprobado de adquisición de las acciones, 
se procede a ajustar las utilidades obtenidas por la Sociedad emisora en el período 
transcurrido entre su asquisición y la fecha de enajenación, en la parte que 
corresponda a las acciones que tenga el contribuyente. 
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Para estos efectos la Ley establece en el quinto párrafo del artículo 19-A lo 
que debe entenderse por utilidad fiscal y a cuyo texto nos remitimos. El ajuste de 
las utilidades se llevará a cabo en cada uno de los ejercicios transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la fecha de enajenación, multiplicándose las utilidades por 
el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el último 
mes del ejercicio en que éstas se obtuvieron hasta el mes en que se efectúe la 
enajenación, aclarándose que únicamente se considerarán las utilidades o 
pérdidas de ejercicios terminados. 

Una vez que se tienen actualizadas las utilidades, éstas se les sumarán a 
la actualización del costo comprobado de adquisición de las acciones. 

Posteriormente, se pasará a la actualización de las pérdidas, en este caso 
también la Ley señala en el penúltimo párrafo del artículo 19-A en comento lo que 
deberá entenderse por pérdida. Las pérdidas igualmente se actualizarán con
siderando las pérdidas de cada uno de los ejercicios transcurridos entre la fecha 
de adquisición y la fecha de enajenación, multiplicándose por el fllctor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el último mes del 
ejercicio en que éstas se obtuvieron.tiasta el mes en que se efectúe la enajenación. 
También se consideran únicamente las· pérdidas de ejercicios terminados. 

Una vez determinadas las pérdidas por acción actualizadas, éstas se les 
restarán al resultado anterior, o sea, al que se obtuvo de sumar el costo com
probado ajustado más las utilidades ajustadas. 

Igualmente se sumará al costo comprobado de adquisición, es decir también 
se sumará al resultado que se obtenga conforme al inciso a) de la fracción 11 del 
artículo 19 (que no es otra cosa que sumar las utilidades actualizadas, al costo 
comprobado de adquisición y restar las pérdidas actualizadas), los dividendos o 
utilidades percibidos en el mismo período por la persona moral de otras personas 
residentes en México en la parte que corresponda a las acciones de la misma que 
tenga el contribuyente. 

Lo anterior significa que si la sociedad emisora de las acciones recibió 
dividendos o utilidades de otras sociedades o personas morales, tales dividendos 
los deberá incluir para el ajuste en la proporción que le correspondan a las acciones 
propiedad del enajenante. Esto significa que si una sociedad recibe 1 00 dividendos 
de otras sociedades y el contribuyente de que se trata posee el 50% de las acciones· 
de esta sociedad, tendrá derecho a actualizar 50, que es la parte proporcional que 
le corresponde de las acciones de la Sociedad emisora objeto de la enajenación o 
del ajuste. 
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No obstante lo anterior señala la Ley que no se considerarán como dividen
dos o utilidades percibidos por la sociedad emisora de otras personas morales, los 
que hubiere obtenido del 10. de enero de 1975 al 31 de diciembre de 1988. 

Si bien es cierto que el legislador no establece en la exposición de motivos 
cuál es la razón por la que estos dividendos no deben considerarse percibidos, 
estimamos que ésta consiste en que del día 1 o. de enero de 1975 al 31 de diciembre 
de 1988 los dividendos eran objeto del pago del impuesto sobre la renta de la 
sociedad que generaba las utilidades y a su vez eran acumulables para la sociedad 
que los recibía y ya formaban parte del costo fiscal. 

Estos dividendos percibidos de la persona moral de otras personas morales 
en la parte que le correspondan al contribuyente, que ajusta las acciones motivo 
de la enajenación, también se actualizarán señalando la fracción 111 del artículo 19 
en comento, que esta actualización se llevará a cabo desde el mes en que se 
percibieron hasta el mes en que se enajenen las acciones. 

Tampoco serán acumulables los percibidos en acciones y los que se 
reinviertan a suscripción o pago de f!umento de capital de la misma persona moral 
que los distribuyó dentro de los 30 dias siguientes a su distribución, debido 
fundamentalmente a que son dividendos recibidos en acciones que al accionista 
no le representan utilidad directa alguna, sino una simple expectativa de que el dia 
de mañana tales acciones puedan redituar el valor que supuestamente en el 
momento de su distribución tienen esas acciones, por lo que esta medida es 
totalmente justa y atinada. 

Posteriormente se pasará a restar de la suma anterior o del resultado 
anterior, los dividendos o utilidades que igualmente se actualizan y que hubiere 
distribuido la persona moral durante el mismo período en la parte que corresponda 
a las acciones que tenga el contribuyente, entendiéndose por tales dividendos o 
utilidades aquellos que efectivamente se distribuyan en efectivo o en bienes salvo 
los siguientes: 

1) Los dividendos o utilidades distribuidos entre el 10. de enero de 1987 y 
el 31 de diciembre de 1988. 

La razón por la que estos dividendos o utilidades distribuidas no se restan 
para efectos de determinar el costo fiscal de las acciones motivo de la enajenación, 
se debe a que cuando se distribuyeron y pagaron se dedujeron, y tales dividendos 
fueron objeto del impuesto precisamente en el momento de su pago, por lo que si 
se aceptase que además se restaran para determinar el costo de las acciones se 
le estaría dando un doble efecto negativo al accionista, razón por la cual la Ley 
evita esta inequidad mediante la disposición que comentamos. 
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2) Los que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, siempre que 
se haya efectuado la retención del 34% a que se refiere el artículo 1 O-A de la Ley. 

Esta cuenta de utilidad fiscal neta queda debidamente explicada en el 
Capítulo VII del Título IV de "personas físicas" en este tomo 11, pero con el objeto 
de facilitar el entendimiento de esta cuenta, en términos concretos diremos que 
consiste en que la misma se formará o se irán acumulando o sumando las utilidades 
que obtenga la empresa en cada uno de los ejercicios de operación por sus 
actividades normales o propias. En cada ejercicio que vaya obteniendo utilidades 
éstas se adicionarán con la utilidad fiscal neta anterior, misma que también se 
integrará con los dividendos recibidos de otras personas morales residentes en 
México y se disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades distribuidas en 
efectivo o en bienes provenientes de dicha cuenta. En otras palabras se considera 
la utilidad fiscal neta del ejercicio la cantidad que se obtenga de restar al resultado 
fiscal obtenido en el ejercicio la participación a los trabajadores en las utilidades de 
la empresa, el ISA a su cargo y el importe de las partidas no deducibles para efecto 
de dicho impuesto, salvo las señaladas en las fracciones IX y X del artícuTo 25, de 
cada uno de los ejercicios. 

•· 
3) Los dividendos distribuidos en acciones y los que se reinviertan en la 

suscripción o pago de aumento de capital de la misma persona moral que lo 
distribuyó dentro de los 30 dias siguientes a su distribución. 

Estos dividendos distribuidos que se restan para efectos de obtener el costo 
promedio por acción, como ya quedó dicho, también se actualizan por el factor 
correspondiente del mes en que se pagaron al socio o accionista hasta el mes en 
que se enajenen. · 

Con el objeto de precisar en forma esquemática la mecánica de la 
actualización de las acciones para obtener el costo promedio por acción, a 
continuación me permito resumirla en la siguiente operación aritmética: 

1. COSTO ACTUALIZADO DE LAS ACCIONES 

MAS 

2. UTILIDADES ACTUALIZADAS POR ACCION 

MENOS 

3. PERDIDAS ACTUALIZADAS POR ACCION 

MAS 
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4. DIVIDENDOS ACTUALIZADOS PERCIBIDOS POR LA PERSONA 
MORAL 

MENOS 

5. DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS ACTUALIZADOS POR LA PERSONA 
EMISORA 

6. IGUAL A = MONTO ORIGINAL AJUSTADO 

7. ( /) MONTO ORIGINAL AJUSTADO 

----------------------- = COSTO PROMEDIO POR ACCION 

TOTAL ACCIONES 

Tanto las utilidades como pérdidas así como los dividendos se.coñsideran 
únicamente de 1975 a la fecha, o sea, que tratándose de ta enajenación de acciones 
adquiridas antes del año indicado, :;;otamente se actualizará el costo comprobado 
de adquisición y se tomarán en cuenta las utilidades, pérdidas o dividendos, según 
sea et caso, de 1975 hasta el momento de la enajenación. 

Una vez que se ajustó el costo comprobado de adquisición, al que se le 
sumaron tas utilidades actualizadas y dividendos percibidos y se te restaron tas 
pérdidas y dividendos pagados igualmente ajustados en la forma que ha quedado 
explicada, el resultado que se obtenga la Ley to denomina "monto original ajustado" 
y el costo promedio de acción se obtendrá dividiendo et monto original ajustado 
entre la totalidad de acciones que tenga el contribuyente al momento de ta 
enajenación, incluyendo aquéllas respecto de las cuales no hizo el ajuste del costo 
comprobado de adquisición por haberlas adquirido por capitalización, o sea, que 
si el contribuyente de las 1 ,000 acciones que posee, 400 de éstas tas adquirió por 
suscripción y pago directo, tas restantes 600 por capitalización, y de todas éstas 
solamente piensa enajenar 200, el costo promedio por acción se obtendrá dividien
do el monto original ajustado en ta forma ya explicada entre las 1 ,000 acciones que 
posee determinándose así su costo promedio por acción, siendo ta ganancia ta 
diferencia entre el monto total de ta enajenación disminuído con et costo promedio 
por acción de tas que está enajenando. 

En otras palabras, la Ley to que pretende es que al momento de una 
enajenación el contribuyente calcule el costo promedio de todas sus acciones 
disminuyéndoselo a la venta correspondiente y sólo de los que vende y si el 
resultado es positivo habrá ganancia acumulable y si el resultado es negativo 
estaremos en presencia de una pérdida. Posteriormente cuando desee enajenar 
nuevamente las acciones que quedaron pendientes de ello o que se decida 
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enajenar posteriormente, en este caso volverá a actualizar el costo comprobado 
de adquisición el costo promedio de todas las acciones que no se enajenaron en 
la primera venta, incluso respecto de aquellas adquiridas por capitalización o 
reinversión de utilidades, pues ya tienen un costo promedio, esto es, para futuras 
ventas será costo comprobado de adquisición el costo promedio de las acciones 
que no se vendieron y respecto a la fecha que fueron actualizadas por última vez. 
Siguiendo con nuestro ejemplo, si las 800 acciones que le quedaron a este 
contribuyente las decide vender dos años después, el costo promedio de estas 800 
acciones deberá actualizarlo aplicándole el factor de actualización entre la fecha 
en que las acutaliz6 por última vez hasta la fecha de su enajenación y a este 
resultado le sumará o le restará, según sea el caso, las utilidades o pérdidas por 
cada uno de los ejercicios transcurridos entre la fecha en que las actualizó por 
última vez correspondiente al de la enajenación inmediata anterior y hasta la fecha 
de la enajenación. siguiéndose la misma regla respecto de los dividendos dis
tribuidos entre la fecha de su enajenación inmediata anterior y la fecha de su 
segunda enajenación, y así sucesivamente en las tantas enajenaciones que 
posteriormente realice, convirtiéndose los ajustes de utilidades, pérdidas y"'dividen
dos pagados y percibidos en futuras enajenaciones. y que sumados al costo 
promedio anterior, debidamente ac,,tualizados, en subsecuentes costos promedio 
a los que psteriormente habrá que hacer la misma operación, tantas veces cuantas 
veces venda acciones el contribuyente. 

Para hacer más gráfico el caso de los artículos 19 y 19-A, a continuación 
me permito hacer el siguiente ejemplo: 

l. Supongamos que un contribuyente tiene 1,000 acciones de una Sociedad 
cuya totalidad de acciones en circulación son 5,000 y estas 1 .ooo acciones se 
integran como sigue: 

a) 400 acciones adquiridas por aportación directa cuando se constituyó la 
Sociedad el 10 de octubre de 1984 a $1,000 por cada acción= $400,000. 

~ 
600 acciones por caP.italización de utilidades en diversas fechas. 

. c Pretende enajenar sólo 200 acciones el 24 de julio de 1991 en un 
precio . 

11. La Sociedad obtuvo utilidades en 1 986 y 1987 en la forma siguiente: 
1986 - s 5,400,000 
1987 - s 2.610,000 
111. La Sociedad obtuvo pérdidas en 1988 y 1989 como sigue: 
1988 - $ , ,080,000 
1989 - $ 6,300,000 

IV. Finalmente, la Sociedad distribuyó dividendos el G de agosto de 1989 en 
$990.000 

Procedimiento 
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1 o. Se actualizan las acciones de aportación sin incluir las provenientes de 
capitalizaciones o reinversiones, aplicando el factor de actualización desde el mes 
de su adquisición hasta el mes de enajenación. 

$ 400,000 x 7.0 (Factor) = $ 2,800,000 

20. Se actualizan las utilidades de 1986 y 1987 aplicando el factor desde el 
último mes del ejercicio en que éstas se obtuvieron hasta el mes inmediato anterior 
a aquél en que se efectúe la enajenación. 

a) 1986: 
$5,400,000 x 6.0 (factor) = $32,400,000 
$32,400,000 / 5,000 (acciones) = $6,480 por acción 
$6,480 x 1 ,000 (acciones) = $6,480,000 
b) 1987: 
$2,61 o.ooo x 5.0 (factor) = $13,050,000 
$13,050,000 / 5,000 (acciones)= $2,610 por acción 
$2,61ox1.000 (acciones) = $2.610,000 

3o. Se ajustan las pérdidas de cada uno de los ejercicios de 1988 y 1989 
aplicando el factor desde el último mes del ejercicio en que éstas se tuvieron hasta 
el mes inmediato anterior a aquél en que se efectúe la enajenación. 

a) 1988: 
$1 ,080,000 x 4.0 (factor) = $4,320,000 
$4,320,000 / 5,000 (acciones) = $864 por acción 
$864 x 1 ,000 (acciones) = ($864,000) 
b) 1989: 
$6,300.000 x 2.0 (factor) = $12,600,000 
$12,600,000 / 5,000 (acciones) = $2,520 por acción 
$2,520 x 1 ,000 (acciones) = ($2,520,000) 

4o. Se suman las utilidades ajustadas por las acciones que posee el 
contribuyente al costo comprobado de adquisición ajustado y se les restan las 
pérdidas ajustadas. 

Costo comprobado ajustado:$ 
+ Utilidades ajustadas 1986: 
+Utilidades a1ustadas 1987: 

Menos: 
Pérdidas ajustadas 1988: 
Pérdidas a1ustadas 1989: 

2,800,000 
6,480,000 
2,610,000 

11,890,000 

(864,000) 
(2,520,000) 

$8.506,000 
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5o. Se actualizan los dividendos distribuidos en el mismo período aplicando 
el factor desde el mes en que se pagaron los dividendos y el mes inmediato anterior 
en que se efectúe la enajenación. 

$990,000 x 3.0 (factor) = $2,970,000 
$2,970,000 / 5,000 (acciones) = $594 por acción 
$594 x 1 ,000 (acciones) = $594,000 

60. Se restan los dividendos actualizados: 

Ajuste comprobado de acciones: 
Utilidades y/o pérdidas: 
Menos: Dividendos ajustados: 

Monto Original Ajustado: 

7o. Se determina el costo promedio por acción: 

$7,912,000 
----------- = $7,912 (Costo pro.medio por acción). 
$1,000 

$8,506,000 
594,000) 

$ 7,912,000 

80. Si el contribuyente enajena la acción a un precio superior que el costo 
promedio, tendrá utilidad o ganancia. Si es a un precio inferior tendrá una pérdida. 

9o. Si el contribuyente quiere vender posteriormente una parte o todas las 
acciones restantes (600), efectuará el mismo procedimiento, pero en esta ocasión 
su costo comprobado de adquisición de las acciones será el de $7,912, tomando 
como fecha de adquisición la de la última enajenación (julio de 1991) tanto para la 
actualización del costo, utilidades, pérdidas y dividendos. En este caso las acciones 
de reinversión o de capitalización se ajustan o actualizan. En este nuevo 
procedimiento de ajuste se volverá a determinar un nuevo costo promedio por 
acción. 

Aunque la Ley no lo dice, estimamos que si el contribuyente entre la fecha 
de la última enajenación y la siguiente enajenación vuelve a adquirir nuevas 
acciones por aportación, éstas se deberán ajustar desde su fecha de adquisición 
hasta la de enajenación aunque sólo una parte se enajene, o sea, que se ajustarán 
las 600 acciones no vendidas y ajustadas en promedio en .Julio de 1991 y además 
se actualizarán las nuevas adquiridas entre la última enajenación (.Julio de 1991) 
y la siguiente venta o si las nuevas acciones adquiridas son por reinversión o 
capitalización, éstas no se ajustarán pero sí deberá obtenerse su nuevo costo 
promedio tal y como fue explicado en el ejemplo anterior. 
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Cuando el dividendo ajustado exceda de la cantidad que resulte de sumar 
al costo comprobado de adquisición actualizado las utilidades actualizadas y 
restándole a dicha suma las pérdidas actualizadas, el excedente formará parte de 
la ganancia, según lo establece el segundo párrafo de la fracción 111 del artículo 19. 
Esto significa en nuestro ejemplo anterior que si el monto de los dividendos 
ajustados en lugar de $594,000 hubieren sido $10,000,000, y como esta última cifra 
supera al monto original ajustado, que en el ejemplo es de $8,506,000, el exce
dente, o sea la cantidad de $1,494,000 formará parte de la ganancia. 

Finalmente, la Ley tampoco señala si debe de reconocerse como acciones 
de aportación aquellas que sin haberse adquirido directamente de las Sociedades 
emisoras, se adquirieron mediante contrato de compra-venta con terceras per
sonas. En estos contratos de compra-venta con terceras personas habría que 
distinguir las que se adquieren y que a su vez el tercero las adquirió por aportación 
de la Sociedad emisora y aquellas que se adquieren en donde el tercero las adquirió 
a través de capitalización. En nuestra opinión ambas acciones deben de formar 
parte de las de aportación, pues el contribuyente erogó un gasto para.adquirirlas, 
no habiéndolas recibido en forma gratuita como las reciben los accionistas a los 
que se les hace entrega de accio!'es por capitalización. Aunque la acción que 
adquieren pueda provenir de una capitalización, el hecho es que ya la están 
pagando a un tercero y por lo tanto le representa un costo, máxime que el tercer 
párrafo del artículo 19-A establece lo siguiente: 

"ARTICULO 19-A.- .... se considera que no tienen costo comprobado de 
adquisición, las acciones adquiridas por el contribuyente por capitalización de 
utilidades y otras partidas integrantes del capital contable .... " 

Esto significa a nuestro juicio que le Ley hace referencia a que no tendrán 
derecho a calcularse el costo comprobado las adquiridas por capitalización de 
utilidades o de otras partidas. En el ejemplo que venimos manejando las acciones 
no son adquiridas por capitalización de utilidades sino como consecuencia de una 
compra- venta celebrada con un accionista que a su vez las adquirió por 
capitalización. 

En conclusión, las acciones que se adquieren de un tercero y que éste a su 
vez adquirió ya sea por capitalización o reinversión o por aportación directa, en 
ambos casos para el nuevo adquirente le representa el costo que deberá actualizar 
cuando enajene las acciones. 

Así mismo, las acciones adquiridas por aportación que representen el pago 
de una prima, deberán tener como costo comprobado de adquisición el importe 
total pago incluyendo el de la prima. 
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E).- PERDIDA EN LA ENAJENACION DE BIENES 

Como ya habíamos manifestado anteriormente, los contribuyentes que 
sufran pérdida en la enajenación de bienes, podrán disminuirlas en el año de 
calendario de que se trate o en los tres siguientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 97-A de la Ley, siempre que tratándose de acciones, de los certificados 
de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y de partes 
sociales, se cumplan con los requisitos que fija el reglamento de la propia Ley. 

En principio la pérdida será el resultado que se obtenga de disminuir a los 
ingresos por enajenación de bienes las deducciones a que se refiere el artículo 97. 

La pérdida que la Ley reconoce es la que se obtiene por la enajenación de 
inmuebles, acciones, certificados de aportación patrimonial emitidos por 
sociedades nacionales de crédito y partes sociales, por lo que no quedan compren
didas las pérdidas en la enajenación de bienes muebles en general, !i.alvo las 
excepciones señaladas. 

El artículo 97-A establece la9reglas conforme a las cuales podrán deducirse 
las pérdidas obtenidas en la enajenación de bienes, el cual para una mejor 
comprensión pasamos a transcribir: 

"ARTICULO 97-A.- Los contribuyentes que sufran pérdidas en la 
enajenación de inmuebles. acciones, partes sociales y certificados de aportación 
patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito, disminuirán dichas 
pérdidas confOrme a lo siguiente: 

l. La pérdida se divide entre el número de años transcurridos entre la fecha 
de adquisición y la de enajenación del bien de que se trate; cuando el número de 
años transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. El 
resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse de la 
ganancia que, en su caso, se obtenga por la enajenación de otros bienes en el año 
de calendario, de los demás ingresos que el contribuyente deba acumular en la 
declaración anual de ese mismo año o de la ganancia por enajenación de bienes 
que se obtenga en los siguientes tres años de calendario. 
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11. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se 
multiplica por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el año de 
calendario en que sufra la pérdida; cuando en la declaración de dicho año no resulte 
impuesto, se considerará la tasa correspondiente al año de calendario siguiente en 
que resulte impuesto, sin exceder de tres. El resultado que se obtenga conforme 
a esta fracción podrá acreditarse en los años de calendario a que se refiere la 
fracción anterior, contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa del impuesto 
correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia por la enajenación 
de bienes que se obtenga en el mismo año. 

La tasa a que se refiere la fracción 11 de este artículo se calculará dividiendo 
el impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual de 
que se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 141 de esta 
Ley para obtener dicho impuesto; el cociente se multiplica por 100 y el producto se 
expresa en por ciento. 

Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la pmte de la 
pérdida a que se refiere la fracción 1 o no efectúe el acreditamiento a que se feriare 
la fracción 11, de este artículo, pudiéri~olo haber hecho. perderá el derecho a hacerlo 
en años posteriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo hecho". 

De acuerdo con la transcripción anterior, la pérdida que se obtenga por 
enajenación de inmuebles, acciones, partes sociales y certificados de aportación 
patrimonial, deberá dividirse entre el número de años transcurridos entre la fecha 
de adquisición y la de enajenación del bien de que se trate, siendo el límite máximo 
el de 1 O años. Esta forma de operación es similar a la que se sigue para determinar 
la parte de la ganancia acumulable cuando tratándose de la enajenación de bienes, 
en lugar de pérdida se obtiene una ganancia. 

Una vez dividida la pérdida entre el número de años transcurridos entre la 
fecha de adquisición y la de enajenación del bien de que se trate, el resultado 
obtenido, que podríamos llamarlo válidamente "pérdida acumulable". podrá dis
minuirse de la ganancia que, en su caso, se obtenga por la enajenación de otros 
bienes en el año de calendario de que se trate o bien. si el contribuyente no enajena 
otros bienes en dicho año de calendario, podrá disminuir la parte de la pérdida en 
cuestión de los demás ingresos que deba acumular en la declaración anual de ese 
mismo año o en la ganancia por enajenación de bienes que se obtenga en los 
siguientes tres años de calendario. 

En otras palabras, existen tres alternativas a seguir cuando el contribuyente 
tenga pérdida en la enajenación de los bienes señalados, a saber: 

1 o. Deducir la parte de la pérdida correspondiente de la ganancia que 
obtenga por ta enajenación de otros bienes en et año de calendario de que se trate. 
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2o. Deducir la citada parte de la pérdida de los demás ingresos que el 
contribuyente deba acumular en la declaración anual de ese mismo año, o 

3o. Deducir la parte de la pérdida de la ganancia por enajenación de bienes 
que se obtenga en los siguientes tres años de calendario. 

De acuerdo con el último párrafo del artículo 97-A, cuando el contribuyente 
en un año de calendario no deduzca la parte de la pérdida a que se refiere la fracción 
1 del citado artículo, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo en años 
posteriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo hecho. 

La parte no acumulable de la pérdida, o como la denomina la Ley "la parte 
de la pérdida no disminuida" deberá multiplicarse por la tasa de impuesto que 
corresponda al contribuyente en el año de calendario en que sufra la pérdida y el 
resultado que se obtenga podrá acreditarse en los siguientes tres años de calen
dario contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa del impuesto correspondiente 
al año de que se trate al total de la ganancia por enajenación de bienes que se 
obtenga en el mismo año, ésto es, la parte de la pérdida no disminuida a la cual se 
le aplicó la tasa del impuesto correspondiente al año en que el contribuyente vuelva 
a enajenar otro bien, siempre y cuando.lo haga dentro de los tres siguientes años, 
pues de lo contrario perderá el derecho a hacerlo. 

Ejemplo número 11 

Supongamos que un contribuyente en el año de 1 992 tuvo una pérdida en 
la enajenación de un inmueble por la cantidad de N$500.00. El tiempo transcurrido 
entre la adquisición y enajenación fue de 5 años; además obtiene otros ingresos 
acumulables por N$4,500.00. 

El procedimiento será el siguiente: 

1 o. Se obtiene la parte de la pérdida que puede disminuirse de la ganancia 
que obtenga por la enajenación de otros bienes (supuesto que en este caso no se 
presenta), o de los demás ingresos que el contribuyente debe acumular en su 
declaración anual del mismo año de 1992 (supuesto que en este caso sí se 
presenta). 

Pérdida = N$500.00 
----------=pérdida disminuible= N$100.00 
Años transcurridos: 5 
Por lo tanto la pérdida no disminuible será: N$400.00 

2o. Se presenta declaración anual en los siguientes términos: 

Otros Ingresos gravables acumulables: N$ 
Menos: Pérdida disminuible 

4,500.00 
(100.00) 
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NS 
Menos: Gastos médicos 

Base gravable 

NS4.400.00 
NS (3,650.00) 

NS750.00 

3o. A la base gravable se le aplica la tarifa del art. 
141, resultanáo un impuesto de: NS22.50. 

4o. Se divide el impuesto correspondiente a los ingre
sos gravables acumulables entre la base gravable, 
para obtener la tasa del impuesto (art. 97-"A frac-
ción 11) 
Impuesto= 22.50 
------ = 0.3 X 100 = 3.0°/o 
Base gravable = 750.00 

5o. La tasa de 3.0% se aplica a la parte de la pérdida 
no disminuible: 
N$400.00 x 3.0% = NS12.00 

Ejemplo número 12 

Supongamos que en el año de 1"993 el contribuyente enajena un inmueble 
que tuvo en propiedad por espacio de 3 años, obteniendo una ganancia de 
N$750.00. Además percibió otros ingresos gravables en cantidad de N$5,000.00. 

El procedimiento para acreditar el importe de la pérdida no disminuida a que 
se refiere el ejemplo 11 se hará de la siguiente forma: 

1 o. Se obtiene la parte de la ganancia que debe acumularse: 
N$750.00 
-------- = N$250.00 
3 
Por lo tanto la ganancia no acumulable será: NS 500.00 

2o. Se presenta la declaración anual en los si
guientes términos: 
Mas ganancia acumulable 

Total ingresos gravables acumulables (base) 

N$5,000.00 
250.00 

N$5,250.00 

3o. A la base gravable se le aplica la tarifa 
del artículo 141, resultando un impuesto de NS 428.00 

40. Se divide el impuesto correspondiente a los 
ingresos gravables acumulables entre la base 
gravable para obtener la tasa del impuesto 
(art. 96 fracción lll) 
Impuesto = S 428.CO 
-------- = o.e x 100 = e.0°/o 
Base gravable = 5,250.00 
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5o. La tasadel 8.0% se aplica a la parte de la 
ganancia no acumulable: 
N$500.00 x B.OºAt = N$40.00 

6o. Se hace el acreditamiento de la pérdida de 
1992 
Resultado de aplicar la tasa de impuesto de 
1993 a la ganancia no acumulable: NS 40.00 
Menos: 
Resultado de aplicar la tasa de impuesto de 
de 1992 a la pérdida no disminuíble: N$ (1 2.00) 

Saldo a cargo del contribuyente N$28.00 

La Ley no especifica qué sucede cuando el contribuyente después de hacer 
el acreditamiento de la parte correspondiente a la pérdida no disminuída contra la 
ganancia no acumulable, siguiere obteniendo un remanente acreditable. 

EXENCIONES 

Como lo manifestamos anteriormente, el artículo 77 contempla todas las 
exenciones del pago del ISR en sus veinti#n fracciones. Por lo que respecta a la 
enajenación de bienes, las fracciones XV, XVI, y XVII contemplan las exenciones 
correspondientes a los ingresos de este capítulo, las que pasamos a copiar: 

"ARTICULO 77.- ..... 

..... XV. Los derivados de la enajenación de casa habitación, siempre que el 
contribuyente haya habitado el inmueble cuando menos los dos últimos años 
anteriores a la enajenación. 

XVI. Los obtenidos con motivo de la enajenación de acciones u otros títulos 
valor que se realicen a través de bolsa de valores autorizada o mercados de amplia 
bursatilidad que determine la SHCP en reglas generales que al efecto expida. y 
siempre que dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran público 
inversionista conforme a dichas reglas generales. En los casos de fusión de 
sociedades, no será aplicable la exención prevista en esta fracción por las acciones 
que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de sus acciones de 
las sociedades fusionadas si las acciones de estas sociedades no eran de las que 
se consideran colocadas entre el gran público inversionista en los términos de esta 
fracción. 
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En el caso de operaciones financieras derivadas de capital a que se refiere 
el artículo 7o.-D de esta Ley, no se pagará el impuesto cuando los bienes objeto 
de la operación sean acciones o títulos valor de los mencionados en el párrafo 
anterior, o las operaciones se encuentren referidas a índices, canastas o rendimien
tos sobre los mismos, por los ingresos que se deriven de dichas operaciones, 
siempre que, en ambos casos, las operaciones se realicen a través de bolsa de 
valores o mercados de amplia bursatilidad que determine la SHCP en las reglas 
generales que al efecto expida. 

XVII. Los provenientes de la enajenación de bienes muebles, excluyendo 
las partes sociales, los títulos valor y las inversiones del contribuyente, cuando en 
un año de calendario la diferencia entre el total de la enajenación y el costo 
comprobado de las adquisiciones. no exceda de tres veces el salario mínimo 
general de la zona económica del contribuyente elevado al año. Por la utilidad que 
exceda se pagará el impuesto en los términos de este título". 

Hasta el 31 de diciembre de 1990, la enajenación de casas~ habitación 
estaba exenta, pero siempre y cuando se cumpliera con una serie de requisitos 
que tendían fundamentalmente a léi. reinversión de la ganancia. Es a partir del 1 o. 
de enero de 1991 cuando buscando una inyección del mercado inmobiliario de 
casas-habitación se permite la exención, sin condicionarla a reinversión posterior 
o pago de pasivos. Basta vender una casa-habitación en la que se demuestre haber 
vivido por lo menos dos años anteriores en la misma para que el ingreso por la 
enajenación quede exento. 

Tal como se encuentra redactada la exención comprendida en la fracción 
XVII de artículo 77, el procedimiento del costo ajustado que anteriormente se 
analizó, únicamente procederá de aquellos bienes muebles que formen partes del 
activo fijo del contribuyente, o de parte sociales, o títulos valor, pues tratándose de 
otros bienes muebles distintos a los anteriores, para determinar la ganancia o 
utilidad, al total del ingreso por la enajenación deberá restarse el costo comprobado 
de adquisición -cosa muy distinta al costo ajustado- y si la diferencia entre el monto 
total de la enajenación y el costo comprobado de la adquisición no excede de tres 
veces el salario mínimo general de la zona económica del contribuyente elevado 
al año, esa utilidad estará exenta del pago de impuestos; si excede deberá pagarse 
el impuesto calculado por la cantidad que únicamente exceda de tres veces el 
salario mínimo, debiéndose acumular la ganancia a otros ingresos acumulables, 
de acuerdo con el artículo 96, y la parte de la ganancia no acumulable, será objeto 
del pago del impuesto, en función del porcentaje que por el mismo concepto se 
determine por los ingresos acumulables. 
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Aunque la LISA no menciona en el presente capítulo los "bienes del activo 
fijo", consideramos que esta acepción sigue siendo aplicable, ya que hasta el 31 
de diciembre de 1980 la fracción XVI del artículo 49 (hoy XVII del artículo 77) se 
refería a que estaban exentos los ingresos provenientes de enajenación de bienes 
muebles, excluyendo las partes sociales, los títulos valores y los "bienes que 
formarán parte del activo 1ijo". A partir del 1 o. de enero de 1981, con motivo de la 
reestructuración de la LISA. el concepto bienes del "activo fijo" fue sustituido por 
"inversiones del contribuyente". 

Si atendemos a lo que debe entenderse por inversiones del contribuyente, 
podemos concluir que dentro de éstas se incluyen tanto bienes inmuebles como 
muebles en general. A este respecto el artículo 138 de la LISA que contiene los 
porcentajes aplicables para determinar las deducciones de las inversiones del 
contribuyente, hace precisamente alusión a las "inversiones", por lo que, creemos 
que los ingresos por enajenación de bienes muebles que estuvieren sujetos a la 
deducción por la inversión realizada en términos del artículo 138, no tendrán el 
tratamiento a que se refiere la fracción XVII del artículo 77. En cambio, llquellos 
bienes muebles que no fueron objeto de una inversión con motivo de la actividad 
realizada o desarrollada por el cor¡tribuyente, entonces tendrán el tratamiento a 
que se refiere la fracción XVII del artículo 77 que se ha explicado. 

Por último, tampoco es aplicable la exención en cuestión a los bienes 
inmuebles, ya sea que formen o no parte del activo del contribuyente, pues la citada 
fracci"n XVII únicamente hace alusión a los bienes muebles. 
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ANEXOll 

INCONSTITUCIONALIDAD POR 
RETROACTIVIDAD 

En el presente apartado ahondamos en la Tesis que hemos postulado desde 
el capítulo 111 en relación a la retroactividad del gravamen sobre enajenación de 
inmuebles que regula el Capítulo IV del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Tesis que consideramos irrefutable sobre todo después del presente 
trabajo que se ha realizado, 

Dicha tesis se resume en que la Ley del ISA en vigor en cuanto a que tiene 
efectos retroactivos la manera como regula la determinación de la base-para el 
cálculo del impuesto sobre ingresos por enanenación de in muebles. 

Para efecto de dejar clara esta tesis que postulamos debemos recordar lo 
siguiente: 

El Artículo 14 Constitucional, párrafo primero que a la letra dice "A N 1 NGUNA 
LEY SE DARA EFECTO RETROACTIVO EN PEA.JUICIO DE PERSONA AL
GUNA" y dicho principio, en la tercera Ley del ISA que nuestro país tuvo en vigor, 
no se violó pues, como hemos dejado asentado, el decreto de 19 de diciembre de 
1991 , introdujo por primera vez y a partir de 1962 éste gravamen y en la Exposición 
de motivos respectiva se señaló: 

" ..... ha sido motivo de especial preocupación del ejecutivo a mi cargo al 
proponer el establecimiento de este impuesto, el considerar con el maa amplio 
espíritu de equidad la situación d• propietario• de bienes Inmuebles ad
quiridos con anterioridad al primero d• enero d• 1962, respecto de los cuales 
no parece justificado gravar incrementos de valor que, aunque se realicen efectiva
mente con posterioridad a la iniciación de vigencia de la reforma, han sido obtenidos 
a través de años en los que el nuevo tributo no ha estado en vigor. Por ••ta• 
razones y aún a -blendas d• que la recaudación Inmediata por ••t• concepto 
aer6 Insignificante, •• h• preferido sugerir a vuestra Soberanía, adoptar-, 
como punto d• partida, el valor que conforme a avalúo bancario tengan los 
Inmuebles al primero de enero de 1SHS2, y gravar únicamente la realización de 
ganancias que se obtengan en el futuro, en exceso de dicho valor ....... " 
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Es decir, para no dar efecto retroactivo al gravamen sobre ingresos por 
enajenación de bienes inmuebles, se consideró como fecha tope para determinar 
la ganancia gavable, el valor del inmueble a dicha fecha (enero de 1962) restado 
del valor de la enajenación. 

Debemos recordar que en diciembre de 1964 y para entrar en vigor a partir 
de 1965 fue publicada la 4a. Ley del ISA, misma que estuvo en vigor hasta 1980. 

La cuarta y quinta ley, en cambio, presentan dos tipos de retroactividad en 
relación al punto que analizamos: irrectroactividad en cuanto a la base e irretroac
tividad en cuanto al monto del impuesto que se calcula mediante un porcentaje en 
relación al número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la fecha 
de enajenación siendo más notoria y fundamental la irretroactividad en cuanto a la 
base. Analicemos ésto 

A).- lrretroactlvldad en la base 

En la cuarta Ley del ISA, su•·artículo 68 retomó el tope que su predecesora 
fijo para tomar como fecha límite del valor del inmueble. Es decir, al valor de avalúo 
del dicho inmueble al primero de enero de 1962. Dicho valor se restaba del valor 
de la enajenación y la diferencia era la ganancia gravable. Así estaba la base en 
la Cuarta Ley del ISA. 

Por lo anterior es una conlusión categórica el señalr y dejar asentado que 
ya en la cuarta ley del ISA éste gravamen y concrétamente la forma de determina 
la base del mismo era inconstitucional pues para determinarla se iba al año de 
1962 cuando la cuarta ley del ISA inica su vigencia a partir del primero de enero 
de 1965 y por ello, en todo caso, el valor base a restarse del valor de la enajenación 
debería ser el correspondiente al año de 1965 para todos los inmuebles adquiridos 
con anterioridad a dicha fecha pues de otra manera se da efecto retroactivo a dicha 
ley. 

Cabe señalar que en este punto sirve de apoyo, ademas del texto literal del 
primer párrafo del artículo 14 constitucional, la siguiente tesis jurisprudencias que 
se transcribe a continuación: 

lllllPUESTO SOBRE LA RENTA (UTILIDADES DISTRIBUIBLES), LEY DEL, PUBLICADA 
EL 111 DE DICIEllllBRE DE 1N:J. SU ARTICULO 4o. TRANSITORIO ES INCONSTITUCIONAL 
L.as utilidades distribuidas o que deban repartir las sociedades respecto de sus socios, se causan, 
dfa a dfa; a virtud de las ganancias derivadas de las operaciones realizadas día con dfa; es por este 
motivo que el impuesto de que se trata se causa en el momento en que se obtienen esas ganancias 
y el Impuesto respectivo debe ser cubierto de acuerdo con tas disposiciones de ta L.ey que se 
encuentre vigente en esas oportunidades, esto es, cuando se obtienen las utilidades y no por una 
L.ey nueva porque sería retroactiva su aplicación. Es inaceptable el argumento de que el balance 
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es un acto autónomo e Independiente y que presupone criterios adrnlnistrativos, puesto que e/ 
balance no es mas que el registro de las utilidades obtenidas cotidianamente de las operaciones 
llevadas a cabo por la empresa; /as utilidades no se obtienen por el balance, no se originan en él 
ya que este sólo registra el quantum o monto de las utilidades que se derivan necesariamente de 
/as diversas operaciones que realice la empresa; el hecho que da origen a una obligación tributaria 
es la percepción d• dividendos obtenida día a día o periódicamente, según las operaciones 
realizadas conforme al funcionamiento y a la organización de la propia empresa de que se trate. En 
este orden de ideas, los hechos generadores de crédito fiscal. que tuvieron verificativo durante el 
año de mil novecientos cincuenta y tres. deben regirse por la Ley vigente en esa época y los hechos 
posteriores, o sea los que surgieron a partir del primero de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, deben regirse por las nuevas disposiciones. Basta lo expuesto para constatar que el articulo 
4o. transitorio si es retroactivo y, por ende. conculcatorio de garantías. toda vez que pretende regular 
hechos sucedidos al amparo y bajo la vigencia de /a anterior Ley del impuesto sobre la Renta, como 
es /a percepción de utilidades por parte de /os socios durante el año de mil novecientos cincuenta 
y tres. Esta conclusión se apoya en e/ criterio sustentado respecto de la retroactividad de las leyes 
por este Ano Tribunal. 

Amparo en revisión 1981/SS. Harinera de Navojoa. S.A. y coap. 7 de mano de 1968. Mayoría de 12 volos. Ponente: Ernesto SoHs Lópcz. 
V&se: 
Vol. LXVII. Primera Parte. P"&· 15 Amparo en revisión 40861!54. Las Fjbricas de Francia. S.A. 8 de enero de 1963. 
Mayoría de 12 votos. Poncnlc: Mariano Ramírcz Vúquez. Disidentes: Felipe Tena Ramírcz. Octavio Mendoza Gonz.61ez.1laracl Rojlna 
Villcaa• y Jo5' Rivera Campos. · 
Vol. LXVII, Primera Parte. PI.a. 15. Amparo cu revisión 1037/SS. Iriane Hermanos. S. de R.L. 8 de enero de 1963. 
Mayoría de 12 votos. 
Vol. LXVII. Primera Pane. P'&. IS. Amparo en revisión 111"44%5.5. Fenc1ería Conlinental, S.A. 8 de enero de 1963. 
Mayoría de 12 votos.Vol. LXVII, Primera Parte, P'8. 15. Amparo en revisión 70/S6, Ho1cl Con&rcso, S.A. 8 de enero de 1963. 
Mayoría de 12 VOIOS. 

Vol. LXV. Primera Parte, Pf&. 32. Amparo ea revisión 389/.55. Romero y Joel Díaz. S. en C. y coa¡is. 27 de noviembre de 1952. Mayoría 
de 9 votos. (V&se la votación en la ejccu1oria). Ponen1e: Rafael Maros Escobedo.2 

La vigente Ley del ISA, la 5a. que ha tenido México. inicia su vigencia en 
1981 y en el punto que se analiza y en relación a la determinación de la base 
podemos señalar dos etapas: 

Primera.- de 1981yhasta1990 

Segunda de 1990 a la fecha presenta el problema de la retroactividad. 

Respecto a la primera etapa se da la retroactividad por lo siguiente: En la 
determinación de la base se parte del costo comprobado de adquisición y para 
inmuebles adquiridos con anterioridad al inicio de la vigencia de la presente ley es 
en donde claramente se da la retroactividad. Así mismo. si bien el artículo 101 
presenta una opción para inmuebles adquiridos hasta antes de 1973, dado que 
la vigencia de la actual ley es hasta 1981, el irse a 1973 implica efecto retroactivo 

2) INSTANCIAs PLENO. FUENTEa SE.l\tA.NARlO .JUDICIAL DE 1A. FEDERACION. EPOCAz 6A.. VOLUMEN: CXXXVI. 
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y lo aquí señalado no queda enmendado a pesar de que el legislador remite al 
factor de ajuste que anualmente se publique por el Congreso de la Unión para, en 
su caso determinar el costo ajustado de adquisición del inmueble cuando éste se 
ha adquirido con anterioridad al primero de enero de 1981, fecha en que entra en 
vigor la actual ley. 

En relación a la segunda etapa, misma que tiene como característica el 
aplicar el Indice nacional de precios al consumidor y éste para obtener el factor 
que me va a determinar el valor actual del costo de adquisición, mismo que se 
restará al costo de enajenación para determinar la ganacia que es la que se va a 
gravar, resulta que para todos los inmuebles que se adquieren con anterioridad 
a la vigencia de la Ley actual, dado que el Indice Nacional de Precios al consumidor 
al que remite es el de la fecha de Adquisición del inmueble de que se trate, SE DA 
LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN PREJUICIO DEL CONTRIBUYENTE. 

Debemos aquí recordar que en la tercera de las Leyes del ISA, misma que 
para 1962 introduce este gravamen en su texto, se toma como tope el aiilo de su 
introducción y no se da por ello la retroactividad pues el valor del inmueble que va 
a deducir del monto de la enajenación respectiva es el referido a tal año aunque 
el inmueble se haya adquirido con anterioridad y he aquí la esencia del problema 
de la retroactividad. 

Como la vigente ley calcula la base, para los inmuebles adquiridos con 
anterioridad al incio de la vigencia (primero de enero de 1981), se da la retroac
tividad porque está incluyendo en la base parte del ingreso virtual necesariamente 
dado durante los años transcurridos entre la fecha de adquisición y el primero de 
enero de 1981, lapso en el que no estuvo vigente la actual Ley del ISA. 

Profundizando al respecto me permito retomar el esquema que ya en el 
caítulo 111 hemos postulado y que ahora podemos entender con mayor claridad: 

1aet-abroga ... LeyO.llSR 1996 

1 1996 

Dado que la 4a. Ley del Impuesto Sobre la Renta fué abrogada el 30 de 
diciembre de 1980 iniciando su vigencia el 1 o. de enero de 1981 , como ya lo hemos 
visto en la gráfica al inicio del capítulo 111. A partir de 1962 se empiezan a regular 
los urbanos rústicos y a partir de 1973 los inmuebles rústicos. 
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Considero que es de razonarse que el ingreso obtenido hasta el 30 de 
diciembre de 1980 no debe gravarse debido al principio de irrectroactividad de las 
leyes contempladas en nuestro Artículo 14 Constitucional, párrafo primero que a 
la letra dice "A NINGUNA LEY SEDARA EFECTO RETROACTIVO EN PERJUICIO 
OE PERSONA ALGUNA". 

Visto lo anterior se puede concluir que el ingreso gravable en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta en el caso de ingresos por enajenación de bienes 
inmuebles será a partir de 1981 , año en que entra en vigor la Ley citada pues de 
otra manera se da la retroactividad en perjuicio del Contribuyente provocándose 
la inconstitucionalidad. 

B).- RETROACTIVIDAD EN CUANTO A LA CUOTA O TASA DEL 
IMPUESTO 

Por otra parte, una vez determinada la base o ganacia, a I~ misma, 
dependiendo de los años transcrurridos entre la fecha de adquisición y la fecha de 
enajenación, se aplica un porcentaje, que por regla general, tiende a ser menor 
mientras mas sean los años transcorridos pero es el caso que, por ejemplo, hasta 
1972 si los años transcurridos eran 1 O o más, el contribuyente quedaba exento. 

Ahora bien, tal excención estuvo en vigor desde 1962 y hasta 1972. Luego 
entonces. todo inmueble adquirido durante este lapso y por lo mismo, la ganacia 
respectiva en relación a dicho inmueble obtenida por el incremento de valor del 
mismo que se da por el simple transcurso del tiempo: ESTUVO EXENTA PARA 
EFECTOS DE ISA. 

Es el caso que en la Ley actual ya no rige esta exención y ello viola el 
principio de aplicación estricta que rige en lo fiscal y que hoy en día se contiene en 
los artículos 5 y 6 del código Tributario en vigor mismo que señala además que el 
impuesto debe calcularse según la ley vigente en el momento de la realización del 
hecho. 

Es el caso que todos los inmuebles adquiridos durante el lapso mencionado, 
estaban exento pero ahora, dado que el indice nacional de precios al consumidor 
que debe de usarse para actualizar su valor es el de la fecha de adquisición, dicho 
indice va a provenir necesariamente de alguno de los años del lapso al que se alude 
y en que, como queda dicho y probado, se estaba exento, por ello es concluyente 
también que se da la retroactividad y también el texto de la actual Ley del ISA a 
que se alude va en contra de la siguiente tesis 
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RETROACTIVIDAD EN LA TRIBUTACION. Normalmente las leyes deben aplicarse 
durante el periodo de su vigencia,· sólo por excepción deben seguirse aplicando a pesar de que las 
leyes posteriores las hay1111 derogado o abrogado. a fin de preservar los derechos o las situaciones 
jurídicas favorables a los interesados, que se constituyeron al amparo de aquéllas y en acatamiento 
a/ artículo 14 constitucional que consagra la no retroactividad de la ley. Lógicamente, los problemas 
más complejos al respecto se presentan cuando el ejercicio de la facultad o derecho o la situación 
jurldica constituida no se agota en sus efectos durante el tiempo de vigencia de la ley a cuyo amparo 
se produjo y ésta es sustituida por otra que ya no consagra ese derecho; pero con frecuencia una 
ley no sólo debe regir los hechos acaecidos durante su vigencia. sino también las consecuencias 
jurfdicas de los mismos que se sigan produciendo aún baj'o la vigencí'a de una nueva ley, para lo 
cual debe atenderse ya sea al concepto de derecho adquirido, al de situación jurídica concreta o al 
de situación jurídica constituida. Con base en lo anterior, si bien el Congreso dela Unión debe legislar 
anualrnente en materia impositiva para determinar los impuestos que habrán de cubrir el presupues
to del correspondiente año fiscal, lógica y jurídicamente debe entenderse que las disposiciones que 
en esa materia se encuentren vigentes cada año regirán los hechos acaecidos durante el mismo; 
pero sin que puedan afect•r. no sólo /as s.tuaciones jurídicas consumadas o constituidas con 
anterioridad, sino tampoco las consecuencias que de estas últimas se sigan produciendo en los 
casos en que el desconocimiento o afectación de esas consecuencias implique necesariamente la 
afectación de la propia situación jurídica o del hecho adquisitivo del derecho, puesto que únicamente 
podría afectar esas consecuencias aún no producidas (facta pendentia) cuando con alfo no se 
destruya o afecte en perjuicio del interesado la situación jurfdica consumada generadora de su 
derecho. 

Amparo en rcYisióa 3295n1. Ricbardson Mettell. SA. de C.V. 2~ de febrero de 1972. S vo1os. Ponenle: Jor¡ie lñanilu. 
NOTA: 
Esta tesis también aparece en: 
Apéndice 1917-1985, Tercera Parte. Se¡iunda Sala, cuarta 1csis relacionada con la jurisprudencia 302, P'&· 505.3 

C).- ACLARACION QUE FORTALECE LA TESIS ANTERIOR: 

Ha quedado asentado que la forma de calcular la base, fundamentalmente, 
ocasiona que ésta sea inconstitucional porque para su cálculo se da la aplicación 
retroactiva de la ley. 

Ello es correcto y dicha retroactividad se da porque al obtener el factor para 
determinar el costo de adquisición se utliza el indice nacional de precios al 
consumidor de la fecha de adquisición y se divide el mismo entre el INPC de la 
fecha de enajenación. 

Cuando la fecha de adquisición es anterior a 1 inicio de la vigencia de la Ley, 
la misma nos dice deberá seguirse tomando el INPC de la fecha de adquisición, 
cuando lo correcto sería necesariamente tener como referencia el del primero de 
enero de 1981. 

3) SEMANARIO .JUDICIAL DE 1.A. FEl>ERACION .. SEGUNDA SAJ....A. EPOC'A1 7A. VOLUMEN1 .._ PARTEi TERCERA.. 
PAGINAs53 
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Lo anterior es la retroactividad de la ley en vigor y no puede tener otro 
nombre pues se repite, es porque la misma no pone como tope el indice Nacional 
de Precios al consumidor del inicio de la vigencia de la ley y no debemos 
confundirnos con las jurisprudencias y tesis que hablan de dicho INPC diciendo 
que el mismo es legal pues las mismas sólo analizan la aplicación de dicho INDICE 
en relación a la determinación del monto del impuesto omitido y que debe pagar el 
contribuyente en donde, por regla general, debe de actulizarse el monto de la con 
tribución omitida y al ser ésta la situación no se da el problema de retroactividad 
pues la actualización de contribuciones inicia su vigencia en 1990, 4 y por lo mismo 
la irretroactividad no es posible en este caso. 

Como prueba de nuestro dicho podemos citar las siguientes tesis de nuestro 
mas alto tribunal 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EL ARTICULO 20-elS DEL 
CODfQO FISCAL DE LA FEDERACION (VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ENERO DE 1989), NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL DISPONER QUE DEBERAN 
COTIZARSE PRECIOS DE PRODUCTOS CONFORME AL CATALOGO DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS ELABORADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, OEOQRAFIA 
E INFORMATICA. El Indice nacional de precios al consumidor a que se refiere el artículo 20 bis del 
Código Fiscal de la Federación y que ca/cu/a el Banco de México, deberá sujetarse a /as reglas que 
el propio precepto establece entre /as que. en su fracción //, dispone que deberán cotizarse los 
precios correspondientes a cuando menos dos mil productos y servicios específicos agrupados en 
doscientos cincuenta conceptos de consumo, Jos cuales abarcarán, al menos, treinta y cinco ramas 
de los sectores agrfcola, ganadero, industrial y de servicios, conforme al catálogo de actividades 
económicas elaborado por el Instituto Nacional de Estadística,. Geografía e Informática. Esta 
disposición prevé que /os precios de los productos que deberán cotizarse, de /as diversas ramas 
que señala, se tomarán del catálogo que emite el citado instituto, pero jamás que tales precios, 
productos y servicios los elabore el instituto supracitado. 

Amparo en revisión 779/90. Representación y Venta de Equipos In
dustriales, S.A. de C. V. 20 de agosto de 1991. 

Puesto • vol.:ióa el proyec&o modificado, se resolvió, en la materia de la revisión, revoc• la sentencia recunida. y nea:• el mnparo en 
lo• •ipieatea llrmlno•: por mayoría de dieciKis vo1os delos señores minis1ros de Silva Nava. Rocha Díaz.. Alba Lcyva. Casaañóa Leóa. 
Ldpez Coa1rer-. FeraAadez Doblado. Llanos Duane. Ada10 Greca. RodrC¡:uez Roldia, Cal y Mayor Guciárez. Gil de Lester, VilJa¡:ordoa 
Lozano. Moreno Florea. GArcía Vúquez. Dlaz. Romero y Chapi1al Gu1ie:rrez en relación con los ankulos lo., :?o .• 3o .• 4o .• So. y 6o. de 
la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas. Azuela Güitrdn, González Maníncz y Presidenle Schmill Ordoñez vo1aron en conira: y 
por mayoría de quince volOs de Rocha Díaz. Alba Leyva. CAslañón León, Lópcz Conirera.s. Femllndez Doblado. Llanos Duarte, Adalo 
Green, Rodrípez Rol~n. Cal y Mayor Guliérrez. Gil de Lesler, Villay:ordoa Lozano, Moreno Flores. García Vázquez.. Díaz Romero y 

4) D. o. F. ... 211 •-...... , __ 
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Chapital Ou1iinez en relación con el artículo 7o. de la propia ley. do Silva Nava, Azuela OUilrón, Gonúlez Mart(ncz y Presidente Schmill 
Ordóftez votaron conlra. Rocha Díaz maniíei;;ló su inconíonnidad con alpnasde la consideraciones del proyecto y por las consideraciones 
de su volo pardcul• del ampmo en rcvisida nllmero 2679189, y su coníonnidad con las consideraciones relmcionadas con los lemas 
novedo.oa; y el Pr-idenle Schmill Ordó6cz manifresió su coníormidad coa las consideraciones relacionadas coa los lemas novedosos. 
Impedido Jeaalmente: Lanz Cbden ... 
Au.ente: M•d• C•den•. Ponente: Favsaa Moreno Flores. 
Secretario: Jorae Antonio Cruz Ramos. 
Amparo en revisión 11 OQ/Q(). Levi Strauss de Mixico, S.A. de C.V. 20 de aa;os10 de 1991. Puesto en vocación el proyecto modificado, se 
re.otvió, en Ja materia de la revisión, revocar la sentencia recunida, y neraarel amparo en lossiauientes tlnninos: por ñmayoría de dieci5'is 
voaos de los señores ministros de Silva Nava, Rocha Díaz. Alba Lcyva, Caslafióa León. López ContrCl'as. FemAndez Doblado , Llanos 
Duar1e, Adato Green. Rodrfauez Rold.in. Cal y Mayor Gutiine:z. Gil de Lester. Villaaordoa Lozano, Moreno Flore-. Garc(a Vúquez. 
Dfaz RomCl'O y Chapital Gutiirrezcorclacióo.con k>sanículos lo .• 2o .• Jo.,4o.,So. y 6o.de la Ley del lmpueaao al Activo del• Rmpresas., 
Azuela Gilitrn, GonzAlez Mardaez y Presidente Schmill Ordoñcz votaron en contra; y por mayoría de quince votos de Rocha Día:z. Alba 
Leyva. c .. aóón León. López Contretas. Fem.indez Dobl•dD, Llanos Duarte. Adato Green. Rodríauez RoldAn. Cal y M•yor Gutiá'rez. 
Gil de Lesier. Villaaordo• Lozano. Moreno Flores. Garcí• Vázquez. Dfaz Romero y Chapital Gutiérrcz en relación con el articulo 7o. de 
la propia ley. de Silva Nsva. Azuela Gilitr6n. González Martíncz y Presidente Schmill Ord6Dez volaron en contra. Rocha Díaz manifes16 
su inconformidad con alaunu de la consideraciones del proyec10 y p:>r l•s consideraciones de su vo10 particular del amparo en revisión 
número 2679189, y 5't conformidad con la• considaacioncs rel~ionadas con loa lemas novedosos; y el Pres.diente Schmill Ord6ñez 
maniíesto su confonnidad con las consideraciones relacionadas con los lemas novedosos. 
Impedido leaalmcnte: Lanz CArdeaas. Ausen1e: M•1iaña Cárdenas. Poncnle: FauSla Moreno Ftroes. Secrc111rio: Guillermo Cruz García. 
Amparo en revisión 2779NQ. Conduciorea l.Alincasa, S.A. de C.V. y coapaviad-. 20 de aao•o de 1991. Por unanimidad de dieciocho 
vo1os se reM>lvió .obrescer en el juicio de aarantfas respeclo de la qwcjoaa Bienes Inmuebles Roni. M>Cicdad anónima; por mayoría de 
caaorce voaos de Rocha Dfaz. Azuela Güitrón, Alba L.Eyva. Castaftón León, López Con1reras. Femlirldcz Doblado, Uanos Duartc, Adato 
Oreen, Rodríaiucz Roldán. Cal y Mayor Gutilnez. Gil de Lester. Villaaiordoa Lozano, Moreno Flores y García Vúquez me resolvió 
sobreseer reapcclo de la quejosa. Comercializ.adora Latinea-. sociedad aaóai.rna de capital variable, Arneses Electroekx>s Arnelec, 
sociedad anónima de caphal variable y Servicios Corporativos Latincasa aociedad anónima de capital variable: de Silva Nava. Díaz 
Romero, Chapital Gutiftrez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. 
Puesio a votacióa el proyecto modificado se resolvió en la materia d ela revisión. revocar la sentencia recurrida. y oca• el amparo a 
Conductores La1incasa, sociedad anónima de capital vari.ie en _los siauierues 1lnnioos: por mayoría de dieci!llEis votos de loa 11Cñores 
ministros de Silva Nava, Rocha Dfaz. Alba Lcyva, Castañón Leóo, Lópcz Conlreras. FemÚldcz Doblado, Uaooa Duarte. Adalo Greea, 
Rodrfg;uez Roldi.a, Cal y Mayor Gutiinez. Gil de Lester, VillaiJOrdoa Lozano, Moreno Fk>res. García Vúqucz. Díaz Romero y Cbapi&al 
Ou1iénez ea relación con los articulo• lo .• 2o .• lo .• 4o., So. y 6o. de la Ley del lmpue•o al Aclivo de las Emph..., Azuela Güilróo y 
Presidente Schmill Ordófiez votaron en conlr•: y por mayoría de quince votos de Rocha Dfaz. Alba Lcyva. Caataftón León, Lópcz 
Contreras, Fem,ndcz Doblado. UanosDuarte, Ad.ato Oreen, Rodrí&uez Rold,n, Cal y MayorGutill!nez. Gil de L.ester, Villaaordoa Lozano, 
Moreno Flores. García Vhquez. Díaz Romero y Chapital Gutiénez en relación con el anículo 7o. de la propia ley, de Silva Nava. Azuela 
Glliu6n y Presidente Schmill Ordóñcz votaron en con Ira. Rocha Díaz manifcs1ó S&a inconformidad oon alpou de las consider.-ciones del 
proyecto y por lascoosidcraciocns de su vo10 pU1K-ular del amparo en revisión núanero 2679/89. y su confonnidadoon lasconsidnaciones 
relacionadas con los temas novedosos: y el Presidente Schmill Ordóñez manifestó su conformidad con las consideraciones relacionadas 
con los temas novedosos. 
Impedido leaalmente: 
Lanz Cúdenas. Ausentes: Maaafta Cúdenas y Gonz.ilez Martínez. Ponente: Fausta Moreno Flroes. Secretario: Rolando González Licona. 
Amparo en revisión 2847!90. Max Factor Mexicana. S.A. de C.V. y coa¡iraviada 20 de a¡iuslo de 1991. Puesio a votaci:oo el proyeclO 
modificado, se resolvió. en la materia de la revisión. revocar la senlencia rccunida. y neaar el amparo en los sipientes términos: por 
mayoría de dieci-.éis votos de los señores ministros de Silva Nava. Rocha Díaz. Alba Leyva. Castañóo León, López Contreras. Fem,ndez 
Doblado, Llanos Duste, Adaao Green. Rodríauez Rold4n. Cal y Mayor Gutibrcz.. Gil de Lc:ster, Villaaordoa Lozano, Moreno Flores, 
García Vúquez. Díaz Romero y Cbapital Gutiénez en relación con los artículo to .• 2o .• 3o., 4o .• So. y 6o. de la Ley del Impuesto al Activo 
de las Empre&as, Azuela Güitróa, Gonúlez Martínez y Presidenlc Schmill Ordóñez votaron en conlra: y por mayoría de quince vo1os de 
Rocha Día:z. Alba L.eyva. Casta66n León, L6pcz Conneras. Fermtindcz Doblado. Llanos Duarte, Adato Green. Rodríg;uez Rold,n, Cal y 
Mayor Gutiérrez. Gil de L.es1er, Vill.ordo• Lozano. Moreno Flroes, García Vhquez, Dfaz Romero y Cbapilal Gutiénez en relación con 
el aniculo 7o. de la propia ley, de Sitva Nava. Azuela Gilitrón Gonúlez Manínez y Presidente Schmill Ordóñez votaron en contra. 
Rocha Díaz maoiíestó .. inconformidad coa alaunas de las consideraciones relacionadascon los temas novedosos: y el Presiden1e Schmill 
Ord66ez maoiícstpo su conformidad con laa consider11eiones relacionad• oon los ternas novedosos. 
Impedido leaalmente: LaazCArdcaas.Ausente: Maaa6a C;hdenas. Ponente: Fausta Moreno Florea. Secretario: Jorae Antonio Cruz Ramos. 
Amparo en revisión 533319(). Tuberías Aspe, S.A. de C. V. 20 de ªlitosto de 19QI. Puesto a votaci;on el proyecto modificado, se resol vio, 
en la materia de la revisión. revocar la sentencia rccunida. y neaar el ¡nmparo en los si¡iuientes 1énninos: por mayoría de dieciséis votos 
de los se6ores minislros de Silva Nava. Rocha Dfaz. Alba Leyva. Cutañón León. l..ópez Conlreras. Fern"1dez Doblado, Llanos Duanc, 
AdalO Oreen. Rodrfaucz Raid.in, Cal y MAyor Gutiénez. Gil de Lcstcr, Villaaordoa Lozano. Moreno Flores. García Vúquez. Díaz · 
Romero y Cbapital Cñatiincz en relacióo con los artículos lo .• 2o., 3o., 4o., So. y 6o. de la Ley del lmpueslo al Aciivo de las Empresas, 
Azuela Gü.iuón. Gonülez Maníacz y Presidente Scbmill Ord6ñez volaron en con•ra: y por mayorra de quince volos de Roch• Díaz. Alba 
Leyva. Casra66n Le6a.. Ldpez Contreras. Fem,ndez Doblado, Llanos Duane. Adato Green. Rodría¡uez RoldAn. Cal y Mayor Gutiérrez. 
Gil de Lcster, Villaaordoa Lozano. Moreno Flores. García Vazqucz. Díaz Romero y Chapi1al Gu1iérrez en rel11eión con el aniculo 7o. de 
la propia ley. de Silva Nsva, Azuela GUitrón. González Martínez y Presidente Schmill Ordoñez votaron en conne. Rocha Draz manifestó 
su inconíormidad con alaun- de la consideraciones del proyecao y por las consideraciones de su voto particular del amparo en revisión 
núnlero 2679/89, y • conformidad con las consideraciones relacionada con los temas novedosos; y el Presidente Schmill Ordóñez 
maniíestó su coníonnidad con las consideraciones relacionadas con k>s tecnas novedo90S. 
Impedido leaalmente: Laaz CMdenas. Ausente: Maaaña CArdenas. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Vicor Huao Mcndoza 
Súacbez. 
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Tesi• de jurisprudenci• 53~1 •pobada por el Tribunal en Pleno en Sesión Privada celebrada el jueves veintiuno de noviembre de mil 
novecien10• noventa y uno. Unan Unidad de deiciséis votos de Jos sefiorcs ministros: Presidente U Uses Scbntill Ordóftez. Cario• de Silva 
N .... -. Jo-6 Trinidad Lanz C6'denas. Samuel Alb• Lcyva. Felipe López Contreras.. Victoria Adato Green. S•ntiag,o Rodríg,uez Roldé. 
Ip.cio Moimá Cal y Mayor Gutiinez. Clemanin• Gil de Lcster. Atanasio Gondlez Mardncz. José Manuel Villag,ordoa Lozano, Fausta 
Moreno Florea. Cark>s G•c(a Vhquez. Mariano Azuela GUitrón, Juan Díaz Romero y José Antonio Llanos Duane. 
Ausente•: Seraio Huao Cbapilal Gutién'c:z.. tansio Maaaña Cjrdenas. Luis FemánJez Doblado y Noé Castañón León. 
Múico, D.F., a 27 de noviembre de 1991.5 

En el mismo sentido existe la siguiente tesis 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EXISTE INTERES JURIDICO 
PARA RECLAMAR EL PRECEPTO QUE LO ESTABLECE, CUANDO ES UTILIZADO PARA 
DETERMINAR LACONTAIBUCION FISCAL.E/ índice nacional de precios al consumidor calculado 
por el Banco de México constituye sólo un indicador económico que, por si mismo, no lesiona ningún 
derecho de los gobernados, ni constituye acto de autoridad; sin embargo, cuando por virtud de lo 
dispuesto por un precepto legal, el índice es utilizado para determinar la contribución fiscal, se integra 
a ésta, tornándose obligatorio para el contribuyente y, por tanto, afecta su interés jurídico. 

Amparo en revisión 6464JCilO. Herramientas TécuK:as'McxK:anas. S.A. 22 de abril de 1992. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Marra Esiela Fener Mac Greg,or Poisiot. 
El Tribunal Pleno en su 9CSión privada ccletH.S. el martes diecis.iis de junio en cur90, por u.nanimidad de diccim.ievc "'.otos"Se loa señorea 
minisiros Presidente Uliscs Scbmill Ord66ez. Cark>s de Silva Nava, lanacio Maaaña C'rdenas. Josi Trinidad Lanz Cúdenas.. Samuel 
Alba Lcyva. Noé Castañón León, Felipe López. Contreras. Luis Fem"'dez. Doblado, José AnlOnio Llanos Duarte, Victori• Ada10 Oreen. 
Santiaao Rodrfauez Roldúl, Clementina Gil de Lcsltt, Anas1asio Gonz.ález. Manínez. José Manuel Villaaordo Lozano, Fausa• Morcao 
Florea. Carlos Gucra V.izquez.. Mariano Azuela Güitrón, !Oan Oiaz Romero y Sera¡.io Huao Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número 
LIX.,92, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para intelJTar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal. a 
dieciocho de junio de mil novecientos noventa y doa.6 

Por otra parte y en relación a la tesis que postulamos, existe la siguiente 
Jurisprudencia, que si bien se refiere a los artículos del Código Fiscal de la 
Federación que regulan lo referente al INPC, en relación al artículo 20 del mismo, 
que en esencia es que remite a años anteriores, el mismo se ha declarado 
Inconstitucional en el mes de octubre de 1995 (ver periódico la Jornada de 28 de 
octubre de 1995,página 1) y por lo mismo, tal hecho fortalece la tesis planteada 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS. LOS ARTICULOS 17·A, ZOY 21 DELCODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION EN CUANTO LO ESTABLECEN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGAUDAD. Los artfculos 17·A, 20 y 21 del Código Fiscal de la Federación aludidos, previenen 
que cuando las leyes fiscales así lo establezan, a fin de determinar las contribuciones fiscales y sus 
a=esorlos se aplicará el Indice Naclonal de Precios al Consumidor. el cual será calculado por el 
Banco de México y se publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez 
dfas del mes siguiente al que corresponda; que el monto de las contribuciones se actualizará por el 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pafs, para lo cual se aplicará el 
factor de actual/zacíón a las cantidades correspondientes, el que se obtendrá dívidiendo el fndíce 
nacional de precios al consumídor del mes más reciente del período entre et citado índice 
correspondiente al mes más antlgüo de dicho perfodo; así como que cuando no se cubran las 
contribuciones en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones físcales, el monto de las 

5) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDEllACION PLENO. EPC>CA1 AA. 'TOMO: VIII DICIEMBRE 1991. TESIS1 J/P 53/91, 
PAGINA1 :29 

6) PLENO. GACETA OELSE.~0 JUDICIAL DE LA FEDERACION. EPOCA: llA.. NUMER01 55. JULIO DE l.992. 
TDIS1 P. LIX/92. PAGINA.121 
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mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el rnismo se efectúe. 
Se sigue de lo anterior que el procedimiento para determinar el monto de la contribución que se 
cubre extemporáneamente se establece con toda precisión. pues basta actuallzarlo desde el mes 
en que debió hacerse ei pago y hasta que se cubra, aplicando dicho factor a /a cantidad 
correspondiente e/ que se obtendrá en /a forma prevista por el artículo 17-A citado. No obsta a lo 
anterior, que el Indice de referencia sea calculado por el Sanco de México, que no es una autoridad 
legislativa, pues tal determinación la efectúa aplicando el procedimiento previsto en el articulo 20 
Sis del propio Código Fiscal, de tal suerte que no queda al arbitrio de este organismo el monto de 
/a contribución que se cubre extemporáneamente. 

Amparo en rinoisióa 6464/90. Herramenlas Técntcas Mexicanas. S.A. 22 de abril de 1W2. Unanimidad de diccisie1e votos. Ponente: 
Mariano Azuela Gililrón. · 
Secretaria: Muía Estela Fener Mac Grq¡or Poistot. 
Amparo en revisión 281192. Limpieza y PapeL S.A. 23 de sep1iembre de 1992. Mayor(a de catorcevolos. Ponente: Mariano Azuela Güitró. 
Secretaria: Etbel Lizeue del C. 
RodrSauez Arcovedo. 
Amparo en rinoisión 5984;90. Dcnsimetros Robsan, SA. de C.V. 23 de septiembre de 1992. Mayoría de calorce volos, 
Ponente: Fausta Moreno Flroes. Secrctuio: Juan Carlos Cruz Razo. 
Amparo en revisión 69192. Serv;ctos T6cnicos de lnaeniaia e lnslalaciones. S.A. de C.V.~ de sepliembre de 1992. 
Mayoría de ca1orce votos. Ponen1e: Fauaaa Moreno Flores. 
Secretario: Juan Catk>• Cruz Razo. 
Amparo ea. rinoisión 363.-91. Productora del Bajío. S.A. de C.V. 8 de octubre de 19Q2.. Mayoría de calorce vo1os. 
Ponen1e: Faussa Moreno Flores. Socrct•to: Juan Carlos Cruz Razo. 
El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el manes diez de noviembre en cuno, por unanimidad de diccisiis Voio• de los •ñores 
ministro• Presidente Uliscs Schmill Ord66ez. Carlos de Silva Nava. tan.c:io Maaaáa C6tdenas. Jo916 Trinidad Lanz C*denas. Mia,uel 
Montes García, N~ Castaóóa León, Felipe Lópe:z Contreras. Luis Fern6ndez Doblado, Victoria Adato Green. Samucl Alba l..eyvL lpacio 
Mois"6s Cal y Mayor Guti~rez. José Manuel Viltaaordoa ~2.ano,-Fausta Moreno Flores. Mariano Azuela Gilitrnm. Juan d[az Romero y 
Ser¡sio Huao Cbapital Guli~nez: aprobó con el nWnero 40/1992, la lesis de jurisprudencia que antccede;y detenninó que las volaciones 
de los precedenles son idoneas p•a inteararla. Ausentes: Jos.E Amonio Llanos Cuarte, Atanasia González Martinez. Clemenliaa Gil de 
Le111er y Cark>sGarcía Vúqucz. 
Mfxico. D.F .• a 12 de noviembre de lQQl. 7 

En relación a la inconstitucionalidad del artículo 20 del Código Fiscal de la 
Federación a que hemos hecho alusión, la tesis relativa de la Suprema corte de 
Justicia de la Nación a que se alude se transcribe a continuación: 

"INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EL ARTICULO 20 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN ES INCONSTITUCIONAL POR VIOLAR LA GARANTIA DE 
LEGAUDAD TRIBUTARIA (TEXTO VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS OCHENTA V SIETE).- El 
segundo párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, según texto vigente en el año 
de mil novecientos ochenta y siete, al disponer que deberá aplicarse el indice nacional de precios 
al consumidor calculado por el Sanco de México para determinar tas contribuciones y sus ac
cesorios, en los casos en que las leyes fiscales así lo establezcan, viola la garantfa de legalidad 
tributaria consagrada en el artículo 31, fracción IV, constitucional, porque no precisa los componen
tes, bases, criterios o reglas que deberán considerarse para formular el citado indice, sino que deja 
en manos del Sanco de México la determinación de uno de los elementos que los contribuyentes 
deben considerar para calcular la base gravable, con lo cual se quebranta la garantfa ya citada que 
busca salvaguardar a /os particulares de le actueción caprichosa de autoridades u órganos distintos 

7) PLENO. GACETA DEL SE.'IANARJO JUDICIAL DE LA FEDERACION. EPOCA1 llA. NUMEROt 59. NOVIE.\.IBRE DE 
1992. TESISt J/P "9192. PAGINA1 t• 
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del legislador sin que obste a esta conclusión que el fndice de que se trata puede ser un instrumento 
de medición económica confiable, por cuanto su elaboración se halla encomendada a un organismo 
capacit•clo t~nicamente para detectar /as variaciones in'flacionarias. pues lo cierto es que la 
Constitución -ig• que sea precisamente el legislador y no otro órgano u organismo diverso, quien 
precise tOdos los elementos de /a contribución .. .a 

Amparo en revisión 1404/91.- l-lotel Condesa del Mar, SA. de C.V .. - 6dc abril de 1995 .• Unanimidad dconccvo1os. Poncntt;: Juan Dfaz 
Romero.- Secrclaria Adriana Campuzano de Oniz.. 
Ampuo en revisión 3075189.- Consultoria Directiva. S.A. de C.V .• - 26 de septiembre de 1995.- Unanimidad de once vacos.- Ponente: 
Guillermo l. Oniz Mayaaoitia.- Secrc1ario: Salvador Castro Zavalc1a. 
Amparo en revisión 1042/89,- Cyd.sa. S.A. de C.V .. - 26 de septicrnbt'e de 19QS.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Guillermo l. Oniz 
May.oitia.- Secre1ario: Homao Femando Reed Omelas. 
Amparo en revisión 3754180 Au1os La Vi¡a, S.A. de C.V.- 26 de septiembre de 1Q9S.- Unanimidad de once votos.- Poncnlc: Guillcnno 
l. 011iz MayasoiliL- SCCl'et•K>: Homero Fernando Rced Omclas. 
Amparo en reviaióa37S4/89.-Compañíalnmobiliariay de Inversiones Universidad. S.A. de C.V .. - 26dc septiembre de 1995.- Unan Unidad 
de once voloa.- Ponente: Guillermo l. Ortiz Maya11oitia.- Secretario: Homero Fernando Reed Omclas. 
El Tribvnal Pleno ca su sesión privada celebrada el dos de octubre en curso, por unanimidad de once votos de los minisiros: presidente 
JoM Vicente Aaulnaco Alem,n, Scra,io Salvador Aauirrc An&uiano, Mariano Azuela Gilitrón, Juvemino V. Castro y Castro, Juan D{az 
Romero, Genaro David GGon&ora Pimentel, José de Jesú.s Gudiño Pclayo, Guillermo J. Oniz Maya¡;oitia, Humberto Rom.6n Palacios. 
Ola• Mula Sú.cbcz Cordero y Juan N. Silva Meza: aprobó. con el número 27/lQQS (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede: y 
detenninó que lasvotacM>nes de &os precedentes son idóneas para inlcK!'arla.- México, Distrito Federal, a dos dcoc1ubre de mil novecientos 
noventa y cinco. 

En relación a la tesis transcrita y respecto a la lnconstitucionalidad de la 
vigente ley del ISR en cuanto a la forma de determinar la base y el factor para la 
ganacia respectiva en la enajenaciOn de bienes inmuebles es de recalcarse que la 
tesis de la Corte señala como Solución que sea el Congreso el que determine Dicho 
INPC pero si ello se cumple dejando el cálculo para la determinación del Impuesto 
Sobre la Renta tratándose de enajenación de inmuebles de manera igual a la 
vigente, el problema de retroactividad subsistiría pues la solución no es que el 
Congreso emita el INPC sino que éste no tenga efecto retroactivo como ha 
quedado ya explicado pormenorizadamente. 

8) T_. .. J ........... eltd9 No. %7/1995 (h) (PleltO).Sa......WJudicUlde la fedendóa y H1 Gacela. (a Epoca. T-o ID. Octulll'e ... -. 
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ANEXO 111 

JURISPRUDENCIA RELATIVA AL TEMA 
DE TESIS 

ACTIVO DE LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL LA LEY RELATIVA, AL DETERMINAR SU 
OBJETO, NO VIOLA EL ARTICULO 115, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. 

Es cierto que, de conformidad con las reformas constitucionales de tres de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres al artículo n 5, fracción IV, se estableció que los ingresos provenientes 
de contribuciones que las legislaturas estatales impusieran sobre la propiedad inmobiliaria serian 
para los municipios; pero tal reforma no debe ser llevada al extremo de considerar que corresponde 
al municipio el cobro y administración de las contribuciones que toman en cuenta algún aspecto de 
la propiedad inmobiliaria para integrar la base sobre la cual deben pagarse (como acontece en el 
impuesto al activo de las empresas) y que, consecuentemente, su creación sea facultaá exclusiva 
de las legislaturas estatales. 

Amp-.i'o cu rCV1.aión 2738/811. T.H. Me1álicoa, S.A.. de C.V.'!'il de acptlembrc de llJl>O. Pa unanimidad Je dieaaicte YOloa de loe Kñor- m.uuatroe: 
Mapiul Cárdenas. A1C.. Ley",.· C..atañón l...C'.:.i, Lépez. LópezCornrcras, Fcmándcz Doblado. Uanos Vázquez Cllapital Gutibrez. Díu Romao. 
Schrnil Ofd6ñc.z y Preaiden1c del Rio Rodri&UC:Z en rela~ón con loa aníci .. 1k,. lo., 3o .• 4o., 80 .• y lOo .• de la Ley del lmpucs1oal Activo de lu 
Empu ... aa; par rnayoría de Jie...'"!.léia vo1oa de 109 acñarC9 miruatr..- Mapñ• Cbdenaa. Alb• Lcyva. C..l•Dón Lc6n. Lópcz. Caaueru, Fernándcz. 
Doblado, U•noe. Duane, AdatoCiTCC'n. Rodrisuez Roldlin. M•ninez. Del pdo. Gil de Lcatef. Vill•¡,c.dOll Loz.ano, Moreno F1ora, Gvda VUquez, 
Ch•pilal Gutierrez. Diaz Romero y Prca1.Jcn1e del Río RoJrí~z.. en relación con 101 :r.niculoa .SO •• 7o .• y Qo. de la Ley de lmpue.10 al Adivo 
de laa Eroprcaaa. conlra el .. ·oto de Sdun11l Ordóóez: por mayClffa de d&eci.1C11 ..-clloa dr 109 señorea mini11ros Mapña Cárdenas, Alba Le)"". 
Ca1l&iion L..em. Fefnlindez Doblado, Uanc. Duarte. Adato Green. Rcdriguez Roldin. Martínez Ddpda, C"ril de Lcster, Villaeordoa Lar.ano. 
Moreno flor-. O.reía Vázquc.oz.. Oapatla Gutiifrcz. [)iaz Romero. Sdun1ll Ordo&'\ez y Preaidenle del Río Rodrf&UCZ en fel.ción con el artículo 
2o.de dicha ky, y el señor minl•tro López Cootreraa Yo16en contra: pClf mayoría dc catorce YOtoa de Mapña Cirdc-aaa. Alba Lcyva. Ca1tañ6a 
León. Lóprz Conner11, Fe,nández Doblado. Uanoa Duarle, A~iato Green, Rodnºj¡UeZ Roldan, M.:1111ínez Dclpda, 011 de l...eatef. Villap-doa 
Lozano. Moreno florea. Oafcia VizquC'Z y Presiden1e de-1 Río Rodrígue-z., rn re-laci.ón con.el artículo 6o. del mencionado cuerpo legal. y le. 
1eilorea mir:IÍ11rcm Chap1tal Guuérrez.. Oiaz Rame-ro y Schnull Ordóñcz: Yotarc::u en contra. Loa mini1uoa Rodríguez: Rold.in y PrCSldenle del Río 
Rodrij¡Uez mamfcataron que no eatat.n conformes con al¡¡una1 de las conaidernci.onea contenidas en dicho proyecto. Ausentes: de Silva Na .. ~. 
Rocha Díaz.. Azuela Gililrón. y Oonzálcz Mar1incz. Ponente: Fausta M011cno Aorell. ScCTe1ano: JorJlF An1omo Cruz Ramos. 

Amparo en reYiaión 2!1117/SQ. Refacci.cnariaCoahu1l1. S.A. .J d&-OClubTe de lQQQ. Mayoría ded.iciaocho Yoloa Je loa 1cQorea mini1tr01 de Sil Ya Na ..... 
Mapña Cárdenaa. Rocha Díaz.. Alba Lcyva. C.11añ6o. León. LópC'Z Conlr&-ra•. F&-rnii.ndez Doblado. Llanos Dusne, Ada10 GTcen. Mardnc& 
Dcipdo. Od de Lca1er. VillaFJdoa [...au.no. Moreno F1orea. Garcia Váz:quc:z., O\a¡ntal Outiérrez.. Díaz Rornso. Sdumll Ordóñcz y Prcaidcn1e 
del Río RodrítJUez rcaolYl.eiron confinnar la aen1cncia recurrida y ncpr el amparorn rclaaón con la. 1nfculoe. lo .• 'º·· 4o •• So .• y lOo .• de la Ley 
del lmpues10 al Activo de las Ernprcaaa. YOIÓ en contra ~lcz Martines: por mayoría de diec:11á1 VOloa de loa 1cñorc1 m1ni11ro. de Silva 
Na ..... Mapña Citdcnaa. Alba Lc:yya. Ca11añón León. Fcmli.nd~ Doblado, Uanoa Ouar1c. Ada10 GTcen. Maníncz. Dclpdo. 011 de Lcatc:ir, 
Villagordoa Lozano, Moreno Aorca. García Vbquez. O\apttal Gu1iCrrC'Z. Oiaz Roma"o. Schmill Ordóñcz y Presidente del Río Rodríp&CZ en 
relaci.6n cea el anfculo::o. de la propt1 lcy. Yotaron en conua Rocha Diaz.. LópczContrcra1. y Ganz.d.lcz.MartíDCZ; poi" mayoría dedieci1éi1 VOloa 
de la. seóorca. rnioi1troa: de Silva Sava. Mapña c.árdcnaa. Rocha Oiaz, Alto. l.c)"·a. Caa.1añón León. L.6pez Contrcraa. Fernlindez Doblado, 
Uana. Ou.ar1e. Ad.ato Green. Mar1íncz Delpdo, Gd de Lca1et0 Villa&ordoa Lozano. Moreno florea, García Vizqucz. O..apil.J. Outibrcz y 
Preaideale drl Río Rodrí¡iuez CD rel1eión Cal el .ni culo 5o. de cata ley. YOlaron en contra Oonz.iilez Maníncz, Día.z Romero)' Schm.ill Ordóñcz; 
POI' mayori'a de quince vota. de loa ICt'&cs-rnintlUOI de Silva Nava, Mapña Cárdcna,1, Rocha Diaz.. A1t. Lcyva. Caa1añón León. I..ópcz Conirnaa. 
Ferom,dez Doblada, UanOI Ou.anc. Ada10 GTe-cn, M.aníncz: lklpdo, Gil Je Lcatcr. Villa&ordoa Lozano. Moreno F1orc:a, Oa:rcia VAz.qucz )' 
Pr-idea1edel Río RodrípK"Z CD rC'lación con d 1nículo60. de dicha ley. YOllaroncn contra GonzálczMartínez.. Oap1tal OutiCrrcz.. Oiaz: Romero 
y Sdtimill ()rdóñez; poi' mayoria de diecisiete VOIOI de loa l&'ñorca m1n111roa de Silva Sa .. -a.. ~gaña CárcJenaa. Rocha Diaz.. Alba l..c)'"""a. Ca11aó6n 
l..cón. López Ccmttcn•. FernánJcz Doblado, U anos Duarte. A.dato Green, Manincz De-lgaJo, Gil Je Le.ter. Villa¡;ordoa. Lozano. Morcnoflc.c:a. 
Gan:ia Viizquc:z. Chap1tal Guuárcz.. DiazRomero. y Pre11Jcn1e del Rio Rodríguez. en rclaci.ón con loa artículos 7o. y Qo. de la propia ley, Yolaron 
en cantta Gonzalez Manincz y Schnull Ordi.iñ~ Loa 1.eñc.ca mnu1troa de Sal- Sa .. ·a.. Ca$tai:lé:a ~n. FernáoJcz Doblado. Uan-OI Ouar1e. 
Ad.ato Ore-en y Moreno florea inarufcataron que no calaban de acuerdo .:en al.,...na.1 conaideracionea: loa señorea nuni1troa Schznill Ordcñcz y 
Prcaidcnte del Río Rodrí&Uez rnanlfoes1arm1 que no coinciden con 1oda1 las a.rsuzncnta.<...,ex1.c1 en que l.C basa la. nc:ptiva del amparo: el señor 
minit.lfo Rocha Día.zc1q1reaóquc cata t. en contra de las cc::uaidcracioncadel proyC'ctoypor la.1cons1da11ctonea que formularía en el YOID panicular 
del amparo rn rc...,1i6n :'67Q/'89; Oau.á.lcz Martinc:z prca1ó quC' su veto era rn contra de la negativa. del amparo porque con un sólo artículo de 
la ley au1oaplicafrva que 1c estimara n:icion1tlluaonal. )'que se rcacr .. -aba el cJericcho Je formular""°'º parucular. Ausentes: Azueola Guitron y 
Rod:ri¡¡ue-z Rolcün. Ponene1e: Samuel Alba Lc:yya. Secretario: carios Arellano Hobcisbcr¡;a. 

Amparo en rcY11100 3108/8Q. Conalruccionea y Moatap Eapcci.aliz.ada.. S.A. 3 dcoctubare de JQQO. Se rcaohnó reYocar la aentcnci.a recurrida. en lo 
que ca ccmpe1cnaa dd Tribunal Pleno. y ncp el a.mparoa la quejosa en loa aipcn1ea tCrminoa: Por mayoria de dieci11.e1e VOllOI de loa señores 
rniru11roa: Mapña CUdcna1. Rocha Oíaz. Alto. Lcyva. C..tanón León, Lépe-z CC11'1trcra1, Fan:indez Dobl•do. Uancm Duarte. A.dalo Gr&'leO. 
Martíne-z Oelpdo. Gil de Lca1cr. Villa&ordom Lozano. Moreno florea. G:ncia Viz:qucz:. Oapatal Gutiérrez. Día& Ranero. Sc:hm . .ill Ordóñez y 
Prcaidc.-n1e del Rlo Rodrí¡iucz en relación ccm loa artículos lo • .3o •• 4o .• So .• lOo .• y Pnmcro a Ownto Tranauonoa de la le)' reclamada. Votaron 
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ea contr• de Silv. N•- y Ooaz.iilcz Marti~; P°" mayc.ia de quina. volc. de lOll srñ.:>rC"a ministros ~hpAa Cárdenaa. AH:. l..cyva, C.s1añón 
León. FcrMndez. Doblado, Uanc:. Duar1e, Ada100recn, Maninez Dclpdo. Oil de Lca1er, Vi1111&0rdoa 1...ouno. Mc.enof\orca, Gari:í• V~uez., 
Chapital Outién'ez. Dfu Romero, Schrnill Ord~ y Prcaidentc del Río RoJrícuez en relactón c;:-on el artículo 2o. de la propia ley reclamada, 
votaron ea i:onua: Sih'11 Na .... , Rocha Diaz. Lópcz ~treraa y Gmu.Alcz Marlíncz: por mayoría de trece VCllal de le. señnrca muUatrc.: Mapña 
Cúdea•a, Rocha Díaz. Alt. Leyv., C.-tañóo León, Lópcz Contrcr•a. Fernández Dobla.Jo. Uan09 Duartc, Ad•lo GTcen, Maninez Oclpdo. 
vma.-do9 l.Dzano. Morcaoflorea. Ovcia Vizqucz. Prc&1dcate dc:l RioRodríaucz. en relactón c:ai el an{culo 5o. de la mena miada ley, vo1aron 
en c:c:mtra de Sil- Nava. Oonz.alez Maníne.z. Oil m i..-1cr, Chapatal Ow1érTcz, Díaz Romero y Schmill Ordémcz: pcw mayc.ía de catc.cc vci1.:. 
de 109 ~- i:n.inistroe Mapña Citden11a, Rocha Díaz. Alt. Leyva, Caa1añón l.ión, l...ópez Conueras. Ferolindez Doblado. UanOll Duartc, 
Ad.lo Orcen. Martínez DelpdoOil de i..e.1cr, VillaF'dOll l..ozano. Moreno A.ore-a, Oar.:ia V:5.r41ucz y Pr~idc-nte del IUoRodri~ez en relación 
al •rtfculo 60. dc la ley impupiada volarnr1 en .:onlra de SilYll Sa,.-a, Oon7.3Jrz MartínC"Z. 0\11pital GutiérrC"Z. 0Ca7. RomrTo y Sclun11l Ordóñez; 
por mayc.ia dediC'cilléiavotoede le.. señorea miniauc.. Mapña Citdcnaa.. ROC'ha D<az. i\lba Lryv:a. Caa1añón León. Lópcz Contreraa. Fcrn.:i.adez 
Doblado. Uano. Duartc. Ada100reeo, Maníncz Doblado, Oil de Leaccr. Vil laaorm. Lozano, More-no f1c:.ca. Garct'a Viz.quez. Chapical Outierrcz, 
Diaz RomeTo y Preaidenle del Río RodrC¡¡ucz en relaaón con c-l artí.:ulo 7o. de la misma le-y reclamada. votaarcn en conlra de Silva Nava, 
0°"1Zi.lcz ManíDCZ y SdunUI Ordónez; por mayoria de di ca siete VOlc:JS de loa señc:.ea mmiatroa de SilVll Nava. M•pñ.a Cárdenas. Rocha Diaz. 
Alt. Lcyva, C...tadá!. León. L..6pcz Coaucr ... Fcmándcz Doblado. Uanoia Duartc, Ada10 Oteen. Martínez Dclp.to, 011de1-ter, Villa&erdoa 
Lozano. Mc.eno Florea, Garcfa Vizqucz. Oiapual Out1érrc&Díaz Romero y Prca.idente del RíoRod.ri~z en relación eonel arti<:UJoQo., votaron 
en c;:-cmua de Oonzálcz Maníncz y S.:hm.ill Ordóñcz: pc. WJ.an.im.1dad de d:ie<:1aueve votoa retn..itir le.. autoa para cf'cetos de su .:ompctcnaa. a la 
Sala de cale alto Tribunal que por turno .:oncaponda; loa señorea n:uniatroa ROC'hll D·iaz. LO~ Con trenas y Fcrmi.ndez Dobla.Jo manifestaron su 
i.ncocúonnidad .:on al¡¡unaa de las .:ons1dC'raaonca. Auaenlca: ..UUela Güürón y Rodríguez Roldan. Ponente: Noe Caat:ulón t..e.:.:.. Sccrc~rio: 
Jc.ac Mario Pardo Rebolledo. 

Amaparo en revisión 3~'811, Sala de MUaica Talamas. S.A.. 3 de octubre de 11100. Unllnimidad de dice10C'ho,.·ci1os se resolvió moditian la sentencia 
recurrida y sobl'caccr ca el JU1ao rcapccto de loa actOll rcclaruad011de1 a oticina fedenll de ha..-,cnda nUmero 115, con rca1dcncia en Nuevo Larcdo. 
Tamaulipas: y del Ptcaidcntede I• RepUblica, conaiatc-mcaenl• t'irma y orden de Publicación de loadcc:reloe reclamada.: con la -lvedad anterior 
sereaolvionc-pr el amparo ala qucJOiN ca la.1é-rmiaoa aiprntca: pea' m.ayc.ía dediceiwia vOloa de loa señor.,. minisu·oa de Silva SaYll. Mapña 
Cúdenh, Rocha Díaz. Albtl Lcyva, C.atañón León. Ló~ ConuCTaa, Fonándcz Doblado, Uanoa Ouarie, Adato Orcen, Maníncz Dclpdo, 011 
de l.ealCT, Villaaordoa Lazano. Moreno f1Dt'C'&. Oan:ía Vázqucz. Draz Rnrano y Ptc:aidcale del IUo Rodríp.iez respecto de 109 artkul09 lo. y 3o. 
de la Ley del lmpu.,.to al Activo de la Empre.a, la. SC"ñnrcs m.iniaU09 Oonzá.lez Martfnez, S.:hmHI Ordóñez votarmi en cootra; poi' i:n.-.yaría de 
quinc;:-e vot09 de lo. señorea ministros de Silva Nava, Mapña <:árdeo.., Alt.. Leyva. Ca•t•ñón León. Fcrnindez Doblado, Uan~ane. Ada10 
Orcen. Martíncz Dcl&:ado, Gil de Les1er. Villaaordoa Lozano. Moreno Florea, Garcia Vhqucz. Díaz Romero, Schmill Ordóñcz y Presidente del 
Río RodríplCZ re9pecto del arti.:ulo :io. m la le-y unpuF•da. los aeñorca ministro. Ro.:ha DCaz.. López Conlreras y Oonzálcz Martíncz Volaron 
en centra: por i:n.-.yaria de catc.ce vota. m los adlot'ea miruatroa: de Silva Nava. Masafla Cárdena• Rocha Dru Alt. Lcyva. C...tañón Leóa, 
I..ópeZ ContrCTas. Fonándcz Doblado. Liana. Duartc. A.dalo Chcen, Maníncz Ddpdo. Villacordoa Laz.ano, Moreno Aor-. Oarcia Vli.u¡ucz y 
Pre9idcn1e del Río Rodrícuczre9pCC'1odel articulo 5o. ~a ley ¡;ombauda, loe acilorca ministros Gil de l.calcr, Gonz.alez MartítlC'Z. Draz Romero 
y Schrmll OrdóóC'Z votaron en ca:atta: por mayc.la de qwnce votoa de loa ae'l'lorca mirusuoa: de Silva !'ol'ava, Mapa.a Cúdcnaa, Roc:ha Dí•&. Alba 
Leyva, Caatal'IOO Leá1, LópczContreraa, Fcrnándcz Doblado, Uanoa Duulc. Ada100te-en. Martíncz Del pdo. Oil del..ea1er. Villa.'Ordoa l..a;,tano, 
Moreno Flores. Oarl:i'a Vizquez y PrC'aídente del Ria Rodri¡¡uez rea.pecto al artículo 6o. de la propia ley. loa señorea mi ruanos: Oonzá.lez Martinez.. 
Díaz Romero y Sc;:-hmill Ordóticz VOiaron en .:ontra; y por mayoria de quin.:e vocoa de )09 sc-ñor.,. mmialrc..: Mapña Cárdena.a, Rocha [)(az. 
Alt:. Le)"" ... C.ataóón Lópcz. L..6pc-z Contrc-raa., Fern.:indez Doblado, Uanoa Duarte, A.dato Oteen. Mar1inez Del pdo. Oil de Lea.ter, Villa&erdOll 
Lozano. Mc.-eno Florea, Garcia Vúquez. Diaz y PrcaidC"nle del Río RoJri¡¡ucz rcapccto dd artículo 9o. de la misma ley, la. acóc.ea n:uruatra.: 
de Sil,.·• Na,..._ Oonzález Martinez y Schnull Ordóñcz VOiaron en conua: la• señoras ministras Ada10 Oreen y Moreno Aorca y el señor m1Ns1ro 
Presidcnle del Rio Rodri¡:uez formularon salvedades rcapcctode las conaidcracimica del proyc-c;:"lo: auaenlca Azuela Guilron, Rodrisuez Roldán. 
y Ch.apita! Outic-rrez. Poncn1e: Alanacio Oonz.:ilcz Martincz. Sccrelario: A.manda R. Oarcia Oonzálcz 

Amparo en re..isión =::i9.5!lil1. Compañía Cervecera del Trópico, S.A. DE C.V. 18de ocrubre Je 1Ql10. Unanurudadde 19 voloa rcapecio a mcd1ficar 
la acntenaa rccurrid., aobfcaccr en un JWao C'D cuanto a loa actos reclamados del ~etano de HaC'lenda y Ctédito PUblico. del Subae<:Tetat10 
de Inar~ de eaa M'<:1'elatia, dc-1 Coordinador de la Admuuairación A'uaJ CC"Dtral y del Jefe de la Oficina Federal de HaC'lendai CÍC'DlO aelC'nla y 
lrca. que se prec;:u.an en el re.ullado primrro del proyecto. y coa la aalvicdad anlerior, nepr c-1 amparo a la quejo.a en lo que se refiere a la 
expcdiaón. procnulpd6n. rrfrcndo y aplicación de la Ley del li:npuealo al Activo de las Empresas. en loa •1guicnl.,. tCnn1noa: por mayc.ia de 
dicc:iocho YOCc.. de li::m señorea m.111iatroe: Mapóa C4rdenaa, Rocha Diaz. Azuela GüitrCu. Ali:>• Leyva. Caalal'IOO León. L6pcz Centre-ras. Fl!1'nánde 
Doblado, Uanc. Duartc. Ada100Tcen. Rodrí¡¡uezRoldan. Martínc-z Dclpdo. Oil de Lca1er, Moreno Flor~. Garcia Vúquez. Olaf)'tal OutiCrrcz, 
DíazRomcro. Sdu:nill Ordóñc:z y Prcs1Jcn1e del Río RodriSUC"Z ca relar..,ón Cal 106 arti.:ulo. lo., y 3o .• d aeñca" min.istro Gonzálcz Mat1íncz velo 
C'D contra: por zn.ayc.í:t de .:¡wn.:c VOI09 de loa señores rrun1str06: Mapña Cárdc-naa, Alba l...e).,,·a, Caa1añón León, Fc-rnándcz DoHado. Uanoa 
Duane, Adalo ChC"C"n, Rodri¡:uez Roldi'in. Maninez Delpdo, Cñl de Lca1er, Mc.eno Flores. Oarcia Vazquez. Chap11al GuliCnez. Di:tz Romero. 
Sc;:hmill Ordóñez. y Prm1dcale del Rio Rodri¡:uez en rela.:1éri c;:-on el artículo ::o .. loa señorea mJn11troa Rocha Draz.. Azuela Guitron. López 
Coauersa y Gonzalcz Martincz VOiaron en c;:a:atra: por mayoría de uec:e vutoa de loa señorea mJaístroa: Ma¡¡;aña c.irdena• Rocha Draz. Alba 
l...e)""'1', Caatañé.a ~n. l.ópczContreras. FernándezDobiado, U ano. Duane.. Ada100reen. RoJriguczRoldan, Martinc-z Drl¡;:¡do. Moreno Flores. 
Garcia Vázquez y PtCl'o1dcnte del Río Rodricucz en relaa.óa con d artículo !!o .. le.. señorea m.irustro. Azuela GWtrDn, Gd de l..calc-r. Gonzálcz 
Martinez. Olapit.al Guliinez. C>iaz Romero y 5'::hrmll Ordóñez volaron en eonlra; pe. mayoriade catc.-.:cvotos de 109 acñnrca mini siros: M.ap.ña 
Cárdenas, Rocha D<az, Alba Leyv.. Caal&O.óa Leóa. L6pez Cmiueraa, FonánJez Doblado. Uanoa Duarle, Ad.ato OreC'n, Rcdri¡¡uc-z Roldan. 
Martíaez Dd•do, Oil de 1-lcr. Mc.eao Aot'C'&. Ovcia Vjzquez y Preaidcnle del Rio Rodriauez en relación coo el artículo 60 .. lo. acQcwca 
mia.iatra. Azuela Ou.itl'~ Oc:mzálcz Martincz. Olapital Gutiérrez.. Díaz Romrro y 5'::hmlll Ord6ñez VOiaron ca <:nntra. y por mayoría de diec:uictc 
VOI09 de los acñar- miniatroa: Mapña Cárdenas. ROC'ha [)(az. Azuela Güitrón. Alba Lcyva. Caatañón León. l.ópcz Contreraa. Fernandez 
Doblado. Ua.no9 Duar1e, Adalo Oreen. Rod!'f&\IC'Z Rolda. Martíncz Delpdo. Oil de Lcatn, Moreno f1or.,., Garcia Vúquez. Olapilal Outich-rcz. 
Díaz Romero y Pre.idcate dd Río Rodrisucz en relactérl cai el artículo 9o. loa SCÓot'CS min.istroaOonz.;ilez Martínezy Schm.ill Ord6ñc-z vo1aron 
en contra.. El aei\OI' miniairo Roch• Díaz maniíestó que fundaba su velo en laa coaaidnacionca dd voto particular que fonnular.i en el amparo 
de rl!Ylai6a :i679/8Q, aprobado por el pleno. y el señor mini11ro Sdunitl °"dótiez cxprC'SO su inconíormidad c;:-on laa c;:cci.aideraaones referentes a 
la neptiva del ampuo. Auaente: de Silva Nava y Villa¡;nrdc. Lar.ano. POD.catc: Sera;io Hu¡,:o Olapllal Gu11Crrez. SC'C:Telaria: Maria Ouada.Jupe 
Rivera Oonzálcz. Tca1s de Jurisprudencia 23/19QO. aprobada por d Tribunal en pleDO en Seaión Pri,..aJa. .:clebrada el m.ier.:olca veiauuno de 
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novirrnbre en curao. Po' unanimidad de 20 YOloa de loa acñmca rnini11TCl9; Prcaidente Carl~ del Río Rodñauez. Cario. de-SilYVi Na ..... ljplaeio 
Mapña C'rdcnaa. Sal..,.dor Rocha Diaz.. Mariano Azuela Ouitron. Samuel Alba Leyva, NDlli Caa1añ6n León. Felipe L6pei: Contreras. Luia 
Fern,ndcz Doblado. Joaé Antonio Uanoa Duane. Victoria Adato Oreen, Ja.é Mattínez. Delpdo, Clementina Oil de t.-ter, Alanaeio Oonz4lez 
Mard'nez. Ja.i Manuel Villa&ordoa Lozano, Fauata Moreno Flores, Carla1 Oari;ia Vazqucz. Serll}oHuaoOlapital Outiérr~ Juan Díaz Romero 
y UliNS Sctumll Ordóñcz. Aw.ente: San11aa;o Rodrísuez Roldia.. México. D.F., a 28 de noviembre de 1990.9 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. TIENE DERECHO A PERCIBIR LAS CON· 
TRIBUCIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A), B) Y C) DE LA FRACCION IV DEL 
ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

Es Inexacto que el Departamento del Distrito Federal, por no estar constituido jurídicamente 
como un Estado y no tener como base de su división territorial y de su organización polftica y 
administrativa el municipio libre, no tenga derecho a percibir las contribuciones y pañlclpación 
federal a que se refiere el artículo 7 7 5, fracción IV, incisos a). b) y c) de la Constitución Federal. De 
la Interpretación histórica de los artículos constitucionales, legales y reglamentario que dieron origen 
al Distrito Federal. y estructuraron su orgarf/Zación política y administrativa se /lega a una conclusión 
diversa a /a apuntada por el organismo quejoso. Al efecto cabe precisar que es verdad que el Distrito 
Federal no es un Estado miembro de la Federación; sin embargo. es una entidad federativa 
Integrante de ésta, según lo dispone el artículo 43 de la Constitución Federal; ·es verdad también 
que et Distrito Federal fue creado en 1824 con modalidades distintas a la de tos estados; que sus 
autoridades legislativas (ahora parcialmente) y las administrativas, son orgánicamente idénticas a 
/as federales; sin embargo, desempeñan material y territorialmente actos diferentes como los 
órganos de la Federación y como órganos locales. Ahora bien, no obstante la diferente concepción 
jurídica del Distrito Federal y los Estados miembros, históricamente, desde su misma creación el 
dieciocho de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, se le dio el tratamiento de ayuntamiento a 
los pueblos que quedaron comprendidos dentro de la jurisdicción territorial dentro de esa entidad 
federativa; así puede verse el artículo 7o. del decreto de la fecha ante citada que dispuso: "En las 
elecciones de los ayuntamientos de los pueblos comprendidos en el Distrito y para su gobierno 
municipal se observaran las leyes vigentes en todo lo que no pugnen con el presenteu. Posterior
mente, al sustituirse el régimen federal por el central en la Constitución de 1836 se le denominó al 
Distrito Federal "Departamento de México", equiparándolo así a los otros departamentos integrantes 
de /a República Mexicana; /a Constitución de 1857 dispuesto en su artículo 72: "El Congreso tiene 
facultad ... IV. Para el arreglo interior del Distrito Federal y territorios, teniendo por base el que los 
ciudadanos elijan popularmente las autoridades polfticas, municipales y judiciales, designándoles 
rent• par• cubrir sus atenciones loca/es". La Ley Orgánica del veintisiete de marzo de mil 
novecientos tres dividió al Distrito Federal en trece municipalidades, todavía en la l..ey de Or
ganizaciones del Distrito y Territorios Federales del trece de abril de mil novecientos diecisiete, el 
gobierno del Distrito Federal estaba a cargo de un gobernador que dependía directamente del 
Presidenta de la República y orgánicamente se dividió en municipios cuyo gobierno correspondía 
a un ayuntamiento .. el ayuntamiento de Ja ciudad de México se formaba de veinticinco concejales 
y el de las demás municipalidades de quince cada uno. Fue hasta la reforma a la fracción VI del 

9) PLENO. SEMANARIO JUDICIAL DE l.A FEDERACION EPOCA: 8A TOM01 VI PRL'IERA PARTE TESIS1 J/P. 25/90 
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artfculo 73 constitucional, reforma del veintiocho de agosto de mil novecientos veintiocho cuando 
se varió el régimen político del Distrito Federal, se le designó a partir de entonces Departamento 
del Distrito Federal; pero si varió el régimen polftico no varió el económico que subsiste hasta 
nuestros días. CUARTO TRIBUNAL. COL.EG/ADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL. PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en r~aión 2064189. Fnrocarrilea Nadormlcs de Mt!'ióco. 9 de nO'\.icmt....e de 198Q. Unanimidad de vo10. Poncnlc: Hihuio Wrccnaa Ouivr;i:. 
SCCl'Cl_..¡O: Erniliaao Hcrnándn Sal~. IO 

IMPUESTOS. SISTEMA CONSTITUCIONAL REFERIDO A LA MATERIA FISCAL. COMPETEN· 
CIA ENTRE LA FEDERACION Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA DECRETARLOS. 

Una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales que se refieren a materia 
impositiva, determina que no existe una delimitación radical entre la competencia federal y la estatal, 
sino que es un sistema complejo y las reglas principales las siguientes: a). Concurrencia contributiva 
de la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción VII, 
y 124); b). L.imitación a la facultad Impositiva de los Estados mediante la reserva expresa y concreta 
de determinada materia a /a Federación (artículo 73, fracción XXIX) y c).Restricciones expresas a 
la potestad tributaria de los Estados (articulo 117, fracciones IV, V. VI, y VII y 118). 

Volumen 6. plia. 72 Amparo en re'Vlaión 336816!!1. Sal-da Dima.o Z..mud.ao Sal H. •:06 de junio de 1969. Unanimidad de '18 ve1oa. ••Ponenw: 
Mariano Ramírez Vázquu.. Vo1Wneae8 1'1-156, pii• 141. Amparo en revisión 101!5163. An&el Torronleaui Mi.llán. •29 de julio de 1969 
Un.animi~d de 20ve1i:.. ••Ponen1e: Mariano Ramírez Vllzquez. Volümcne- l!!il-156, páa. 141. Amparo ea rev;sión 1016163. HilarioOuzmin 
Landcra.. •26 de aaoa10 de 1969. Unarumidad de 18 lWCO.. ••Ponente Joaé RiVc:"ra Pérez C.mpos. VolWncnce 1!51-1!!16, páa. 141. Amparo en 
re'Vlaión 100!!1!63. Mar1ha AiellanoSandoval. • 14 de octubre ..re lQ69. Unarumtdad de 18 volos. ••Ponenlc: Rafael RoJina Villepa. Voiúmcoea 
1.51º 156. p1i• 93. Amparo en te'Vlaión 372l/80. lnduatnal IEM. S.A. de C.V. y Qlra. •17 de no\.iembfe de lCJ8l. Unanimidad de 17 vol~. 
• •PoncnleAlanasio Gonz.ilez Martínez.11 

NOTA ( 1): En la publicacaéc:!. arq¡ina.I la red.licción de la tca1a del aaunlo 336816.5 ca Jifcrcn1c. •En la publicación ari¡?nal no aparece la fecha de 
rcaoiuC1ón0 p.:. lo que ae apcp. ••En la publicación Ol'tjpnal se om.ite el nombe del ponente, pDf' lo que ac apcp. 

NOTA (2): Esta tca1a lamt-ién aparece en: Apéndice 1•17-198!!1, Primera Panc. Pleno 1c:a.ia 56. pá~ 110. Apéndice }Ql7-I988. Prima-a Parte. Pleno 
teaia 90. páa. 163. 

IMPUESTOS. FACULTADES DE LA FEDERACION Y DE LOS ESTADOS. 

Conforme a nuestro sistema constitucional, en la forma que ha sido interpretado por la 
jurisprudencia y por doctrina, se debe entender que, en principio, hay concurrencia de facultades 
impositivas sobre las mismas fuentes, entre la Federación y los Estados. L.a Federación tiene 
facultades, conforme al articulo 73, fracción VII. de la Constitución Federal, para imponer las 
contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. Y esta facultad, así otorgada en términos 
generales, no tiene cortapisas con respecto a impuestos directos e indirectos, ni respecto a de actos 
celebrados en /os Estados regidos por sus leyes locales. En cambio, a los Estados si les está 
prohíbido expresamente imponer impuestos al comercio exterior y del timbre. asf como los demás 
gravámenes a que se contraen /os artículos 117, 118 y 131 de la misma Constitución. Y en cuanto 
a las fuentes gravables a que se refiere la fracción XXIX del artículo 73, se ha entendido que se 
trata de impuestos que sólo puede imponer el Congreso de la Unión, pero en los que los Estados 
tienen derecho a participar en la proporción que dicho Congreso fije. Siendo de notarse que el hecho 
de que en ese Congreso estén representadas todas las entidades federativas puede, teóricamente, 
nivelar los intereses de la Federación y de los Estados. PRIMER TRIBUNAL. COL.EGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL. PRIMER CIRCUITO. 

10) INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO FUENTE1 SE!\IANADRIO JUDICIAL DE LA. 
FEDERACION EPOCA: llATOM01 IVSEGUNDAPARTE-I PAGINA: 202 

11) PLENO FUENTEI SE.'IANARIO ,JUDICIALDE LA FEDERACION EPC>CAI 7A VOLUMEN1 151·156 PARTEi PRIMERA 
SF..CCION1 JURISPRUDENCIA PAGINAI 1"9 
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Amparo dirceto 334r17. Man~I de la Oa.rz.a Santa.. 3 de nDYie11lbre de 1Q77. Unanimidad de WOIOS. Ponente: Oi.ullermoOU7.mán Orot:co. u 

IMPUESTOS, SISTEMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE. 

La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia federal y la estatal 
para establecer impuestos. sino que sigue un sistema complej'o, cuyas premisas fundamenta/es son 
/as siguientes: 1o.- Concuffencia de Ja Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de 
ingresos. 2o.- Umitaciones a la facuttad impositiva de los Estados, mediante la reserva expresa y 
concreta de determinadas materias a la Federación; y 3o.- Restricciones expresas a la potestad 
tributarla de Jos Estados. 

Amparo admlruatratiwo en r-1•1.X. l:!l/54. Manínez Esteban y coap. 'Z7 de a¡.cato de }Q,!5.&. Unaninud111d de cuatro vocc.. Rel111tc.OcQ",º Mendoza 
O~ez. Soatiene la m1s.¡na tea1a: :!7 de •&Oato de 1Q:54. Sehep Reynaldo y co:aap. Contn1 acioa de la Lepalatuu. del Oobernadc. y ol:r
Autoridade9. Cuatro '1.'0loe. T<."Jmo CXXL Pií&- 1""48. Amparo admamatrativo en revu1ón :5883/50. Cuzin Rene y coa p. 16 de •&a.lo de 19!54. 
t.'nanimidad de cinco votos. Ponente: A.líon.ao Franczaco Ramirez.. Tomo CXXl, Páa,. 10. Amparo adtniru&tratl'l."O en reV1&ión 346/$4. Sindicato 
de Trat.Jadc.ca de la Con1.1rucaón, E..1u::avaC1án. etc .• de la Rcpúbli~ Mcmcana. lo. de julio de 1CJ!54. l'nanim1d:ld de rinco 'l.'Ola&. Ponente: 
FnmcoCaneño.1" 

FACULTAD IMPOSITIVA DE LA FEDERACION V LOS ESTADOS. 

El análisis de los artículos 117 y 1 t 8 de la Constitución persuade de que el pacto 
fundamenta/ no optó por una delimitación de la competencia federal y las competencias locales, 
para establecer impuestos, sino que organizó un sistema complejo cuyas premisas fundamentales 
son las siguientes: 10. Concurrencia contributiva de la Federación y Jos Estados en la mayorfa de 
las fuentes de ingreso. 2o. Limitaciones aJa facultad impositiva de los Estados, mediante reserva 
expresa y concreta de determinadas materias ·a la Federación, y 3o. Restricciones expresas a la 
potestad tributaria de los Estados. 

Amparo adm.ini1.lfa1ivo en re'\o'Ulán 3101!53. 3 de juni"de 19:5.S. Unarumidad de cuauo VOla.. Ponen1e: Franco Carrctio. u 

FACULTADES DE LEGISLAR. 

El artículo 73, fracciones VII y XXIX, constitucionales, prohibe que se autorice por el 
Congreso de Ja Unión, al ciudadano Presidente de la República, para modificar las tarifas de los 
impuestos de importación. El Congreso tiene la facultad exclusiva de gravar el comercio exterior y 
de establecer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto de egresos y el Presidente 
de la República, en ningún caso puede establecer impuestos, y será Inconstitucional la delegación 
de facultades que para ello se haga en su favor: y si modifica una tarifa. Ja rnodificación implica la 
creación de un nuevo impuesto que, por las razones ya dichas, resulta inconstitucional. (La Suprema 
Corte invoca como precedente Ja ejecutoria 4073-49- ta. Cía. Maderera de Miravalles. S. de R.L. 
fallado el tres de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno y las que en la misma se citan). 

Amparoadm.in.iatntivoeo reviaión:5:!7.&14CJ. Tenería E~o. S. de R.L y co;a~'l.,ados. lOdc &C"ptiembre de JCJ' l. Unarumidad de cuatro voeoa.. Ponente: 
Alfo.o Francisco Ramírez.. Tomo CLX. p.i&- =::::::86. Amparo adminiatra1ivo en r-1aióo 40731..SCJ. Cia. Maderera de Mira'l.·alles. S.L. 3 de Alío-o 
Fraaci11CORami~l' 

IMPUESTOS, SISTEMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE. 

12) TRIBUNALES COLEGIAIX>S DE CIRCUITO FUENTE: SE.\.IANAR.10 .JUDICIAL DE LA FEDERACION EPOCA! 7A 
VOLUMEN1 103-108 PAR~ SEXTA PAGINA: 113 

13) SEGUNDA SAJA FUENTE: SE.'\IANAR.10 .JUDICIAL DE LA FEDERACION EPOCA1 5A TOMOi CXXI PAGINA1 1990 
1•) SEGUNDA SAIA F1JEN"IE.s SE.'\IANAIUO JUDICIAL DE LA FEDERACION EPOCAs 5A TOM01 CXX: PAGINAs 1189 
15) SEGUNDA SAIA FUENTEa SE.'IANARJO JUDICIAL DE LA FEDERACION EPOCAs 5A TOMOs CIX PAGIN.At 2286 
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La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia federal y fa estatal 
para establecer Impuestos, sino que sigue un sistema complejo, cuyas premisas fundamentales son 
/as siguientes: a) concurrencia contributiva de la Federación y los Estados en la mayorfa de las 
fuentes de ingreso (•rtfcu/o 73, fracción Vil, y 124); b) /Imitaciones a la facultad impositiva de los 
Estados, mediante la reserva expresa y concreta de determinadas materias a la Federación (artículo 
73, fracciones X y XXIX) y c), restricciones expresas a la potestad tributaria de los Estados (artfcu/os 
117, fracciones IV, V. VI y VII, y 118). 

Ampuo en revi•ióa 1568165. l.ud'• Marprila de Ktau-. 2Q de mano de lC1166. Unanimidad de 16 vola.. P~cnte: Ja.é Rivcrq PCrcz C.mpoa.'6 

COMPETENCIA CONCURRENTE. LA COL.ABORACION FISCAL NO IMPLICA DELEOACION 
DE FACULTADES, SINO CONCURRENCIA DE LAS MISMAS.DE ACUERDO A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LA COLABORACION ADMINISTRATIVA DE ESTE ULTIMO EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V TRES. 

La colaboración fiscal no significa pérdida de atribuciones por parte de la autoridad a la que 
corresponden, ni tampoco desconcentración, sino una armonización en su ejercicio, para evitar la 
doble o triple tributación que se genera en /os impuestos en los que existe coincidencia tributaria 
entre la Federación y las entidades federativas, o sea en impuestos que pueden ser-determinados 
liquidados tanto por el gobierno federal, como por los locales, artículos 73, fracción VII. 117 y 124 
del Código Político, como sucede, entre ot,os. con el Impuesto al Valor Agregado. En la exposición 
de motivos de la Ley de Coordinación Fiscaí. en lomo a la coincidencia tributaria, el legislador señala 
que, como a norma suprema no hace una separación respecto de las fuentes impositivas que 
correspondan a la Federación, por una parte, y a las entidades federativas, por la otra, salvo lo que 
se previene en la fracción XXIX del artfculo 73 constitucional, que determina la competencia 
exclusiva de la Federación en determinados tributos, pero en cuya clasificación no se encuentran 
las fuentes de ingresos más importantes como lo es, entre otros, el Impuesto al Valor Agregado, 
ello provoca una doble y hasta triple tributación, porque existe coincidencia fiscal, según la fracción 
VII del artfcu/o 73 constitucional. que faculta al Congreso de la .Unión para establecer las con
tribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, en relación con los artículos 124 y 115 de la norma 
supretna. La coincidencia fiscal puede superponer desordenadamente varios gravámenes sobre los 
contribuyentes. Para solucionar este problema. se han realizado acuerdos con objeto de que sólo 
un nivel de gobierno establezca determinado gravámen compartiendo el ingreso derivado de éste 
y fijado /as bases de colaboración administrativa para la recaudación. Asf pues, interpretando el 
artfcu/o VIGESIMO PRIMERO del acuerdo en comento, en concordancia con la exposición de 
motivos, resulta claro que la coordinación de facultades no implica ninguna delegación. sino una 
armonía, un concierto o colaboración, tanto en la participación, pues las entidades que celebren los 
convenios deben renunciar a legislar sobre dichos impuestos o a mantener en suspenso la vigencia 
de esa legislación, si ta hubiere, en tanto dura el convenio. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1383188. Umpi~ y Servicia.. S.A. S de 0C1ul::.-c de 1988. Ponente: Genaro 0a .. ;d Oéa.apr• Pimeniel. Sc<:rc:'l:iria: María Guadalupe 
Saucedo Z.....tL 1., 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE ANUALIDAD DE LOS MISMOS. 

16) PLENO FUENTEz SE.~ADRIO JUDICIAL DE LA FEDERACION EPOCA: 6A VOLUMEN: CV PAGINA: 112 
17) TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCURO FUENTE: SE.'\IANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA.CION EPOCA1 &\. 

TOMO. U SEGUNDA PARTE-1 PAGINA> 165 
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Nldeltextodelartícu/o 74, fracción/V, constitucional. ni de ningún otro. sepuededesprender 
que /as leyes de ingresos no puedan ser modificadas sino de año. luego entonces. esto no es posible 
obtener de una Interpretación literal del precepto. Ahora bien, en un afán teológico de Interpretación, 
debe decirse que /a finalidad que tuvo el legislador al establecer una disposición de esta naturaleza, 
consiste en la necesidad de controlar, evaluar y vigilar el ejercicio del gasto público por parte de is 
soberanía popular. de /os representantes populares, de la cámara de diputados, derivada de la 
circunstancia de que es al pueblo, a través de sus representantes, a quien corresponde decidir, a 
propuesta del ejecutivo, a que renglones deben aplicarse los recursos aportados por el propio pueblo 
para sufragar el gasto público, lo cual hace al probar el presupuesto de egresos, así como vigilar el 
que dichos recursos se apliquen precisamente a los fines autorizados por la representación popular 
al aprobar ese presupuesto de egresos, lo cual realiza cuando el año siguiente revisa la cuenta 
publica del ejercicio anterior, a raíz de la cual conocerá los resultados de la gestión financiera, 
comprobará si el ejecutivo se ajusto a los criterios señalados en el presupuesto y si se dio 
cumplimiento a los objetivos contenidos en los programas, hasta aquí se ha hablado de gasto 
público, de autorización de presupuesto de egresos, de control, de evaluación, de vigilancia de ese 
gasto público, actividades y facultades que corresponden a la representación popular de manera 
exclusiva, sin intervención de la otra cámara y que constituyen actos que sólo son formalmente 
legislativos, a diferencia de las leyes de ingresos, actos que son formal y materia/mente legislativos, 
y que no son facultad exclusiva de /a cámara de diputados, sino del congreso de la unión, del que 
esta sólo es una parte, por mas que en tratándose de leyes tributarias tenga forzosa11HJnte que 
funcionar como cámara de origen y su colegisladora, de senadores, como cámara revisora, luego 
entonces, puede decirse que no se advierte razón jurídica alguna para regular, entre facultades 
exclusivas de la cámara de diputados, un-. que no lo es la de discutir primero las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto, y rnuého menos que se pretenda hacerle participe de 
principios que por tratarse de un acto diferente no le corresponde, el presupuesto de egresos tiene 
vigencia anual, porque el ejercicio fiscal, por razones de política tributaria, comprende un período 
de un año. La disposición contenida en el artículo 74, fracción IV, constitucional, representa un 
esfuerzo en materia de planeación del gasto público, implica la programación de actividades y 
cumplimientos de prograrnas, al menos durante ese corto plazo de un año, sin embargo, la propia 
constitución acepta que ese presupuesto de egresos no debe ser estricto, no debe ser inflexible, ni 
imposible de modificar, pues preve la posibilidad de que haya variación cuando en su artículo 126 
establece que no podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en e/ presupuesto o 
determinado por la ley posterior, ahora bien, las leyes de ingresos tendrán vigencia anual, a lo sumo, 
porque de acuerdo con esa fracción IV del artículo 74, el ejecutivo federal tiene la obligación de 
enviar cada año, antes del 15 de noviembre, o excepcionalmente el 15 de diciembre en el caso 
señalado por la propia carta magna, una iniciativa de ley de ingresos, en la que se contemplen las 
contribuciones a cobrarse en el año siguiente para cubrir el presupuesto de egresos,· entonces, su 
vigencia, cuando mucho sera de un año, es rnas, su vigencia norinal sera de un año, pero eso no 
implica que el ejecutivo no puede presentar otra iniciativa tendiente a modificarla antes de 
transcurrido ese año, o que dicha ley no pueda ser modificada, reformada o adicionada en el 
transcurso de ese año, cuando las circunstancias socioeconomicas así lo requieran y el legislador 
estime conveniente atenderlas. pues no existe ninguna limitación temporal para que el congreso de 
la unión expida leyes en /as que imponga las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, 
mucho menos para introducir, como en el caso, sólo una modificación a propósito de la periodicidad 
de los pagos provisionales, el ejecutivo federal tiene la obligación de presentar, cada año, esa 
iniciativa de ley de ingresos. y la cámara de diputados tiene la obligación de discutir esos ingresos · 
y de aprobarlos, en su caso, como cámara de origen. pero ni el uno ni la otra tienen la prohibición 
para presentar o para estudiar, respectivamente, antes de transcurrido el año. alguna iniciativa de 
ley que aquella modifique. De estimar qi.ie no existe la posibilidad jurídica de modificar, adicionar o 
reformar las leyes de ingresos y partiendo de una identificación o co"espondencia exacta entre 
Ingresos y egresos, no se podrfa atender la excepción al principio de anualidad a propósito de los 
egresos, contenida en el artículo 126 constitucional, pues en relación con los ingresos no existe una 
excepción expresa que hiciera posible fijas nuevos ingresos o incrementar los existentes para cubrir 
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esos egresos no presupuestados originalmente por otra parte, si se considera que ni las dis
posiciones que integran esas leyes de ingresos deben tener forzosamente vigencia anual, sino que 
pueden ser modificadas antes del término de un año, con mucha razón puede sostenerse que no 
hay impedimento legal alguno par• que el congreso de la unión, en cualquier tiempo, reforme 
adicione, modifique o derogue disposiciones en materia tributaria, siempre que en dichas leyes se 
respeten esos principios de legalidad, proporcionalidad y equidad que para todo impuesto derivan 
de la fracción IV. del articulo 31 constitucional. 

Am.p•ro en re'l1i&16n 6003187. lmpul•a>• de Lubrican!" Autornotri-=ea E lndU•lri•I~. S.A. de C.V. y Otraa. 10 de novaembre de 1Q88. Unanimidad de 
13 ,,,ola. de- lo. seña'~ Mini•Ua.: de Sil- Na.,,-a, Rocha Di.Z. Alto. Le)"' ... Azuel• Güitrón, Dfaz Infante. Fernlindcz Ooblado.Vill11.:.:irdou 
Loz.no, Mc.-eno flor~. Suárez. Torrea. Chapi1al Guuerr~ Diu Romero. Schnull Ordor\cz y Prcaadente del REío Rodri¡:ucz. El Sr. M1m&tro 
Gunzál.ez Martíncz ae reuró de la Seaióa.. Pc.:r.ente: Man ano Azuela G. Sccrctano;Falibcrto Mbidcz Gu1itrrez 1• 

CONGRESO DE LA UNION, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, PARA CUBRIR EL 
GASTO PUBLICO. 

Es inexacto que la fracción XXIX del artículo 73 constitucional limite a la VII del mismo 
precepto que facuna al Congreso a imponer las contribuciones que sean necesarias para cubrir el 
presupuesto; y si esta fracción ha de relacionarse con otra, no es precisamente con la XXIX del 
artículo 73, sino con la 11 del artículo 65 de la propia Constitución, que faculta al mismo Congreso 
para examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente y decretar los jrnpuestos 
que sean necesarios para cubrirlos. No puede considerarse la facultad exclusiva para legislar en 
determinadas materias, corno lo es Ja enunciada en la referida fracción XXIX del articulo 73. como 
una limitación al Congreso de la Unión ~f'ra establecer los impuestos aún federales que sean 
indispensables para cubrir el gasto público; se frata de una facunad en el ámbito federal en materia 
de Impuestos especiales que por su competencia requiere una legislación federal uniforme en toda 
la República, que limita las facultades impositivas de los estados, pero no las del Congreso de la 
Unión. · 

Amp-.ro ca revisión 8420/63. Plan1• Almace-nadol'll de Oaa y llopr Sonora. S.A. 2 de febrero de 1Q71. Unao.irnidad 16 volc.. Ponenle: Manuel Yañcz 
Rui~'• 

AUTOMOVILES, LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE. FACULTADES DEL 
CONGRESO DE LA UNION PARA DECRETARLA. 

El Congreso de la Unión sí tiene facultades para expedir leyes que establezcan impuestos 
sobre tenencia o uso de automóviles, por lo que la ley relativa no adolece de vicios de incon
stitucionalidad. En efecto, dentro del sistema constitucional que nos rige, no se opta por una 
delimitación de la competencia federal y la estatal para establecer impuestos, sino que se sigue un 
sistema complejo cuyas premisas fundamentales son las siguientes:a). concurrencia contributiva 
de /a Federación y los Estados en /a mayorfa de /as fuentes de ingresos (artículos 73, fracción VII, 
y 124); b). limitación a /a facultad impositiva de los Estados, mediante la reserva expresa y concreta 
de determinadas materias a la Federación (articulo 73, fracciones X y XXIX); y c). restricciones 
expresadas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV. V. VI y VII y 118). 
(Compi/acióndeJurisprudenciade 1954, TesisJurisprudencia/no. 557). Por otra parte, los artículos 
65, fracción 11, y 73, fracción VII, de la Constitución General de la República, establecen la facultad 
general, por parte del Congreso de la Unión, de decretar las contribuciones para el año fiscal 

18) PLENO FUEN'J'Eo INFOR."IE 1- PARTE. 1 PAGINA> 113"1 
19) PLENO FUENTF.s SEMANARIO .JUDICIAL DE LA FEDERACION EPC>CAi 7A VOLUMENi 26 PARTE! PRIMERA 

PAGINA>35 
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siguiente; también el artfculo 31, fracción IV, de la misma Constitución, impone la obligación a los 
particulares de contribuir a los gastos públicos de la Federación, de los Estados y de los Municipios, 
de donde se deriva la obligación para tas autoridades federales, en este caso, de hacer frente a los 
gastos públicos, y una manera de cumplir con ella, es a través de la facultad impositiva en general. 
Por otra parte, la fracción XXIX del artfcu/o 73 de la Constitución Federal previene la materia respecto 
de la cual la Federación tiene competencia exclusiva o privativa para establecer contribuciones, 
pero esto no significa que se limite la actividad legislativa Impositiva de la Federación a los renglones 
señalados en la fracción citada, puesto que Ja fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política 
de México dota al Congreso de la Unión de la facultad general de imponer las contribuciones 
necesarias a cubrir el presupuesto. La interpretación correcta de la fracción XXIX antes aludida se 
realiza al afirmar que la Constitución ha previsto ciertas materias en relación con las cuales ha 
establecido obligaciones a las Entidades Federativas para que no irnpongan contribuciones. 
materias referidas al comercio exterior, a instituciones de crédito y sociedad de seguros, energía 
eléctrica, gasolina, cerillos y fósforos, etc. Concluido que el Congreso de la Unión sí tiene facultad 
para establecer impuestos sobre tenencia o uso de automóviles, de acuerdo con el artfcu/o 73, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tener competencia para 
el/o, no es posible admitir que exista ni inconstituciona/idad ni invasión en las esferas de las 
Entidades Federativas por parte de dicha autoridad, cuando legisla en el renglón Impositivo, sobre 
tenencia o uso de automóviles. 

Sép11m• Epoai. Primer• P•nc: 
Vol. 12. pila,. 23. Amparo en rc,.111m 4371164. Cornpañí. Mexicana de A\oiac;:ión. S.A. 1!5 de JUiio Je 1969. Unanimidaid de 2Dvolo.. Pooeotc: Ernc.10 

Solía Lópcz. Vail. 11. pii&. 24. Ampn.ro co revlsión 408U63. lndu11ria Embo1clladora de Campeche. S.A. 4 de noviembre de 1969. Unarumidaid 

~~o~~~~;~n~=~~~:;~ ~:J~~·v~!!:.'i!~~~~~:";~f!~·o~~~J::;a:n¿::~~~V~~!:.!:.!~~~~:~~~~:vi~': ~==3~~~d ~: 
~=~::==~~~c;:~~~::n:;~:~1~;~~::-u~~~cr::::a~·~:·~;~~=~:6C:1~u~~:~~~-~~~!"o~~-~:ronirc\oisién3812r72. 

AUTOMOVILES, IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE. FACULTADES DEL CONGRESO 
DE LA UNION PARA DECRETARLO 

El Congreso de la Unión si tiene facultades para expedir leyes que establezcan impuestos 
sobre tenencia o uso de automóviles, por lo que la ley relativa no adolece de vicios de incon
stitucionalidad. En efecto, dentro del sistema constitucional que nos rige, no se opta por una 
delimitación de la competencia federal y la estatal para establecer impuestos, sino que se sigue un 
sistema cornplejo cuyas premisas fundamenta/es son las siguientes:a). concurrencia contributiva 
de la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción VII, 
y 124); b). /imitación a la facultad impositiva de los Estados, mediante la reserva expresa y concreta 
de determinadas materias a la Federación (artículo 73, fracciones X y XXIX); y c). restricciones 
expresadas a la potestad tributaria de /os Estados (artfcu/os 117, fracciones IV, V, VI y VII y 118). 
(Compilación de Jurisprudencia de 1954, Tesis Jurisprudencia/ no. 557). Por otra parte, los artículos 
65, fracción 11, y 73, fracción VII, de la Constitución General de la República, establecen la facultad 
general, por parte del Congreso de la Unión, de decretar las contribuciones para el año fiscal 
siguiente; también el articulo 31, fracción IV, de la misma Constitución, impon• la obligación a los 
particulares de contribuir a los gastos públicos de la Federación, de los Estados y de los Municipios, 
de donde se deriva la obligación para las autoridades federales. en este caso, de hacer frente a los 
gastos públicos, y una manera de cumplir con ella, es a través de la facultad impositiva en general. 
Por otra parte, la fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución Federal previene la materia respecto 
de la cual la Federación tiene competencia exclusiva o privativa para establecer contribuciones. 
pero esto no significa que se limite la actividad legislativa impositiva de la Federación a los renglones 
señalados en la fracción citada, puesto que la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Polftica 
de México dota al Congreso de la Unión de la facultad general de imponer las contribuciones 
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necesarias a cubrir el presupuesto. La interpretación correcta de la fracción XXIX antes aludida se 
realiza al afirmar que la Constitución ha previsto ciertas materias en relación con las cuales ha 
establecido obligaciones a /as Entidades Federativas para que no impongan contribuciones, 
materias referida• al comercio exterior, a instituciones de crédito y sociedad de seguros, energía 
elktric.m, gasolina, cerillos y fósforos, etc. Concluido que el Congreso de la Unión si tiene facunad 
para establecer impuestos sobre tenencia o uso de automóviles, de acuerdo con el artículo 73, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tener competencia para 
ello, no es posible admitir que exista ni inconstitucionalidad ni invasión en las esferas de las 
Entidades Federativas por parte de dicha autoridad, cuando legisla en el renglón Impositivo, sobre 
tenencia o uso de automóviles. 

Vol. 11. P'&· 24. Amparo en ,~ .. 6n "°51/63. lndua1ri• Ernbolell•dora de Campeche. S.A. •4 de noviembre de 1969. Un•ni=iWld de 1!5 YOI~. 
••Ponente: Rafael Rojin• Vil lepa. Vol. 1::0 P'&· :3. Amparo en re .. 1a1ón 4311164. Compañia Mexicana de A'-,•o;:iáa, S.A. • 15 de julio de 1969. 
UnanJ=idad de 20 YOI~. ••Ponente: Etnealo Soli• López, Vol. 44, páa, 14. Ainparo en re'o1"1&16n 34c;t8163. Rodolfo Cruz M.iramont- y 
coap.(Ac\mv.). •10 de•&omto de 1972. VnanuniJ•dde 16 vote.. ••Ponen1e: Slll,,..dcs MondraFn Guerra. Vol. '4. P'&· 14. Amparo ca reYim.ióa 
70!'i61f13. Trinidad Díaz González. •lo de aao-10 de lq72. Unanimidad de 16 YDI09 • •Ponenle: Sal,,..dOI' Mondn&ón Ourrra. Vol. 56. pi&- 14. 
Amp•ro en revisión 3812172. Roberto V•quera Ouivcz. y eoap. •q de •aomto de 1973. Vnan.imid.d Je 17 ...otc.. • •Ponenie: EuqulCl'io Chinrero 
Lópoz." 

NOTA{l): 
•En la publicación Ol'ijpnal no apiuece I• fe<:ha de re.olución. por lo que se a¡;rep. ••En la publi~ón or1snal se onute el aom.bre del pcaerue. por 

lo que a.e a¡get111. En l• publicae1óa Ol"l&Jnal l• r~cc:ión de I• 1eaiade lom uuntoa 4081163, 4)71/'64 y 3812172 -dife.-ente. 
NOTA(:!): 
Eata teai• 1•mbiin aparece: en: Apéndice 1917·1CJ8!5, Primera Parte. Pleno. tcaia 10, páa. 31. bajo el rut:.o ªAlTI'OMOVn.ES, ~y DELIMPL'ESTO 

SOBRETE.. .... "ENCIA Y l.!SO DE. FACt.TLTADES DEL CONGRESO DELA t.r.'lo"ION PARADECRETARLAS•. Apendiee 19~1988. Pr1mc:r• 
Pane. Pleno, lea.i• 20. pia, 43, con el mismo rubro del Apendice an1er1or. · 

VEHICULOS PROPULSADOS POR MOTORES TIPO DIESEL Y POR MOTORES ACON
DICIONADOS PARA uso DE GAS ucu.itDO·DE PETROLEO, CONSTITUCIONALIDAD DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE, EN CUANTO EL CONGRESO DE LA UNION SI TIENE FACUL· 
TADES PARA ESTABLECERLO Y NO HAY RESERVA CONSTITUCIONAL EN ESTA MATERIA 
A FAVOR DE LOS ESTADOS. 

Los articu/os 73, fracción VII y 74, fracción IV. de la Carta Fundamental facunan respectiva
mente al Congreso y a la Cámara de Diputados para irnponer en general las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto, de lo que se sigue que tales facultades son ilimitadas en 
cuanto a las materias que pueden gravarse y que se extienden tanto a las que están reservadas 
expresa y privativamente al Congreso, como aquellas en que puede concurrir con los Estado. El 
que haya materias reservadas exclusivamente a la Federación, conforme a /as fracciones X y XXIX 
del articulo 73 constitucional, no significa que sus facultades impositivas deban limitarse a dichas 
materias, sino que los Estados están excluidos de ellas. Si bien es verdad que el impuesto citado 
no esta comprendido expresamente en dichas fracciones, ello no impide que la Federación haga 
uso de las facultades impositivas en que concurre con Jos Estados. En consecuencia. no habiendo 
reserva constitucional en esta materia a favor de los Estados, no se infringe el articulo 124 de la 
Constitución Federal. 

AUTOMOVILES, IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE CONSTITUCIONALIDAD. 
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De los artfculos 31, fracción IV, 65, fracción 11, y 73, fracción VII de la Constitución Federal, 
no se desprende que la facultad del Congreso para imponer contribuciones esté limitada a que esos 
impuestos. como lo es e/ relativo a /a tenencia o uso de automóviles, no recaigan sobre el capital 
de los particulares obligados• contribuir para los gastos públicos; en otras palabras ningún precepto 
de I• Cart• Magna prohíbe que los impuestos con los que cubren los gastos públicos de la 
Federación, recaigan sobre el capital de quienes contribuyen a cubrir los propios gastos. 

Aznparoen rc<1oiai6n 6049167. Julio Se.a Baaátk:z y cc.p. (Ai:umul•d05). 16 1.h: at-nl de 1Q7.S. Unanunidad de 18 votoa. Pcncrnc: J. Ramón Palaaoa 
Varps.u 

VEHICULOS PROPULSADOS POR COMBUSTIBLE QUE NO SEA GASOLINA, FACULTADES 
DEL CONGRESO DE LA UNION PARA LEGISLAR EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE. 

El Congreso de la Unión está facultado por la fracción VII del artículo 73 constitucional, para 
imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, y es claro que los gastos públicos 
destinados a /a conservación y mejoramiento de los caminos vecinales, son gastos presupuesta/es 
del Estado, independientemente de que esos gastos se efectúen directamente por órganos oficiales 
o por un organismo descentralizado. No puede decirse que el legislador elija como objeto del tributo 
a una actividad la del transporte urbano que no es federal, por que no es la actividad del transporte 
el hecho o situación generadores del tributo. sino la tenencia de los vehículos propulsados por 
motores que utilicen un combustible que no sea gasolina. Además, debe decirse que Ta fracción 
XXIX del artículo 73 constitucional no limita a las materias que cita en sus diversos incisos las 
facultades del Congreso de la Unión para imponer o establecer contribuciones, ya que se trata de 
un señalamiento enunciativo de facultades~·que-no limita las del Congreso Federal a dichas materias 
sino que excluye estas de la esfera de los Congresos locales. 

ADlp..,oen r~sión 492915q. Unión de CQlduC"lorcs de Camicmes de Pasaje-ro. de Nuevo La.redo S.C.L. y coaip. 21 de ttiero de 1964, Unanm:udad 
de 16 veto.. Poncntc: Mano G.Retolledo. .:.i 

FACULTADES IMPLICITAS. EL LEGISLADOR LAS TIENE PARA OBLIGAR A LOS CON· 
TRIBUYENTES A QUE EL CALCULO DEL IMPUESTO ACTUALICEN EL VALOR DE LOS 
OBJETOS GRAVADOS. 

Aún cuando en la Carta Magna no existe una disposición que en forma expresa establezca 
que el legislador tiene facultad de exigir que los contribuyentes actualicen los valores de los objetos 
gravados mediante/as contribuciones para determinar la base de éstas. lo cierto es que esa potestad 
si la tiene implicitamente conforme a lo dispuesto en los artículo 31, fracción IV, y 73, fracción VII, 
en los que se consagra en favor del Poder Legislativo la facultad para establecer las contribuciones 
necesarias para cubrir el gasto público, sin limitarlo en cuanto a que al precisar la forma de cálculo 
de éstas no pueda exigirle a Jos causantes actualizar los valores en cita. 

Am.paro en rlC'Visi~ 36lil!QO. ConatrucaQ:les Sa.n1a Maria. S.A. q de CC1ubl'e de 1991, Puca10 a ,,a,....,,ón el proyec;:to modificado, por mayoria de quinC'C 
vota. de 11» aeóores m.1D.iatr09 Mapña Cirdenu. Alb. LeY'-'111, C.utañóa León. López C:Ontreraa. Fnmindez Doblado. Uanc. Ouane, Adaio 
~ Rodrfa¡uez Rold6.n. Cal y Mayor Gull~rrcz. GH de Les1~. V11la¡;ordoa Lou.no, M.:.o:no Aorit>S, Garci• Váz~cz. Díaz Rcirni:ro y Ciapital 
GYliftTez. se rceol"'o en lo que es ina1cr1• de la ri:...,•ón. revocar la sen1encia recurnJa y el nc¡:;ar el amparo al queja.o r~cao de laa leyes dc 
laareac. de la Fednación y del lmpueslo al Activo de laa Emprcaaa que se reclaman. Gon.z.:ilez Manínez y Prcaiden1e S<:hrrnll Ordóñc:z volaron 
C'D contra; pot' mayon·a de doce va.cm de Mapña C-'rdenaa, Alba Le)"'-a. C.ulaóón lzón. López Contreras. Fern.iindi:z Dobhldo. Ad.ale GTecn. 
Rodria¡uez Roldin.. C.a.l y Mayor Guumez. QI Je Lea1cr. VillapJoa Lee.ano. Mcm-eno Aorea y Garda V&z.quez ac reaol\.ió ncpr el amparo cu 
rclaaóo cc:m el artí.;:u.lo Qo. del ReaJamealo de la LC'y del ln:i.p_,.10 al Actwo Je las Empreau impu¡:;nado: Ua.noa Duane. González Maní~ 
Dfaz Rornuo. O\apital Chillbrc:z y Presidente Sdunill Ordóóe:z.. ~tarQ:I en con1n.. lmpedido lephnenie: ~ Cirdcnaa. Auacn1es: Azuela 
Guiuon y de Sih.-a ava. Ponenle: ViC1.:.1a Ad.ato GrCC'D. Seac1ario: Hanz Edu ... do Lópcz Muno:z. Tesis nWncro Xl.r'92 aprobada p.:. el Tr1bu.na.I 
en Pleno en Sesión Prt\.-ada <:clcbrada d mann •ete di: enero de mil novcacntc. no,.-en1a y dos. L'nanunidad de diecta¿1• va.cm de Jos H'Óa'C*' 
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minism.- Preaidcm1et.11i_. S.:hmill Ofdó~ Culc.de Silva N•\.'a, Jc.é Trinidad Lan2. <:.ard«iall., Samuel Alba Uyva. Felipe Lópczde Con1reraa. 
Luis Fernindez Doblado,. JC'91C AnlcníoUanot Duanc. ViC1ora Ada10Checn. Santaaat>Rodrí~ Re>ldin, t.,,acio Mo&SC:a C...I y Ma)'Ot' Out1Crrez. 
C1anentida Gil de Lca1cr, Jo.é Manuel Vill•pdo. Lc:aano. Fausta Moreno flores. Carlc. García Vúquez. Mario Azuela Gwuoa )' JuaQ Díaz 
Rc:xnao. Aumenta: lanacio M•pña Cárdena1, Alanae110 Gonúlez. Martíflez.. Ser&10 HuSo Chap11al Outiénez y Noe C..tañóa León. Mé:ii:ica, 
D.F., a nueve de cneto de rml n<:NC'C1CDloa nO\o·cnta y doa.:' 

ENEROIA ELECTRICA. LA FACULTAD DEL SECRETARIO DE HACIENDA V CREDITO 
PUBLICO PARA FIJAR LAS TARIFAS DE SUMINISTRO V VENTA DE ESTE SERVICIO NO 
VIOLA EL ARTICULO 73, FRACCION X, CONSTITUCIONAL. 

El artículo 73, fracción X. constitucional. otorga al Congreso de la Unión la facultad exclusiva 
para legislar en materia de energía eléctrica. Asimismo, los artfculos 31, fracción XV, de La Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 30 y 31 de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. facultan al Secretario de Hacienda y Crédito Público para fijas tarifas conforme a 
/as cuales se determinarán los precios por el suministro y venta de energía eléctrica, así como para 
establecer su ajuste, modificación o reestructuración conforme con el procedimiento establecido en 
el último de los preceptos citados. Ahora bien, esta facultad no viola el articulo 73, fra=ión X, 
constitucional, toda vez que la fijación de dichas tarifas no implica en modo alguno, que esté legislado 
sobre la materia, sino aplicando la Ley del Servicio Público de Energfa Eléctrica expedida, 
precisamente, por el Congreso de Unión en uso de la facultad legislativa señalada. 

Amparo en re-viaión 100S6A\4. Fli~I~ de Papel Loreto y Peña pobre. a.a. :'?O de itrpUembre de 1989. Unan:i mi dad dieciocho ~oa. P!iaeote: Mariano 
A%uela Ciib1rón. Scaetana: L:iurdea Fcrrer Mac GTescr Pa1a1. Amparo«i revi9ión 1478~1. Maria C...iatiaa Gld:iola Cano y co.•a"iadom. 4 de 
jumo de 1992. Unanim:idad de- diedaiete vote.-. Ponente: Fausta MOC'eoo Flc.ea. Secre1aria1u.an Carlom Cruz Raz.o. Amparo ea rCVIÑÓD. 2000191. 
Robn'to Hdaer• Mohna y co.pa..,adaa. 4 deJWU.Ode 1QQ2. Maya-ia deqUI~ volCll PooaueFelipe Lópcz.Cc:Gtrau. Seactaria: Maria del Pilar 
SuñezOonz.ález. Amparo en rCV1aián :?01SA1. Gres~ AbdardoSuñezy coaga..,adoa. 4 de Junio de 1992. Maye.fa de quince VOIO.. Poincnte: 
Felipe López Cc:Gtreraa. Sccreiano: Jc:l9C Manuel de Alba de- Alto.. Amparo en revuión 3139191. An:ioldo AlvvadoOr1ep y coapaviadoa. 4 de 
jun.io de 1992. Mayoria de quince vo1cm POOC1lte: Lwa Fernándcz Dot-lado. Secretaria: Guadalupe Ramiro °''vez. El TnNnal Pleno ca. au 
Sesión Privada ccle-bfada el miércoles nueve de itrptiembre en curso. por unanimidad de dieanueve YOia. de le» ..maca muuatraa Pre..dane 
Uli_. Sdumll Ordóiiez,. Catloa de Silva Nava. lp1ae110 Mapña Cárdataa. Joeé Trinidad Lanz C'1dcnaa, Misue.J Morna García, Noé C..atañóa 
León. Lui• Fcrnánde% Doblado. Jasé Antonio Uanoa Duane, Viciona Ad.aloCheea. Samucl A.lt. Le~. l¡g:iacio Moiaéa Cal)' MafOI' Chitiérrc&. 
C1nnenuna Gil de Le.ter. AJanagoG~c.r.Martinez. Jote Manuel Villa¡¡m.SO. Lozano. Fausta Moreno Florea, Carie.- García Váu¡uez. Mariano 
Azuela Ciibirón. Juan Oíaz Remero)' Ser&10Hu&0 Chap11a1 GuuCncz: aprobó. ce.¡ el númuo33/19Q~ la lea:a• dejunaprudenci•quc 11nte-C'C'de: 
y detnmioó que laa votaaonea de le.- precedcn1ea son idónea• para intepvla. Auaen1e: Santiaao Rodrii¡uez Roldan y Felipe López Conueras. 
Mt!!Jcico, D.F .• a 11 de a.epbcmbre- de 1 QQ=. ~ 6 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, COSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 24 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA REFORMADO POR DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 
1HS. NO INVADE FACULTADES EXCLUSIVAS DE LOS ESTADOS, EN CONTRAVENCION DE 
LOS ARTICULOS 73 V 121 CONSTITUCIONALES. 

El gravamen decretado por dicho precepto no recae sobre la propiedad inmobiliaria sino 
exclusivamente sobre los productos de los bienes inmuebles arrendados, en cuanto provienen de 
la actividad mercantil del ª"endador, de conformidad con las facultades que confiere al Congreso 
de la Unión el articulo 73 constitucional en sus fracciones VII y X, para imponer las contribuciones 
necesarias para cubrir el presupuesto y para legislar en materia de cornercio. Es inexacto que el 
articulo 121 constitucional reglamente facultades tributarias de la Federación o de los Estados, 
puesto que su materia se contrae. en cuanto a los bienes inmuebles, a que su régimen de propiedad 

25) PLENO nJENTE: SE.'IANAll.IO .JUDICIAL DE l.A. FEDERA.CION EPOCAt 11A TOMOt IX ENERO TESIS& P. Xl/92 
PAGINA.3Z 
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será el que establezcan las leyes del Jugar de su ubicación. No puede invocarse Ja fracción XXIX 
del articulo 73 constitucional, interpretada a contrario sensu, para demostrar que el Congreso de la 
Unión carece de facultades para decretar contribuciones sobre inmuebles, porque el gravamen de 
que se tf'llta no afecta /a propiedad rafz como tal, sino los productos de su arrendamiento, con 
fundamento en las precipitadas fracciones del referido articulo 73 de la Carta Fundamenta/. 

Amparo en re..-iMón :?!'iOQ/58. Ji1"'1cr O. de Ouc\.cJoC:;islañ~• y comp. :!7 de ícbrcro de 1Q6S. t.'namnud:ld de 18 vota.. Ponente: Jor¡:c- Iñoirritu. Vd. 
XCII. P4a- 12. Amparo en re'"'ouión 5364156. lnm'-*"liaria Oemc. S.A. y eo.p. {Acumul•d.:.). Q de febl-ero de 1Q65. Unan1nudad de 19 vocom.. 
Pcaente= JoMi RiYt:ra Campea. TC*la relac::ionada cea Ju.naprudencta ~5.1" 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES URBANOS. EL ARTICULO eo, FRACCION IV, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 30 DE DICIEMBRE DE 1994 NO INVADE LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LOS ESTADOS. 

La fuente tributaria del impuesto establecido por el articulo 60, fracción IV, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta del 30 de diciembre de 1964, no está constituida por la propiedad 
inmobiliaria, sino por los ingresos provenientes del arrendamiento de e/la, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción VII del artículo 73 constitucional, que faculta al Congreso de la Unión para 
imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. Dicho impuesto no invade la 
esfera de /as atribuciones de los estados, porque no grava el acto civil del arrendamiento. sino los 
ingresos derivados del mismo. -

Amparo en rC"'l\aón :!104r77. lvonne O\az..ro de 2.amudio. 5 de octubre de 1CJ82. UP&Dhni<bd de 18 votcm. Ponc-n1e: Ja-ge lñ•rritu. 
SOTA ( 1): Ea la publicación oripnal cal• tcaia •pate'C'e con I• si&1-uen1e leyenda: •ve.ae: Selltla Epoca. Volumen XCI. Primen Pute. paa,. 20. 
NOTA (2) Ea1a tcaia también apar~en: Apeodtc-e ICJ17-1"9$, Primrra Pane. Pleno. tC*I• 6. P'&-Z!i {pnmeni 1eaia relactonada):• 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, PARA FINES ESPECIFICOS. EL ARTICULO 1211, FRAC
CION XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, REFORMADO POR DECRETO DE 
30 DE DICIEMBRE DE 191515. NO INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LOS ESTADOS. 

La fuente tributaria del impuesto establecida por dicho precepto no está constituida por la 
propiedad inmobiliaria, sino por los ingresos provenientes de tales arrendamientos, de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción VII del articulo 73 constitucional, que faculta al Congreso de la Unión 
para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. Dicho impuesto no invade 
la esfera de los Estados, porque no grava el acto civil del ª"endamiento, sino los ingresos derivados 
del mismo; y aunque es verdad que dicho precepto grava los frutos civiles de la propiedad raiz, sólo 
afecta los derivados de arrendamientos para fines específicos, porque a través de e/los se obtiene 
un incremento propio de la inversión de capitales. y porque sobre esta materia no existe reserva a 
favor de los Estados. En cuanto al articulo 73 constitucional en sus fracciones X y XXIX, que reserva 
a /a Federación algunas materias tributarias, entre las que no aparece el impuesta de que se trata, 
debe decirse que al Congreso de la Unión por el propio artículo 73, en su fracción VII, para decretar 
los impuestos necesarios a cubrir el presupuesto, lo hace dentro de los principios de materias 
expresamente reservados a la Federación a a los Estados. pero también admitiendo otros en que 
no habiendo reserva expresa han de entenderse como de tributación común para la una y para los 
otros, conforme a la jurisprudencia número 557 de la Compilación de 1955. El precepto citado no 
infringe el artículo 115 constitucional, que se refiere al régimen interior de las Estados. porque 
ninguna de sus fracciones reserva a éstos el impuesto establecido por el citada artículo 125 fracción 
XII, que recae sobre las rentas provenientes de arrendamientos destinados a fábricas. hoteles, 
etcétera. 

27) PLENO FUENTE; SE.."-'NARIO .JUDICIAL DE lA FEDERACION EPOCAs ~ '\r"OLU~IENs CXXXll PAGINA.s 90 
28) PLENO FUENTE; SE.~AJUO JUDICIAL DE FEDERACION EPOCAi 7A '\r·oLU~tEN: 16~168 PARTE: PRl~IER.A 
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Ampa«> ea reviaióa 538...,56,--inmobiliaria Cicme, .S.Ay CDll&S. Qde fcbl'no de 1965. (AcumuJado.). Unanimidad de 19 V'DIO., Poencn1e: Ja.f Rivera 
PWcz Campo-.. T-i• relacionada Cal Juri!JPNdencia 4/85.2• 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS PODERES QUE 
INTERVIENEN EN SU FORMACION NO ESTAN OBLIGADOS A EXPLICARLOS. 

Ni el Congreso de la Unión ni el Presidente de la República, en el ejercicio de la función 
que 111 cada uno de ellos compete en el proceso de formación de las leyes, tienen obligación de 
explicar los fundamentos o motivos por los cuales expiden y promulgan las leyes, ya que esa función 
sólo requiere el respaldo de la Ley Suprema, y no hay duda alguna de que los artículos 65. fra=ión 
11, 72 y 73, fracción VII, del Código Fundamental, autoriZan al Poder Legislativo federal para imponer 
/as contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto; en tanto el 89, fracción /, no sólo faculta sino 
que, además, obliga al titular del Ejecutivo a promulgar las leyes que el Congreso de la Unión expida. 

Aaiparoea rC"VÍsióa SQ8.Jn9. Franciaco Breña Garduño y co. •. 23de .eptianbre ds 1980. Uru.ni.rnidad de 17 VdlC9. Ponnue: Cul09 del Ríoltodr(~ 
Volumca 78, piia. 69. Amparo en revisión 3812170. lnrDobiliario C.m. S.A. y comp. (acumulado.) 24 Je junio Je 1975, Unanimidad de 16 YOloa. 
Pcc::icnlc: J. Ramón Pala .. ,os Varsu. Valumen 77. páa,. 19. Amparo en revisión 6731168. Lechera Ouada.lajara. S.A. 6 de mayo de 1975. 
Unanimilb.d de 19 \/Oloa. Ponenle; Ernealo A&Uilar Alvarez. Valumen 38, P'&· 27. •Amparo en revisión 1406148. CarlC9 y Juan Béi111ep. 8 de 
febrero de 197Z. Mayoría de 11 voeoa. Disaden1ea: Cario. dd Río Rodriaucz, Ezequiel Bw ~te Farrera, Jorae lñ.árruu. Manuel Y'ñez Ruiz., 
P~o GuC!l'rero Mar1incz. S•lvador Mondr•if.Sn Guet'Ta. Ernea10 A&uihu Alvarez y Alfonao Ouzmlin Neyra. 

NOT~parEncx!: :iu:c!!n~:e~~¡p0::011~.~aca.t.i del• teais de Jo. ••unto. 3812n0 y 6731168 y 1406/48 ea <tiferenle. •En la p~blic;:a,!'ÓQ oci&inal no 

29) PLENO FUENTE. SEMANARIO JUDICIAL DE lA FEDERACION EPOCA• 6A VOLUMEN• XCD PAGINA. 20 
30) PLENO FUENTEa SEl\IANARIOJUDICIALDElAFEDERACION EP0CAi 7AVOLUMEN1 139-1.W PAKl'Ei PRIMERA 

PAGINAi 13" 

364 



BIBLIOGRAFIA GENERAL 

Aaa9ta fto1n9ro. Micu•l .• TEORIA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO• Novena Edlci6n. Ed. Porrúa. Mú.k:o 1990. 

Acuilar AaWJar, Jo .... "EL MUNICIPIO LIBRE, SU 
TRAYECTORIA E IMPORTANCIA EN LA VlOA PUBLICA DE MEXICO", (Tesis 
F-=uttad de Derecho, Universidad Nacional Autónoma de 
México), 1946. 

~rre Beltrán. Gonzalo. •FORMAS DE GOBIERNO 
INCIGENA•, Revl9taHl•órlca, UNAM, México, 1!il8!5. 

An.suloy Péres, Andrim. •RAJCES DE LA 
DEMOCRACIA EN AMERICA•, Ed. Selecta Librería OI Reilly, La 
H.ttana. Cuba. 1954. 

Ari .. 61elea,. •LA POUTICA", Libro Primno. Ed. 
Porrúa. México 1989, Párrafo Oc::t91to. 

Arrioja Vizcaíno. Adolfo. 
AtcbabahUm, Adolfo. "FEDERALISMO Y TRlBUTACION", y 
Wbeare, K.C., Fedenl Ciovennent, Oxford Univcnity Pres. 41a. 

Edición, N.Y., 1994 p.a. 10/14, en RTFF, Sto. No. Extraordinarlo 
México, 1Sl71. 

-----·········-, en nota 4, p. 160. Eate 
federaliamo ~attvo •• t..-nbién proclamado por Stng y 
Trip•hy. 

B..,_la Batalla, Anpl. "LA FORMACION DE LAS REGIONES 
ECONOMICAS EN MEXICO", Ed. UNAM. 

e.l...iü. "LA INFORMACION EXTRANJERA EN MEXICO" Ed. 
ERA. Mexlco, 1-. 

Bu,rsoa Oribuela. lsnacio. "DERECHO CONSTITUCJONAL 
MEXICANO", S.xta Edición. Ed. Porrúa, Méxtco""'t 988. 

Cfr. Corornina•. Juan y Joe9 A.. Paecual. 
"DICCIONARIO CRITICO V ETIMOLOGICO CASTELLANO E HISPANICO", volumen 
IV. 

Carmona Roma.y. Adriano. "NOTAS SOBRE LAAUTONOMIA DEL 
MUNICIPIO", Ed. Librería Martí, La Habana 19150. 

CoUn. Mario. ea. •EL MUNICIPIO LIBRE•• Ed. 
Porrúa, México 1 988, Citado por 

C6rdova. Efrén. •cURSO DE GOBIERNO MUNICIPAL'", 
Ed. Untvers~ad de Puerto Rico, Río Piedr-. Puerto Rico 1964. 

Coronado, Mariano. "ELEMENTOS DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL'", citlldo por Serra Rot-. Andrés. 

C.P. Carla. Sellerier Carbajal y C.P. Carie- Cevalloe 
Eeponda. "ANA.LISIS ce LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA y AL ACTIVO 1991 '", 
Ed. Themla. 12ava. Edición, México, 1991. 

Cue Cánov-, Acu.stín. "HISTORIA SOCIAL Y 
ECONOMICA OE MEXICO", Ed. Trlll-, México. 1980. 

Cbávea 0ftlzco, Lui9. "EL CONTROL DE PRECIOS EN LA 
NUEVA ESPAÑA; DOCUMENTOS PARA SUS ESTUDIOS RECOPILADO POA .•. • 
México, 1 953. 

De la Garza. Sersio F •DERECHO FINANCIERO MEXICANO• 
Ed. Pom•, Mláxico. 

---------."EL MUNICIPIO, HISTORIA. 
NA-n.JRALEZA V GOBIERNO". Ed. Porrúa, Méxk:o, 1947. 

Duv....-r. Maurice. "HACIENDA PUBLICA•, 5a. 
Edici6n, eo.h, e- Edttorlal, Barcelona. 1969. 

F_.,. Millar, "EL IMPERIO ROMANO Y SUS PUEBLOS 
LIMITROFES", Ed. Siglo XXI, 2a. Edición, Madrid, 197•. 

Flo..- Zavala, Ern..to ... FINANZAS PUBLICAS MEXICANAS". 
Volúmen 1, Ed. Porrúa, México, 19159. 

Flo~. Enrique. •PRECIOS DEL MAIZ Y CRISIS 
AGRICOLA EN MEXICO 1708-1810" Ed. El Coi.gio de México, 
M9xlco, 1969. 

Fonrou .. , Giuliani. Citado por de la Garza. Sersio 
Fr.,,ciaoo, "DERECHO FINANCIERO MEXICANO", Ed. Porrúa, México 
1 SKIO, No. 153. 

FowrteldeCoulan-,"LACIUDADANTIGUA", Ed. 

365 



Ponúa. M9x1oo. 1980, citado por Roble.a M.rtínez, 
Rt1ynaklo. 

Ga.rcla Gallo. Allanao •cEDULARIO INDIANO". Lí.bro 
Primero, reaop¡&ado por Diego Encin-. Oficial Mayor de I• 
E-="Mnf• de Cám•• del Consejo Supr•mo y Real d• I•• 
1nc1-. Ed.. Cu•w• H18pánlca. Mmrkf, 1945. 

Garda Ma,,...._ Eduardo. "INTRODUCCION AL ESTUDIO 
DEL DERECHO", i•ava. Edición, Ed. POf'rÚ•, ~xlco, 1997. 

Garc.fa Oviado. CarlC9. "DERECHO ADMINISTRATlVO'", 
Tomo I, tlL Edición, Ed. E.l.S.A., M9xico 1968. 

----------.ºDERECHO ADMINISTRATIVO", 
Ed. d., Patronato de Cuh'ura de r.a Excelentísim• Nuriva. Cit.-do 
par Aoblea Mertit'NIZ. Reynaklo. 

Gareía, Trinidad. "INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 
OERECHO". diado por Garcí• May,,.a, Eduardo. "INTRODUCCION AL 
ESTUDIO OEL DERECHO", 18CYa. Edición. Ed. Pomlai,. 

Gib.oa.. Charl-. "LOS AZTECAS BAJO EL DOMINIO 
ESPAÑOL", Ed. Siglo XXI, México, 1 a7a. 

laJ-ia•, Juan. "DERECHO ROMA.NO, INSTITUCIONES DE 
DERECHO PFUVAoo•, Ed. A..rie4. Chdo por Robi.s Martinez, 
Aey-

JC.1-... H...,.. ºTEOIUAGENERALDEL ESTADOº, Ed. 
Necional EdiNIJ, Máieo 1954. 

Macedo, Pablo. ".MEXlCO YSU EVOLtTCION", ci:tadopor 
Ofaa: C•ec::9r, Miguel A •. EL MUNICIPIO EN LA VIALIOAO 
ECONÓMICA OEL TERRITOAIO OE BAJA C"LIFORNIA (Tnis, Licencim:ura 
en Economía. E9Ci..le de Economía), 1967. 

Marsai.u. .Manauiou.,. Emilio. '"INTJlODUCCION AL ESTUDIO OEL 
OERECHO TRIBUTARIO", Ed. Porrúa. MA:ico, 1975, cita.do por. 

Martm., Oliv•ira. •ffJS'IURlA DE LA CJVILIZAClON 
ISERICA", Ed. Aguilar, S.A., Madrid, 1968. 

Miranda, J.,.¡,, ºLAS IDEAS Y LAS INSTITUCIONES 
POUTICAS MEXICANAS", lnattturo <19 Oerecho Comparado, Méxk;o, 
1952. 

Moral-. H#l"Dándem. Joaé R9anóu.. Ponencia: 
·1-0ATANCIA DEL IVA EN LOS SISTEMAS IMPOSITIVOS Y DE COOADINACION. 
(PEASPECTIVASS DEL NUEVO FEDERALISMO)", pr-.ntada .n •I XX 
CONGAESO NACIONAL ORDINARIO ANUAL DEL COLEGIO NACIONAL DE PROFESORES 
E INVESTIGADOAES DE DERECHO FISCAL V FINANZAS PUBLICAS; A. C. 
Celebrec:lo en Agu9Calient••· A~. los dí•• d91 1 al 6 # Febr•ro 
de 1998. 

Nava, Guadalupe. '"C.A.BILDOS DE LA NUEVA ESPAÑA EN 
1-·. Ed. S.E.P .• M9xlco, 1973. 

Oeboa Ca-. Mo.-. "EL MUNICIPIO. SU EVOLUCION 
JNSTITUCIONA.L ", Public:aieion .. del Instituto de Asesoría y 
C~n Fln.ancier• Municipal, Colección Cutrura 
Munk:lpm. Ed. BANOBRAS. Méxtco 1981. 

Olmoda, Mau.ro. "EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD 
MEXICANA"• Volúmen 11. 

Otay C•pdaqui,~ Y.rúo. ºEL ESTADO 
ESPANClt. EN &.AS INDIASº, F.C.E., Mtóxlco, 1 976. 

Ov..U. Fab9la0 J..e, ºMUNICIPIO MEXICANO", 
R.v--. de la F.curtad O. O.recho de México, UNAM, México, 
1978 T. )()(VIII. 

Pieero d. F .. .....-;. "SINTESIS HISTORICA DE DERECHO 
ROA.CANO", Ed. Rl9VI•• d• Oeract'tO Privado, M•drld, t 954, citado por 
~oba.a Martí..-z. Reynak:lo. 

Vid. Pire...,., H. ºHISTORIA ECONÓMICA V SOCIAL LA 
EUROPA MEOIE\l'AL ", cit8do por Vald901Jano. 

Porra• y Upea. A.rnw.Ddo. Nah.IN.leaa d•l Jnipu•to 
Sobf'el Ja Renta. México: Editorial Pcrrú-. Textos 
UnN.-loa. S.A., 11178. 

Citado por P.-.da, Adoll'o. "EL REGIMEN MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD MODEFINA", Ed. LJbrerfa General de Victoriano 
Suárer.M-d1"'38. 

p~¡_,., H•-~ ........... ºLAS MUNICIPALIDADES 

366 



ESPAÑOLAS EN AMERICA•, en Divulgación Histórica. año 
111, Núm. 4, México, t492. 

Quint.a.na Raldán., Caria. F ... DERECHO MUNICIPAL•, 
Ed. Porrúa. México, 1 995. 

Rab-. ~. •EL JUICIO CONSTITUCIONAL•• citado por 
llurgoa. tgn..::io. •L.As Gt..RANTIAS INOIVIOUALES•, 4a. Edk:lón, Ed. 
Ponúa. México, 1985. 

Rivera. Jean. •DERECHO ADMINISTRATIVO•, 2a. 
Edición, Ed. DaHoz, Parí•, 19152. 

Rob._, Roynaldo. "EL MUNICIPIO". Editorial 
Porrúa, México 1 •7. 

RodrísueaC.-.llaD09, Clemente Roo.rto,•LA. 
.JURISPRUDENCIA V EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION•, t-i• en 
opc:ión al titulo de Licenciado en Derecho ONl9ion de 
Clenclaa Juridicaa, UnN.,.idMI de Monterrey, Monterrey, México, 
Abrilde1"84. 

Rodrigue& Lobato, Raúl. "DERECHO FISCAL•, 2a. 
Edición, Ed. Harl& MéxJco, 1 a&e, cltMlo paf'. 

Rolland. M., C. "EL DESASTRE MUNICIPAL EN LA REPUBUCA 
MEXICANA", MéJCico, 1939. 

Sáina de Bajanda, Fernando. "NOTAS DE DERECHO 
FINANCIERO•, Tomo 1, Volúmen 2, Ed. UnNersidad M-=trld, 1967. 

Sánch- Piña, Ja.é de J---. '"NOCIONES 
DE DERECHO FISCAL", Ed. Themla, México, 1995 

Sáuc:la- Vaamonte, Carlo9. •LAS INSTrrUCIONES 
POUTICAS EN LA HISTORIA UNIVERSAL•, Ed. Libra., Buena. Aire•. Clt.do 
por Roble• Martina, Reynakto. 

Serra Roja•, And..IW. "DERECHO ADMINISTRATIVO•, 
Tomo 1, Doctrina, Legialación v Jurisprudertcia, .sa. 
Edición, Ed. Porrúa, México 1982. 

----------------- "DERECHOADMNINISTRATIVO", 
3a. Edición, 19S5 V 4a. Edición 1 968. Ed. Porrúa. 
México, 1 asa. 

----------·····-····"DERECHO ADMINISTRATIVO", S.. 
Edlci6n, Tomo l. Ed. Porrúa. MéxJco, 1974. 

Teoa Ramirea. Felipe. •LEYES FUNDAMENTALES DE 
MEXICO 1808-1957". Ed. Porrúa, México. 1977. 

Tocqueville, Alexia. "LA DEMOCRACIA EN AMERICA", Ed. 
Fondo de Cultura Económica. 

Valdeollano L .• G. •HISTORIA DE ESPAÑA", Ed. R.Mr. 
de Occidente, Madrid, 1973. 

Valadée, JcÁ. "EL PORFIRISMO. HISTORIA DE UN 
REGIMEN". (1878-1884).· México. 

Valdée v.n.....i, M~l. "PRINCIPIOS 
CONST1TUCl9NALES QUE REGUL)\N LAS CONTRIBUCIONES, EN ESTUDIOS DE 
DERECHO PUBLICO CONTEMPORANEO'"• Ed. UNAM/FCC, México, 
1972. 

Villero Toran&o, Misu,el. •1NTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 
DERECHO'", 2a. Edición, Ed. Porrúa. México, 1974'. 

Viyao de la Prida, Pedro. •NOTAS PARA UN ESTUDIO DEL 
MUNICIPIO·. Ed. Colonial, 19'3, (Teaia Ucenc'-ur• en Oerecho). 

Von M.,,er, Rot.rto. "HISTORIA DEL DERECHO ROMA.No•, 
Tr.tucción Wenoe9'.c> Rocee, Ed. Labor, S.A .• BarceSona, citado 
por Roble• Martínez, Reynaldo. 

Z.rtucbe Garcia; H«tor Gera.rd.o •LA. JURISPRUDENCIA 
EN EL SISTEMA .JUFIJICICO MEXICANO". Ed. Porrua, México 1992. 

Zurita, AloDllO. ·eREVE y SUMARIA RELACION DE LOS 
SEÑORES DE LA NUEVA ESPAÑA'", Ed. Madrid, 197Q. 

DICCIONAKIOS Y ENCICLOPEDIAS 
"DICCIONARIO DE HISTORIA DE ESPAÑA". Coordinado 

por Germán Bleiberg, Tomo 11. 
"DICCIONARIO ILUSTRADO VOX", Mésico, 1990.l 
•DJCCJONARIO JURIDJco•, llJ-UNAM, Tomo c:orr-..poadiente 

367 



ataa IMr-de la 1 alao 
"ENCICLOPEDIA JURIDICAOMEBA", TOMO XIX. 
Enciclopedia de a.lacion- Internacional• y Nacion-

Unidaa de Edmund ,Ja,,-Oamanczyk. Fondo de Cultura Económica, 
México. 1978,p. 1033 

"ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEA-AMERICANO 
ESPASA- CALPE, S.A.•, Tomo XXXVII. 

•MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS•, Ed. Quillet, 1969, 
T.11. 

HEMEROGRAFIA 
Diario de lcm Deba~ 0.1 Co~o Conat:ituyente 1916-

17. Tomo 11, p. 5°' 
Diario de loe o.bai... Tomo 11. 
Diario de lcm Debate.. Tomo 11. 
•oIARJO onCIAL DE LA FEDERACION•. Má.ico, 

Sría. de Gob. 20, ago•o. 19211 
"DIARIO onclAL DE LA FEDERACloN·. México, 

Sría. de Gob. 29 de abril, 1933 
"DIARIO onclAL DE lA FEDERACION•. Méaico, 

Sría. d• Gob. 11 de enero, 1 943 
.DlARJO onclAL DE LA FEDERACION •. Méaico, 

Sría. de Gob. 1 2 de t.br•o. 1 94 7 
"DlARJO OnCIAL DE LA FEDERACION". Méaico, 

Sría., de Gob. 17 de odubre, 19153 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". Máaico, 

Sría de Gob. e de febrero, 1978 

•olARIO O~~~ ..n:o;'tsFd~~~~~·r~.~~~á.ico, •· 
"DlARJO OnCIAL DE LA FEDERACJON". México, 

Sría de Gob. 3 de febrero, 1983 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". México, 

Sría. de Gob. 1 7 de marzo, 1987 
D.O.F. de 20Nll/21. 
D.O.F. de 27/11/24. Tomo XXVI. No. 47. 
D.O.F. de 2l5/lll/2i5 en 8 pásina• alcane9 al No. 70 

del Tomo XXIX. Su vigencia ae determinó en su Segundo 
Articulo Tranallorio. 

D.O.F. de 31/XJl/41. Tomo CXXJX. No. 50. S-=ción 
cua-. 

D.O.F. de 31/XJl/'53. Tomo CCJ. No. 50. Sm::ción 
cua-. 

D.O.F. de 31/XJl/&1. Tomo CCLXVIJ. No. 49. 
D.O.F. de 30IXJl/80. 
Diarioe Oflcial- de la Federación de 26 y 28 de 

dk:iembre de 1990 
Diario Oficial de la Fiederación d• 20 de diciembre 

d• 1"91 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 15 DE DICIEMBRE DE ,_ 

PODER.JUDICIAL DE LA FEDEKACION 
(.JURISPRUDENCIAS V SEMANARIOS) 

Jurieprudm:ieia No. 7. lnf'orm. 1988. Primera Parte 
P•no. SCJN. 8ll. Epoca. 

Semanario Judicial de la F-.deracióo. Sest:a Epoca, 
volúrnen XXVI, primera parte. 

Semanario Judicial d• la Federación,. Séptima 
Epoca. Cuarta P..-te, Tercera Sala, Volúmenea 181·186. 

Semanario Judicial d• la Federación. Séptima 
Epoca. sexta Parte Tribuna•• Colegiado• de Circuito. Volumen 76. 

Semanario Judicial de la F«ieracióo. 8a. Epoca. 
Vol. J, Primera Parte .J/P.2!5/90. p. 82 

S•maoario Judicial de la Federación,. S.. Epoca. 
Tomo IV, 2a. Parte, p. 202 

368 



Semanario Judicial d• la Federación. Sexta Epoca. 
volúrnen XXVI, primera parte,p. 35 

T-ia Juri8pru.clencial No. 11. Apio.dice al 
Semanario .Judidtll de la Federación, año 1965. 1 a. Parte. 
P-. 

T-• Juri8prudeDCial No. 400 Sepnda Sala, Semanario 
.Judicial de ta Federac:ión, 5a. Epoca. Tomo XVII, p. 113 

"LEGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1954-1004'". 
Editm:to por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
MéJdco, 1a... 

Qu.eja 200/020 Oficina Federal de Hacienda •n Piedraa 
Negr-. Ca.hulla. Semanario .Judlc:ial de la Federación, Tomo 
CXVll. 

Salina• M'artin-; Arturo. "LASUPREA!ACORTE Y LA 
.JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA'", conferencia pronunc:iada el día 19 de 
abril d• 1975, oon motivo del S.9quioentenarlo d• la Suprema corte de 
.Ju•k:i.a. p.18 

Informe a la SCJN0 19690 Parte l, AR 6136{64, Juan 
GonzáJez Norlega. 1-1•·89 

lnform.e a la SCJN0 1969, Parte 1, AR 3368/660 Selvador º""-.o zamudio Salaa, Vll-2&.459. 
lnf'orme a la Se.IN. l96l50 p.119, AR 6384/56. 

Inmobiliaria Geme, S. A. 
Informe a la SCJN, 1969, Parte 1, p. 184, AR 4371/64, 

Cía. M-icana de Aviación, S. A., Vll-15-69• 
lnf'onne a la SCJN, 19680 p.74, AR 9621/66,Guillermo 

Per .... Garza. Se citan 2 precedentes. Informe a la SC.JN, 1969, Vol. 
11, p. 178, AR 1528182, JoM Cardona Saldaña. S• citan otra• 
!St-la. 

Informe a la SCJN, 1970, la. Parte, pp. 265-2660 

Amparo en Rev. 3482189, Unión de Crédito Agrícola de 
HermoelHo, s. A. de c. V. 

Informe a la SCJN, 1970, la. Parte, pp. 2sg..200, A. en 
R. 44921•9, Víctor Manuel Lamadrld. 

Informe Preeidea.te a SCJN, 19690 la. Parte, pp. 173· 
175 en que .. clhln 4 .¡ecutorl-. 1012163, Alicia García 
Llzárr.-ga. 10-X-87, SJF, VI Epoca, Vol. CXXIV, 1a. Parte, p. 48 

Informe a la SCJN. 1969, la. Parte, p. 186; AR 
4371184, Cía. Mexlc:ana de Aviación, S. A., SJF, VII Epoca. 
vol. XJI, 1 a. Parte, p. 23; AR 4081/63, Industria Embotelladora de 
Campeche, S. A., SJF, VII Epoca vot XI, 1 a. Parte, p. 62 

ldem., voto particular Mia.iatro Mariano Azuela 
GUllrón. 

OTROS 
Expcm:ición de Motivoe a la Iniciativa de Ley d•l 

lmpuemo Sobre I• Renta. Vigé9'mo Párrafo. 
•i..y General eobre Llhertad.e Mu.nicipa1-" en 

"EMILIANO ZAPATA, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PUEBLOS", 
Comiai6n Nadonal Editor,_, del PRI, archivo de la Biblioteca del 
Mu..o N..:ion• de Antropología• Hl•orfa. 

"LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1965-1977". Editado 
por I• Secretaría de Hacienda y Crédito Públic:o. 
México, 1977. 

L.,. del ISR, 1979 
Ley del ISR v•nte para 1980 
Ley del ISR vipnte para 1980 
Citado de la R.vWta Time Edicióndel 19 de junio 

d• 1978. 
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Amparo •n INVillión 8003/87. lmpW.Ora d• 
Lubrlcanl:-Aulomalricee E lndu•ri.S.•, S.A. de C.V. y Otr-. 10 de 
novt.mtwe de 1 9M. Un#'llmidmd de 13 vOlo• de loa señor•• 
Mlni•roe: de Silva Nava. Rocha Oi9Z, Alba Leyva, Azuela 

Ejecutoria viaibl• en .J. voluznea. 39. pl'ÚD9ra parte. 
pég. 22, b9iCJ el rubro: Ampso.,, r9'1tiaión 81 SS/82, Satvador 
Pifta Méndoza. de f9cha 22 de marzo de 1972, por uneinlmldad de 
18 vatoa. 

T. 11. p. lt5680 Amparo Ad.tniniatrativo. Meléndez 
Mena Américo, 11 de junio de 1918, mayoría de 9 voto•, 
vieible en La lnteirprMación con••uclonal de la Suprema Corte 
de .Ju•lda de ta Nación (11117·196'). Ezequiel Guerrero Lara. 
Enrique Guad•rama López (compilador .. ). UNA.M. Instituto de 
lnv ... igac5oneaJuridica9. México. 1908. tomo l. 

AR 4482/961/2a. G~rio Garsa Guamán0 IDl'orrn. a 
la SC.JN, 1 9159. 

AR 8420/630 Plan.ta Almacenadora de Ga• y Hasar Sonora, 
S. A. S.JF, VI Epoca, vot. XXVI, 1a. Parte, p. 35. Se sostiene la 
mi.na te•ia, con ocaaión del lmpue•o Federal •obre Vehícuk>a 
Propule.doe por di..- y a- LP en : AR 9531 /tS5, Guillermo Perales 
G.rza. 30·Vll-e8. AR 89118J85 Erne•o García Eliz:ondo, 6-Vl-67 y 
AR 9391185, .Juan Joeé L-.;o A., 15-Vlll·87, viaible• en 
Informe del Preaidente a la SCJN, 1 asa. 

AmF-ro en Reviai6n No.2296/89, Compañía Cerv_.ra del Trópico, S.A. de C.V., pp. 91·92·93 
AD&ulo y Pt!rez.. Andrt!s. "RAICES DE LA DEMOCRACIA EN AMERICA". Ed. Selecta Librería 
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